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Nihil earum rerum scire , quœ antequm nas-
cer er is , fact ce sunt, hoc est semper esse puer urn. 
Cognoscere vero res gestas, memoriœ vet er is , or-
dinerai tenere antiquitatis, exemplorumque, omnium 
habere notitiam, decorum r laudabile, ac prope est• 
divinum Cicero ex Platone in Timseo* 
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EXC. SEÑOR. 

La presente obra no es solamente la me-
jor Historia de una de nuestras mas prin-
cipales ciudades , sino es también una reco-

a 2 



pi lad on de los progresos que toda España 
hizo en muchos siglos 9y que tan enlazados 
están con aquella preciosa parte de todo el 
Estado. 

\A quién podría presentarse la relación 
de estos progresos con mas justo título, que 
â quien preside á este mismo Estado , y ve-
la por el adelantamiento de sus prosperida-
des , en este tiempo en que por haberse he-
cho tan raro este escrito , se publica de 
nuevo con algunas ilustraciones ì 

Dígnese V. E. admitir este esfuerzo con 
la misma benignidad con que protege todos 
los que se dirigen al bien è ilustración de la 
Nación: y honre al que le hace con permitir 
que le presente rendido tan apreciable obra« 

Exc.m Señor: 

Antonio Maria de Espinosa 
V • y Car %e¿. 



ADVERTENCIA. 
T ? 
JCiStos Anales, que han merecido el elogio de los sabios y 
la común aceptación, se imprimieron en Madrid el año dé 
1677 : con haber pasado solamente un siglo y diez y siete 
años despues de la impresión de esta obra , no se hallan 
exemplares de ellos sino en las Bibliotecas públicas , ó en 
poder de algunos sugetos que los conservan con estima-
ción ; por esto se hace la presente edición y añadiendo va-
rias notas en que se manifiesta el aumento que ha tenido 
Sevilla en Jurisdicción > edificios,, paseos , y otras cosas> ad-
virtiendo las que no existen ,. aunque existían en tiempo 
del Autor , que hace relación de ellas , y se corrigen 
otras. 

He tenido presente la continuación de estos Anales,, 
que por mandado del Ilustrísimo Cabildo de dicha ciu-
dad escribió Don Lorenzo Bautista de Zúñiga ,. cuyo ob-
jeto principal fue' la Olimpiada ó Lustro de la Corte en Se-
villa ( con este nombre lo publicó ) , con dos Apéndices 
que llegan hasta el año de 1746 los quales son muy su-
cintos. También he leído el Compendio Histórico de la mis-
ma ciudad,, impreso en ella el año de 1789 por D. Fer-
mín Arana de Valfiora , que es el nombre supuesto con 
que su Autor quiso ocultar el verdadero suyo : escribió 
este Compendio valiéndose de estos Anales , como lo ex-
presa en su prólogo. Igualmente he registrado con aten-
ción los tomos 8 , 9 , 10 y 17 de los Viages de España que 
escribió Don Antonio Pons que en ellos trató de la pro-
pia ciudad , y son los últimos que han escrito de ella : pa-
ra lo demás me he valido de las antiguas Crónicas, His-
torias , y demás documentos que he juzgado conveniente. 
Con vista de todos he formado estas adiciones y notas, 
y en ellas se hallarán citados ; al fin de cada tomo se en-
contrará parte de estas adiciones , en las quales , ademas 
de insertar algunos documentos , se habla con mas exten-
sion de otros puntos y los quales por no llenar mas de notas 
el original, ó porque estas no sean demasiado largas , se 



han dexado para aquel sitio. En el último tomo se pone 
un Apéndice, en el que se trata de otras cosas que per-
tenecen al aumento que ha tenido Sevilla desde que se 
publicáron estos Anales, y contribuyen á su grandeza. 

El Autor por causa de sus ocupaciones y poca salud 
no pudo corregir su obra ; y habiendo adquirido mien-
tras se imprimió algunas noticias, las colocó en un Apén-
dice , en el qual así lo manifestó : como estas pertenecen 
á varios años , se han puesto ahora en el texto principal 
en donde les corresponden, anotando con esta señal f los 
párrafos que son trasladados del dicho Apendice. 

Aunque Zúñiga usa algunas voces que en el día no ^ 
son bien recibidas , como opugnación , asentóse , opósito , to-
par , y otras varias , se ha tenido por conveniente el de-
xarlas; y solo lo que se ha hecho es quitarle alguna con-
junción con la qual no hacia buen sentido la oracion , po-
niendo otra en su lugar si la necesitaba , sin que por ella 
se mude su contenido , antes quede mejor y mas perfecto. 

Solo sobrevivió nuestro Autor á la impresión de su 
obra tres años 5 murió el de 1680 de edad de 44 , y su 
temprana muerte nos privó de otras empresas. Si lo que 
he propuesto se hallare desempeñado , será para mí de la 
mayor satisfacción , deseando que por este medio se tras-
laden tales cosas á la posteridad , y que todas contribu-
yan al aumento de las glorias de Sevilla. 



PRÓLOGO DEL AUTOR. 

L o s que hasta aquí han escrito Historia de Se-
villa (ó lector, ó ya benévolo , ó ya crítico), con-
tentándose con lo superficial, y fatigándose poco en 
las averiguaciones de lo mas importante , me han 
dexado muchísimo , en que sin valerme la sentencia 
que da facilidad á añadir á las cosas inventadas, pueda 
casi formarla de nuevo de todo lo mas particular de 
sus sucesos, y especialmente desde que el glorioso San 
Fernando la conquistó del poder de los Moros , hasta 
el tiempo presente , y sin que con trasladarlos solo, ó 
mudarles el estilo (como algunos han podido presumir) 
haga superfluo el trabajo, quando con títulos de His-
toria de esta ciudad corren tres libros , y el uno de 
pluma tan erudita como la del Doctor Rodrigo Caro; 
pero este varón grande, que siguiendo su genio , solo 
se esmeró en los estudios de las cosas de la antigüedad, 
como él ipismo dice, de lo moderno solo, qual dies-
tra abeja prelivó algunas flores, dexando también ates-
tiguado quan mucho restaba de esta Historia , aun-
que á Alonso Morgado, y á Don Pablo de Espinosa 
se debia por lo que recogiéron , y publicaron agra-
decimiento. Conociendo yo pues esta verdad , entré 
en afecto de atreverme á tan arduo intento ; pero 
apenas nació en mí este deseo, quando lo asaltó con-
sultado y discurrido la agena y la propia descon-
fianza. La agena en el propuesto reparo de haber ya 
tantas Historias de este asunto -, la propia en el co-
nocimiento de mis cortas fuerzas ; pero alentaron esta 
y desvanecieron aquella algunos mas finos amigos' 
que lisonjeándome el gusto , me empeñaron con per-
suasiones el propósito ; diciéndome , como yo bien lo 
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conocía., que agraviaba con demasía la grandeza de 
S e v i l l a / q u i e n entendía estar escrita bastantemente 
su His tor ia , faltándola lo m a s , y lo mas principal, 
como advirtió Rodrigo Caro -, y quehabiend> y o i n -
sinuado en el Discurso de los Or t i zes , que corre 
impreso , este designio , debía ponerlo en execucton 
V no parecer que desmayó su dificultad , ni detrau 
dar á mi patria de este obsequio , 4 cuyo fin sabían 
que tenia observado mucho , y esperaban q u e p o d n a 
adquirir mucho mas , si solicitaba que a mi diligencia 
se fiase lo recóndito de los archivos públicos;; que 
así como las otras Historias (excepta la del Doctor 
Rodr igo Caro , cuyo asunto capital no los necesito ) 
saliéron tan defectuosas por no haberlos podido re-
conocer , aunque es cierto que lo intentaron los au-
tores , la mia podría en ellos afinar la verdad , que 
en muchas cosas, principalmente Eclesiásticas, estaba 
ofendida de confusion é incertidv.mbre : y de todos 
Quien finalmente me venció al empeño fue Don J u a n 
Lucas Cortés , del Consejo de S . M . , y su Alcalde 
de C a s a y Corte , Sevillano ilustre por todos títulos, 
& cuya amistad y parecer cedió la repugnancia que 

batallaba, core mi deseo. 
De a q u í , hecho determinación el proposito , y 

atreviéndome 4 ser Historiador de mi patria (y sin 
rezelo de los que presumiendo pasión en los natura-
les de las ciudades, no los quisieran Historiadores 
de ellas) quise comenzar desde lo mas remoto de su 
fundación, de que no carecía de noticias superiores, 
en quanto alcanza la lección de los mejores autores, 
á las comunes, y del especial estudio de las que ha-
bía de tocar , según debía , para observar las leyes de 
la Historia justa, considerando 4 es ta , quando ideaba 
la planta de su amplísima estructura , cinco edades; 



la primera desde su fundación , hasta que la domi-
naron los Romanos ; en el Señorío de estos la segun-
da y la tercera en el de los Godos ; la quarta en la 
opresion de los Sarracenos ; y la quinta desde su feliz 
restauración \ y en cada una mucho campo que cor-
rer , muchas dudas que procurar aclarar , muchas 
controversias que en lo posible decidir , y muchas 
conjeturas, que , ó formar propias, ó apoyar ó refu-
tar agenas, á cuya difícil empresa aplicándome ani-
moso , trabajé tanta parte de sus precisas tareas, que 
casi tuve formada una Sevilla antigua, no agena de 
ladearse á la que formó Rodrigo Caro ? y con mu-
cha mas extension , quanto era mas lato que el suyo 
mi asunto, que habia de compreliender lo Secular 
y lo Eclesiástico ; pero despues con diverso acuerdo 
y larga deliberación resolví suspender todo lo to-
cante á las quatro edades primeras ^ y reduxe á la 
quinta toda la presente aplicación : viendo que en 
estos tiempos la Historia de los antiguos se contro-
vierte tan reñida, especialmente en lo Eclesiástico, 
y por términos tan acres , que ofenden la modestia, 
que debe ser Inseparable á las plumas 5 que apurar la 
verdad con ingenua blandura , y no batallarla con 
rigurosa acrimonia tienen por primera obligación. 
N o podía yo escribir la antigüedad de Sevilla sin 
mezclarme en este género de controversias; y ha-
biendo en ellas de declinar á esta ó aquella parte* 
siendo casi imposible seguir la senda media, era fuerza 
concitar contra mí la á que me opusiese y mas sí 
concedia ó negaba novedades impugnadas y aplaudi-
das , según la diversidad de los genios, de que era 
fácil evadirme , por las muchas que de ellas se han 
aparecido tocantes a Sevilla , y no son ni podrán 
ser de mí igualmente recibidas \ con que me obligaba 
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con precisa ocurrencia (á no mudar de propósito en 
esta parte) à introducirme en tacita ó expresa torma 
en las controversias , de verdad ó ficción , de dos 
Dext ros , Máx imos , Luitprandos , J u l i a n o s , Hau-
bertos , y Liberatos 1 , á que mi natural repugna con 
tan eficaz, aversion , que ni el rezelar que habra quien 
piense que es pretexto buscado para excusar menor 
estudio ó apartar mayor trabajo , me pudo inducir 
á no ceder , sin otro reparo, á los que en esta parte 
con ingenuidad confieso. De estos autores quieren 
los que los apoyan y defienden , que tome Sevilla 
esparcidas noticias que con novedad la ofrecen (arte 
que en su contexto se observa hácia su mayor aplauso 
con empeñar en su favor rey nos , ciudades y rel i-
giones)-, pero quieren también que se ajuste a las 
que introducen en oposicion de su mas decorosa pre-
eminencia , que fué la antigúa primacía de las Espa-
nas — pues quién (aun sin los empeños é Ínteres de 
hijo suyo) describiéndose los tiempos en que la tu-
v o , se podria abstener de oponerse con armas de-
fensivas y ofensivas , fraguadas de los aceros de la 
verdad , á los que por tal medio se la intentan (bien 
que en vano) desvanecer ? Que basta para que se de-
duzca en; orden á= otros puntos igual ..con sequen eia. 
Excusar la ocasion del no preciso duelo, suele dar lu-
cimientos á la cordura , así como no reñir á todo 
empeño , habiendo entrado en é l , tiene evidente el 
desdoro, mayor en quien pudo excusarlo. Tal fué mi 
primer intento-, tal la causa que (no neciamente) 
me hizo inmutar el consejo -, y aunque no me tenia 
por obligado á manifestar uno ni otro , susurrando-
me al oido algunas objeciones (sobre la que juzgan 

- i , ' Algunas especies tomo de estas Historias, como en su lugar se anotará. 



singularidad de aplicarme solo â lo moderno que dis-
curran mas f á c i l , y yo presumí era lo mas dificul-
toso) , he querido satisfacerles con la verdad inge-
nua , aunque no suele ser la mas eficaz satisfacción-, 
porque es desgracia de esta hermosísima virtud , que 
consistiendo su mayor belleza en su pura desnudez, 
casi siempre ocupa mas l'a atención humana quando 
sale vestida de varios y afectados colores. Y digo con 
razón y que presumida mas difícil lo moderno -, por-
que lo antiguo se reduce precisamente á lo que dan 
los libros mas ó menos , mejor ó menos bien , se-
gún su copia ó su elección , sin haber posibilidad de 
otros materiales \ pero lo moderno mas exquisito tie-
ne á veces los que han de formarlo tan difíciles en 
los archivos , que se hacen imposibles no solo á la 
mayor dil igencia, sino a la mayor autoridad ; y así 
el que lo emprende no rogado con ellos (cuyo fácil 
ofrecimiento es en otras naciones cebo de los estudio-
sos, que á ios suyos no pone la Española) toma sin 
duda la mas ardua parte de escribir con algún acierto.. 

Reducido pues en fuerza de estas, considerado* 
nes á escribir solo desde el principio de la edad quinta, 
las mismas me hicieron ceñir á brevísimo periodo la 
recopilación de las ancianas glorias de esta gloriosí-
sima Metrópol i , que tienen por precisa en este gé-
nero de escribir los que á todos los de la Historia 
prescriben las mejores leyes porque si me dilataba 
singularizando mas , me exponia á tocar , aunque mas 
levemente , los mismos inconvenientes-, con que ve-
nia á tropezar de vpaso en los que habia excusado caer 
de asiento : y para que se entendiese lo sublime de 
la ciudad de que entraba á escribir , bastaba el noni r 

bre de Sevi l la : porque ¿quál erudición , aun sin per-
cibir lo particular,: duda en lo general sus "antiguos 



esplendores? ¿En qué parte del mundo donde hay 
posibilidad a la noticia no retumban aun los ecos de 
las voces de su siempre famoso nombre ? Y asi satis-
fago 4 otra obiecion , que aunque menor , es de la . 
misma calidad que la primera. Elegí escribir en me-
todo de Anales , por mas apto á ir entretejiendo las 
noticias Seglares con las Eclesiásticas, y que unas 
á otras se comprueben en recíproca correspondencia, 
afianzando la verdad cronológica, que en datas de 
instrumentos y privilegios busco siempre con parti-
cular atención : y si los Ana les , en sentir de os eru-
ditos , deben tomar p r i n c i p i o de alguna notable mu-
tación , y comprehender larga série de anos , quai 
mutación mas notable para Sev i l la , que quando en 
el triunfo de San Fernando vio quitado el yugo 
Agareno á su heroyea cerviz , y renació á empeño 
de Christianas excelencias, que habiendo comenzado 
en su resolución á esta empresa en el año de 1 2 4 6 
por espacio de .42 <> hasta el de 1 6 7 1 , bien se obe-
dece el precepto de proseguirse por muchos -, y tiene 
ademas el realce de acabar también con suceso no-
table , qual es el culto del mismo glorioso Conquis-
tador : con que no parece que pudo tener principio 
mas plausible , ni remate mas venerable. 

Manifiestan algunos deleytarse menos en la lec-
tura de Anales , porque no hallan de una vez lo que 
buscan , ó quieren entender sin interpolación de di-
versa materia , precisa en lo sucesivo de los acciden-
tes varios , que se han de ir colocando en sus pro-
pios lugares, según se van ofreciendo en los años j y 
pretendo de algún modo satisfacer á los tales , ha-
ciendo en partes unos catálogos ó epílogos, que dan 
junto , aunque mas sucinto , lo que de diversas par-
ticularidades con mas dilatación se escribe esparcido, 



como el que quisiere saber de una vez quántos Asis-
tentes ha tenido Sevilla desde el primero , y quáles, 
hallara su catálogo en el año de 1669 , y ántes en 
el mismo el de los Arzobispos j y de cada uno por 
los años que se notan podrá tomar remisiones la cu-
riosidad , habiendo sido el ajustamiento de estos Pre-
lados lo que mas atención, me ha costado , por la con-
fusion con que estaban graduados, ajustándome al 
consejo del docto Tertulianò :: Edant ergo origines 
Ecclesiarum suarum , evolvant ordinem Episcopo-
rum suorum ab initio decurrentïum- Y porque Se-
villa ha obedecido diez y ocho Reyes desde su di-
chosa restauración , he dividido en otros- tantos libros; 
esta, obra ,, que el décimo octavo- Don Carlos I I , nues-
tro Señor , tiene término al año- décimo de su vida,, 
y séptimo de su reynado.. 

Pudiera poblar las márgenes de citas ,, siendo bien, 
no ofuscar con ellas el contexto -r pues ningún His-
toriador clásico ni propio de cada, parte , ya^ fuese: 
r eyno , ciudad , ó religion , ú otros concernientes,, 
dexe de ver y con espacio y advertencia y pero helo 
omitido , porque nunca el lector me hallará diverso 
de los maŝ  verídicos, quando mas críticamente me 
quisiere examinar las narraciones, sin apoyo bastante 
á deber no seguirlos ; y en lo que de nuevo descu-
bro ó averiguo , manifiesto siempre quál autoridad ó 
quál testimonio lo acredita. Asimismo excuso inser-
tar prolixos instrumentos y privilegios, cómo otros 
hacen , y que acaso culparon algunos an dañados á 
ellos , por l o que suelen aprovechar á la Historia 
general ya por sus cláusulas , ya por sus confirma-
dores -, pero atendí á que no excediese este escrito 
de un volumen (aunque ha sido corpulento), quan-
do los gustos están tan delicados, que aun de lo me-



jor se empalagan en lo mucho , á que asimismo aco-
mode ei estilo , procurando ni hacerme obscuro en la 
brevedad , ni en la difusión molesto , aplicándome á 
la dificultad del medio con mas sabor de mi inclina-
ción ' y quando la desconfianza de esta me imponía 
deseo de diferir el publicarlo, por parecerme que aun 
tenia mucho que afinar y perfeccionar (en lo posible 
á mi pluma) , ofreciéndose ocasion de venir a Madrid 
á precisos negocios, y comunicando su original á per-
sonas de toda mi satisfacción , mayormente al mismo 
Don Juan Lucas Cortés , que me alentó á emprender-
lo al Marques de A g r o p o l i , cuyo relevante juicio 
es esmalte de su gran calidad , y cuyo papel con que 
me lo restituyó , pongo aquí por autorizarme con su 
aprobación , y al: Cronista mayor, y mayor en toda eru-
dición Don Joseph Pellicer, me reduxéron á anticipar-
lo á las prensas , á que me allané , entendiendo poder 
al mismo tiempo que tardase en ellas, irle dando la úl-
tima mano-, intención que turbaron en tropel molesto 
cuidados graves y graves achaques , que aun el corre-
gir los descuidos de los moldes, me impidiéron con la 
aplicación que requeria , no pudiéndose ya suspender 
la edición , en que habia empeño de ageno Ínteres, 
así sale á luz , á despecho de mi deseo , con los defec-
tos de no pocas erratas , y sin aquellos últimos reto- / 
ques que el genio del archivo suele dar á las obras que 
remata con espacio y gusto : pero quando uno y otro 
falta en enfermo y pretendiente , disculpa tiene su de-> 
fecto ; y que este sea menos notado queda merecien-
do quien lo reconoce é ingenuamente lo confiesa. 

i Se ha omitido por ser solo aprobación de la obra. 



ARCHIVOS Y MANUSCRITOS SINGULARES, 
que se han reconocido jjara formar 

¿estos Anales. 

Archivo del Cabildo de la Santa Iglesia de Sevilla , que se 
comunicó por su orden particular., con asistencia de sus D i -
putados llaveros. 

Arch ivo del Cabildo Secular de la misma ciudad , que se 
abrió , y comunicó con autoridad de justicia y de tres C a b a -
lleros Diputados. 

Archivo de la Capilla Real de la misma ciudad , que se ma-
nifestó por auto de sus Capellanes. 

Archivos de los Conventos de San Clemente el R e a l , Santa 
Clara , y San Isidro del Campo. 

Archivos y protocolos de casi todos los demás Conventos , 
Parroquias , Hospitales y Comunidades. 

Archivo de la Excelentísima Casa de ios Duques de Alcalá, 
en su casa de Sevilla. 

Archivo de la Excelentísima Casa de Arcos 'en su casa de 
Marchena. 

Arch ivo de la Casa del Marques de Yalencina , en Sevilla.. 
Archivo de la Casa del Marques de Peñaflor , en Eci ja . 
Papeles y privilegios de las Casas de Medina-Sidonia , de los 

Marqueses \de Fuentes , de los Condes del Castellar , de los 
Señores de Castilleja de Talhara , y de los de Torra lba . 

Archivo del Cabi ldo de Jurados de Sevilla. 
L i b r o blanco de las dotaciones antiguas de la Contaduría de 

la Santa Iglesia de Sevil la, y tumbos de traslados de privilegios 
de su archivo. 

Volúmenes de despachos Reales de tiempo de los Reyes C a -
tólicos , del archivo de la Ciudad , y tumbos de copias de 
sus privilegios, 

L ibros antiguos de la Contaduría alta de la Santa Iglesia de 
antes que se Formase el L ibro blanco. 

Siete volúmenes de privilegios Reales , y otras escrituras de 
la librería de los Duques de Alcalá. 

D o s volúmenes del mismo material, de mi librería. 
L i b r o de razón de privilegios y escrituras antiguas notables, 

formado por los Cronistas Florian de O c a m p o , y Ambrosio de 
M o r a l e s , original en mi librería. 

c 



Volúmenes de privilegios y escrituras de la librería del Conde 
de Mora , que están en la del Excelentísimo Señor Marques de 

Montealegre, en Madrid. , , ... / 
Libros de Misceláneas de notables papeles de la misma libren 
Repartimiento de Sevilla , manuscrito , ; " « ™ T " c o n ! 

de la misma librería, con introducción y elogios de Don C o n -

7alo Arcóte de Molina. , , ... j 
Repartimiento de Sevilla , manuscrito de la misma librería, 

con escudos de armas, y adiciones de Blas d e s l a z a r . 
Repartimiento de Sevilla, exemplar muy antiguo, con notas 

d e l M a e s t r o Ambrosio de Morales", y de Don Gonzalo Argote 

de Molina , de mi librería. . , 
Fracmer'tos y apuntamientos de los mismos Ambrosio de 

Morales V Argote de Molina , en mi librería. 
Crónicas de^a Casa de los Duques de Medina-Sidonia, de 

Barrantes Maldonado , y de Pedro de Medina , manuscrito 
Crónica de los Duques de Arcos , manuscrito , sin nombre 

de autor , de mi librería. 
Crónica de Alonso de Palencia, manuscrito, y otro sumario 

de la misma con algunas adiciones de mi libreria. # 

, Crónica do Diego Henriquez del Castillo , manuscrito , de 

"^Crónica* de los Reyes Católicos, de Andres Bernaldez Cura 
de los Palacios , manuscrito, de la librería de Don Felix Escu-
dero de Berona , en Sevilla , y otro exemplar de la mía. _ 

Historia de Sevilla del Bachiller Luis de Peraza , manuscrito, 
de la librería de los Duques de Alcalá, y otro exemplar de la 
de Don Fernando de la Sal , en Sevilla. 

Historia de los Arzobispos de Sevilla , de Alonso Sanchez 
Gordillo , manuscrito , original de la librería del Obispo de 
Viserta Don Melchor de Escuda , en Sevilla. 

Historia del Convento de la Cartuxa de Sevilla , manuscrito, 
original del mismo autor , en mi librería. ^ 

Descendencia del Santo R e y Don Fernando, y de los Con-
quistadores de Sevilla , por Don Juan Ramírez de Guzman, 
manuscrito original en poder de sus hi jos, en Sevilla. 

Catálogo de los Arzobispos de Sevilla , del Canonigo Fran-
cisco Pacheco , manuscrito. , ^ , À . 

Catálogo de los Arzobispos de Sevilla , de Don Joseph Mai-
donado , manuscrito original , en mi librería. 



Libro de la Capilla Real de Sevilla , del mismo , manuscrito 
original, de mi librería. . 

Catálogo de los Arzobispos de Sevi l la , manuscrito, de D o n 
Christobal Bañez de Salcedo. 

Obras manuscritas originales del Doctor Rodr igo Caro , de 
la librería del Colegio de San Alberto de Sevilla. 

Historia de la Nobleza de C ó r d o b a , manuscrito , de la l i -
brería del Marques de Peñaflor. 

Tratado del linage de los Portugalés de Sevilla , manuscrito 
original , en poder de Don Francisco Tello de Portugal. 

Tratado del linage de Torres de Sevilla , manuscrito origi-
nal , del archivo del Marques de Valencina, en Sevilla. 

Tratado del linage de los Monsalves de Sevil la, manuscrito, 
por Blas de Salazar. 

Volúmenes de papeles importantes de la ciudad de Sevilla y 
su gobierno, recogidos por Don Bartolomé Perez N a v a r r o , su 
Veintiquatro. 

Diferentes papeles manuscritos de cosas de Sevilla , recogi-
dos en ella por Don Felix Escudero de Berona-

Diversos papeles de cosas de la Santa Iglesia de Sevi l la , re-
cogidos en ella por Don Juan de Loaysa , su Racionero. 

L ibro del santo viage del Maestro Ambrosio de Morales, 
manuscrito , de los que posee Don Fernando de la Sa l , Veinti-
quatro de Sevilla. 

Misceláneas de varios papeles , recogidas por el Padre Rafael 
de P e r e y r a , de la Compañía de Jesus , en el Colegio de San 
Hermenegildo. 

Crónica de la Provincia de Andalucía , de la Compañía de 
Jesus , manuscrito original, del Padre Pedro de Riba de Neyra , 
de la librería del Colegio Noviciado de Sevilla. 

Dos volúmenes de Cortes de Castilla , códices de gran au-
toridad , manuscrito , de la librería del Marques de Agropoli , 
en Madrid. 

L ibro de las cantigas ó cantares de los loores y milagros de 
nuestra Señora , por el Rey Don Alonso el Sab io , manuscrito 
de mucha estimación, de la librería del Licenciado Don Juan 
Lucas Cortés , del Consejo de S. M . , y su Alcalde de Casa 
y Corte , en Madrid. 

L ibro de traslados de varios privilegios , formado por el 
mismo Don Juan Lucas Cor tés , corregido con su erudición, 
y diligencia. 



Omito otros muchos manuscritos que se verán citados en 
diversos l u g a r e s , bastando aquí «este catálogo de los mas no-
tables. 

N O T A . 

El Arbol genealogico de la Casa de los Excelentísimos Señores 
Duques de Mainaceli que estaba d pinci fio de estos Anales se pon-
drá en el último tomo. 



A N A L E S 
ECLESIÁSTICOS Y SECULARES 
- o T r : : 3 • csrr'Vicsq Oíp/'S , vJj^A. ¡: 

D E L A C I U D A D D E S E V I L L A . 

L I B R O L 

En el año 1246 , Era 1284. Resuelve San Fernando 
la conquista de Sevilla del poder de los Moros. Estado 
en que se_ hallaba esta esclarecida Metrópoli , con 
sucinta noticia de su antigüedad. Sucesos notables 
de sii asedio hasta la entrega y entrada triunfante 
de las Christianas annas. Restauración de su Iglesia 
Catedral, y. establecimiento de su gobierno Eclesiás-
tico y Seculár , con otros progresos del principio de 
su nueva poblacion hasta la gloriosa muerte de San 
Fernando , cuyo elogio epiloga las soberanas acciones 

de su vida y y termina este libro con el periodo 
de seis años en el de 1252. 

E R A I 2 8 4 , AÑO 1 2 4 5 . 

S a n Fernando , gloriosísimo Rey de Castilla y Leon, 
habia con el progreso de veinte y tres años de felices 
empresas conquistado de los Moros la mayor parte de 
la Andalucía , teniéndolos reducidos á temor grande de 
sus siempre vencedoras armas , quando , corriendo el 
año de 1246 de la reparación humana , Era de Ce-
sar 1284, s e hizo Señor de la ciudad de Jaén , que le 
entregó por el mes de Abril el Rey de Granada , y 
Ar joña , Aben-Alhamar, cuya bien lograda empresa avi-* 

TOMO i . Ä 



I 2 ANALES ECLESIASTICOS Y SECULARES 

vó sus deseos de intentar la de Sevilla , Metrópoli de 
la Be'tica, y objeto principal de sus armas , que a res-
tablecer en ella el dominio de la Iglesia se encamina-
ban cristianamente fervorosas i de que tomare principio 
para estos Anales , en que pretendo copilar sus mas no-
tables memorias , cogidas en las mas puras fuentes de 
nuestras Historias, en las extrangeras coetaneas , y me-
jor en sus archivos , que han reservado ocultas en su 
afectado retiro muchas noticias dignas de la publica. 
Referiré tradiciones constantes , sucesos ciertos , nove-
dades infalibles, mediante pruebas reales de seguros 
instrumentos 5 ciudad , cuyas excelencias en lo Eclesiásti-
co y Secular , que tienen por testigos las muchas nacio-
nes que la freqüentan , ni caben en breve elogio , ni 
puede ponderarlas menos que muy difusa la mayor elo-
qiiencia. . • " 

2 Quinientos y treinta y dos anos había que escla-
va esta ínclita Metrópoli de la tiranía Agarena, obede-
cia las infames leyes del Alcoran desde que despues de 
la general fatalidad de España fué ocupada de los Mo-
ros", no sin mucha resistencia de sus valientes naturales 
que dexó, si mas gloriosos, mas oprimidos á los pocos 
que en ella quedaron: de su inmemorial antigüedad, de 
sus primitivos nombres, ya Hispalis , ya Ibilla, hay mu-
cho escrito , como de sus inmortales trofeos, habitada 
de los originarios Españoles , para los quales la cimentó 
el héroe , que ó tuvo propio , ó mereció apelativo el 
nombre esclarecido de Hércules , sojuzgada despues de 
los Romanos , que la constituyéron segunda Roma en 
magestad y prerogativas , quantas aquella República do-
madora del orbe concedió á sus mas estimadas colonias, 
con el nombre famoso de Julia , y el epiteto de Ró-
mula, que le dió el invencible julio Cesar. Opresa lue-
go al decaer la magnitud Romana de los Silingos y Ván-
dalos , siendo Corte primero de su reyno , y teatro des-
pues de su ruina, y señoreada últimamente de los Go-
dos , en cuyo dominio se ostentó no menos ilustre y 
gloriosa ? estados en que la describieron doctas plumas^ 
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ya que no atreviéndose la mia , solo renacida por la 
espada feliz de San Fernando, la emprende Sevilla mo-
derna 5 asunto que padece mas achaques del descuido 
que ideado muchas veces de ingenios sublimes, no paso 
de sus ideas. 

3 Poseida de los Moros desde el año de Christo ji6 
y habiendo sido su primer Corte en España , pues en 
ella Abdalasis se ciñó la corona , y dio el título Real 
á su nombre , hijo del conquistador Mura, y que con-
virtió en grandeza propia lo que su padre adquirió para 
la agena , fue por ellos ilustrada de quantos requisitos 
en su manera de policía constituían una ciudad cabeza 
de Imperio , qual fue siempre esta , aunqu(e no siempre 
en sí contuviese la suprema silla, diíatáron y fortalecie-
ron su alcázar , y profanando su Catedral templo , le-
vantaron en su lugar una de las mas grandiosas Mez-
quitas que tuvo la Morisma ; ennobleciéronla con la ex-
celsa torre, digna de añadirse al número de las mara-
villas del mundo ; fabricáron el largo y fuerte conducto 
de las aguas 5 reedificaron los muros , haciendo en los 
antiguos mas freqììentes las torres , como se nota en la 
diversidad de la obra. Pero si con estas á su modo la 
engrandecieron deshaciendo las antiguas , sepultaron las 
mas ancianas memorias soterrando en los cimientos de 
la torre casi quantas piedras animadas de inscripciones 
Romanas eran firmes testigos de su antigua magestadj 
estrecháron las calles , haciendo que en el ámbito de sus 
murallas , que gira casi dos leguas castellanas , cupiese 
aún mas numerosa multitud de casas ; y en fin , en qui-
nientos y treinta y quatro años que la señoreáron, casi 
nada dexáron que no reduxesen á la norma de sus po-
blaciones , haciéndola despues humillar á varios cetros, 
qual fue siempre la mudanza de ellos en esta inconstante 
nación 5 entre cuyo infeliz cautiverio fue celebre por las 
escuelas freqüentadas de todas las naciones , por florecer 
en ella^ la doctrina de las artes liberales con eminencia, 
y doctísimos maestros, esmero del poder de aquellos Re-* 
yes , cuyo esplendor fue conforme á su felicidad. 

A z 
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a Tal había sido y era Sevilla en poder de los Ma-
hometanos , y estaba poseída en feudo de los Mimma-
molines de Africa , por Axataf , valiente y poderoso, 
que sucedió á Avenhuc,de quien triunfáronlas chus-
c a s armas en la milagrosa batalla de ^ e z q u a n d o 

declarado en Jaén en la primavera de este ano el pro-
pósito de San Fernando, eran diversos en sus Conse-
L o s y Capitanes los pareceres ; porque unos, J a cabeza 
de cuyo dictámen era el Maestre de Santiago Don Pelai 
P e r e z Correa, apoyado de los caballeros de su Orden, 
querían que luego inmediatamente se le pusiese sitio, 
elidiendo con mas intrepido valor lo mas peligroso potros 
q e se conquistase ántes la comarca y en particular 
los limares marítimos que daban paso a los socorros ul-
tramarinos con que lentamente pensaban reducirla a es-
tado que ó voluntarios se entregasen sus moradores o 
cediesen á mas breve asedio, quando militaría contra la 
misma á favor de los Christianos su propia grandeza y, 
la multitud de sus habitadores , faltos de socorro, seria la 
que mas apresurase su ruina. 
A S Prevaleció el voto del Maestre, mas gallardo y 
mas conforme á la voluntad del Rey , que inspirado 
de soberanos impulsos , tenia en su alma mas seguras 
prendas del logro que manifestaban sus palabras , y que-
dó resuelto el "principio para el del otoño , entre cuyas 
prevenciones se gastó el verano ; y á sus fines , dexan-
do por guarda de jaén á Don Ordono Ordonez de As-
turias, pasó á Córdoba , y recogido brevemente el exer-
cito que alojaba en las fronteras , en que (palabras de su 
Crónica) iban con el Rey los caballeros que mas á la mmo 
estaban, mientras llegaban los demás comenzo a cam-
pear despues de 15 de Setiembre ; porque este día en 
Córdoba otorgó privilegio ele ciertos repartimientos a 
Don Blasco de Martos. y á otros caballeros : salió pues 
seguido de los Infantes Don Henrique su hijo , y Don 
Alonso de Molina su hermano , los Maestres de San-
tiago Don Pelai Perez Correa, de Calatrava Don Fer-
nando Oxdoñez , Don Gutier Suarez de Meneses, Don 
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Diego Sanchez de Fines , los Concejos^de Cordoba, An-
dujar , y otros de la Frontera , y muchos ilustres parti-
culares , que la cortedad de las Historias incluye en con-
fusa generalidad , á que se agregó poco despues con qui-
nientos de á caballo el Rey de Granada , obligado a asis-
tir personalmente en todas las conquistas. 

6 Marcháron hasta Alcalá de Guadaira , que aun-
que por arte y naturaleza fuerte podia resistir mucho, 
luego se puso en poder del Rey de Granada , de quien 
la recibió el nuestro, que quedando en ella entendien-
do' en fortalecerla , dividió el exercito en dos trozos, 
uno con el Infante de Molina y el Maestre de Santiago 
á talar el Alxarafe , y otro con el Maestre de Calatrava 
y el Rey de Granada á fatigar los campos de Xerez, 
corriendo el mes de Noviembre, al mismo tiempo que 
celebraba en Valladolid sus bodas con la Infanta Doña 
.Violante de Aragon , hija del Rey Don Jayme el Con-
quistador , el Infante Don Alonso , á cuya celebridad , y 
al natural deseo, que tendria d'e hallarse en ellas , ante-
puso la importancia de la guerra, matrimonio que ter-
minó1 diferencias , que sobre el reyno de Murcia habían 
puesto poco antes las dos Coronas en amagos de rompi-
miento. 

7 Gravísimo accidente á este tiempo pudo desvane-
cer la felicidad de estos principios. Murió en Burgos 
la Reyna Doña Rerenguela , madre de San Fernando, 
á 8 de este mes de Noviembre I , heroina de incompa-
rable virtud , y á quien se puede dudar si le debió 
mas su hijo ó su reyno , de que era propietaria Señora^ 
tan madre de su hijo y de su reyno , que se equivo-
caban en un afecto los doss amorosos cariños. Primoge-
nita de los Reyes de Castilla Don Alonso el Noble 
y Doña Leonor de Inglaterra ; se crió en esperanzas 
de sucesora hasta que nacieron á precederla Don San-

i Hay diferentes opiniones en el solo en el dia, que dice fíie el 9 de 
dia y año en que murió esta gran Noviembre : ambos se fundan en 
K e y na. E l M. Floroz siguió á nuestro documentos que citan. Florez, Rey-
autor. E l Marques de Mondejar varía ñas Católicas , tomo 1. pag. 472* 
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cho y Don Fernando sus hermanos, que se malográron, 
y Don Henrique. Estuvo desposada con Conrado^, hijo 
del Emperador Federico Barbaroxa , que la dexó iibre 
á segundo matrimonio , efectuado el año de 1197 , se-
pun consta de muchos privilegios , con Don Alonso, 
Rey de Leon, sii tio , primohermano de su padre (con 
quien á 16 de las Kalendas de Enero, Era de 1 2 3 q u e 
corresponde á 17 de Diciembre de 1 1 9 7 , en Zamora 
otorgó privilegio á Don Martin , su Obispo, del Rea-
lengo de San Martin de Bembo /que baste para prue-
ba , á que pudiera añadir otras muchas), estrecho vín-
culo de sangre , que no dispensado , fue causa de de-
clararse por la Sede Apostólica inválido , quando en la 
buena fe de el hablan nacido legítimos los Infantes Don 
Fernando, que fue nuestro santo Rey , Don Alonso el 
de Molina , Doña Constanza , Doña Leonor , Doña Be-
renguela , con que vuelta á Castilla, á veces en ho-
nestísimo retiro, y á veces en la Corte de sus padres, 
vivió hasta el año de 1 2 1 4 , en que muriendo el Rey 
su padre , la dexó , conociendo su prudencia y valor, 
por tutori de su hermano el Rey Don Henrique, por 
cuyo temprano fin quedó Reyna propietaria de Castilla 
el año de 1 2 1 7 , cuya Corona apenas fixada en sus sie-
nes , trasladó á las de su hijo , quedándose de ella con 
solo lo agrio del gobierno ; pues ayudándole á llevar el 
peso de el y sus afanes, le entregó la autoridad del 
mando y sus esplendores, en todo santa y perfecta Ma-
trona y Reyna : fue sepultada en el Real Monasterio 
de las Huelgas de Burgos en sepultura llana , según su 
humilde disposición, de que queriendo trasladarla á lu-
gar mas honorífico su nieta la Infanta Doña Berenguela, 
allí Religiosa el año de 12 51 , fue favorecida su me-
moria por el Pontífice Inocencio IV con 40 dias de in-
dulgencia á los que en el de su traslación , y por diez 
años despues , visitando su urna ofreciesen por ella 
qualquier sufragio , y diez á los que rezasen un Padre 
nuestro por el descanso de su alma, que con el Breve 
refiere en sus Anales Oderico Reynaldo. Perdida fue la 
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de la Reyna, que, sentida con generales lágrimas de los 
vasallos , lo fue de su hijo con tanto mas vivo dolor 
quanto conocía mas la que era para sí y para sus sub-
ditos , y que en la ocasion presente se agravaba de no-
table perjuicio al estado de las cosas , porque casi le ne-
cesitaba de volver á Castilla con crecido detrimento de 
las ventajas de la guerra , á que si cortaba el hilo, seria 
quizá difícil volverlo á anudar con igual felicidad 5 con-
sideración tan poderosa en su ánimo , que le obligó á 
no hacer mudanza , y diferir la ida á Castilla , que, po-
bernada ántes por la heroyca difunta, pedia nueva forma 
de mando. 

8 Con esta firme resolución se volvió á invernar 
á Jaén , quedando por fronteros en Alcalá de Guadaira 
Don Rodrigo Alvarez (que por ella se apellidó de Al-
calá , aunque era del linage de Lara , según la mas se-
gura de algunas opiniones , que á varias familias prohi-
jan aqueste heroe) y el Maestre de Santiago en Albay-
da , muy dentro del Alxarafe , aquella fértilísima por-
ción de tierra , que los antiguos llamaron Huerta de 
Hercules , que desde las riberas de Guadalquivir, inter-
puesta vega de media legua de ancho , se va elevan-
do , de que le provino el nombre Alxarafe , que signi-
fica tierra alta ó superior , que los Moros tenian tan 
poblada de alquerías , aldeas y lugares , que es casi in-
creíble-él numero que se refiere , que la hacian casi con-
tinuada poblacion de todos generös abundantísima, y de 
que Sevilla recibia ordinario y copioso alimento ; sus 
poblaciones se reducían á quatro principales , como cabe-
zas de partido, que eran Aznal Far ache ( hoy San Juan 
de Alfarache), Aznalcazar , Aznal co llar, y Solucar de Albay-
da, lugares fuertes y murados , donde los Moros reco-
gían los réditos de sus rentas , todos los demás por la 
mayor parte lugares abiertos e indefensos, que ganados 
los otros , quedarían al arbitrio del vencedor. 
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i Conocía San Fernando io que importaba á esta em-
presa tener armas marítimas que ocupasen a Guadalqui-
vir V cerrasen ía puerta de los socorros de la Ainca, 
de que sus progenitores necesitáron poco por ser sus 
empresas casi siempre de la tierra. Convenía buscar Ca-
ppati experto , en quien concurriesen arte y valor que 
n i n g u n a especie de guerra tanto requiere hermanados en 
sus Cabos supremos, y hallóle en Ramon Bomfaz a 
quien la Cronica califica bien con el titulo RUÓ 0,NE 
í Burm , Frances de patria o de origen, muj exeici-
tado en las artes de la navegación , que vino^ a ofrecér-
sele á Taen , y fué encargado de aprestar numero con-
veniente de baxeles , cuya fabrica los vecinos de San 
Vicente de la Barquera se precian de que tue en su 
parage , y decorado en la dignidad de Almirante , nue-
v a m e n t e inst i tuida en su persona , para ser suprema en 
todo lo marítimo, en que el efecto correspondu) bien 
á la esperanza situada en su actividad. 

2 Ibase al mismo paso convocando el exercito para 
la ciudad de Córdoba , á que acudió toda la flor de 
España , aunque ninguna Historia escribe el numero que 
lo compuso , gobernándolo ios Cabos que usaba la mi-
licia de aquel "tiempo , Almocadenes Capitanes de gente 
de á pie , Almogávares. Capitanes de gente de a caba-
llo , Adalides , grado superior , como guias o Maestres 
de Campo , y Adalid mayor , el de quien todos de-
pendían , que era el famoso Domingo Muñoz , ilustre 
ganador de Córdoba , y Alcayde de Andujar primer 
Alguacil mayor de Sevilla, y casi de igual grado Pedro 
Blazquez , llamado comunmente Blanco , y Lope García 
de Córdoba , aquel del troncò de los Dávilas , este del 
de los Saavedras , ios Infantes , Maestres de las Orde-, 
nes Militares T Ricos Ornes, infanzones , Caballeros, to-
da la nobleza en fin , capaz de tomar armas en Castilla 
y Leon, mucha de Aragon, Cataluña y Portugal, y 
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no pocos calificados extrangeros que atraxo la fama que 
volaba de tan gran empresa. Y de la gerarquía Eclesiás-
tica Prelados , y del Clero y Religiones muchos á exercer 
su ministerio en la administración de los Sacramentos 
puesto que no todos concurrieron juntos al principio' 
despues fueron llegando sucesivamente , dando á todos 
tiempo y ocasion lo dilatado y difícil , que hizo mas 
famoso el efecto. Entre cuyas disposiciones es nota'r 
ble no saberse que alguna exorbitante contribución agra-
vase el pueblo 7 dominado del mas justo Rey que ciñó 
su Corona, en cuyos oídos hacían lastimosa armonía los 
clamores de los pobres. Desde el año antes estaba ga-
nada B ula de Cruzada , concedida al Infante Don Alonso 
por el Pontífice Inocencio IV ; y este año concedió la 
tercia parte de las décimas de los Eclesiásticos por un 
trienio , como escribe en sus Anales Eclesiásticos ( conti-
nuación de los del Cardenal Baronio) Oderico Rey na Ido, 
que advierte fué para esta conquista , y la Bula dada 
en Leon de Francia á 24 de Abril. 

3 Salió el exército , al calentar la primavera , de 
Córdoba , y talando las campañas de Cannona , su for-
taleza desvió la intención de combatirla 5 y recibiendo 
parias de sus Moros , se asentáron treguas por seis me-
ses , entregándose luego Constantina y Reyna , y ganán-
dose por el Prior de San Juan Lora , Alcolea y sus co-
marcas , con que regocijados marcharon á esguazar el rio 
Guadalquivir á dos leguas de Cannona : vado que se 
venció no sin dificultad y peligro , porque importaba 
ganar los puestos principales de la contraria ribera. Fué 
el primero Cantillana, que costosa á mucha sangre, pa-
deció horrible estrago, entrada por fuerza: Guillena lue-
go , que aunque fuerte , se rindió mas fácil ; y Gerena, 
que resistió obstinada , y se entregó quando estaba ex-
cluida de buen partido, sintiendo sus Moros amagos de 
ser destruidos, por lo que convenia escarmentar á los 
demás. 

4 En Guillena , á que había retrocedido , adoleció 
San Femando de grave enfermedad 5 pero sin embargo 

TOMO i. B 
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de sil rigor , quedando su persona , mandó ir sus gen-
tes sobre Alcalá del Rio , y ios siguió despues de poca 
tiempo convalecido : lugar de gran consecuencia por su¡ 
oportunidad de sitio para el tránsito de los socorros de 
Sevilla que se conducían de las Serranías que cerca co-
mienzan ! por lo qual lo defendía en persona Axataf, 
que al fin cedió á la fuerza y á la destreza de la opug-
nación 5 y retirado á Sevilla, se entrego Alcala a partido. 

* Deteníase el Rey poniéndola en defensa , quando 
supo que había llegado el Almirante Ramon Bonifia 
con su armada á la entrada de Guadalquivir , compuesta 
de trece naves gruesas , y algunas galeras y embarca-
ciones menores , de que el Padre Juan de Mariana da 
toda la gloria á la nación Vizcaína , gallarda e indus-
triosa en el mar. La oposicion era mucha de baxeles 
de Africa y Sevilla , auxiliados en las playas de nume-
rosas tropas ; porque el Almirante pidió socorro al Santo 
Rey que se lo envió con Don Rodrigo Floraz , y Don 
Fernán Yañez , poderosos Ricos Ornes, que no haber 
tenido efecto hizo mayor la gloria de Ramon Bonifaz, 
que sin ayuda peleó con la superior armada contraria, 
y la derrotó , afondando y ganando algunos vasos , y, 
se franqueó la entrada del río : suceso de tal consequen-
cía que dependió de él mucha parte de la felicidad 
siguiente. Pero antes de saberlo San Fernando , con ha-
berse frustrado su socorro , mas cuidadoso iba á darle 
en persona ; y pasando el rio por el vado de las Esta-
cas, cerca del Algava , donde hizo noche , marchó el 
siguiente día 15 de Agosto á la torre del Caño, des-
pues llamada de los Herberos , y llegó á 16 , adonde 
estaba su armada ya victoriosa, que se había avanzado 
muy adentro > con que visitados sus baxeles , y hacién-
dola aún acercar mas á Sevilla , volvió á Alcala del Rio, 
alegre con el buen suceso, y con otro no inferior que 
tuvo Don Rodrigo Alvarez desde Alcalá de Guadaira, 
rompiendo los Moros, que por las marismas de Lebrija 
se apresuraban á dar calor á los suyos vencidos. ^ 

6 Estas prosperidades abreviaron el poner sitio a Se-
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villa á 20 del mismo mes, dia de San Bernardo , acam-
pándose el exército , harto limitado en numero, aunque 
formidable en esfuerzo ; tan cerca , que estuvo el quar-
tel de San Fernando en aquella llanura que hay desde 
la Ermita de San Sebastian hasta el rio , de que fué 
preciso retirarle despues, porque la demasiada cercania 
era causa de irreparables daños : de cómo giraba el ase-
dio , callándolo las Historias , mal se podrá discurrir cosa 
firme. De aquí el Maestre de Santiago con doscientos se-
tenta caballeros (número que señala la Crónica) atravesó eí 
rio á combatir el castillo de Aznal Farache , que hoy se 
llama San Juan de Alfarache , cuyas ruinas atestiguan su 
inaccesible fortaleza , situado en una eminencia vecina 
al rio, donde se terminan los alcores ó cerros, que des-
de la falda de la Sierra-Morena pasan dominando las 
vegas de Triana , donde estuvo el antiguo Osset Bético 
hallábase al opósito Aben Amafon , Rey de Niebla, con 
poder grande , y fué bien menester que supliese el de-
nuedo del Maestre y su gente el defecto de su número, 
aunque presto se le aumentó San Fernando con otros 
trescientos caballeros , con que pasáron á incorporársele 
Don Rodrigo Floraz , Don Alonso Tellez , y Fernán 
Yañez : así lo refieren las Historias , á que es preciso se 
ajuste esta faltando otros materiales ; pero ó mucho tu-
yo de milagrosa guerra , que hacia caudillo Santo , ó 
mucho falta en términos naturales á la noticia. El Maes-
tre y sus auxiliadores quedáron alojados en aquella ban-
da , que fijé palenque de sus proezas , desde donde ga-
náron á Gelbes , con rico botin de armas , cautivos y 
preseas, y acometie'ron varias veces el castillo de Triana, 
cuya poblacion menor entonces, solo es creible que era 

i E l Padre Joseph del Hierro „estribosy una angosta cuesta se ven 
hablando de Osset, dice : „ Las señas „ aún!' Esto demuestra donde estu-
,, de Plinio en frente de Sevilla son vo Osset. El M. S. del P. Hierro se 
„muy genéricas. Estuvo en el cerro de conserva en la Biblioteca del Conde 
,, Chavoya al norte de San Juan de del Aguila , del qual he visto copia: 
,, Alfarache : allí se ven sus ruinas, uno y otro sugeto se dieron á cono-
,, Comunicábase por el sur con S. Juan cer en Sevilla por su instrucción en 
,, de Alfarache por un puente , cuyos antigüedades. 

B 2 
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la que podían cubrir sus defensas ; obra de los Moros, 
como manifiesta su traza y materia, que también servia 
de guarda al puente , que se amarraba á sus torres, tan 
defendidas que se disputó sangrientamente su combate 
casi todo el plazo de este sitio , señalándose heroyca-
mente el Maestre y sus caballeros. Desde aquí (según 
memoriales y antiguos papeles , y el que cita en el suyo 
para la canonización de San Fernando el Padre. Juan 
de Pineda) hacia el Maestre salidas contra los Moros 
de la Sierra-Morena para reprimir mas lejos su orgullo: 
y en una faltándole dia á la pelea , porque la noche 
apriesa desplegaba sus sombras , y ayudaba á los ene-
migos á escaparse, qual otro Josué hizo detener su curso 
al sol , invocando á nuestra Señora con aquellas celebra-
das palabras : Santa María, deten tu dia ; á que conce-
diendo la piedad Divina , duró la luz sobrenaturalmente 
hasta que acabó de triunfar , en tanto que en oracion 
San Fernando lo auxiliaba mejor con clamores al cielo 
que pudiera con las mas bizarras tropas : milagro que 
acredita fundado despues por el mismo Maestre el Tem-
plo de nuestra Señora de Tentudia ; y á que añaden otro 
de haber al impulso de su voz dado una seca peña fuente 
de agua que satisfizo la sed de su gente , que perecía 
abrasada- Las virtudes del Maestre , y la fe que en to-
dos influía la de San Fernando , da á estas memorias mas 
segura creencia t aunque las censura severo el Padre Juan 
de Mariana 5 pero en ellas, es tan culpable la demasiada 
duda como la-nimia credulidad., 

7 Húbose al fin de retirar el quartel Real , y exe-
cutóse en orden militar y llevando á un costado al Rico 
Orne Gomez Ruiz de Manzanedo, con la gente del Con-
cejo de Madrid , que acometido de los Moros , que le 
matáron algunos caballeros , los rechazó con mucho es-
trago : asentóse de nuevo el Real donde ahora está la 
Ermita de nuestra Señora del Valme, en que es tra-í 
dicion que estaba el pabellón Real y el Oratorio de San 
Fernando en que negociaba con Dios en oracion y pe-
nitencias las victorias , que solo deseaba á honra de su 
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nombre > donde tenia una imagen de nuestra Señora, que 
si era la de los Reyes 6 la de la Sede , tienen bien que 
disputar los devotos de una y otra. Aquí el exército se 
fué engrosando, sobreviniendo nuevas tropas, como iban 
llegando con las suyas Prelados , Ricos Ornes , y Con-
cejos ,, y llegó á representar una populosa y bien orde-
nada ciudad, á que concurriendo artífices y mercade-
res , formaban militar república , tan llena , tan abaste-
cida , que no acaban de exagerar las Historias su policía, 
su abundancia , su gobierno, su justicia , su esplendor 
prodigioso , efecto del soberano talento de San Fernando. 

8 Los herberos , que la milicia moderna llama for-
rajeros , salian cada dia escoltados de tropas ,. a que se 
alternaban caudillos : fue'lo en uno el famoso Garci Pe-
rez de Vargas , acompañado de otro caballero , que, in-
ferior en intrepidez , no osó esperar siete Moros , que 
huyéron á Garci Perez ya solo ,. conociéndolo al enla-
zarse la celada ,. y cobrar con repetida bizarría una cofia 
que al ponérsela se le habia caido , de que usaba de 
ordinario., por ser muy calvo : mirábale San Fernando 
desde su tienda eminente á la campaña., y sin cono-
cerlos los. mandaba socorrer ; pero conoció á Garci Pe-
rez en las armas Don Lorenzo Suarez, y advirtió al Rey, 
que para siete Moros no necesitaba de socorro tal ca-
ballero , cuya valentía exageró San Fernando ; y mas su 
modestia, quando rehusó decir quién era el que lo acom-
pañaba , guardándole con el silencio el honor de que 
él cuidó tan poco. Esta es la primera ocasion en que 
en esta empresa mencionan los Historiadores dos heroes 
tan principales Garci Perez de Vargas , y Don Lorenzo 
Suarez Gallinato, conformes en amistad , competidores en 
valentía. De ella se cuenta , que una vez con otro tercero 
disputáron la prelacion , de que remitieron la prueba 
á los Moros , proponiendo llegar solos á tocar con los 
cuentos de las lanzas las puertas de Sevilla : execucion 
que tenida de los • Moros á escarnio , salió en su contra 
multitud armada , que alcanzándolos, el primero que 
volvió á pelear fué aquel tercero, cuyo nombre nose 
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dice : el segundo Garci Perez ; y el tercero Don Lo-
renzo , peleando de manera y que á socorrerlos se em-
peñó todo el exercito : mandólos prender San Fernando, 
porque sin licencia ocasionaron que se aventurase algún 
siniestro caso ; pero presto perdonados , se questiono 
quál habia dado indicios de mayor esfuerzo , si el que 
osó primero empeñarse , el que tuvo mas tolerancia en 
detenerse , ó el postrero que mostró estar mas en sí, 
esperando á ser acometido , cuyos varios votos resultá-
ron en elogio de todos tres. 

Cuenta esta competencia Don Juan Manuel en su 
moral libro del Conde Lucanor 5 y escríbelo también 
Lope Garcia de Salazar en el de las Buenas andanzas, 
añadiendo que el caballero que no nombra Don Juan 
Manuel fué Alfonso Tello , criado de San Fernando^ ^ 

9 Repetian surtidas ios sitiados , y en una empeñá-
ron á caer en celada á los Maestres de Calatrava , Al-
cántara , y Comendador de Alcaniz , en que mediante 
su gran valor , saliéron no solo libres ,• sino victoriosos: 
por todas partes se vian diversas hostilidades, no me-
nores en el rio , mezcladas unas y otras con astucias: 
pretendiéron los Moros quemar la armada Christiana 
con una gran balsa de fuego, que frustró el valor é ¿in-
dustria de Ramon Bonifaz : ensangrentábase á cada paso 
el tesón de los sitiadores y la obstinación de los sitia-
dos , en que se terminan los sucesos que el cómputo pue-
de colegir que pertenecen á este año, supliendo con ra-
zonables conjeturas lo que falta de puntualidad crono-
lógica en las Crónicas , qual la requiere el escribir Ana-
les , que obliga á colocar en su preciso tiempo los acae-
cimientos. 

1 «f El suceso tan decantado de la cofia de Garci Perez 
de Vargas (que no faltan críticos que juzguen cuento 
apócrifo) apoya (en quanto pueden semejantes poesías) un 
romance que ha casi doscientos años que corre impreso, y 
lo tenia observado Don Gonzalo Argote de Molina para 

i Todo lo que va con esta señal f estaba en el Apéndice, 
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la tercera parte de su Nobleza de la Andalucía. Permí-
talo aquí la seriedad mas circunspecta. 

Estando sobre Sevilla 
El Rey Fernando Terceroy 
Ese honrado Garci Perez 
Iba con un caballero : 
Solos van por un caminoy. 
Solos van por un senderoy 
Siete caballeros Moros 
A ellos veni an derechos, 
Dixo aquel á Garci Perez: 
No es bien que los aguardemosj 
Que dos solos pocos somos 
Para siete caballeros. 
Respondiera Garci Perez: 
No es aqueso de hombre s buenos--, 
Mas si vos quereis seguirmer 
A todos los romperemos. 
No quiso su companero : 
Las riendas vuelvey partiendo. 
Pidió García sus armas, 
Que las lleva su escudero. 
Don Lorenzo Gallinaio 
Y el Rey están en un cerro. 
Don Lorenzo dixo al Rey. 
Veo solo un caballeroy 
Que si los Moros lo atiendeny 
El hará un hecho muy bueno. 
Vereis y si no le conoceny 
Un escogido guerrero. 
A punto va Garci Perezy 

Su camino va siguiendo : 
Los Moros en tin tropel 
Ademanes van haciendo : 
Pásase por medio de ellosy 
Sin que le conozcan miedo« 
En las armas le conoceny 

Y no osaron atendello : 
El se va por su caminoy 
Las armas da al escudero. 
Echa menos una cofia 
Que tráia so el capiello: 
Acuerda volver por ella 
Fasta do se puso el y elmo i 
El escudero llorandoy 

Le dixo , non fagais esoy 
Que la cofia vale pocoy 
Y podéis perderos y cedo. 
Espera aquí y no te curesy 
Que es cofia de muncho precio, 
E labrada por mi amiga; 
Non la perderé , si puedo. 
Volviendo por do vinieray 
Alcanza los Mores presto : 
Ellos , que bien le conoceny 
No osaron atendello. 
Allí hallara su cofiar 
Vuélvese con ella ledo. 
Dixo el Rey á Don Lorenzo : 
\Ay Dios, qué buen caballero ! 

E R A 1 2 8 6 , AÑO I 2 4 8 . 

i Habíase cumplido la tregua de seis meses con los 
Moros de Carmona , y entregáronse con favorables con^ 
diciones : suceso próspero , porque respecto de su forta-
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leza pudiera ser muy embarazosa 6 muy sangrienta su 
expugnación , y fué á entregarse en ella Don Rodrigo 
Gonzalez Giron , primer Alcayde de su Alcazar , a 
tiempo que ' la Reyna Doña juana venia de la ciudad 
de Córdoba , y entró en Cannona , donde el Girón la sa-
lió á recibir , y pasó á a compañar al Rey en el exer-
cito , que hasta la Católica Doña Isabel no se sabe de 
otra Reyna. , . • 

2 Salían espías de la ciudad á reconocer el exercitoj 
y un dia -que la mas gente había ido á diversas faccio-
nes salió un caballero Moro con pretexto de reducirse, 
con que tuvo lugar de advertir la soledad del Real: 
volvió apellidando su gente , asegurando que era lle-
erada la sazón en que serian vencedores : mas escarmen-
tados de otras salidas , no se fiaron, del informe para 
esta,en que muy á su ventaja pudieron haber hecho muy 
dañoso efecto. Pero intentáronlo otra vez con igual mo-
tivo , saliendo en persona Axataf á tiempo que el Santo 
Rey fcabia pasado de la otra parte del rio, adonde estaba 
el Maestre de Santiago 5 y dexado encargada la defensa de 
los Reales con poca gente al Infante Don Henrique, á Don 
Lorenzo Suarez, y á Arias Gonzalez Quixacla, que aun-
que muy inferiores en número de soldadesca , pelearon 
con, tal bizarría, que no solo rechazaron al Moro , sino 
le siguieron con tal destrozo , que unos de los infieles 
se apresuraron á encerrarse en los muros , y otros fue-
ron obligados á arrojarse al rio 7 donde perecían á ma-
nos de la gente de los barcos christianos 5 con que fué 
de todas maneras grande el estrago de este dia , en que 
el Infante Don Henrique hizo gloriosa su fama , y Don 
Lorenzo Suarez , y Arias Gonzalez ganaron no desigual 
lauro. 

3 No eran menos continuas, ni sangrientas menos 
las refriegas, de que eran teatro las aguas de Guadal-
quivir , entre las armadas infiel y Christiana , de que á 
veces desembarcaba gente para surtidas por sus riberas 
con varios sucesos 5 pero casi siempre mejores por los 
Christianos , mediante el valor y destreza de su Almi-
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fante Don Ramon Bonifaz , cuyo mas particular estudio 
era contraponer sus ardides al con que los Moros le so-
licitaban quemar sus baxeles , contra que dispuso la re-
sistencia de ciertos gruesos maderos , que fixados en el 
rio , impedían el acercarse á las suyas á las embarcacio-
nes enemigas : si bien todo lo tocante á esto se lee en la 
Crónica con tan obscuras narraciones , que no pudién-
dolo colegir ni explicar con claridad , paso por sus su-
cesos con ligereza ; porque refiere acometimientos , re-
sistencias , extratapemas , celadas , que dificultando el 
entender cómo fueron , atestiguan solo quan porfiada-
mente se dispuso en el rio la fortuna de esta guerra 
hasta que llevando en todo lo mejor los Christianos , y 
tomadas á viva fuerza unas embarcaciones militares que 
llamaban Zambras , con que los Moros los invadían , de-
bieron de quedar tan superiores , aunque después de mu-
chos sangrientos lances , que no se habla mas de baxe-
les hasta que sucedió el rompimiento del puente. 

4 El Infante Don Alonso vino al exército del reyno 
de Murcia , aunque no con mucho gusto suyo,, llamado 
de su padre, á quien Don Rodrigo Gonzalez Giron acon-
sejó que lo hiciese venir ; pero traxo lucida gente , y 
muchos Aragoneses que le dio su suegro el Rey Don 
Jáyme , con Don Alonso, Infante de Aragon , su hijo, 
y Don^Pedro , Infante de Portugal, Conde de Urge! en 
Cataluña. Estaba el Infante ya con el renombre de Sabio 
por su mucha aplicación á los estudios, muy introdu-
cido por su padre en las cosas del reyno 5 y conocién-
dolo así el Pontífice Inocencio IV , á ambos había diri-
gido á Desiderio , Legado suyo , con una Bula dada en 
Leon á. 30 de Marzo , sobreescrita al ilustre Rey de Cas-
tilla y Leon , y al •noble varón Alfonso , su primogénito: 
exhortándolos á la perseverancia contra los infieles , y á 
dotar magníficamente las Iglesias y Obispados que con-
quistasen : insértala en sus Anales Oderico Reynaldo , y 
añade : Porque era dignísimo Alfonso del apostólico patro-
cinio , por lo mucho que habia marecïdo cm su padre en el 
ampliado culto de la Religion Christiana. 

TOMO T. 
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5 Varias mercedes hizo San Fernando y el Infante ^ 
Don Alonso este ano, cuyos privilegios tienen la teclia 
en el Real sobre Sevilla. A 27 ** Z w o confirm> a i 
Orden de Santiago , donacion que le había hecho Don 
Sancho, Rey de Portugal, de Mertola, Ayamonte y otros 
lugares de la raya , |ue estaba dudoso a ^ 
tocaban para quando se conquistasen. A 25 de Febrero al 
de San Juan dio tres mil quinientos ^ c ^ c ^ c o s d c 
juro en las salinas de Sevilla, si la ganase o cambiárselos 
en heredades. A 15 de Mayo á la Iglesia de Santa Mana 
deAsterga y á su Obispo Don Pedro de ciertas tierras 
y heredades por el servicio particular en este asedio. 
A 20 de Mayo al de Santiago á Monte Mohn con sus 
términos : al mismo á 26 de Julio l i c e n c i a para poblar 
las tierras que tenian en Zamora cerca de Santa ^usana, 
y que los que allí poblasen no tuviesen otro Señor sino 
al Maestre. A 24 de Setiembre al Concejo de Madrid 
sobre ciertas diferencias que tenían con Segovia sobie 
el Real de Manzanares, que se lee en la Historia de 
Diego de Quintana : de que en los que fueron rodeados 
confirma con los demás Ricos Ornes Don Pedro Ponce; 
que advierto, porque algunos dicen que era ya muerto, 
y Don Sebastian Gutierrez , que aún no había sucedido 
su fatal desgracia. , r 

6 Habiendo ido lo mas de la nobleza a recibir al 
Infante Don Alonso , cuya venida fue á principio de 
Marzo , porque señalan las Historias á seis meses del 
asedio, advirtieron los Moros la falta de gente , y ex-
puesto á sus asaltos el campo , que para hacer a su salvo 
el daño posible observaban las ocasiones : en esta se atre-
vieron diez Moros de á caballo á llevarse unas vacas 
de la estancia del Prior de San Juan : salió á cobrarlas 
el Prior con hasta veinte caballeros de su Orden, y dos 
que acaso se hallaban en su compañía , que el Conde 
Don Pedro de Portugal dice, eran Don Rodrigo Frolaz 
•y Don Pedro Mendez de Acevedo 5 y habiéndoselas qui-
tado , y entregándoselas á un escudero que las retirase, 
aunque era bien retirarse igualmente se hubieron de 
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empeñar adelante por guarecer algunos peones que se 
habían avanzado. Con que se logró el fin de los enemi-
gos , que era llevarlos á dar en una emboscada, en que,: 
siendo tan pocos , necesitáron de todo su ardimiento 
para no quedar muertos los mas , como lo quedaron 
algunos con el Comendador de siete filas, hasta que fue-
ron socorridos por los Obispos de Córdoba y de Coria 
Don Gutierre y Don Sancho, porque la empresa sagra-
da ponia la espada en la mano á los Prelados con justo 
motivo. Poco despues el Infante Don Henrique, los Maes-
tres de Calatrava y Alcántara , y Don Lorenzo Suarez 
saqueáron los arrabales de Venahoar, que hoy se llama 
de San Bernardo , y el de Macarena , de que sacáron 
mucho ganado , preseas y ropa : estaban muy fortifica-
dos , y rodeados de hondas cavas , con que no fue' sin 
costa de mucha sangre : á muchas semejantes facciones 
die'ron empleo los opulentos contornos, y sus muchísi-
mas y ricas alquerías : otra vez estrechado el asedio, 
acercados los alojamientos , y ya numeroso el exe'rcito 
con la gente que traxo el Infante Don Alonso , y poco 
despues Don Rodrigo Gonzalez de Galicia, y Don Diego 
Lopez de Haro. 

7 Engrosado el exe'rcito con la gente que traxo el 
Infante Don Alonso, que se habia alojado en un olivar 
cerca de Sevilla , pareció al Santo Rey estrechar el ase-
dio , acercándose á la ciudad , como lo hizo , aunque 
es bien dudoso en que' parte puso ahora su Real quar-
tel , por las pocas señas que nos dan las Historias 5 pero 
siempre parece que estuvo de la otra parte del rio Gua-
daira , cuyas aguas y puente interpuestas adelante , die'-
ron lugar á algunos sucesos de que se infiere, donde se 
siguieron muchos sangrientos trances , que el ardimiento 
del Infante dispuso, para dar á conocer el valor de su 
gente , y de la que de Aragon y Portugal le habla se-
guido : y llegó también dentro de dos meses el Señor 
de Vizcaya Don Diego Lopez de Haro con muy luci-
das tropas de sus Estados , á que se señaló quartel cerca 
de la puerta de Macarena,y con el ó cerca à Don Ro-
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drigo Gonzalez de Galicia. Don Diego Lopez de Ha-
ro , XVII Señor de, Vizcaya , heroe de los mas famo-
sos que tuvo aquella esclarecida progenie , Alferez ma-
yor del Rey Santo , y á quien recompensó con grandes 
servicios algún tiempo que estuvo apartado de su obe-
diencia , y que en esta empresa igualó á los primeros 
en las proezas , aunque llegó de los últimos ; cuya gente, 
junta con la de Don Rodrigo Gonzalez de Galicia, que 
alojaba próximo , por tener la estancia muy separada de 
los demás, dio osadía á los Moros de la ciudad de 
avanzarse á su opósito dos veces 5 que en la primera re-
chazados con gran brio , en la segunda saliendo con 
mucho mayor poder, obligaron á\que viniese al socorro el 
Infante Don Alonso , que á dársele pasó el rio en bar-
cas ; porque descontento del sitio en que puso antes sus 
pabellones , se habia mudado de aquella parte contra 
Triana ; y con haber sobrevenido los Moros , fueron 
otra vez gallardamente repelidos y obligados á retirarse 
con afrenta y pérdida. . • . v 

8 Las mas freqüentes salidas de los Moros eran siem-
pre por una puerta del Alcázar ; que las señas que de-
manda la Crónica de estar cerca de donde despues fué 
la judería , parece era de Benahoar , que dicen se cerró 
entre la de la Carne y la de Xerez y y que por el puente 
de Guadaira pasaban á invadir el Real de los Christia-
nos , teniendo cerca siempre la retirada al mismo puente, 
cuyo paso estaba muy fortalecido , como lo demues-
tran sus ruinas, ó ya que Guadaira tuviese mas caudal 
que ahora , ó que estuviese fortificada su ribera, parece 
que no se podia atravesar sino por el puente , en que 
no dexa de hallarse implicación con lo que otras veces 
escriben la Crónica, y la general, que seguían los Chris-
tianos á los Moros hasta las puertas de la ciudad , si 
acaso no era por otra parte de su larga circunvalación. 
Quisieron Garci Perez de Vargas y Don Lorenzo Sua-
rez escarmentar los Moros de estas salidas $ y siendo 
avisados , que había muchos entre la ciudad y el rio 
Guadaira que marchaban al puente , dispusiéronles cc-
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celada en un sitio oculto , previniendo Don Lorenzo á 
su gente , que quando los Moros , como solian, le hu-
yesen , no se empeñasen á seguirlos por el puente, por 
el riesgo en que á sí y á los demás pondria el que lo 
intentase. Sucedió de la misma manera : dieron ios Ma-
ros en la celada , y huyendo desbaratados , dexando po-
blada la campaña de muertos , obedientes los Christianos 
al órden de su Capitan , se. detenían á la entrada del 
puente : no así Garci Perez de Vargas , que olvidado de 
lo propuesto, se arrojó por él solo 5 y viéndole Don Lo-
renzo Suarez: Caballeros (dixo á los suyos) engañádonos ha 
Garci Perez de Vargas : ve do quál anda entre los Moros: él 
nos meterá en lugar donde hayamos bien menester las manos. 
Y siguiéndole todos , se arrojáron en su socorro , hacien-
do tal destrozo en los contrarios, que con muerte de mas 
de tres mil, llegaron persiguiéndolos hasta la misma puerta 
del Alcázar : y este dia , dice la Crónica , que se confesó 
Don Lorenzo Suarez excedido en corage por Garci Perez, 
que los habia hecho ser buenos, obligándolos con su exetri-
plo á quebrantar el propósito, que aunque cuerdo, no fri-
saba bien con el aliento de tales soldados, que acabáron 
con este suceso de poner á los Moros entero temor de 
repetir las freqüentes surtidas con que comenzáron à 
cesar. 

9 Mas entre tan sangrientos lances se iba recono-
ciendo que si no se quitaba á los Moros la comunica-
ción de Triána y el Alxarafe , seria casi imposible ganar 
á Sevilla, que incesantemente socorrida de aquella parte, 
cada dia sc renovaba de fuerzas : era el remedio rom-
per el puente fortísimo de Guadalquivir , y esto difícil 
mucho por su fortaleza y su defensa. w Tercian los Mo-

x »ros de Sevilla (dice la Crónica) un puente de madera 
»fecho sobre barcas, amarrado »con muy reoias cadenas de 
»hierro , por do pasaban de Sevilla á Triana , y á toda 
»aquella parte del rio." Su sitio el mismo en que hoy 
le vemos > que aunque Alonso Morgado y el Bachiller 
Peraza en sus Historias dicen que se amarraba á la torre 
del Oro , advirtieron mal los mismos textos de la Gré-
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nica , y de la General, que es preciso seguir, pues no 
tenemos de aquellos tiempos otras Historias mas fidedig-
nas : por ellas consta que estaba dentro de Arenal, que 
no fuera : así estando junto á la torre del Oro en que 
el Arenal comienza , bien que desde la torre ael Oro 
hasta la parte opuesta del rio atravesaba una gruesa ca-
dena de maderos eslabonados con argollas de hierro, que 
á la parte de Triana se afianzaba en un murallon de 
que aun se ven los cimientos i pero desde esta cadena 
hasta el puente habia la misma distancia que hoy se co-
noce î y aún esto no lo dice la Crónica , y es menester 
creerlo de antiguas memorias en que se refiere. U cas-
tillo de Triana, al ángulo de cuyos muros va a parar, 
la servia de corona y de defensa 5 y la compuesta traba-
zón de los maderos que la componen , estribando sobre 
el plan de las barcas , estaba afianzada con gruesas ca-
denas , como lo expresa la Crónica. ^ 

10 Propuso el Santo Rey tan arduo deseo al Almi-
rante Ramon Bonifaz y á otros pláticos del ministerio 
náutico , y eligióse medio de que armasen dos naves , las 
mas gruesas y fuertes , y que esperando tiempo eri que 
á popa Ies soplase viento vehemente , embistiesen a rom-
perlas con el choque de las proas, que á este fin arma-
sen con gruesas planchas de hierro, para que executasen 
mas violento el golpe : designio raro , y que tiene mucho 
de prodigioso y aun de milagroso , su efecto no pocos vi-
sos 5 pues aunque la violencia de un baxel agitado de 
rápido viento sea grandísima no parece bastante á rom-
per con el choque de su proa tan robusta resistencia, 
c o m o supone la encadenada trabazón de este puente. Pre-
venidos los baxeles, que como todos los demás de aquel 
tiempo , eran de vela y remo , entró el uno el mismo 
Ramon Bonifaz/, y poniendo en ambos gente de su satisfac-
ción , esperaron viento favorable , que no sin particular 
misterio les sobrevino dia de la Invención de la Cruz, á 5 
de Mayo , cuya sagrada insignia mandó el Santo Rey 
que se arbolase en sus gavias. 'Volaban los navios lleva-
dos del poderoso impulso .del viento , que para dar mas 
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visos al prodigio calmo repentino , y repentino en bre-
ve volvió á soplar mas furioso , rehaciendo su repeti-
ción los desmayos que causó su pausa, y sin que á re-
sistirlo bastase la robustísima trabazón que construían 
tantos unidos maderos y tantos repetidos lazos de las 
cadenas : al duplicado choque de uno y otro baxel ce-
dió roto en el puente todo el mayor estribo de la espe-
ranza de los Moros , pasando de la otra parte las dos 
vencedoras naves , contra que en vano desde el puente 
mismo , desde el Arenal todo , y desde el castillo de 
Triana se fulmináron innumerables rayos de arrojadas 
armas : baxel uno y otro dignos de eterna memoria mas 
que la decantada nave Argos de los Griegos, y que de la 
Capitana de Ramon Bonifaz , refiere el Cronista G ila 
Gonzalez Dávila , que preciándose justamente de haberse 
fabricado en su puerto , la pone por blason de sus ar-
mas la villa de Santander 5 y que la puso la Santa Iglesia 
de Sevilla en el primer sello de su Cabildo con una imá-
gen de nuestra Señora en su popa , y Ja santa Cruz en 
su gavia , parece colegirse de uno del año de 1 2 5 6 , en 
que se ve un baxel con sus velas , cuyo árbol remata 
con una cruz, y en la popa una imágen de nuestra Se-
ñora sentada , y se lee en la orla : Signum Capituli Hispa-
lenses : Sello del Cabildo de Sevilla > en escritura original de 
su archivo , que mencionare' el año mismo, y que me ha 
dado justo motivo á este reparo: pues ¿quál otro pudo 
ser el de tan extraordinario blason hasta ahora de.otro 
alguno no reparado? y porque mejor lo acreditará su co-
pia , me ha parecido ponerla aquí, como tan notable. 
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xi Quanta fué la oposídon de los Moros á lo que 
tanto les importaba estorbar, poco es menester para in-
ferirlo i y quanta igualmente la prevención del Rey Santo, 
que en persona con el Infante Don Alonso , seguidos 
de lo mas gallardo de sus tropas , se avanzaron por la 
parte de la torre del Oro contra los Moros del Arenal 
para retirarlos á la ciudad , y hacer por tierra escolta al 
Almirante, que acabando de deshacer el puente, como 
es de entender, volvió á salir salvo con sus dos naves, 
á que sin duda amaynando las velas , luego que executó 
el violento y feliz choque , y volviendo las proas hacia 
la torre del Oro , salia tan aplaudido de los vítores 
alegres de los Christianos, como de los funestos lamen-



DE LA CIUDAD DÉ SEVILLA. LÌJ5. r. j £ 

tos de los Moros , que miraban cortada la garganta al 
cuello de su esperanza. Proeza de las mas heroycas y mas 
raras que se obraron en esta empresa , en que tantas 
concurrieron notables , y dia de los mas faustos con que 
premio el cielo las virtudes de nuestro Santo Conquista-
dor , cuyo esfuerzo solo pudo intentar, cuya virtud me-
recer , y cuya fe lograr suceso tan á todas luces feliz y 
glorioso. 

Í2 Puso este en gran conflicto á los Moros de Se-
villa , considerándose destituidos del socorro de Triana, 
y de la comunicación del Alxarafe , hallándose en ella, 
según lo que despues se vio , mas de quatrocientos cin-
cuenta mil Moros: pero quan gran provision aun incluia, 
lo muestra haber proseguido su defensa hasta 2 3 de No-
viembre : ahora el siguiente dia 4 de Mayo pasó el Santo 
Rey con toda la mayor parte del exercito á combatir á 
Triana , ayudando desde el rio el Almirante 5 mas fué 
la defensa tan grande, que no se pudo rendir luego 5 y 
necesitándose de mas espacio para batir y minar los fuer-
tes muros de su castillo , quedó en su contra el Señor 
Infante Don Alonso con sus hermanos Don Fadrique y 
Don Henrique , el Maestre de Santiago Don Rodrigo Go-
mez , Don Rodrigo Floraz , Don Alonso Tellez , Don 
Pedro Ponce y otros caballeros que prosiguiéron la ex-
pugnación no sin costa de muchos afanes. Entre cuyas 
bizarrías fué la de Garci Perez de Vargas, que sabien-
do que un Infanzón del linage de los Mariños le murmu-
raba que traxese las hondas por blason , aunque no me-
nos genuino de los Vargas que de los Mariños , un día 
que de la pelea sacaba muy roto el escudo , dixo al 
Infanzón, que bien argüía, que no merecía aquellas in-
signias el que tan mal las trataba 5 que pues él tenia 
las suyas tan sin daño , viese si otro dia quería expe-
rimentar , peleando con los Moros, quál mejor las mere-
cía 5 consiguiendo así , que turbado y corrido le satis-
ficiese en disculpas , con general aplauso de uno , é igual 
ignominia de otro. 

13 Don Juan Arias Arzobispo de Santiago , a! 
TOMO I. D 
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exempta de otros Prelados que personalmente asistían á 
este famoso sitio , vino á él con una lucida compañía 
de caballeros Gallegos con que se alojo cerca del arroyo 
Tagarete hacia aquella parte , que anegando sus aguas 
el prado ele Santa justa , los vapores que levanta el sol 
en el verano llenan de humedad nociva el ayre con ofensa 
de las cercanas habitaciones 5 efecto que presto experi-
mentáron el Arzobispo y su gente, que enfermaron los 
mas, exponiéndose á que los Moros, sabidores de su 
flaqueza', los molestasen , que tomáron á su cargo ven-
gar valerosos Don Pedro Ponce , Don Rodrigo Floraz, 
y Don Alonso Tellez , con el Adalid Domingo Muñoz, 
y les dispusieron una celada , dexando para atraerlos, 
desviados y sin guarda algunos carneros , á cuya presa 
avanzándose engañados los Moros con muerte de mas de 
quinientos, y de cincuenta valerosos Gazules (linage entre 
ellos estimado) pagáron la osadía, dexando bien satisfecho 
al Arzobispo , que poco despues no sin interposición de 
otros sucesos sangrientos , agravada su enfermedad, hu-
bo de obedecer en retirarse el precepto del Santo Rey, 
que le mandó volver á su tierra 5 Prelado insigne, que 
hubo de ceder á la indisposición á despecho de su va-
lor , nacido del generoso tronco de los Mexías. 

14 A este tiempo los Moros en su defensa malogran-
do la fuerza , pensaban ardides por la industria de Orias 
Alfaqui, docto, que á visitar las Mezquitas de Anda-
lucía , santuarios á su modo , habia poco antes venido 
del Africa 5 de aquellos que entre ellos protestan am-
bición grande con máscara de Religion (vicio de todas 
gentes) este pues (entre otros) fraguó un engaño, con 
que pensó dar muerte al Infante Don Alonso, ó cau-
tivándole , hacer de su Real persona prenda que obli-? 
gase á su padre á levantar el sitio, haciendo que al-
gunos Moros principales le ofreciesen dos torres, de que 
apoderado , podria serio presto de la ciudad. Rezeló el 
Infante sabio el paliado trato, y envió en su lugar, aun-
que le pedian que fuese en persona, á Don Pedro de 
Guzman , que llegando con. recato dudoso , se evadió 
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de la sospecha y verdadera traición con muerte de solo 
un caballero 5 suceso que el Conde Don Pedro de Por-
tugal en su Nobiliario refiere con mas circunstancias, que 
hacen poco al caso , porque tienen mas viso de cuentos 
fabulosos que de historia 5 y la de este sitio con tan 
soberano Caudillo pide mavor gravedad de narraciones. 
A él a este tiempo señala la Crónica que llegó el Con-
cejo de Córdoba , y que pusiéron su estancia cerca mu-
cho de la ciudad ; ocupando el Maestre de Santiago el 
cerco que dexó el Arzobispo Don Juan Arias , en que 
se ve que ó se habia ganado Alfarache , ó cesado la 
oposicion del P^ey de Niebla Aben Amafon , contra que 
guerreó el Maestre en aquella parte 5 pero ni de la toma 
de aquel fortísimo castillo, ni de la de Triana dicen cosa 
alguna las Historias 5 y así es de entender, que se in-
cluyéron en la entrega de Sevilla el progreso , de cuyo 
sitio apretándose cada dia mas , no dexaba de tener al-
gunos siniestros sucesos , qual el en que fué muerto 
Don Sebastian Gutierrez , Rico Orne , y estuvo á igual 
peligro , aunque se libró, Don Diego Sanchez de Fines, 
saliendo los dos á escoltar ios herberos ; facción que fue 
siempre peligrosa , y que no sola esta vez causó infeliz 
fracaso , porque presto en otra murie'ron los mas de sus 
defensores con la varia fortuna de la guerra. 

15 Mejor suceso tuvo el Almirante en impedir, po-
niendo su armada en medio al Moro Orias , que habia 
pasado de la parte de Triana , la vuelta y el socorro 
que pretendía introducir , hasta que del todo quedó im-
pedida la comunicación , de que presto naciéron las plá-
ticas de la entrega , no sin que precediesen diferentes 
sucesos , que aunque se ignora su individualidad , los 
insinúa la Crónica. Cosa seria , dice , dificultosa poderte 
escribir ó contar todas las cosas que pasaron en este cerco 
de Sevilla ; y asimismo quantos trabajos y miserias pasaron 
los que en aquel cerco se hallaron antes que la ciudad tomasen. 
Fatigada la soldadesca con la falta de mantenimientos , y 
molestias de las inclemencias de los temporales , se con-
turbaban en pláticas peligrosas , y escaso el dinero atra-

D 2 
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saba las págas 5 aunque para adquirirse se había labrado 
moneda de inferior ley, debaxo del seguro de las prome-
sas de rehacer por cuenta de la Real Hacienda la común 
quiebra en saliendo de los presentes ahogos, fáciles de dis-
currir en tan prolongada guerra , que no podía dexar de 
ser costosa á los reynos, aunque el Rey Santo mas se ex-
cusase de gravarlos. Así ya su ánimo se contristaba en los 
desconsuelos comunes al paso que su espíritu se elevaba en 
mas fervorosas oraciones que acompañaba con ayunos, dis-
ciplinas y cilicios : certifícalo la tradición venerable , y 
afiánzalo el Suplemento vulgar del Arzobispo Don Ro-
drigo. Escribió á las ciudades, pidiendo socorro de gente 
y dinero ; pero con mayor confianza á las Iglesias y Re-
ligiones , pidiendo rogativas y plegarias á la piedad 
Divina. 

16 Desde el tiempo de los Godos duraba en la Mez-
quita mayor una efigie de nuestra Señora de pintura, 
mayor que el natural, uso de la primitiva Iglesia, en 
que significaban lo superior á lo humano. No permitió 
la Providencia Divina que los Moros la borrasen , aun-
que lo pretendieron , quedando á su despecho siempre 
mas hermosa y resplandeciente ; con que no pudiendo 
deshacerla , la ocultaron , levantando delante otra pared; 
aunque nunca la olvidáron los fieles que vivían en Se-
villa , que sin vería la adoraban hasta pocos años antes 
de esta conquista , que improvisamente quedó patente, y 
que despedía rayos de resplandor , que los Moros in-
terpretaban presagios de su ruina : así lo afirma el, Ba-
chiller Peraza , antiguo escritor de Sevilla , cuyo origi« 
nal no impreso guarda la librería de los Duques de 
Alcalá 1 5 y que nunca pudieron mas esconderla > y que 
siempre que osaban mirarla los hacia arrodillarimpulso 
que no resistían. Esta soberana imagen , de que San 
Femando tenia noticia , con vivos deseos de adoraría 
presente , entró en Sevilla á buscar una noche : saliendo 
de su tienda , y arrebatado de e'xtasi que le llevaba en-

ï Eü la Biblioteca del Conde del Aguila hay un exemplar de la Historia 
de PerazS. 
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agenado los sentidos en profundísima contemplación 5 y 
habiéndola adorado , escoltándolo divina guarda , volvía 
á salir por la puerta de Xerez , quando cayéndosele la 
espada , al tropezar en ella , volvió en sí , y conoció 
donde se hallaba , y el soberano favor que habia recibido, 
al tiempo que echado ménos por Don Rodrigo Gonzalez 
Giron , que le asistía de mas cerca , y por Fernán Yañez 
y Juan Fernandez de Mendoza , hermanos de sus mas 
íntimos familiares , salian cuidadosos á buscarlo > acae-
cimiento prodigioso tan recibido de la tradición , que 
dudarlo parecería temeridad á qualquier fino y devoto 
Sevillano ; y mas quando se refiere en sugeto , cuya 
santidad hiciera creíbles mayores prodigios : añádese , que 
juntos en su busca con otros estos caballeros , entraron 
en Sevilla , y .cerca de la Mezquita tuvieron con los 
Moros terrible refriega , volviendo á salir con felicidad 
igual al temerario arrojo , de que dixo bien Gerónimo 
Gudiel en el Compendio de los Girones, que si es su-
puesto , eligió muy bien su autor en Don Rodrigo Gon-
zalez Giron para poner en su nombre tal bizarría. Pero 
sabemos , que en la conquista de Granada Fernando del 
Pulgar emprendió, y logró no desemejante osadía. La 
imagen es la que persevera en la Santa Iglesia con ad-
vocación de la Antigua. 

17 Movíanse pláticas de entrega 5 pero aun pedían 
los Moros exorbitantes partidos 5 que entregarían el al-
cazar , y que las rentas; que pagaban á los Miramamo-
lines se partiesen entre el Santo Rey y Axataf :< excluido 
este , que se dividiese la ciudad ; despues que se les per-
mitiese derribar la Mezquita mayor y la torre. Oíalos 
San Fernando por medio de Don Rodrigo Alvarez 5 y 
á lo último pronunció respuesta el Infante Don Alonso: 
Que por un solo ladrillo que quitasen á la torre , los pa-
saría á todos á cuchillo. Concluyóse al fin con salir li-
bres con vidas y haciendas , quedando algunas familias; 
y que Axataf-, y Aventuc , Arráez principal , les de-
xasen á Arnalfarache , á Niebla, y á Tejada , obligán-
dose á parias , y dándoles un mes de plazo , en que°ha-
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biencío entregado el Alcázar y demás sitios fortalecidos, 
se dilatase la entrada para que mas cómodamente dis-
pusiesen su salida con escolta á los que saliesen, y á los 
que quisiesen pasar á Africa baxeles que los transporta-
sen. Dia de San Clemente, Pontífice y Mártir , á 23 de 
Noviembre se capituló esta famosísima entrega, habien-
do quince meses y tres dias que comenzó el cerco ; por-
que aunque vulgarmente se cuentan diez y seis meses, 
es hasta el dia de la triunfante entrada. Mandó luego 
San Fernando (según el Suplemento vulgar de Don Lu-
cas de Tui) tomar posesion de la ciudad, fiando el cui-
dado de su presidio al Infante Don Alonso de Molina, 
su hermano , á Don Rodrigo Gonzalez Giron , y á otros 
Ricos Ornes, entregando al Infante de Molina la torre 
del Oro , otra que llaman de la Plata al Infante Don 
Alonso, su hijo , y á Don Rodrigo Gonzalez Giron los 
palacios del Príncipe de la ciudad, diversos ( parece ) del 
Alcázar , y en sentir de Alonso Morgado, los que se de-
dícáron á Convento de Monjas de San Clemente. En 
el Alcázar entró el Santo Rey mismo, como expresamente 
dice su Crónica : las puertas se tiene por cierto que se 
dieron en guarda á diversos Ricos Ornes ; pero de quáles 
fueron se desea la noticia : solo la hallo de que tuvo 
una Don Rodrigo Fernandez de Cevallos, sobre que en 
memoria dexó puesto el blason de sus armas. Eran estas 
catorce ; y no será impropio decir algo de su noticia y 
de las demás obras notables de los Moros en tanto que 
estos disponen su salida. 

18 Que la cerca y muros de Sevilla fue fábrica del 
gran Julio Cesar, es notorio de las Historias Romanas 
de aquella solidísima materia , que siendo conocida ar-
gamasa , excede en dureza, densidad y solidez á las pe-
ñas ; reedificáron en partes los Moros á su modo , de 
ladrillo, que se conoce en la diferencia, interpolando 
entre las antiguas algunas mas torres, especialmente en 
la parte que mira al rio , la qual solo carecia de con-
tramuro ó barbacana (que los modernos llaman falsabra-1 

ga) y de foso (cava lo llamaban los antiguos) que desde 
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la torre del Oro hasta el ángulo de la Almenilla la ro-
deaba , ya en las mas partes ciego. En esta circunferen-
cia repartidas catorce puertas, estaba cada una fortaleci-
da de especial defensa , que sobresalía , teniendo el claro 
de la salida en uno de los costados, no en la frente; de 
que dura la señal en las pocas que no se han renovado, 
sea la primera la por donde se cree haber entrado triun-
fante San Fernando , que hoy se llama la Real , y se lla-
mó antes de Goles , corrupto de Hércules , en cuya memo-
ria se vió despues en su frontispicio pintada su imagen 
á caballo con inscripción : 

Ferrea Ferrandus perfregit claustra sibilla 
Ferrandi , nomen splendei , ut astra Polli. 

La siguiente doblando hácia la diestra banda llamaban 
del ingenio (engeño decia el vulgar) , porque cerca es-
taba el antiguo muelle en que se descargaban las mer-
caderías ; en la Corografia del Doctor Rodrigo Caro se 
lee traducido en castellano el contenido de la inscrip-
ción Arabe que ¡unto á ella se veía , que no ha mucho 
fué hurtada. Su tenor el siguiente : 

<c En el nombre de Dios piadoso de piedad. Alaban-
z a s de Dios sobre Mahomad. Mandado quedó de mano 
»del señor Mahomad la puerta que hizo el año de la tri-
bulación de los Moros , por agua convenció la ley sobre 
»el hijo de Xuseph Alcafer : venza su mandado , y la 
»tregua en.tre los Fieles. Despues dixo el señor A l i , á 
»quien Dios dé larga vida y lugar venturoso : Mandado 
»fin el bendito con la alabanza de Dios , y amparo de 
»su ayuda. Vencedor de la ley , y largueza de vida de 
»ellos , .y el mandado de Dios el alto. De mano de Ala-
»ziz. Rueguen á él que le dé Dios victoria. Todos quan-
»tos entraren de esta puerta hecha de mano del Santo 
»el Peregrino de la casa de Meca. Yo el siervo del te-
»meroso Ellaratene , cumpla con las alabanzas, de Dios 
»y el amparo de su ayuda, siervo del amoroso , saludo 
»á todos." 

En algunas escrituras antiguas se llama puerta de 
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Vib-Ragel ; ahora solo de San Juan, por el vecino tem-
plo de San Juan de Acre , y la de Vib-Ragel , creo es' 
la de la Almenilla , por una que remataba , dicen , su 
frontispicio , y de la Barquera , por la que cerca facilita 
el tránsito del rio Guadalquivir , que es la inmediata. 

La de Macarena quieren que por una Infanta Mora 
de este nombre , que también tenia una torre algo dis-
tante , á que está junto el hospital de San Lázaro. 

La dei Sol 1 por uno antiguamente pintado en su 
frontispicio, sino por ser laque mas descubierta al Oriente 
recibe sus rayos luego que nace. 

La de Vib- Alfar , así llamada por el Rey Don Alonso 
el Sabio, en privilegio del año 1 2 5 3 , que de merced del 
sitio cercano dio al Monasterio de las Huelgas de Bur-
gos , despues del Osario , por el que cerca tenían los 
Moros para su entierro , uso suyo tenerlo fuera de po-
blado. Le'ese que estaba sobre ella un letrero Arábigo, 
cuyo sentido era : Esta es la ciudad de la confusion y mal 
gobierno : y que lo puso un Moro , que sin mas dere-
cho que el de su codicia , cobraba en ella cierto tributo 
por cada cuerpo de los suyos que sacaban á sepultar, 
haciendo irrisión de lo qué fue su Ínteres. Vib en Ará-
bigo significa puerta ; y asi Vib-Alfar es lo mismo que 
puerta de Alfar , que debió de ser el que la hizo. 

Puerta de Cannona, por el camino á que da mas 
frequente paso., llamábase todo el distrito de la del Sol: 
á ella Carrera de Santa Justa y Rufina, según lo expresa 
el Rey Don Alonso en el privilegio referido. 

La de Vib-Ahoar puerta de Ahorar, llamada de la 
Judería, porque estaba en su distrito ; hoy de la Carne, 
por haberse junto á ella fabricado el matadero ; tuvo en 
su frontispicio estos versos: -

Condi dit Alcide s, renovavit Julius urbem. 
Restituii Christo F err andas Tertìus Heros, 

r Entre esta puerta y la del Osario hace años que se formó la fábrica del 
Salitre. 



DE LA CIUDAD DÉ SEVILLA. LÌJ5. r. j £ 

Algunos sienten que no era la puerta de la Carne la 
de Vib-Ahoar, sino otra que se cerró mas cercana al Al-
cázar , y que era solo llamada de la Judería. 

La de Xerez , por el camino de Xerez de la Frontera, 
que encamina mas derecho , sobre que se puso en caste-
llano la inscripción latina de la pasada, traducida en ho-
nor de Garci Perez de Vargas. 

Hércules me edificó, 
Julio Cesar me cercó 
de muros y torres altasy 
Y el Rey Santo me ganó 
Con Garci Perez de Vargas. 

- ' • . • ';-•'.) , • : Ííi ni il i ' l o . O'hll : . ! 
El Bachiller Peraza añade otro verso en el quarto lu-

gar : Un Rey Godo me perdió ••> y dice ser del tiempo de 
San Fernando , y de un poeta suyo. Poco sabor tiene al 
lenguage de aquel tiempo : si hubiera notado el reparti-
miento , hallara en el á Nicolas de los Romances , y pu-
diera atribuírselo. Y no he numerado el postigo del A l -
cázar , que media entre esta puerta y la de la Carne, 
porque consta que se abrió mucho despues ; y esta puerta 
de Xerez era la propia del Alcázar, que caia dentro de 
su primitivo distrito. Y algo mas adelante un postigo 
secreto , de que queda hecha mención. 

Postigo de la Atarazana, por estar inmediato á ella: 
dícese que por el salió Axataf á encontrar á San Fer-
nando , y hacer la ceremonia de' entregarle las llaves. 

Puerta del Arenal , por el espacio que tenia delante 
hasta la orilla del rio ; porque no habia el arrabal que 
ahora tiene, cuya llanura llaman las escrituras de aquel 
t i e m p o ya el Arenal, ya la Resolana , como hasta hoy se 
nombra. Sigúela el postigo del Carbon , ántes llamado 
de los Azacanes x. 

î F I autor pone aquí desde la de los Azacanes (despues veremos 
puerta del Arenal , el postigo del otra cosa) : del modo que hoy se 
Carbon , que ahora dice se llamaba nombran, y su situación es esta : 

TOMO I. E 
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Puerta de Triana, porque siendo mas cercana al puente 
franquea mas seguida la salida para Triana ; pero su pro-
pio nombre era Trina , por componerse de tres arcos: 
así la llama el Rey Don Alonso el Sabio en el privile-
gio de la casa del Convento de San Pablo , que le está 
cercano , pero su sitio no era el en que ahora esta : me-
joróse del que tenia, aunque poco distante :en su reedi-
ficación , el año 1588 : adviértelo su inscripción: Novo 
adopt ato situ : acomodado nuevo sitio• : y tenia inmediata 
antigualla notable, casa con tradición de haber sido Pa-
lacio en que nació y vivió el Rey San Hermenegildo: 
con esta estimación la poseyó años ántes del de 1500 
Alonso Carrillo de Castilla, y la vinculó algunos despues 
Pedro Suarez de Castilla su hijo , cuyos antiguos pape-
les apoyan tradición tan venerable. Ya enagenáda- y re-
edificada , solo se conoce por otros dueños. 

La Grandeza de Sevilla apenas alguna puerta de estas 
puertas ha dexado en su antigua forma , reedificándolas 
mas con suntuosos ornatoscuyos letreros, que reservo 
para sus tiempos , solo contienen el en que cada una 
fue restaurada á mayor decencia , conservando sus nom-
bres sin que alguna lo haya mudado , sino la de Goles 
que han hecho Real repetidas entradas de Reyes. La 
cerca que á todas las incluye describe de esta manera 
el Doctor Rodrigo,Caro : "Es la forma de esta gran mu-
»ralla casi circular 5 tiene en circuito ocho mil setecientas . 
»cincuenta varas de medir , que hacen casi seis millas, ó. 
»dos leguas legales, fortificado todo con torres fortísimas, 
»que son ciento sesenta y seis , compartidas á trechos , y 
»algunas de mucha grandeza y artificio , &c." Estaba 
todo el ámbito de las murallas en quanto admite la lla-
nura del sitio preeminente y manifiesto á la campaña sin 
las eminencias vecinas que hoy la ofuscan , causadas de la 

viniendo de la de Xerez , el primero Pescado , se encuentra con el postigo 
es el postigo ya dicho del Carbon; se del Aceite : se sigue la calle del Pes-
sigue la. Aduana, Hospital de la Ca- cado , y al fin de esta la Puerta del 
ridad , R e a l Maestranza.; y dando la Arenal : también se hablará de la 
vuelta para la calle que se llama del Puerta nueva de San Fernando. 
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continua repetición de echarse en aquellos lugares .las su-
perfluidades de tierra, basura e inmundicias , que len-
tamente han ido levantando cerros , que ya quando es 
mas difícil su remedio se advierte la fealdad que ocasio-
nan , siendo padrastros , que, superiores á la ciudad , las 
revoluciones de los tiempos pudieran ofrecer ocasion en 
que fueran peligrosos 1 . 

19 A las puertas suceden con propiedad los arraba-
les , que bastaban á hacer populosa á Sevilla , que des-
cubriéndolos respectivos á ellas, ocurre el primero el de 
los Humeros , que en lo antiguo hallo nombrado Barrio 
de Pescadores , fuera de la puerta de Goles 6 Real , y 
que pertenece á la Colacion de San Vicente : en eì te-
nían los Moros sus Atarazanas 6 arsenal, fábrica y guar-
da de sus barcos y baxeles : consta de escrituras , y tes-
tifican lo sus fragmentos, en que hay almacenes y bode-
gas ; habítalo por la mayor parte gente del rio aplica-
da á la pesca. El arrabal de la Macarena está mencio-
nado en la Crónica por el sacomano que se le dió en 
la conquista ; pero no era el que ahora se habita, sino 
algo distante junto á la torre á que está arrimado el hos-
pital de San Lázaro : fuese su vecindad acercando á Se-
villa , y edificando más cerca de la puerta. Pertenece á 

I Algunas torres han quedado 
de estas de que el Doctor Caro hace 
relación » pero spn pocas respecto á 

'las que había. Los montes que de 
basura y tierra se habían formado,, 
y estaban próximos á las murallas de 
esta ciudad., que eran defecto , to-
dos se han quitado : los que se ha-
llaban entre la puerta Real y la de 
Triana se deshicieron los primeros"; 
los otros lo fueron en los años de las 
muchas aguas desde el de 1 7 8 4 en 
adelante; porque • habiéndose llena-
do Sevilla de un numero grande 
de pobres trabajadores de los pue-
blos mas cercanos á pedir limosna 
por causa del mal tiempo , los in-
dividuos del iltrísisumo Ayuntamien-

to dispusieron darles socorro por 
un jornal diario , destinándolos á 
deshacer estos montes , empezando 
por el que estaba junto al matade-
r o ; despues el de la Macarena , que 
se hallaba inmediato al rio ; y últi-
mamente para hacer el quartel de 
caballería (que diré mas adelante), 
el que se encontraba en frente de la 
puerta de la carne ; aún queda algo 
de este por la espalda , y de otro 
que está'frente de la puerta del Osa-
rio. Dos beneficios resultaron de es-
to ; el uno el socorro de tantos in-
felices , gastándose en ello muchos 
millares de reales ; y el otro haber 
quitado á esta ciudad de sus cerca-
nías esta fealdad. 

E 2 
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la Parroquia de San Gil , habitado de labradores y gente 
de campo. Su sitio todo era huertas. Arrabal de San 
Roque ó de la Calzada desde cerca de la puerta del Soi 
al Convento de San Agustín hasta el de San Benito, 
ameno en jardines , y numeroso en población, que cerca 
de nuestros tiempos obligó á construirle nueva Parro-
quia con advocación de San Roque , fundación y Patro-
nato de la ciudad ; así es moderna todo lo mas de su 
habitación : el Arrecife , célebre camino de los Romanos, 
que desde Sevilla atraviesa toda España , llegaba a la 
puerta de Cannona ., como lo manifiestan sus rastros, 
que no ha bastado á deshacer del todo el transcurso de 
los siglos , rehecho por Sevilla desde la puerta hasta 
donde está el Humilladero 7 que llaman la Cruz del cam« 
po ; tomó nombre de Calzada, que tiene $ la diestra 
• mano para los que salen de la ciudad. El conducto de 
las aguas llamado caños de Carmona , y á l a siniestra 
las habitaciones en que está el Monasterio de San Be-
nito. Cercano á este arrabal está el celebrado prado de 
Santa justa regado con sangre de innumerables Márti-
res , y por tal venerado con singular reverencia, que en 
-parte baxo y lagunoso, tiene por desagüe el arroyo Ta-
garete, que cortando el camino de la calzada , lo iguala 
el puente que llaman de las Madexas , por la honrosa 
empresa de "Sevilla , pintada en los caños de Carmona, á 
que está arrimada. 

Arrabal ó barrio de San Bernardo es el que la Cró-
nica nombra de Ben-Ahoar , uno de los que saqueáron 
los Christianos, que permanece donde siempre fué , gran-
de en poblacion , cuya Parroquia dedicada á San Bernar-
do , es ayuda ó capilla de la Santa Iglesia, cuyo Cabil-
do provee su Curato. No sé si llegó su Ermita en an-
tigüedad á ser del tiempo de San Fernando 5 aunque así 
se afirma , y que le dió la advocación en memoria del 
dia en que comenzó el cerco. Poco distantes tenian sus 
cimenterios ó campos de sepulturas los judios de Sevilla, 
que en su expulsion se convirtiéron en huertas. 

Arrabales de la Resolana y Cesteria 5 no consta sí 
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los había en tiempo de los Moros ; pero sí que muy poco 
despues de la conquista tenían vecindad , y pertenecen á 
la Parroquia de la Santa Iglesia, y á la de la Magdalena. 

Triana, á cuya grandeza es ya impropio el título dé 
arrabal , y que goza inmemorial el de Guarda y Cola-
don de Sevilla, no era en tiempo de los Moros tan po-
blada como hoy se ve , que tiene evidencia en habersele 
señalado sola una Parroquia. De ellos es , según su fá-
brica , el castillo fuerte mucho en aquel tiempo, y que 
tanta sangre se derramó en su expugnación : el nombre 
se entiende derivarse del Romano Trajano , por el Em-
perador Trajano, natural de Ja vecina Itálica 1 : su mayor 
aumento de vecindad ha sido desde el descubrimiento 
de las Indias , á cuya navegación se aplica lo mas de su 
gente , quç ya consta de mas de dos mil casas ; muchas 
caudalosas y opulentas : los arrabales ántes mencionados 
pasan de tres mil con las qiie incluyen de recreación y 
amenos jardines. 

20 El Alcázar y el conducto de las aguas , llamado 
comunmente Caños de Cannona, es lo mas recibido ser 
obra de los Moros , aunque no falta curiosidad que les 
brujulea mayor ancianidad. La parte de las murallas que 
rodea el Alcázar en todo es igual de fabrica y materia-
les á las demás ; pero el muro interior que lo separa di-
verso mucho , todo de sillares , que no carece de mu-
cho indicio de ser fragmentos de otras ruinas ; lo qual 
hace creíble que es obra Arábiga esta interior separa-
ción ; pero de que tiempo ó de que Príncipe no hay por 
donde averiguarlo : comprehendia quanto es la casa de 
la Moneda , y todo aquel distrito hasta la puerta de Xe-
xez y casa de la Contratación , corriendo su muralla in-
terna desde donde hace ángulo con la antigua junto a 
la huerta del Parque hasta la torre del Oro : sus reales 
habitaciones ya nada conservan de lo primero , reediíi-

i Que el nombre de Triana se turai de Itálica , cuyas ruinas están 
derive de Trajano es cosa que carece una legua de Triana. A l fin de est* 
de pruebas, no siendo la suficiente el obra se hablará del aumento que Im 
que el Emperador Trajano fuera na- tenido esta ciudad y sus arrabales. 



I 2 ANALES ECLESIASTICOS Y SECULARES 

cadas por el Rey Don Pedro , de que haré memoria á 
su tiempo. La torre del Oro , hermosa por su forma 
ochavada , hecha, según se puede presumir , para cerrar 
y defender el paso de Tablada ai Arenal, aunque mas 
notable en artificiosa vista , es también de sillares que 
indican igual antigüedad I. : créese , que adornos de azu-
lejos que ha deshecho el tiempo , despidiendo rayos a 
unos , quando le herían los del sol, le diéron el nombre 
así como el de Torre de la Plata á otra poco mas retira-
da del mismo muro, cuya brillante blancura semejaba 
tersa y bruñida plata. Junto á la torre del Oro , donde 
ahora está el Muelle , se dice que habia un murallon ó 
estribo , á que correspondía otro semejante en la opuesta 
ribera del rio , y que de uno á otro atravesaba una gruesa 
cadena que cerraba el paso á las embarcaciones, que án~ 
tes de romper el puente fué rota por las naves del A l -
mirante Ramon Bonifaz ; pero la Crónica, y la General 
solo de cadenas expresan las con que estaba amarrado el 
mismo puente, que fué solo lo que referí en el suceso 
de su rompimiento. 

21 El conducto de las aguas en su magnitud parece 
mas obra de Romanos que de Moros ; pero su materia 
toda ladrillo arguye mas semejanza á los segundos. Pro-
digioso es el nacimiento de esta agua en la montarmela 
que da situación fuerte á Alcalá de Guadaira , donde 
en diversas grutas y cuevas subterráneas , cavada en la 
misma peña , se recoge de varios manantiales , y corre 
por ocultas cañerías, abiertas profundamente en ei mis^ 
mo monte hasta topar lo llano, por donde viene en forma 
de acequia , dando diversas vueltas para hallar igual 
asiento por casi dos leguas , hasta que cerca de Sevilla, 
donde está el humilladero de la Cruz , en que la tierra 
comienza á ser mas pendiente , que para llegar con altura 
competente á quedar eminente á la ciudad , y poder di-
fundirse por ella , se va poco elevando encañada por este 

i Esta^ torre hace algunos años que se renovó , y la hicieron balcones, 
que no tenia. 
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conduct o , que sobre arcos cuya altura va subiendo quan-
to va siendo mas baxa la tierra , corre por espacio de 
quinientos pasos, volando los arcos sobre fortísimos pi~ 
lastrones de ladrillo hasta unirse á la muralla -junto á la 
Puerta de Carmona , de que y de su camino le provino 
el nombre de caños de Cannona : y pues su corriente nos 
ha vuelto á la ciudad , bien será volver á la de su res-
tauración. 

22 A 18 de Diciembre , quatro dias ántes de la 
triunfal entrada que se disponía acercándose el fin del 
plazo concedido á los Moros para su salida , con fecha 
de dentro de Sevilla, otorgó el Infante Don Alonso do-
nación en favor de Don Fernán Ruiz , Prior del Hos-
pital de San Juan de Jerusalen y de su Orden , de una 
Iglesia en el Pveal de Murcia, cuyo privilegio confirman 
el Infante Don Manuel, Don Diego Lopez,"y Don Alon-
so Lopez , hermanos , Don Alonso Tellez , Don Gon-
zalo Gonzalez Giron , Don juan Garcia, Don Fernando 
Ruiz Manzanedo , Don Rodrigo Gomez , Don Rodrigo 
Floraz , Don Ramiro Floraz, Don Pedro Perez , Don 
Martin G i l , Don Martin Alfonso , Albar Diaz de As-
turias , Ricos Ornes todos de la primera esfera, que se 
halláron en esta conquista : téngolo sacado de su origi-
nal por el Maestro Ambrosio de Morales. 

23 El común de los Historiadores tiene que se halla-
ba en el exercito Don Gutierre , recien electo Arzobispo 
de Toledo, y que le encargó San Fernando que hiciese 
expurgar la Mezquita mayor de Sevilla de las sordideces 
de la impiedad Mahometana ; pero en la verdad de es-
to cabe mucha duda : consta de los privilegios alegados 
en este año , que estaba vaca la Iglesia de Toledo , y 
que duraba la vacante por Marzo del año siguiente se 
mostrará en los que citare en él, en que parece no ca-
ber Prelado intermedio , y mas quando á Don Gutierre 
le dan los Catálogos de Toledo mas dilatada vida : pero 
aunque concedamos que estaba electo , que no nombrán-
dose en los privilegios es muy dudoso , no por eso con-
cedere que le tocase esta acción por Primado de las Es-
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panas , sino solo por ser el Prelado mas digno de lös 
presentes , como pudo el Santo Rey encargarlo a otro, 
aunque mas los Apasionados de la Iglesia de Toledo se 
esfuercen á afirmarlo ; pues quando lo hacen sin prue-
bas no se necesita de impugnarlo con ellas : y dame otra 
razón de dudarlo hallarse en muchas memorias nuestras, 
que esta Iglesia fué entonces consagrada ; lo qual no pu-
do hacer Don Gutierre , siendo solo electo de Toledo de 
Canónigo , de cuyo Cabildo dicen que fué nombrado; con 
que no siendo ántes Obispo, no p u d o consagrar tem-
plo , como saben los entendidos en los ritos Eclesiásti-
cos ' el que no era Obispo confirmado ni consagrado, 
como se deduce del título solo de electo : yo creyera, 
si se me permitiera conjeturar, que el Prelado que hizo 
una y otra función fué Don Gutierre , Obispo de Cór-
doba , que estaba presente 1 , y que se equivocó el autor 
de la Crónica con la semejanza del nombre , en cuya 
suposición cumpliéndose el plazo, saliéron de la ciudad 
rendida no ménos de quatrocientos mil Moros : tantos 
afirma la Crónica , de que los cien mil pasaron al Afri-
ca á la ciudad de Ceuta, ministrándoles para el tránsito 
baxeles, que cuentan la Crónica y la Historia general cin-
co naos , ocho galeras y una carraca , y los restantes 
Moros , comboyados hasta la ciudad de Xerez por el 
Maestre de Calatrava se esparcieron por las poblacio-
nes que en Andalucía les restaban. 

i ,, Dudó Zúñiga , dice una nota 
„que se halla en el tomo 5 , pág. 4 1 
,, del Padre Mariana, de que el Pre-
„ lado que bendixo la Iglesia mayor 
„ de Sevilla hubiese sido Don G u -
,, tierre , Arzobispo electo de To-
s tado ; pero bien examinadas sus 

conjeturas y los documentos que 
„ cita, se echa de ver que ó no vio 
„ e n sus originales las escrituras con 
„ que apoya sus dudas , ó que las 
„produce con fechas equivocadas-.::: 

pero todas sus sospechas se desva-
n e c e n con la Bula del Papa Ino-

„ cencio I V , datada eli el día 8 de 
„ los Idus de Febrero pn el sexto año 
„ de su pontificado, que incidió en 6 
„ de Febrero del año de 1 249 , en ' 
„ e l qual este Sumo Pontífice con-
„ f i r m ó la elección de Don Gutierre 
„ y su traslación de la Iglesia de 
„Córdoba á la de Toledo. Publi-
„ cóla Balucio en sus Misceláneas 
„ tomo i , pág. ä-iB , edición novísi-
„ ma de Mansi. Parece qiie quando 
„ se purificó y bendixo el templo 
„ mayor de Sevilla Don Gutierre de 
„ Olea ó Doles era Obispo de Cor-
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24 EI dia que fué Lunes 22 de Diciembre ,. en que 
se celebra la traslación de las reliquias de nuestro Patrón 
San Isidoro de esta ciudad á la de Leon , fué con buen 
acuerdo , aunque acaso no sin misterio concurrió con el 
término del plazo señalado para la entrada, cuya victoria 
es fama que el mismo Santo habia revelado á San Fernan-
do. Amaneció alegre 5 y dispuesto el triunfo que el reli-
gioso culto del Santo Rey convirtió en procesion devota, 
precedía el exército en orden militar tremolando las ban-
deras vencedoras , y arrastrando las vencidas , y osten-
tando en el lucimiento el común regocijo al compás de mil 
sonoros bélicos instrumentos : coronábanle sus principales 
caudillos, ios Infanzones, Ricos Ornes, Maestres de las Or-
denes Militares , y luego numeroso concurso de Seculares 
y Eclesiásticos, con los Arzobispos y Obispos , haciendo 
estado al trono portátil , que conducía una soberana imá~ 
gen de nuestra Señora : no me atreveré á resolver si la de 
los Reyes ó la de la Sede, que pueden estar por una y otra 
muy verisímiles las conjeturas , aunque es mas recibido 
haber sido la de los Reyes , que vemos inagestuosamente 
colocada en la Real Capilla 5 pero la de la Sede ,. tutelar 
y titular de nuestra Iglesia , lo está en su altar ma-
yor i y es tan antigua su respetuosa veneración , que 
nunca parece tuvo lugar segundo. Remataba San Fernan-
do con su muger é hijos , hermano y personas Reales, 
y si hemos de estar á no mal fundadas memorias del 
Convento de nuestra Señora de la Merced, la mas so-
berana , el Rey de Aragon Don Jayme el Conquistador, 
que vino á hallarse personalmente á esta santa empresa 
que aunque pueda ser muy dudoso , no lo he querido 
olvidar no siendo imposible ¿ luego numerosa Corte de las 

" » y electo Arzobispo de T o - „ tiempo que en otro se intitula A r -
r e d o ; de m o d o , que teniéndose „zobispo electo de Toledo." Cois 
„ presente^ambas representaciones, se lo expresado- por el editor del Padre 
„ resolverán las aparentes contradic- Mariana queda aclarada la duda de 
„ ciones de hallarse en algunos do- nuestro autor. Mariana , impresión de 
„ cumentos un Don Gutierre go- Val en el lugar citado, 
ibernando la Iglesia de Córdoba al 
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Reales familias en concertada y grave marcha por entre 
la torre del Oro y el rio á la puerta de Goles , según 
es constante ; y haciendo alto en el Arenal , salió Axa-
taf , y arrodillado á los pies de San Fernando , le en-
tregó las llaves de la ciudad , que como el mayor de sus 
triunfos , es la mas ordinaria acción en que lo pintan: 
y en' que no puedo dexar de advertir que es impropie-
dad grande ponerlo como se ve en pinturas y estampas 
á caballo ; porque constando que este triunfo tuvo, mu-
cho mas de procesion que de marcha militar , y en que 
iban tantos Eclesiásticos junto á la santísima imagen , no 
es de creer que el religiosísimo Rey fuese a caballo , si-
no á pie cerca del divino simulacro de Maria , y de-
bensele poner á su lado la Reyna Doña Juana , que lo 
acompañó en la entrada , y los Infantes sus hijos. Des-
de sus pies marchó Axataf con algunos Moros princi-
pales que á asistirlo habian quedado : y dice un me-
morial antiguo, que llegando al cerro de Buenavista, de 
donde se pierde la de la ciudad en el camino de la ma-
risma , lloró tiernamente , y exclamó : «Que solo un Rey 
»Santo hubiera podido vencer la gran defensa que habia 
»hecho , y con tan pequeño exército á tanta multitud 
»de población ; pero que se cumplieron los decretos del 
»alto A l á , que á este tiempo tenían destinado que su 
»gente perdiese esta ciudad ., de que tenian muchos pro-
»nósticos." Prosiguió luego su vlage lleno de lamentos, 
y poco despues se pasó á la Africa, donde mientras vi-
vió fué siempre aborrecible su nombre., que hadan mas 
odioso las execraciones del Alfaqui Orias. 

24 Guárdase con especial veneración entre las reli-
quias de nuestra Santa Iglesia una llave de plata, blanca, 
y en partes dorada , de notable y exquisita hechura. El 
tamaño aun no una tercia ; el mástil redondo y hueco, 
que acaba en punta y cerrado con remate torneado de di-
ferente metal ; las guardas entre artificiosas labores ca-
ladas contienen estas letras castellanas : DIOS A B R I R A , 
R E Y E N T R A R A . El anillo casi cerrado á manera de 
medalla, que adornan labores y foliages grabados, y en el 
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medio pequeño agujero capaz de fiarla á delgado cor-
don j y en la orla de su grueso entre perfiles en carac-
teres y lengua Hebrea se lee sentencia igual á la de las 
guardas , que. suena en latín : 

Rex Regum aperì et : 
Rex universa terra introìbit. 

El Rey de los Reyes abrirá: El Rey de toda la tierra entrara 
Del anillo sucede un dado , cuyos quatro iguales frentes 
muestran esculpidas galeras y navios , y luego un bu-
celon que hace cabeza al mástil, en que se alternan cas-
tillos y leones : los baxeles y toda su primorosa compos-
tura han dado materia á varias interpretaciones : docta y 
breve es. la de Don Fernando de la Torre en el libro de 
las fiestas de esta ciudad al culto de San Fernando. Créese 
por infalible, haber sido la que fué ofrecida en la cere-
monia de la entrega hecha á propósito con alusivos ador-
nos , á que dio tiempo el que se difirió la entrada , y 
que diéron á entender sus hieroglíficos y motes , que 
solo, abriendo Dios milagrosamente pudo entrar el Santo 
Rey triunfante , digno de ser dueño de toda la tierra, 
y que el Rey de los Reyes le abriese el paso á ella. De 
esta llave y á sus interpretaciones dexó escrito un largo 
discurso para la Imprenta Don Joseph Maldonado Dá-
vila ,, mi tio, que guardo original. Otra llave también 
notable ,. aunque muy desemejante en la. materia , que 
solamente es hierro, pero muy parecida en la traza y 
fábrica y caladas las guardas, de caractères Arábigos, 
que algunos entendidos en. este idioma han interpretado 
del mismo sentido de la otra , tiene hoy en su poder 
en nuestra ciudad Don Antonio Lopez: de Mesa, Vein-
tiquatro de ella , que la heredó de su padre , y se en-
tiende haber en lo antiguo estado en el archivo de la 
ciudad con la misma estimación que la otra en el de la 
Iglesia,, y ser también de las que los. Moros ofrecieron 
a San Fernando que ni puedo afirmar ni negar, aun-
que es mucho el crédito de sus dueños. Sacó esta á luz 

i Estos caracteres Hebreos estaban errados., y se Han corregido. 
F 2 
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el Padre Juan Bernal de la Compañía de Jesus para la 
vida que escribe del Santo R e y , y le debo habérmela 
comunicado : corren ambas en estampas distintas ; jun-
taréis aquí en una por su extrañeza y curiosidad. Usa-
ron los antiguos este modo de formar con letras y motes 
las guardas de sus llaves, de que hay mucho en la eru-
dición Griega y Romana. Vanamente pensáron algunos 
que esta llave de la Santa Iglesia es alguna de las que 
los Pontífices solían y suelen enviar á los Príncipes con 
limaduras de las cadenas del Apóstol San Pedro , pero 
en el sentido de las letras y en sus insignias se desvanece 
su opinion. Y Don Gonzalo Argote de Molina en los elo-
gios á los caballeros del repartimiento de Sevilla , que 
cito en otros lugares , hace mención de esta llave , afir-
mando ser la que Axataf puso á los pies del Santo Rey; 
y en otro apuntamiento suyo hallé que en las antiguas 
pinturas de esta entrega se veia en las manos del Moro 
figurada esta misma llave. Admiróla el Maestro Ambro-
sio de Morales, y fué del mismo parecer, y la llama en 
un papel que tengo suyo joya preciosísima de la santa Igle-
sia de Sevilla. "Vi la (añade) entre sus reliquias, y cast 
«no me sabían decir su origen ; pero quando sus señales 
»no me lo manifestaran 7 personas ancianas me lo asegu-
»ráron, y que habia de aquella ocasíon otras preseas que 
»se habían perdido dignas de igual estima." Y por 110 
troncar sus palabras : ÍCVí también (prosigue) el pendón 
»con que se ganó Sevilla ; y aunque se ve que lo han 
»remendado , tiene mucha parte de su primer materia} 
»mejor hubieran hecho en dexarlo en ella, y no haber 
»puesto duda en lo antiguo con los remiendos nuevos." 
Así Ambrosio de Morales casi cien años há reconoció la 
verdad y la estimación de estas venerables prendas. Y 
ahora mas de ciento y cincuenta el Bachiller Luis de Pe-
raza. Son pues estas las dos llaves. 
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5T Compruebo con cita de Don Gonzalo Árgote de 
Molina lo que refiero de la llave ; y porque él mismo en 
otro lugar he notado despues que lo pone con variedad, 
he querido copiar este párrafo suyo de la introducción 
al mismo repartimiento. Es su tenor : 

Recibimiento que hicieron al Santo Rey Don Fernando los 
Judíos de Sevilla quando allí entró. 

El dia que el Santo Rey Don Fernando entró en Sevilla 
lo salieron á recibir , como se escribe en memoriales antiguosf 
el Aljamia de los Judíos, que en ella moraban : y asi como 
los Moros entregaron al Rey las llaves de la ciudad, así 
ellos entregaron la llave de la Judería, la qual hasta hoy 
se ha guardado en la Sacristía mayor de la Santa Iglesia de 
Sevilla. Es notable por la extrañeza de su hechura , hecha 
de todos los metales , que cada uno se muestra en ella de por sí : 
las guardas de ella hacen labor de letras, que leídas por una 
parte y otra, dicen : DIOS ABRIRA , REY ENTRARA. 
El circulo del anillo de ella está escrito de letras Hebreas, 
las quales me fuéron leídas y declaradas por el Doctor Diego 
de Palma , natural de Ecija , Teólogo de los muy famosos de 
este tiempo , y grande hebreo , griego y latino ; quieren decir 
en castellano : EL REY DE LOS REYES ENTRARA : 
TODO EL MUNDO LE VERA. Habían morado entre los 
Moros la nación de los Judíos desde que por ellos fué ganada 
hasta aquellos tiempos , &c. Y algo mas adelante.: Era cos-
tumbre en Castilla , que todas las veces que los Reyes entraban 
en algún lugar donde hubiese Sinagoga le saliese á recibir el 
Aljamía de los Judíos , y pagaban á los Monteros de cada 
Tora doce maravedís porque los guardasen que no recibiesen 
daño de los Christi ano s , que en aquellos tiempos era gente tan 
vil y de poca estimación , que. era menester que estuviesen de~ 
baxo de la salvaguardia del Rey para que no los ofendiesen. De 
la manera que hoy sabemos los tratan en los otros reynos donde 
residen. Era este un gran tributo , respecto de lo mucho que, 
los maravedís de entonces valían, &c. 

Hasta aquí Argote á este intento, cuya noticia en él 
es posterior á la que alegué suya , y como ni la pri-
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mera ni esta son agenas de lo posible , no la he que-
rido omitir 5 pues 6 ya la llave fuese la de los Moros, 
como él mismo ántes escribió , y es lo mas recibido , ó 
ya fuese la de la Juder'a , como aquí dice, siempre , es 
estimable antigualla , y digna de la veneración con que 
se guarda. 

Don Gonzalo Argote de Molina en la misma intro-
ducción al repartimiento, referida en los dos números an-
tecedentes , pone este capítulo , que también me ha pare-
cido copiarle aquí. 

Pronostico que los Moros de Sevilla tenían de la perdida 
de ella. 

Escribe el Doctor Lorenzo Galindez de Carvajal en sus 
Fragmentos , que entre los libros que los Reyes Católicos Don 
Fernando el Quinto y Doña Isabel hubieron de los Reyes de 
Granada, quando se gano aquella ciudad , se halló escrito, 
que al tiempo que los Almohades poseían la Andalucía, un 
caballero mozo que se llamaba Abenhuc , que era el mas rico 
y poderoso que habia en el reyno de Murcia,. se alzó con aquel 
reyno contra ellos ; y que fué tanto su valor , que en diversos 
reencuentros que con. ellos tuvo los desbarató y venció, po-
niendo debaxo de su señorío todos los Alárabes de aquel mar5 
y para mas asegurar su reyno pasó a cuchillo d todos los Al-
mohades con color de ceremonia y superstición, diciendo , que 
por sus pecados y vicios tenían ofendido â Dios. Mandó a sus 
Sacerdotes limpiar y lavar con agua las Mezquitas de e líos$ 
y teñir de negro los escudos y banderas en que habia. las ar-
mas de los Almohades: y como esto se hiciese así r un Moro 
hechicero que tenían entre ellos por gran Profeta , quando vi ó 
teñir aquellos escudos dió grandes ahuWdös ; y juntando allí 
a los principales Moro.s , les díxo, que el reyno de los Moros 
de España era acabado y que en venganza de la muerte de 
los Almohades el Rey Abenhuc habría mala muerte y y que el 
día que él muriese caerían en tierra aquellos escudos y seña-
les negras , y que nunca mas habría Rey Moro en Sevilla: 
y como sucediese despues de esto la muerte de Abenhuc , i 
quien un privado suyo en Almería embriagó en un banquete7 
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y despues que le tuvo sin sentido le ahogó en una albere a de 
agua, y el mismo dia se cayeron en la Mezquita de Sevilla 
aquellos escudos y señales , los Moros tuvieron por cierta la 
pérdida de esta ciudad ; y nunca en ella hubo otro Rey des-
pues de Abenhuc ; porque Axataf, que en ella estaba quando 
el Santo Rey la ganó, no era Rey , sino cabdillo. 

Era muy frequente entre los Moros este modo de 
adivinos y hechiceros, y sus amenazas y presagios, per« 
mitiendo Dios tal vez que atinasen algo de lo futuro 
aunque solo reservado á su divino conocimiento. ^ 

2$ Llegados á la Mezquita mayor , ya templo del 
Altísimo , se celebró por el electo Arzobispo de Toledo 
Misa la primera vez que refiero debaxo de la misma ad-
vertencia que hay para dudarlo solo porque así lo dice 
la Crónica , y quedó restituida á su culto christiano con 
título de Santa Maria de la Sede , dexando en ella San 
Fernando la referida Imagen , asi intitulada , cuyo bulto 
es todo de plata , y está colocado en su altar mayor; 
y la de los Reyes , en la que desde luego , según es 
constante , se señaló Real Capilla en la parte mas orien-
tal de la misma Mezquita , y al mismo tiempo se arboló 
triunfante en su alta torre el estandarte Real de la Cruz: 
y sin^ embargo que el Alferez mayor del Santo Rey era 
el Señor de Vizcaya Don Diego Lopez de Haro , que 
con tal título confirma sus priyilegios , el que lo subió 
y tremoló el primero se afirma haber sido Domingo 
Poro , ilustre caballero , de origen Escocés y de su Real 
sangre , de quien procede en Sevilla el calificado linage 
de Santillan. Que se celebró Misa este mismo dia en los 
sitios ya señalados para los Conventos de San Benito y 
la Santísima Trinidad es tradición suya : y hay memo-
rias de que el Santo Rey , á imitación de sus progenito-
res , que usaban en tales dias para mayor celebridad ar-
mar caballeros algunos calificados vasallos , armó muchos 
honrando sus hazañas , y que en él dió Orden de ca-
ballería á Aben-Alhamar , Rey de Granada ; y por bla-
son , que quedó sucesivo á los Reyes siguientes, en campa 
roxo una banda de oro conn dragantes ó cabezas de sierpes 
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en sus extremos , merecido de su obediencia y servicios. 
26 Prolixo empeño fuera , aunque digno , mencionar 

todas ias personas principales que por las Historias , el 
Repartimiento y otros instrumentos consta que se halla-
ron en esta conquista. Pero ya que de todas sea casi 
imposible , preciso es referir algunas. Personas Reales, 
demás del Rey Don jayme de Aragon , en cuya certeza, 
como ya advertí , no es posible resolver : el Infante Don 
Alonso , primogénito del Santo R e y , y de los demás hijos 
capaces por edad, Don Henrique, Don Fadrique, Don Fe* 
lipe , Don Sancho , Don Manuel, el Infante Don Alonso 
de Molina, hermano legítimo y entero de San Fernan-
do , Don Rodrigo Alonso , hijo natural del Rey Don 
Alonso de Leon , Adelantado mayor de la Frontera , y 
como tal , Caudillo inmediato á San Fernando en esta 
empresa gloriosa s el Infante Don Alonso de Aragon , y 
el de Portugal Don Pedro, Conde de Urgel , ya men-
cionados 5 el Rey de Granada Mahomad , Aben-Alha-
mar 5 Aben Mahomad, hijo del Rey de Baeza, que des-
pues se volvió Christiane , y se llamó Don Fernando 
Abdelmon , y se enterró en nuestra Santal Iglesia ; Seit-
Abuceit, que fué Rey de Valencia y de Caravaca ; y 
Christiano se llamó Don Vicente Velbis, conocido en 
las Historias de España por el milagroso aparecimiento de 
la Cruz, que se venera en Caravaca : y no son ágenos 
de esta gerarquía tres nobilísimos cuñados de San Fernan-
do , casados con hijas no legítimas del Rey Don Alonso 
de Leon : el Señor de Vizcaya Don Diego Lopez de 
Haro , Don Ñuño Gonzalez de Lara , Don Pedro Nu-
nez de Guzman. Y si estuviéramos al común de las His-
torias , contarase aquí también por cuñado de San Fer-
nando Don Pedro Ponce ; pero el esclarecido Don Pe-
dro Ponce, que casó con Doña Aldonza de Leon , no 
confirma ya los privilegios de estos años , ni como Rico 
Orne , ni como Alferez mayor ; que para mí es eviden-
cia de ser ya muerto , y de que el Don Pedro Ponce que 
menciona la Crónica en esta empresa, y despues se lee 
heredado en el Repartimiento , ó fué diverso ? ó fué hijo 
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suyo de su mismo nombre. Prelados , el electo de To-
ledo Don Gutierre ; si bien en la duda que dexó adver-
tida Don Gutierre, Obispo de Córdoba ; Don Pedro, 
Obispo de Astorga ; Don Rodrigo, Obispo de Falencia; 
Don Mateo, Obispo de Cuenca ; Don Benito, Obispo 
de Avila ; Don Sancho, Obispo de Coria ; Don Fray 
Lope ., Obispo de Marruecos, con otros muchos preemi-
nentes Eclesiásticos , señalado entre todos Don Remondo 
o Raymundo, Chanciller mayor de San Fernando , presto 
Obispo de Segovia, Gobernador del Arzobispado de Se-
villa , y despues su Arzobispo. Y con muchos Regulares de 
las Religiones de San Benito, Santo Domingo, San Francis-
co , la Merced, la Santísima Trinidad. De la de Santo Do-
mingo San Pedro Gonzalez Telmo , Confesor de San Fer-
nando, y el Beato Domingo. De la de la Merced, según 
está recibido en Sevilla , su General y Fundador San Pe-
dro Nolasco; si bien esto no concuerda con las mejores His-
torias de la Santísima Trinidad de Fray Luis Freyja , con 
otros compañeros Maestres de las Ordenes Militares : de la 
de Santiago Don Pelai Perez Correa, por cuya naturaleza 
pretenden justamente contender Galicia y Portugal, y cu-
ya memoria será eterna por sus proezas , y por el milagro 
referido de nuestra Señora de Tentudia 5 de Calatrava 
Don Fernando Ordoñez : de Alcántara Don Pedro Ya-
ñez 5 Don Fernán Perez, gran Prior del Hospital de San 
Juan de Jerusalen 5 Don Gomez Ramírez , Prior de los 
Templarios , con muchos caballeros y Comendadores de 
todas sus Ordenes, y algunos de la milicia de nuestra 
Señora de la Merced, según refieren memoriales suyos, 
si es que fue' militar esta Religion , como muchos du-
dan , y yo no resuelvo. Ricos Ornes quantos tan alta 
dignidad gozaban en estos reynos pocos nombra la Cró-
nica , que por ella quedan referidos, muchos expresa el 
Repartimiento , que de algunos haré particular memo-
ria , por mas tocantes á Sevilla , no atreviéndose á todos 
mi pluma , por el riesgo de omitir algunos Infanzones 
y caballeros de primera clase 5 mas aun de los que se 
sabe que puede alcanzar lo comprehensible no pocos ca-

G 2 
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lificadísimos Aragoneses , Catalanes , Valencianos , Na-¿ 
vatros , Portugueses , Italianos y Franceses , y de otras 
naciones de igual dificultad en querer reducirlos á ca^ 
tálogo. 

E R A I 2 8 7 , AÑO I 2 4 9 . 

i Poco descansó San Fernando de los prolixos afa-
nes de tan largo sitio 5 porque á 6 de Marzo del año 
de 1249 estaba en Córdoba, según la fecha de dona-
ción al Orden de San Juan , á Don Fernando Rodrí-^ 
guez , gran Prior suyo , y á Don Rodrigo Perez, Co* 
mendador de Consuegra , de las villas de Siete Filias, 
de Alcolea, los Castros de Almenara , Peña-Flor, Alga-, 
rin , Lora : por el servicio (dice la traducción del Privile-
gio latino) que me ficisteis en la prisión de la ciudad de 
Sevilla: y á 26 del propio mes , ya en Sevilla, dio al 
Obispo de Córdoba Don Gutierre , y á su Cabildo la 
aldea nombrada Vila , por los servicios que le hicieron 
en la misma empresa. Confirman ambos privilegios con 
los Infantes , Prelados y Ricos Ornes , vaga la Iglesia de 
Toledo : y no se lee confirmación de la de Sevilla 5 ar-
gumento de no estar aun erigida 5 aunque es constante, 
que desde luego San Fernando la destinó primer Arzo-
bispo al Infante Don Felipe , su hijo ; y en tanto que 
recibia Ordenes sacros y las demás solemnidades preci-
sas , encomendó el gobierno Eclesiástico á Don Remon-
do , su Chanciller mayor y Confesor , y este año Obispo 
de Segovia. ¿Quién duda , que daria San Fernando cuenta 
muy en breve á la Sede Apostólica v sobre la erección 
de tanta Iglesia haria aquellos oficios que de su religion 
y piedad son de entender? pero de esto solo en la pun-
tualidad histórica y cronológica hallamos al Infante con 
título de Procurador de esta Iglesia, Procurator Ecclesia 
Hispalensis, en privilegios desde el año siguiente de 1250 
y en el de 1251 Bula de Indulgencia para la dedicación 
que trataba de celebrarse 5 lo qual todo indica alguna in-
termisión en tan grave negocio , aunque es cierto no le 
hubo en el culto de la Iglesia ya santificada , ni en la 
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aplicación a establecer su Prelacia , su Clero , y todo lo 
tocante á la Religion , primer cuidado, de Rey tan santo 
y prudente , sin que otro que su Real persona y auto-
ridad interviniese en establecerla , en formarla , ni en 
escoger para sus gerarquías Eclesiásticas los mas idóneos 
sugetos , sin que sea menester buscar pruebas para refu-
tar opinion que á esto se oponga , quando si alguna hay, 
con ninguna prueba se corrobora. 
( 2 Recibido está por nuestros Autores , firmes apoya-
dores de la tradición, que predicó en Sevilla el sagrado 
Evangelio el Apóstol Santiago (en cuyo dia esto se es-
cribe); y las disputas sobre hallarle tiempo-y lugar en el 
Breve de su vida tocan á quien de propósito averigüe 
las dificultades de nuestra Historia Eclesiástica antigua, 
en que hay mucho que desenvolver de las mezclas del 
engaño y de la confusion : que dexó por primer Obispo 
Metropolitano á San Pio , uno de sus primeros discípu-
los Españoles, que le imitó en la doctrina y en el mar-
tirio , y en haber edificado templo á la Santísima Vir-
gen Maria ántes de su tránsito : el segundo despues del 
Pilar de Zaragoza j 5 y que tuvo igual principio la Pri-
macía de las Españas en esta Sede , cuya verdad preva-
lece al opuesto de muchas controversias, y con ella el 

. 1 Nuestro autor siguió la opi- gracias que jamas tuvieron , ni se cp-
nion de Don Pablo de Espinosa, nocían hasta que se publicáron estos 
del Doctor Don Rodrigo Caro , y Cronicones. Decir lo que sobre esto 
del Padre Quintanadueñas , que de- se ha escrito , y manifestar sus false-
a r o n escrito que la Santa Iglesia de dades , ademas de ser cosa muy no-
Sevilla fué el segundo templo que toria para los sabios, es dilatada , lo 
se dedicó á la Santísima Virgen aun que se puede ver en los muchos au-

; viviendo esta Señora, como era en tores que han escrito en contra de 
^ -el año de Christo de 38 : igualmente estas fíbulas. Para el que lo ignore 

que San Pio fué el primer Obispo digo: que ni San Pio fué primer Obis-
de esta Santa Iglesia, discípulo del , po' de Sevilla , ni hay prueba algu-
Apostol Santiago el Mayor. Estos na de que estuviera el templo de est* 
lo fundáron con las autoridades de Santa Iglesia dedicado á la Santísi-
mos falsos Cronicones de Flabeo Dex- ma Virgen , si es que tal tempi? 
tro, Máximo, y demás Historias fa- hubo en el dicho año de 38 d« 
hulosas , las quales llenaron las Igle- Christo , lo qual no es creíble , se-
sias de España de Santos , de Pre- gun lo que se lee en las Hikonas 
lados , y de otro sin numero de verdaderas. 
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título de Patriarcal de que usa , en cuya prueba me di-
latara con gusto , si Historia de Sevilla moderna comen-
zada en sucinto estilo admitiera discursos apologéticos de 
sus antiguas preeminencias, no fáciles de ser breves, has-
ta que no tenga la posesion , aunque tenga el derecho y 
propiedad de la dignidad mayor , que es la Primacía, y 
que nunca haya cedido al de que se precia la Santa Igle-
sia de Toledo. Preeminencias ofuscadas y enagenadas, mal 
se refieren sin mezcla de controversias : esta es todo" mí 
cuidado , excusar , que quando las necesite Sevilla, tiene 
y tendrá muchas doctas plumas que la defiendan ; y mas 
quando nada la defiende tanto como las flacas pruebas 
de la opinion contraria. Duró su antigua Sede en la gran-
deza de su erección , con muchos Prelados Santos y Már-
tires hasta el Imperio de los Godos, en que la goberná-
ron las dos lumbreras de la fe de España Leandro e Isi-
doro , cuyo tiempo fue' felicísimo 5 sucedió el siguiente 
menos fausto. Perdióse España , y entre su cautividad 
subsistió largos años : troncóse al fin su existencia , yf 
veníosla ya resucitar gloriosa á su antiguo esplendor por' 
medio de San Fernando , que en nada la quiso inferior 
á lo que fue , émula sí de las mayores en toda circuns-
tancia de Magestad , queriéndole Prelado á su hijo Don 
Felipe , á quien crió y educó el insigne Arzobispo de 
Toledo Don Rodrigo Ximenez , habia sido Canónigo de 
Toledo , y era Abad de Valladolid , pero no afecto á 
ser Eclesiástico , como lo mostró despues. 

3 A la restauración de la Iglesia y de su Prelacia es 
inseparable la de su Cabildo. «Fué hi ordenada , dice 
»la Historia general, Calongia muncho honrada á honra 
«de Santa Maria , cuyo nombre esta Santa Egiesia llevó:" 
y mejor las lecciones del Rezo de su Dedicación 5 que 
habiendo referido como el Santo Rey luego que ganó 
esta ciudad aplicó el ánimo á disponer lo tocante á su 
Iglesia por medio de su hijo nombrado Arzobispo. « Ins-
t i tuido (dice , reducido su texto â nuestro idiom,,a) nobi-
l í s imo Colegio de Canónigos , con Prebendas y Digni-
dades honestísimas." Seis fueron las primeras Dignida-
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des : Dean , Arcediano de Sevilla, Capiscol, que despues 
se llamo Chantre, Tesorero , Prior , Maestre escuela - su 
primer mención es en el Repartimiento del año 1 2 p y'de 
Canónigos y Racioneros : pero allí ya se suponen institui-
do s 5 y que al mismo tiempo Clérigos señalados para el 
culto de su santísima imágen de los Reyes diéron prin-
cipio al coro de su capilla es también incapaz de dudarse-
su primer dotacion no hallaremos hasta el año efe 12 ? 2 " 
a lo menos la formal de instrumentos , que la Real en 
mercedes fue sin duda la primera de las acciones de San 
remando j tan gran todo necesitó de tiempo para distri-
buirle las partes y para escoger sugetos idoneos , así 
como hubo de tardar la venida de familias que poblasen 
aunque desde luego la fama de la opulencia y ia oferta 
de grandes privilegios comenzó á traerlas á paso largo" 

4 Era la Mezquita que se consagró Catedral suntuo-
sa y de bella arquitectura, en quanto admitia de her-
mosura el modo de fabricar de los Moros tan diverso 
ciel de los Romanos , aunque de su tamaño y forma 
puede mal discurrirse , no permaneciendo planta ó dibuxo 
que la muestre. Pero algunas circunstancias dan á adi-
vinar algo de lo que usurpa el olvido , su longitud de 
norte al mediodia ai contrario.de los templos de los Chris-
tianos , y menor que la latitud de oriente á poniente com-
puesta de naves 5 el juego de cuyos arcos estrivaba so-
bre columnas de mármol, reliquias de fábricas Romanas 
al modo que se ve en la Santa Iglesia de Córdoba que 
permanece en ia Mezquita, y se veia en la de San'Sal-
vador de Sevilla. Su latitud convertida en longitud para 
reducirla á la forma Christiana de que el altar mayor mi-
rase al occidente fué dividida en dos partes, algo me-
nor la primera, mas oriental para capilla Rea l , sepa-
randola con rejas de balaustres de hierro , en que es tra-
dición ̂ constante haberse luego puesto la imágen de nues-
tra Señora de los Reyes, y el resto quedó para Iglesia. 
Hallase en algunos papeles antiguos, que todo su p a l -
mento estaba solado de losas blancas , y su techumbre 
compuesta de artificiosos artesonados , y que todo lo ex-
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terior adornaba galana coronacion de almenas , y vese 
su imagen externa con la de la torre en su antigua for-
ma en los reversos de los sellos antiguos de esta ciudad, 
que atestiguan esta vistosa muestra , que en el todo ó 
en la mayor parte es sin duda haber sido obras de los 
primeros Reyes Moros mas cercanos al principio de su 
cautiverio en el sitio propio que tuvo la Catedral del tiem-
po de los Reyes Godos, en que residieron San Leandro y 
San Isidoro , y en la que lo fué desde el principio de la 
fe en esta ciudad , ó va tuviese título de Santa Jerusalen, ó 
advocación de San Vicente 1 , ó una y otra 7 que no es age-
no de posibilidad, contiguo por la banda del norte el pa-
tio ó claustro , usado en todas las Mezquitas para diver-
sos usos de sus ritos, el qual aún retiene alguna parte de 
su forma. Tenia en medio una fuente, y en los quatro 
ángulos de ella otras tantas bóvedas ó cisternas, que ser-
vían de baños para sus espiaciones , que aunque cie-
gas , se conocen sus entradas. Lo demás poblado de es-
pesa cantidad de naranjos, palmas y otros árboles , con 
tres puertas en las tres fachadas. La fuente estaba cu-
bierta con una capilla ó cimborio , que arruinado des-
pues , fué reedificado, y se le puso este letrero que ha-» 
lio en papeles antiguos. 

Regia post Mauros de-victos celsa Majestasj 
Hœc mihi colapso , muñera fecit aqua. 

Alonso Morgado describe mas á la larga este claus-
tro : otro tenia á la parte de oriente , que por muchos 
olmos que le hacían sombrío tomó el nombre de Corral 
de los Olmos. Cercábanle varias oficinas y viviendas de 
los Alfaquies : convirtiólas á mejores usos la Iglesia; 
y dos piezas , que aún duran, y sirven hoy á juzgados 

i Todos los autores que hablan bia templo con advocación de San 
de Sevilla y de su Iglesia los mas to- .Vicente ; en lo demás no están acor-
can estos puntos ; á saber , si sella- des los Escritores , y se ignora lo 
mó Santa. Maria ó Santa Jerusalen , ó cierto. De esto se hablará mas ade-
si San Vicente Mártir. No tiene du- laute quando el autor vuelve á tocar 
da que en tiempo de los Godos ha- este mismo particular. 
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Eclesiásticos , se aplicáron á salas capitulares de los dos 
Cabildos Secular y Eclesiástico , que en ellas largos años 
se congregáron. 

5 En este patio de los Olmos 1 venia á quedar la 
torre contigua á la Mezquita, y que tenia entrada solo 
por dentro de ella : su grandeza , su artificiosísima arqui-
tectura , su elevación , sus ornatos , aunque no poco di-
fíciles de describirse con perfección , lo están por todos 
nuestros autores ; con que es casi superfluo repetirlo ; 
baste lo que de ella se lee en la Historia general del Rey 
Don Alonso. «Pues de la torre mayor (dice) que ya es 
»de Santa Maria , muchas son las sus nobrezas , é la 
»su grandeza , é la su beldad , é la su alteza, ca sesenta 
»brazas ha en el trecho de la su anchura , e quatro tanto 
»en lo alto : otrosi tan alta, é tan llana, é de tan gran 
»maestría es fecha la su escalera, que qualesquier que 
»allí quieren sobir , con bestias soben hasta encima de 
»ella : otrosi, en somo adelante ha otra torre á la cima, 
»que ha ocho brazias fechas de gran maestría, &c." Voi-
vere'la á mencionar quando llegue al tiempo en que fué 
añadida , y puesta en la hermosa forma en que la admira 
la edad presente. La primitiva la vid coronada de aquellas 
tres corpulentas bolas ó manzanas doradas , cuya belleza 
exageran los escritores , y de que contaré la ruina en 
el año de 1396, notable por horrorosos terremotos. Otra 
torre tenia, y que permanece casi al paralelo de la ma-
yor , á la banda de poniente , de menor elevación , pero 
de gran robusticidad , que algunos , no sin buenos apo-
yos de conjeturas razonables, piensan ser de la antigua 
cerca de la ciudad , que ántes que se le añadiese el A l -
cázar , haciendo ángulo con la muralla que domina al 
rio , donde ahora está el postigo del Carbon , pasaba de-
recha hasta la puerta de la Carne por la calle hoy lla-
mada Borciguineria , en que de antiguo muro hay no 
pocas señales : y si la primitiva Catedral de tiempo de 

i D e este sitio trata el autor va- como se ha derribado todo lo ijuç 
rías veces ; en una de ellas se dirá habia en él. 

TOMO r. H 
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San Isidoro estaba continua al muro de la ciudad ( como 
se lee) mucha fuerza tenia este discurso. Llámase esta 
torre hoy de San Miguel 1 , y en ella se pusieron las 
primeras campanas, y fragmento referido del muro , aun-
que solo para el paso, con un gran arco, que la une con el 
que en varios tiempos se ha llamado ya Hospital, ya Cor-
ral , ya Compás , ya Colegio de San Miguel ; Hospital al 
principio , porque allí le hubo para curación de los Mi-
nistros de la Iglesia, y así lo nombran escrituras y al qual 
sitio se lee en algunos memoriales antiguos , que estaban 
quando se ganó esta ciudad, reducidos los pocos Chris-
tianos que en ella habia, y que tenian una ermita que 
fué Catedral , en que residieron los Obispos que hubo 
despues de la cautividad 5 en cuya memoria San Fernan-
do lo dio á la Santa Iglesia para Hospital de sus inferio-
res Clérigos ; menor en ámbito, pero que se ha ido am-
pliando con varios títulos, y hasta la advocación de San 
Miguel quieren sea en él inmemorial. 

6 Difícil parte de las Historias es la descriptiva : mas 
suele servir á la confusion que á la claridad; pero in-
excusable en̂  Historias de ciudades : á la Catedral, que 
incluyó en sí la mayor , sucedió la distribución de Jas 
Parroquiales, que con una en Triana fuéron veinte y 
cinco todas , excepto la de Triana, con las mismas ad-
vocaciones que permanecen. La de la Catedral San Cle-
mente , San Salvador , Colegial, segunda siempre en gra-
do, San Juan Baptist a, San .Roman , Santa Marina, Santa 
Catalina, San Nicolas, Santiago , San Esteban , Omnium 
Sanctorum , San Pedro , San Andres , San Isidro , la Mag-
dalena , San Ildefonso , Santa Lucia , San Marcos , San Mi-
guel , San Gil , San Lorenzo , San Martin, San Illan ó Ju-
lian , San Bartolomé , San Vicente, y en Triana San Jorgs 
dentro de su castillo , que se mudó algo despues afuera 
con título de Santa Ana. La advocación de San W e 
dicen algunos, no sé si con bastante certeza , que se le 

/ i E l afeo y tórre de San Mi-
guel se quitó hace años , lo que se 

hallaba del modo que dice cl au-
tor. . . . 
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'dìo porque el mismo castillo se entregó en guarda á los 
Religiosos Militares de su caballería > en que baste el no 
olvidarlo. De todas , fuera de San jorge, da noticia ya 
-existente el Repartimiento en el año 1 1 5 3 ; reperitela en 
el de 1261 con mas individualidad. Tiénese por cierto 
que junto á cada una se dispuso, no mas tarde , un Hos-
pital para cura y refugio de sus feligreses pobres con la 
misma advocación , de que asimismo adelante se dará mas 
noticia, En todo se valió San E e mando del ministerio y 
disposición de Don Raimundo de Lozana, su Secretario 
y Confesor. 
, 7 Los Conventos de San Benito , Santo Domingo 

San Francisco , nuestra Señora de la Merced, la Santí-
sima Trinidad , San. Agustin tuvieron sin duda desde 
lue^o principio en las casas que á sus Religiosos se se-
ñalaron para alojamiento , habiéndose hallado en la con-
quista en sus sagrados ministerios ; con que es igual su 
antigüedad , cuyo asiento tuvo algunas mudanzas, que se 
referirán en sus lugares : justamente todos tienen por 
autor á San Fernando, como asimismo el de San Cle-
mente de Monjas del Orden, del Cister , á que en me-
moria del dia de la entrega de esta ciudad dio esta ad-
vocación : los de San Leandro , Santa Maria de las Due-
ñas , y Santa Clara se precian bien de igual antigüedad. 
No son iguales las noticias que de la antigüedad de es-
tos Conventos se hallan en sus papeles ó en los historia-
dores de sus institutos : y así lo que no conservan sus 
monumentos mal podrá suplirlo mi diligencia. El de San 
Benito mencionaré en el año de 1259 con ocasion de su 
repartimiento : en el de 1255 el de San Pablo con la 
misma , y así los demás 5 á todos precede con el título y 
posesion de Real : el de San Clemente , á que dio San 
Fernando los palacios de los Reyes Moros, que estabán 
junto á la puerta de Vib-Fvagel ó de la Almenilla. A f í r -
malo la tradición , atestíguartlo sus instrumentos 5 y en una 
antiquísima imágen de San Fernando , que guarda con es-
tima de retrato, ya colocada en uno de los altares de 
su templo, se lee .esta orla que lo significa : 

H 2 
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Rex plus , Augustam depulsis hostibus œdem, 
Hanc de dit , ancillis Religione sacris. 

El Rey piadoso habiendo expelido los enemigos , dio esta 
augusta casa á sus siero as consagradas en su Religion. 

8 Quedará siempre muy dentro de la duda si en esta 
ciudad permanecían entre los Moros algunos Christia-
nos de los que por la mezcla de su habitación llamaron 
Mozárabes ó Mixtiárabes ; si algunos santuarios feniani 
especie de veneración ; y si algún templo perseveraba sin 
haberse profanado , de que no tenemos historia ni ins-
trumento que nos certifique : de las Iglesias se referirán 
algunas premisas quando se trate mas particularmente 
de las Parroquiales y de los santuarios, como son las cár-
celes de las Santas Vírgenes y Mártires justa y Rufina 
en la Iglesia del Convento de la Trinidad; la cárcel de 
San Hermenegildo en una torre ¡unto á la puerta de Cór-
doba ; el campo ó degolladero de los Christianos fuera 
de la misma puerta, en que estuvo el Convento de San 
Leandro; la casa ó palacio de San Hermenegildo, deque 
ya hice mención Junto á la puerta de Trina, ó de Triana. 
Solo el inmemorial culto y tradición , que es el entivo de 
su certeza , nos certifican de que fueron descubiertas, mas 
no el cómo : quando de cada una se ofrezca hablar se 
verá lo mas á que alcanza la averiguación, que el estilo 
cronológico repugna mucho , lo que solo se anticipa en 
presunciones. 

9 Tantas religiosas ocupaciones de San Fernando, ni 
la política de la nueva población á que aplicaba con mu-
cho conato no le embargáron proseguir la guerra con-
tra los Moros, con que puso en sujeción todo el resto 
de Andalucía hasta la Isla de Cadiz, reduciendo á unos 
lugares los partidos , á otros la fuerza , y á todos el te-
mor concebido á la reputación de sus armas vencedoras-
empresas que en breve periodo incluye su Crónica, sin 
referir lo mas particular de sus sucesos , como ni sena-
lando tiempo fixo en los anos que restaron á su vida. 

Gano (dice) a Xerez, y á Medina , y á Alcalá , y á 
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»Belez, y á Santa Maria del Puerto , y Cadiz , que está 
»dentro en la mar, y á San Lucar de Alpechín, y á A r -
»cos , y á Lebrija , y á Rota , y á Tribuxena? , y todo 
»lo que está de esta parte de la mar, de ello ganó á par-
t idos , de ello por conquistas." 

ERA I288 , AÑO I25O. 

1 ^ A 4 de Enero del año de 1250 en Sevilla con-
firmo San Fernando donacion de ciertas heredades , ca-
sas y huertas que la Reyna Doña Juana su muger ha-
bia dado en Cannona á Don Fernán Perez , Prior del 
Hospital de San Juan de jerusalen 5 á tiempo que pre-' 
meditaba pasar á Castilla , en que sus caballeros , y el 
Infante Don Alonso le representaban inconvenientes por 
medio de Don Diego Lopez de Haro , Señor de Viz-
caya , á que concediendo, advirtió su razón , y suspen-
dió el intento , dando licencia para que los Ricos Ornes 
pudiesen volver á sus casas 5 y licenciando ia nobleza 
para algún descanso : oia , según es constante , con gusto 
a un truhán llamado Paja , por discreto, y sin perjuicio 
alegre , y este le pidió un dia que subiese á ser su con-
vidado a lo alto de la torre : aceptó ; y estando en ella 
le dixo , que el banquete que queria servirle era el ob-
jeto hermosísimo de la ciudad que habia ganado, por 
cuyo dilatado ámbito le fué señalando los pendones de 
los Ricos Ornes que la guardaban 5 señalando asimismo 
quan gran parte estaba yerma de moradores , y quan 
mucha poblada de Moros ; y en uno y otro inevitables 
peligros de su ausencia, en que se expondría á volverse 
á perder, * cuerda y eficazmente ponderados : oyóle con 
admiración : tales habian de ser los truhanes de todos 
los Príncipes. 

2 Con acuerdo del Infante y de los Ricos Ornes, y 
acaso de todo el reyno junto en Cortes, como se dirá 
adelante , dió San Fernando fueros á Sevilla, concedién-
dole enteros y aumentados los de Toledo , cuya gran-
deza solo pudo ser exemplar digno de la que queria que 
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se ennobleciese, á ninguna inferior ; leyes propiamente 
municipales , demás del Fuero juzgo de los Godos 5 por-
que aun se gobernaban estos reynos, cuyo privilegio des-
pachó en Sevilla á 15 de junio. «Fecha la carta (dice) 
»en Sevilla á expensas reales, 15 de junio , Era de 1288 
»años. E Nos el sobredicho Rey Fernando reynando en 
»Castilla , Leon , Toledo , Galicia r Sevilla , Córdoba, 
»Murcia, Jaén , Baeza apruebo este privilegio que man-
»dé hacer , y con mi mano propia lo roboro y confir-
»1110 , &c." 

T̂ La nota Re gil s expends , que en la data del privi-
legio de San Fernando pongo con expresión, es muy fre-
quente en los suyos y en otros 5 pero hallada con abre-
viatura Reg. ex. se ha leido variamente por diversos au-
tores : pero esta es su genuina inteligencia , que se ex-
plica ser aquel privilegio hecho y escrito á expensas rea-
les , y libre de derechos de Chancillería y Notaría, «ff 

Este privilegio puso entero inserto en la confirmación 
del Rey Don Alonso , hijo de San Fernando , Don Pablo 
de Espinosa en su Historia de esta ciudad , en que no 
están los confirmadores : darélo cabal, sacado del tumbo 
antiguo de sus privilegios que tiene Sevilla en su archi-
vo , hecho por mandado de los Reyes Católicos Don Fer-
nando y Doña Isabel, porque el original no se halla. 

En el nombre de aquel que es Dios verdadero y perdu-
rable; que es un Dios , con el Hijo , y con el Espíritu Santo 
e un Señor trino en personas , y uno en sustancia , y aquello 
que nos el descubrió de la s.u gloria, y nos creemos dél, aqueso 
•mesmo creemos , que nos fue descubierto , de la su gloria v 
del su Hijo,y del Espíritu Santo ; y así los creemos y otor-
gamos la Deidad verdadera perdurable , adorable propiedad 
en personas \ é unidad en esencia ,é egualdad en la Divini-
dad-, y en nombre de esta Trinidad, que nos é de parte en 
esencia con el qual Nos comenzamos y acabamos todos los 
buenos fechos que ficiemos , aquese llamamos Nos, que sea 
el comienzo y acabamiento de esta nuestra obra. Amen 

Arremiembrese Á todos los que este escrito vieren J e los 
grandes bienes , y grandes gracias , é grandes mercedes é 
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grandes honras , é grandes bien andanzas que ßzo v m«J¿ 
aquel que es comienzo 6 fuente de todos los Meies, á 7o7a la 
chnstiandad, é señaladamente â los de Camella v d Leon 
en los días y enei tiempo de Nos Don Fernando por)a Z° 

de Dios , Rey de Castiella , de Toledo, de Leon , 

Tos bienes nos ßzo y mostro contra Christianos y contra Mo-

Ä i r ? : ¡osrstros 
gran bondad e por la su gran misericordia, i por los rue-
gos e por los merecimientos de Sania Maria ,cuy Servo 
No somos, , por el ayuda ws ^ ^ ' ¿ ^ 
f r ^ V r l\:uegQS^t°r l0S ^cimientos de SantlZ 
cuyi Alfiere* Nos somos, ê cuya seña tenemos, y que Z) 

C^do siempre d vencer épor/azer bien é mostri Tu mZ 
ced a Nos y a nuestros hijos , y á nuestros Ricos Ornes l á 

Li P ' y ?caho> fi™ por Nos , que somos su Caballero v 
por el nuestro trabajo, con el ayuda y con el consejo de ¿oí 
AJonso nuestro fi]0 primero, ê de DL Alfonso nLZ he" 
mano , e de los otros nuestros fijos y ¿ con el ayuda , ê con el 
consejo de los otros nuestros Ricos Ornes y nuestros ¡elkslí 
sat os Castellanos e Leoneses conquisiésemos toda la Andaluzia 
a servicio de Dios y ensanchamiento de la cristiandad mas 
lleneramente y mas acabadamente que fué conquistada por otro 
Key > ' n f Por otro orne 6 maguer que muncho nos honro é 
nos mostro grande merced en las otras conquistas de la An-
dalucía mas abundosamente ê mas lleneramente, tenemos aue 
nos mostro la su gracia ê la su merced en la conquista de' 
¿ evi lia , que fiamos con la su ayuda- ê con el su poder q u a n t o 
mayor es e mas noble Sevilla que las otraí ciudades de 
¿spana * por esto Nos Rey Don Femando , servidor v ca-
ballero de Christo, pues que tantos bienes y tantas mercedes 
y en tantas maneras recibimos de aquel que es todo bien te-
nemos por derecho y por razón de hacer parte en los bienes 
que Dios nos fizo â los nuestros vasallos,y â los pueblos que 
nos poblaren Sevilla ; ê por esto , Nos Rey Don Fernando , en 
uno , con la Reyna Doña Juana nuestra mugier, y con el In-

jante Don Alfonso nuestro fijo , primer heredero, ê con nu^ 
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tros hijos Don F e àrie é Don FLenric , dárnosles y otorgárnosles 
este fuero y estas franquezas que esta carta dice. 

Damosvos á todos los vecinos de Sevilla, comunalmente 
fuero de Toledo, y damos y otorgamos demás á todos los 
caballeros las franquezas que han los caballeros de Toledo, 

fuera ende tanto que queremos, que allí ó dice Fuero de To-
ledo , que todo aquel que tenga caballo ocho meses del año que 
vaia treinta maravedís, que sea escusado á Fuero de Toledo. 
Mandamos por Fuero de Sevilla , que el que tuviere caballo 
que vaia cincuenta maravedís, que-sea escusado de las cosas 
en que es escusado en Toledo. Otrosí damos y otorgamos á los 
del barrio de Francos por merced que les facemos , que ven-
dan y compren francamente è libremente en sus casas sus pa-
ños é sus mercandías , en gros ó adental ó á varas : que t o-
das cosas que quieran comprar é vender en sus casas , que lo 
puedan facer , y que ayan hi Pellejeros 'e Alf ayates , asi co-
mo en Toledo , é que puedan tener camios en sus casas : é 
otrosí facemosles esta merced, demás de que non sean tenudos 
de guardar nuestro Alcazar ni el Alcaicería de Rebato, nin 
de otra cosa, asi como non son tenudos los de barrio de Fran-
cos en Toledo. Otrosí les otorgamos, que non sean tenudos de 
darnos emprestido ni pedido por fuerza 5 é dárnosles que ayan 
honra de caballeros , según Fuero de Toledo ; y ellos annos 
de facer hueste como los caballeros de Toledo. Otrosí damos 
é otorgamos á los de la Mar por merced que les facemos , que 
ayan su Alcalde que les juzgue toda cosa de mar fuera ende 
omecillos é caloñas, y andamientos, deudas y emperramientosf 
é todas las otras cosas que pertenecen afuero de tierra : y es-
tas cosas que pertenecen a fuero de tierra, ê non son de mar 
hanlas de juzgar los Alcaldes de Sevilla por Fuero de Sevilla 
que les Nos damos de Toledo , y este Alcalde debemosle Nos 
poner, ó los que reinaren despues de Nos ; é si alguno non se 
pagare del juicio de este Alcalde , que el Alcalde cate seis 
ornes bonos que sean sabidores del Fuero de la Mar, que lo 
acuerden con ellos , é que muestren al querelloso lo que él y 
aquellos seis ornes bonos tienen por derecho-, y si el querelloso 
non se pagare del juicio que acordare el Alcalde con aque-
llos seis ornes bonos ? que se alce á Nos ? y á los que reinaren 
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despues de Nos : ê damosvos y otorgárnoslos, que ppdais comprar 
•e vender en vuestras casas paños y otras mercaderías en ms 
y adental, como qui sierede s-, ê damosvos veinte Carpinteros 
que labren vuestros navios en vuestro barrio , y damosvos 
tres Perreros y tres Alfaxemes , y damosvos honra de caba-
llero , según Fuero de Toledo ; ê vos abedes nos de facer Hueste 
tres meses cada ano por mar á nuestra costa y â nuestra min 
cion, con vuestros cuerpos, ê con vuestras armas , é con vues 

. C!mdut0 > dandovos navios ; y de los tres meses adelante 
quisiéremos que nos sirvades , habemosvos á dar-, porque p0r 
esta Hueste que ms abedes de facer por mar escusamos vosnos 
de hacer Hueste por tierra con el otro Concejo de la villa, fuera 
quando feiere el otro Concejo Hueste en cosas que fuesen en 
termino de la villa , ó de la Pro de la villa ; y en tal Hueste 
como esta habedes de ayudar al Concejo , é de ir con ellos • é 
otrosí damosvos carnicería en vuestro barrio , ê queden á Nos 
nuestro derecho ; ê mandamos comunalmente á todos los que 
fueren vecinos è moradores en Sevilla , también a cab alíelos 
como á mercaderes , como á los de la mar, como á todos los otros 
vecinos de la villa, que nos den diezmo del Alxarafe y d»/ 

figusral 3 y si alguno vos demandare demás de este diezmo cU° á 
Nos abedes de dar del Alxarafe y delfigueral, que Nos seamos 
tenudos de defendervos y de ampararvos contra quien quiera 
que vos lo demande. Ca esto del Alxarafe y del figueral, è del 
almojarifazgo , y del nuestro derecho : é mandamos , que 'de pan 
e de vino , y de^ ganad/), y de todas* las otras cosas que de des 
vuestro derecho á la Iglesia, asi como en Toledo : y este Fuero de 
Toledo, y estas franquezas vos damos y vos otorgamos por Fuero 
de Sevilla por mucho servicio que nos ficistis en la conquista 
de Sevilla, si Dios quisiere-, y mandamos y-defendemos firme-
mente , que ninguno non sea osado á venir contra este nuestro 
privilegio , nin contra este Fuero , ni contra estas franquezas 
que aquí son escritas en este privilegio, que son dadas por Fuero 
de Sevilla, nin minguarlas en ninguna cosa. Ca aquel que lo 

ficiere abrie nuestra ira ê la de Dios , é pechar ya en coto â 
Nos, y á quien reinare despues de Nos cien marcos de oro. 

Facta charta apud Sivillam Regiis expensis quind'cim 
Iunii , Era de M. CC„ L XXXVIII. annos ; & Nos pragnomi-

TOMO I. T 
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natus Rex Ferdlnandus regnans. in Castella Legione , G alle ci a, 
Sevilla , Cordava , Murcia, /¿m? , ßaetia, hoc Privilegium, 
quodfierit i us si ap'irob; > propia roboro & confirmo,, 

Ecclesia Fchtana v.xxt , conf.. 
Inf ans Philippus , Procurator Ecclesia Hispal. conf, 
as.Egidius Burgensis Episcop. confi 
Nunnius Legionensis Episcop. conf 
Petrus Zamorensls Episcop. conf. 
Petrus S al amant mus Episcop. confi 
Rodericus Palentïnus Episcop. conf 
Raîmundus Segoviensis Episcop. conf. 
zALgidius Or omens i s Episcop. conf 
Mattheus Conchensis Episcop. conf. 
Bene die tus Abulensis Episcop. conf. 
Haznarius Calagaritanus Episcop. conf 
Paschasius Hienensis Episcop. conf 
Adam Placentinus Episcop. conf 
Ecclesia Cordubensis vacat. conf. 
Petrus Astorisensis Episcop. confi. 
Leonardus Civitatensis Episcop. confi. 
Michael Lucencis Episc. conf. 
Ioannes Aurïensis Episcop. conf. 
<iS£gidius Tudensis Episcop. conf. 
Ioannes Mïndoniensis Episcop. conf. 
Santius Cauriensis Episcop. conf. 
Alfons us Lupi conf. 

.{y Alfons us Teilt conf. 
Munlus Gönz,alvi conf 
Simon Roderist conf 
Alvarus Petri conf 
Ioannes Garcia conf. 
G orniti us Ro derisi conf 
Rodericui Gometiì confi. 
Rodericus Gomez conf 
Rvdericus. Frolaz conf. 
G omet} us Ramirez conf 
lo'annis Petri conf. 
Ferdinandus Io anni s conf. 
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Re der i cus Rcderici conf 
Jlvarus Ridaci c'onf, 
Pelaglus Petri conf. 
Didacus Lupi de Faro , Alférez Domini Regis, conf 
Rödericus GonzalviMaiordomus Curia Regis conf. 
Ferrandus Gonzalvi, Ä r wwW Castiella conf. 
Petrus Guter il, ÜÍ^V merlnus in Legione , rw/! 
Jf^/ö Ferrandi , ^ior mertnus G alleila, 

•S anfius • Segòviens is scrip sit de mandatu Magistri Rai-
mundi , Segoviensis Episcopi , ^ Domini Regis Notarli, ànm 
tertio ad ilio quo idem glorio sis simus Rex Ferdinanda cœpit 
Hi spai'm nobilissimam civltatem , restituii cultui 
ehm stiano* ̂  Que suena en castellano: Sancho de Segovia 
lo escribió por mandado del Maestro Raymundo, Obis-
po de Segovia, Notario del Señor R e y , en el año ter-
cero desde aquel en que el mismo gloriosísimo Rey Fer-
nando ganó á Sevilla, nobilísima ciudad , y la restituyó 
al culto christian©. 

2 Tal fué el privilegio de los Fueros que en suma 
concedió á todos los vecinos de Sevilla, caballeros, ciu-
dadanos , mercaderes, marineros , artífices, en comiín to-
dos los fueros , franquezas , exenciones , prerogatives que 
gozaba Toledo por concesión de los Reyes sus progeni-
tores, y suyas , sin reserva de alguna y con adición de 
muchas, todas como ya dixe leyes municipales que pri-
vilegiaban y ennoblecían las mayores ciudades con parti-
culares gracias , según los usos de aquel tiempo, excep-
tuándolas en mucha parte del común tratamiento del resto 
de los vasallos, y convidando así la gente'y nobleza é 
mas brevemente poblarías. Y adviértese en este privile-
gio ya con título de Procurador de la Iglesia de Sevilla 
el Infante Don Felipe, el qual no tenia en el privilegio-
de 4 de Enero de este año de las heredades y guerras 
en Cannona al Prior del Hospital ; testimonio de que en 
este intermedio tuvo principio, como también el de Obis-
po de Segovia el Notario Don Raymundo. Este Fuero 
de Toledo, que respectivamente fué el de Sevilla , y por-
que comenzó á gobernarse , no lo he visto publicado en 

I 2 
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alguna de sus Historias : consta que San Fernando man-
dó traer á Sevilla sus traslados , los quales debían de ha-
berse perdido en el año de 1295 , Era 1323 , en que esta 
ciudad envió á la de Toledo á Don Diego Alfonso su 
Alcalde mayor , á que pidiese otra copia, que se le dio 
autenticada en esta forma:' 

"Estos traslados fueron concertados con los privilegios 
»onde fueron sacados , que son fechos en latin , é Nos 
»los Alcaldes , e el Alguacil, é los caballeros,, e los Ornes 
»buenos de la noble ciudad de Toledo T viemos carta de-
nuestro' señor el Rey {entiéndese por el Rey Don Sancho), 
»q íe nos manda que diésemos, estos traslados áDonDiago 
»Alfonso , Alcalde del Rey y de Sevilla ; porque los de 
»Sevilla dixeron querian usar,, asi como Nos usamos por 
»ellos , e nos por esta carta del Rey que viemos , e' por 
»ruego de Don Diago Alfonso el sobredicho diemosle 
»estos traslados 3 dias de Enero , Era de 1323 años. E yo 
»Fernán Martinez , Escribano de Garci Alvarez , Alcalde 
»de Toledo , escribí este traslado, &c . " El qual está ori-
ginal en el archivo de esta ciudad > y por ser el principal 
fundamento de su primitivo'gobierno , como si derecha-
mente se hubiese dado á Sevillame pareció ponerlo en-
tero copiado del que tengo por original. 

Porque los fechos de los Reyes ayan la remembranza que 
merecen y son de meter en escrito , por ende yo Don Fernando 
por la gracia^ de Dios r Rey de Castle lia, de Toledo (aquí el 
traductor añadió impropiamente los Reynos de Leon. 
Galicia , Sevilla, Córdoba , Murcia , Jaén ., que no .es-
taban unidos ni conquistados) codician seguir mio s engen-
dradores en míos fechos quanto pudiere , è querient confirmar 
Us franquezas è las alabadas costumbres que ellos diéron â 
los sus fieles en uno con mi mugier Doña Beatriz Reyna, 
é con mio fijo Don Alfonso , ê con consentimiento , é con pla-
cer de Doña Berenguelay Reyna mi madre Jago carta de dado 
é de reabramiento y è de confirmación, è de establecimiento 
/ valedera para siempre, â vos Concejo de Toledo, Caballero) 
é Ciudadanos , también á los Mozárabes como á los Castella-
nos y é á los Francos , é á Iqs que sonyé á los que serán des-
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pues, dovos, ê confirmovos todo quanto se contiene en vuestra 
franqueza , è de vuestra prò, en estos de yuso escritos Privi-
legios , que ganaron los que ante, fueron , Nos ê de nues 
tros engendradores, el tenor de los quale s fice escrebir verbo ad 
verbum , en una carta en esta manera. 

En ti imperio de la Santa y é non departida Trinidat., 
conviene a saber , del Padre , ê del Fijo , é del Espíritu San-
to un Dios poderoso de todas las cosas , aqueste' pleyto reno-
vado e tajamiento muy firme mandó renovar , é confirmar el 
honrado Rey D. Alfonso „fijo de D. Remondo, ê diodos los 
Ciudadanos de Toledo ; conviene â saber , â los Caballeros é 
alosMozarabes ê dios Francos,.por la fieldat , é la igual-
dat de líos aquellos Privilegios , los quales habia dado â ellos 
el KeyD. Alfonso su abuelo y dele Dios. muy buena fohanza 
mejoro, * confirmó por amor'de Dios , ê por remisión de to-
dos sus pecados de esta guisa. 
. Todos sus melos de ellos sean juzgados , según el Fuero 

juzgo , ante diez de sus mejores , é mas nobles , è mas sabios 
de ellos que sean siempre con el Alcalde de la ciudad , para 
escoger los juicios de los pueblos , é que todos enden en tes-
timonio asaz en todo su reyno. 

E otrosi , que todos los Clérigos que de dia y de noche 
rueguen a Dios poderoso de todas las cosas por sí, é por to-
dos los Christianos , hayan libres todas sus heredades, é non 
den diezmo. 

Otrosí , dio franqueza â todos los Caballeros• y dio fran-
queza de portazgo de caballos , ê de muías en la ciudad de 
Toledo 5 <? si algún Christiana cativo , saliere por Moro ca-
tivo que non dé portazgo ; é quando el Rey diere á los Al-
caldes de Tole do de dones , é de otras proes sea departido, 
entre ellos , conviene â saher , entre los Castellanos , é Galle-
gos , é Me zar abes , como fueren en carta los unos de los otros 
eque también los caballeros , como los ciudadanos de Toledo 
non sean prendados en todo su reyno : ê si alguno fuere osa-
do de prendar â alguno de aquellos en todos sus reynos 
doble aquella prenda , é pague al Rey sesenta sueldos , é lo) 
caballeros^ de ellos non fagan cabida , si non en fonsado en 
el ano ,, e quien fincare de el fonsado, sin verdadera escu-
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sanza , pague á el Rey diez sueldos , ê quien fincare de aque* 
líos , é tuviere caballo é loriga , ó otras armas de el Rey , he-
reden todas aquellas cosas sus fijos , é sus parientes los mas 
cercanos , é finquen los fijos con la madre honrados , é libres 
en la honra de su padre y fasta qu? puedan cavalgar. E si la 
muger fincare señera , sea honrada en la honra de su marido. 

Otrosí , aquellos que moraren en sus solares , é dentro en 
la ciudad , ó fuera en las villas , ó acae scier en contiendas , ó 
bar axas entre ellos, todas las caloñas de ellos sean de ellos. E si 
alguno de aquellos quisiere ir â Francia, 6 á Castiella, o a Ga-
licia , ó á qualquiera otra tierra, dexe caballero en su casa, que 
sirva por él mientras que él va , é vaya con la bendición de 
Dios , é quien quixere con su muger ir á sus heredades allen-
de tierras , dexe caballero en su casa , é vaya en Otubre , ó 
venga en el primero Mayo j é si á este término 7 é non diere 
verdadera escusanzx , peche á el Rey sesenta sueldos. Mas si 
non levare su muger , non dexe con ella caballero , pro ven-
ga á este plazo. E otrosi los labradores de las viñas f é los 
labradores de los trigos den del trigo , é de el hordio , é del 

fruto de las viñas la décima parte á el Rey, é non mas 7 é 
sean escogidos á escrebir esta décima Ornes fieles y temientes 
Dios , y recibientes galardón del Rey, y que sea adueha en el 
tiempo del trillar las mieses a los alfolis del Rey , y en el 
tiempo de las vendimias a los lagares del Rey , y sea recebida 
de ellos con verdadera y e guai mesura veyendo los dos ó tres 
de la ciudad y que sean fieles , é estos que décima pagaren al 
Rey , non sea sobre ellos servicio de facer , nin sobre las bes-
tias de lio s , nin criba, nin valederas en la ciudad , ni en 
el castielio , mas sean honrados y libres , y de todas las lece-
nias amparados y é qualquier daquellos que quiera cavalgar, 
en qualquier tiempo cavalgue, y entre en las costumbres de 
los caballeros^ é quien qui er que obier e heredad 6 villa cerca 
de los rio s de Toledo , y en aquel rio mismo molino ó pesque-
ra , quisiere labrar eanoria facerle sin todo miedo , y sobre 
todo aquesto hayanlo sus fijos , y los sus herederos dello s todas 
sus heredades firmes y estables por siempre, y que vendan ,y 
que compren los unos de los otros , y que den á quier quisie-
ren , y cada mo faga en su bere dai , según su voluntad : é 
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otrosí , sì su abuelo y d quien dé Dios paraíso, tollió su here-
dat alguno de ellos por ira, ó por tuerto sin culpa paladin% 
que sea^ tornado en ella , demás aquel que obiere heredat 'eh 
qualquier tierra de imperio , aquel mando , que sayones non 
entren en ellas nin merinos y mas sean amparados por amor 
del pMamiento daquelyy ayuda de Dios de quantas ciudades de 
los Moros el quisiere como afiuza deprender yy así como aque-
llos y que da quell as mismas ciudades fueren irán renombran-
do sus heredades y que las remembren de. Toledo con los 
moradores de Toledo para si Otrosí y, aquellos que de alien 
sierra son si algún juicio obíércn con algún Toledano que 
vengan a Me diane do á Calatalifa y y hi fe juzguen con éL E 
por cumplir los mandamientos de los Santos Padres , porque 
Dios embargase mas su reyno , mandó que ningún Judio ni 
ningún Moro hayan ningún mandamiento sobre ningún Chris-
tiano en Toledo ni en su término daquí adelante. Si ah Un 
home cayere en algún omecillo , 6 en algún libor sin su vo-
luntad , y probado fuere por verdaderos testigos , si fiador 
diere non lo metan en la red ; y si fiador non diere , no lo ¡le-
ven a otro logar fuera de Toledo , mas métanlo dentro en la 
cárcel ̂  de 7 o edo , conviene é saber la oalfada , y non pa-
gue si non la quinta parte de la caloña , y non mas • v 
si alguno matare á algún heme dentro en Toledo ó fue-
ra fasta cinco migeros en cerca de Toledo , por muerte rnuv 
laida muera apedreado mas aquel que fuere por sospe-
cha acusado de muerte de Christiano ¿ de Moro , ¿ de Judio 

y non hubiere sobre él verdaderos y fieles testigos y juzgueníe 
según el Libro juzgo :. é sí alguno con algún hurtofutre fa-
llado o probado ypeche toda la caloña r según el Libro iuzro 
e si por; aventura embargare el diablo algún home y y pensare 
algum traición, en traer alguna ciudat 6 castiello y fuere 
descubierto por fíeles testigos-, él solo padezca el mal y eíde-
traimiento; mas si fugere y é non lo fallaren y la parte de su 
haber ^órnenla para el Rey , ê remanezca la muger con sus 

embargo00"1 d m t r ° m l a c l u d a t > 6
 fi™*

 s i n 

Aqueste juicio dio el muy noble Rey D. Alfonso Remon-
des el día que confirmo este Privilegio 7 mandó que ningún 
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panadero non pose en ninguna casa de los Toledanos dentro en 
la ciudat , nin en sus villas, y si muger de las viudas de 
ellos viuda fuere ó virgen , no sea dada a marido â ambidos 
non por alguna persona podient : é otrosi, ninguno non sea osa-
do de robar ninguna muger de sus mugeres de ellos ; qual-
quiera que sea buena ó mala , non en la ciudat , non en la 
carrera , nin en la villa ; ê quien alguna de ellas robare, 
muera por ello en ese mismo logar. Así aun nos firmó la honra 
de los Christianos en esta guisa: el Moro ó Judio , si hubie-
re juicio con algún Christi ano , que al Juez de los Chris-
tianos venga â juicio. Otrosi, ningunas armas nin ningún 
caballo de silla non salga de Toledo d tierra de Moros, é ple-
góle â él que la ciudad de Toledo non sea pre stome da , nin sea 
en ella señoreador si non él solo 5 nin varón , ni muger, en 
el tiempo de verano socorra â Toledo á defenderla de todos 
aquellos que la quisieren apremiar , si quier sean Christia-
nos , si quier Moros : é mandó que ninguna persona non ha-
ya heredat en Toledo , si non quien morare en ella vecino 
con su mogi er , é sus fijos , è la labor de los Moros cueste 
siempre de los proyes, asi de Toledo , así como era antes en 
tiempo de su a-buelo el Rey D. Alfonso y sea él en bienaventurar-
da folganz*. Amen. E si algún Christiano quisiere ir á su 

fuero vaya, é sobre todo aquesto ensalce Dios su imperio, per-
dono todos los pecados que acaesciéron de la muerte de los Ju-
díos , y de todas las cosas-de ellos , é de todos los pe s qui s amien-
tos , así de los mayores , como de los menores , é de las otras 
cosas que pertenecen á los ordenamientos del Privilegio. 

Porque aquellas cosas que de los Reyes y de los C ab die-
llos de las tierras son establecidas y son firmadas por e seri to, 
que non sean obli dadas por alongamiento de tiempo 5 por ende 
Yo D. Alfonso Rey de Castiella , de Toledo , en uno con mi 
muger Doña Leonor Reyna , porque vos falle muy prestos, é 
muy fieles en mío servicio fago carta de franqueza, é de solta-
miento , é de establecimiento valedera para siempre jamas a 
vos todo el Concejo de Toledo , al presente , y al que' ha de 
venir , pues doy y otorgo â todos los caballeros de todo su tér-, 
mino., â los presentes , y â los que han de venir , de todas las 
heredades que kan en Toledo , ó en alguna parte de su tèrmi-
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no , o vieren desde hoy , non den jamez ningún diezmo á Rey 
nin á Señor de tierra , nin á ningún otro , ¿ qualesauier que 
de sus manos sus heredades labraren, ^ ¿¿^ 
m> ¿ /w/ratar que ende obier en mas los ab ant dichos caballe-
ros con todas sus heredades finquen libres ê quitos de todo mal 
* det°do agravamiento , ê de pechar por todos los sidos 

Conoszuda cosa sea A los que son , ê d los que serán, ^ 
A - ff0m- >p0r, la Zracia de Dios y toy de Castiella 

y de loie do , vi aquel Privilegio , el Rey D. Alfonso 
mio vi s abuelo , ¿ bienaventurada remembranza, i ¿/m* 
* /f-r c u ^ r ¿ Tfcfofe , ,/ qual se conrune qUe qual-
quier que morase en Toledo faciendo hi vecindat ê caballería 
según el fuero de Toledo , fuese excusado , y quito de todo otro 
» n' f;facender? en todo su reyno , pues el abant dicho 
Rey D. Alfonso quenent , que los fechos de mios antecesores 
fuesen estables y firmes en uno con mi mugier la Reyna Doña 
•Leonor y con mio fijo D, Fernando fago carta de franque-
za ,y de quitamiento a vos todo el Concejo de Toledo al que 
es, y al que a por venir, mandante , êfirmemente acomendan-
te^ que quale squier que morasen en Toledo , è hi Mesen ve-
andat e caballería, según el fuero de Toledo, de todas sus bo-
ndades , las que les obieren en todo mio reyno , non fax an al-
guna postera ó facendera , 6 algún pecho mas por la vecin-
dat y por la facendera, y la caballería de Toledo , sean ex-
cusados en todas las otras Villas de mios reyno s ' y las otras 
cosas del ordenamiento del Privilegio. 

Conoszuda cosa sea á todos los que son , ê a los que han 
de venir como Yo D Alfonso , por la gracia de Dios , Rey 
ae Castiella y de Toledo , en uno con mi muger la Reyna Do-
na Leonor ,y con mio fijo D. Fernando , de buen corazm y 
de buena voluntat fago carta , de donacion ,y de otorgamien-
to , y de establecimiento, á vos todo el Concejo de Toledo , al 
presente , y al que ha de venir duradera para siempre pues 
dovos , y otorgobos aquel Meson w Toledo do se vende el tri-
go , que lo hayades por siempre , y que tomedes siempre to-
das las me di dur as, y todas las derechuras que acaescieren siem-
pre, en este mesmo Meson del trigo , w será hi vendido ash 
que quando recibieredes daquelles mediduras , y daquellas dei 

T O M O ! , • K 
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rechuras sacadas las abandichas expensas , dadlo^, y expended-
lo en la obra de los muros de Toledo , é pero asi toviemos por 
bien de darvos aquesta cosa , que el Arzobispe , é los Calón-
ge s de la Toledana Siella tomen siempre el diezmo de todas 
aquellas derechuras, y mediduras , que acaescieren en el aban-
dicho Meson , y las otras cosas de los ordenamientos. 

Conoszuda cosa sea a los que son ,y han de venir por este 
presente escrito , como Yo D. Alfonso , por la gracia de Dios, 
Rey de Castiella , y de Toledo en uno con mi mugier Doña 
Leonor Reyna , y con mios fijos D. Fernando y D. Henrique, 
doy , confirmo al Concejo de Toledo , ¿wz cowo fi&o mi visabue-
lo el Rey D. Alfonso , memoria , las villas 
que son en término de Toledo, w , ó de la mi 
bodega, o jv gww ¿k/ Arzobispo, o -fi ¿fc la Egle sia de San-
ta Maria, o si quier de Salvatierra , ó j/ ^»/¿r Hospital, ó 
si quier de la Orden Dueles, o J-/ ̂ «¿Vr ¿fc caballero, o ¿fe 
^zí/Vr ow? faga facendera d la ciudad de Toledo, ¿wí como facen 
los ciudadanos de aquella ciudat, empero Sacamos desta Genera-
//^í , Illese as y que fué propia heredat del Emperador , y 
Olmos ,y Oc aña, é Montalvan , cow todo su término , los qua-
les nunqua esto ficiéron , ¿ ¿>éto ¿fo las villas del Arzobispo, 

jy ¿fe las aldeas de la Egle sia de Santa Maria , mandamos, 
postrera y y la facendera lo que suso digìemos , ^^ 

facer con los ciudadanos de Toledo , faganla non por 
mano dellos, mas por mano del Arzobispo , fo/^ , j 
¿fe i /oj Alcaldes de Toledo. Ca no queremos , que los Alcal-
des , wi los ciudadanos de Toledo hayan algún poder sobre los 
ornes del Arzobispo, é de la Egle si a de Santa Maria, y en 
esta pecha que fagan d los ciudadanos de Toledo , sean libre s, 
y quitos de toda pecha, y de toda facendera de Rey , y si yo, 
ö , o alguno de mio linage quisiere otra pecha , ó 
otra facendera aber de los abandichos ornes del Arzobispo, ó 
de la Egle si a de Santa Maria, non sean tenudos de facer nin-
guna pecha, »/« ninguna facendera con los ciudadanos de To~ 
ledo , jv las otras cosas que pertenecen al ordenamiento del 
Privilegio. * < • V; , • 1 

Por este presente escrito sea conoszuda cosa d los que son% 

y han de venir, como Yo D. Alfonso , por la gracia de Diosp 
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Rey de Castiella, y de Toledo , en una con mi muger la Reyna 
Doha Leonor , y con míos fijos D. Fernando y D. Henriaue 
cantante el daño de la noble ciudat de Toledo , y el menosca-
bo que vienen ende d la tierra , establecí , con Ornes bonos de 
Tile do , que ningún orne de Toledo , si quier varón, si quier 
mugier , non pueda dar ni vender su heredat d alguna Or-
den , sacado ende si la quisiere dar ó vender d Santa Ma-
ria de Toledo , porque es siella del logar. Mas de su mueble 
de quanto quisiere, segund su fuero 5 é la orden que la reci-
biere, dada, ó comprada ,piérdala , y quien la vendiere pier-
da los maravedís , y hayanlos sur parientes los mas cercanos; 
empero yo con el Concejo condono d D. Gonzalo de Torquema-
da , y d sus cuñados Per Armillez de Portogal, y d García 
Perez de Fuent Almexi , que su heredat, y su mueble den d 
quien quisieren , convien d saber lo que hoy han , y condono 
esta cosa d ellos ,yd sus fijos , y d sus nietos : é otorgamos 
otrosi , que aquello que Doña Luna ante de aqueste estableci-
miento , dio al Monasterio de Burgos de Santa Maria la Real 
con su derechura, vaia. Mas el cab allere de otra parte que he-
redat a en Toledo, 6 obra faga vecindat con sus vecinos , si 
non piérdala, y déla el Rey d quien quisiere que faga por ella 
vecindat ,y otra cosa de los ordenamientos del Privilegio. 

Pues los Privilegios de suso escritos,y todo quanto se con-
tiene en ellos , Yo Rey D. Fernando de suso nombrado otor-
gólo slo , y lo robro , y confirmo , y sobre esto establezco , que 
lo guar de, y lo fag a guardar para siempre , y sin retraimien-
to ninguno , é si por aventura alguno aquesta carta de nues-
tro^ otorgamiento crebrantare , ó en alguna cosa la quisiere 
minguar , ó puñar en desatarla , haya lleneramente la ira de 
Dios omnipotente , y con Judas el traidor de nuestro Señor 
sufra las penas del infierno , y peche al Rey mil maravedís 
de coto ,y lo que d sabor non lo acabe ,y el daño que vos so-
bre esto ficiere, debos doblado. Fecha en Madrit XVI. días de 
Enero , Era de M. CC. LX. en el quinto año que reynó el 
Rey. E Yo el Rey D. Fernando el contenido aquesta carta que 
mandé facer , con mi mano propia la r$ro ,y la confirmo. 

D. Rodrigo Arzobispo de Toledo y Primado en las Espa-
ñas , la confirmó. 

1(2 
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D. Mauris Obispo de Burgos, conf. 
D. Tello Obispo de Palenda , conf 
D. Lope Obispo de Segovia , conf. 
D. Mei endo Obispo de Soria , conf. 
D. Guiraldo Obispo de Sigüenza , conf 
X?. García Obispo de Cuenca , conf 
D. Domingo Obispo Davila, cow/". 
D. Domingo Obispo de Plasencía, cow/*. 
D. Juan electo de Calahorra , conf. 
D. Juan Chanciller del Rey , y Abad de Vali adoli d, conf. 
D. Esteban Escriban por mandado del dicho Chancillery 

escribió el Privilegio. 
Albar Díaz , conf 
Rodrigo Rodríguez , conf. 
Alfonso Tellez , conf. 

• Juan Gonzalvez , conf \ 
Fuer J'ellez, conf. 
Guillen Gonzalvez, conf 
Ferrando Ladrón , Merino mayor de Castiella , 
Guillen Perez , cònf 
Garci Fernanez , Mayordomo de la Reyna, cc??/*«. 
3 Tales eran los fueros de Toledo , que no serán des-» 

apacibles á la curiosidad , aunque note la extravagancia 
de algunos de sus vocablos , y tales por ellos los de Se-
villa ., de cuyo, uso hay muchas señas en sus antiguos pa-
peles , especialmente del que concedia los juicios de los 
pleytos aquellos diez caballeros de los mas nobles de la 
ciudad , y con ellos asimismo , á imitación de Toledo , tu-
vo principio el Regimiento , que el estilo de aquei tiem-
po llamaba Concejo , y Ayuntamiento sus juntas ó Cabil-
dos , compuesto de quatto Alcaldes mayores, un Algua-
cil mayor , treinta y seis Regidores , mitad del estado de 
los caballeros , y mitad del estado de los ciudadanos , de 
que se formó la voz , Concejo , Alcaldes , Alguacil mayor, 
Caballeros y Ornes buenos de Sevilla , decorada con el es-
iilo de muy nobles , setenta y dos jurados, seis Alcaldes 
ordinarios tres caballeros y tres ciudadanos , un Alcalde-
de la justicia , otro de la tierra, y número competente. 



DE LA CIUDAD DE SEVILLA. LIB. 1. ^g 

aunque no grande entonces , de Alguaciles , Escribanos, 
Porteros de emplazar , y otros ministros de justicia y PO 
bierno , todos, excepto los Alcaldes ordinarios, á merced 
real , estos a elección anua del Cabildo , y la de los Jura-
dos á la de los vecinos de sus collaciones ó barrios. Así se 
verifica todo de los mas antiguos ordenamientos. En el Ca-
bildo que la voz común llamaba Concejo , y á sus jun-
tas Ayuntamiento, á imitación de Toledo , tenían voto 
el Alguacil mayor y Alcaldes mayores , los Regidores v 
por razón de sus dignidades, el Almirante mayor de'Ja 
mar y el Alcayde de los Reales Alcázares, que se veri-
lea de muchos instrumentos : sus provisiones eran en dos 
maneras , las mas solemnes firmaban dos ó quatro oficia-
les , que señalaban y comenzaban : Nos los Alcaldes y el 
Alguacil, y los Caballeros \ y Ornes buenos. Las menores so-
lo : Nos el Concejo de Sevilla. Y de unas y otras pendía 
estampado de cera , y colgado de filos de seda amarilla y 
colorada , su sello , que de una parte mostraba la repre-
sentación de la ciudad, y en la otra es fama que que-
riendo en vida de S. Fernando poner su efigie , como po-
ma Toledo la del Emperador D. Alonso , no lo consin-
tió , y el Concejo puso su Real trono sin el R e y , espe-
rando a su fallecimiento , quando su modestia no repug-
nase sus glorias. La administración de sus propios encar-
gaban cada año á dos Regidores, uno de cada estado que 
llamaban Mayordomos de Concejo. No podían hacer Ca-
bildo sin el Algacil mayor , ó alguno de los Alcaldes 
mayores , y hacíanlo en el corral de los Olmos , en la mis-
ma pieza que los Canónigos, que duró muchos años has-
ta que allí mismo les fue señalada otra diferente que tu-
vieron hasta tiempo del Emperador D. Carlos, en que se 
hizo la suntuosa fábrica de las casas de Cabildo en Ja pla-
za de S. Francisco. No tuvieron días señalados para sus 
juntas hasta el tiempo del Rey D. Alonso el Ultimo ni 
guardaron entre sí orden ni antigüedad en los asientos 
hasta el Rey D. Juan el Segundo. Tenían todo el gobier-
no político y militar de la ciudad y reynado , y en el 
por cabeza al Adelantado de Andalucía : de todo y de 
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la justicia era brazo executor el Alguacil mayor, á quieti 
asimismo pertenecia ser caudillo propio de la ciudad en 
las guerras , y sacar su pendón que tenia en su guarda. 
Los Alcaldes mayores y ordinarios usaban como justicias 
ordinarias , la jurisdicción civil y criminal , de que en 
unas cosas se apelada al Adelantado mayor , que para ver 
las apelaciones tenia ciertos Jueces que llamaban de Al-
zadas , y de otras á los Alcaldes del Consejo del Rey que 
andaban en su Corte. Todo así se verifica de diversas 
cláusulas de los ordenamientos antiguos , en que el tiem-
po y los accidentes introduxe'ron mudanzas , deterioran-
do ía malicia de los tiempos las primeras formas que res-
tituyó y mejoró el Rey D. Alonso el Ultimo. El go-
bierno y justicia en lo general dependía de los fueros > en 
lo mas particular de ordenanzas , que el mismo Conce-
jo fue' haciendo , y confirmando los Reyes. 

El Alcalde mayor de la Tierra discurría continuamen-
te por ella , el de la justicia., restringida su autoridad á 
solo lo criminal, era el mas común punidor délos de-
litos ; los jurados llevaban el mayor peso de los efectos 
del gobierno ; no tenían voto ni lugar en el Cabildo , pero 
sí libre entrada siempre que tenian que representar ; re-
partían y cobraban los pechos y servicios reales 5 empa-
dronaban los que habían de servir en la guerra , zeia^ 
ban el bien público , rondaban la ciudad de noche cada 
uno en sus collaciones y barrios r y eran como ministros 
suyos los Alamines, Almotacenes y Alarifes. Alamin, dic-
ción arábiga , significa hambre 6 persona de confianza. Cui-
daban de dar precio justo á todas las cosas, y era su 
nombramiento de los Alcaldes mayores. Almotacenes , los 
que cuidaban de 1a puntualidad, de los pesos y medi-
das. Alarifes, los que atendian á las fábricas y obras pú-
blicas y particulares , que á todos por la obligación á la 
fidelidad, daban nombre de Fieles , que despues se mu-
dó en el de Alcaldes. 

El gobierno militar supremo dependia del Adelanta-
do mayor , que era el caudillo de la provincia > el par-
ticular de la ciudad, del Alguacil mayor , cuyos vecinos 
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quantos eran capaces de tomar armas , y por algunos es-
peciales privilegios no eran^ exentos , estaban obligados á 
servir cada año en la guerra , tres meses con el Conce-
jo , á que tocaba señalar el número para cada compañía 
que con equidad repartian los Jurados. Componíase la 
milicia de peonage y caballería , aquel compuesto de to-
do el común del pueblo , esta de la nobleza que servia 
siempre á caballo, cuyo número que de Ja de linaje no 
podia ser grande, se aumentaba con los que gozaban pri-
vilegios y fuero de caballería, como eran los del barrio 
de Francos , ios del de la Mar , quando servían en tier-
ra , y otras familias á quienes se concedía, con el preciso 
gravamen de sustentar caballos y tener armas , porque go-
zaban las exenciones de los fueros. Tenían los Adelarr -
dos Tenientes , que también se nombraban Adelantados 
sin el título de mayores. Pero como Ja mas continua resi-
dencia de los Adelantados era hácia las fronteras de Cór-
doba y Jaén , mas vecinas al mayor poder de los Moros 
y por la parte de Ecija y Xerez se necesítase de otros cau-
dillos , nombráronlos muchas veces los Reyes, con títulos 
de Fronteros , de Caudillos mayores y de Capitanes ma-
yores r como diré en otros lugares. 

Los quatro primeros Alcaldes mayores fueron Rodri-
go Esteban, Gonzalo Vicente , Fernán Matheos, Rui Fer-
nandez de Safagun , que todos están nombrados entre Jos 
Alcaldes del Rey , en el Repartimiento , en la Alquería 
Vesvahlt ó Ale ay di a. 

Rodrigo Esteban , hijo de D. Estebari , que en el Re-
partimiento es llamado del Alcázar, por haber sido su Al-
cayde , según afirma D. Gonzalo Argote de Molina de 
la ilustrísima familia de D. Esteban Ulan en Toledo, que 
se comprueba en el blason de sus armas , que se ve en 
repetidos sellos de escrituras que mencionaré adelante , del 
archivo de la Catedral , y de otros , tres /axas , y por orla 
dos órdenes de jaqueles. Muchas veces repetiré su memo-
ria. Don Gonzalo Vicente no consta de qué linage fuese 
aunque no hay ménos memorias suyas. 

Fernán Matheos, de la gran casa de Luna en Aragon : 
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y padre dei Almirante D. Juan Mathe de Luna , en cu-
yo elogio lo repitire mas dilatado. Tenia este caballero 
naturaleza en Toledo en escrituras , de cuyo archivo hay 
memoria suya con el título de Alcalde del R e y , y cons-
ta que vivia hartos años despues del presente. Rui Fer-
nandez de Safagun , padre de Gonzalo Ruiz , uno de los 
doscientos caballeros en que está el testimonio de su no-
bleza de linage. 

Alguacil mayor el esclarecido Adalid Domingo Muñoz, 
cuya prueba se hallará adelante , y está insinuado en el 
Repartimiento , habiendo el Rey dado nombre de Àlga-
cila á la Alquería en que lo tuvo , dignidad grande en 
autoridad y manejo , y á que era anexa la principal guar-
da de la ciudad , y tener sus llaves. Sus mas inmediatos 
ministros veinte Alguaciles de á caballo , oficio desde su 
institución muy estimado , y que se usaba por personas, 
nobles. 

4 Celebró el Santo Rey Cortes en Sevilla este año. 
Afirmativamente lo dice el grave historiador de Segovia 
Diego de Colmenares , y se infiere de instrumento que po-
ne á Ja letra, que hace entender que se estableció con 
acuerdo dé ellas el gobierno de esta ciudad , y que ya su 
Iglesia tenia con título de Administrador al Infante D. Fe-
lipe 5 queda visto en el privilegio referido de los fueros, 
argumento de su erección ya hecha , y que para su .consa-
gración faltaban las solemnidades de la Romana. A este 
tiempo, ó en estas Cortes entiendo haber tenido princi-
pio las Hermandades viejas de Castilla, cuya institución 
se atribuye á S. Fernando. 

$ El Convento de la -Santísima Trinidad este año es-
taba en forma , siendo su Prior el Maestro Fr» Luis Fre-
xa , insigne en virtud y letras , que se halló en nuestra 
conquista , y traxo á ella en su compañía , y fueron los 
primeros Religiosos de esta casa Fr. Antonio de ios An-
geles , Fr, Alonso de la Torre , Fr. Gonzalo Lainez , Fr. 
Juan Tello, Fr, Gerónimo de Molina ,Fr. Damian de S. Vi-
cente : así ío refiere Fr. Pedro Lopez de Altuna , Cronis-
ta de esta Religion, y que vino á Sevilla este año su Ge-
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nera! Fr. Nicolas Gallo , que desde aquí entendió en ha-
cer una muy numerosa redención de cautivos Christia-
nos. Hablase descubierto el santuario de las cárceles de 
Santa justa y Rufina, que se venera en su Iglesia como 
dire' en el año 1253 . 

6 Feneció en este año ( advertencia que ya hizo en 
su Historia de Inglaterra Mateo Parisiense ) la vigesima-
quinta qiiinquagena , despues del nacimiento de nuestro 
Salvador 5 y advierte bien el mismo autor , que todas las 
veinte y quatto precedentes , ninguna fue mas llena de 
admirables novedades, ni se vieron tan raros sucesos , en-
tre ios quales numera por de los mayores el vencimien-
to de los Moros en la milagrosa batalla de las Navas 
de Tolosa , y en la conquista del Reyno de Valencia y 
el de Mallorca , por el Rey Don jayme de Aragón y 
del Andalucía y Sevilla , por nuestro S. Fernando , pu-
do hacer igual reparo. 

E R A I 2 8 9 , AÑO I 2 5 Ï . 

i Desde luego que ganó esta ciudad, comenzó S. Fer-
nando á premiar con su repartimiento á los que lo sir-
vieron en su conquista , cuya amplísima y difícil parti-
ción , en que convenia intervenir sugetos de suma con-
fianza , encargó á cinco que merecian y lograban la suya,' 
su Confesor y Notario mayor D. Raymimdo ya Obispo 
de Segovia, Rui Lopez de Mendoza , Gonzalo Garcia de-
Torquemada , Pedro Blazquez Adalid, Fernán Servicial: 
así á 6 de Enero de este año de 1251 hizo merced al 
mismo D. Raymundo de una casa en esta ciudad cerca 
de la Santa Iglesia , y otras heredades , cuyo privilegio se 
lee entero en la Historia de Segovia : y otro igual exem-
plar tiene el archivo de la Catedral nuestra, con otro 
del mismo dia de diversa casa junto á la misma , ambas-
principio del Palacio Arzobispal : y en el mismo archivo 
hay otra doríacion de 25 de Enero , de una tienda en la 
plaza de. Santa Maria.á Per de là Cita, y D. Alemán , ca-

TOMO I. L 
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balleros conquistadores , iba acudiendo mucha gente y 
nobleza, y poblábase la. ciudad con las mercedes que con-
seguían y esperaban.. 

2 En este año refieren algunas Historias Portuguesas, 
y especialmente Fr. Antonio Brandaon en la quarta parte 
de la Monarquía Lusitana, que D. Alonso Tercero , Rey 
de Portugal , hizo una entrada contra los Moros de la 
Andalucía , y ganó las villas de Aracena y Aroche , que 
algunos años después entregáron á Castilla., quando el 
Rey D. Alonso el Sabio , como veremos r luego que co-
menzó á reynar movió guerra á Portugal sobre las con-
quistas del Algarbe : era ya antiguo anhelo de. los Re-
yes de Portugal desear extender sus. términos por la par-
te de Andalucía de esta banda del rio Guadiana, que 
Varias veces intentaron , desde que el año de 1 1 7 8 el In-
fante D. Sancho, hijo de su primero Rey D. Alfonso Hen-
riquez , llegó victorioso hasta Sevilla , y entró por fuerza 
á Triana , según se escribe en la tercera parte de la mis-
ma Historia 5 pero no es dudable que el rio Guadiana de-
bió ser siempre el límite de las conquistas de Castilla y 
Portugal, aunque mas los autores Portugueses se. esfuer-
cen á desvanecerlo.. 

3 El Pontífice Inocencio IV dio este año ( nono de 
su. Pontificado) Bula , en que concedió un año y qua-
renta dias de indulgencia á los que visitasen nuestra San-
ta Iglesia, en el dia de la fiesta de su Dedicación., que se 
trataba de celebrar ,. dirigida dilecto filio electo Hispalensi: 
al amado hijo electo de Sevilla ; ¿ quién pudo ser sino el In-
fante D. Felipe ? Tu Iglesia , dice , que como afirmas a ser 
dedicada á la gloriosísima Virgen María. Su data, en M i -
lan á h de Julio , y cuyo original permanece en su ar-
chivo ^y en que extendió á quarenta dias la indulgencia 
cada año en su anual festividad , que se celebra de cos-
tumbre inmemorial á 1 1 de Marzo , su título Santa Ma-
ria de la Sede,. advocación de la imagen de nuestra Se-
ñora , de que ya he hablado , que se venera por su tu-
telar , y titular en su altar mayor. En los tiempos anti-
guos se llamó Santa jerusalen , y algunos quieren tam-
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bien que hubiese tenido advocación de S. Vicente Mar 
tir, y aunque fuese Monasterio Benedictino, haciendo re 
guiar en su antigüedad el coro de su Cabildo , que ahora 
no es de mi proposito. 

4 Estaba en Sevilla al mismo tiempo el Obispo de 
Marruecos, Religioso de S. Francisco , cuya Iglesia des-
de este tiempo se halla sufragánea á la de Sevilla, en que 
es de suponer que desde la cautividad de España vivían 
en diversas partes de España muchos Christianos, pernii 
tidos en el uso de su religion , aunque destituidos mu-
cho de doctrina en especial en los Reynos de Fez y 
Marruecos : llego el tiempo del gran Patriarca S. Fran-
cesco y alcanzando su zelo á aquellas partes , envió el 
ano de i 2 1 9 misión de cinco Religiosos, Fr. Bernardo 
de Cavío , Fr. Pedro de S. Geminiano , Fr. Adusto Fr 
Acursio Fr. Otón, que vinieron primero á España y 
predicando en Sevilla , estuvieron aprisionados en la torre 
del Oro ; y pasando de aquí á Marruecos, padecieron 
martirio el ano de 1 2 2 0 , como escriben las Crónicas de 
Ò. Francisco , y en sus Anales el diligente Fr. Lucas Wa-
dingo. Con que noticioso el Pontífice Gregorio IX del 
desamparo de aquellos Católicos , les señaló Obispo pro-
pio , con título de Legado de Africa el año de 1237 co-
mo cuenta en sus Anales Eclesiásticos Oderico Reynal-
do , que pone una Bula de este Pontífice , dada en V i -
terbo á 12 de Junio, que aunque en ella está en blan-
co el nombre del Obispo, de Wadingo se colige haber-
se llamado Fr. Agno ó Agnolo , de su Religion Seráfi-
ca , y que le sucedió en el año de 1246 Fr. Lope Fer-
nandez Dain , Aragonés , de la misma Religion, que es 
el Obispo de Marruecos que se halló en la conquista de 
Sevilla , y volvió ahora á ella , habiendo recurrido á 
negocios de su Iglesia á los pies del Pontífice Inocencio 
IV , que como refiere el mismo Oderico , escribió en 
su recomendación al Rey de Marruecos, y encargó su 
patrocinio en España al Infante D. Sancho , hijo de San 
Fernando , y ahora electo Arzobispo de Toledo. Su su-
jeción a esta Iglesia como Metropolitana , no consta quan-

L 2 
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do se cometiese ,. 6 si para ello se consideró su antigua 
superioridad á las Iglesias de aquella parte de Africa , co-
mo es lo mas verisímil , si el estado pocos años ade-
lante. Hallábase sin Obispos sufragáneos esta Metrópoli,, 
porque de nueve Obispos, que tuvo ántes de su pérdida, 
unos-estaban sin poblar ni conquistar , y los de Córdo-
ba y Baeza, enagenados en obediencia de Toledo 5 pero 
de esto en, el año de 1261 se volverá á escribir. 

5 Los protocolos del Convento de Santa Maria de las 
Dueñas, de Monjas Cistercienses , señalan su principio 
en este año , y que fuéron sus fundadoras Doña Leonor 
y Doña Maria de Aragon , que refiriendo las hermanas 
del Almirante D. Juan Mathe de Luna se refieren hi-
jas del Alcalde mayor Fernán Matheos. En el año de. 
1292 trataré de él mas de espacio 5 y en este parece que 
también se trasladó de un sitio que estaba cerca del rio 
Guadalquivir , fuera de los muros , el Convento de nues-
tra Señora de la Merced , de que en los Recuerdos his-
tóricos del Padre Fr. Marcos Salmerón se cuentan al-
gunas particularidades, que aunque no señalan año , á es-
te lo refieren otras memorias 5 si en él pudo hallarse pre-
sente su Patriarca S. Pedro Nolasco , capaces son estas 
cosas de hartas dudas ; péro fuera de ella es que subsis-
tió este Convento ántes de la muerte de^S. Fernando, 
de quien recibieron favores , con que quedáron obligados 
á decirle cada año una Misa de Difuntos , según ex-
presan sus protocolos , y que les dió 1^200 maravedís de 
juro en el Almojarifazgo : y que la soberana imagen de 
nuestra Señora que en él se venera , fué dádiva de San 
Fernando á S. Pedro Nolasco , que la dexó en este Con-
vento , en que quieren estuviese , y que fué trasladado 
ahora á la Parroquia de S. Vicente á la calle de las Ar-
mas , donde permanece. No ménos es cierto que subsis-
tían ya este año en toda forma los de S. Pablo , del Or-
den de Santo Domingo, S. Francisco , S. Agustiii y la 
Santísima Trinidad« 

6 Por estos años el Almirante D. Ramon Bonifaz , con 
la armada Christiana guardaba las costas de Andalucía 
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e infestaba ias de Africa, haciendo en particular ^uerra 
contra el partido de los Vilamarines , enemigos de los 
Reyes de Fez y Marruecos : y habiendo aportado á Za-
fin , puerto de aquella corona , su Rey que se hallaba 
cercano , lo salió á buscar en persona á la marina , á con-
gratularse con Capitan de tanto nombre y lo hospedó 
y agasajó , mandando dar refresco á sus navios , y envió 
en su compañía á $. Fernando una solemne embaxada con 
Avenfuzef, sobrino suyo , con enhorabuena de las vic-
torias , y presentes regios que recibió con gratitud en Se-
villa , dando uno de tres generosos caballos al Infante Don 
Alonso ; y al Embaxador por honrarlo , dió por huesped 
al Rey de Granada que se hallaba en Sevilla : así se lee 
en los Suplementos vulgares del Arzobispo D. Rodrigo y 
D. Lucas de Tuy , citados en e! Memorial del Padre Juan 
de Pineda , para la canonización de S. Fernando. Eran 
sin duda estos efectos de los rezelos de á donde amaga-
ban aprestos de sus armas , que para invadir la Morisma 
de Africa prevenia,faltándole ya enemigos de quien triun-
far en España , y queriendo debelar su mayor potencia 
christianos y bizarros designios que atajó su muerte. A 
12 de Diciembre dió carta plomada á la ciudad de Sala-
manca y otros lugares de su Obispado , mandándoles pa-
gar con puntualidad los diezmos de la Iglesia , sin de-
fraudarlos ni contradecir á sus cogedores : y aunque este 
privilegio no toque á historia de Sevilla , lo menciono 
porque de él consta que en aquella Era pertenecían á las 
obras de Jas Iglesias , que hoy llaman fábrica, las tercias 
de sus diezmos. : E otrosí 7 dice su exemplar vulgar man-
do que de las. tercias del diezmo , que deban ser para la obra 
de las Egle si as y que finquen en las Eglesias la tercia par-
te para la luminaria , é para lo que las Eglesias ob i er en 
menester 

E R A 1290 , AÑO 1252. 

i Entró el año 1252 entre ruidosos aparatos de ar-
mas para empresas ultramarinas ; pero presto se llenó to-
do de general desconsuelo , porque agravándose á S. Fer-
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nando accidente de hidropesía, se temió cercano al fin 
de su vida , que coronó la última que se sabe de sus ac-
ciones , dotando magníficamente la Santa Iglesia y Silla 
Arzobispal de Sevilla que habia restablecido : dióla , y á 
su Arzobispo , Dean y Cabildo , principalmente los diez-
mos de toda la Diócesi, y de los Obispados de su pro-
vincia , en tanto que no se restaurasen sus Sillas , así de 
lo ganado de los Moros , como de lo que estaba por ga-
nar ; que aunque por derecho eclesiástico pertenecen á 
las Iglesias por inveterados y legítimos títulos , que aho-
ra no son de mi propósito , tocaban á su Real Patrimo-
nio y Patronato, como conquistador , según lo fueron 
sus gloriosos progenitores , de todas las demás de estos 
reynos, que debieron á gracia suya las Iglesias , y el mis-
mo Santo Rey lo habia legítimamente practicado en sus 
anteriores conquistas. Reservóse solo para sí y sus suce-
sores el diezmo del olivar y figueral del Alxarafe y ribera 
de Sevilla ; y añadió vasallos , Heredades y rentas por su 
privilegio rodado , que guarda original el archivo de la 
Catedral , su fecha en 20 de Marzo , en el modo de ella 
y en los confirmadores , poco diverso del referido de los 
Fueros -, solo el Infante D. Sancho , Procurador de la Igle-
sia de Toledo, como el Infante D. Felipe de la de Se-
villa , en el sello ó rueda se ve una cruz , y en la orla 
se lee : Signum Ferdinandi Regis Cast ell ce , Toleti Legio-
nis , Gallici ce , Si-villa , Cor dubaMurcia, Jaheni. Esto es, 
de Fernando Rey de Castilla , de Toledo, de Leon, de Galicia, 
de Sevilla , de Córdoba, de Murcia , de Jaén. Y en la so-
bre orla : Didacus Luppi de Faro , Alferez Domini Regis, 
confirmât. Roder i cus Gonzalvi, Majordomus Curia Regis, 
confirmât. D. Diego Lopez de Haro , Alferez del Señor Rey, 
confirma. D. Rodrigo Gonzalez , Mayordomo del palacio del 
Rey, confirma 1 . Entre los vasallos fue lo mas principal 

i Por ser importante este privi-
legio , que aquí extracta el autor, lo 
he sacado de una copia de la que 
posee D . Miguel de Manuel 7 R o -

driguez , Bibliotecario primero de 
los Reales Estudios de S. Isidro de 
Madrid , la qual se ha cotejado con 
su original ; y corregida por Don 
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Ja villa de Cantillana y la aldea de Chillón. Maravedí, 
j >uro e n diversas rentas y parte -n las œ l il J u 
de parias el Rev de GramH-, T,i e Y ? ie daba 

za de esta Iglesia que v a e t t X P W M r a 

dados , Dignidades ^ s ~ ° C ™ 
número de Racioneros avi ™ " Canonigos , y 
que .prosiguió C t t r Ä K » 8 

R e y ™ 1 Doña 'juana 1 
exeinplo del Rey ^e ^ í y l 0 S R k o s O m L , al 
y en ella s e ñ S a ' n a X Da " ? ^ 0 " " * * I g I ¿ a ' 
Lope de Hato el c S f S ^ « ? 0 n 

cía en que se sepultó Y el A A\VA P S a n t a L u " mayor Domingo Mufioz^ la d f s i f a r S ' 
misma advocación one -5 n/m „ T Í 0 0 " 1 " dandole la 

esperanzas de los subditos Ä t i S S ^ ^ 
la muerte , sin que le r e c a t a n ! ' a C t v c l t l a el próxima 
grosos dis imulos^Jal s o n T P L Z Í H ^ , 0S P d i " 
te j como Santo, d Â Î f e ^ 
mirables exemples de paciencia tolrTn,- , y , g a S a d " 
deseando su a/ma desisiî e de 'las c a S ^ 8 ' ™ ' 
M a d , para volará la patria de su eterno d t e n s ™ 0 ™ " 
^ testamento, y estuvo en el archivo de n t " tra S 
tedral , es constante , y se deduce de c,c o J -

, « de , „ » ä „ y
f i l t i , T a , S S X ; -

S » ™ « , , recibió el de „ E J S ^ f e ^ 

" ' >•• ; " ' - • ; 0 .. • i y.'{T} 
Diego Alexandra de G a l v e r «fr t „ . 
cionero de la Santa I£ksL d ; ^ Se d & «te 
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de mano del Gobernador de nuestra Iglesia, Obispo de 
Segovia, D. Raymundo su Confesor , que se lo traxo so-
lemnemente , acompañado de toda la Corte : y viendo en-
trar á su Criador , arrojándose de la ^ cama , puesto un 
dogal al cuello con insignias de reo á su parecer , pro-
testó la fe en que habia vivido , y en actos de todas las 
virtudes, que como maestro de ellas compendió en bre-
ve y fervorosa oracion , se dispuso á recibirlo 5 y des-
pues en acción de gracias repitió afectos y esperanzas 
de filial amor y temeroso respeto; depuso desde este pun-
to todos los aparatos de Monarca, y haciendo llamar á 
la Reyna Doña Juana y á sus hijos , les dió en saluda-
bles documentos mejor herencia , encomendando lös me-
nores ai mayor, á quien leyó lección tan sabia , que si 
la hubiera sabido observar, lograra haber sido verdade-
ramente sapientísimo. Y sintiendo luego acercarse el úl-
timo instante , pidió la candela encendida, símbolo de la 
f e , y con ella repitió fervorosos actos de amor y con-
fianza , y humilde pidió á los presentes que en nombre 
de todos sus subditos :4e diesen perdón de los defectos que 
entendía haber tenido en su: gobierno , á que -sucediendo 
en todos las lágrimas y sollozos , el entre alegría y suavi-
dad , despues de un rapto en que le juzgaron ya difunto, 
y de que volvió con mayores muestras de júbilo y regocijo, 
testimonio de la seguridad de su conciencia, quando á 
su ruego los presentes cantaban el Te Deum Uudamus, 
entregó á Dios el espíritu dichoso, Jueves 30 de!Ma4 
yo , dia de S, Felix Papa y Mártir, en el año á lo más 
no cumplido cincuenta y quatro de su edad , y á los trein-
ta y quatro y nueve meses menos un día de su reyna-
do , que comenzó á treinta y uno de Agosto del de mil 
dosçientos ,y diez y siete : acabó en el Alcazar de esta 
ciudad, dexándole santificado con haber sido su habita-
ción , y el lugar de su partida á la gloria, aunque no 
dura la,noticia de en qual pieza, que la devoción consa-
graría en capilla , ó fue' de las que deshizo para su nue-
vo edificio el Rey. D. Pedro. Quedó el cadaver con mu-
chas señas de la gloría de su alma en el aspecto y her-
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mesura , y despues en la incorruptibiiidad ; y acreditólo 
el cielo, según constante tradición que apoyan alguno. 
Escritores , con voces angélicas que se oyéron al punto 
de su fallecimiento, que entonaban : En moritur justus fr 
nemo considérât. Mirad como muere el justo , y ninguno lo 
considera. En que puede advertir la piedad, que profeti-
zaron loŝ  soberanos espíritus , la tardanza y descuido de 
su canonización , que se debía luego á la santidad de su 
vida si sus hijos y vasallos como debían lo considera-
ran si bien no tardo en canonizarle á su modo ia ge-
neral aclamación de los pueblos, comenzando á darle d 
ttule> y el cuito de Santo , que ya felizmente le ha de-
clarado debido la Sede Apostólica. De sus acciones con i 
Rey mas pertenecientes a la Historia , epilogaré alguna 
.parte : las de Santo piden pluma de mayor vuelo, y v a 
as describe la docta y grave del Padre Juan Bernal , de 

la Compañía de Jesus , y su Crónica entera está ¡usta-
mente cometida por el Rey nuestro Señor D. Cárlos II y 
en su nombre la Reyna nuestra Señora Doña Mariana 
su madre, por su Consejo de Cámara de Castilla á h 
erudición incomparable de D. Juan Lucas Cortés , noble 
lujo de esta ciudad , de su Real Consejo , y Alcalde de 
su Corte en el Supremo de Castilla, de quien justamen-
te esperamos un perfectísimo todo de la vida gloriosísi-
ma de tan gran Rey y tan gran Santo. 

3 Nació S. Fernando en el año de 1 198 , hijo de los 
Reyes D Alfonso de Leon ,.y Doña Berenguela, Infanta 
de Castilla , habiendo tenido abuelos á D. Fernando II 
Rey de Leon y Doña Urraca de Portugal j maternos á 
D Alonso el Noble de Castilla , el famoso , el triun-
fador en |as Navas de Tolosa, y Doña Leonor de In-
glaterra 5 visabuelos paternos, D. Alonso V l l f , Empera-
dor de España , y la Emperatriz Dona Berenguela de 
Barcelona, que-fueron por línea materna sus'terceros 
abuelos, como padres de D. Sancho el Deseado de Castilla 
que con Dona Blanca de Navarra fueron sus visabuelos 
maternos, reduciéndose así uno y otro ínclito abolengo á 
la esclarecida varonía de los Condes de Borgoila, de que 

TOMO I, JYJ 
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procedió el Conde D. Ramon , que casando con Doña Ur-
raca , heredera de Castilla y Leon, fueron padres del re-
ferido Emperador D. Alonso VII I : nació legítimo , me-
diante la buena fe del matrimonio de sus padres , aunque 
despues la Sede Apostólica lo mandó separar , declarán-
dolo inválido por el no dispensado deudo. Habia sido el 
Rey de Leon casado ántes con Doña Teresa, Infanta de 
Portugal, y siendo asimismo su pariente en grado pro-
hibido , no sin muchas conminaciones y censuras , fué 
apartado ántes del año 1 1 9 7 , quedándole hijos D. Fer-
nando , que murió' en la niñez, y las Infantas Doña San-
cha y Doña Dulce : y luego, ó esperando que dispensa-
ria el̂  Pontífice , ó no procediendo , daria tácito asenso, 
pasó á segundas bodas en Castilla con la Infanta Doña 
Berenguela, aunque su parienta también dentro del quar-
to grado , que estaba viuda de Conrado 7 hijo del Em-
perador Federico ; la paz y bien público de ambos rey-«, 
nos , ántes discordes, necesitó este matrimonio, que es-
taba celebrado á los fines del año 11.97 , según parece de 
muchos privilegios, uno en particular de 17 de Diciem-
bre , del que ya cité el año de 1246 en el elogio de la 
Reyna ( 16 . Kalendas Januar it) en que los Reyes de Leon 

T Y D. Alons^y Doña Berenguela dieron á D. Martin, Obis^ 
• po de Zamora, el realengo de S. Martin de Bembo, y otro 

C i c ^ c H ú r . de los mismos Reyes al Monasterio de Valparaiso , de 
f r v í . d í W t . H d e Abril ( 1 8 . Kalendas Mail) del año 1 198 , Era 

2 2 3 5 , sin que obste un instrumento que se cita , con 
suposición de capitulaciones matrimoniales entre estos 
dos Reyes , de 8 de Diciembre de 1 1 9 9 , porque es pa-
tentemente , no conciertos antecedentes, sino asignación-
posterior de arras en diferentes villas y lugares , y lo 
afirma su lenguague , en que el Rey llama á la Reyna 
uxor mea , mi muger, palabra de ya casados. Tuvieron 
cinco hijos , D. Fernando , D. Alonso , Doña Constanza, 
Doña Leonor, Doña Berenguela ; y siendo constante ha-
ber nacido el primero D. Fernando , cierto que se sepa-
ró el matrimonio á lo mas tarde al principio del año 
1204 ? Y recibido que comenzó á reynar 5. Fernando en 
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cl diez y ocho de su edad , bien se retrocede con su na 
cimiento ai de ir98 de que ei dia y el lugar se encu-
bre haciéndose felices algunos lugares con la presunción 
de haber sido su patria, aunque la mas fuerte presun-
tiva esta por la ciudad de Leon, Corte ordinaria de sus 

r N o fué en la ciudad de l e ó n 
en donde nació S. Fernando el III , 
y con razón dudó Zííñiga de esto: 
nuestros Historiadores no han señala-
do d pueólo ó sitio en que fiié su 
nacimiento ; y es cosa que hasta nues-
tros dias no se ha averiguado , cu-
ya primera noticia y descubrimien-
to se le debe á D . Diego Alexandra 
de G a l v e z , Racionero de la Santa 
Iglesia de Sevilla, á quien con el mo-
tivo de un viage largo que hizo por 
toda España , Francia , Alemania y 
Paises-Baxos , se le proporcionó sa-
berlo , y me lo comunicó de este 
modo. 

„ E n el año de 1 7 5 5 (que fué el 
„de su viage)el dia 18 de Mayo por 
„la comodidad de la Misa , por ser 
„Domingo de Pentecostés , en el 

pueblo del Cubo de D . Sancho , en 
„las cercanías de Zamora , nos acon-
s e j ó un Monge Cisterciense que fué-
„sernos á su Monasterio de Val-Pa-
„rais.0, donde tendríamos la propor-
t i o n ele oir y decir la Misa , que no 
„tendríamos en el expresado lugar 
„del Cubo de D . Sancho. Agradecí-
„mos al Monge el consejo , y con un 
„práctico del pais , por entre bosques 
„ y malezas llegamos al expresado 
„Monasterio : *. : : En donde despues 
„de haber dicho Misa , el R m o . P . 
„ A b a d avisó nos esperaba en la celda 
"Abacial para tomar el desayuno: 
„estaba acompañado de los Monges 
„mas graves de su Monasterio: : : : 

„Experimenté aquí una de las mu-
c h a s utilidades que del viajar re-

s u l t a n á las ciencias: : : : pues la ca-
s u a l llegada al citado Monasterio 
„me hizo descubrir , á mí el prime-
a r a , una noticia hasta el dia ignora-
b a de todos los Historiadores Espa-
cióles . En todas nuestras Historias se 
„nos dice , que S. Fernando I I I , R e y 
„de Castilla , nació en un bosque; 
„pero ninguno hasta el dia nos da 
„razón del parage ó término donde 
„este acaeció. 

„Hablando estos Monges de varias 
„cosas ( miéntras duró el desayuno), 
„ y sabido que éramos Sevillanos , y 
„empleados en la Santa Iglesia de di-
„cha ciudad, el R m o . P . Abad nos 
„dixo , que en Sevilla teníamos el 
, cuerpo de S. Fernando ; pero que 
„.ellos tenían la gloria de que dicho 
„Santo Príncipe hubiese nacido en 
„aquel sitio , y en el mismo lugar 
„que ocupaba el altar mayor de su 
„Iglesia : que en memoria de esto, el 
„Monasterio, que fué fundado por el 
„Emperador D . Alonso en el sitio 
„donde se ve un molino , no muy 
„distante á la baxada del bosque , y 
„cerca del lugar de Peleas de Arriba, 
„queriendo S. Fernando mejorarle de 
„ s i t io ,y dexar memoria del lugar de 
„su nacimiento , lo habia trasladado 
„al sitio donde hoy está, agregán-
d o l e varios bienes y posesiones , á 
„las que ántes tenia por su fundador 
„e l referido Emperador. 

, ,De todo esto ( nos aseguró ) te-
,,nemos documentos en nuestros ar-
c h i v o s y papeles": : : : Sintió el Se-
ñor Ga lvez el no poder verlos por 

M 2 
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4 Criólo á sus pechos la Reyna Doña Berenguela , é 
infundióle primero con el alimento , y despues con la 
educion de la mas tierna infancia , todo el ser de sus vir-
tudes , en que prevenido de divina gracia, no parece que 
conoció la puerilidad 5 aplicó la madre prudente á la 
cera de aquel natural blando y suave el molde de la per-
fección de que era maestra , con que creció con el la 
mas cabal simetría de las virtudes 5 pero el silencio de los 
Escritores, que nos dexó sin noticia de su dia natal y 
patrio suelo , no menos pasó por alto los sucesos de su 
niñez en orden á lo particular, aunque en lo general de 
sus acciones ponderan quanta fue' siempre su excelencia, 
sin verse jamas tropiezo en el menor vayven de la edad: 
esmero del poder de la divina gracia , en admirable ni-
ñez 5 durando la qual en el año 1202 se afirma que pro-
fetizó su santidad y su gloria á sus abuelos maternos , que 
lo tenian en su Corte , S. Juan de Mata, fundador del 
Orden de la santísima Trinidad , tiempo en que ya el 
Pontífice Inocencio III instaba con paternales amonesta-
ciones por la separación del matrimonio, de que hay > 
mucho en los Anales de Oderico Reynaldo' con uno y 
otro Rey , y con la Reyna Doña Berenguela, que afligida 
primero de domésticos disgustos , que ocasionaba el Rey 
divertido á ilícitas conversaciones, despues con el escrúpu-
lo de los mandatos Pontificios , se resolvió á volverse á 
Castilla , eligiendo , según creo , antes la vida honesta y 
retirada , quando estaba en su voluntad declarado nulo 
su matrimonio , que para perseverar en el instar por la 
dispensación 5 lo qual habia sucedido á los fines del año 

ser corta su residencia en el Monas-
terio ; pero vio pinturas y otras co-
sas por la Iglesia , que comprobaban 
lo que "habia oído al P . Abad. 

E l año siguiente de 1 7 5 6 de este 
viage- formó el, dicho Señor Ga lvez 
un MS. de todo él ; y por atenciones 
debidas á D . Juan de Santander , Bi-
bliotecario mayor de la Rea l Biblio-
teca de S. M. de Madrid , se vio 

obligado á mandárselo. Pasados qua-
tro ó seis años, salió un papel publi-
cando esta noticia , y aplicándose la 
gloria del descubrimiento debido al 
Señor Galvez ; lo que fué un pla-
gio , cuyo papel no v io , ni ménos he 
podido hallarlo por diligencias que 
he hecho ; y por consiguiente no po-
demos ciar razón del modo con que 
pintó esta.noticia. . 
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1203 , ó principios del de 1204 , porque en este á 22 
de Mayo cometió al Arzobispo de Toledo, y á los Obis-
pos de Burgos y Zamora , que la absolviesen de qual-
quier incurso , y la hiciesen restituir en sus bienes' do-
tales 5 y al mismo , tiempo fue absuelto el Rey de Leon 
por medio del Arzobispo de Santiago y el Obispo de 
Falencia : refiérelo Oderico Reynaldo con cita de las Epís-
tolas y Bulas , en que se ve quanto falta de puntua-
lidad á nuestras Historias 5 pero no se efectuó esto sin 
que ó sobre los mismos lances de la separación á que se 
conformaba el Rey de Castilla , padre de la Reyna , obe-
diente á la Cabeza de la Iglesia , y repugnaba el Leonés 
ó ya sobre la restitución de la dote , no resultasen dis-
cordias entre estas Coronas , ó porque irritado el Leonés 
daba indicios de que en la sucesión de su Reyno ha-
bía de preferir las hijas de su primera esposa á los hi- * 
jos de la segunda , en cuya composicion también enten-
dió el Pontífice Inocencio III , y fué declarado por legítimo 
sucesor de la Corona de Leon , asistiendo Prelados y Ricos 
Ornes, como nacido en buena fe de legítimo D. Fernan-
do ,̂ que con increíble dolor de su madre quedó en com-
pañía de su padre , aunque algunas veces lo traía á Cas-
tilla á la Corte de sus abuelos, hasta el año de 1209 de 
su edad once, en que del Reyno de Galicia,donde se cria-
ba , lo habían hecho venir á su Corte de Burgos sus abue-
los los Reyés D. Alonso y Doña Leonor , que también 
tenían consigo á la Reyna Doña Berenguela , quando una 
cruelísima enfermedad estuvo cerca de arrebatarlo en fior 
hasta que desesperados los remedios humanos , imploro 
su madre los divinos , llevándolo al Monasterio de 'oña 
a hacer una novena á nuestra Señora , con que cobró mi-
lagrosa salud, comenzando á ser favorecido de la Reyna 
de los Angeles , á quien creció con sus años su fervoro-
sa devoción : maravilla no sabida de los Historiadores 
de que dexó' memoria el Rey D. Alonso el Sabio su hijo 
en uno de los cantares de las de nuestra Señora , que 
compuso en la poesía de aquellos tiempos , y en dialecto 
mas conforme al de : Galicia , cuyo original en su testa-
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mento mandó á la Iglesia en que fuese enterrado 5 causa 
por que quedó á la de Sevilla , que lo tuvo en su archi-
vo , hasta que el Rey D. Felipe II , según dicen , lo lle-
vó á su librería del Escurial: pondreìo, aunque largo, por 
exquisito , el qual, y otros que adelante se verán , he saca-
do de un exemplar de igual antigüedad , que posee con 
la debida estimación D. Juan Lucas Cortes , cuyas pren-
das ya dexo referidas , su título dice : 

Esta é como Santa Maria guareceu en Onna al Rey Don 
Fernando , quando era menyno dvna grand enfermedade que 
habia. 

Ben per esta d os Reis 
d1 amar en Santa Maria, 
ca en as muy grandes coitas 
eia os acorriguia. 

Ca muito amar deben, 
porque Deus nossa figura 
pillou déla , e près carne 
ar porque desa natura 
veno , e porque iustisa 
tenen del e deremra, 
é Rey nome de Deus este 
ca el Reyna todavia. 
Ben per esta d os Reis , &c. 

E por end vn gran miragre 
direi que aveno quando 
era moco pequenno, 
ó muy bon Rey D. Fernando, 
que sempre Deus essa Madre 
amou , e foi de seu bando, 
porque conquerou de Mouros, 
ó mais da Andaluzia. 
Ben per esta d os Reis, &c. 

Este Menin en Castela 
con Rey D. Alfonso era 
seu auvo , que do Reyno 
de Galiza ó fezera 
venir , e que ó amaua 
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á gran maraui lafera, 
e ar era , y sa Madre 
á que mut ende prazia. 
Ben per esta â os Reis, &c. 

E sa auva , y era 
filia del Rey d' íngraterra, 
moller del Rey D. Alfonso, 
porque él passou á Serra, ' 
é foi entrar en Gascona 
po la ganar por guerra, 
c ouvend á mayor parte 
ca todo ben merecía. 
Ben per esta á os Reis ,• 

E pois tornous á Castela 
de si en Burgos moraua, 
é un Espital fazia 
el é sa moller lauraua 
o Monasterio das Olgas, 
é en quant assi estaua 
dos seus fillos , é dos netos 
muy gran pracer recebia. 
Ben per esta á os Reis, 

Mais Deus non querque ó Orne 
este sempr en im estado 
quis que D. Fernando fosse 
oseu Neto tan cuitado 
d'una grand enfermedade, 
que foi del desasperado 
el R e y , mas enton sa Madre 
tornou tal come Sandia. 
Ben per esta á os Reis, <&c. 

E oyu falar de Onna, 
ú auia gran virtude 
dis eia , leualo quero 
á Io assi Deus m'ayude, 
ca ben creo que á Virgen 
lie de vida , é saude, 
é quando aquest ouue dito 
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de seu Padre s' espedía. 
Ben per esta a os Reis , 

Quantos la ir assi virón 
gran piedad* ende auían, 
e mui mais polo menino 
á que todos ben querian, 
é yan con eia Gentes 
chorando muite echangían 
ben como se fosse morto 
ca á tal door auia. 
Ben per esta d os Reis , Çtyc. 

Ca dormir nunca podía 
nen comia nen migalia, 
e' vermees del sayan 
muLtos é grandes sen falla 
ca á morte ia vencerá 
sa vida sen baralla 
mais chegaron log á Onna, 
é teveron sa heugia. 
Ben per esta d os Reis , 

Anto Altar mayor logo, 
e pois ant' ó da Reyna 
Virgen Santa groriosa 
rogandolle que agyna 
en tan grandi enfermedade 
posesse sa meezina 
se seruizo do Menino 
en algún tempo queria. 
Ben per esta d os Reis , &c. 

A Virgen Santa Maria 
logo con sa piedade 
acorren á ó Menino, 
é de sa enfermedade 
lie deu saude comprida, 
e de dormir voontade, 
e de pois que foi esperto 
logo de comer pedia. 
Ben per esta d os Reis t 
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Ante de quinze días 
foi esforçade guarido 
tan ben que nunca mais fora 
de mais deulle bon sentido, 
é quando el Rey D. Alfonso 
o vu' este miragr' oído 
logo se foi de camynno 
a Onna en romaria. 
Ben per esta â os Reis , &c. x 

5 Cuyo milagroso suceso bien se pone en el año de 
1209 porque en él consta de privilegios é historias la 
expedición y empleos que señala. Siguióse en eUaño de 
1 2 1 2 aquella gran invasion de los Moros, que pensáron 
anegar en su multitud la christiandad de España, de que 
triunfo ^gloriosamente el Rey D. Alonso de Castilla 
acompañado de los Reyes de Aragon y Navarra en la 
milagrosa y célebre batalla de las Navas de Tolosa , á que 
no se sabe que acudiese el Rey de Leon , indicio de que 
si no duraba la guerra , permanecía la enagenacion de sus 
voluntades , victoria que dio facilidad á acabarse de ex-
tirpar la Morisma de España, y emprenderse la con-

ï Esta cantiga , y las demás que 
nuestro autor pone aquí del R e y D . 
Alonso , las he cotejado y corregi-
do , quitándoles los muchos yerros 
que tenían por los Códices que de 
todas ellas posee el Rea l Monasterio 
del Escurial. Los que por orden su-
perior fueron conducidos á la R e a l 
Academia de la Historia de Madrid 
para varios fines ; esta comisionó 
entre otros á Don Miguel de Ma-
nuel y Rodriguez , Bibliotecario pri-
mero de los Reales Estudios de San 
Isidro para su vista ; al que debí el 
particular favor de que pudiese cote-
jarlas con estos célebres Códices, 
los que están perfectamente escritos, 
y muy bien conservados ; los que no 

TOMO I. 

tengo duda son los mismos que fue-
ron del R e y D . Alfonso , y los que 
estuvieron en la Santa Iglesia de Se-
villa , como lo dexó dispuesto este 
R e y . El autor mas adelante habla dé 
los libros que compuso este Monar-
ca , en cuyo lugar se demostrará las 
razones y documentos que hay pa-
ra afirmar, que estos Códices son los 
originales, y los que permanecieron 
en el achivo de la Santa Iglesia de 
Sevilla hasta el tiempo del Señor D . 
Felipe I I que los mandó pasar al 
dicho R e a l Monasterio del Escurial. 
Esta cántiga es la 2 2 1 , y las dornas 
en sus respectivos lugares se dirá , á 
qué número corresponden de los ex-
presados Códices. 

N 
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quista de Andalucía , que ántes se miraba inaccesible por 
su mucha fuerza y poblacion , y continuos socorros de la 
Africa , á que franqueban el paso sus puertos y marinas; 
pero no quiso Dios que el Rey D. Alonso tuviera tiempo 
para empresas que estaban destinadas á su feliz nieto, al 
qual con su hermano D. Alonso y la Reyna Doña Be-
renguela tenia en su compañía , celebrando con solem-
nidad la Pascua de Pentecostés en S. Torcaz el año de 
i l 2 1 3 , como escribe el Arzobispo D. Rodrigo, testigo de 
Vista , y se halláron también á su muerte y entierro , co-
mo escribe el autor mismo, quando acabó su heroyca 
vida un año despues en el de 1 2 1 4 á 6 de Octubre 
en Garci Muñoz 1 , aldea de Arévalo, digno de eterna 
fama , que en vano mancillan falsamente apócrifos cuen-
tos de la Judía hermosa de Toledo, á quien fingen que 
se entregó tantos años , olvidado de sí y de sus vasa-
llos , que castigó el cielo con amenazas de troncar su lí-
nea varonil , que añaden le fué revelado por un Angel 
en la villa de lllescas , en que de suceso particular , cu-
yo origen y progresos extendió la narración fabulosa, hay 
memorias confusas , siendo tan cierto que no del todo se 
puede negar el juvenil amor , como ni creer su conti-
nuación y efectos 3 pero si resvaló en la juventud, en 
todo lo demás de su vida se portó tan gloriosamente, co-
mo Rey grande y gran christian© , propagador de la fe, 
que aun mayores defectos ', á haberlos tenido , bastáran á 
borrar sus virtudes. Siguiólo quince dias despues a pri-
mero de Noviembre la Reyna Doña Leonor , y ambos 
yacen en el Real Monasterio de las Huelgas de Burgos, 
habiendo tenido hijos á los Infantes D. Sancho y D. Fer-
nando , que les precedieron en la muerte 5 y á Doña Be-

ï E l Arzobispo D . Rodrigo ci-
tado por el anotador del P. Maria-
na dice : „Comenzó á enfermar gra-
v e m e n t e en cierta aldea de Aréva-
,,lo llamada Gutierre Muñoz ( no 
„ G a r c i Muñoz como dice Mariana) 
„donde agravado de la calentura 

„terminó la v i d a , y con ella la glo-
r i a de Castilla" : por donde pare-
ce haberse equivocado Zúñiga en el 
lugar del fallecimiento de este R e y , 
como le sucedió á Mariana, Historia 
de España , impresión de Valencia, 
torn. JV.pág. 2,78. 
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retigliela , á cuya prudencia fió el Rey la tutela y crian-
za de su Hermano el Rey D. Henrique, que sucedió en 
la Corona , obligándole á salir del honesto retiro en que 
.vivia , empleada en obras de virtud y caridad Doña Ur-
raca , Dona Blanca, Reyna de Francia y madre de San 
Luis a quien los historiadores que atribuyen la mayoría 
y el derecho ahora a la sucesión, están bastantemente re-
futados , a Dona Leonor , Reyna despues de Aragón , á 
Dona Constanza, Monja de las Huelgas , Doña Mafaí-

Ï 5 £ S 3 i o s a s ' y la sê da 
. 6 I n f d i z Y calamitoso fué el breve reynado de D. H i -

nque porque sin que bastase la prudencia de la Revna 
Dona Berenguela , se apoderáron de su persona, que era 
de once anos , los Condes D. Alvaro , D. Fernando y 
V Gonzalo de Lara , poderosos mucho en deudos va-
sallos y riquezas, y por la claridad de su prosapia , aplau-
didos en la primera suposición de Castilla , precedieron 
muchos lances 3 pero al fin excluida la Reyna , se apode-
ro de la tutela del Rey el Conde D. Alvaro , y reynó con 
su sombra , soberbio , absoluto y tirano hasta Domingo 
¿ d e Junio del ano 1 2 1 7 , Era 1255 , en que el desgra-
ciado golpe de una teja le acabó la vida , y traslado el 
derecho de reynar á Doña Berenguela , como la mayor 
de sus hermanas, que valiéndose para su propia impor-
tancia de la astucia con que el Conde D. Alvaro por 
asegurar mejor sus cosas , disimulaba el fallecimiento del 
Rey , acordo, consultando su magnanimidad y su amor 
procurar la venida de su hijo D. Fernando para ren in-
curie el reyno ; porque aunque estaba en Castilla el año 
de 1 2 1 4 quando murió su abuelo , como ya dixe , había 
Vuelto á Leon , acaso porque en el mismo año ák 1 2 1 4 
muño su mayor hermano D. Fernando , corno notaré' ade-
lante. Resolvióse, pues , á esto la Reyna Doña Beren-
guela , y envío con secreto y celeridad á D. Lope Díaz 
de Haro , y D. Gonzalo Ruiz Giron , á que á t.'tulo de 
consolarla y defendería déla tiranía de los Laras,,ó dé 
que peligrosa enfermedad la tenia cercana á la muerte 

N 2 
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pidiesen al Rey de Leon á su hijo , que concediendo fá-
cil entonces á su ruego, dió permiso á su venida, y He-
gáron aquellos caballeros con el joven Infante á Artillo, 
acompañándolo su menor hermano D. Alonso , que des-
de luego lo sirvió fiel y constante á la presencia de la 
Reyna su madre , á cuya obediencia habian ya acudido 
Prelados y Ricos Ornes , y que sumamente alborozada y 
gozosa, despues de hacerse obedecer por legítima Rey-
na , inmediata al difunto Henrique , le renunció la Co-
rona , haciéndolo aclamar Rey de Castilla , primero en 
Náxera , á donde sirvió de dosel un olmo , y despues con 
mayor solemnidad en Valladolid , juntó el Reyno en Cor-
tes á treinta y uno de Agosto de este mismo año de 
1 2 1 7 desde que comenzó á contarse el primero de Don 
Fernando , que se prueba , aunque no se oponen los 
historiadores , por muchos privilegios : basten dos de 28 
de Noviembre, y 2 <de Diciembre , en Palencia en que 
confirmó otros de sus pasados al Monasterio de SanAbi-
to , notando en su data : anno regni mei primo : primer 
año de mi reynado. Hizo Doña Berenguela la forma de 
ceñirse el laurel, solo para aposesionarse en su derecho, 
y trasladarlo á las sienes de su hijo con notables esperan-
zas de acierto, en quanto observaba en el nuevo Rey 
un perfecto compuesto de todas las virtudes , en grado 
por muchos superior á su edad , de poco mas de diez y 
ocho años , hermoso en el aspecto, bizarro en el talle, 
robusto en las fuerzas , apacible en el trato , benigno en 
la magestad , medido en las palabras , inculpable en las 
costumbres , religioso en los exercicios , y que indicaba 
sabiduría asistida de divinos auxilios , v prometía felices 
progresos en recto y prudente gobierno , y mas con el la-
do y dirección de tal madre , la que miraba tan obedien-
te y rendido , como si le hubiera entregado el cetro con 
gravamen de depender de las insinuaciones de su sem-
blante , en que nunca discrepó un átomo en el resto de 
su vida ; origen sin duda de sus mayores aciertos, usando 
siempre en sus privilegios y provisiones la cláusula, ex 
assenso genitrici s mea Regina Berengario : de consentimiento 
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de la Reyna ml madre Doña Berenguela, cuya prelacion en 
el derecho de reynar á su hermana Doña Blanca Rey-
na de Francia á que en otro tiempo engañados' aur 
que graves autores nuestros dieron ocasion de centro 
versia , esta ya tan fuera de ella , que sobrarán sus ave-
riguaciones. 

7 Felicísimo principio si á turbarlo no se infundieran 
rebeldes espíritus en los Laras , aunque mas atenta y 
benigna la Reyna los procuró reducir sin la violencia-
pero no era de admirar el medio que altivo proponía 
el Conde Don Alvaro de que se le entregase la tutela 
del nuevo R e y , cuya edad , valor y talento la hizo mas 
insolente , y se hubo de pasar al rigor de las armas á 
que sobrevino indigno furor en el Rey de Leon q U e 
teniéndose por burlado en el modo de traerle al Infante 
y como si pudiese ser Justo Señor de las provincias de 
cuya Reyna no era legítimo esposo , ¡untando presto' un 
buen exercito a cargo de Don Sancho hermano suyo lo 
envío delante á invadir á Castilla mientras lo seguía con 
mayores fuerzas : contendían en Fernando en este caso 
como Rey , las obligaciones de padre de sus vasallos in ¿ s ' 
tamente acometidos , á cuya defensa debía sin excepción 
alguna oponerse, y las de hijo del acometedor, á quien 
nlial reverencia queria rendir quanto con la sumisión de 
hijo pudiese sin daño de ios súbditos 5 contradicción en 
que se daba muy difícil el medio. Procuró empero con 
su madre los de aplacarlo con cartas y Embaxadores los 
Obispos Don Mauricio de Burgos y Don Domingo de 
Av i l a , representándole quan legítimamente reynaba, v 
quanto , si desapasionadamente lo considerase , le pro-
vendría de gloria de tener á su hijo Rey de Castilla, 
con que unidas sus armas podrían emplearse contra el 
Moro., común enemigo ; pero negó Don Alonso el oido 
a estas justas representaciones pensando lograr conquis-
tada la Corona que se le escapó dotal, y mas quando la 
Reyna proponiéndola por medio de Don Alonso Tellez 
de Meneses que volviese á su consorcio , y solicitaría 
que el Pontífice dispensase , respondió firme en sus pro-
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pósitos ; repulsa que tuvo por nuevo agravio : ía pu-
janza de su exe'rcito era mucha 5 la asistencia que le 
daban los Laras la aumentaba ; pero todo no surtió en 
mas que talas y correrías hallando fortificada la ciudad 
de Burgos, á que se encaminaba , y viendo á los Cas-
tellanos superiores en esfuerzo, como lo eran en razón 
y justicia , si inferiores por entonces en número ; y hubo 
de volver á su reyno menos orgulloso si no menos apa-
sionado , habiendo executado lastimosas hostilidades. 

8 Despues de otros movimientos importantes á îas 
cosas públicas, y de premiar con su presenciada valerosa 
resistencia de la ciudad de Burgos , pasáron á Falencia 
ios Reyes Don Fernando y Doña Berenguela : ya queda 
visto el tiempo en que en ella estaban , á que acudieron 
con la obediencia y la disculpa algunos personages y ciu-
dades que se habian retardado, y en ella los halló el año 
de 1 2 1 8 , procediendo con las armas contra el Conde 
Don Alvaro de Lara , que vencido y preso , consiguió 
fácil el perdón, á que presto ingrato se pasó al Rey Leo-
nés , haciéndose Caudillo de sus armas que proseguían 
con repetidas invasiones , no con mejores sucesos ; pero 
atajóle la muerte intempestiva á sus altiveces, pero muy 
oportuna al castigo de sus insultos ; tan pobre , que ne-
cesitó de que la Reyna ofendida anteponiendo su piedad 
honrase el cadáver , que le faltaban los últimos honores. 
Huyeron sus hermanos , y fué cortando el filo de ia es-
pada., y restañando el fuego de la prudencia de San Fer-
nando multiplicados cuellos de 1a hidra de la rebeldía; 
y estaba aún con su madre en Falencia á 3 de junio, 
según se advierte en data de confirmación de las dona-
ciones de sus pasados á la Santa Iglesia de Toledo , con-
tando aún el primer año de su reynado ; y entre tanto 
el Pontífice Honorario I I I , que de tales discordias reco-
nocía notable perjuicio á la christiandad de estos reynos, 
cuyas fuerzas debían volverse contra los Sarracenos, in-
fluía muchas paternales diligencias : y escribe Oderico 
Reynaldo que encargó al Arzobispo de Toledo y á los 
Obispos de Falencia y Burgos que vibrasen con censuras 
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contra !os turbadores de la paz las armas de la IMesh 
y al Rey en carra de primero de Agosto En o f ® s o ' 

cuidado y especial so-
»licitud acerca ae ti y de tu reyno por la consideración d<-
„tu edad, y muevennos los preclaros méritos de Alfonso 

. 1"c I l t ,a memoria, Rey de Castilla, tu abuelo ; por e to 
»asintiendo benignamente á los ruegos de tu serenfdad re 
»cibimos en especial protección nuestra y de la Sede A u o t 
»tolica tu persona y tu reyno , &c." Y ántes á 1 0 7 P T 

e n-4d ¿ l a r a b a ^ Ä renciada del matrimonio de sus padres no debia dañar 
a. Rey nuestro para suceder en la Corona de T eon nor 
que su padre , según la real costumbre , lo tenia recibidñ 
por legitimo hijo y legítimo heredero y to ¿ a b £ afir 

t " el V V R r Hnt°ren i f , p a Z Se h a b i a 

tre el y el Rey de Castilla su suegro , y abuelo de Don 
Fernando , interviniendo el Pontífice Inocencio I I I , p r e " 
decesor , con consentimiento de los Prelados y ffi 
Omes como ya dexo escrito, y de que es esta la p ™ . 
aue se H ì f e V-e q i a n p r C V e n : d o e s t a b a derecho y que se hallaba jurado sucesor del reyno de Leon • aún 
que su padre daba indicios entre sus iras de haberío d ¡ 
querer excluir de el parece que conociendo el Pontífice 
Cl valor y santidad de Fernando trabajaba por quitarle 
quanto» impedimentos podian serlo de su total empleo 
contra los infieles , en quienes entendía durar el asombro 
del vencimiento milagroso de las Navas de Tolosa - mués-
tralo una carta suya de este mismo ano para el Arzo-
bispo de To edo , y ios Obispos de Burgos y Avila , en-
tre cuyas exhortatorias cláusulas : «Notad , dice, el tíem-
»po como creemos, oportuno para levantaros contra 
»aquellos Agarenos de que estais cercados, quando to-
»davia se cree que están atónitos con el milagro de aque-

3 V 1 " ? r i a el Señor de los exércitos ahora cinco 
»anos divinamente concedió &c." Refiere e inserta uno 
y otro Oderico Reynaldo, y como el Pontífice hacia con 

^ey de Leon iguales oficios, justamente fue San Fer-
nando desde su principio'cuidado de la Sede Apostólica 
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cuya exaltación tanto habia de procurar. Hallólo en Mon-
tealegre á 3 de Octubre contando ya el segundo año de 
su gobierno , en que concedió al Arzobispo de Toledo 
Don Rodrigo y á su Cabildo lo que les dió Fernán San-
chez , repostero del Rey Don Alonso su abuelo ; y por-
que demos algo á la erudición histórica confirman este 
privilegio Obispos Don Mauricio, de Burgos 3 Don Te-
llo , de Palencia 5 Don Rodrigo , de Segovia 5 Don Gi-
raldo , de Siguenza 5 Don Melendo, de Osma 5 Don Gar-
cia , de Cuenca ; Don Domingo , de Avila 5 Don Do-
mingo , de Plasencia : Ricos Ornes Rodrigo Diaz, Alvar 
Diaz, Juan Gonzalez, Alfonso Tello, Fuer Tellez, Ro-
drigo Rodriguez, Guillen Gonzalez , Alcayde de Toledo, 
Lope Diaz , Alferez del Rey , Garci Fernandez , Mayor-
domo de la Reyna ; Gonzalo Perez de Arenillas , Me-
rino mayor en Castilla : tuvo este año San Fernando en 
su Corte al glorioso Santo, Domingo de Guzman ; y en 
él el Pontífice Honorio III concedió á 28 de Diciembre, 
según hallo la razón sacada por el Maestro Ambrosio 
de Morales , de que asimismo es el privilegio referido 
á la Santa Iglesia de Toledo, las mitras de que usan sus 
Dignidades , que pocos años despues veremos también 
concedidas á la de Sevilla : sucedió á esta sazón, según 
colijo de algunas memorias , aquel prodigioso caso de 
Toledo tan decantado , en que cavando en una viña suya 
un judío halló libro escrito en las lenguas hebrea , grie-
ga y latina , que contenia tres edades del mundo, con-
sideradas desde Adán hasta el Antechristo ; y advertía 
que aquel libro se habia de hallar en tiempo del Rey 
Fernando : incluíalo el hueco de una piedra, escrito en 
tablillas delgadas, sin que en ellas se reconociese agujero 
por donde pudiese haber sido entrado , ni ser pegada de 
dos piezas , aunque se dividió con facilidad , y lo raro 
del suceso induxo al judío á convertirse con toda su fa-
milia : bien sé que otros lo ponen en otro año. 

f̂ Este notable suceso del libro que descubrió el Judío 
en Toledo pone en el año de 1250 Fray Nicolas Tribeto, 
Dominico , en su Cronicon que escribia el año de 1307 
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la porfía ^iel Leone's ^ ^ L ™ ' « V n d i & e 

Ä l T S ^ ^ f c S S » « -
Ä d e l T ? d e I a S U C e S i o n - y á s u hi/o ea 
za dé ingel le Solicitó H e S e c 0 n s £ r v í b " ° pure-

ffla%TrvMeStr?n,de e S t £ « « ^ n t o . Ä 
®n.. las Vida, de los Emperadores hace á Beatriz 

n;a de Filipo , muger del Emperador Otón IV « ! 
a efiteren Duquesa de Borgoik , si aeaso no tUTO do 

R i n a D o l L T ^ r e - H C r £ e , î f S i m 0 S h î ' a ú n i c a á l a 
í ¡ f ,c£ e a t n z ; P e r o e l diligente David Blondel« 
l i T i S , e . t u v o " e s hermanas (vol. 2. tabla genealogí a 

A b a n t e , mugeAel Duque 

dê  Weqncisho vnFpU ÍS ^ 5 ™ d e B ° * e m i a ' 
Otón TV ' y ' p n m e r a e s P° s a d e l Emperador I V : apenas de las tres hay alguna con auien n l Z , 

dedeo H 7 F l . l e r o n , a a Pedir al Emperador Fe-
d o A b ^ d , n a U r i a ° - ° b Ä S p 0 d e B u r S ° s ' í « -
d d f Ä f i ' d e / f s e c ° ' y D o n Pedro Odeario , Prior 
" T í ; Embaxadores que nombra la Cronici antl-
8 To'Moiq S a n a d e n á D o n G a b r i e l ^mandez de 
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•ViUamayor, que concedida, la conduxeron con real pom-
pa por la Francia , en cuya Corte de Paris fue recibida 
V tratada con real magnificencia por Felipe II , Rey de 
Francia, con cuyo hijo L u i s VIII del nombre desde el 
ano 1200 estaba casado con Doña Blanca , Infanta de 
Castilla , hermana menor de la Reyna Dona Berenguela 
de quien á 25 de Abril del de 1 2 1 5 habia nacido el 
gloriosísimo San Luis : y si como quieren Historiadores 
nuestros culpablemente afectos á Francia , hubiese sido 
Doña Blanca la hermana mayor, y á quien por derecho 
de sanare ahora se hubiera debido la Corona de Casti-
lla muy cerca estaba la usurpación de Doña Berenguela 
para tanta conformidad entre estas Coronas que parece 
pudo advertir el advertido Padre Juan de Mariana. Ce-
lebráronse las dichosas bodas en Burgos dia del Apóstol 
San Andres á 30 de Noviembre del año de 1 2 1 p , ha-
biendo tres' dias ántes en el Real Monasteno^de las Huel-
gas con solemnes ceremonias armádose á sí mismo ca-
ballero el Rey faltando persona digna de conferirle la 
caballería. Ponen algunos Historiadores estas bodas en el 
año de 1220 5 pero en este á 12 de Diciembre en pri-
vilegio al Monasterio de las Huelgas de Burgos , y en 
aquel á 14 de Abril en privilegio concedido al Monas-
terio de Fitero , dice el Rey : Anno regni mei 3 3 anno vi-
delicet , quo ego prœfatus Rex Ferdinandus in Monasterio 
Sane tee Maria Regalis de Burgis manu propia ángulo mi-
litarli me accinxi, et dominam Beatricem Reginam Philippi, 
quondam Regis Romanorum filiam duxi solemniter in uxo-
rem. Ano tercero de mi reyno j año conviene á saber, en que 
ya el sobredicho Rey Fernando en el Monasterio de Santa 
Maria la Real de Burgos con mi propia mano me ceñí del 
cingulo militar , y recibí solemnemente por muger á la 
Reyna Doña Beatriz, hija de Filipo, en otro tiempo Rey de 
Romanos. A que el Arzobispo Don Rodrigo añade, que la 
Reyna su madre le ciñó la espada: & mater sua, dice, nobi-
li s ensis cingulum deaccinxit : y su madre le ciñó la espada; 
y que veló á los novios en la Iglesia Catedral su Obispo 
Don Mauricio , asistiendo los Magnates y Señoras prin-
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cipales de todo el reyno, y casi todos los Soldados y Go-
bernadores de' las ciudades ; y que el Obispo de Burlos 
Don Mauricio fué por la Reyna Doña Beatriz lo confir-
ma el Rey en privilegio de 22 de junio del año de 1221: 
de mercedes al mismo por ios grandes trabajos que pasó 
en aquel viage á Alemania 5 comenzó á 31 de Agosto 
del año de 1 2 1 9 , á contarse el año tercero del R e y , en 
que habiendo sido sus bodas dia de San Andres pertene-
cen al mismo ; y quando faltara otra noticia de la filia-
ción de la Reyna, se halla aquí con toda claridad ; ade-
mas , que en los Anales Eclesiásticos de Oderico Rey-
naldo hay no pocas noticias de quando el Rey Don Alonso 
el Sabio pretendió pertenecerle los Estados de la casa de ' 
Suebia por el derecho de su madre. Semejantes privile-
gios se hallan citados por Don Antonio de Lupian Za-
pata en la Vida de la Reyna Doña Berenguela y por 
Dieg o de Colmenares en su Historia de Segovia en cu-
ya ciudad se hallaba el Rey á 2 6 de Enero del' año de 
1220 , en el qual Don Gonzalo Nuñez de Lara , el últi-
mo hermano de los tres rebeldes Condes, pretendió re-
sucitar las perturbaciones, atrayendo á ella á Don Gon-
zalo Perez de Lara su deudo , Señor de Molina y Mesa. 
tcPero la guerra (dice el Padre Juan de Mariana) no 
"fue de mucha consideración , á causa que el Señor de 
"Molina conociendo el engaño y el riesgo que sus cosas 
»corrían, pidió perdón , y lo alcanzó por medio de la 
»Reyna Doña Berenguela." Y despues sirviendo leal re-
compensó esta desobediencia : no así Don Gonzalo Nu-
ñez , que buscó asilo en los Moros, y acabó en Baeza^ 
ni muy santa ni muy honradamente, como dice el mismo 
Padre Juan de Mariana. Con que el fin de estos tres 
hermanos tan elevados de pensamientos fué igualmente 
tragico, porque el Conde Don Fernando habia acabado 
en Africa en igual destierro : tan breve y rigurosamente 
vengó Dios las ofensas de San Fernando. Del Conde Don 
Gonzalo y de Doña Maria Diaz de Haro su muger que-
dó hijo Don Ñuño Gonzalez de Lara, que veremos fa-
moso en la conquista y repartimiento de esta ciudad, y 
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Alcayde de su Alcázar. Sucesos que llenáron el año de 
12 20 ; y en el de 122 1 en Segovia á 23 de Mayo agre-
gó á la Orden de Calatrava la de Monfranc y su casti-
llo , que instituyó su abuelo materno el Rey Don Alonso 
de Castilla , de que no tienen recuerdo nuestras Histo-
rias : y en Toledo á 23 de Noviembre , dia de San Cle-
mente , fausto siempre á San Fernando , nació primoge-
nito de su feliz matrimonio el Infante Don Alonso , cuyo 
nacimiento también posponen los Historiadores ; pero del 
privilegio de los Fueros de Toledo, que queda insertado 
en el año de 1250, consta que era nacido á 15 de junio 
del año de 1 2 2 2 , que basta para prueba de haber naci-
do en el de 1221 : algunos dicen que nació primero la 
Infanta Doña Berenguela, que fue Monja en las Huel-
gas de Burgos ; y el año de 1223 gastó el Santo Rey 
en discurrir con su madre y esposa por las ciudades del 
reyno dando forma á las cosas del gobierno , afirmando 
la justicia y la tranquilidad entre los vasallos, y extir-
pando con debido rigor en sus principios fuego de he-
regía, que de algunas centellas de las de los Albigenses 
de Francia que habian saltado á Castilla se comenzaba 
á prender , llegando su ardiente zelo á ofrecer sus reales 
hombros para el peso de la leña que habia de servir á 
abrasar los obstinados hasta el año de 1224 , en que im-
paciente ya con el zelo de propagar la fe , y habiendo 
del todo acabado de debelar sus rebeldes, declaró en To-
ledo su intención de hacer sangrienta guerra á los Mo-
ros , y se ofreció á Dios en este glorioso empleo con sa-
gradas ceremonias que exageran mas que explican las His-
torias ,ayudando su valerosa resolución la Reyna Doña 
Berenguela su madre, "que habiendo, como dice el Ar-
zobispo Don Rodrigo , querido que su hijo , ya libre de 
»las injurias de los Christianos , ofreciese á Dios las pri-
»micias de su milicia , ayudó también á que la tregua 
»que habia con los Moros no se prorogase" : con que 
juntó exército numeroso, asistiendo el Arzobispo Don 
Rodrigo , se. dispuso á marchar á Andalucía ; pero ántes 
algunas tropas que se apellidáron en las comarcas de Cuen-
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ca entraron por ci reyno de Valencia y saquearon mu^ 
chos lugares , de que volvie'ron con gran presa , esc " 
mentando de tal manera á su Rey Zdt Abucei o, 
despues se hizo vasallo del nuestro , aunque el Rey' Don 
Jayme de Aragon se dió por agraviado que tenfa aauer 
reyno por de su conquista; y se pudo temer rompimiento 
que se templo con fácil composition , pero t 

l u f T E ' y< £ n T S a n F c r n a n d 0 « " q u Ä Anda-lucía , baxando a ella por el puerto de Mudala! mucho, 
importantes lugares, acompañándolo á la santa'guerrael 

RÍdr• : r r D O n , R 0 ^ i g 0 ' D o n L o p e D i a z de Ham Doa Rod go Gonzalez Giron , Don Alonso Tellez de Mene-
s e y otros muchos Ricos Ornes y caballeros , hasta que 
entiado riguroso el otoño , dió vuelta á Toledo dondí 
lo esperaban Jas dos Reynas su madre y esposa ' d.soo 
mendose para proseguir la guerra en el año 
c as d e S P ' f d e d a r 4 D i « debidas gra-
cias , que la Corte se divirtiese en honestos regocijos i 
que acaso dio nueva ocasion el casamiento de su henna 
na la nfanta Doña Berenguela con Juan de Breña* R e t 
de jerusalen, que vino á España á visitar el cuerpo dd 
Aposto, Santiago, y á efectuar sus bodas, que alguno 
anticipan a otro año. 1 a jöu n o^ 

io Prosiguió la guerra con igual esfuerzo ; y ^ n a -
das Andujar y Martos, que esta°dió á'Ia Ord¿n d f c l 
latrava tuvo por particular felicidad reducir á su servi-
cio a Don Aìvar Perez de Castro , que ausente de Cas-
ti i a por pasados disgustos vivía entre los Moros ; Cau-
dillo de gran valor y destreza, que en los años si-
guientes sirvió muy fino , si ántes con su retiro pu-
do deslustrarse ; y quando ya desde 31 de Agosto se con-
taba el ano nono de su reynado , vino á ponerse en su 
obediencia Aben-Ahomad , Rey de Baeza, entregando 
algunos castillos : y aunque el tiempo de este suceso s-
lee con variedad notable en los escritores, porque fué 
uno de los que produxéron mas dichosas resultas se ha-
lla fixo en data de privilegio de 8 de Enero del año 
proximo , concedido á un caballero llamado Ordoño AU 
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varez , de la Azuda de Argamasilla en el rio Guadiana, 
que dice , según el estilo de observar en los privilegios 
los mas relevantes acaecimientos de cada año , de que 
proviene mucha luz á las Historias : Anno regni sui ̂  nono, 
quo anno Azehid Abu Mahomad Rex Baeciœ , devenit va-
sallus Regis, & obsculatus est manus suas : año noveno de 
su reynado , en el qual Acebit Mahomad , Rey de Baeza, 
vino á ser vasallo del Rey , y besó sus manos. Que se en-
tiende con la advertencia, que sus años de reynado se 
contaban desde 31 de Agosto de uno, hasta 31 de Agosto 
de otro : y consta también de estos privilegios ser ya 
nacidos demás del Infante Don Alonso Don Fadrique y 
Don Fernando sus hermanos , y estar reducido Don Al-
var Perez de Castro , que confirma con las tenencias de 
Martos y Anduxar ; y lo mismo contiene otro privile-
gio de 18 de Abril consecutivo , en que se añade ha-
berse también ganado Salvatierra y Bujaíimar ^ y que el 
Rey de Baeza quando llegó á rendirse topó á San Fer-
nando en las Navas de Tolosa. 

1 1 No menos vivamente se continuaban las conquis-
tas en el año de 1226 5 y aunque en él , sitiado Jaén, 
no pudo ganarse entonces , otras victorias suplieron que 
aquella no se lograse , en cuya resistencia culpan algu-
nos á Don Alvar Perez de Castro , opinando que estaba 
aún entre los Moros 5 pero hallándolo ya reducido y Al-
cayde de Martos y Anduxar , como queda visto , ó este 
sitio de Jaén no logrado se escribe fuera de su tiempo, 
ó Don Alvar Perez no fué la causa de su defensa. Ter-
cero fué este año de las conquistas de San Fernando, 
y en él cuenta el Arzobispo Don Rodrigo , que entran-
do en la tierra de los Moros ganó á Sabiote , Jodar y 
Garcies , y los guarneció de soldados ; y añaden otros á 

) Priego y Alhambra , cuyos moradores retirados á Gra-
nada , diéron principio á habitar el Collado , que des-
pues fué casa fuerte de sus Reyes ; con que volvió el Rey 
á Toledo : y por este tiempo era Legado de la Iglesia 
Romana en España el Cardenal Juan , Obispo Sabinense, 
á quien el Arzobispo Don Rodrigo alaba de varón bueno, 

\ 
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sabio y letrado ; y que habiendo celebrado. Concilios en 
cada^ uno de sus reynos , con tres años de Legacías vol-
vió á dar cuenta al Pontífice : segunda vez campeó San 
Fernando en este año , y ganó á Eznatorafe , Santiste-
ban y otros lugares : y otra vez dice el Arzobispo Don 
Rodrigo que encaminó su exército por Jaén , que por 
su fortaleza no pudo expugnarse, alia vice (son sus pa-
labras) duxit exercitum per- gienium S aneti Joannis ouod 
propter sui fortitudinem , non potuit expugnan ; y que de 

I P*so á P r i e g ° 3 Y destruidos y ganados otros lugares 
volvio con el exército á sus tierras : expedición en que 
no se hallo el Arzobispo Don Rodrigo , según advierte 
el mismo , que habia quedado enfermo en Guadalaxara 
y envío en su lugar en el exército á Don Domingo su 
Gapellan , varón venerable , y Obispo de Plasencia • y 
prosigue , que otra vez salió el Santo Rey contra los 
Moros , y cercó á Capilla , castillo fortísimo en el Arzo-
bispado de Toledo , que tomó 3 y habiendo gastado ca-
torce semanas en estas expediciones , se volvió á Toledo 
y entonces dice que pusieron la primera piedra en el ci-
miento de la Santa Iglesia de Toledo , que permanecía 
en forma de Mezquita desde el tiempo de los Moros; 
cuya^ ceremonia refiere el Padre Antonio de Quintana-
Dueñas haberse hecho á 15 de Agosto de este año de 
1225 , que otros autores ponen en el de 1227 : en es-
tos y en los pasados y venideros el Santo Rey y las Rey-
nas su muger y madre fundaron otros muchos templos 
con gran piedad y liberal magnificencia , sin que los gas-
tos de las guerras impidiesen los del culto divino: fa-
vorecía Dios visiblemente todas sus acciones ; los años 
felices y abundantes ; nunca en su tiempo conocieron la 
esterilidad ni la hambre ; los despojos de tantas victorias 
enriquecían los soldados , que viendo á su Rey el pri-
mero en los afanes , las emprendían alegres y resueltos. 

12 Mientras el Santo Rey en Toledo exercitaba ac-
tos tan religiosos, el Maestre de Calatrava y Don Alvar 
Perez de Castilla , que habían quedado en la Frontera, 
recogieron la gente de las guarniciones , y entráron de-
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solando las campañas casi hasta dar vista á Sevilla , cu-
yos ciudadanos viendo desolar sus ricas heredades , se 
juntáron en gran número con su Rey llamado Abubali, 
y salieron á la defensa común en número grande, no 
tanto en valentía, con que fueron derrotados por ios Chris-
tianos con muerte de mas de veinte mil : destrozo nota-
ble ; pero con todo no deshechos los Moros , se pusiéron 
sobre el castillo de Garcies , que despues de largos com-
bates recuperáron 5 perdida no grande , aunque muy sen-
tida , y recompensada con otros buenos sucesos, hasta 
que entrado el año de 1227 volvió el Santo Rey á la 
Frontera, y volvieron los Moros á sentir la fuerza de su 
espada : salió á recibirlo el Rey de Baeza , y ofreciendo 
servirlo y ajustarse en todo á su voluntad, se le pidió que 
viniese en que en los castillos de Capilla, que se habia 
vuelto á perder, Salvatierra y Burgalimar entrase guarni-
ción de Christianos, lo qual prometió , y en prendas de su 
cumplimiento puso el Alcázar fuerte de Baeza en poder 
del Maestre de Calatrava ; pero los Moros que estaban 
en Capilla confiados en su fortaleza, y en tenerla muy 
abastecida , despreciáron el precepto del Rey Moro , y 
cerráron las puertas á los Christianos que iban á ocu-
parla ; con que se halló obligado el Rey Santo á ir so-
bre ella con todo su exército 5 y dexándolo empleado en 
su expugnación , algunos negocios le obligáron á retirar su 
persona perplexo , según cuenta el Padre Juan de Maria-
na , por haber recibido cartas de la Reyna Doña Blanca 
de Francia su tia , que le pedia con instancia su socorro 
contra algunos Grandes , que por muger y extranjera la 
teman en poco , habia enviudado á fin del año antece-
dente , y a primero de Diciembre de él coronándose su 
hijo San Luis que estaba en edad de doce años , y aun-
que el valor y prudencia de la Reyna era muy relevante 
y la estimaba la Francia,como advierten los Santa Martas 
por muger y madre de Reyes de Francia, é hija y herma-
na de Reyes de Castilla , y nieta de Reyes de Inglaterra 
sin embargo alterados el Duque de Bretaña , el Conde la 
Marcha y otros Señores y Magnates poderosos, afligida y 

\ 
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desconfiada de propias fuerzas , buscaba externos are ' 
yos, y mas el que tenia por tan proteo • „ „ « I P 7 
San Fernando indinaban'mucho K ^ ' ® 

pP ?ecèr en Gue°S ^ !5US • ^ » J parecer en que casi estuvo de posponerlos y partir -
socorrerla : y entre tanto su exercito vencida L n d e re! 
sistencia , ocupó segunda vez á Capilla , que s f t u v o n o r 
trofeo de gran conseqüencia , por la quéTabi^ s situa 

bTrsneÍdfdogreSOS de la gUerra > * * * desdoro de ¡u~ 
,, I ? Habia el Rey enviado á la Reyna Dona Beatriz 
aaststtr en la ciudad de Cuenca , y enfermó "n aqu a 
ciudad tan peligrosamente , que casi se tuvo por impo ! 
ble su vida y el recuperar la salud por milagro d e T e s 
tra Señora Dehese esta noticia á uno de los f anfares de 
R e y Don Alonso su hijo , que. de esta manera la refiere 

t J f eSC07 Seant\MfU S«»receu â Reyna Dona Bea-
' * * * * ' - *<» -

Quen na Virgen groriosa 
esperanza muí grand d 
macar seia muit enfermo, 
éla muí ben ó guarid. 

Dest un muy gran miragre 
vos quero decir que vi, 
e pero era menyno 
memórame que foi assi 
cam estaua eii deante, 
é todo o vi é oí 
que fezo Santa María, 
que muitos fez e fara. 
Quen na Virgen groriosa , &c. 

Esto foi en aquel ano, 
quando ó mui bon Rei ganou 
Don Fernando ci Cápela, 
e de Christianos pobloú 
e ssa moller á Reina 
Dona Beatriz mandou, 

TOMO I. P 
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que fosse morar en Conca 
en quant él foi acola. 
Quen na Virgen gr or los a, &c. 

Na oste : é seu mandado 
fez eia mai volenter, 
é quando foi na Cidade, 
peor enferma moller 
non vistes doque foi eia, 
ca Pero de Mompiller, 
bonos Eisicos y eran,, 
dizian , non vivera, 
Quen na Virgen groriosa , &c. 

E porque esto dizian, 
non era mai sen razón, 
ca d* auer eia seu filio 
estava ena sazón,, 
é auia tan gran feuer, 
que quen á via enton, 
dizia seguramente 
desta non escapará., 
Quen na Virgen groriosa , &c. 

Mais la Reina que serva 
era da que pod1 val 
Virgen santa groriosa. 
Reina Esperita!,, 
fez trager huna Omagen 
muí ben feita de metal 
de Santa Maria disse 
esta cabo mi será.. 
Quen na Virgen groriosa, &c. 

Ca pois eu á ssa fegura 
virá,. tal creencia ei, 
que de todos estes maes 
que atan toste guarei : 
por end á mi á chegade? 
é logo lie beîsarei 
as sas manos, é os pees, 
ca mui gran prol me terrà. 
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Quen na Vir gen groriosa , 
E tod' est' assi foi feito, 

e logo sen outra rcn 
de todos aqueles maes 
guariu á Reina tan ben 
per poder da groriosa, 
que nada non sentiu en 
poren sera de mal siso, 
ó que á non loará. 
Quen na Virgen groriosa , &e. 1 

El no haberse dado sino á fuerza de armas, cumpli-
do l a entrega de Capilla dio justo derecho para retener 
el castillo de Baeza, cuyo Rey en tanto que ya fluctua-
ba en sediciones , en vano pretendia componerlas por 
atecto a Christianos ; y como algunos dicen , Christiano 
de secreto era odiado de los suyos ; y amotinada Cór-
doba , salió huyendo ; pero alcanzólo la furia de la ple-
be cerca de Almodovar del R io , donde le dieron muerte 
y llevaron su cabeza al Rey de Sevilla Abulale , que 
aunque su muerte le aumentó el señorío, condenando el 
infame modo de ella, hizo matar los matadores , y echar 
sus cada ve res á̂  los perros , aunque no se descuidó en 
reducir a su señorío el resto de Andalucía ; y llegada 
la noticia a los Moros de Baeza , tomáron osadía para 
combatir el castillo que gallardamente defendían el Maes-
tre de Calatrava Don Gonzalo Yañez de Noboa y con 
el Don Alfonso Tellez de Meneses; y Don Tello Alfonso 
su hijo , y otros caballeros , que casi reducidos al últi-
mo conflicto , se vieron obligados á desampararlo no pu-
dendo mantenerlo ; y una noche que la obscuridad les 
dio mas capa al disimulo partieron de él , sí bien con 
tanto sentimiento de dexarlo,que casi acompañaban sus 
pasos con sus penas ; y desde una eminencia en que 
dura el nombre de la Asomada , volviendo á mirarlo, 
vieron sobre su puerta en el ayre una Cruz resplande-
ciente que lucia tanto mas quanto la noche era mas ló-

ï Esta Cántica es la 256 del Codice del Escurial 

P 2 
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brega y tenebrosa; de que admirados , y entendiendo que 
Dios deservía de su falta de ánimo , se resolvieron de 
volver á todo trance, y dando de camino saco á una al-
quería en que tomáron algunos bastimentos , volvieron 
á entrar en el castillo ántes de amanecer, en que conti-
nuándose el prodigio , los Moros de la ciudad que ha* 
bian sentido una y otra mareba, viendo encontradas hue-
llas , se persuadieron á que tenían sobre sí toda 1a. fuerza 
del exe'rcito Christiane , y huyendo á Ubeda , dexáron 
su ciudad tan. apriesa, que ántes se advirtió yerma que 
se reconociese en el castillo su fuga;y así el Maestre que-
dó dueño de la ciudad, volando sus avisos por socorro, 
que le llegó de lucido exército de nobleza con Don Lope 
Diaz de Haro día de San Andres á tiempo que los Moros 
desengañados de su error, de nuevo y con mayor furor 
lo combatían : así el cielo con maravillas , y con proezas 
el Maestre y los suyos acabáron de poner en obedien-
cia de San Fernando dia de San Andres de este año de 
1227 ,. cuya, sagrada aspa pusieron en sus blasones los 
mas de los que allí se halláron ; y sobreviniendo presto 
el Santo. R e y , acabó de asegurarla, y dexó en su de-
fensa con algunos Ricos Ornes trescientos caballeros In-
fanzones de escogida nobleza de sangre , en cuyo nu-
mero topan sus progenitores mucha de la mas califica-
da nobleza de Andalucía por su Alcayde á Don Lope 
Diaz de Haro , y por su Obispo á Don Domingo , va-
ron Religioso y grave ,, del Orden de Santo Domingo, 
cuya Iglesia por la regulación antigua se debía sufra-
gánea á la de Sevilla y su Metrópoli ; pero como esta 
no subsistía , y el Arzobispo de Toledo tenia tanta parte 
en los Consejos y en la gracia Real , la ganó para su 
provincia , en que permanece, aunque despues se tras-
ladó su silla y su título á Jaén., 

14 Quedando con la defensa de Baeza Don Lope Díaz 
de Haro , y con la de Martos Don Alvar Perez de Cas-
tro volvió el Santo Rey á Toledo , en que hacia sir or-
dinaria Corte , y daba á exercicios de religion y justi-
cia quanto tiempo se suspendían las armas ya en el año 
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'de 1228 , en el quai ios Fronteros corrieron la tierra 
hasta Sevilla abrasando sus comarcas 5 cuyo Rey Abu 
laie por hacerles diversion did vista con sus tropas á 
Baeza y a Martos .5 pero sus brios muy luego se suje-
taron al vasallage con trescientos mil maravedís de pa-
nas , obligándolo a domellarse , accidente para el de muy 
peligrosa novedad. Comenzó á levantarse en las fronte-
ras de Murcia un Moro astuto , diestro y valiente de 
la sangre de los que antiguamente reynáron en Zara-
goza j y agregándosele gran séquito que concillaba con 
muclio arte , valiéndose de pretextos de Religion á su 
modo opuesta á la de los Almohades , de que era Abu-
laie , y aplaudiéndolo la Morisma , le daba título de 
Principe de virtud 5 siendo cierto que sabia bien afectar 
las morales de equidad , justicia y gobierno , de que lo 
alaban las Historias ; daba en tanto San Fernando alguna 
pausa a sus armas vencedoras para repetirlas con mas 
poder. Y juntas en el ano de 1225? con las del Rey Don 
Alonso de Leon su padre, que debia de estar mas blando 
con su hijo, o porque necesitaba de su ayuda se mostraba 
menos severo , ganáron á Cáceres dia de San Jorge Mártir 
a 22 de Abril , según consta del privilegio de su Fuero; 
y ganaron otros pueblos de Estremadura, por donde iba 
dilatando sus conquistas : refiérelo Don Lucas de Tuy-
y escribe, que el Rey San Fernando entró á este tiem-
po en la tierra de los Moros con gran exército , y ha-
ciendo grandes estragos, destruyó los sembrados y con 
el hierro y el fuego quanto se ofrecia al encuentro, dis-
minuyendo á los bárbaros las fuerzas en que estribaba 
mejor sus^ designios , aunque de los sucesos particulares 
de este año de poco mas se tiene noticia. En el Don 
Jayme el Conquistador , Rey de Aragon, hizo la famosa 
empresa de la isla de Mallorca : de Cáceres pasó el Rey 
de Leon con su exercito sobre la ciudad de Merida, en 
cuyo socorro nuevo vino el Rey de los Moros Ábenhud 
con gran poder , y se dio la batalla , en que fue venci-
do , asistiendo al Rey Don Alonso visiblemente el Após-
tol Santiago , San Isidoro y otros Santos , que fueron 
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vistos en ío mas ardiente de la pelea esforzar á los Chris-
tianos : la alegría de victorias semejantes , dice el Padre 
Juan de Mariana, suele dar ocasíon á que se tengan por 
ciertos quale s qui er suertes de milagros, en que mostró su 
punta de incredulidad ; pero la verdad de este milagro 
está muy apoyada de tradiciones y memorias. Siguióla 
la entrega de Merida , la qual dió el Rey Don Alonso 
á la Iglesia de Santiago y á su Arzobispo Don Bernar-
do por privilegio otorgado cerca del castillo de la Ata-
laya á 30 de Mayo de este mismo ano, así como se la 
había prometido el Rey Don Fernando de Leon su pa-
dre , y prosiguió sus victorias asistido de las armas de 
su hijo , que muestran conformidad con el , de que no se' 
qual accidente le volvió á enagenar ; porque en muchos 
privilegios suyos del año de 1230 comienza á expresar 
el consentimiento de sus hijas Doña Sancha y Doña Dulce; 
indicio de que volvia el pensamiento á hacerlas herede-
ras de su Corona : así en uno de 19 de Julio otorgado 
en favor de Don Esteban de Belmonte , Maestro de la 
Caballería del Templo en los reynos de Leon , Castilla 
y Portugal, del castillo de Alconchel y otros: con es-
tos designios , y disponiendo conforme á ellos su última 
voluntad , murió en Villanueva de Sarria á 24 de Se-
tiembre de este año de 1 2 3 0 , dexando excluido de su-
cederle al̂  Rey San Fernando su legítimo heredero , y 
llamadas á Doña Sancha y Doña Dulce sus hijas, y de 
su primera muger Doña Teresa de Portugal; con que 
acabando en las expresiones de su pasión mancilló su fa-
ma , que con muchas proezas tenia bien merecida. 

15 Cuya nueva llegando ligera á la Reyna Doña Be-
renguela , la participó con apresurado correo al Rey su 
hijo que proseguía este año sus conquistas. Y habiendo 
ganado muchos lugares , tenia sitiado el de Guadalerza 
fuerte e importante , lo qual algo lo hizo detener; pero 
conociendo la Reyna la importancia de la celeridad de 
ir á recibir el reyno de Leon , en que comenzaba á 
haber parcialidades, y formarse partido por las Infantas, 
no despreciable, partió á buscarlo , que lo encontró que 
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ya caminaba á obedecerla en la villa de Orgaz de don 
de juntos se encamináron al reyno de Leon ' en Q u l 
aunque algunos principales hacian voz. por hs In fan 
tas , sin embargo fué recibido y coronado con grande 
a egria de los mas leales, quedando unido aquel reyno 
al de Castilla con el indisoluble nudo en que perma-
nece. Son los Reyes de Leon Don Fernando y Don Alón-
L ' 1 ° t e m f < 1 0 £ i s t 0 r i a s Pipías , los mas desampara-

i d ; u e s t r a s H l s t 0 ^ generales , en que apenas se 
halla de sus acciones sino las que coinciden con las de 
Castilla , en que sin duda se han perdido de vista mu-
chos sucesos indignos del olvido en que quedan. El Rey 
Don Alonso tuvo de sus dos mugeres las Reynas Dona 
Teresa y Dona Berenguela „ de fa primera á Don Fer-
nando que muño de tierna edad , y á Dona Sancha y 
Tnfint C C J q T a h o r a í n s t l t u y o herederas las dos 
Infantas conocidas de nuestras Historias y no tanto el In-
fante Don Fernando , de quien algunos dudan, pero su 

a s e g ? r a en el testamento del Rey Don San-
cho I de Portugal, su abuelo materno , que puso el Pa-
dre Fr. Antonio Brandaon en el quarto tomo de la Mo-
narquía^ Lusitana y de otros lugares, del mismo autor 
que v i m e! anode 1 2 1 4 : habíanse casado Don Alonso 
y Dona Teresa el de 1290 al fin 6 principio del de 1291 
y vivieron juntos hasta el de 1295; ,, de que el mismo 
Brandaon y Rogerio Obeden,, autor Ingles: coetaneo, dan 
indubitable testimonio. Hijos tuvo el Rey Don Alonso de 
la Reyna Dona Berenguela, los que ya referí en su elo-
gio , y fuera de matrimonio á Don Fernando Alonso Dean 
Â J ^ Santa Iglesia de Santiago, á Don Rodrigo Alonso 

Adelantado mayor de las fronteras de Andalucía 5 á Do-
na Teresa Alonso muger de Don Ñuño González de 
.Lara Í a Dona Aldonza Alonso que caso con Don Pe-
dro Ponce de Cabrera , progenitores de la esclarecida 
familia de los Ponces , y que antes habia sido muger 
de Don Diego Ramírez Fiolaz , progenitor del linage 
de Cifuentes 5 a Dona Urraca Alonso , muger de Don 
Lope Díaz de Haro , Señor de Vizcaya 5 y con otros 
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que no hacen á mi proposito , á Doña Urraca Alonso, 
muger primero de Don Garcia Romeu , Rico Orne de 
Aragon , y despues de Don Pedro Nuñez de Guzman, 
progenitores de la gran casa de Medina Sidonia , como 
dire adelante > y bastaba á hacer famoso al Rey el prin-
cipio que dió cerca del año 1200 á la famosa Univer-
sidad de Salamanca á imitación de la que comenzaba en 
Patencia el Rey Don Alonso de Castilla su suegro. 

16 No faltaban Prelados y Ricos Ornes ántes que 
el Rey entrase en Leon que fomentaban el partido de 
las Infantas , ayudando no poco el Maestre de Santia-
go Pedro Gonzalez Mengo , y los caballeros de su Or-
den , á los quales el difunto Rey recibió juramento de 
que ampararían sus hijas sin haberles declarado su úl-
tima voluntad , que se puede entender que 110 se obli-
garan , á que acudió de Portugal , donde estaba reti-
rada la Reyna Doña Teresa su madre 3 pero como los 
intentos de la Infanta Doña Sancha, la mayor de las dos, 
mirasen á muy diferente fin , y madre e hijas desiguales 
en fuerzas no pudiesen prevalecer , ántes de verse obliga-
das á rendirse á la justa violencia , se pusieron en ma-
nos de la Reyna Doña Berenguela en Valencia , que 
despues se llamó de Don Juan , renunciando quantos de-
rechos podian colorear , y negociando que el Santo Rey 
las recibiese en su amparo , y les diese para sus alimen-
tos renta , que la Crónica antigua señala de treinta mil 
maravedís en oro , y otros entienden treinta mil doblas 
ó treinta mil ducados ; notable congreso de dos. Rey-
nas , que muerto el marido de ambas , ninguna de el 
quedó viuda : y de las Infantas Doña Dulce , la secun-
da volvió con su madre á Portugal ; y Doña Sancha, la 
mayor , determinando mas acertado empleo , muy lue-
go se entró Monja en el Monasterio de Santa Eufemia 
de Cozollos , de la Orden de Santiago, en el Obispado 
de Palencia , á que el año de 12 32 hizo ricas donacio-
nes , y en que vivió y murió el de 1270 á 22 de Se-
tiembre con tan constante opinion de santidad y mara-
villosos indicios de su gloria demás de la admirable in-
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corruptibilidad de su cuerpo , en que permanece en h 
ciudad de Toledo, á que fue trasladado aquel Convento-
y se desea y procura su canonización , á que se dió 
principio en tiempo del Rey Don Felipe III Vjmen 
ilustre y heroyca, digna hermana de San Fernando 

17 Entre los Ricos Ornes que apellidaban á las In* 
tantas , y que acaso mas por propia ambición de ganar 
como dicen , a rio vuelto , que de establecerlas en las 
Coronas y se publicaban puntuales observadores de la 
voluntad del Rey Don Alonso 5 era uno Don Diego 
Lopez de Hanv, nieto del Rey-difunto , por su madre 
la Condesa Dona Urraca , el qual seguido de los que 
teman su v o z , e imitaban sus ambiciosos anhelos se 
apodero del Monasterio Real de San Isidro de Lœn y 
de su torre haciéndolo profanamente castillo de su re-
beldía , donde combatido de los que tenian el partido 
mas leal, experimentó riguroso el castigo'del cielo y 
del soberano Patron San Isidro, cuya casa así desestimaba 
herido repentinamente de cruel enfermedad , de que in-
sertare el periodo con que lo escribe Don Lucas de Tuy 
en el libro de los milagros de este gran Santo , que corre 
traducido por un Monge del mismo Monasterio : «Sant 
«Isidro, dice , el qual ferió luego al dicho caballero Don 
"Diego de una muy grave enfermedad, y daba grandes 
"voces diciendo, que Sant Isidro por ayudar al Rey Don 
"Fernando queria matarlo á el , porque habia ocupado 
"su Iglesia y torre contra el servicio del Rey ; y junto 
"con esto tenia el caballero tan grandísimo dolor en los 
" O J O S , que le parecia que por fuerza se los arrancaban 
"de su lugar : y así le fatigó Sant Isidro tan gravemente 
"que de puro temor y necesidad con acuerdo de ia d ¿ 
"cha Condesa su madre hubo de dexar al Abad y Con-
"vento de Sant Isidro su Iglesia y torre libremente y 
"mas les pagó todos los danos que les habia hecho'; y 
"Ies^ hizo juramento sobre los santos Evangelios, que de 
"allí adelante seria siempre caballero , y vasallo de Sant 
"Isidro. Y hecha la dicha satisfacción y juramento lue^o 
"en ia misma hora fue sano , y así quedó la ciudad en 

TOMO I. Q 
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"paz y al servicio del Rey." Así vengó San Isidro las 
ofensas de su Monasterio , y pagó la devocion de San 
Fernando , que fue', según prosigue el mismo autor, "muy. 
"devoto de Sant Isidro 5 y dice la Historia, que este buen 
"Rey se fue señaladamente un dia á la Iglesia de Sant 
"Isidro , y delante de su cuerpo hincó las rodillas , y le 
"rogó e hizo voto diciendo á altas voces estas palabras : 
" ¡ O bienaventurado Confesor Sant Isidro ! ayúdame con-
"tra los Moros , y de lo que ganare yo dare buena parte 
"y honrada ración á esta tu Iglesia." Así acabado de 
sojuzgar aquel reyno y el de Galicia que andaba junto 
con el , que habia sido señalado á la Infanta Doña Dulce, 
importó alguna mas larga asistencia de los Reyes á me-
jor afianzar su seguridad. Tuvo San Fernando vistas con 
el Rey de Portugal ; y como dice su Crónica antigua, 
despues de discurrir por las principales poblaciones de 
aquel reyno llegó á Salamanca , en que se hallaba ya á 
14 y á 20 de Enero del año de 12 31 , según fechas de 
privilegios, el de 14 , en que dio á la Santa Iglesia de 
Toledo el diezmo del azogue ó argen vivo de los mi-
neros de Chillón. Y el de 20 , en que confirmó quanto 
poseian en estas Coronas los caballeros del Hospital de 
Jerusalen , en cuyos confirmadores se advierten ya en 
clases distintas los Prelados y Ricos Ornes de Castilla; 
de los de Leon y Galicia estos á la siniestra, y aque-
llos á la diestra de sus columnas en esta manera : des-
pues de Don Alonso , hermano del Rey , y de Don Ro-
drigo , Arzobispo de Toledo , por Castilla Obispos de 
Burgos Don Mauricio , de Paíencia ; Don Tello , de Se-
govia ; Don Bernardo , de Sigüenza ; Don Lope , de 
Ávila ; Don Domingo , de Calahorra ; Don Juan , de 
Cuenca 3 Don Gonzalo , de Plasencia ; Don Adán : Ri-
cos Ornes , Alvar Rodriguez , Merino mayor en Castilla; 
Alvar Perez , Garci Fernandez , Tello Alfonso y otros 
que faltan en las copias que yo he visto. Por Leon y 
Galicia , Don Bernardo , Arzobispo de Compostela: Obis-
pos , Don Rodrigo , de Leon ; Don Juan , de Oviedo; 
Don Ñuño, de Astorga ; Don Martin, de Zamora 5 Don 
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Miguel , de Ciudad-Rodrigo ; Don Lorenzo , de Coria} 
Don Miguel, de Lugo 5 Garcia Rodriguez , Merino ma-
yor en Leon ; y con otros que también faltan , Don Lope 
Diaz de Haro , Alferez del Rey ; Don Gonzalo Rodri-
guez , Mayordomo del Palacio del Rey ; Don Juan. 
Chanciller del Rey y Abad de Valladolid. 

18 En este año porque la guerra de los Moros no 
se interrumpiese y se les diese tiempo de rehacerse , en-
cargó el Santo Rey al Arzobispo de Toledo Don Rodrigo 
que la prosiguiese por las fronteras de su provincia, dándo-
le a Quesada , que executado feliz y gallardamente por el 
Arzobispo , ganó los pueblos, de que se formó el Adelan-
tamiento de Cazorla , que quedó á aquella Santa Iglesia 
y a la mas baxa Andalucía , en que era plaza de armas 
la villa de Andujar : envió al Infante Dan Alonso de 
Molina su hermano , aunque la principal conducta de 
sus tropas estaba á cargo de Don Alvar Perez de Cas-
tro : y Juntos resolvieron entrar muy dentro de la tierra 
de l̂os Moros , aunque con poca gente , soldados todos 
viejos y prácticos , entre cuyos Capitanes sobresalían Don 
Tello Alfonso de Meneses , Ruy Gonzalez de Valverde 
y los dos bizarros hermanos Diego Perez y Garci Pe-
rez de Vargas : taláron los campos de Córdoba, y ga-
náron á viva fuerza á Palma , villa situada cerca de don-
de el rio Gen il tributa sus aguas á Guadalquivir , y avan-
záronse luego tanto mas hácia Sevilla, que dieron vista 
á Xerez de la Frontera. Habia en este intermedio ó lla-
mado á mayor imperio , ó como es mas cierto, cedien-
do al superior poder de Abenjue , pasádose al Africa el 
Rey de Sevilla Abulale ; y enseñoreándose de toda esta 
region Abenjue , que viendo á los Christianos tan aden-
tro apellidó toda la tierra : ç' Fueron ayuntados ( dice la 
»Crónica antigua) muy presto muchos Moros de todas 
»partes desque Abenjue se vido con gran poder de gente 
»y vido que los Christianos eran pocos ; y aun pare-
»cian mas de los que eran , porque con las cabalgadas 
»que habían hecho abultaban mas de lo que eran : des-
»que hubo bien mirado Abenjue la hueste de los Chris-

Q 2 
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"tianos , juzgó que era poca gente , y que no se le po-; 

"drian escapar en ninguna manera 5 y qualquiera que 
"viera la una hueste y la otra juzgara lo mismo ,? si Dios 
"no ayudara á los suyos , e manda luego asentar su 
"Real entre los Christianos y la villa ; y asentado el 
"Rea l , lo primero que mandó á la gente de á pie fué 
"que hiciesen muchos tramahos , y llevasen muchos cor-
c e l e s para llevar ios Christianos que pudiesen ; y no fue 
"esta sin misterio mandado, que al fin fue menester pa-
jara llevarlos á ellos atados." La siguiente batalla no es-
cribieron el Arzobispo Don Rodrigo ni Don Lucas de 
Tuy en sus Historias latinas , aunque se halla en sus 
Suplementos vulgares : falta asimismo en la General del 
Rey Don Alonso , que corre impresa, si bien testifica 
el Padre Juan de Pineda haberla leido en sus exemplares 
manuscritos. Pasáronla por alto el Padre Juan de Maria-
na y Esteban de Garibay ; pero aun quando le faltase 
autor , las tradiciones bastaban á certificarlo , pero carga 
su fe sobre la Crónica antigua del Santo Rey , que la 
refiere con extension conforme en parte con los Suple-
mentos : consta de ella , que los Christianos serian hasta 
tres mil y quinientos , y que alojaban en la ribera de 
Guadalete ; pero la destreza militar de Don Alvar Pe-
rez los hizo parecer mas 5 y habiándoles discreta y elo-
quentemente , les acordó sus pasadas victorias, alentó-
les a confiar en Dios y no temer la multitud de los con-
trarios , pues peleaban en defensa de su nombre y exal-
tación de su fe , e hizo que todos se confesasen : <CY se 
"confesaron (nota la Crónica) todos los que pudieron al 
"Sacerdote, y los que no lo podian haber se confesáron 
"unos con otros: y este dia (prosigue) ántes que en la 
^"batalla entrase armó caballero Don Alvar Perez á Garci 
"Perez de Vargas , del qual hace mención la Historia 
»»adelante en que manera se hubo en el principio de su 
"caballería, y despues como salió muy esforzado caba-
l l e ro , y los hechos que hizo." Hicieron luego entre sí 
los soldados otros actos de reconciliación de enemista-
des ; y el valor y gallardía con que acometieron y mi-
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ïagrosa aparición del Apóstol Santiago en su socorro di 
ralo mejor el lenguage mismo de su primer autor • « ! ¡ 
»juntos (dice) se metieron por los Moros diciendo to-
„dos Santiago y algunas veces Castilla , y comenzaron 
„entrar rompiendo por medio de las batallas de los Mo-
rros , rompiendo la primera , y luego la segunda y h 
„tercera , y así una en pos de otra l i s ta q u e d a s L e 
»las rompieron matando y derribando , y haciendo muv 
«grande destruicion en ellos : y en tal' manera se mez! 
„ciaron con ellos los Christianos , y tal priesa y recaudo 
«se dieron,queriendo Dios que 'los desbarataron y un 

Moro con otro no paraba; y así desbaratados volvid-
«ron espaldas , y el que mas podia mas huía , y os 
«Christianos en pos de ellos matando y prendiendo n 
„finitos, hasta que á esos que e s c a p â r o n U ^ T C 

P f r t a s d e Xerez , y allí fue gran mortandad h l 
„entrada ä porque los Christianos les daban muy gran 
„priesa , y los Moros por entrar se mataban unos á ofros 
„bue tan grande la mortandad de los Moros, que ¿ 
„gente de pie que iba en el alcance no podiJn , 4 r 
„adelante por ios muertos que habia , que cubrian e 
„campo , y asimismo prendieron muchos. En este día 
„obro nuestro Señor con los Christianos un milagro que 
„envío al Señor Santiago que les ayudase en aquelfa ba-
t a l l a , lo qual se debe creer así por dos razones • h 
„una porque siendo los Christianos tan pocos , que para 
„cada uno había diez Moros, no era cosa posible haber 
„la victoria si Dios no les diera aquel soco'rro • la otra 
«porque este misterio fué visto por muchos de tos Chris-
«nanos dignos de fe y de creer. Y muchos de tos MO-
MOS o vieron , tos quales dixe'ron que habían visto un 
„caballero con un caballo blanco con una sena blanca 
„en la mano y una espada en la otra, y que andaban 
„çon el muchos caballeros blancos , y ' que en el awe 
„habían visto Angeles, y que estos caballeros blancos le¡ 
„hacían mayor daño que las otras gentes: e muchos de 
«los Christianos vieron lo mismo." Dio muerte Garcí 
ierez de Vargas en ilustre principio de su caballería al 
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Reyezuelo Moro de Alcalá de los Gazules , y señalá-
ronse igualmente todos los demás ; pero el que dexó mas 
memorable su suceso fue Diego Perez de Vargas : " A este 
"(son palabras del Coronista) una aventura de su caba-
"Hería , en que mostró su gran esfuerzo ; y fue' así : que 
"habiéndole faltado en la batalla la lanza y la espada, no 
"teniendo á que poner mano, desgajó de una oliva un 
"verdugón con su cepejón , y con aquel se metió en lo 
"mas recio de la batalla , y comenzó á herir á una parte 
" y otra á diestro y á siniestro ; por manera que al que 
"alcanzaba un- golpe no habia mas menester. E hizo allí 
"con aquel cepejón tales cosas, que con las armas no pu-
"diera hacer tanto. Don Alvar. Perez con el placer que 
"habia de las porradas que oia dar con el cepejón decia 
?icada vez que oia dar los golpes : así así, Diego, rna-
"chuca, machuca. E por esto desde aquel dia en adelante 
"llamáron aquel caballero Diego Machuca, y fasta hoy 
"quedó este sobrenombre en algunos de su linage." Hizo 
famosa esta batalla no haber muerto aun diez de los Chris-
tianos: CCY de los Moros (segúnJa Crónica) fueron tan-
gos los muertos y presos , que no se podrían contar: así 
"(concluye) que el Infante Don Alonso y Alvar Perez, 
"V toda su gente se tornáron para sus tierras con mu-
"cha honra y muy ricos. El hijo del Rey de Baeza tor-
"nóse para su tierra , y el Infante y Don Alvar Perez 
"con su gente fueronse para Palencia , donde estaba el 
"Rey Don Fernando , adonde fueron bien recibidos. Esta 
"Victoria que los Christianos entonces hubieron en Xe-
"rez fue causa que no se ganase despues toda la Anda-
luc ía ; porque en tanta manera quedáron quebrantados 
" 7 medrosos los Moros , que jamas cobráron el esfuerzo 
"que ántes tenían." Hubiera insertado con gusto ente-
ros los capítulos que en la Crónica cuentan este suceso, 
pero excúselos por prolixos ; empero no es de omitir, que 
el Padre^ Juan de Pineda y otros dicen que el que se 
halló fué el Infante Don Alonso , primogénito de San 
Fernando ; y pudieran advertir, que habiendo nacido á 23 
de Noviembre del año de 122 1 , en este cumplía diez 
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aííos de edad, incapaz no soio de fiarle su padre las irmi-
pero aun de ir en persona en el exe'rcito. Fué el Infant 
Don Alonso hermano de San Fernando, como queda dicho 

19 En el ano de 1232 parece haber proseguido e! 
Santo Rey su asistencia en el Reyno de Leon y de 
g U no hallo en las cosas de la guerra alguna memora-
ble ; y aunque ahora algunos ponen la venida y casa 
miento del Rey de Jerusalen Juan de Breña siguiendo' 
mas fundados autores , lo dexo escrito en el d i Í 2 2 I 
Casi igual escasez de noticias hay del a fio de 12 J t 
no poca duda si en él ó en el de 1234 fué la cxvuín/' 
cion de la ciudad de Ubeda, que J entró ^ S e l 
tiembre dia del Arcángel San Miguel : ponda en el de 
1234 la Cronica, y en él la muerte lamentada de 
Reyna Dopa Beatriz ; pern á 10 , 15 y 18 de Octubre 
ia hallo viva y en compañía del R e y , de la Reyna su 
suegra , y de sus hijos Don Alonso , Don Fadrique y 
Don Fernando en la ciudad de Burgos , según datas de 
privilegios, el ultimo en favor del AzobisJL de T o l d o 
Don Rodrigo, y de su Cabildo sobre ciertas aldeas que 
se les habían prometido en término de Guadalaxara y 
según el margen la antigua Calenda de Burgos que cita 
Don Antonio de Lupian Zapata en la Vida de la Reyna 
Dona Berenguela. Vivió la Reyna Dofia Beatriz hasta 
5 de Noviembre del ano de 1235 con que concuerda 
según el mismo autor , una lápida antigua del Monas-
terio de Matallana , á que parece deberse entera fe y 
enmendar por ella los autores, puesto que no sé qual fa-
talidad desacredita quantas citas se refieren de este au-
tor 5 pero esto se advierte comprobado por un privilegio 
que corre impreso en el Apendix de las Relaciones ge-
nealógicas de la casa de Trocifar, otorgado por San Fer-
nando , viva la Reyna Doña Beatriz en favor del Maes-
tre y caballeros de Calatráva este año de 12 35 Era 
1233 á 22 de Agosto. Matrona fué la Reyna Doña Bea-
triz de quantas prendas la pudiéron hacer digna esposa 
de San Fernando, á quien dió feliz mimerò de hijos en 
los Infantes Don Alonso , Don Fadrique , Don Fernando 

% 
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que murió niño ei año 1242 ; Don Henrique, Don Fe-
lipe , electo Arzobispo de Sevilla 5 Don Sancho , Arzo-
bispo de Toledo ; Don Manuel, Doña Leonor, que aca-
bó en la infancia ; Doña Berenguela , Monja en las Huel-
gas de Burgos 5 Doña Maria , cuya vida algunos alar-
gan hasta el año de 1272 5 y según Don Antonio de 
Lupian Zapata , que cita su epitafio del Convento de San 
Isidro de Leon , murió en este mismo año de 1235 : lo 
mas común es , que acabó la Reyna Doña Beatriz en 
Toro , y fue llevada á sepultar al Monasterio de las 
Huelgas de Burgos \ de que á su tiempo escribiré' su 
traslación' á Sevilla. Ignórase si la asistió San Fernando 
en la muerte , aunque á este tiempo no es dudable que 
habia vuelto al reyno de Leon, que aun debiá de echar 
menos su presencia, y restaban algunas reliquias de sus 
inquietudes, que lo llamaron á sosegarlas. 

20 A los fines de este año y principio del de 123 6 
Don Alvar Perez de Castro invernaba en el castillo de 
Martos, y á pesar de los rigores del invierno corrían la 
tierra sus Capitanes , principalmente los Adalides Mar-
tin Ruiz de Argote y Domingo Muñoz , Alcayde de 
Andujar 5 y habiendo tomado algunos prisioneros , en-
tendieron que la gran ciudad de Córdoba se guardaba 
con poco cuidado , fiando sus Moros demasiado en la 
reputación y fortaleza , que desviaría qualquier contra-
rio intento , y mas el rico arrabal de la Axarquia , que 
podia facilmente ser invadido y saqueado, que se resol-
vieron á emprender una de las noches de Enero , que 
obscuras y lloviosas hacían mayor el descuido : y ha-
biéndose juntado en Andujar , y marchado ocultamente, 
se halláron al pie del muro de la Axarquia en el mas 
alto silencio de una tempestuosa noche sin ser sentidos, 
y trepando por sus Adarbes subiéron los primeros Al-
yaro Colodro y Benito de Baños , que dando muerte á 
las dormidas centinelas, facilitaron la entrada á ios de-
mas , explorando , que traían en todo verdadero infor-
me , con que alentando la pequeña aunque escogida com-
pañía el valiente Domingo Muñoz , con maravillosa osa-
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día ocuparon los muros y puertas , por «¿onde pudo en 
trar con la gente de a caballo Martin Ruiz Tafur v í 
tes de amanecer quedaron dueños de la Axarquia ' e n a -
moradores atonitos y destrozados huyeron á la ciudad c , ? 
yo asombro casi la puso en punto de quedar iualmC¡ 
desamparada ; pero prevaleciendo con el dia u Moro ' 
despacharon avisos á sus vecinos al mismo t i e i Z Ä 
Chnstianos ganadores á D. Alvar Perez de Castro on, 
prestamente acudió á su socorro con la mas tente' aue 
pudo recoger, y al Santo R e y , con O r d o ñ o O 
Asturias , ilustre caballero , "que lo halló en Benagen te 

v no,°T / a " 1 0 i ™ S u m a P r e s t e z a Poœs caballeros' 
y por la Extremadura , llegó hasta cerca del casti S 
Bienquerencia, cuyo Alcafde Moro , sirviéndolo conM 
gunos bastimentos , requerido á entregarle aqud castilto 
io difirió para quando hubiese ganad! á Cóldoba q ¿ 
generalmente entre los Moros se&tenia por impostole^ v 
lo fuera sin duda en tan improvisas disposinone si' d 
favor divino, que tan declaradamente t r i consigo S. Fer-
nando , no encaminase las cosas á su logro y á su acie 
tos aunque acudiendo con presteza los Prelados R C o¡ 
Ornes y Concejos , pudo formar exército con que acabar 
de sitiar aquella populosa ciudad , á tiempo que para so 
correrla lo juntaba muy superici en Ecija Abenfuc sí 
bien detenido y remiso dudaba el empeñó c ™ la' expe-
riencia de sus pasados vencimientos , como el que ¿ L 
bien quanto cortaban las Christianas e'spadas , y ademas o 
tema perplexo hallarse á la misma sazón llamado aToco r-
lerlos por los Moros de Valencia , que del valeroso Rey 
D. Jay me de Aragon estaban igualmente acometidos te-

T ' T ë ° T V " S U f a V O r >' e n s u c o n f i a «za á D. Lo-
renzo Suarez Gallinaio , cuyo valor en la conquista de Se-
villa queda referido : y que ausente entonces por algunos 

meditaba en si finos deseos de restituirse á su cracia • ne 

c r e m e t M ° ^ " f T d Í S Í m u k s e g i l m e n t e o 
cieyo el Moro capaz de fiarse de su consejo : pidiósdo 
y respondióle advertido que mal podría darlo, quando d¿ 

TOMO. l J R , l U r t U U U 
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las fuerzas de {ps Christianos se hallaban sin bastante no-
ticia , que si queria que fuese á explorarlas con su cono-
cimiento , formaría mas seguro el discurso ; lo qual gra-
tamente acetado por Abenjuc , partió D. Lorenzo , y pe-
dida audiencia á S. Fernando , que lo. recibió benigno , le 
manifestó su designio 5 y advirtiéndole el modo con que 
en tanto que él volvia á executarlo debia portarse afec-
tando mayor poder , volvió , y de tal suerte ponderó á ' 
Abenjuc el número y valor del exército Christiano , y la 
fortaleza y defensa de la ciudad , que con aquel peligra-
ría de conocido si se aventurase, y esta dispuesta á man-
tenerse largo tiempo ,aunque sitiada de tan gran poder, 
con la dilación lo consumiría, bastando contra los Chris-
tianos el tiempo 5 el qual y sus fuerzas podría entre tanto 
lograr en Valencia ; y uno y otro le vistió de tan apa-' 
rentes persuasiones , que rendido á ellas Abenjuc , desam-
parando á Córdoba , partió á Valencia, á que ántes de 
llegar fué muerto por los suyos en Almería 5 y primero 
su ausencia y luego su muerte de tal suerte desanimáron 
á los. defensores, de Córdoba, que la rindieron á 29 de 
junio , día de los Apóstoles S. Pedro y S. Pablo de este 
año de 1236 , en que si bien se varió por los autores en 
las Historias antiguas , ya queda fuera de duda en datas 
de privilegios, que lo señalan notable por tan famosa con-
quista, ciudad en todas edades ilustre , y que en el tiem-
po de los Moros fué Corte de su mayor imperio en Espa-
ña : su entrega solo admitió condiciones de salvar las li-
bertades y las vidas , y consagrada su insigne Mezquita 
por D. Juan, Obispo de Osma , que sostituia las veces del 
Arzobispo de Toledo D. Rodrigo, ausente en la Corte 
Pontificia , se arboló en ella el estandarte de la Cruz , y 
quedó restituida al dominio Christiano, transportando jus-
tamente sus rendidos en hombros hasta Compostela á la 
Iglesia de Santiago sus campanas , que muchos años án-
tes traxéron por trofeo sus antepasados. Quedó la ciudad 
despoblada ; pero llamó S. Fernando la nueva habitación 
con tantos privilegios, exenciones y franquezas, que bre-
vemente se fué restituyendo á su antigua grandeza, y vol-
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vio á ser como en la antigüedad Romana colonia de pa 
tricios , por la mucha y calificada nobleza que vino á ha 
hitarla de las mas esclarecidas familias de España de que 
se conservan muchas madres de ínclitos hijos en todas 
profesiones ilustres, de cuya conquista hacen mención por 
tan famosa escritores extraños y coetáneos , así Ricardo 
feT , l m a n > cuy° Cronicon se lee en el tercer tomo de 
la Italia Sacra de D. Fernando Ughelio por estas palabras 
de gran honor para Sevilla : Mense Junio in vigilia Apos-
tolorum Petri , ^ Pauli , capta est Cordoba, nobilissima Sar-
racenorum civitas, qua prater Romam, Constantinopolim & 
Hispahm , nulla major in orbe dicitur , à Ferdinando Chris-
tiamssimo Rege Toleti, & Castella &c. "En el mes de ju-
"mo en la vigilia de los Apóstoles Pedro y Pablo fué to-
pinada Córdoba, nobilísima ciudad de los Sarracenos *q u e 
"fuera de Roma, Constantinopla y Sevilla, ninguna mayor 
"se dice en el orbe , por Ferdinando Cristianísimo Rey 
"de Toledo y Castilla &c . " Veinte Ricos Hombres y tres-
cientos caballeros es lo mas constante que lográron el prin-
cipal repartimiento de sus casas y campos ; no sé que de 
el permanezca la escritura , ni la veo citada en sus Histo-
rias , si mención de algunos de los principales en una Bula 
del Pontífice Inocencio IV de 27 de Mayo del año de 
1250 que habla con su Obispo , Dean , Cabildo y Cle-
ro , y refiere del repartimiento los siguientes , que porque 
muchos lo tuvieron despues también en Sevilla, me ha 
parecido copiarlos ; comienza despues del R e y : "Por la 
"Reyna Doña Berenguela su madre , el Infante D. Alon-
"so de Molina su hermano , el Arzobispo de Toledo el 
"Chanciller mayor D. Juan, Obispo de Osma , los Obis-
p o s de Astorga , Cuenca, Baeza y Coria , los Ordenes 
"Militares , de Calatrava, del Temple , Alcántara, y otros 
"Regulares, Conventos y Hospitales y Caballeros legos 
" D . Diego Lopez , D. Alfonso Lopez, D. Alvar Perez 
" D . Rodrigo Gonzalez Giron , D. Gonzalo Rodriguez Gi-
"ron , D. Fernán Ruiz Manzanedo , Tello Alfonso , Al -
f o n s o Tellez , Garci Fernandez , Fernán Garcia , Rodrigo 
"Garcia , Diego Martinez, Gomez Gonzalez de Roda, 
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"Gil Malríquez, Gomez Malriquez, Rodrigo Malriquez, 
"Fernando Malriquez, Alvar Fernandez, Diego Gonzalez, 
"los hijos del Conde D. Alvaro , Rui Lopez de Mendoza, 
"Pedro Nuñez de Guzman , Pedro Guzman, Gil Perez de 
"Marahon, Martin de Pedriola, Alvar Gonzalez Quixada, 
" y sus hermanos, Alvaro Colodro, Alfonso Garcia de Cam-
"pos , Ordoño Alvarez , Martin Gonzalez de Millancas, 
"Martin Rodriguez de Argote, Gonzalo Garcia de Tor-
"quemada , Rodrigo Gomez Potestad, Esteban Julian, Do-
"mingo Saturnino, Juan de Periola , Garcia de Estremada, 
"Fernán Perez Portugalente , Esteban Aleabi Toledano, 
"Osorio Ibanez , Pedro Rodriguez de Olea." Y despues de 
otros físicos y ministros de la casa Real : ^ Obíeco Garcia, 
"Lorenzo Suarez, Bartolome' de Meneses , Rodrigo Perez 
"de Tapióla, Pedro de Fracis, y sus hermanos, Martin Iba-
"ñez y Pedro Martinez. Escritores del Rey , Pedro Do-
"minguèz, Escritor del Infante D. Alonso , Alfonso San-
"chez , Escritor de la Reyna , Domingo Rodriguez , Al* 
"fonso Garcia Pimenta, Pedro Ibanez Espiga, Fernan-
d o Rodriguez Clérigo , Fernando Matheos , Arias Mu-
"ñoz , Juan de la Copa , y sus hermanos , de la mez-
clada de Rodrigo Gomez Rodrigo Fernandez el Feo, 
"Rodrigo Flores , y sus hermanos , Remigio Flores , Pe-
d r o Ponce , Fernán Ibafíez Baricela , Garcia Arias, Mu-
"hoz , Garcia Rodriguez Camota , Pelayo Perez &c." 
Que aunque tenga algo de prolixidad, alguno topará que 
observar curioso. Erigióse su Silla Episcopal, y por pri-
mer Prelado D. Fr. Lope , Monge Cisterciense del Mo-
nasterio de Fitero , que debiéndose por la antigua de-
marcación reservar sufragánea á la. Metrópoli de Sevilla, 
la ganó Toledo por gracia , según es creíble, de S. Fer-
nando , que tan en la suya tenia á su Arzobispo D. Ro-
drigo. Dotóla el Santo Rey demás de los diezmos , con 
muchas rentas y heredades en Valladolid á 12 de No-
viembre del ano 1238 , cuyo privilegio he visto inserto 
en las confirmaciones de sus sucesores : otros muchos con-
cedió ahora el Santo Rey , dexando por su Alcayde á Don 
Alfonso Tellez de Meneses y por Caudillo mayor de 
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estas fronteras á D. Alvar Perez de Castro. Volvió á To 
ledo , donde lo esperaba su madre la Reyna Dona Beren 
gliela , y dio de tan felices sucesos cuenta al Pontífice 
Gregorio^ IX 5 el qual por una Bula llena de piadosas 
ponderaciones alentó á quantos lo siguiesen en la santa 
guerra , dirigiéndola á los Obispos de España para que 
concediesen a los que la ayudasen con sus personas ó con 
sus expensas , quanto ganaran conforme á los Decretos del 
Concilio General, si pasasen al servicio de la Tierra San-
ta dada en Roma á 4 de Septiembre : y en otra de -
del propio mes encargó al Arzobispo de Toledo y al Obis-
po de Osma, que de las rentas de las Iglesias y Monas-
terios le aplicasen socorro de veinte mil doblas de oro 
de la moneda de este reyno , en cada uno de tres años 
siguientes , partida por iguales partes. Refiere una y otra 
Bula Oderico Reynaldo : « Y acabemos (prosigue ) las co-
rsas de Espana (en este año) con un egregio hecho del ReV 
»D. Fernando , concitado de Justo odio contra los Hereges 
»que como hallase en Palencia algunos inficionados de tai 
»error , mando estampar en sus rostros con fuego perpe-
t u a s notas de infamia 5 y ellos entonces movidos á pe-
nitencia con el sentimiento de aquella calamidad , pi-
»dieron rendidamente ser reconciliados á la Iglesia, y ab-
»sueltos de la anatema 5 lo qual el Pontífice Gregorio en-
5Kargo al Obispo de Palencia." Hecho digno d? memo-
ria , que parece debe entenderse de este año: en él que-
daron muy quebrantadas por la pérdida de Córdoba las 
tierras de los Moros en Andalucía, y mas con la muer-
te de su Rey Abenjue , y dividiéndose en varios seño-
ríos , se facilitáron mas á las últimas conquistas, que no 
es dudable haberse proseguido en el año de 12375 pero 
de el tenemos muy pocas noticias. 

21 En el de 1238 la Reyna Doña Berenguela Juzgó 
conveniente que el Santo Rey pasase á segundas bodas; 
queríalo en todo exento de los riesgos humanos,. quanto 
lo miraba mas perfecto en las costumbres r y que para 
su edad mayor tuviese amable compañía en nueva espo-
sa : obedecía el Santo Rey en todo puntualísimo á su ma-
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dre, y aceptó la que eligió con sumo acierto, en Doña jua-
na , hija de Simon de Dammartin , Conde de Ponthieu, 
de Menstrebal y Aumele , çn Francia, y de Maria su mu-
ger , Condesa propietaria de Ponthieu , muy próxima en 
sangre á los Reyes de Francia , y por todos los lados em-
parentada con los Príncipes de la Christiandad. "Esta Rey-
una (dice el Arzobispo D. Rodrigo) de tal manera floreció 
»en belleza , sabiduría y modestia , que igualmente fue' 
»agradable por sus virtudes á su esposo , y acepta delan-
t e de Dios y de los hombres." Despues de la solemni-
dad , de cuyas bodas , que fueron en la ciudad de Bur-
gos, dice el mismo Autor, que volvió el Santo Rey 
a Córdoba , acompañándolo sus hijos los Infantes Don 
Alonso y D. Fernando, y que en esta venida muchos pue-
blos de los Moros, fatigados de los continuos desastres 
de la guerra , queriendo habitar pacíficos sus tierras, vo-
luntariamente se le entregaron con buenos tributos, y los 
aceptó ocupando sus fortalezas , y dexándolos en su ha-
bitación 5 los quales fueron Ecija , Almodovar , Estepa, 
Siete Fila , y otros de menor cuenta. 

2 2 Fluctuaba Italia por estos tiempos en guerras ci-
viles , ocasionadas de desobediencia á la Iglesia Roma-
na del Emperador Federico I I , que pasáron á mas pe-
ligroso extremo en el año siguiente de 1239 , en el qual 
se hallaban los Reyes en Sahagun á 20 de Julio , que 
consta de instrumento que se lee entero en la Historia 
de Segovia del docto Diego de Colmenares , á cuyo Abad 
despachó este año el Santo Rey por su Embaxador ai 
Pontífice Gregorio IX , á significarle su sentimiento de no 
poder pasar á favorecerlo en persona. Refiérelo Oderico 
Reynaldo , el qual tratando de lo que asístian al Pontí-
fice los Reyes de Francia é Inglaterra : "Los de Espa-
»ña ( dice) que aunque fuesen sumamente afectos á la 
»Iglesia Romana , con todo implicados en continuas guer-
»ras de los Moros, solo podían explicar sus atenciones 
»en sus cartas , de los quales Fernando Rey de Castilla 
»y Leon , sabiendo por avisos del Papa la disensión de 
»la Iglesia y del Imperio , le significó la grandeza de su 
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asentimiento, y le envió un advertido Embaxador one 
"mediase con Federico sobre la restitución de la concor 
"día. Asi Oderico , hechas castellanas sus palabras la 
tinas que pone luego largas cartas del Santo Rey y de 
su madre llenas de explicaciones de su afecto reve-
rencia y deseos , firmadas en Burgos á 4 y 5 de Diciem-
bre , con otras en que se manifiesta como habia tiem-
po que contendía el Santo Rey con el mismo Empera-
dor Federico sobre la restitución de estados que perte-
necían por hereditarios de la Reyna Dona Beatriz su 
primera esposa, al Infante D. Fadrique su segundo hijo 
a quien la Reyna que lo prefirió en su amor , debió di 
instituir heredero de ellos , y enviabalo su padíe ahora á 
Italia con el mismo Emperador, á que procurase ser res-
tituido en la herencia materna , llevando particular carta 
de recomendación para el Pontífice , en que dice el Santo 
Rey : Creemos que no se habrá pasado de la memoria de 
"Vuestra Santidad , las muchas veces que á ella tuvimos 
"recurso en tiempo de la Reyna Beatriz, de dulce memoria 
"vuestra hija, habiendo pedido varias veces al Empera-
d o r por Fadrique nuestro hijo las cosas que le compe-
l í a n por derecho de sucesión , porque las retenia y se 
"excusaba de restituirlas &c." Que son con poca diferen-
cia sus mismas palabras traducidas, y prosigue en la obli-
gación , que como á padre le incumbía de solicitar para 
su hijo lo que su madre puesta en el último termino de 
su vida le habia destinado , de que en nuestras Historias 
no hay memoria alguna ; pero hácela Oderico , de que á 
esta pretensjon llegó á Italia el Infante D. Fadrique en 
Abril del ano siguiente de 1240. 

23 Las Universidades comenzadas por el Rey Don 
Alonso de Leon su padre en Salamanca , y por el Rey 
D. Alonso de Castilla su abuelo materno en Palencia, redu-
xo a una este año S. Fernando en Salamanca, á que en los 
siguientes favoreció con muchos privilegios, estableciendo 
de esta vez aquella insigne Academia de las letras , tan 
provechosa a sus reynos , y entre tanto las muchas ocupa-
ciones que detenían al Santo Rey en Castilla , hacian que 
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algún tanto padeciesen las fronteras de Andalucía , y la 
guerra anduviese menos pujante ; lo qual dos veces hi-
zo ir á su presencia á D. Alvar Perez de Castro á nego-
ciar socorro, que no siendo tan considerable como conve-
nia , en el primero , en el segundo viage , dexando la 
Condesa su muger y su familia en el castillo de Martos, 
con quarenta soldados de guarnición, lo expuso á ser aco-
metido de los Moros, aunque se fió en quedar en él D. Te-
llo Alfonso , y Diego Perez de Vargas. Había sucedido 
en el mayor poder de los Moros al Rey Abenj ,ic , Ma-
homat Aben-Alhamar, que orgulloso con el nuevo do-
minio se pretendía acreditar ; y sabiendo la poca defensa 
de Martos, pensó sorprenderlo con tres mil Moros, llegan-
do sobre él á tiempo que los soldados de su guarnición 
andaban corriendo la campaña; lo qual visto por la Con-
desa , excediendo su valor á su sexo , animó los pocos 
que habia dentro , é hizo vestir varonil trage y tomar las 
armas á sus mugeres , que con maravilloso esfuerzo se 
defendieron algún rato , hasta que llegando los soldados, 
aunque tan pocos respecto del poder de Alhamar, ani-
mados del exemplo de aquellas heroycas mugeres , y del 
estímulo de la culpa que se les pondría por la salida , rom-
pieron con la Morisma , y á pesar de su fuerza entraron 
en el castillo, quedando muertos los diez : hazaña una 
y otra que hizo retirar á Alhamar con despecho , y su 
aviso llegando á D. Alvar Perez , que volviendo á la fron-
tera se detenia juntando gente que traer á ella, le daba 
priesa, quando le asaltó intempestiva la muerte en Qr-
gaz, quitando á los Christianos un gallardo y feliz Ca-
pitan , temido de los infieles , y amado mucho de la mi-
licia por su afable y bizarro natural, de quien lo mas co-
mún es no haber quedado sucesión legítima. Otros sien-
ten que sí , cuya averiguación no es ahora de mi propó-
sito. Sintió mucho S. Fernando su muerte , que algunos 
ponen en el año dê  1239 , si bien esta y la de D. Lope 
Diaẑ  de Haro , Señor de Vizcaya , no ménos dañosa á 
lo público , colijo de algunos privilegios haber sucedido 
en este de 1240 , y me lo hace mas creíble lo que dicen 
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los historiadores , que hallando á S. Fernando en Bur-os 
aunque por indisposición que le sobrevino , no pudo ari-

tnf e i Y e r s o n a , c o m o «>n venia : envió delante al 
infante D. Alonso su hijo , y siguiéndolo luego que con-
valeció residió de esta vez en Córdoba trece meses en 

mudro f r SC h Í ™ 7 a r i a S ™ ' a s Y conquistas S 
muchos lugares; en que lo que por privilegios me cons-
bre d ^ T ' f e n f l a á * d e M a r z o y 2 7 'de Novfcm-
Revnn n 1 5 iq i i e e n a P n ? l e r a f e c h a > c o n SL1 la iveyna Dona juana , y sus hijos los Infantes D. Alonso 

dei Hosn?? f k K 0 " ^ 0 y D - » al Orden 
d l n e 7

P P e S' J u a n d e , Y á D. Fernán R o -
dríguez , Prior suyo en Castilla y Leon , y á D. Ro-
drigo Perez, Comendador de Consuegra , las villas y c o -
tillos de Siete Fila , Almenara y Lori ; si bien p a j e e n o 
estaban conquistados de los Moros, y despues se ganá-
ron por los mismos caballeros; y en la segunda dio al 
Pero , n T ^ ^ C i e r t a S , C a S a V V Í l l a S y h u e r t a s e n Lacena. 
m L ' c r m t e r T d l 0 descubren los historiadores de 
murcia a S. Fernando en aquella ciudad á 2 de Julio en 

¿e privilegio á la Iglesia de Santa Maria de Val-
puesta, poniendo su entrega en este ano. Reynaba desde 

î m i e r t f T , A b e n Í l l c e n f u r c i a Hudiel, á quien el Gra-
nadino Alhamar pretendía usurpar la corona , tan supe, 
nor en tuerzas , que temeroso Hudiel de que por fuerza 
lo privase , acudió á S. Fernando poniéndose en su ampa-
ro ; y por medio de Embaxadores capituló la entrega de 
sus principales fortalezas, otorgándose por su vasallo ce-
dendole la mitad de sus rentas, por quedar debax¿ de 
su patrocinio él y sus Moros en sus poblaciones ; á lo 
qual partió el Infante D. Alonso , y se aposesionó del Al-
cazar de Murcia , amparando de modo á Hudiel, que pu-

t e n e r s e ,Por seguro de la tirana soberbia de Alhamar 
y que entonces visitase S. Fernando aquella ciudad y 
reyno , es muy seguro , y mas con tal testimonio. 

24 Padre é hijo volviéron á Burgos, dexando en buen 
cobro las fronteras , y en el Monasterio Real de las 
Huelgas ofrecio S. Fernando á Dios su hija Dona Beren-

TOMO i . g 

¿y 
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guela, que tomó el hábito de Religiosa de mano de Don 
Juan , Obispo de Osma , que por el Arzobispo de Tole-
do D. Rodrigo hacia oficio de Chanciller mayor 5 lo qual 
fué ya en el año de 1242 , en el qual hay autor que se-
ñala haber dado principio S. Fernando á la piadosa cos-
tumbre de lavar los pies á doce pobres el Jueves Santo, 
en memoria del sagrado lavatorio de Christo á sus Discí-
pulos , que religiosamente observan los Reyes. Hallábase 
en Valladolid á 16 de Marzo , según data de privile-
gio , en que con las Reynas Doña Berenguela y Doña 
Juana , y los Infantes D. Alonso , D. Fadrique, D. Fer-
nando y D. Henrique , dió al Orden de S. Juan de Jeru-
salen algunas heredades en Almodovar : y en Valladolid 
también se hallaba á 6 de Abril de 1243 en que despa-
chó privilegio, en que mandó asentar Escuelas generales 
en Salamanca , como las puso el Rey D. Alonso su pa-
dre, cuyos privilegios le confirmó, recibiéndola en su am-
paro , y honrándola con muchas prerogativas. Y en el 
mismo dia se advierte otro privilegio suyo concedido á 
la ciudad de Jaén , que puso en la nobleza del Andalu-
cía D. Gonzalo Argote de Molina : padecieron á este 
tiempo las fronteras algunos contratiempos , que pusie-
ron en contingencia las conquistas pasadas. Grecia la so-
berbia del Rey de Granada Aben-Alhamar ; pero baxan-
do S. Fernando á Andalucía el año de 1244 , desde el 
qual nunca mas volvió á Castilla, no solo lo reprimo , si-
no ganó á Arjona y otros muchos lugares, invernando en 
la frontera hasta el año de 1245. 

25 En él fluctuaba en inquietudes internas el reyno 
de Portugal, hasta deponer de su gobierno á su Rey Don 
Sancho II , y llamar al Infante D. Alonso su hermano, 
que estaba en Francia casado con Matilde , Condesa de 
Bolonia : vino D. Alonso favorecido del Pontífice, y apo-
deróse del gobierno , y el depuesto D. Sancho se acogió 
a Castilla al favor de nuestro Rey S. Fernando, que no 
lo debió de ver tan desasistido de razón' como publica-
ban los Portugueses ; pues ademas .de ampararlo , deuda 
precisa de su piedad , dexó empeñar en su ayuda sus ar-
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mas por medio de su primogenito el sabio Infante Don 
Alonso, que tomo con mayor eficacia tal empresa y á 
ella con muchos Ricos Ornes paso en persona con D ' San-
cho , hasta que desistió obligado de amonestaciones Pon-
tificias ; lo qual fue ya en el año de 124* : pero en este 
de 1245 S. Fernando contra los Moros prosiguió las em-
presas con igual valor y felicidad , teniendo ya la mira 
a la conquista de Jaén , de que esperaba resultar oportu -
nidad para la de Sevilla : y estando en estas disposicio-
nes paso los puertos en su busca la Reyna Doña Beren-
guela su madre , que solícita de disponerse con mayor 
quietud para morir sin el peso del gobierno que la que-
daba en estas ausencias , queria persuadirle que la exo-
nerase de tan grave cargo. Seis semanas estuvieron jun-
tos en Pozuelo, pueblo donde hoy es Ciudad-Real, don-
de Ò. Fernando con graves razones la enteró de la suma 
importancia de su presencia en las fronteras , y lo que de 
ausentarse se habia experimentado, pues nunca alcun in-
fortunio sucedió sino en su falta , y la persuadió" á que 
prosiguiese en el gobierno de los reynos , mediante lo 
qual se prometía acabar de extirpar la Morisma. Cedió 
la Reyna a razones tan eficaces , y despidiéronse con re-
ciprocas lagrimas; profetizando acaso sus corazones que 
n o

7
 h a b i a n d e verse otra vez en esta vida mortal • y vol-

vió la Reyna á Toledo , y S. Fernando á las armas re-
suelto a sitiar la ciudad de Jaén, y no desistir hasta ren-
dirla. ̂ Sobre ella estaba con su exército á 4 de Enero 
del ano de 1 2 4 6 , como se ve en fecha de privilegio 
dado en favor de la ciudad de Toledo , con que prue-
ban esta verdad , en que variaban ántes los Cronistas 
en sus Anales D. Martin de Ximena : difícil mucho era 
la empresa ; pero no siéndolo alguna á la fe y al valor 
de S. Fernando, socorrió el cielo con oportuna causa, que 
obligo al Rey de Granada Aben-Alhamar, no solo á en-
tregarla , sino á hacerse su vasallo , tributarle crecidas 
parias , y obligarse á acudir en persona á los exe'rcitos, 
porque los Oximeles , parcialidad contraria á la que lo hizo 
reynar , se conspiraban en su contra. Con tan ventajosos 
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capítulos entró S. Fernando en Jaén , donde lo halló el 
principio de estos Anales , resuelto á emprender la restau-
ración de Sevilla, que allí tuvo principio, con que ha cor-
rido veloz la pluma por sus mas gloriosas acciones, co-
mo de Príncipe valiente y dichoso , reservando á otra mas 
eloquente las deSanto; y vuelve á mirarlo difunto en el 
regio féretro, cercado de sus llorosos hijos y vasallos , que 
con piadosa reverencia pasaban justamente del respeto á la 
adoracion , considerándolo trasladado á la eterna diadema. 

2 6 Dexando á la retórica del silencio, á veces mas 
ponderativa que la mayor eloqüencia , las generales lágri-
mas en tan crecida pérdida , fué sepultado" su cuerpo en 
la Santa Iglesia de Sevilla, en la parte ya separada para 
capilla Real , en que estaba colocada ia santísima imágen 
de nuestra Señora de los Reyes , á cuyos sagrados pies 
es tradición que mandó sepultarse , y en que permanece 
milagrosamente incorrupto ; y tiene su mauseolo , relica-
rio ya , en sus quatro fachadas, en quatro lenguas , He-
brea , Arábiga , Latina y Castellana , este letrero que 
pondré en ia Castellana y Latina. 

AQV1 YACE E L MVY ONDRADO HERNAN» 
DO SEÑOR DE CASTIELLA, E DE TOLEDO , E 
DE LEON , E DE GALICIA, DE SEVILLA , DE 
CORDOVA, DE MVRCIA , DE IAHEN,EL OVE 
CONQVISSO TODA ESPAÑA , EL MAS LEAL, 
E L MAS VERDADERO, E L MAS FRANCO 
E L MAS ESFORZADO , EL MAS APVESTO , E L 
MAS GRANADO , EL MAS SOFRIDO, EL MAS 
HOMILDOSO,EL QVE MAS TEMIE A DIOS, E L 
QVE MAS L E FACIE SERVICIO, EL QVE 
QVEBRANTO, E DESTRVYO A TODOS SVS 
ENEMIGOS, EL QVE ALZO , E ONDRO TO-
DOS SVS AMIGOS , E CONQVISSO LA CIV-
DAD DE SEVILLA, QVE ES CABEZA DE TO-
DA ESPANA, E PASSO EN E L POSTRIMERO 
DIA DE MAYO 5 EN LA ERA DE MIL E C C 
E NOVENTA. 
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H I C l A C E T I L L V S T R I S S I M V S R E X F E R R A M 
D V S C A S T E L L A E , T O L E T I , L E G I O N I S G A L 
L E C I A E , S E V I L I A E , C O R D V V A E , I A E N I 
C O N S T A N T I S S I M V S , I V S T I S S I M V S , S T R E N V -
J S S I M V S , D E T E N T I S S I M V S L I V E R A L I S 
S I M V S , I N T I M O R E , E T S E R V I T I O D E I Ï E F I -
C A C I S S I M V S , Q V I C O N T R I V I T , E T E X T E R 

S ™ P E N I T V S H O S ™ S V O R O M P R O I 
Q V I S V B L I M A V I T , E T E X A L T A -

V I T O M N E S A M I C O S S V O S , Q V I C I V I T A 
T E M H I S P A L E N S E M , Q V A E C A P V T E S T E T 
M E T R O P O L I S T O T I V S H I S P A N I A E D E M T -
N I B V S E R I P V I T P A G A N O R V M , E T C V L T V T 
R E S T I T V I T C H R I S T I A N O , V B I S O L V E N S N A -
T V R A E D E B I T V M T R A N S M I G R A V I T V L T I 
M A D I E M A H , A N N O A B I N C A R N A T I O N S 
D O M I N I C D . C C . L I I . 1 N i < 

i Se ha disputado mucho sobre 
cl dia fixo de la muerte de S. Fer-
nande»; naciendo la duda de que la 
Iglesia celebra su memoria en el dia 
penultimo de Mayo , sin embargo de 
que los epitafios latino y castellano 
puestos por D. Alonso su hijo , y que 
se conservan intactos , expresan que 
falleció el dia último del propio mes. 
Una observación de D. Juan Joseph 
Heideck , profesor de lenguas orien-
tales , agregado por S. M. á los Rea-
les Estudios de S. Isidro de esta Cor-
te , desvanece todas estas dudas, ase-
gurándonos que murió dentro del dia 
en que le celebra la Iglesia. Los qua-
tro epitafios dicen, y deben decir una 
sola cosa , y la duda solo puede na-
cer del modo de contar los dias. La 
Iglesia los cuenta de media noche á 
media noche ; pero el modo civil de 
aquellos tiempos los contaba de las 6 
de la tarde á las 6 de la tarde : de 
manera que muriendo el dia 30 á las 
7 tie la tarde , ya moria en el 3 1 se-
gún el método civil. S. Fernando mu-

rió según el epitafio hebreo Beliliom, 
y según el̂  árabe Lelit iam , que uno 
y otro quiere decir en la primera vi-
gilia del dia último ; esto es , en- el 
término ' que hay desde las 6 de la 
tarde hasta las /2 de la noche : por 
consiguiente murió sin duda den-
tro del dia 30 , que no espiraba hasta 
las 12 de la noche según nuestro ac-
tual modo de contar ,\uc es el de la 
Iglesia : y los epitafios castellano y 
latino, que no tenían subdivision del 
día , expresan el por mayor según el 
modo de contar de entonces. Esto 
parece no tiene duda , porque si hu-
biera muerto despues de las 12 de la 
noche , pusiera el epitafio hebreo 
Beshaxar, y el árabe Tulut aleit; 
esto es, en la segunda vigilia , que co-
mienza en aquella hora : por lo mis-
mo ademas de quedar sin duda que 
murió en el dia 30 , quedamos asegu-
rados de que falleció entre las 6 y las 
12 de la noche en que acabó dicho 
dia. 

Este es el dictamen del • Señor 
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27 Queda dicho como para Capilla Real , la en que 
ahora fue sepultado S. Fernando , se separó la parte mas 

Heideck: y para mas claridad ad-
vierto , que el primero que dudó de 
que S. Fernando habia fallecido el 3 o 
de Mayo fué el Marques de Va lde-
flores , y el que dió motivo al que el 
Maestro Florez dixera en contra de 
lo que hasta nuestros dias ninguno 
habia dudado : luego que salió al pu-
blico este pensamiento, tomaron otros 
la pluma, y respondieron al dicho 
Maestro Florez , demostrando de que 
el tránsito de nuestro Santo habia sido 
el dia en que la Iglesia lo ha celebra-
do y celebra. Uno de estos fué Don 
Diego Alexandra de G a l v e z , Racio-
nero de la Santa Iglesia de Sevilla , de 
quien anteriormente he hablado , el 
que publicó una Disertación , cuyo 
título es : Elogios de S. Fernando 
III Rey de España , contenidos en 
las quatro inscripciones de su sepul-
cro , mal entendidas por el Rmo. P. 
M. Fr. Henri que z de Florez , Agus-
tiniano , en quanto al dia del trán-
sito del Santo Rey , y se_ imprimió-
en Sevilla en el año de 1 7 6 2 . D e ella 
me ha parecido copiar lo que aquí se 
inserta , que confirma que la muerte 
de S. Fernando fué el 30 de Mayo, 
contra la opinion que habia escrito el 
expresado M. Florez , con cuya res-
puesta queda mas afianzado lo que 
hemos dicho ; dice así ; 

„ N o es disputable , que el R e y D. 
„Al fonso X mandó fixar los epita-
„fios : pensamiento tan brillante , co-
,,mo dice el M. Florez , de estampar-
„se en quatro lenguas , ¡ quién sino es» 
„ te Príncipe en aquel siglo lo podia 
„tener Ì Ni es tampoco dudable for-
„mó el mismo Príncipe los quatro 
„elogios ; dícelo Caro , y nunca se ha 

„creído otro Autor en Sevilla ni fue-
„ra de ella. No se atrevió el M. Fio-
„rez á decir tanto , sin embargo que 
„e l citado Rodrigo Caro , á quien 
„alega por el mandato de ponerlas, 
„también expresa los ordenó ; pero 
„por lo raro y especial del pensa-
m i e n t o ^ortografía &c . lo mas á que 
„se alargó este sabio fué á decir : Co-
,,mo dispuestos en la Corte, y acaso 
„por el mismo R e y D . Alfonso. 
„ ( 1 0 2 ) Demos y dé el M. Florez co-
,,mo parto de la sabiduría de este 
„Príncipe el brillante pensamiento 
„de tal disposición y formación de 
„elogios, sin igual en otro Prín-
c i p e ; pues no hay razón para ne-
g a r l e esta insigne obra. Pues siendo 
„e l autor de los epitafios el R e y D . 
„Al fonso , estamos ya fuera de la di-
„f icultad, y todas quatro inscripcio-
n e s están contestes en que fué el 
¿,tránsito de S. Fernando en el dia 30 
„de Mayo.jEl mismo M. Florez , que 
„tanto sudó y trabajó formando cuen-
„ tas , aclarando cómputos, combinan-
d o _ meses , ajusfando y reduciendo 
„Egiras y años de la creación para 
„probar que el Santo murió el dia 
>,31 de Mayo , ese mismo dice , que 
„aunque en las inscripciones castella-
n a y latina se expresa el último dia 
„de Mayo , se debe entender el 30 de 
„dicho mes. ¡ A y tai asegurar ! pues si 
„ e i M. Florez con fortísimo empeño 
„ y giganteo esfuerzo trabajó en el to-
„mó I I , y en el papel de Elogios so-
„bre que S. Fernando falleció el dia 
„ 3 1 de Mayo , y que se debia solici-
„tar , salvo meliori , se rezase en di-
„cho dia : ¿ cómo ha de decir que en 
„ las inscripciones se debe entender 

(102) Elogios pág. 5. 
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oriental de la Mezquita mayor , dividida con rejas de 
hierro, y en que se colocó la santísima imágen de ios 
Reyes en el tabernáculo portátil de plata , que ántes la 
conducía, y en que aun la veneramos , tan celestialmente 
hermosa y grave , que excediendo toda la posibilidad 
de humano^ arte, acredita las -tradiciones de milagrosa 
obra ; ensenan estas , venerablemente firmes , aunque sin 
expresión de tiempo ó lugar , que elevado y absorto el 
Rey 5>. Fernando en oracion profunda, se le representó 
que via a la Reyna de los Angeles , cercada de majes-
tad y resplandor , que le hablaba benignamente prome-
tiéndole su favor , premio de la devocion con que la re-
verenciaba 5 y que vuelto en sí del éxtasi , quedó tan pre-
sente y tan viva en su idea aquella divina beldad que 
le parecía estarla mirando siempre , encendiéndose en su 
fervoroso deseo de tener una imágen que al vivo la re 
presentase ; para lo qual hizo llamar los mas eminentes 
artifices , y les dió las senas , procurando explicar aque-
lla hermosura , aquella magestad , las facciones perfectí-
simas , el semblante soberano , el talle y quantas drains-

,,la expresión postrimero dia y últi- „empezaba á las 1 2 del dia o o de dicho 
„ m a dre por el 30 > < Como ? Léase „mes : S. Fernando murió despues d 3 
" C 1 . a v e Historial. ( x o 3 ) E n las ins- „mediodia del 30 de Mayo • luego 
„trucciones que da este sabio para el „según el modo de contar del R e v 
„modo de regular los anos , meses, „ D . Alfonso su hijo , murió el Santo 
„chas y todas las demás cosas que sir- „e l dia 30 de nuestro Mayo Porcine 
„ven a la cronología , y esta á la his- „no se podrá dudar que siendo obra 
„ t o r n pues de todo esto se compo- „del mismo R e y D . Alfonso las ins 
.,ne dicho libro : explicando el modo „cripciones , usase este Príncipe de 
„ d e computar los dias entre diversas „otro modo de computar los dias cue 
„nacionesy gentes dice-. Los Hebreos, „el suyo: pues de este modo hacia mas 
„ t u r c o s e Italianos empiezan el dia „brillante la novedad de su pensa 
„por el poner del sol: : : Los Roma- „miento : y se acomodaban todas qua 
„nos f r a n c e s e s y Españoles empie- „tro inscripciones en empezar á con 
„zar, a contar por la media noche:::: „tar el dia desde el precedente : dos 
„Al fonso el Sabio por el mediodia „desde el ocaso según el uso árabe v 
„precedente Salimos de dudas. E l „hebreo : y las otras dos desde I I 

1 ey V . Alíonso el Sabio empezaba . „mediodía precedente , seeun parti-
rei dia desde el mediodia preceden- „cular uso del mismo R e y D A l -

„te : con que el dia 3 1 de Mayo lo „fonso." 7 

( 1 0 3 ) Clave Historial. Clave I. pág. 2 . 
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tancias podían conducir á que mejor instruidos imitasen 
por su relación el sagrado original 5 mas aunque se hi-
cieron tres imágenes , oia repetición de unos mismos 
maestros , oia competencia de diversos , ninguna satisfizo 
aquella vivísima idea , que en la dificultad fraguaba mas 
intensos deseos , á que correspondió piadosa la divina 
clemencia , enviando dos Angeles en forma humana , y 
muestra de escultor y pintor que supliesen el defecto de 
artífices mortales , ios quales hicieron esta imagen en bre-
vísimo espacio , bien como los que fabricáron la cruz deí 
Rey D. Alonso el Casto : mas como esto sucediese mas 
por piadosos discursos que por certidumbre alguna, se 
pretende alcanzar , no habiendo autor de aquellos tiem-
pos que lo cuente, ni mas que la tradición , aunque no 
vaga, como dixo críticamente el Padre Juan de Pineda 
en el Memorial , confusa , pero tan devotamente admi-
tida , que ofendiera su afecto reverente qualquier dudoso 
discurso , aunque no falta quien diga que á S. Fernan-
do la envió su primo S. Luis de Francia, y que las de-
mas fueron hechas á su imitación, y otros que la here-
do de sus antepasados , alegando á D. Gonzalo Argote 
de Molina, que dice en la Nobleza de Andalucía (lib. 1 . 
cap. 47. ) que en la batalla de las Navas de Tolosa , en-
tro el Rey D. Alonso el Noble un estandarte con la imá-
gen de nuestra Señora de los Reyes de Sevilla, aunque 
otros discurren que fué equivocación de pluma ó error 
de imprenta, poniendo nuestra Señora de los Reyes de 
Sevilla , por nuestra Señora de los Reyes, ó del Sagrario 
de Toledo, á que mas se semeja su estampa. 

28 D. Joseph Maldonado Dávila mi tío , cuyos pa« 
peles cito en otros lugares, en un tratado que tuvo con 
licencias para la imprenta , de esta Real Capilla , que está 
original en mi poder, le es fuerza afirmar que ios Ange-
les en disfraz de artífices ocurrieron al Santo Rey en tiem-
pô  que tenia cercada á Sevilla cerca de Alcalá de Gua-
daira, donde el año de 1249 fundó un Convento de San 
Francisco , con advocación de los Angeles, conjetura pia-/ 
dosamente imaginaria , mas que no se halló otro apoyos 
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el mayor del venerable origen de esta imagen es la tradi-
ción. Todo su sagrado bulto tiene imitados los movi-
mientos naturales, con que facilmente se mueve sienta 
y levanta : el vestido interior antiguo no se le ha qu -
tado de tiempo inmemorial , ni á quitarlo se atreve el 
respeto, con memoria de que experimentó castigo divino 

doTnoenth H T Q U E O S Ó Q U E : E R R E § I S T R A R 

adorno. la belleza y magestad del aspecto es mas que 
humana, que ponderó bien el Rey D¿n Alonso H d 
ciendo : que la imagen de los Reyes Ira Reyna de Usimi 
C ' SU e f f u r a h u m a n a ' y ¿ Niño que tiene en sus 
b azo en todo correspondiente , y Madre é Hijo con 
el color algo moreno , efecto de la antigüedad; pero de 
al perfección , magestad y soberanos semblantes eme 

infunden amor y temor en benigna y severa , mas sien ! 
pre hermosa magestad. Sírvela Spil la y familia Rea^ de 
Ministros y Capellanes, que se tiene por cierto ser de 
igual antigüedad, de que volveré á hablar con motivo 
de memorias suyas-en lo venidero. Las otras tres h l í 
genes de semejante forma , aunque muy inferior belleza 
están una en la. Colegial de San Salvador con a S 

d e A g u a s î otra en el Convento de San C e - " 
mente , dadivas , según se afirma , del mismo San Fer-
nando 5 y la tercera en el Convento de San Francisco en 

L l A i p f r C 0 f r a i d í ? q U e € S t U V 0 á n t e s e n u n hospital 
en la Al fa l fa , intitulado San Mateo. Afírmase que sien-
do esta Cofradía de los menestrales, oficiales mecánicos 
de Sevilla , dedicada ai Evangelista San Mateo , mereció 
que en ella se alistase San Fernando, y la enriqueciese 
con esta imagen : ahora sus cofrades son los sastres - y 
en memoria de tal principio conservan preeminencia de 
representar la guarda Real de su cuerpo en las funcio-
nes publicas 

29 Sábado primero de Junio se hizo el entierro de 
1 Fernando con suntuosidad debida como en las exe-

r Estaba sin uso este privilegio: que se les continuase en goce de él 
ace algunos anos que los individuos lo que se concedió : deslues se ha 

de esta Hermandad reclamaron para suspendido ; ignoro los m S . 
TOMO 1. 
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quias : ¿ mas que mucho que se esmerase la humana gran-
deza en el funeral que solemnizó el cielo con música an-
gélica? según escriben algunos graves autores, sin em-
balsamarlo ni solicitar con algún medio librarle de la 
corrupción ordinaria , según en nuestros tiempos se ha 
verificado en las diligencias para su canonización con 
atentísimas visitas de Médicos y Cirujanos ,. que en su 
santo cadáver, que se conserva entero, no han hallado con 
diligentísima, observación el mas leve indicio de los que 
quedan precisamente en los cuerpos embalsamados , y 
declarado ser en todo milagrosa y sobrenatural su incor-
rupción , y todas las circunstancias de ella , aspecto libre 
del ordinario horror de los cadáveres, olor no solo ageno 
del común desapacible, sino prodigiosamente suave, y 
otras muchas que hacen evidencia de. continuado pro-
digio.. 

30. No se viéron en este sepulcro las estatuas y bul-
tos que suele erigir la Magestad humana , circunstancia 
misteriosa, hasta que pudo libremente ponerse con la dia-
dema de Santo ; con que no quedó ni retrato suyo en 
que con certeza podamos entender dura su semejanza: 
pereció uno que hay noticia habia en la Santa Iglesia 
antigua , que estaba pintado en la pared, y fué deshecho 
con ella 5 y aunque el Convento de San Clemente guarda 
una pintura con estimación de trasunto verdadero , po-
sible en su antigüedad , que ya ha puesto dignamente 
en particular altar 5 pero guárdanse por prendas sagra-
das su espada , que estuvo siempre en depósito de su 
Real capilla, que se saca en procesion el dia de San Cle-
mente , como en la noticia de su fiesta diremos : su pen-
dón ó estandarte Real que guarda la Santa Iglesia de 
Sevilla , y en su relicario un vaso de cristal guarnecido 
de metal dorado , en que se afirma que bebía , cuyo 
labio rodea la guarnición , y en ella esculpido con ca-
racteres góticos : Dominus meus , Dominus mihi adjutor, 
& non timeho quid faciat mihi homo , & despiciam húmicos 
meo s: Señor mio , el Señor sea en mi guarda , y no temeré lo 
que puede hacer contra mí el hombre , y despreciaré mis ene-
- • ' < 
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migos ; que eran fréquentes protestas de su continua in-
vocación del favor divino. Otra preciosa prenda que guar-
da el mismo relicario es una imágen de nuestra Señora 
que se dice traia siempre pendiente en decente forma 
dei arzón de su caballo ; su materia marfil , y su tama-
ño casi dos palmos, con un taladro de la cabeza á lo 
último del ropage , po/rque parece pendia de cordon ó 
engarce , y que según algunas noticias antiguas, que es-
fuerzan buenas conjeturas de Grecia á Alemania con la 
Emperatriz Maria Irene , muger del electo Emperador 
Felipe , y de Alemania á España con la Reyna Doña 
Beatriz su hija , vino dimanada preciosa herencia, digna 
del epiteto : socia belli : compañera de la guerra , que se did 
por igual causa a otros divinos simulacros. También quie-
ren fuese prenda de San Fernando y de esta Iglesia la 
Verónica que se adora en Jaén , que de allí dicen traxo 
con el poco fundamento que notare en otro lugar ; y 
á otro también remito el hablar de las reliquias de San 
Leandro, herencia asimismo presumida de San Fernan-
do , y que quedáron en su Real capilla. 

3 r Voló la noticia de su gloriosísimo tránsito así co-
mo la fama de sus virtudes y de sus heroycos hechos, que 
lo tenia aplaudido en el orbe christiano ; y el Pontífice 
Inocencio IV , grande apreciador suyo , encargó su feliz 
memoria , y en cierta manera su reverente culto á la 
piedad Christiana con un Breve dado en Perusio á 15 
de Octubre del año décimo de su pontificado , en que 
concedió indulgencia de un año y quarenta dias á los 
que en el de su anua recomendación visitasen su capi^ 
lia ofreciendo sufragios por el eterno descanso de su al-
ma 5 y en ella dice el Pontífice , según copio de la cláu-
sula latina : "Ora la Iglesia por las ánimas de los fieles 
"difuntos , entre los quales Fernando, de clara memo-
i r ia , Rey de Castilla y Leon , se cree haber dirigido 
"Sus pasos al camino de los Mandamientos del Señor,-
^ampliando magníficamente el culto de su nombre, &c . " 
Aumentóla el año de 1254 , como en él veremos. 

3 2 Dos veces queda visto como fué casado San Fer-
T 2 
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nando , primero con la Reyna. Dona Beatriz , que ha-
biendo muerto, el ano de 1 2 3 5 , del Real Monasterio de 
las Huelgas de Burgos fue trasladada á Sevilla por el 
Rey Don Alonso su hijo ántes del de 1279 , como en 
el se escribirá , cuyos hijos, que ya. nombré , fuéron. Don 
Alonso ,. que sucedió en los reynos , Don Fadrique , Don 
Fernando , Don Felipe , electo Arzobispo de Sevilla, Don 
Henrique , que le precedió , Don Sancho , Arzobispo de 
Toledo, Don Manuel , Dona. Leonor , que murió, en la 
infancia., Doña. Berenguela, Monja en las Huelgas de 
Burgos , que algunos dicen haber venido á fundar el 
Convento de. San Clemente de Sevilla , Doña Maria que 
vivió sin casarse : de la segunda esposa Doña Juana' que 
ahora quedo en Sevilla viuda , y muy heredera en ella 
y algún tiempo despues se . volvió, á su patria , á Don 
Fernando , á Don Luis , á Doña Leonor , Reyna de In-
glaterra 5 todos unos y otros Infantes quedáron por su 
padre, y fuéron despues por el Rey Don Alonso su her-
mano, largamente heredados en Sevilla. Y para mas luz 

l a "istoria hare ahora memoria especial de cadauno. 
33 pon Alonso sucedió en la Corona; Don Fadri-

que fue preferido en el amor de su madre , que lo de-
seo sucesor de sus Estados paternos de Alemania , cuyo 
derecho pretendía , poco grato al Rey su hermano : pasó 
a Italia , donde largo tiempo estuvo con su. hermano 
Don Henrique , de que vuelto á España ,, mezclado en 
desordenes públicos , murió á manos del rigor del Rey 
Don Alonso el año de 1276 preso en el castillo de Bur-
gos 5 y careciendo de honorífica sepultura, se la dió 
despues^ el Rey Don Sancho su sobrino en el Convento 
de J a Santísima Trinidad de aquella ciudad. Casó con 
Dona Despina o Catalina , hija de Don Pedro Despoto 
de Romanía y de su muger Doña Elena de Alemania 
que dicen fue hermana de la Reyna Doña Beatriz El 
Déspoto desposeído de sus Estados de Grecia , se acogió 
a- Castilla al favor del Rey Don Alonso trayendo esta 
hija , de quien comunmente, nuestros autores no dan su-
cesión al Infante; pero el Cronista mayor Don Joseph 
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Pellícer en el informe de los Sarmientos les da hiia 4 
Dona Teresa de Castilla , muger de Don Garci Fernan-
dez de Villamayor , y también leo que tuvo á Dona 
Beatriz segunda esposa de Don Simon Ruiz de Haro 
Señor de los Cameros. ' 

Don Fernando escriben que murió niño , y que está 
sepultado en el Monasterio de Santa Fe la Real de To-

A r ^ e n g 0 / ° í nraS d e r t 0 q u e e s e l ^ habiendo sido 
Arcediano de la Iglesia de Salamanca yace en su tem-
plo. Muéveme a creerlo ver que no fue el Arcediano el 

Íue°go dké y n a D O n a J U a n a d d m Í S m ° n 0 m b r e > c o m o 

. ;Pon„Henrique habiéndose señalado en la conquista 
de Sevilla, comenzo grato á su hermano el Rey Don 

«i gracia, como veremos el año 
de 125p , salió de Espana, y en Italia dió á conocer su 
valor y su inquietud, hasta que vuelto á Castilla en 
las tutorías de su sobrino el Rey Don Fernando IV lo 
veremos introducido en daño público hasta el año 1304. 
de su muerte. Casó con Dona. Juana Nuñez de L a r a 
que llamaron la Palomina , y no tuvo hijos legíti-
mos. Natural tuvo a Don Henrique Henriquez ó An-
riquez, que veremos apellidado de Sevilla , y muy Se-
villano., 1 J J 

Don Felipe , que renunciada la Mitra de Sevilla, ve-
remos casado con la Infanta Doña Christina, que vino 
a ser Reyna de Castilla. Verémoslo causa de públicos 
alborotos , despues de 1 os quales cesa su memoria en 
nuestras Historias: adelante del año 1275 dícese que 
murió en Sevilla , y que yace en el Monasterio de San 
felices de Amaya con su segunda muger, que fué Doña 
Leonor Ruiz de Castro, hija de Don Rui Fernandez 
de Castro y de Cabrera , y de Dona Leonor Gonzalez 
de Lara su muger , de quien prueba el Cronista mayor 
Don Joseph Pellícer en el informe de los Sarmientos 
que tuvo, a Doña Beatriz de Castro, dotadora del Mol 
nasteno de Benebibere , muger de Don Diego Pérez 
Sarmiento el Viejo , Chanciller mayor de la Orden de 
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la Banda , y repostero mayor del Rey Don Alonso el 
Ultimo. 

Don Sancho , Arzobispo de Toledo , á quien confun-
den con otro Don Sancho , Prelado de la misma Iglesia, 
Infante de Aragon. 

Don Manuel , tan conocido de las Historias, y cuya 
línea primogénita se entroncó en la Real de estas Coro-
nas 5 y con todo se duda donde está sepultado , aunque 
se presume que en el Monasterio de Santo Domingo de 
Peñaftei , en que yace su hijo Don Juan Manuel. 

Doña Leonor murió niña ; Doña Berenguela fué Mon-
ja y Abadesa en las Huelgas de Burgos , de que envió 
fundadoras á nuestro Convento de San Clemente , pero 
no vino á fundarlo., como algunos presumen. Otra hallo 
referida con nombre de Doña Maria , cuya vida dicen 
llegó al año 1272 , y que yace en el Monasterio de San 
Isidoro de Leon ; creo es equivocación : y estos son los 
hijos de San Fernando y de su primera muger la Reyna 
Doña Beatriz de Suebia 5 de la Reyna Doña Juana los 
siguientes. 

Don Fernando, tiénenlo nuestros autores por el Arce-
diano de la Iglesia de Salamanca , que yace en ella 5 pero 
los Historiadores modernos de Francia y Flandes nos han 
descubierto , como pasando á Francia con su madre , aun-
que no la sucedió en los Estados , por haberla precedido 
en la muerte , se casó, y dexó descendientes. Andres 
Duch esne en la Historia genealógica de la casa de Be-
thuna, lib. 4 , fol. 176 , lo llama Don Fernando de Pon-
thieu , dándole el apellido de los Señoríos de su madre; 
y dice casó con Lora de Monfort , Señora de Espernon; 
y fué padre de Don Juan de Ponthieu , Conde de Avo-
nale , Señor de Espernon. Lo mismo escribe en ia casa 
de Montmoranci y en otras partes de sus obras. De Don 
Juan de Ponthieu fué hijo Don Fernando de Ponthieu, 
Conde de Aumale , que con nombre de Don Fernando 
de Pontis confirma privilegios del Rey Don Alonso el 
Ult imo, y ántes del Rey Don Fernando IV , descono-
cido de nuestras Historias ; en Francia permanece su san-
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gre. Murió ántes que su madre, y así no le sucedió en 
los Estados que heredó la Reyna Doña. Leonor de In-
glaterra-

Don Luis , muy conocido en los privilegios del Rey 
Don^ Alonso su hermano hasta el año de 1255?, en cue 
debió morir. En Sevilla hay mucha memoria suya en es-
crituras de donaciones que hizo á Don Garci Martínez 
su amo o a y o q u e fué Notario mayor de Andalucía 
Caso con Dona Juana Gomez de Villamayor , Señora 
de Bribiesca, hija de Don Rodrigo Garcia de Villama-
yor y Dona juana Gonzalez de R o a , grandes Señores 
en Castilla , y no tuvo sucesión. Veo en algunos auto-
res añadido otro hijo al Santo Rey y á la Reyna Doña 
Juana r nombrado Don Juan , que dicen fué Señor de 
Marchena ; y el Cronista Don Alonso Nuñez de Castro 
le dió otro mas, que llamó Don Alonso Fernandez en 
su Crónica de los tres Reyes , que habiendo sido repa-
rado , respondió en una apología que anda al fin de ella 
en que ademas de otras razones cita á Willelmo Breco' 
que. escribió las grandezas de Putiers , que hablando de 
la ^ Reyna Doña Juana ,. dice que tuvo del Santo Rey 
filio s Ferdinandum , Joannem , Ludovicum & Alphonsum 
posthumum , et filïam Alionorum : hijos â Fernando, Juan, 
Luis y Alfonso posthumo , y â Leonor. Con todo en nin-
gún privilegio se halla noticia de tales Infantes , y el 
faltar en ellos es gran contradicion de su certeza 5 aun-
que el mismo Don Alonso Nuñez dice que en el Monas-
terio de Mataplana estaba por los años de 1628 un epi-
tafio de este tenor ; 

Aquí yaz el Infante Don Alonso Fernan-
dez ,fijo del muy alto Rey Don Fernando, 
Que ganó á Sevilla , é de la gloriosa Reyna 
Doña Juana 3 finó postrimero de Setiembre7 
Era de M. CCC. L. 

Doña Leonor, hija de San Fernando y de la Rey-
na Doña Juana , casó con Eduardo 3 Príncipe y despues 
Rey de Inglaterra , á quien armó caballero el Rey Don 
Alonso el Sabio en Burgos el año de 1254 , y le dió 
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en dote los derechos que tenia á algunos Señoríos en la 
Gascuña. Doña Leonor sola sobrevivió á su madre de 
todos sus hermanos uterinos , y por esto le sucedió en 
los Estados de Ponthieu , conforme á sus disposiciones 
legales , en que no se admitía la representación de los 
nietos. Así consta de instrumentos producidos en sus 
pruebas por Andres Duchesne. 

34 La Reyna Doña juana quedó en Sevilla, y en 
ella se hallaba el año de 253 quando su repartimiento: 
despues se fue á su patria Francia, por hallarse Señora 
propietaria, ó ya lo fuese ántes , ó los heredase despues 
de los Estados de Ponthieu , Mestreval, Aumale y otros: 
y allá se casó segunda vez con Juan de Nielle , Señor 
de Falui, Príncipe de alta sangre , de quien tuvo hija á. 
Juana de Nielle (en latin Nigella) , que casó con Gui-
Heimo de Bethuna , Señor de Loecres , de que es autor 
el alegado Andres Duchesne en la Historia genealógica 
de la casa de Betuna (cap. 3. lib. 4. ) , y en la de Mot-
moranci (lib. 1 . cap. 3 . ) , y otros autores, que todos 
producen escrituras autenticas , de que se deduce de que 
también consta que vivía el año de 1 2 y era muerta 
el de 1279 , en que le habia sucedido en sus Estados su 
hija la Reyna Doña Leonor de Inglaterra., precediendo 
á los nietos hijos de su hijo Don Fernando. Bien age-
nas estaban de esta noticia nuestras Historias , y mas ef 
Padre Juan de Pineda , que en el Memorial de San Fer-
nando se esfuerza á probar que la Reyna que yace en 
su compañía es Doña Juana , y no Doña Beatriz, co-
mo queda verificado , y se probará en otros lugares : en 
el referido de Willelmo Breco en las grandezas de Pu-
tiers se señala la muerte de la Reyna Doña Juana en el 
año de 1254 t a t l incierto como se ha visto. Autor es 
este , que no he podido descubrir , ni lo hallo nombrado 
en las Bibliotecas de Francia : se que Don Antonio de 
Lupian Zapata dio su cita al Cronista Don Alonso Nu-
nez de Castro con la del epitafio de Matallana, que ambas 
padecen las dudas que las mas, que esparció Don Antonio, 
que es fama se atrevía á suplir las Historias con inciertas citas. 
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<f La muerte en Francia de la Reyna Doña Juana pone 
en el año de 1278 el alegado Cronicon de Fray Nico-
las Tribeto por estas palabras : Obiit hoc anno 1278 Re-
gìna Castella , »wfcr Regina ^»¿/i* , ^^ hare-
ditario post mortem matrìs devolutus est Ronfivi Comitatus 
Murió este ano la Reyna de Castilla , madre de la Reyna de 
Inglaterra, i la qual por derecho de herencia fué devuelto 
despues de la muerte de su madre el Condado de Ponthieu 
Bien así el instrumento , de que consta ser fallecida el 
ano de 1279 , alegado por Andres Duchesne, f 

TOMO I. V 
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L I B R O I I . 

En el año 1252 , Era 1290. Comienza a dominar el 
Rey Don Alonso el Sabio haciendo grandes mercedes 
á Sevilla , cuyo repartimiento pone luego en perfec-
ción. T á la Iglesia y ciudad confirma y aumenta 
sus privilegios , que repite en muchos por todo su 
rey nado. El Infante Don Felipe , electo Arzobispo, 
muda estado , y le sucede Don Raymundo , Obispo de 
Segovia, que en el año 1 26 1 establece lo Eclesiás-
tico. El Rey , llamado al Imperio de Alemania, es 
detenido de domésticas alteraciones , que superadas, 
sale de España , y en su ausencia con improvisa in-
vasion de los Moros padece Andalucía. Muere el In-

fante Don Fernando de la Cerda 5 y su hermano Don 
Sancho , ocurriendo valeroso á la calamidad pública, 
^ establece sucesor en la Corona , que aprueba su 
padre , excluidos los sobrinos : pero mudada su vo-
luntad , se causan disensiones entre padre é hijo, que 
paran en civil guerra , hasta que desamparado de 
todos el Rey Don Alonso, sola Sevilla permanece leal 
en su servicio i que premia con particular honor en 
ella 5 testa , muere y es sepultado, habiéndola tenido 
casi siempre por el mas fixo asiento de su Corte. Todo 

por el período de treinta y dos años hasta el de 
1284 , en que fenece este libro. 

I 
35 JL^unes 2 de Junio fue7 aclamado en Sevilla el 

Rey Don Alonso el Sabio, habiendo el Domingo en su 
Catedral tenido la solemnidad de armarse caballero, co-
mo él mismo afirma en varios privilegios, con esperan-
zas felicísimas muy mayores que sus efectos 3 excelente 
en el ingenio , temprano en la experiencia, exercitado en 
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lo s estudios hasta haberse ganado el renombre de S-bio 
criado al lado y al exemplo de tal padre: nació en T o ' 
ledo el ano de 1 22 1 , dia de San Clemente, á 23 de No~ 
yiembre, como ya dixe , fausto siempre para San F e / 
nando. Crióse entre los brazos de su abuela la Reyna 
Dona Berenguela y los cariños de Dona Beatriz su ma-
dre , con tal viveza y prontitud de ingenio ai saber , q u e 
pudo j e r aclamado docto ántes de salir de los términos 
de nino ; y no habia bien dexado de serlo, y y a al lado 
de su padre lo viéron valiente las campanas , y enten-
dido los consejos ; su magnanimidad apenas ciñó la co 
roña , quando la adornó de mas esplendores que usaron 
sus progenitores , expresando en sus privilegios vasallos 
Reyes, y Principes soberanos ; revalida la paz de Grana' 
da , y su Rey Aben-Alhamar moderándole el tributo • or-
cio los estipendios á sus Ricos Ornes , si testimonio'uno 
y otro de liberal animo, no acaso de providente aten-
ción: a 5 de Agosto confirmó privilegio rodado el de 
dotacion de su padre á nuestra Santa Iglesia , que es el 
primero que he visto suyo , y en que advierto mudado 
a infante Don Felipe el título de procurador en el de 
electo 5 y separada la Notaría mayor de la Andalucía en 
Don Garci Perez de Toledo , anadió en él merced de 
todas las Mezquitas de los Moros , excepto tres que ha-
bía dado para sinagogas á los judíos. Las quales , dice 
do^ de mas a la Iglesia de Sevilla por ruego de Don Felipe 
mio hermano , electo de ese mismo logar : original lo tiene 
el archivo de la Catedral. Comienzan desde ahora sus 
privilegios con el Lábaro del Emperador Constantino y 
la alpha y omega , símbolo de Dios, principio y fin de 
todas las cosas , en forma de cifra , y en la rueda su 
Real nombre y de sus principales Ministros. 

3 6 Vivia querelloso de no tener sucesión de la Rey-
na Dona Violante, casado desde el año de 1 2 4 6 , como 
en el escribí , y es la primera acción suya que cuenta 
la Cronica, haberla querido repudiar por estéril, y bus-
car nueva esposa (ya comenzaba á echarse menos la pie-
dad y religion de San Fernando), y envió con secreto 

V 2 
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Embaxadores al Rey de Denamarch á pedirle una hija, 
que fué traída á España, á tiempo que la Reyna Doña 
Violante habia concebido , ¿y el Rey mudado de parecer2 
Doña Christina se llamaba la Infanta , que algunos años 
despues dio por muger al Infante Don Felipe , quando 
dexó la Mitra de Sevilla , no ántes del de 1 2 5 8 , aun-
que por anterior lo cuenta la Crónica : á 10 de Noviem-
bre estaba el Rey en Badajoz, como parece de fecha de 
carta plomada , en que mando al Concejo de Salamanca 
guardar las exenciones de ios estudiantes de su escuela. 
Habíase este mismo año movido guerra con Portugal 
sobre las conquistas del Algarbe , que las Historias Por-
tuguesas refieren que habia cedido á nuestro Rey el de 
Portugal Don Sancho Capelo quando le favoreció en Cas-
tilla siendo el nuestro aun Infante. Murió Don Sancho 
en Toledo el año de 1248 5 y Don Alonso , que le su-
cedió , repugnaba la cesión de su hermano , y empeñó á 
nuestro Rey en la guerra en este año, habiendo en el pa-
sado hecho la entrada contra los Moros de Andalucía, 

x que en él escribí. 
37 En este dió principio á la gran fábrica de las 

Atarazanas , cuya suntuosidad se ve en lo que permane-
ce obra de mucha solidez y fortaleza : manifiéstalo este 
letrero que se ve en una de sus torres I . 

R E S T I B I S IT N O T A , D O M V S H A E C , E T F A B R I C A T O T A , 

Q V A M N O N I G N A R V S , A L F O N S V S S A N G V I N E C L A R V S , 

R E X H I S P A N I A R V M F E C I T , F V I T I S T E S V O R Y M , 

A C T V S IN A V S T R I N A S , V I C E S S E R V A R E C A R I N A S , 

A R T E M I C A N S P L E N A , F V I T H I C I N F O R M I S A R E N A , 

E R A M I L L E N A , V I C E N T E N A N O N A G E N A . 

Sabe, ó lector (es su sentido), que esta casa y toda su fabrica 
hizo el Sabio y claro en sangre Don Alonso : fué este Prín-
cipe inducido â reservar sus baxeles para las conquistas del 
Austro (esto es , para las del Africa á que aspiraba) \ in-

i Esta lápida se halla en la Caridad , y todo ío demás no 
fachada del Hospital de la Santa existe, 
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forme estuvo la arena aquí donde resplandece poblada con el 
arte , en la Era 1290. Porque aquel sitio era y se lla-
maba Arenal. Formábanlas diez y seis anchurosas na-
ves , que sobre fortísimos piíastrones de ladrillo volaban 
arcos y cerraban bóvedas de igual robusticidäd , hoy tan 
deshechas y ofuscadas , que es difícil descubrirlas , capa-
ces de fabricarse y guardarse en ellas muchas galeras y 
baxeles, y de almacenarse competente copia de todos per-
trechos. Su primer Alcayde fué un caballero llamado 
Fernán Martinez, á que por esto el Repartimiento nom-
bra de la Atarazana 5 despues su Alcaydía estuvo junta 
a veces , y á veces separada de la del Alcázar. Tenia nú-
mero de oficiales francos de todos pechos 5 y en su ju-
risdicción todos los montes de estas comarcas que cria-
ban árboles reservados á la materia de los baxeles , sin 
que á otro se pudiesen contar. 

38 ^ Olvidé al tiempo de la fundación de las Atara-
zanas una de las insignes obras del Rey Don Alonso, 
que fué la institución de armada perpetua para que hi-
zo tan gran fabrica. Y que quería se compusiese de diez 
galeras armadas, cada una con dos compañías de solda-
dos , á cuyos Capitanes llamaban Cómitres. Restituirélo 
aquí con palabras de Argote de Molina en la alegada 
introducción al Repartimiento : "Hizo (dice) el Rey con-
t r a t o con los Cómitres de esta armada que le tuviesen 
"Siempre armadas y aparejadas estas diez galeras por es-
«critnra que con ellos otorgó ; los nombres de los quales 
«eran Guillen , Guillen de Mañez, Guillermo Muso, Pe-
ndro Malgraver, Domingo , Juan el Ciego , Juan Ruiz, 
«Juan Romo, Arnalt Caorci, Arnad de Lana : Bernal 
«Pelegrin , Nicoloso Tazo, Per de Vayona , Martin San>-
«chez, Miguel Calafat, Arnalt de Nenamoros, Per A r -
«naît de Burdel. Tenia (prosigue) cada galera dos Có~ 
«mitres, é estos dieron por sus fiadores á Misero , sue-
«gro de Guillermo Muso , á Juan Carrasco , á Pedro 
«Malgranier , á Don Ensalt, á Pedro Andres de Laredo 
«y á Bernal de Villa." Pone luego la narrativa de la 
escritura que estos obligados otorgaron al Rey 5 y aun-



160 ANALES ECLESIASTICOS Y SECULARES 

que no dice de qué original la saco , la fe de tal autor 
la autoriza ; y así la copiaré también. 

Conoscuda cosa sea á quantos esta carta vieren cue-
«mo nos N. y N. otorgamos é conocemos que recebimos 
»de vos Señor Rey Don Alfonso, por la gracia de Dios 
"Rey de Castilla, de Toledo , de Leon, &c. cien aran' 
"zadas de olivar é de Tignerai , é cinco aranzadas de he-
»dat para pan, ano e vez , en Chillas é en Corbita del 
"heredamiento que hi , ha, é somos pagados de este he-
redamiento sobredicho, con la décima parte destas dos 
"aldeas sobredichas , é unas casas en Sevilla, é cient ma-
ravedís en dineros que nos distes en ayuda para labrar 
"este heredamiento el ano primero , é todo esto recebi-
"mos de vo5; e nos distes sobre tal pleito que nos seamos 
"vuestros Comîtres desta guisa para siempre jamas , nos 
»e nuestros fijos, e todos aquellos que lo nuestro obieren 
"de heredar ; e por este heredamiento , é por estos cient 
"maravedís que nos distes luego , é nos la auedes á dar 
"techa , e guisada de todo quanto pertenece á Galea é-
»nos la auemos de tener, é de reguardar, é de renouar, 

d e , la r e f a z e r cuemo siempre está esta Galea sana é 
"guisada assi cuerno nos la dades, para enviarle á vues-
t r o seruicio, a do quier que vos querades , é auemosla 
"de fazer de nueuo cada siete años , é de la tener guar-
d a d a , e gustada de todo quanto pertenece á Galea así 
»cuerno nos ia dades , cuerno sobredicho es á nuestra 
»costa, e a nuestra mincion para siempre, por este he-
redamiento, e por estos cient maravedís, q¿e nos distes 
"luego , e auemos vos de tener en esta Galea para siem-
b r e , a nuestra costa é á nuestra mincion cinco ornes 
"guarnecidos de fierro , é quatro ballestas de estubera ¿ 
"quatro ballestas de dos pies , é mil quadrillos, é cinquenta 
"Lanzas e diez guardabrazos , é diez escudo's , é d i z c í 
"piellos de fierro todo á nuestra costa , é á nuestra min-
™ ; e, a u e m o s ir en esta Galea con nuestros cuer-
d o s a do quier que vos mandaredes. E si por ventura 
"alguno de nos fuesse de guisa, que no pudiesse hi ir que 
"envíe tal orne en su lugar, que vea e vuestro Almha-
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«ge , que cumpla tanto cuemo lo que él aula de cum 
«plir. E otros!, si Dios nos diere alguna cosa á ganar 
«sobre mar , que la míetad sea de vos señor Don AU 
«fonso, Rey de Castiella, e' de Leon el sobredicho é 
« k otra míetad de nos é de los omes que fueren en'la 
«Galea. t otrosí si por ventura acaeciere que esta Galea 
«se perdiere en mar en vuestro seruicio, que nos non sea-
-mos tenudos de la refazer f is ta los si¿te años c ü m p t 
"dos del día que nos la distis : pero si vos nos diessL 
«Galea en que vos fagamos seruicio , que vos la fagamos 
-assi cuerno sobredicho es fasta que llegue el olazo de los 
«siete anos , a que vos auemos de fazer esta Galea é den-
«de adelante, que vos la fagamos, é que vos la' tei-a-
«mos guisada de todo , assi cuemo sobredicho es. E esta 
«Galea aliémosla assi de tener, é auemos vos de fazer ansi 
«seruicio del primero dia de Enero , que fué Era de i ->03 
«anos adelante para siempre. E este pleito otorgamos que 
«vos lo tenemos , e que vos lo cumpliremos para siempre 
«jamas assi cuemo sobredicho es, &c . " 

Eran estos Cómitres como hoy los Capitanes de mar 
y guerra , y á su cargo solo el mantener los vasos per-
trechados y armados ; porque el Rey les daba la solda-
desca y bastimentos á la salida á la mar , y les paoaba 
sueldo competente por el servicio personal que consta 
de otros papeles 5 y parece haber durado este género de 
armada hasta el año de 1 2 7 8 , en que se perdió rodala 
de Castilla sobre Algecira , en que muriendo y quedan-
do destruidos los Cómitres , en lo siguiente fué preciso 
que los Reyes á propias expensas sin asientos fabricasen 
y mantuviesen las galeras : permaneció empero el gremio 
de los Cómitres coñ prerogativas y privilegios, de que 
hablo en otros lugares. % 

E R A I 2 9 1 , AÑO I 2 5 3 . 

i Continuábase la guerra con Portugal sobre el A í -
garbe , y medió en ella por sus Legados el Pontífice Ino-
cencio , según escribe en sus Anales (continuación de hs 
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del Cardenal Baronio) Fr. Abrahan Zobio , con que ambos 
Reyes depusieron las armas, y trataron de concordia y 
ajustamiento. Entre cuyos tratados fue uno , que el Por-
tuges casase con Doña Beatriz , hija natural de nuestro 
Rey habida en Don Mayor Guillen de Guzman , sin 
hacer caso del matrimonio que habia celebrado en Fran-
cia con Matilde, Condesa de Bolonia; caso de gravísi-
mo escándalo á la Christiandad. A esta Señora convie-
nen nuestros autores que le dió su padre el Algarbe á 
título de dote, con cierto feudo, de cuya renunciación 
hare' memoria en otra parte. Y quedáron ahora por Cas-
tilla las villas de Aracena y Aroche, que el Portugués 
ganó á los Moros el año de 125 1 . 

2 La vecindad de los Moros de Texada , que no ob-
servaban el vasallage con que los dexó San Fernando, obli-
gó al Rey este año á conquistarlos de nuevo : su Rey 
se llamaba Hamet, que sin mucha resistencia se rindió á 
partidos , y pasó á Africa, con que se allanó toda aque-. 
11a comarca hasta Niebla poblada de lugares y alquerías 
en gran número : Texada , poblacion de Moros en sitio 
baxo , sujeto á las inundaciones de Guadiamar , arroyo 
que suele tomar soberbia de rio , con que húmeda y mal 
sana poco á poco se fué despoblando, ya solo conocida 
en algunas ruinas de sus muros , y su nombre en sus 
campos poblados de amenas y fértiles huertas. 

3 ^ El repartimiento comenzado por San Fernando pro-
siguió el Rey este año , dentro del qual son las fechas 
de las mas de sus donaciones por mano de los partido-
res ya referidos : Don Remondo , Obispo de Segovia y 
Gobernador de nuestra Iglesia, Don Rui Lopez de Men-
doza , ya Almirante de Castilla , Gonzalo García de Tor-
quemada , el̂  Adalid Pedro Blazquez y Fernán Servicial: 
su escritura ó registro entero debe estar y se cree que 
está en el archivo de la ciudad ; pero entre su muche-
dumbre de papeles se ha ocultado á mi diligencia; cor-
ren diversas copias sin duda muy diminutas, en todo se-
mejantes ó en poco diferentes de la que imprimió Don 
Pablo de Espinosa en la segunda parte de su Historia, 
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que las mas fidedignas aseguran su crédito en su anti-
güedad. De mucha tengo una entre otras que fué'dei 
Cronista Ambrosio de Morales , despues de D. Gonzalo 
Argote de Molina , de uno y otro margenada , y que creo 
es la que uno y otro citan : Morales en la Genealogia de 
Santo Domingo 5 Argote en la Nobleza de Andalucía 
Otros exemplares corren iguales casi en los nombres dis-
tintos en el contexto en que se halla de mas la partido« 
de huertas y tierras de pan , expresados sitios y lindaros 
quedan no poca luz a la inteligencia de las otras ; su pro-
iixidad me releva de insertarlo , discurriré brevemente 
por sus partes , remitiéndome al impreso por D Pablo de 
¿spinosa : ibale haciendo D. Gonzalo Argote de Molina 
un comento , procurando dar á conocer los su get o s ó Joe 
Images ; obra que dexó imperfecta , y está su original en 
Madrid en la librería del Marques de Montealegre Con 
de de Yillaumbrosa, Presidente de Castilla, y Goberna-
dor de la Monarquía , de que tengo mucha parte de-
bida a la amistad de D. Juan Lucas Cortes , noble y e n -
ano Sevillano , cuya obligación he reconocido en muchas 
partes 5 mas este escrito no es muy esencial, porque lo 
mas es generalidad de apellidos, fundado en la débil insi-
nuación de los distintivos que de provincias y ciudades 
de que eran naturales ó vecinos tienen muchos caballeros 

f Don Gonzalo Argote de Molina en la alegada intro-
ducción ai Repartimiento pondera tan Justamente la esti-
mación de tal escritura , que me pareció añadir aquí su 
clausula : "Quan excelente escritura sea esta, se entenderá 
«considerando ser el Repartimiento de una ciudad la mas 
«ilustre , rica, poderosa de España ; la noticia que en ella 
«hay de todos los Infantes , Maestres , Condes , Ricos 
«Omes y Escuderos, Hijosdalgo de todos los reynos de 
«Castilla , de Leon , y de los Caballeros Franceses Ara-
goneses , Navarros y Portugueses, Italianos y Moros que 
«en su conquista se halláron : los nombres de todos sus 
«pobladores, y de lo que á cada uno se le repartió la an-
«tiguedad de ella desde el año 1253 , quando muy po-
«cos anos antes comenzáron á usarse en los reynos de Cas-

TOMO I. X 
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»tilla y Leon , las armas y apellidos de la nobleza de 
»ellos i los nombres Arabes de. todos los. lagares y alca-
rrias de la tierra de Sevilla , y la mudanza que de sus 
«nombres hizo el Rey D. Alonso , que algunos conservan 
"hoy &c." Con razón este autor gravísimo pondera es-
critura que generalmente buscan quantos á 1a. nobleza de 
España inquieren la antigüedad. ^ 

4 Comenzó por las personas Reales 3 la Reyna Dona 
Juana , viuda de S. Fernando,. á quien entre otras cosas 
se dieron todas las casas, de baños que los Reyes Moros 
tenian en esta ciudad, privilegiadas con algunas exencio-
nes que autorizaban sus delicias , y que de tres en parti-
cular se tiene noticia , que las dos aun permanecen en la 
misma forma 1 , y usó en las Parroquias de S. Juan de la 
Palma y S. Ilefonso , y el tercero hecho Convento de las 
Recogidas, del Nombre de. Jesus ; en la de S. Vicente dió 
á parte de aquel barrio el nombre de los Baños de la Rey-
na Mora, que retiene : la Reyna Doña Violante, muger 
del Rey D„ Alonso , y los Infantes sus, hermanos, D. Hen-
rique ,. D. Fadrique , D. Felipe electo en Sevilla D. San-
cho , Arzobispo de Toledo , D. Manuel , D. Fernando, 
D. Luis ,, y su tio D.. Alonso ,, Señor de Molina y Mesa, 
al qual se dió una parte del Alcázar,. que hallo nombra-
do el Adarve del Infante de Molina.. He. visto donaciones 
suyas á caballeros de su meznada y criados , y pende en 
algunas su sello de cera ,, con un león, rapante , y orla con 
otros, ocho leones ; haylas en el archivo de la. Catedral y 
en el. de las Monjas de S.. Clemente. Las demás, personas 
Reales, fueron el Infante D. Alonso, de Aragon , el Infante 
D. Pedro de Portugal , Conde de Urgel el hijo del Rey 
de Baeza ,.y D. Rodrigo Alonso de. Leon, hermano no le-
gítimo. de S. Fernando. ^ 

5 Prelados ,, el Arzobispo de Santiago , y los Obispos 
de Astorga , Cartagena,. Palencia, Jaén , Córdoba , C ien-
ca j Avila , Coria, el. de. Marruecos, que ya. escribí haber 

i De estas casas no ha quedado- donde estuvieron , y solo se conserva 
mas que la memoria de los sitios en el nombre de. las Monjas de Jesus. 
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sido p . Lope Fernandez , cuyo Repartimiento quedó an^ 
xo a sus sucesores hasta casi nuestros tiempos ; y al de 
Segovia, Gobernador de nuestra Iglesia, D. Remondo qu-
asi como excedía á todos en los servicios , los excedió en 
ei premio. La alquería , que fué llamada Ven Abenzohar 
a que puso el Rey Segovióla, que ya ántes le habia sido 
dada el ano 125 1 por S. Fernando-, como en él referí; y 
de que este ano se le despachó privilegio rodado en Se-
villa a 22 de Junio , que insertó entero en su Historia de 
Segovia Diego de Colmenares , riqueza á que luego dió 
digno logro , adjudicando la mitad para dote de Capella-
nías y Aniversarios que dotó en su Iglesia de Segovia por 
los Reyes Dona Berenguela, S. Fernando , á quien llama 
Noble e Santo , por las grandes mercedes que fizo d Nos , fi an-
do d Nos el cuerpo y el alma , de que se deduce haber sido 
su Confesor ; Dona Beatriz, D. Alonso , y por sí mismo 
su fecha á 25 de Octubre de este mismo año en esta ciu-
dad , en el archivo de cuya Iglesia se guarda uno de dos 
exemplares auténticos, que mandó hacer el instrumento 
que el propio dia confirmó el Rey D. Alonso. Esta torre 
y alquería Segovióla, se llamó despues del Arzobispo y 
es la que hoy se llama de Martin Cerón. ' 

6 Religiones y Monasterios , Santa Maria de Alficen 
y las Dueñas de S. Esteban , S. Clemente y S. Pedro , to-
dos en Toledo , S. Isidro de Leon , el Monasterio de Ca-
ñas , el de Villamayor , el Hospital de Roncesvalles , que 
hasta hoy posee las heredades que le tocáron. Otra par-
tida de repartimiento , dice á Santa María de Rocamado, 
en cuya inteligencia es de saber que por estos tiempos y 
los siguientes habia en España, dimanada de Francia,cier-
ta forma de Cofradías de hospitalidad y acogimientos de 
peregrinos , intitulada de nuestra Señora de Rocamador. 
S. Amador (según tradiciones de Francia) fué criado de 
la santísima Virgen en su vida , y despues de su Asun-
cion á los cielos se vino á Francia , donde habitó en un 
monte ó aspereza inaccesible á manera de roca llamada 
Cadulco , donde edificó una Iglesia de advocación de San-
ta Maria, en que-fué sepultado , y en la misma descubier-

X 2 
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to su cuerpo el año de 1 1 6 0 , y su devocion y muchos 
milagros que allí obraba nuestra Señora , comenzó á traer 
peregrinos á visitar aquel lugar , para cuyo hospedage al-
gunos devotos se dedicáron á fundar Hospital, cuyo exem-
pío se dimanó á otras partes , así como á imitación de 
aquella Iglesia se fabricáron otras en diversos lugares. 
Juntado el nombre de S. Amador , la memoria de la ro-
ca y la devocion de nuestra Señora , á formar el título de 
Santa M iría de Roe amador, no Ro:] re Amador, como quie-
re la voz vulgar. Hubo en Castilla de estas ermitas y hos-
picios que consta de muchos privilegios Reales, y húbo-
las en Portugal, de que hace mención con curiosidad Fr. 
Francisco Brandaon en la quarta parte de la Monarquía 
Lusitana. Tal fué una ermita y hospital en Sevilla junto 
á la Iglesia Parroquial de S. Lorenzo , cuya imagen pin-
tada en un lienzo en la pared , hoy se venera dentro del 
mismo templo. Y acaso á esta fué este repartimiento : en-
tivióse con el tiempo tal devocion caritativa 5 pero no la 
de la santa imagen , que permanece dignamente venerada, 
como acordaré en otros lugares , sacando aquí sus noti-
cias de las vanas Opiniones del vulgo. 

El Monasterio de Burgos es el de las Huelgas , de que 
he visto tres privilegios, todos en este año á 3 de Junio, 
12: de Septiembre y 1 1 de Octubre , en favor de Doña 
Ines su Abadesa , y de la Infanta Doña Berenguela , en él 
Religiosa : el primero de unas casas en Sevilla á S. Nico-
las , linde con las de Micer Huberto : el segundo de quatro 
aranzadas de solar para casas á la puerta de Carmona, y 
juntó otras quatro y media de huerta : Linderos (dice ) de l 
un cabo el Adarve yy del otro cabo la carrera que va de la 
puerta de Carmena â Santa Justa y Rufina , e del otro cabo la 
puerta que de cl an de Vlv alfar. El tercero de doscientas aran-
zadas de olivar y figueral en la alquería, llamada en tiem-
po de Moros Espart inasy despues Monasterios. 

7 Lo que se repartió al Convento de Santo Domingo 
de Silos , del Orden de S. Benito , quedó al de S. Benito 
de Silos de Sevilla, filiación suya : díxe ya como se halla-
ron Monges de esta Orden en nuestra conquista , y que 
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de ellos quedó principio al Convento. Eran según es cons-
tante, hijos de aquella insigne casa , aunque el privilegio 
de donacion del solar para que aquí fundaran les dk fe l 
Rey el año de 1 2 5 p , como en él se referirá, aunque 
pudieron estar ántes en otro sitio. De él trata el P. M. Fr. 
Gregorio de Argaez en el Teatro Monástico de nuestra 
Santa Iglesia , en que habiendo referido como S. Fernando 
traxo á nuestra conquista la espada del Conde Fernán 
Gonzalez del Monasterio de S. Pedro de Cardeña : Llevó 
también (dice) algunos Monges de Arlanzay de Santo Do-
mingo de Silos que estdn vecinos , y conseguidos sus deseos, 
ya que no se volvió la espada d la Religion , y se quedó en 
Sevilla , y quiso el Rey mostrarse agradecido al beneficio , y 
así dió principio d este Monasterio &c. Lo demás á él to-
cante se verá en el año de 1259. 

8 Fué también heredado el Orden de la Santísima Tri-
nidad , que ya estaba en Sevilla , como dixe el año de 
1249 ; su privilegio , que he visto original , se despachó 
á 25 de Mayo de este año , en que el Rey les puso gra-
vamen de tenerle un Capellan : E mando (dice) que por 
este heredamiento que les yo do , que me tengan el Ministro 
y los Fray le s en su Monasterio, un Capellan por siempre , que 
cante por el alma de mio padre. Fundóse el Convento cerca 
de la puerta del Sol, en que se venera el Santuario de la cár-
cel en que estuvieron aprisionadas las gloriosas Santa Jus-
ta y Rufina , que les fué dado á fin de que lo tuviesen en 
veneración , causa de que allí fundasen , ó se descubrió 
despues accidentalmente , como se insinúa en la Historia 
de Sevilla del Bachiller Peraza ; no me consta con certe-
za. Fuéron estas cárceles dentro de la Curia de los Roma-
nos , en que residia su Presidente Diogeniano, en nombre 
de los crueles Emperadores Diocleciano y Maxímiano : así 
de tradición lo escribe Alonso Morgado , y mucho ántes 
el Bachiller Peraza , cuyo original escrito el año de 1530 
tienen en su librería los Duques de Alcalá , en que apri-
sionaban los malhechores , y quando se embraveció su fie-
reza contra los Christianos , sirviéron á su guarda. Con 
que aprisionadas las Santas Vírgenes Justa y Rufina, es 
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constante tradición que fueron conducidas desde esta cár-
cel , dexándola santificada con su presencia , y las aguas de 
un pozo , que creciendo milagrosamente ministró socorro 
a su sed. Intitulóse el Convento por esta causa hasta casi 
nuestros tiempos de Santa Justa y Rufina. Las cárceles son 
unos callejones subterráneos , y fórmanlas cañones de bó-
vedas de medio punto de fortísima cantería, de mas de un 
estado de alto , y á un lado y otro estrechas concavida-
des , que parece servían de calabozos. De este santuario 
volvere á tratar en otros años. 

9 Amplísimas fueron las donaciones de las Ordenes 
Militares , á el de Santiago la alquería Villanueva , á que 
puso el Rey nombre Segura , cuyo privilegio se despachó 
á 18 de Febrero , con la torre de Aben Haldon , la del 
Almuédano , y otras heredades 5 y por asiento porque se 
obligasen á sustentar perpetuamente una galera armada, 
les dió un mil y seiscientas aranzadas de olivar en Mures ' 
cuya escritura se otorgó entre el Rey y el Maestre á 10 de 
Junio, y su copia está inserta en el exemplar del Repar-
timiento ., que dexó dicho haber sido del Maestro Ambro-
sio de Morales. Confirmóles asimismo en este propio mes 
á Montemolin y sus términos, obligado de las hazañas del 
Maestre D. Pelai Perez Correa. 

10 Al de Caiatrava , Carrion , de que se hizo Enco-
mienda , Mayrena , en termino de Alcalá de Guadaira, 
hoy llamada del Viso , que volvió á la Corona desampara-
da por los Caballeros : á el de Alcántara grandes hereda-
des , y la Alcantarilla Aldea , llamada así , que desampa-
raron : á el de S. Juan Aíhadrin , á que puso el Rey nombre 
S. Juan, término de Aznalfarache,de que provino el nom-
bre S. Juan de Alfarache ? desamparólo, y vuelto á la Co-
rona, lo dió el Rey el año de 1284 a 14 de Enero á la 
ciudad de Sevilla :: á los Templarios la alquería Rostiña-
na , de que no hallo otra memoria ; y á todas estas Orde-
nes se señalaron casas para sus Maestres : á los de Santia-
go , á la collacion de S. Lorenzo : á los de Calatrava , á la 
de Omnium Sanctorum : á la de Alcántara , á Santa'Lu-
cía ; á los de S. Juan , á la de S. Lorenzo : a los Templa-
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rios , á la Mayor de Santa Maria , de que perseveran : Jas 
de Santiago , Calatrava y S. Juan ,, convertidas despues 
en casas de Religion , como se dirá en sus lugares. Tenia 
cada una cierto distrito privilegiado que llamaban Com-
pás , en que vivian sus familiares y criados , exentos de 
todos pechos^ y gravámenes, exenciones que tal vez el 
abuso motivó inquietudes públicas ,, causa de haberse alla-
nado muchos años despues. 

H ^ A el Orden que quieren que fuese Militar de nues-
tra Señora de la Merced, debaxo del título de Santa Ola-
lla de Barcelona refiérese que de él se halláron algunos 
Caballeros en nuestra conquista, y lo comprueban sus au-
tores , con un letrero de la sepultura de uno ,, que cuentan 
haberse hallado los años pasados en el claustro de los Ca-
balleros en la Santa Iglesia, que decía : 

Aquí yace Don Fray Rodrigo , de la Ca-
ballería de la Merced, que en el conquer i~ 
miento de Sevilla zofrió grandes, coitas , y 
lacerias. Aya Dios su anima.. Amen.. 

Pero nótanlo de apócrifo los que dudan lo Militar, en 
que no me toca ahora decidir , y solo profeso no parecer 
nimiamente crédulo , ni demasiado incrédulo. 

12 Larga y prolixa es la serie de Ricos Ornes y Ca-
balleros de alta suposición, D. Diego Lopez de Haro, Se-
ñor de Vizcaya , D. Ñuño Gonzalez de Lara, D. Juan 
Garcia de Villamayor, D. Rodrigo Gonzalez Giron, Don 
Simon Ruiz de los Cameros , D.. Rodrigo Gomez de Tras-
tamara ,. D. Alonso Lopez de Haro , D. Alfonso Tellez 
de Meneses, D. Gutierre Suarez de Meneses , D. Fernán 
Ruiz de Castro , D. Rodrigo Floraz de Cidfuentes, Don 
Rodrigo Alvarez de Lara , D. Rui Lopez de Mendoza, 
ya este año Almirante mayor de la mar ; el privilegio de 
cuya donacion de la alquería , Varga Sanctaren, á que pu-
so el Rey nombre Mendoza , está en el archivo de la ciu-
dad de ^Sevilla , fecho á 3 de Junio de este año. D. Fer-
nán Yañez Vaticela ,, Gonzalo García de Torquemada, 
D. Miguel y D. Martin Alfonso , Garci Perez de Tole-
do , están nombrados en primer lugar.. Este último primer 
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Notario mayor de la Andalucía 3 que si tuviese lugar 
una buena conjetura , no el que se presume es del linaje 
de los Toledos , sino del esclarecido Garci Perez de Var-
gas, por su patria llamado de Toledo. Echase menos el Re-
partimiento de este insigne heroe, y cabe bien en el tiem-
po , y en la posibilidad usó de aquel apellidarse por las 
patrias , aunque tuviesen ya otro alcuna. Y pertenece á 
esta clase Doña Mayor Arias , rica hembra , cuya gente 
se^señaló mucho en esta empresa. Cuéntánía algunos por 
hija de D. Juan Finojosa , y muger de D. Lope Díaz de 
Haro ; pero dala mejor á conocer el eruditísimo Cronista 
mayor D. Joseph Pellícer mi amigo , en el informe de los 
Sarmientos , probando como fue hermana de S. Fernando 
hija del Rey D. Alonso de Leon , y de Doña Teresa Gil 
de Sovoresa , y muger de D. Garci Fernandez de Villa-
mayor , progenitores de los Sarmientos de Villamayor. 

13 Siguen con repartimiento de Ricos Omes , Orti 
Ortiz Calderón , que fué Alcayde de la ciudad de Tole-
do, Fernán Garcia , Gomez Ruiz Manzanedo ,, Rodrigo 
Rodríguez , que parece el Señor de Cabrera y Rivera, 
Gomez Gonzalez , Alvar Diaz de Asturias , Henrique Pe-
rez de Harana , Malrique Perez , Gonzalo Ramirez, Rui 
Gonzalez, Diego Sanchez de Fines , despues Adelantado 
mayor de la Frontera, D. Gonzalo Ruiz , D. Pelai Pe-
rez ^Gonzalo Ibañez Dobinal , progenitor de la casa de 
Agtìilar , Suer Tellez , en quien y en otros muchos la con-
fusion- de los patronómicos da lugar á diversas opiniones. 
Parece que sesenta aranzadas era el ordinario repartimien-
to de Rico Orne , entre los quales hay otros muchos ca-
balleros , uno Garci Domínguez, que veremos Notario 
mayor de Andalucía , cuñado del Obispo de Segovia Don 
Remondo. 0 

14 El famoso D. Lorenzo Suarez Gallínato , D. Pedro 
Nuñez de Guzman, D. Ñuño Guillen de Guzman, D. Pedro 
Guzman, D. Pedro Ponce, y de D. Juan Perez Ponce su her-
mano, que tengo por mas cierto serlo,hijos del Conde Don 
Pedro Ponce y Doña Aldonza de Leon, .hermana de S. Fer-
nando, de quienes trataré en otros lugares. Ramiro Diaz de 
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Cidfuentes , Rodrigo Rodriguez ei tio de Vabuerna Ra-
miro Rodriguez su hermano, D. Pedro Lopez de Avala 
D.Andres de Castro, Portiguero mayor de Santiago , cier-
ren esta clase, no porque no le restan otros muchos', sino 
jorqué exceden ya el sucinto estilo de estos Anales que 
a comprenderlo todo es posible dilatarlos. Queden'tam-
bién los que incluyen las criazones ó familias Reales de 
San Fernando y del Rey Don Alonso , los que se cuentan 
en sus meznadas, de que algunos nombraré con especiales 
motivos en otras ocasiones. Pero de tantos Ricos Ornes y 
esclarecidos heroes, tres destinó el cielo con particular 
providencia , á que en esta ciudad diesen principio á su-
blimes familias, que habian en lo venidero de hacerse en 
ella mas notables , no menos en el tiempo que la ilustra-
ron conformes , que en el que veremos competida san-
grientamente su anterioridad. Estos, D. Pedro de Guzman 
y D. Fernán Perez Ponce , hermano mayor de los referi-
dos, que también tuvo repartimiento , aunque no lo nom-
bran los exemplares , progenitor de toda la extendida ¿ 
ínclita familia de ios Ponces , que despues se apellidáron 
de Leon ( habiendo ántes sido de Cabrera ) , y D. Pedro 
de Guzman , ascendiente de la rama de Guzman , que dió 
Condes y Duques á Niebla y Medina Sidonia , y D. Ñuño 
Guillen , de laque mas se apropió el nombre de Guzn 
manes de Sevilla, y dió Señores á Orgaz y Gibraieon;-
de todas han de particularizar estos Anales las sucesio-
nes , porque son tan unidas á sus sucesos , que es insepa-
rable su noticia , importando esta parte de luz genealógi-
ca , sin turbar el contesto histórico , á su mayor clari-
dad. Otro xefe de familia esclarecida fué el ya nombra-
do D, Rodrigo Ruiz , progenitor de los Riveras, que 
aunque muy heredado en Sevilla , del todo no asentó 
su casa en ella , hasta Rui Lopez de Rivera su tercero 
nieto , famoso en los tiempos del Rey D, Alonso el Ulti-
mo , continuando su domicilio principal y señoríos en el 
reyno de Galicia , de que se habla en otros lugares, 

i ? Catorce Alcaldes del Rey fuéron heredados en ía 
alquería Vesvahet, á que puso ¿IRey nombre Alcaldía* 

.TOMO Î.. Y . 
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conóceme entre ellos los nombres de los quatro primeros 
de Sevilla , que referí en el año de 1250. Rodrigo Este-
ban , Gonzalo Vicente , Fernán Matheos , Rui Fernandez de 
Safagun 3 y restando diez , tiene lugar una conjetura , no 
sé si agena de posibilidad : era uno de los fueros de To-
ledo participados á Sevilla, que los pleytos de sus vecinos 
pudiesen ser juzgados por diez caballeros de los mas ilus-
tres : Decem ex novillissimis totius civitatis , son las pala-
bras latinas , que habian de juntarse con los Alcaldes ; y 
si pensásemos en esta consequencia , que estos diez fuesen 
los diez primeros de Sevilla , no fuera incompatible , aun-
que no pueda ser afirmado. Sus nombres Juan de Pilulla 
Miguel Fernandez de Leon, Garci Muñoz , D. Ve navet, Mi-
guel Fernandez de Cuesta , Elez Vela , Sancho Vela , Sancho 
García, Or dono Ferez, Fernán Gomez , y su Alguacil ma-
yor Demingo Muñoz , el Adalid famoso, en la alquería Sie-
tíñalos ó Alguacila , con Fernán Nuñez de Temez su yer-
no , progenitores del generoso linage de Córdoba. Y en 
la misma alquería fue heredado el Adalid Pedro Blan-
quez : muéstralo su donacion que está en el archivo de 
la Santa Iglesia que la heredó , fecha á 26 de Agosto 
de este año , y con él Lope García de Córdoba , Adalid 
también, y no menos señalado , de quien D. Gonzalo 
Argote de Molina afirma haber sido de los Saavedras, 
aunque se llamó de Córdoba, por estar heredado en aque-
lla ciudad. 

16 La alquería Albibeien , á que el Rey puso nom-
bre Ecclesia , fué el repartimiento de los Prebendados de 
la Catedral, merced á sus personas , no dote de sus Pre-
bendas : nómbranse por los títulos de sus Dignidades, el 
Dean , el Chantre ó Capiscol , el Tesorero , Arcediano, 
Prior, Maestrescuela , y luego Canónigos. Gonzalo Iba-
ñez, Diego Visco, Fortun Lopez , D. Pelegrin , Pero 
Sancho , Martin Garcia , D. Ordoño , D. Martin , Gui-
llen de Armenton , el Capellan del Rey , Martin Perez, 
Suero Perez , D. Halías, D. Matheos, Diego Rodriguez' 
Martin Fernandez , D. Paulo , Gonzalo Díaz , Mícer Vi-
Vas , Alfonso Perez , Duran Paez , Pero Perez , Garci Pe-
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rez , Guillen Aremon. Y estos dos últimos demás de este 
heredamiento tuvieron otro de seiscientas y veinte alcan-
zadas en la alquería Otira , obligándose por el á susten-
tar en servicio del Rey una galera. Está su donacion en 
el archivo de la. Santa Iglesia , y equivocóse mucho el au-
tor de la Genealogía de los Vargas, que á Garci Perez y 
Guillen Aremon Canónigos , tuvo por Garci Perez de 
Vargas , y Doña Guillena Remon su muger , la mudan-
za de una letra , dió fácil motivo á su engaño , y el de-
seo de hallar el repartimiento del famoso Garci Perez. To-
dos los mas de estos Canónigos hicieron su heredera á su 
Iglesia, con cargo de memorias que omito particular por 
no ser prolixo. Racioneros Garci Esteban , Hernán Gon-
zalez , Bernal de Punta , Domingo Ruiz , Juan Abad, 
Juan de Berlinga , Miguel Perez , Gonzalo Martinez, 
Sancho Fernandez , Diego Ordoñez, Antolin Gomez, 
Juan Domingez, Juan Martinez , Pero Juanes , Maestre 
Rodrigo , Juan Rodriguez , Pero Esteban , Juan Miguel, 
Pero Perez de Zamora, Juan Martinez , Fernán Peìaez, 
Martin Perez , D. Marias, Martin Juan , Pero Fernan-
dez , Domingo Perez de Safagun , Domingo Abad , Rao-
lin , Juan Ruiz , D. Gii : de los mas hay también memo-
rias en la Santa Iglesia. 

17 Heredó luego el Rey doscientos caballeros Hijos-
dalgo de sangre de los linages mas ilustres de sus rey^ 
nos , que S. Fernando habia dexado señalados , así como 
lo habia hecho en las ciudades de jaén , Córdoba y Bae-
za, de los quales muchos se habian venido á esta ciu-
dad , y á servir en su conquista : eligiéronlos especial-
mente para poblarla de calificada nobleza ; varios son sus. 
catálogos, muchos llenos de errores : de los mas antiguos 
y fidedignos he formado el siguiente , conforme en la 
graduación del que tenia hecho D. Gonzalo Argote de 
Molina, y supliendo de otros exemplares lo que en parte 
hace mas á su conocimiento, porque como en aquel tieni-, 
por solo comenzaban á introducirse las alcuñas, y los mas 
se contentaban con ios patronímicos, ó se distinguían por 
las ciudades ó provincias de donde eran naturales 5 ó ya 

Y 2 



CLXXXVII ¿4 ANALES ECLESIASTICOS Y SECULARES 

por los Ricos Omes de quienes eran parientes, ó cuyas 
meznadas seguíanla confusion es grandísima , y pide lle-
var advertidos estos presupuestos, que ya doctamente en-
señó el Cronista mayor D. Joseph Pellícer en el Memo-* 
rial del Marques de Rivas 5 así Rui Martinez de Medi-
na , se entiende ser entonces solo por su naturaleza en 
la villa de Medina de Rio Seco , Lope Ortiz de Alava 
por ser ó natural ó vecino de la provincia de Alava , Ñu-
ño Díaz, sobrino de Ñuño Hernández , Garci Perez', cu-, 
ñado de D. Pero Perez, y otros semejantes. 

1 Pero Diaz de Finestrosa. La casa de su repartimien-
to fué á la collacion de Santa Catalina , y señalado para 
partir el heredamiento común á los vecinos de ella , de 
que se deduce haber sido su Jurado 5 tuvo hijos que cons-
tan de escrituras , á Garci Perez y Marina Perez de Fi-
nestrosa , que se enterraron en la Santa Iglesia, en la ca-
pilla de Santiago 5 consta de escritura otorgada el año 
de 1 3 1 3 ,-por uno de los Cabezaleros ó Albazas de Garci 
Perez de Finestrosa. No dudo que pertenece á la línea 
troncal del gran linage de Hinestrosa ó Finestrosa , en An-
dalucía (aunque otros lo hacen de línea transversal) de 
que el Doctor Pedro de Torres Alarcon , Sevillano muy 
noticioso , que escribía Historia de esta Ciudad, para que 
junto varios apuntamientos, dice constarle, y que fueron 
de Pero Ruiz las casas á la Parroquia de Santa Marina, 
bien conocidas en sus ruinas, que poseyó Doña Maria 
de Padilla su descendiente. 

2 y 3 Gonzalo Nuñez, hijo de Ñuño Díaz, ambos 
fueron de los doscientos caballeros. La casa de Ñuño 
Díaz , a la collacion de Santa Marina. 

4 Rui García de Trebello , en la noticia de las casas 
es llamado hijo de Garci Garces, la suya á la collacion 
ae Santiago. 

5 Fernán Yeñeguez de Horozco fué hermano de Don 
Lope imguez , quarto señor de Horozco , hijos de Iñigo 
Garcia , que se halló en la batalla de las Navas de Tolo-
sa. Hallóse en esta misma conquista Iñigo Lopez de Ho-
rozco 5 Rico Orne 5 así lo nombra en sus Dignidades se-
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glares el Doctor Salazar de Mendoza , y dice que fue 
Amo del Infante D. Fernando de Pontls 5 equivocóse con 
la semejanza, porque no lo fue sino D. Fernán Perez Pon-
ce de Leon , corno consta de escrituras de la Santa Iglesia 
en que Doña Teresa de Meira su muger dotó la capilla 
.de S. Miguel ; la casa de Fernán Yeñeguez fué á la colla-
do n de S. Juan. 

6 Gonzalo Diaz de Riviélla. 
7 Rui Diaz de Mendoza. 
8 y 9 Alonso Perez de Melgar y Diego Perez de Mel-

gar hermanos ; algunos los tienen por progenitores del li-
nage de los Melgarejos, opinion que seguí en el discurso 
de los Ortices. Difine D. Gonzalo Argote de Molina en 
sus Elogios , que dice ser diverso apellido , y muy diver-
sas las armas. Pedro de Melgar, caballero de Sevilla,cons-
ta de privilegio que llevó el año de 1267 los quarenta 
caballeros á guarnecer las puertas de Xerez, como en él 
repetiré. 

10 Juan Rodriguez,el Alcalde. 
1 1 Alfonso Perez de Toledo , su casa á la collacïon 

de S. Esteban. 
_ 1 2 Rui Martinez de Medina, pocos caballeros de Se-

villa hay mas celebrados y conocidos , por ser progenitor 
del̂  gran linage de Medina en ella. Fué hijo de Martin 
Ruiz de Medina, uno de los trescientos caballeros del re-
partimiento de Baeza , y el león de púrpura sobre plata 
mas antiguo blason de sus armas , á que en la conquista 
de Baeza se añadió la aspa , acredita su origen de la san-
gre Real de Leon , no faltando quien entienda , que Mar-
tin Ruiz fué hijo de D. Rodrigo Alonso , que lo fué del 
Rey D. Alonso de Leon , padre de S. Fernando. Vivia Don 
Rodrigo Alonso este año de 1253, y si era su viznieto Rui 
Martinez , anciano , era menester que fuese mucho. Sus 
hijos fuéron Gil Ruiz, Gonzalo Ruiz y Elvira Ruiz de Me-
dina , muger de Guillen Monsalve. Gonzalo Ruiz, padre 
de Fernán Gonzalez , Alcalde mayor y fundador de capi-
lia en la collacion de S. Lorenzo el año 1330 , de cuyo hi-
jo Gonzalo Nuñez lo fué Fernán Gonzalez Señor de los 
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palacios de Villafranca , de quien en el ano 1373 sé ha-
llara memoria y continuación en otros lugares de su des-
cendencia : la casa de su repartimiento á la collacion de 
la Catedral, y la poseia el ano de 1285 Gonzalo Ruiz 
su hijo. 

13 Alfonso Martinez de Medina, hermano de Rui 
Martínez de Medina , ya referido. 

14 Pero Fernandez de Encinas , su casa á S. Barto-
lome. 

15 Pero Gonzalez de Villa Sandino , era del linage 
de Vergara o Vecharia. 0 

16 Garci Gonzalez de Villa Sandino , hermano de Pe-
ro Gonzalez, dexó capilla en la Parroquial de S. Miguel 
en el hueco de la torre en que dura su memoria , y se 
ven , aunque renovadas , sus armas. Duro muchos anos 
sii descendencia con apellido de Vergara y posesion de esta 
Capilla : las casas de ambos á ia collacion de S. Marcos 

17 Pero Sanchez de Navarra. 
18 Pero Ramirez de Ollar su casa á S.' Juan de la 

raima. 
19 Lope Ortiz , algunos exemplares lo llaman de Ala-

va , y D. Gonzalo Argote de Molina lo tiene por ascen-
diente del linage de Ortiz en Sevilla 5 posible es que fue-
se padre, hermano ó hijo de Pero Ortiz, de quien es cier-
to que se deriva. Su casa fué á la Parroquia de Santiago 
como consta de la donacion de la de Martin Meiendez 
de Formellos , que se referirá adelante. 

20 XimonMartinez. 
21^ Fernán Badana, parece ser el mismo que Fernán 

Martínez Bardana ó Baudina, primer Alcayde de las Ata-
razanas. 

22 Pero Perez de Coria. 
23 Juan Botan. 
24 Alvar Negro : su casa á ia Parroquia de Omnium 

Sanctorum , donde dura su nombre en la Barrera de Al-
var Negro 5 parece ser el mismo que está mencionado en 
una escritura del ano de 1254 , de que hay razón en el 
Compendio de los Girones. 
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25 Teman Ibañez de Toledo. 
26 Miguel Lopez de D. Sancho. 
27 Pero Bordallo; su casa á S. Andres. 
28 Lorenzo Bordallo, su hermano; su casa á S. Vicente. 
29 Rui Guillen de Cardeñosa ; tiene luego esta nota: 

es muerto , y tiene el heredamiento Pero Alvarez su sobrino, 
que debió de ser su heredero. 

30 Alvar Perez Rabea. 
31 Martin Juanes ; su casa á S. Nicolas. 
3 2 Juan Perez de Riveri. 
3 3 Rui Martinez de Fanalcazar. 
34 Gomez Perez , sobrino del Dean de Tudela. 
35 Pero Fernandez de Pancorbo. 
36 Gonzalo Fernandez su hermano, ya difunto. 
37 Rui Perez de Vargas , fué hijo del esclarecido 

Garci Perez de Vargas;así lo afirma D. Gonzalo Argote de 
Molina en sus Elogios, y así consta de escrituras de la San-
ta Iglesia , y haber sido casado con Marina Perez de Fines-
trosa , hija de Pero Ruiz de Finestrosa, como queda es-
crito; descienden de Rui Perez muy calificadas casas. 

38 Diego Furtado de Navarra. 
3 9 Pero Gonzalez de Avila ; su casa á S. Bartolomé. 
40 Gonzalo Perez su hijo. 
41 Lorenzo Alfonso de Fragosa. 
42 Juan Gustlos de Lores, su casa á la collacion de 

S. Gil. 
43 Pero Alvarez Osorno. 
44 Arnalt ; su casa á la collacion de S. Marcos, y cons-

ta que fué Jurado de la de S. Bartolomé. 
45 Juan Cervant, progenitor del linage de Cervan-

tes en esta ciudad, en cuyas genealogías se escribe que fue' 
hijo de Gonzalo Cervantes , caballero de la meznada de 
S.Fernando , y padre de otro Juan Alonso, y este de Diego 
Gomez , que procreó á Gonzalo Gomez de Cervantes, fun-
dador de Ja capilla de Jesus Nazareno , en la Parroquia 
de Omnium Sanctorum , de quien y de Doha Beatriz Lo-
pez de Bocanegra quedaron muchos hijos , principio de 
diversas ramas , que uno fué el Cardenal Arzobispo de 
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Sevilla D. Juan de Cervantes ; su casa á la collacion de 

el Cardenal* ' ^ ^ 08 H o s P i t a l f a m o s o > f u n d a d ° por 
4¿ Pero García de Tamayo ; su casa á la Magdalena. 
47 Gonzalo Martinez de Medina de Rioseco f s u casa 

a la Parroquia de Santa Marina. 
48 Esteban Gonzalez de Ayllon. 
49 Fernán Ruiz de Ayllon , sobrino de D. Gil. 
50 Ochoba de Esparza , sobrino de D. Anaya. Argote 

de Molina en sus Elogios hace mención de su apellido v 
armas ; su casa a la collacion de S. Bartolomé , cuyo pri-
vilegio y de su heredamiento permanece en el Archivo de 
las Monjas de S. Clemente, en que están los linderos de 
una parte de casas de D. Anaya , de otra Guillen Perez de 
Pina, de otra D. Arnalt, Jurado de S. Bartolomé , su fe-
cha en Sevilla a 5 de Mayo de este ano , que acaba con 
su aceptación : E yo Ochaba de Esparza , todo esto que en 

f H r é bien * 
. ç*'A Xnm0M L o p f Z d e L i b e r r i > está nombrado en el 
referido Privilegio de Ochaba de Esparza , por lindar sus 
huertas ; sus casas también á S. Bartolomé! 

5 2 Lope Iñiguez de Baeza. 
53 Martin Iñiguez de Baeza su hermano. Este caba-

lerò entiendo que pertenece al linage de Biedma en Se-
viHa, y que fue padre de Fernán Martinez de Biedma, 
Amo del Infante D. Felipe , hijo del Rey D. Sancho , de 
TZN YA e A a r i ? F e t ' n a n d e z su muger , fué hija Maria 
Funandez de Biedma muger de Rui Díaz de Roxas , A L 
guacii mayor de Sevilla. 

54 Pero Lopez. 
55 Juan Diaz ; su casa á la collacion de S. Bartolomé-

creo que fue padre de Arias Yañez de Carranza, que 
tundo la capilla mayor del Convento de S. Agustín, 

Nuno Díaz , sobrino de Ñuño Fernandez es di-
ce , en Marruecos, é tiénelo Ñuño Fernandez el tío el qual 

d^Marruecos? d e F e r n a n d e z > Obispo 
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57 Ramir Sanchez de S. Esteban. 
58 Pero Sanchez de Arrizábala. 
59 Ramir Adán. 
60 Fernán Briones. 
61 Gonzalo Nuñez , de Ñuño Nuñez de Tremellos, 

cuya nota, que se advierte en otros, supone dependencia 
o deudo, ó de sumisión de vasallo , como caballero de mez-
nada, así Miguel Lopez de D. Sancho, que queda re-
ferido. 

62 Ñuño Martínez Zamoriez. 
63 Fernán Yañez de Vilches. 
64 Rui Perez ; su casa á la collacion de S. Andres: 

sospecho que es el progenitor del linage de Esquibel 3 fue-
ron sus hijos Pero Ruiz y Martin Ruiz , este jurado de 
S. Andres el año 1295. 

^ Rui Perez de Quintana de Río Pisuerga ; parece 
distintivo de patria , como otros que aquí se advierten. 

66 Rui Muñoz ; su casa á la collacion de Santa Ma-
rina. 

67 Martin Muñoz su hermano ; su casa á la misma 
collacion , sobrinos ambos del Adalid Domingo Muñoz. 
El Doctor Salazar de Mendoza los pone por Ricos Omes 
en las Dignidades Seglares , expresando como fueron de 
los doscientos caballeros. El Doctor Morales , en la No-
bleza de Córdoba , dice, que Martin Muñoz, Ganador de 
Sevilla , fue hermano del Adalid , y que de el procedió 
por varonía la casa del Maestre D. Martin Lopez de 
Córdoba. 

6$ Diego Ruíz de Páramo. 
691 Aznar de Monello , del Obispo de Marruecos 3 su 

casa á S. Pedro 3 y escríbese que fué caudillo de la mez-
nada del Obispo de Marruecos, y progenitor del linage 
de Morillo en Sevilla , donde se llamaba Barrio de Mo-
rillo la que hoy Plaza de D. Pedro Ponce , en que está 
el Convento de la Encarnación. 

70 Alonso Perez de Toledo de Aibarana, 
71 D. Suero de Marchcna ; su casa á la collacion de 

Santa Lucía. 
t o m o i . z> 



CLXXXVII ¿4 ANALES ECLESIASTICOS Y SECULARES 

72 ^ ^Bartolomé Suarez su hijo ; su casa á Santa Mari-
na : tienense por ascendientes de los linages de Orta y 
Marchena : de que hubo mucha nobleza en Sevilla. 

73 ^ Fernán Gutierrez Dabancades 5 su casa á S. Bar-
tolomé. 

74 Ñuño Fernandez de Rodrigo Alvarez. 
75 Alvar Garcia de Valladolíd. 
76 Pero Garcia de Villagran. 
77 Garci Ruiz Tafur , progenitor de gran nobleza en 

Cordoba. 
78 Gonzalo Perez , nieto de Doña Marquesa. 

• 79 Martin'Velazquez , cuñado de Rui Fernandez. 
80 Gonzalo Ordoñez de Andujar. 

, 81 Pero Fernandez Vasallo, ó pariente de Diag San-
chez. 0 

82 Rui Perez , sobrino de Pero Velasco. 
83 Fernán Ruiz de Matrera 5 su casa á S. Julian. 

' 84 Pero Gonzalez , hijo del Abad de Fuciellos. 
85 Pero Ruiz de Foyos ; su casa á la collacion de San 

Pedro : tuvo hijos á Pero Perez y Maria Perez de Foyosj 
su linage quedó calificado en esta ciudad, 

86 Pero Gutierrez de Rabanales. 
87 Alfonso Pelaez de Portugal. 
88 Rodrigo Rodriguez de Fuenclrio. 
89 Iñigo de Tamayo. 
90 Garci Ordoñez de Rebolledo. 
91 Rui García de Santa Cruz. 
92 Gonzalo Diaz. 
93 Alvar Nuñez. 
94 Rui Matheos su hermano. 
95 Fero Ximenez de Olvera. 
96 Garci Miguel , es muerto , tiene su heredamiento Pero 

'Ximenez : así se lee en los exemplares. 
97 Martin Ruiz de Arcayos. 
98 Pero Diaz Agorero 5 su casa á Omnium. Sanctorum. 
99 Pero Ruiz de Atienza. 
100 Gonzalo Fregas , es finado. 
101 Fernán Lopez de Villafarta5su casa á S. Bartolomé. 
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102 Rui Garcia de Castañeda. 
103 Pero Gonzalez de Zamudio. 
104 Juan Perez de Diag Sanchez. 
105 Pero Velazquez , hijo de Velasco Perez. 
106 Garci Diaz de Villagomez , hijo de Diego Perez; 

su casa á la collacion de la Catedral Santa Maria. 
107 Ñuño Diaz de Montegin. 
108 Martin Melendez Gallego ; su casa á San Salva-

dor : fue padre de Garci Martinez de Gallegos , que lo 
fue de Gonzalo Garcia, uno y otro muy celebrados en 
Africa en compañía de D. Alonso Perez de Guzman , pro-
genitores del linage de Gallegos. 

109 Juan Arias de Quadros, progenitor del linage de 
Quadros. 

n o Domingo Gutierrez de Solórzano. 
1 1 1 Fernán Martinez de Haznalcazar. 
1 1 2 Juan Martin de Valencia. 
1 1 3 Esteban de Ferrera. 
1 1 4 Ñuño Gonzalez Campana. 
1 1 5 Fernán Gutierrez de Solucar. 
1 1 6 Ñuño Gutierrez, de Agustín Muñoz de Pa-

lacios. 
1 1 7 D. Zebriano. 
1 1 8 Pero Rodriguez de Alava. 
1 1 9 Ximon Lopez de Gamarra. 
120 Rui Fernandez de Pedriola ; su casa en la Parro-

quia de Santa Marina. 
1 2 1 Rodrigo Alvarez de Frechilla. 
122 Rui Martinez de Hacina. 
123 Domingo Tíldela. . 
124 Pero Martin de Lima. 
125 Juan Gonzalez Camarero. 
126 Gonzalo Ruiz de Aguilar. 
127 Juan Ponce : no verifico si pertenece á los Pon-

ces de Leon ; pero en el archivio de la casa de Arcos está 
un privilegio rodado original, del Rey D. Alonso el Sa-
bio, en que hace merced á Juan Ponce y á Ponce Perez, 
hermanos , de un mil maravedis Anfonsies en ia Alhamia 

Zz 
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de Toledo en cambio del heredamiento de Azpe , que 
tue del Obispo D. Gonzalo su tio , su fecha en Murcia á 
12 de Julio , Era 1292 , año 1254 ; y el Patronímico Pe-
rez ios semeja hijos de D. Pero Ponce. 

Ï28 Juan Fernandez , pariente de Ovieco Garcia. 
129 Alfonso Martinez. 
130 Rodrigo Rodriguez su hermano. 
1 3 1 Juan Alfonso Davancades, en otros Alvañades 
132 Garci Martinez de Toledo , en otros dice de Se-

govia 5 y si es el de Segovia , fué despues Notario mayor 
del Andalucía, y casado con Doña Juana , sobrina del 
Arzobispo D. Remondo, por quien el Arzobispo dotó h 
capilla de S. Bernabé ; padre de Fernán Garcia y de Vi-
cente Garcia, primer marido de Doña Juana , hermana 
del Arzobispo D. Juan : todo consta de escrituras que ci-
to en otros lugares. 

13 3 Pero Gonzalez de Fita. 
134 Pero Gonzalez de Fuciellos. 
135 Garci Perez , cuñado de D. Pero Perez. Algunos 

creen que es el famoso Garci Perez de Vargas, de <?uien 
como ya dixe, no se sabe el heredamiento cierto. Don 
Pero Perez fue Secretario de la Reyna Doña Juana, y Amo 

h Sanfa^glesiá. ^ ^ ' S ¿ g U n P a r e c e P o r P a ^ e k s d e 

¿ J k r J u a f R i r i e z ¿ d Obispo, fué de la meznada 
del Obispo de Cordoba D. Gutierre. 
. J 3 7 Garci Lopez de Medina-Celi , vasallo de D. Gu-

tierre Suarez. Llamábanse vasallos los Infanzones que ti-
raban acostamiento de los Bicos Ornes , y eran de sus 
meznadas, asi como vasallos del Rey los de su meznada. 

130 Gonzalo Ruiz. 
139 /Juan Garcia Borní. 
140 Garci Gonzalez de Canaleja , Escudero. 
141 Pedro Ortiz, progenitor del linage de Ortiz en 

esta ciudad , de que imprimí un discurso genealógico el 
ano de 1669 con las noticias que al presente me hallaba, 
siendo cierto , que como se deponga la pasión , nadie ¡me-
jor que los interesados puede inculcar las antigüedades de 
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cada linage : peligroso género de escribir , que en lo pro-
pio se tiene á presunción , y en lo extraño á lisonja. Su 
casa fué á la collacion de Santa Maria 3 así consta de un 
pleyto que el año de 1334 se seguía entre la Santa Igle-
sia , y Lope Martinez Canónigo, su Procurador, con Juan 
Rodríguez , vecino de la misma , sobre un solar y parte 
de casa que la Iglesia tenia incorporada en el corral de 
S. Miguel, que compró de los hijos de Juan Ortiz, linde 
eon casas del mismo Juan Ortiz , hijo de Pero Ortiz , cuyo 
testimonio tiene su archivo : y por otra escritura del de 
Santa Clara , en que Juan Ortiz vende al Convento otro 
solar , linde con su casa, que el Rey D. Alonso dió â Pero 
Ortiz su padre , que habia de otra parte por lindero al ci-
menterio de S. Miguel, en 25 de Agosto de la Era 1308 
año 1 2 7 0 , ante Juan Ruiz, Escribano público : poseyéronlas 
sus descendientes, hasta que Pedro Ortiz, su quinto nie-
to , el año de 1 4 1 5 la vinculó en el mayorazgo de los 
Onices de Palomares. De Juan Ortiz fué hijo con otros 
Pero Ortiz , que procreó á Juan Ortiz , Diego Ortiz y 
Alonso Ortiz , progenitores de todo el linage. 

142 Pero Perez Escudero , de Fernán Perez de Pina. 
143 Fernán Gutierrez de Pozuelos. 
144 Garci Fernandez de Valdesauce. 
145 Fernán Fernandez Alguacil ; su casa en el barrio 

de la Mar , á la collacion de Santa Marina, poseíala el año 
1280 Pero Fernandez del Marmolexo su hijo , en quien 
hallo la primera vez este apellido en Sevilla , de que es 
progenitor : en ella sucedió Fernán Perez del Marmole-
xo , hi jo de Pedro Fernandez , que el año 1303 tenia pley-
tos con la Santa Iglesia scbre ciertos solares en su linde; 
heredólo Alonso Fernandez del Marmolexo , que la vincu-
ló en el mayorazgo mas antiguo de los Señores de Tor-
rijos ? en que persevera. Desciende de Pedro Fernandez 
todo el grande é ilustre linage de Marmolexo , á que no 
se averigua bien si dió la alcuña el Marmolexo , lugar del 
Obispado de Jaén , ó el Marmolexo, barrio de la ciudad 
de Córdoba,en que ántes estuvo heredado, aunque en Se-
villa hubo barrio también , el mismo en que tenia su casa 
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llamado del Marmolexo, si no lo tomó de los mismos ca-
balleros. 

146 Garci Perez, sobrino de Lope Garcia , cuya casa 
rue a S. Roman , dice Argote de Molina , que era de los 
Saavedras , y sobrino del Adalid Lope Garcia de Córdo-
ba , en cuyo elogio afirma, que de Lope Garcia de Cór-^ 
doba fué hijo Garci Lopez de Saavedra, en cuyo favor 
hay muchos privilegios, padre de Juan Garcia de Saavedra, 
caballero de la Banda , y uno de los que armó en su co-
ronacion el Rey D. Alonso el Ultimo , de quien se dedu-
ce la casa del Castellar y sus ramas. 

147 Rui^ Garcia de Villodre. 
148 Nuho Ruiz Masiles. 
149 Martin Melendez de Fornidos 5 el privilegio de 

cuyo repartimiento se lee en un antiguo tumbo de ios de 
Sevilla , que está en su archivo , su data á 3 de Mayo de 
este año , igual en tenor al referido de Ochoba de Espar-
za ; en el se ve fueron sus casas á la collacion de Santia-
go , contiguas á la del hijo del Rey de Baeza y á la de 
Cutier Gonzalez de la Serna , y de Lope Ortiz. 

150 Alonso Fernandez de Montemolin ; su apellido 
dura en un cortijo que fué suyo cerca de la villa de Mar-
chena : fué en Sevilla muy calificado y extendido hasta 
el tiempo del Rey D. Juan el I I , y de él hubo un Almi-
rante de Castilla , D. Alonso Fernandez de Montemolin. 

1 5 1 Juan Perez de Buiza ; su casa á S. Nicolas. 
152 Fernán Perez de Buiza ; su casaá Santa Marina. 
153 Diego Perez de Buiza, hermano de los dos refe-

ridos ; su casa á S. Juan. 
154 Ñuño Fernandez de Aguilar. 
155 Juan de Parrales , vasallo de D. Martín Alfonso. 
156 Garci Gonzalez. 
157 Gonzalo Garcia su hijo. 
158 Rui Casado. 
159 Gonzalo Ruiz su hijo. 
160 Guillen de Cuenca. 
161 Esteban Perez Corucho. 
161 Alfonso Yañez Dovinal, hijo ó hermano del Rí-
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co Ome Gonzal Ibañez Dovinal , progenitor del linage de 
Aguiîar , Aguiar antes en Portugal. 

163 Gonzalo Ruiz de Olea. 
- 164 Rodrigo Garcia de Cohorcos. 
• 16$ Gonzalo Garcia su hermano. 

166 Lope Iñiguez de Arroniz. 
; 167 Miguel Perez. 

168 Gomez Perez de Asturias; su casa á S. Roman. 
« 169 Alvar Perez de Villatafur. 

170 Esteban Fernandez , de Gonzalo Martinez. 
1 7 1 Pero Martinez del Alcázar ; llamado así, según 

escribe el Cronista mayor D. Joseph Pellicer , por haber 
sido Alcayde del Alcázar viejo de Córdoba, caballero Por-
tugués , hijo de D. Martin Perez , hermano del Maestre 
de Santiago D. Pelay Perez Correa : así le llaman los Catá-
logos sobrino del Maestre de Veles , progenitor en Córdo-
ba de los Señores de las Abolofías , y en Sevilla , de. los 
del apellido de Alcázar, por Manuel Martinez , ' y Juan 
Martinez sus hijos. 

172 Pero Romero de Portugal. 
173 Rui García de Negruellos. 
1 74 Fernán Ruiz de Quintaniella de Valdomedo. 
175 Pero Lopez Camello. 
176 Rui Garcia de Mendoza. 
177 Lope Lopez Carriello , parece hermano de Pero 

Lopez. 
178 Gonzalo Ruiz , hijo del Alcayde Rui Fernandez, 

de Safagun , ambos se enterráron en la Santa Iglesia en la 
nave de los caballeros. 

179 Rui Diaz, hijo de Diego Basta, de D. Gutir 
Suarez. 

180 Garci Miguel de D. Vela. 
18 1 Pero Calvete. 
182 Garci Fernandez de Formicedo ; su apellido ha-

llo muy extendido en el primer siglo de Sevilla , e hijos 
suyos á Matheos Garcia , y Juan Garcia de Formicedo. 

183 Lope Lopez de Agüero. 
184 Juan de Zocodover, 
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185: Pero Aznarez. 
185 Alfonso Garcia de Madrid j su casa á Santiago, 

QZ P e r ° G a r c i a SLl hermano ; su casa á S. Andres. 
^ 188 Gutier Gonzalez de la Serna ; su casa á la colla-

cion de Santiago, como queda visto en la noticia de Mar-
tin Melendez de Formiellos. 

189 Gonzalo Martinez de Quintaniella ; su casa á San 
Marcos. 

190 D. Guillen ; su casa á S. Marcos : fue yerno de 
Pero Ruiz Tafur , y primero Alcalde mayor de Canno-
na , en que también tuvo repartimiento, según su privi-
legio de mercedes de este año , de que tengo copia , creo 
que es el mismo á quien escrituras llaman D. Guillen de 
Sobrebosco ; y si es así , su muger se llamó Doña Gug-
lielma. 

191 Domingo Gutierrez de Solórzano 5 su casa á San-
tiago. 

192 Pero Gonzalez de Ambia : este apellido hallo muy 
calificado en Sevilla en el tiempo siguiente. 

193 Diag Ibañez de Sayas. 
194 Tel Surez. 
195 Bueso Suarez su hermano, parecen hijos de Don 

Suero , arriba nombrado , de Marchena. 
196 Fernán Ramirez , vasallo de D. Ñuño procedió 

de el el linage de Ramirez , que ántes del año 1400 se 
incorporó en el de Zegarra. 

197 Juan Sorban. 
198 Pero Ortiz de Urbina ; su casa á la collacion de 

S. Ilefonso : hace de el mención , y como se halló en la 
conquista de Sevilla , en su libro de Linages y Juan Perez 
de Vargas. Léese en el primero de las casas , con errata 
nucía por Urbina : su origen de ios Señores de Vizcaya, 
hijo de D.. Fontun , Señor de Urbina» 

199 Pero Magro de Galicia. 
200 Ordoño Perez de Asturias. 
La merced de cada uno de- estos doscientos caballeros, 

que su título expresa haber sido de linage, advertencia 
digna de reparo , quando se sabe los muchos que gozaban 
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honra de caballeros por privilegios personales , fué casa 
principal en Sevilla , veinte aranzadas de olivar y firue-
ral, seis de viña , dos de huerta , y seis yugadas de he-
redad para pan , año y vez , que era la tierra que se 
podía labrar con seis yuntas de bueyes. A tal pleito {diet 
la cláusula del gravamen) que tengan hi las casas mayo-
res , y las pueblen dentro de dos años , y dende en adelante 

fagan su servicio con el Concejo de Sevilla en todas cosas 
è que vendan â plazo de doce años. Despachóse una gene-
rasque se contiene en los exemplares del Repartimiento, 
y a cada uno en particular , como los que quedan citados! 
Por servicio de Dios (dice el R e y ) ,y por facer bien é mer-
ced á mis Fijosdalgo y d mis naturales por servicio que fi-
cieron al Rey mio padre en ganar el Andalucía , é seña-
ladamente la ciudad de Sevilla , é por honra del Rey mio pa-
dre que yace hi , pueblo den la ciudad de Sevilla 200 caba-
lleros Fijosdalgo. Ladatadel común en Sevilla á 25 de 
Setiembre de este año. Dexáronlo algunos , y en.su lugar 
se substituyeron otros que ya van inclusos en el Catá-
logo referido. Y aunque fue'ron escogidos para padres de 
la Nobleza obligándolos á fixar aquí su domicilio , el 
transcurso del tiempo de tal suerte ha ofuscado las me-
morias , que son tan pocas familias , como queda vis-
to , las que á ellos pueden referirse con certeza, á que 
no desayuda poco la confusion de los Patronímicos. Aca-
báronse unas familias, ausentáronse otras , y otras deca-
yendo por casamientos acabáron sus nombres pasando sus 
haciendas. 

18 Fundáron estos caballeros un Hospital y Cofradía 
en la calle de Castro (hoy de Vizcainos) cuyo instituto 
era exercitar la hospitalidad entre sí mismos , y asistir 
de comunidad en hábito militar y con hachas en las ma-
nos en la Santa Iglesia á las Vísperas y Misa de la fiesta 
de la Asuncion de nuestra Señora, cuya advocación tomá-
ron , y al aniversario y honras de San Fernando ; y no 
podia^ agregarse á ella alguno que no fuese de los mis-
mos ó de sus descendientes : así permaneció mucho tiem-
po : decayó al fin 5 y aunque despues del año de 1500 lo 

TOMO i . A a 
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procuraron resucitar algunos nobles instituyendo nueva 
Cofradía , también presto volvió á entibiarsey así fue 
este uno de los Hospitales llamado de los Caballeros , que 
extinguió el Arzobispo Don Rodrigo de Castro , como 
diré á ̂  su tiempo , cuyos antiguos papeles , que he visto 
comunican esta noticia digna de haberse perpetuado! 
También hallo atribuida á los caballeros Conquistado-
res con igual antigüedad otra Hermandad ó Cofradía 
instituida en reverencia del Rey Mártir San Hermene-
gildo 5 de ella hace mención Alonso Morgado. Y tenían 
ellos (dice) junto d la puerta de Córdoba por de dentro de 
la ciudad al largo del muro una tela armada continuamente 
donde se juntaban todos los mas de los dias a justa y carrera 
y como que haciendo cuerpo de guardia d su sagrado San-
tuario bañado con la Real sangre de un Príncipe de España 
Mártir de Jesuchristo y Patrono de esta ciudad : pero de 
esto hablaré en otros lugares. 

19 Al común de Sevilla , de que también participât 
ron los nobles y los doscientos caballeros, como expre-
samente lo dice su donacion , dió el Rey gran número 
de alquerías que se partiesen entre sus pobladores por 
caballerías^, prohibiendo la enagenacion solo por plazo 
de doce años , despachando su privilegio rodado , que 
luego referiré entero 5 y en el mismo dia 12 de Junio dió 
otro , cuyo original 110 permanece, en que al común de 
Sevilla y á sus pobladores entregó todas las casas que 
estaban yermas^de los Moros, exceptuando solo las que 
habia antes señalado propias á Infantes , Ricos Ornes 
Ordenes , Monasterios , Caballeros , y otras diversas per-
sonas , y habiéndose de partir este heredamiento por co-
laciones 3 y para que mas legalmente lo hiciesen escogió 
el Rey de cada una dos personas principales , á quienes 
recibió juramento de que lo partirian con equidad é igual-
dad ; dando á cada dos, porque mas auténticamente lo 
hiciesen , un Escribano , de cuyo nombramiento es el si-
guiente epígrafe. 

Estos son los que juraron al Rey que partiesen lealmente 
el heredamiento de Sevilla cada Collacion sobre sí, é dióles 
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el Rey d los Quadrilleros con su carta abierta , que huulesen 
de este heredamiento del Olluar é de la heredad , del pan dos 
cauallerias cada uno , demás de su suerte, por la laceria que 
aulan en partlllo. 

Santa Catalina. 
Pero Ruiz de Finestrosa. 
Don Vela. 
Pero Fernandez, Escribano. 

San Vicente. 
Pero Gomez. 
Garci Perez. 
Martin Perez, Escribano. 

Omnium Sanctorum. 
Pero Diaz. 
Martin de Muros. 
Don Sancho , Escribano. 

San Miguel. 
Domingo Polo. 
Melendez Giraldo. 
Esteban Martinez,Escribano. 

San Salvador. 
Bernal Campana. 
Don Esteban. 
Don Bartolome', Escribano. 

San Ramon. 
Domingo Martinez de Al-

caraz. 
Pasqual Gomez. 
Don Benito, Escribano. 

San Andres. 
Alfonso Pelaez. 
Pero Cunado. 
Alfonso Perez, Escribano. 

San Gii. 
Don Torcat. 
Juan de Tudela. 
Martin Muñoz, Escribano. 

Barrio de la Mar. 
Pero Juanes. 
Pero Garcia. 
Bernal Pelegrin, Escribano. 

Barrio de Genusnses. 
Don Iguicha. 
Don Jay mes. 
Seigayardo , Escribano. 

Santa Maria de Afuera. 
Pelai Gomez. 
Don Peron. 
Diego Martin, Escribano. 

Santa Marina. 
Ñuño Diaz. 
Martin Perez. 
Domingo Andres , Escri-

bano. 
Santiago.-

Fernand Ruiz. 
Martin Fernandez. 
Martin Vicente , Escriba-

no. 
San Nicolas. 

Don Ascencio. 
Don Diego de Cuenca. 
Don Bartolome , Escriba-

no. 
San Llórente. 

Abril Garcia. 
Ibañez Diego. 
Martin Perez, Escribano. 

San Martin. 
Domingo de Dios. 

Aa 2 
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Martin de Madrid. Santa Lucia. 
Don Sancho , Clérigo , Es- Domingo Yaguez. 

cribano. Martin Miguel. 
San III an. Martin Diaz , Escribano. 

Sancho Branco. San Pedro. 
Juan Gonzalez de Otorde- Don Fernando. 

Domingo Benito. 
Juan Sanchez , Escribano. Per Ibanez, Escribano. 

Santa Maria Magdalena. San Juan. 
G u t i e r G i l - Gonzalo Ibanez. 
Martin Beilidez. Don Gonzalo de Velez 
Juan Perez , Escribano. Juan Mateo , Escribano". 

Es muy verisímil haber sido estos los primeros Ju-
rados de esta ciudad, y que les provino el nombre de 
este juramento que hicieron , á cuyo cargo fué siempre 
qualquier distribución al común , y estos Escribanos los 
primeros públicos de Sevilla , aunque el número de es-
tos despues fue de diez y ocho , que entre sí mismos 
se elegían en cada vacante : hízoles ordenamiento por 
mandado del Rey el Alcalde mayor Don Rodrigo Este-
Dan , que esta mencionado en sus privilegios 5 una de 
cuyas leyes era que en cada vacante los demás nom-
braban sucesor que habia de ser ántes precisamente Es-
cribano de Sevilla de dos que á cada oficio estaban 
asignados y les llamaban sus criados , no porque los 
servían , sino porque los criaban en su enseñanza • en ?as 
confirmaciones que les hiciéron los Reyes se verá repetido. 

V Z P ™ l l c 8 Í ° T c d R e y ¿io á esta ciudad, que 
se lee en el Repartimiento , impreso por Don Pablo de 
Espinosa * de merced de las dichas alquerías, padece al-
gunas erratas en los nombres , por lo qual ¿ e pareció 
ponerlo aquí de su original. F 

i Este privilegio se hallará en la lia deD. Pablo Espinosa tyfr T 8 
segunda parte de la Historia ele Sevi- ta , con la 
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f . Conoszuda cosa sea a quanto s esta carta 
% dieren , como yo Don Alfonso, por la gracia 

de DíüS 1 de Castiella , de Toledo, de 
Leon, ¿fc Galicia, de Seuiella , ¿fe Cordouay 

w ^ Murcia y ¿fe Jaén , en ^ 

D™a Yolant mi mugier,é do, ¿ ofo^ö i todo 
el Concejo de Seuiella , «^j ^fe^j 

Petronina, Martin Paulin, Alcondicar 7 Porcina y Dunchuelas 
Alcadidi , Lobanina , Balenzm , Lobet y Porsunes , Sobornal 
Bar anani z, Cuzalla, Triana, Goles, Dorbanicale, Quimatac al-
me , Bere s, Azendin , {é ha hi dado y á Guillen Arremon é d 
Garda Perez sesenta aranzadas de oliuar, é tres aranzadas ¿ 
media de viñas) Palmataza, Hahur , Tornar, Honcaxena 
Marnina {Tafut, par a los Almogabares, que la do en quenta 
de lo que han de auer) , Solduñuela, Frechun, Orvibis (en 
que son heredados los Almogabares) , Torvos , Açuzen Al-
hauzlna , Salteras ha hi, Nuniañez , las 'casas que'tiene 
con el molino , é seis aranzadas de oliuar) , Manzmiella 
Doxina , Balenzina y Atoston ha hi dado á Don Ziza cien 
aranzadas de oliuar , ê diez aranzadas de viñas , é diez yu-
gadas de heredad , é unas casas , ê las viñas â los doscientos 
caualleros , é lo al, que finca al puebro ,. Alhadidin ,. Alcalá 
del Bio , Aldihal , Alborgorcha, Adalides y Lebrena , Pux-
lena (<? hi di a Don Zuleman veinte aranzadas de viñas £ 
diez yugadas de heredat , é las casas que tiene hi fechas ' S 
á su fijo cincuenta aranzadas de oliuar, é d Don Tadros trein-
ta aranzadas , é â Zag el Maestro veinte aranzadas), Algu-
bet. Borgabenhaldon y la me atad del figueral de Z ah ale , é la 
otra meatad es de Rodrigo Alvarez , ê un Cortijo , ê una 
Torre , Quartos , Malex , Borg, Abencoma , Mach arianz': 
Machar Abdilquibir, Tacobicobìs , Machar Axaraf, Quintos-
(é ha hi dado â Guillen Bec cien aranzadas. de oìiuar é sus 
casas) , Saut In a del Rio y Borg Abmahul, Borg Aveu i sien t 
Capacon , Machar Abeneomon , Machar Adnelgot , Gizviat 
Fixacar y Machar Alhauzm, Palmiti,. Machar Abzutiz, Ma-
char Abzuberdi , Senena, Ait am a , Fondire , Borgalbanzemi 
Machar Mïlain , Quintos Abenzit, Albotoca y Cuzirat\ Xah - , 
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fon, Fedhen , Alhaiar , Balhauzina, «w heredamiento 
que lo partan entre sí por Cauallerías ê por Peonías al Fuero 
de Seuíella , <? ^ /o por luro de heredad para siempre 

jamas, tal manera, gw tengades las casas mayores po-
rradas al Fuero de Seuíella. E que me fagan aquellos der e-
chos é aquellos Fueros que dizen en los priuilegios del Fuero 
de Seuíella , ê dosela libre , é quito para ellos ê para sus fijos 
é para sus nietos , <? ^¿ra ¡toioj quanto s dello s vinieren , qu° 
lo suyo obieren de heredar , manera , ^ lo vendan ê 
h empeñen, ¿ /o ^mw/V» , ¿ gw dello todo lo que qui-
sieren , ¿-öwo i ? ^ , ^ w/ priuilegio fuer 

fecho en cinco años pasados de la Era desta carta, ê dolos 
todas estas Alearías sobredichas con todo quanto heredamiento 
hi ha de casas , <? molinos de azeyte edt molinos de agua 
con todo su oliuar, è con su figueral, é con todas sus vL 
ñas é edt molinos, è co» quanto heredamiento hi ha 
asi de heredat de pan, todo lo al que hi ha con sus 
entradas , ¿ c,?» ./»j ^/i^j-, é con sus montes ê fuentes , ¿ 
con ¿ pastos , ¿ co» í o ^ j pertenencias, ¿¿i L/ 
amojonaron ê las determinaron por mi mandado el Obispo Bon 
Remondo de Segouia , ¿ Gonzalo Garcia de Tor quemada ê 
Rui Lopez de Mendoza, ¿ Pm? el ^i^/ii , ¿ .Fw4z 
S erb ici al. Salvo ende todo aquello que yo di en aquellas Al-
carias sobredichas de casas edt molinos de agua edt azeyte 
ede oliuar , ó de figueral, ¿ ¿fe viñas , é de huertas , ¿ di 
heredat de pan, o heredamiento , ¿i ha, según que 
Mee en este mio priuilegio, o ^ las cartas prornadas del he-
redamiento , ^ ¿i i/ m Alearías sobredichas, que fue-
ron fechas hasta el dia de la Era de esta carta. E hanme d 
dar el treinteno de todo quanto azeyte que les yo di d mi en 
todos aquellos que regnaren despues de mi en Castiella é en 
Leon ; é esto es lo que me han d dar demás de los otros de-
rechos , que me han d facer, según que dice en los priuile-
gios del Fuero de Seuíella. Onde mando , è defiendo firme-
mente , que ninguno non sea osado de ir contra este mío Do-
nadío que yo di por este mío priuilegio , nin de menguarlo, 
nin de quebrantarlo en ninguna cosa. Ca qualquier que lo 

ficiese abrie la mi ira , ê pecharme ia en coto mil libras de 
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oro , è d ellos el daño dobrado. E porque este mío Donadío 
sea firme é estabre para siempre , mando hi poner en este mío 

priuilegio el mio sello de promo. Fecha la carta en Sevieíla 
por mandado del Rey , 21 dias andados del mes de Iunio , Era 
de mil é dozientos,é nouaenta ê un años. E yo el sobredicho Rey 
Don Alonso en uno con la Reyna Doña Volante mi mugier reg-
nante en Castiella , en Toledo , en Leon., en Galicia , en Seuie-
lia, en Cor doua , en Murcia , en Iahen , en Valladoz, m Bae-
za , é en el Algarbe, ofcvgo este priuilegio , ê confirmolo. 

21 Vese en esta partición , como ya advertí el año 
1245 , la primer memoria de las Parroquias y sus advoca-
ciones , y hay la de los que subdividiendolas en parte se 
llamaban barrios 5 como el de los Francos', y el de Gino-
veses , que tuvieron propios partidores uno y otro en la 
Parroquia de la Santa Iglesia. El barrio de Francos, cu-
yo nombre dura en su principal calle 1 , llamado así por 
sus franquezas , no por su habitación de Franceses , fue 
muy privilegiado en los fueros que dio San Fernando á 
Sevilla dando honra de caballeros á sus vecinos en las 
funciones de la guerra con cargo de que sustentasen ca-
ballos que comunicó el Rey despues á 'los Francos de 
Xerez de la Frontera. Fue asimismo muy privilegiado el 
barrio de Ginoveses , llamado hoy calle de Genova , por-
que era grande el comercio con aquella república, y mu-
c hos los hijos de ella que aquí comerciaban de asiento, 
de cuya patria fueron Don Niculoso y Misero Caxizo^ 
mencionados en el Repartimiento. Y que al segundo dio 
San Fernando en arrendamiento yitalicio los molinos de 
la acequia de Guadaira 5 esto es , los que muelen con la 

i Esta calle , que conserva su empezado el enlosado con losas por 
nombre , se compone en el dia de los lados grandes , 7 por medio mas 
tiendas de todos géneros de seda, 7 pequeñas , con lo restante de piedras 
otros de varias clases ; siendo esta menudas. Están haciendo esto mis-
la mejor de esta ciudad , 7 en don- ' mo con la plaza que se nombra de 
de se ^hallan con abundancia. A la San Francisco, que es una de las prin-
de Genova solo le ha quedado el cipales de esta ciudad : con esto va 
nombre como á las otras de que el estando mejor el piso ademas del 
autor hace aquí relación. Por esta adorno 7 primor con que quedan las 
calle 7 la anterior de francos se ha calles. 
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agua que viene á los caños de Cannona , con cargo de 
tenerle reparados los muros y puertas de esta ciudad 
contra las .soberbias avenidas de Guadalquivir : consta así 
del privilegio en que con el mismo gravamen los dió á 
la ciudad el Rey Don Alonso , que referiré á su tiempo. 

22 Distribuyeron los Reyes por diversos sitios de Se-
villa las naciones que en ella ó quedaron de la guerra, á 
que vinieron auxiliares , ó entráron despues á la fama 
de su poblacion no solo extrangeras, pero aún separando 
las de las provincias de España, de que tomáron distin-
ción los barrios que hoy se llaman calles , de PUcentines 
Castellanos, Gallegos , Catalanes, de Bayona , y otros que se 
han olvidado y mudado. Y dividieron también los tratos 
y oficios mecánicos , como la Alcaicería , que conserva 
el nombre que tenia entre los Moros , Arábigo , inter-
pretado casa de Sedas, á los tratantes en ellas, la platería 
á los plateros, lineros á los tratantes en lienzos , borcigui-
neros , calceteros y ios semejantes. Estilo de bien con-
certada república , qual esta fué y es excelente en sus; 
ordenanzas 5 y dividiéndolos así como en lugares en gre-
mios, diéron á cada uno entre sí cierta especie de jurisdi-
cion para componer sus diferencias y gobernar sus manu-
facturas con oficiales propios, que llamaban y llaman Al-
caldes , que juzgasen la calidad de los géneros y los regla-
mentos de sus fabricas , los juntasen para las contribucio-
nes , y los defendiesen en sus causas, prestando voz común 
por sus diferencias. Esto en lo político : en lo religioso no 
menos atentos, quisieron que fundasen entre sí Herman-
dades y Cofradías , tomando cada gremio algún Santo 
por especial Patron, principalmente en orden á hospita-
lidad , en que recíprocamente atendiesen á la curación 
de sus necesitados. Y cuya capilla que á cada hospital se 
permitió sirviese á sus juntas , á que habia de asistir 
siempre uno de los Regidores que las presidiese y auto-
rizase. Tal fué la primera institución que el tiempo fué 
perficionando en formalidades, como se reconocieron im-
portancias y se previnieron inconvenientes. 

Otro fué el Hospital y Cofradía de San Mateo, en 

/ 
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qué como queda dicho se alistó el mismo San Fernando 
y á que dió la imagen de nuestra Señora , que persevera 
en su culto. 

Y para medianeros de comercio de unos y otros que 
terciasen en los tratos establecieron los que Uamáron Cor-
redores de Oreja (hoy de Lonja) que nombraban los Revés 
V percibían de ellos cierta renta llamada del Corre tage' 
Gozola la ciudad muchos años , y su nombramiento parece 
que es del tiempo del Rey Don Fernando IV ; y era su 
numero ciento hasta que el Rey Don Juan el II la dió á 
su privado Don Alvaro de Luna, que los reduxo á doce 
en cuya caída devueltos á la Corona los Reyes Católicos 
Don Fernando y Doña Isabel, la restituyeron á Sevilla 
en que despues ha habido otras mudanzas ; tuvieron an-
tiquísima Cofradía en la misma capilla Real , preeminent 
cía notable , con advocación de San Leandro ». 

23 Con no menor opulencia fueron heredados caba-
lleros extrangeros, muchos Franceses é Italianos ; entre 
ellos muy de primera suposición Micer Huberto y Mí-
cer Henrique , sobrinos del Pontífice Inocencio IV ; y 
que ambos parece quedaron avecindados en Sevilla ; y 
Micer Huberto con sucesión , que trasladada á Xerez 
de la Frontera , dió origen al linage de Micer Ouber-
tos de Valeto, Fundador de su Convento de la Cartuja 
Don Oliver de Burdel, Frances (á lo que creo), y tam-
bién Frances Guillen Beg ó Bec, que se afirma era de la 
estirpe de los Condes de Limoges, de quien se deriva 
el linage de los de las Casas ó Casaus, originado de ha-
berle dado el Rey unas suyas , de que hay insinuación 
en el privilegio de las alquerías del conviti de Sevilla, 
en cuya estimación se apellidó de las Casas. Portugue-
ses en la alquería Gejumus ó Portugalesa , entre cuyo 
número el Rico Orne Gonzalo Ibañez Portocarrero se 
señala por progenitor de su gran familia, y Pedro Bravo, 

I l o s Corredores de lonja que nidades, ài Ilustrísímo Ayuntamiento 
hay hoy son sesenta : cuyas propie- y á otros particulares, 
dades corresponden á varias Comu-

TOMO I, B b 
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que dió principio á la de los Bravos de Lagunas. Ara-
goneses en la alquería Mexina, que ios mas vinieron con 
el Infante Don Alonso , siendo su Caudillo el Rico Ome 
Fernán Perez de Pina , bien señalado ántes en las con-
quistas de Mallorca y Valencia. Catalanes, cuyo Caudillo 
fue Guillen de Monsalve , que en Sevilla dió principio 
á la familia de su apellido , muy de las primeras en todo. 
Obráron los Aragoneses con particular valor, como in-
sinúa la Crónica 5 aunque recien llegados tuvieron revés 
que pudo descomponerlos , pero rehiriéronse con mayor 
denuedo. 

24 La gente de la mar que vino en la armada Chris-
tiana pobló el gran Barrio, así llamado en la Parroquia 
mayor 5 y que para la distribución de su heredamiento 
tuvo especiales jurados ó partidores, como queda visto? 
grandes • preeminencias les concedió San Fernando en los 
Fueros ; entre ellos, que en las cosas de la guerra, quan-
do hiciesen Hueste en tierra gozasen honra de caballea-
ros 3 y que tuvieron particular Alcalde caballero , y de 
lo mas ensalzado que juzgase sus pleytos y diferencias en 
lo marítimo , superior á todos , como lo fue en dignidad 
el Almirante Don Ramon Bonifaz , cuya casa fue fron-
tero de la Santa Iglesia á la entrada de la calle de Pía-
centines.hasta la Alcaicería, y pertenecían á este gremio 
los galafates ó gente de carpintería de ribera, cuyo Ca-
pitan era Nicolas de la Torre del Oro 5 así llamado por ( 
haber sido su primer Alcayde. Y los oficiales de las Ata-
razanas , de quien era Cabo Fernán Martinez Badaña ó 
Baudiña , su primer Alcayde. Pero ya es tiempo de pro-
seguir el hilo de la Historia, en que rae lia hecho ha-
cer pausa esta parte latísima , aunque mas ceñida. Baste 
para concluirla que alcanzó la liberalidad Real hasta mu-
chos Judíos , así de los que en Sevilla vivian entre los 
Moros , como advenedizos á la fama de la opulencia y 
riqueza , fácil señuelo á su codicia. De los quales se po-
bló la gran Alhamia que ocupaba quanto hoy las Par-
roquias de Santa Cruz, Santa Maria la Blanca , y parte 
de la de San Bartolomé, con tres Sinagogas , para que 
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el R e y , como referido queda , les dió este año tres Mez-
quitas. Algunos Moros también de los que quedáron y 
de los que vivieron con el Rey de Granada poblaron el 
barrio llamado el Aduarejo y la Morería, entre las Par-
roquias de San Salvador , San Pedro Santa Catalina y 
San Isidro , en que duraron hasta su expulsion ; todo lo 
qual y quanto tocó á distribución de heredamientos pa-
só , como el Rey lo expresa en los privilegios , por mano 
de los referidos Don Remondo , Obispo de Segovia Don 
Rui Lopez de Mendoza, Pedro Blazquez , Adalid /Gon-
zalo García de Torquemada , ilustrísimo Toledano y 
del linage de los de Toledo , que se apellidáron de Tor-
quemada , villa en que estuvieron heredados , y Fernán 
Serbicial, del tronco de los de Villa-Vicencio , descen-
dientes de los Condes de Castilla : así es constante en 
los Nobiliarios ser de un mismo origen los de Villa-
Vicencio y los de Serbicial, y lo afirma Argote de Mo-
lina en sus Elogios ; ó hijo suyo fue Juan Fernandez Ser-
bicial , que tengo por cierto es el mismo que pasando á 
la ciudad de Xerez de la Frontera entre sus trescientos 
caballeros pobladores se apellidó de Villa-Vicencio , y 
dió principio á su extendido y nobilísimo linaje. 

ÎT Don Gonzalo Argote de Molina en la alegada in-
troducción al Repartimiento pondera tan justamente la es-
timación de tal escritura , que me parece añadir aquí su 
cláusula : " Quan excelente escritura sea esta se entenderá 
«considerando ser el repartimiento de una ciudad la mas 
«ilustre, rica y poderosa de España : la noticia que en 
«ella hay de todos los Infantes , Maestres , Condes, 
«Ricos Omes y Escuderos , Hijosdalgo de todos los rey-
«nos de Castilla , de Leon , y de los caballeros France^ 
«ses , Aragoneses , Navarros y Portugueses , Italianos y 
«Moros que en su conquista se hallaron : los nombres de 
«todos sus pobladores , y de lo que á cada uno se le 
«repartió : la antigüedad de ella desde el año 1253 quan-
«do muy pocos años ántes comenzáron á usarse en los 
«reynos de Castilla y Leon : las armas y apellidos de la 
«Nobleza de ellos : los nombres Arabes de todos ios lu-

Bb 2 
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"gares y alearías de la tierra de Sevilla , y la mudan-
»za que de sus nombres hizo el Rey Don Alonso , qLíe 
«algunos conservan hoy, &c." Con razón este autor 
gravísimo^ pondera escritura que generalmente buscan 
quantos a la Nobleza de España inquieren la anti-
güedad. 

De los Judíos de la gran Alhancia de Sevilla , dice 
el mismo Don Gonzalo Argote de Molina , continuan-
do el^capítulo que queda puesto en la adición al num. 24 
del año 1248: "Rabian morado entre los Moros los Ju-
»díos desde que por ellos fué ganada hasta aquellos tiem-
p o s 5 tenian su barrio aparte dentro de la ciudad , don-
»de moraban , al qual llamaban la Judería , cuyas mu-
»rallas hoy vemos á la Colacion de Santa Cruz y de la 
»Puerta de la Judería , que salia al campo 5 hallamos 
»mucha memoria en el Repartimiento. Yo tengo por 
»cierto que es la Puerta que llamamos de la Carne, en 
»la calle de Santa Maria la Blanca , á la qual los Moros 
»llamaban de Monhoar : otra era la Judería vieja en 
»la Colacion de San Pedro. Quedaron los Judíos en sus 
»mismas casas pagando al Santo Rey el mismo tributo 
»que^ á los Príncipes Moros, siendo favorecidos de Jos 
»Judíos Almojarifes y Contadores, criados del Rey , qu<* 
»con él vinieron de Castilla , que los unos y los otros 
»pobláron en .esta ciudad , como puerto general del uni-
»verso , y plaza mas á proposito para sus tráfagos. Los 
»que con el Rey vinieron fuéron heredados en la Al-
»quería , llamada de los Arabes Paterna Haral, á quien 
»el Rey Don Alonso puso nombre Aldea de los Judíos 
»por haberlos heredado allí 5 hoy conserva el uno y otro 
»nombre , y 1 a llaman Paternilla de los Judíos." 
. Hay memoria en diversos lugares del Repartimiento 
de Nicolas de los Romances y Domingo Abad de los 
Romances j ambos quiere Argote de Molina en los ya 
citados elogios que fuesen poetas del Santo Rey 5 y de 
Domingo Abad de los Romances Este nuestro poeta (dice) 
»escribió en Castellano , que es lo mas antiguo que he 
»visto en Castilla-j y por el gusto de los curiosos pon-
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»dré aquí una Scrranica suya, que dice así : " (y q u e p o r 
la misma antigüedad y curiosidad le copiare yo). 

En somo del Puerto, Aquí no te engorres 
Cuídeme ser muerto Que el sol se recala. ' 
De nieve y de frió, Dix el, frió tengo, 
E de ese rocío E por eso vengo 
De la madrugada. A vos , fermo sur a-, 

A la decida Quered por mesura 
De una corrida Abrir la posada. 
Fallé la Serrana Dixo la meza: 
Fermosa , lozana Cormano , la choza 
E bien colorida. Está defendida, 

Dix ele á ella'. Non h abe de s guarida 
Omillome bella, Sin facer jornada. 
Diz tú, que bien corres, 
Domingo Abad de los Romances y Nicolas de los 

Romances quédáron avecindados en Sevilla , que consta 
de escrituras del archivo de la Santa Iglesia, «ff 

25 Dixe los varios exemplares del Repartimiento, de 
que mejie valido para Jas noticias que de él he recopi-
lado : añadiré ahora uno que confieso es el de mayor 
autoridad ; vilo despues en Madrid en la librería selec-
tísima del Marques de Montealegre y Quintana, Conde 
de Vili au mb rosa , Gobernador de esta Monarquía, á cu-
ya benignidad debo yo y deberá Sevilla en estos Anales 
singulares favores, quando ya estaba impreso el párrafo 
en que comenzó á tratar de esta singular parte de la 
Historia , pero con la felicidad de poder decir aquí lo 
que allí tenia su lugar mas propio. Es escritura de mas 
de trescientos años á lo menos de antigüedad 5. y á no 
contenerse en su principio ser traslado del que la ciu-
dad de Sevilla tenia (y debe tener) en su archivo, pu-
diera juzgar ser el original mismo, ó uno de los origi-
nales que mandó hacer el Rey Don Alonso 5 porque el 
papel, ía letra , el lenguage y otras muchas circunstan-
cias lo califican. Y veo en él que conforma con una de 
las copias que yo tenia , que como dixe difieren del 
impreso , por Don Pablo de Espinosa , no empero en la 
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substancia y nombres, sino en ia distribución , y èn con-
tener muchas particularidades notables , digno de darse 
á la luz pública , como espero deberlo á la merced de su 
excelentísimo dueño en gracia de la Historia de España 
y mayor de la de Sevilla. Parece haber sido (así como 
el que yo tengo y cito al principio ) de Don Gonzalo 
Argote de Molina, y está con su escrito, de los que á 
los caballeros de él iba formando, como ya dixe. Y no 
debo al Marques este favor solo], sino el de haberme man-
dado comunicar todos los raros manuscritos de su libre-
ría , de que posee inestimable copia en calidad y en nú-
mero , y en que están los tomos notables de traslados 
de privilegios que fuéron de la del Conde de Mora, que 
me servirán de aquí adelante á afirmar ios que de otros 
exemplares tantas veces alego y alegaré en estos Anales. 
Quando veamos al Marques (ántes de serlo , en que des-
pués ha sucedido á su hermano) ,. Conde de Villaumbrosa 
en la Asistencia de Sevilla habrá ocasion de repetir su 
debido elogio. 

24 A 27 de Noviembre en Sevilla el Rey dio nue-
vos fueros á la Villa de Carmona, añadiéndole la parti-
cipación de los de Sevilla á los que le habia concedido 
propios San Fernando ? y otorgándole las alzadas ó ape-
laciones á Sevilla y á sus Alcaldes mayores, tengo el pri-
vilegio inserto en el Repartimiento citado del Maestro 
Ambrosio de Morales, con el que al mismo tiempo dió 
de poblacion á Tejada y á sus nuevos habitadores 5 y á 6 
y 8 de Diciembre concedió á Sevilla estando aún en ella 
disponiéndose para pasar á visitar los reynos de Castilla 
y Leon, que tantos años habia que carecian de sus Prín-
cipes , dos privilegios de gran estimación 5 el primero con-
firmando y ampliando con nuevas franquezas el de los 
fueros que le dió San Fernando, é insertándolo , como 
se puede ver, en el exemplar que imprimió en su Histo-
ria el Lic. Don Pablo de Espinosa de los Monteros, aun-
que en el está errada la fecha, que yo he conferido con 
su original que tiene el Cabildo de la ciudad en su ar-
chivo , que es del tenor siguiente: 
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Conoszuda cosa sea â todos los Omes que 
esta carta vieren , como yo Bon Alfaiso 
por la gracia de Dios , Rey de Castiella, de 
Toledo , if , de Galicia , «V Seuiella 
de Cor doua , ¿fe Murcia , ¿-fe Iahen, vi Pri-
vilegio del muy noble , j munch o alto , y 
muncho honrado y bienaventurado Rey Don 

Temando mio padre , ¿fe ¿fe ? ^ ^ 
franquezas,y de los buenos Fueros que dió al Concejo de la 
noble ciudad de Seuiella fecho en tal manera. ( Aquí el pri-
vilegio de San Fernando , que queda puesto en la pág. 68. 
: £ j/0 sobredicho Rey Don Alfonso en uno con la Reyna 
Doña Yolant mi mugier , y con mia fija Infanta Doña Be-
renguela , en Castiella , en Toledo , en Leon , en Galicia, en 
Seuiella , en Cor doua , en Murcia., en Iahen , en Badalloz 
en Baeza , en el Al garb e , otorgo y confirmo todas estas cosas 
que en este privilegio sobredicho del Rey Don Fernando mio 
padre dize, y yo por facer bien y merced â todos los Fijosdalgo, 
y â todos los ciudadanos, á todo el pueblo del Concejo de la noble 
ciudad de Seuilla, y por acrecerles en sus bienes y en sus fran-
quezas , y en sus buenos Fueros , que an por el seruicio que 

fizieron al Rey Don Fernando mio padre , é por honra del que 
yaze hi soterrado en la ciudad de Seuiella, ê por su alma ê 
por el seruicio que â mí fizieron , é por remisión de mios pe-
cados , é por mi que fuy hi Rey , ê recibí hi Caballería , ê 
por otros munchos bienes que me fizo hi Dios , é por honra 
de la ciudad de Seuilla , que es una de las mas nobles y ma-
yores ciudades del mundo, doles ê otorgoles por termino de 
Seuilla la Alcarria, cuemo corre el agua y entra en Budion 
y Budion entra en Ardilla, ,é como cae en Ardilla, la Fez 
de Bob arras , y como sale por los cuellos de los Villanos, y 
cuerno recude del cuello de los Villanos , rio â rio , y fiere en 
•la Sierra del Cazament, y fiere en derecho de Monte Po-
lín , al agua de Gualcarranque , y como corre Guadale arran-
que y entra en Fraga Muñoz , y cuemo corre Fraga Muñoz 
y entra en Guadiana, Cuentos , Xerez de Badajoz , Monas-
terio de Solibar , No dar , Torres, Castillo dedalera, Segon-
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za, Cuerba , MontemoUn, Zufre, Arazena, Alfayar de Cabo 
A ¡mona s i er, Aroche , Corte gana , Jfonz , Serpa , Al amont e ' 
Alf ay an de ¡a Peña , Andebalo , Castllrubio , Azuaga , Cor-

, Cludadlra , Castlei , Montegll , Constantìna 7 Tejada 
Solucdr , Haznalcazar , Haznalfarache, Triana , Alcalá del 
Rio , Guillena , Xerena , Ale aid de Guadaira, Hazelaques 
y todas estas villas , j/ castlellos , estos logares so-
bredichos les doy por siempre jamas con todos términos y con 
todas sus entradas y salidas , c co# montes , é con fuentes , ? 
cow pastos , c rio¿ j/ co,1? íoi^j ¿/¿f pertenencias, ¿wi C2¿¡>-
zw »«»c* mejores los huuleron en tiempo de Moros , ^ cow 
^iöj- jz/j derechos hasta dentro en los muros de Seuíella, 

^^ / ello todo lo que quisieren , como de lo mio 
é que lo hayan al Fuero de Seuíella, salvo ende lo que dió el 
Rey Bon Fernando mío padre por sus cartas , c jyo cw algunos 
destos logares sobredichos , ¿fe£¿z w/cr cow derecho , <? /a 
que los Moros tienen, /OJ pleitos que auien con el Rey 
mio padre 7 0 an conmigo , c ¿cw^o w/ <? ¿odoj-
aquellos que regnar en despues de mí en Castiella y en Leon 
las rentas de los almojarifazgos , cow j&x pedidos de Te-
jada y Solucar la mayor , ¿fe Haznalcazar, y de Alcald de 
Guadaira , J/ ¿fe Constantìna ; en tal manera , ^ ÍOÍOJ /OJ-

Christianos que son hi oy pobladores , ^ ¿fe ^ » z ¿¿fe-
toc siempre jamas en estos cinco logares sobredichos, 
que fagan con el Concejo de Seuíella todos aquellos Fueros é 
todos aquellos derechos que fazen y que fardn los que son y 
los que serán pobladores en Seuíella y en sus términos t¡y que 
hayan ese Fuero mismo. Y otrosí por fazerle s mas de''bien y 
de merced quito á todos los Christianos vezinos de Sevilla, á 
los que agora son y serán de aquí adelante para siempre ja-
mas , de los derechos que^ me daban del mío almojarifazgo , de 
todas estas cosas que aquí son escritas en este mìo privilegio qui-
tóles la cuentia de marauedis que me daban del barco que iba d 
Cor doua de ida y de veni da, y el derecho que me dauan ; y otrosí^ 
en razón de los barcos que iban á Xerez de ida y de venida, 
y pitóles todo el portazgo y el derecho que me dauan de ga-
llinas , y de guebos, y de ansar e s , y de lechones , y de cabritos, 
V de pax aros, y de lo que trugieren de fuera del termino â 
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Seuiella, que lo non den de aquí adelante ; y quitóles el sueldo 
que daban de la libra de la seda y del azafran, y de todas 
las especias , y de los figos y y de todas las otras cosas que les 
dauan derechos en los pesos de los Al at are s 5 en tal rnaner 1 
que den de todo lo que pesaren en este peso sobredicho mio 
derecho asi cuemo lo dan en Toledo. Y otrosí les quito todo el 

portazgo que me daban de madera , y de pez, y de estopa, y de 
cáñamo^ y de plomo , y de quanto trugieren á Seuilla. Y otros'} 
quito â todos los pescadores Christianos vezinos de Seuiella todo 
el derecho que me dauan en razón del pescado que pescauan en 
toda la mar de Seuiella, en toda su foz y e?i todos los ríos de sus 
términos. E otrosí do é otorgo al Concejo de Seuiella que ayan 
por heredad de todos los molinos de azey te que eran del mio al-
macén , los que son en las Alearías que yo les di con mio pri-
vilegio 5 é por estos molinos que les doy anme á dar el treinteno 
de todo quanto azeyte se hi moliere en estos molinos para siembre 
jamas. Otrosí quito á los todos Moros forros vezinos de Seuie-
lla f y a todos los otros M^oros Albarranes que hi vinieren el 
Pep i on que daban por su cabeza cada día en la mía Alforidi-
ga¡ que lo non den de aqui adelante, fuera ende que los Mo-
ros recueros que hi vinieren á Seuiella que vayan â las mis 
Alf ondi gas, y queden hi aquel derecho que solían dar en tiempo 
de Miramamolin Menin. Todas estas cosas les do ê les oton-
go asi, ê les franqueo en Seuiella , asi como dicho es en este 
mío príuilegio para siempre jamas ; y mando ê defiendo firme-
mente , que ninguno non sea osado de ir contra este mio príui-
legio , nin de contrallarle > nin de minguarle en ninguna cosa. 
Ca aquel que lo fiziese ó lo quisiese fazer aya la ira de Dios 
Omnipotente , y descienda con ludas el traidor en fondon de 
los infiernos ; y demás abrie la mi ira , y pecharme ya en 
coto mil libras de oro, y â ellos todo el damno doblado ; é 
porque este mio príuilegio de este mio donadío , é de estas mías 
franquezas sea mas firme è mas estable , ê vaia para siem-
pre , mándelo seellar con mio seello de oro. Fecha la carta en 
Seuiella por mandado del Rey , 6 dias andados del mes de Di-
ciembre , en Era de 1291 años. 

Don Alfonso de Molina conf\ 
Don Federiq. conf. 

TOMO I , C e 
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Don Henriq. conf 
Don Manuel conf,\ 
Don Fernando conf. 
Don Felipe , electo de Sevilla conf. 
Don Sancho , electo de Toledo , conf. 
-Dcw Juan , Arzobispo de Santiago , cow/'. 
D. Aboabdile Abenhazar, ¿fe Gr añada, vas allo del Rey conf. 
D. Mahomad Aben Mahomadt Abenjuc , de Murcia \onf. 
Don Abenmah Fot, ¿fe Niebla, vasallo del Rey, co;/! ' 
Z><?w Gaston, Vizconde de Bearne , conf. 
Don Gui, Vizconde de Limoges , cow/*. 
£>ow Aparicio , Obispo de Burgos , cow/1 
DÖW Rodrigo , Obispo de Falencia , co?/. 
Dow Remondo , Obispo de Segovia , cow/. 
X>ow Pedro , Obispo de Sigüenza, co?/. 
Don Gil , Obispo de Osma, conf. 
Don Mateo , Obispo de Cuenca , co/*. 
Dow Benito , Obispo de Avila, cowf. 
D^w , Obispo de Calahorra , co?/. 
Dow Pedro, c/ccfe ¿fe Córdoba, cow/*. 

yí^w , Obispo de Plasencia , co?/. 
JDOW Pasqrnl, Obispo de Jaén , conf 
Don Fray Pedro , Obispo de Cartagena , cow/. 
D. Fernando Ordonez,,Maestre de la Orden de Calatrava, conf. 
La Iglesia de Leon. Vaga. 
Don Pedro , Obispo de Oviedo , conf. 
Don Pedro , Obispo de Zamora , conf. 
Don Pedro , Obispo de Salamanca , conf 
Don Pedro , Obispo de Astorga, conf. 
Don Leonardo, Obispo de Ciudad, conf. 
Don Miguel, Obispo de Murcia, conf 
Don Gil, Obispo de Mondoñedo , conf. 
Don Pedro Domínguez , electo de Coria , conf 
Don Frey Roberto, Obispo de Silve , cow/. 
Dtfw Pelai Perez, Maestre de la Orden de Santiago , conf 
Don Rodrigo Alfonso conf 
Don Ñuño Gonzalez conf, 
Don Alfonso Lopez conf. 
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Don Rodrigo Gomez conf. 
Don Simon Ruiz conf. 
Don Alonso Tellez conf 
Don Fernán Ruiz de Castro conf 
Don Pedro Nuñez conf 
Don Ñuño Guillen conf . 
Don Pedro Guzman conf. 
Don Rodrigo Gonzalez el niño conf 
Don Rodrigo Alvarez conf 
Don Fernán Garda conf. 
Don Alfonso Garda conf 
Don Diago Gomez conf 
Don Gomez Ruiz. conf. 
Don Martin Alfonso conf 
Don Rodrigo Gomez conf. 
Don Rodrigo Floraz conf. 
Don Fernán Yañez conf 
Don Martin Gii conf. 
Don Andreo , Pertiguero de Santiago , conf 
Don Gonzalvo Ramirez conf. 
Don Rodrigo Rodriguez conf 
Don Alvar Diaz conf. 
Don Pelai Perez conf. 
Don Diego Lopez de Salcedo, Merino mayor de Castie-

la, conf. 
Gonzalo Morante, Merino mayor del reyno de Leon., conf.. 
Rui Suarez , Merino mayor de Galicia , conf. 
Garcia Xuarez, Merino mayor del Reyno de Murcia, conf 
Rui Lopez de Mendoza , Almirage de la Mar , conf. 
Sancho Martinez de Xodar, Adelantado de la Frontera, conf 
Maestre Fernando , Notario mayor en Castiella , conf. 
Don Garci Perez , Notario mayor de la Frontera y de la 
Andalucía, conf. 
D.Martin Fernandez, Not ario mayor del Rey m de Leon,conf' 

Alvar Garcia deFromista la escribí en el ano segundo que 
el Rey Don Alfonso regno 

^ V E s l D f ï I v i l e g . Î 0 I o r c f i e r c e l d t a " P a r t c d e s u Historia de Sevilla en h 
ao Uon rabio Espinosa en la segunda pág. 3 7 : varía principalmente en los 

Ce Z 
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27 Abrazaban estos términos de Sevilla buena parte 
de lo que alcanzó la jurisdicción de su Convento jurídico 
en tiempo de los Romanos pasando su línea desde el rio 
Guadiana , comprehendiendo los lugares de Nodar , Mora 
y Serpa , que hoy son de la Corona de Portugal 5 pero 
padeció esto aún en tiempo del mismo Rey Don Alonso 
tantas alteraciones, que aún de ellas no se tiene cabal 
noticia : colígese empero que la ciudad corta aún de po-
bladores , no pudiendo acudir á la defensa de tantos lu-
gares , y algunos tan distantes , vino fácil en que el Rey 
diese algunos á las Ordenes Militares , como fuéron Serpa, 
Mora , Montemolin, Arazena y otros, y en algunas otras 
enagenaciones , que de las que se tiene mas cabal no-
ticia haré mención en sus lugares« Y ahora el segundo 
privilegio ofrecido de 8 de Diciembre fué á crecer á Se-
villa el señorío de las villas de Moron , Cote , Cazaila 
Osuna , Lebrija , y las islas de Captici y Captor en el 
rio Guadalquivir, hoy solo conocidas por mayor y me-
nor, con todos sus términos hasta Sevillareservando solo 
para sí fos rentas de los almojarifazgos y los castillos por 
esta cláusula : E yo e de tener los Alcázares de estos loga-
res sobredichos mlentre yo quisiere : y si en algún tiempo ge 
los quisiere yo dar , que los reciban en esta manera. Que los 
dé yo d caballeros Fijos dalgo s, quale s yo quisiere , ê qualquiera 
de Sevilla sean tenudos de dar la costa y la mincion cada año 
para siempre que costare estos Alcázares de estos logares so-
bredichos á los caballeros que los tuvieren, &c. Los moti-
vos de este privilegio no menos honoríficos que los del 
pasado 5 y en ambos se advierte nacida la Infanta Doña 
Berenguela , primogénita del Rey y de la Reyna Doña 
Violante, que no lo era quando otorgó al común de Se-
villa el de las alquerías á 12 de.Junio, que se intitula 
ya Rey de Algarbe 5 y que habia Obispo en Silbes lla-
mado Don Fray Roberto , Iglesia que quedó sufragánea 
á la Metropolitana de Sevilla , como lo fué con efectiva 

sombres de los pueblos, que fuéron que nuestro autor nos copia , como 
los términos de esta ciudad, en lo se puede ver en el citado autor, 
que es notable la diferencia í este 
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obediencia largos años. Crióse en Sevilla la Infanta Doña 
Berenguela á cargo deD. Romero, caballero, vecino de esta 
ciudad , y que los años adelante fue su Alcalde mayor 
de quien he visto varios instrumentos con el título dé 
Amo de la Infanta Doña Berenguela. 

e r a 1292 , ANO 1254. 

i En el año antecedente señala su Crónica que pasó 
el Rey á Castilla ; pero queda visto como estaba aun en 
Sevilla bien entrado el mes de Diciembre. A 5 de Enero 
de este estaba en Córdoba , donde dió á su Hospital de 
Burgos un par de casas y otras heredades en Carmona; 
y á 2 de Marzo ya, en Toledo , según datas de privile-
gios á la villa (hoy ciudad) de Anduxar , que se leen 
en su Historia de San Eufrasio. Hacia entre tanto Se-
villa Ordenanzas para su gobierno , y el orden que te-
nían en hacerlas muestra las de los Colmeneros, dispues-
tas este año por el Alcalde mayor Don Gonzalo Vicente, 
doce Caballeros y seis jurados : que escojo (dice) el Concejo 
de la muy noble Ciudad de Sevilla , que lo ordenasen , y se 
aprobáron por la Ciudad en su Ayuntamiento , en Santa 
Maria en el Cabildo de los Canónigos, según expresa, á 8 de 
Marzo ; y se ve que uno y otro Cabildo hacían sus juntas 
en una misma pieza ; señal de su primitiva conformidad. 
- 2 En Toledo á 18 de Mayo concedió el Rey á nues-
tra Catedral todos los privilegios de la de Toledo , que 
amplió el año de 1256 , y le dió otra para que hubiese 
en ella estudios generales de Latin y Arábigo , franquean-
do de portazgos á los estudiantes que á ella viniesen. Por 
grand saber (dice su narrativa) que he de facer bien ê mer-
ced , é de levar adelante â la noble ciudad de Sevilla , é de 
enriquecerla y enoblecerla mas , porque es de las mas honra-
das é de las mejores ciudades de España, y porque yace hi 
enterrado el honrado Rey Don Fernando mio padre , que la 
ganó de los Moros , y la pobló de Christianos â muy granel 
loor , y á gran servicio de Dios , y â honra y d pro de todo 
el Christianismo : y porque yo fui con él en ganarla y en po-
blarla y otorgo que haya hi estudio y escuelas generales de 
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Latín y Arábigo. Su data en Burgos á 18 de Diciembre 
y confirma ya con las Infantas Dona Berenguela y Doña 
Beatriz. Y en el y en otros muchísimos de este año e! 
Infante Don Felipe , electo de Sevilla : teníanse estas es 
cuelas en parte señalada en la Santa Iglesia , y nombra 
ba sus Maestros el Maestre-escuela. 

3 El Pontífice Inocencio IV este año añadid muchas 
indulgencias a las que el de 1252 concedió á los que 
visitasen nuestra Santa Iglesia ofreciendo sufragios por 
San Fernando : veinte dias dió ahora de indulgencia á 
los qiw visitasen su Capilla con iguales preces cada Sá-
bado 5 0 a, la misma Iglesia {dice) por remedio del ánima 
del dicho Rey hiciesen obras de caridad: esto es , ayudasen 
«m limosnas para su fábrica. Dada en Agnania á 1 1 de 
Junio. Era ya grande veneración la de ia capilla en que 
estaba el cuerpo de San Fernando , de que en el Suple-
mento vulgar del Arzobispo Don Rodrigo se leen no-
tables ponderaciones : entre ellas: Muy recelada (dice) 
«r* toda siempre aquella Iglesia , y muy dudada por el santo 
cuerpo de este tan alto, tan noble é tan bienaventurado Rev Don 
Fernando, que hi yace, é bien pareció despues á tiempo que por 
el su recelamiento, é por las grandes virtudes que Dios quiso 
por el hi mostrar , &c. Y que obraba su intercesión ya 
muchos milagros no es dudable, de que veremos nota-
ble comprobacion en el año de 1 2 7 9 : adviértelo Gon-
zalo Millan en el antiguo Flos Sanctorum de Sevilla ? en 
ci quai despues de su muerte (dice hablando del Santo 
R e y ) por sus méritos é intercesión de nuestra Señora tantos 
milagros ha hecho y hace , que no se podían bien contar. Aun 
que sus pocas memorias dan harto que notar el descuido 
de nuestros antiguos A 30 de Diciembre hallándose el 
Rey en Burgos , le doto la fiesta del dia de San Cle-
mente , en que se capitulo la entrega y se celebra su me-
mona en cuyo privilegio : For grand saber (dice) que 

eje facer bien a la Santa Eglesia de Santa Maria de Se-
villa , e de levarla adelante ; ê porque sea mejor servida , ê 
por honra del Rey Don Fernando mio padre , que yace hi en-
terrado 5 * por su alma , é por remisión de mis pecados, é 
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porque fagan fiesta el àia de San Clemente , do ê atorro Â 
la Eglesia de Santa Maria de Sevilla todas las mis tien 
das que se tienen con la Eglesia , Cuya solemnidad 
desde aquel tiempo se celebra con muchas , y sacando 
en la procesión la espada y pendón de San Fernando pa-
rece haber sido esta espada del Conde Fernán Gonzalez 
de Castilla ; y que como prenda suya se guardaba en el 
Monasterio de San Pedro de Cardeña , de donde escri-
ben el Cronista , Obispo de Pamplona Don Frav Pru-
dencio de Sandoval, y m a s antiguo ¿n la Crónica no 

A r S o n d e l 0 S C r d e S dec C a S t Í l l a > Gonzalo de Arredondo que la traxo San Fernando , por haber sido 
de aquel héroe venerado casi por S a n t o / / un hueso su-
yo y un pendón : dicese comunmente , que quedó en el 
Convento de San Clemente el Real , de quien la hubo e 
Cabildo de la Santa Iglesia , dándole en1 agradecimiento 
las aguas del Cano de Tarfia, que llaman de las Nueve 
suertes : pero asi como es incierta esta dádiva que recibió 
aquel Convento de otra liberalidad, como diré adelante 
se puede creer que lo es el haber tenido la espada que 
siempre estuvo en la Real Capilla ; en ella consta que 
estaba el ano 1260 , y que en la procesión de tal dia de 
òan Clemente la sacó en sus manos el mismo Rey que 
imitaron otros de sus sucesores. Es de dos filos ' algo 
menor que la marca antigua ; aunque se conoce que el 
largo y ancho ha ido disminuyéndose con la repetición 

e c a l a r l a para preservarla de moho por medio • desde 
el recazo a la punta corre una canal de un lado y otro-
el puno y empuñadura de cristal de roca; la cruz de una 
piedra cornerina , que no se sabe si fué su primera guar-
nición o posterior adorno ; joya digna de toda estiré 

4 No se mostró el Rey menos franco con el Estado 
Recular, a quien expidió este año otros quatro privilegios 
A 27 de Marzo en Toledo donó á esta ciudad para des-
pués de los dias de Misero Callizo, que los tenia por 
merced vitalicia todos los molinos de la acequia de la 
montana de Alcalá de Guadaira , que son los que mue-
len en la agua que viene á los Caños de Carmona,para 
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los gastos de los reparos de puertas y muros , contra las 
avenidas de Guadalquivir , gravamen con que los tenia 
Misero, y el de hacer llegar la agua que les toca á los 
Alcázares y á todas sus oficinas , y á la huerta ele Ven-
Ahoar , que es la del Rey. Otra ántes á 18 del mis-
mo mes , que concedió dos ferias francas : la primera 
quince dias ántes ó despues de la cinquesma , que es la 
Pascua de Espíritu Santo , y la otra quince dias ántes ó 
despues de San Miguel 3 y otra parece concedió despues 
desde el dia 15 de Agosto de la Asuncion de nuestra 
Señora por toda la Octava. Todas ha muchos años que 
se acabáron 3 y sin saberse quando tuvo principio per-
manece' un Mercado los Jueves de cada semana , que 
vulgarmente llaman feria,en ciertas calles de la Parroquia 
de Omnium Sanctorum , en que se hace ; en el qual sitio 
asimismo se hadan las ferias antiguas , como consta de 
privilegios del Rey Don Sancho, que le da ya este nombre. 
A 17 habia dado un mil maravedís en los Almojarifazgos 
para ayuda al reparo de los muros 3 y á 28 concesion 
para que los vecinos de Sevilla pudiesen libremente com-
prar heredades de los Moros en los lugares de su termino, 
que estaba prohibido : 1todavía (dice) vendiendo gelo el 
Moro, cuyo fuere d su placer 3 previniendo que no los vio-
lentasen á venderla , en que comenzaba á haber exceso. 

5 En este año colijo de algunas conjeturas de pape-
les antiguos , que fue aquella notable venida á la Corte 
del Rey de una Emperatriz de Constantinopla , cuyo 
nombre no se dice 1 , á pedirle parte de la talla del res-

1 Esta Emperatriz era y se lla-
maba Maria de Breña , hija del Em-
perador Juan de Breña y de Dona 
Berenguela de Leon , hermana de 
San Fernando , y muger de Baldui-
ne Curteney I I de este nombre. As í 
lo dice el Marques de Mondejar, 
cl que afirma : „ V i n o (son sus pa-
„ labras ) la Princesa Maria á Espa-
„ ñ a el año de 1 2 6 4 , por cuya ra-
nzón referimos en él este suceso, 

„ sin embargo de hacer memoria 
,, de él la Crónica tres despues , el 
, ,de í z 6 7 . " E l Padre Mariana lla-
ma á esta Emperatriz Marta , y po- „ 
ne su venida á España en el de 1268: 
su editor en una nota que puso pa-
ra corregir este yerro siguió la opi-
nion de Mondejar , que he referido. 
Zurita hace relación de la venida de 
esta Emperatriz en el año'de 12 66, 
y dice fué hija de Juan de Breña y 
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cate de su manido, cautivo de infieles, como en otras par-
tes , habiéndole ofrecido el Rey de.Francia y otros Prín-
cipes ; pero Don Alonso, en quien el natural magnifico 
se ayudaba de ambición de nombre y gloria con íos ex-
traños le dió la cantidad toda del rescate , que se es-
cribe fue ciento y cincuenta quintales de plata ; suma 
grande para aquel tiempo , y que fué mal mirada de los 
vasallos , que veian empobrecer el erario público con ra-
es magnificencias , y que para rehacerlo se agravaban 

los pueblos de tributos , de que en el feliz tiërnpo de 
òan remando estuvieron tan ágenos aun para los mayo-
res ahogos. Pudiérase pensar si esta Princesa fué Dona 
Berenguela , tia del P.ey , hermana entera de San Fer-
nando, que casó con Juan de Breña , Rey de jerusalen 
cuyos hijos por estos años , como vasallos suyos , con-
firman íos privilegios del Rey , y en tan estrecho vín-
culo de sanare era muy propio el recurso al amparo del 
sobrino. Fue también Juan de Breña Emperador de Cons-
tantinopla, así consta de las, Historias de Francia , y de 
las Vizantinas , y se ve en ios privilegios del Rey 'Don 
Alonso, en que como vasallos suyos confirman los Prín 
cipes Alfonso , Juan , Conde de Eu , y Luis, Vizconde 
de Veau mont, hijos de Juan de Breña y la Infanta Doña 
berenguela ; y los llama el Rey fijos del Emperador y la 
Emperatriz sobredichos : hermana entera de los tres! fué 
María de Brieñe ó Breña, Emperatriz de • Cons tan ti-
nopla, muger del Emperador Balduino II , á que al-
gunos de nuestros autores llaman Marta, y presumen 
también ser la que vino á pedir el rescate, en que ne-

de Pona Berenguela, su segunda piu- de' los autores que d i o demostra-
ger hermana de San Fernando , que do , y concluye" con lo que he dì-
se llamaba Marta. E l citado Mar- cha al principio de' esta nota /uni-
ques de Mondejar en sus Observa- ga le nombraba Breña, lo que se ha 
ciones vuelve i tratar de la venida corregido , el que vuelve ' i tratar de 
de esta Emperatriz , y j decir en esto mas adelante. Mondejar , Me-
que ano fue , quién era, y. quii el . tyorias.del Rey Alonso , lib. 4 
objeto de su venida; el que despues' c,ap. 3Q. W . 336. Mariana, im. 
de relenr; lo que nuestro autor nos fthkn de Valencia, tom. par, o6. 
dice, hace relación de las opiniones Zurita , tom. i.pag. i o r . 

TOMO I. D d 
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cesitándose de ajastar los tiempos , no es ahora fácil la 
averiguación : bien se que esto está pospuesto en la 
Crónica. : 

6 En Burgos armó el Rey caballero , y según la cos-
tumbre de España dio el cíngulo militar al Príncipe 
Eduardo , primogenito de Henrique, Rey de Inglaterra, 
y le casó con la Infanta Doña Leonor su hermana , que 
San Fernando tuvo de la Reyna Doña Juana : habia al-
gunas diferencias entre Castilla e Inglaterra sobre ciertos 
dominios de la Guiena ó Gascuña, que acá se pretendía 
haber sido dotales de la Reyna Doña Leonor de Ingla-
terra , bisabuela del Rey , que en gracia de este casa-
mie nto\ renunció á su hermana y cuñado todo aquel de-
recho, cuyo instrumento en lengua Latina , dado en Bur-
gos á primero de Noviembre de este año, pone en el ca-
pítulo octavo del libro séptimo de su erudita Historia de 
Bearne , el Consejero de Francia Pedro Marcha , de que 
se verifica que á este tiempo estaba ya armado caballero, 
y casado el Príncipe Ingles , aunque nuestras Historias lo 
ponen en el año'siguiente. 

B R A 1293 , AÑO 1255. 

i De 1255 ì I 2 9 3 , en el qual de las fechas de 
muchos privilegios consta que continuaba el Rey su asis-
tencia en Burgos , uno en particular en qué al Monas-
terio de las Huelgas á 24 de Febrero hizo merced de veinte 
un mil maravedis cada año en las rentas del Puerto de La-
redo : La primera vez. ( dice ) que vine d Burgos, despues que 
yo regné , que vino hi Don Duart , primero fijo, ê heredero 
del Rey D. Henrie de Anglaterra , è recibió de mi caballería 
en el Monasterio de Santa María la Real de Burgos, é caso 
con mía hermana la Infanta Donna Leonor, ê tomó hi bendi-
ciones con ella , é d honra de la Infanta Doña Berenguela mia 
hermana, que es Señora mayor del Monasterio &c. Con que 
lo que ya a 24 de Febrero refiere pasado, conviene con 
la prueba de haber sido el año anterior , á que pudiera 
añadir cita de otros privilegios. Grandes personages re-
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cibiéron la caballería de mano del Rey D. Alonso en va-
rios tiempos , de que las Historias extrangeras nos dan 
mas noticia que las propias. Hállase en la librería de San 
Dionis de Paris un Suplemento en lengua Española de Don 
Jufre de Loaisa , Arcediano de Toledo , á la Historia del 
Arzobispo D. Rodrigo , que citan el docto Chifiecio , Pe-
dro Marcha en la Historia de Bearne, y otros i y en él 
esta la lista de estos Príncipes : « El Príncipe Eduardo de 
»Inglaterra , Felipe hijo del Emperador de Constantino-
»pla , Abrahis Rey de Granada , los Infantes sus herma-
unos , D. Felipe , D. Manuel y D. Fernando , D. Sancho 
»su hijo que le sucedió en el Reyno , D. Alonso y Don 
»Juan, hijo del Rey de Jerusalen, Juan de Breña , que 
»se intitulaba Rey de Acón , que es Tolemaida, Juan, 
»Marques de Monferrato , D. Gaston , Vizconde de Bear-
»ne , y Rodulfo , Conde Aspurg , que despues fué Empe-
drador de Alemania." Refiérelos tambiem , tamándolo de 
Chifiecio , Fr. Francisco Brandaon en la quinta parte de 
la Monarquía Lusitana , que no quiere confesar que se 
deba añadir á estos Príncipes , el Infante, y despues Rey 
de Portugal D. Dionis , nieto de nuestro Rey , á quien 
su Crónica afirma que armó caballero en Sevilla : el dar 
el cingulo militar, o Orden de Caballería á Príncipes gran-
des , era de sumo honor, pero no tanto que induxese su-
perioridad despues en el que le dió sobre los que la re-
cibieron : así el Rey se preció en sus privilegios de ha-
ber armado caballero al Príncipe de Inglaterra. De esta 
venida de Eduardo , y sus causas y efectos , escribe con 
su acostumbrada vanidad Mateo de Paris en su Historia 
de Inglaterra. 

2 En todos los privilegios de este año se lee electo 
de Sevilla el Infante D. Eelipe. En Burgos á 9 de Julio 
concedió el Rey diversas gracias á nuestra Iglesia , y en 
compañía con el electo Infante D. Felipe le hizo donacio-
nes y estatutos 5 con que se gobernó hasta el año 126 1 , 
que los hizo en mejor forma el Arzobispo D. Remon-
do. En Palencia á 17 de Julio dió á la Ciudad para sus 
propios el Almojarifazgo de Lebrija ; y el dia mismo por 
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carta plomada envió á mandar á Don Rui Lopez de 
Mendoza su Almirante, á Don Rodrigo Esteban, y Don 
Gonzalo Vicente , Alcaldes mayores , y á Domingo Mu-
ñoz , Alguacil mayor de esta ciudad, que todos los he-
redamientos de pobladores que se ausentasen , los die-
sen á otros buenos y seguros pobladores. A 18 del pro-
pio mes 1 franqueó de portazgos á los naturales y ex-
traños que viniesen á las ferias , concedidas el año án-
tes , y á 22 hizo merced á Sevilla de sús Almacenes, y 
otras rentas en sus Almojarifazgos ; así repetia los fa-
vores , expresando en cada privilegio el deseo de hacer-
los mayores. 

3 A solicitar al Rey á transferir sus armas á la Afri-
ca contra los Moros , envió el Pontífice Alexandro IV, 
que habia sucedido á Inocencio , á Fr. Lope Obispo de 
'Marruecos , enviándole -con él la Cruzada , y que la pu-
blicase' el mismo Obispo, por Breve dado en Nápoles á 
13 de Mayo , que puede verse en los Anales de Oderi-
co Reynaldo : Florecía ( dice por Sevilla Oderico Rey ñat-
eo , escribiendo esta legacía ) en ella cada día mas la Reli-
gion Christiana , y habiéndose reducido d Christo muchos Mo-
ros , despreciando la perfidia Mahometana, y para cuidar Ale-
jandro de la dignidad de esa Iglesia , dió facultad d su electo 
'Felipe de recibir las décimas de los neófitos, que eran los re-
cien convertidos , que aun no bautizados estaban en es-
tado de catecúmenos. Pero no solo percibían el electo Don 
Felipe y su Cabildo toda suerte de diezmos , sino por pri-
vilegio particular este año obtuvieron , que qualquiera 
heredad de los Christianos que por venta que no estaba 
prohibida pasase á poder de los Moros , no cesase de dez-

•mará la Iglesia', porque tal género de enagenacion no 
disminuyese sus rentas. Ganó el Rey á Xerez , que se ha-
bia rebelado , saliendo á guerrearla desde esta ciudad de 

" Sevilla , y dio su tenencia á D. Ñuño de Lara , que en-
cargó el Alcázar á Garci Gomez Carrillo, que en su de-
fensa se portó bizarrísimo 5 y al mismo tiempo el Infan-

3 -Este privilegio fue concedido í 18 de Junio, y no de Julio, el qual he visto. 
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te D. Henrique ganó las villas de Arcos , Lebrija y sus 
comarcas , que ya ántes sojuzgadas de los. Christianos 
también se habían rebelado. 

4 En Palencia el Rey, antes de venir á. Andalucía 
por carta plomada de 3 de Mayo confirmó á- los Reli-
giosos'de Santo Domingo de Sevilla las casas en que ha-
bitaban en la Parroquia de la Magdalena: "Por gran sa-
uber (dice) que é de facer bien e merced á los Frayles 
«Predicadores de Sevilla , á los que agora son , é serán de 
«aquí adelante para siempre jamas , é por el alma del muy 
«noble , é mucho honrado Rey D. Fernando mío padre 
«que yace enterrado en la muy noble ciudad de Sevi-
«11a ; doles , é otórgoles aquellas casas , é aquel logar en 
«que moran , que son á la puerta Trina, á la collacion 
«de Santa María Magdalena , é an por linderos de las qua-
«tro partes las calles" del Rey &c." Pónelo entero Alonso 
Morgado , y he visto su original en el archivo del Con-
vento , que aunque su mas antiguo nombre fué de los 
Predicadores , como todos los de su Orden , siempre su 
advocación fué y es de S. Pablo. Su principio en los Re-
ligiosos que con S. Fernando se halláron en la conquista 
de esta ciudad , dixe en el año 1249 hay memorias de 
que fué su primer Prior el glorioso S. Pedro Gonzalez 
Telmo , y buenas premisas de que estuvo en este mismo 
sitio siempre , cuyas casas ahora le confirmó el Rey. Ve-
remos sus progresos en el discurso de estos Anales. 

5 La elecion de nuestro Rey al Imperio de Alemania 
en cuyo jiempo tanto varían así nuestros escritores corno 
los extraños ; fué en este año , según afirma D. Fernando 
Uhgelio , en el tomo tercero de la Italia Sacra (fol. 519.) 
que hablando de la República de Pisa : Eodem anno 125c 
( dice ) omnium in Pisana República , additissimus Alphonsi 
Regis Castella partibus extitit noster Friderùus Archi episco-
pus , dum post Imperator i s Federici ob i tum , ext ine to VJill el-
mo Holandice Comité , qui à Frigiis insidiis appetitus , cum 
concretam glaciem equo calcarei , misere oeeubuerat : disjunetis 
electorum Principum suffragiis , quorum pars Rieardum Cor-
nubi œ Comi tern , Henrici Anglorum Regis fratrem , Jo anni s 
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filium ad Romanorum Imperium as civ er at, pars alia Alphon« 
sum Leonis , & Castella Regem elegerat &c. En el mismo 
año de 1255 en ^ República de Pisa ,fuê el mas parcial de 
todos nuestro Arzobispo Federico d las partes de Alfonso Rey 
de Castilla, que despues de la muerte del Emperador Federi-
co (muerto el Conde de Holanda Gulllelmo , que insidiado de. 
los de Frisia habia acabado miserablemente pasando d caballo 
sobre la nieve endurecida ) divididos los votos de los Princi-
pes Electoresde que una parte habia llamado al Imperio Ro-
mano d Ricardo, Conde de Cornualle , hermanó del Rey Hen-
rique de Inglaterra , hijo de Juan , y otra parte habia elegi-
do d Alfonso Rey de Castilla y Leon &c. Esta division de ios 
Electores es común en todas las Historias , aunque la pos-
ponen á varios años". La muerte del Gonde de Holanda 
Guillelmo, que ántes habia sido electo , pone en este año 
de 1255 Gerardo Mercator en su Cronología , en que 
concuerda con Uhgelio , que con instrumentos del año si-
guiente de 12 56 que en el mencionare , prueba lo dicho. 
Consideraron los Electores á nuestro Rey como a Prínci-
pe Alemán , sucesor legítimo del Ducado de Suevia, co-
mo hijo mayor de la Reyna Doña Beatriz , hija única 
del Duque de Suevia , electo Emperador Felipo -, sobre la 
repetición de cuyo derecho el mismo Rey, y ántes San 
Fernando su padre , habian hecho justas instancias , que 
se leen en varias Historias y en los Anales de Oderico 
Reynaldo , y lo veremos el año siguiente alegado por el 
Embaxador de Pisa. Qué Embaxador traxese al Rey la 
nueva por los Electores que le dieron estos votos, no se 
lee 5 pero no sin razón se pudiera presumir haberlo sido 
Rodolfo , Conde de Aspurg(que despues fue Emperador), 
y no se daban semejantes legacías por el Imperio menos 
que a Príncipes tan grandes. Vímoslo contado entre dós 
que armo caballeros el Rey , y no diciéndose en qué tiem-
po viniese' á España y recibiese ia caballeríax, no es age-
no de entender haber sido en este, A quart grandes Prín-
cipes la dio , ya queda notado en el año 1254 con el au-
tor que los menciona. 

H La elección al Imperio del Rey D. Alonso., pone en 
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este mismo año el Cronicon de Fr. Nicolas Tributo que 
dexo citado , inmediato, como es cierto á la muerte del 
electo Rey de Romanos Guillermo Conde de Holanda.^ * 

6 Hallólo esta noticia menos desembarazado y menos 
poderoso que lo imaginaban en Alemania , donde reso-
naba su fama con relevantes voces de poder y riqueza 
Esta tenia disipada su esplendidez y liberalidad, y el que-
rerla recuperar agravados de tributos los vasallos, con que 
perdido su amor tan á los principios , no tenia el Reyno 
para fiarlo á tan larga ausencia , discorde con sus her-
manos , mal avenido con la Reyna , ofendida de haberla 
querido repudiar por estéril , alterados y llenos de áni-
mo menos sumiso los mayores vasallos ; y en fin en tres 
años desvanecida la opulencia , y turbada la tranquilidad 
con que lo dexó el Reyno S. Fernando , extraño efecto 
de Rey acreditado de Sabio. Mas con todo abrazó con 
gran deseo de lograrla la dignidad Imperial, y (ya con que 
en el efecto prevaleció por ahora el émulo Ricardo) to-
mo el nombre é insignias Imperiales , y exercitó su 'ofi-
cio , con los que habiendo tomado su voz en Alemania é 
Italia , recurrieron á prestarle obediencia. 

. 1 D e l ™ o d ? <Iue esta elee- „cía , y el Abad de S. G a l tôdos 
cion , con todas las demás circunstan- „tres Príncipes del Imperio 'que en 
cías que despues de ella sucedieron, lo „tónces teman voto en la elección de 
dice el,. Marques de Mondejar, en las „ R e y d e R ornano»,como asegura Onu-
Memonas de este R e y , lib. 2 cap. 42 „frió ,Panvino , y el Abraham Bzo-
y siguientes. La duda que tuvo nues- „v io ; los quales por sí y en nombre 
tro autor en quiénes fueron los Emba- „de los demás Electores venían á par 
xadores que traxéron la nueva al R e y , „ticiparle la noticia de como lo ha 
Don Alonso los expresa Mondejar „bian elegido para aquella gran dig 
diciendo : „ N o es creíble que perso- „nidad." Con'esto queda aclarada la 
„na de tanto carácter como el Conde duda del autor; Era digno ele referir 
,,de Aspur'g viniera á España." En es- se lo que ocurrió en esta elección por 
to siguió Zuniga el parecer de D . J o - sus particularidades , lo que omito 
seph Pellícer, aunque no lo cita : „Es- por ser dilatado , lo que se puede ver 
„tando en Burgos llegáron á ella los en Mondejar en la expresada obra 
BjUbispos de Espira y de Constan- pág. 1 5 & 
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E R A I 2 9 4 , AÑO 1 2 

1 En el año 12$6 comienza la memoria del Infante 
D. Fernando , que según datas de privilegios , era nacido 
á 4 de Enero, y no lo era á 16 de Octubre del antece-
dente : nómbralo el Rey en privilegio de 22 de Enero 
en que concedió á esta ciudad , estando en la de Vitoria 
franqueza de portazgos para quantos en ellas tuviesen las 
casas mayores pobladas. Y en otro de 20 de Marzo, fecho 
en Soria, en que dió á la Santa Iglesia de esta ciudad li-
cencia para recibir qualesquier donaciones de toda suer-
te de bienes raices, de qualquiera persona que donarlo 
quisiese, por plazo-de diez años , porque estaba rigurosa-
mente prohibido , que sin especial licencia real se hiciesen 
eclesiásticas qualesquier posesiones. 

2 Por otro privilegio en la misma ciudad y dia , co-
municó á esta Iglesia quantos privilegios y honores goza-
ba la de Toledo ; comienza por los motivos referidos en 

- los otros : Y luego do , y,otorgo ( prosigue ) á todas las per-
sonas , y d todos los C alongé s , ê â todos los Racioneros de Id. 
Egle sia sobredicha, é d los que agora son é serán de aquí ade-
lante-,para siempre jamas r que hayan todas aquellas honras, ê 
todas franquezas que, an las personas, y losCalongé s ré los, 
Racioneros de la Egle si a de S anta-Maria de Toledo , las fuakh 
dieron los Reyes de mío ; linage, el RëyD. Femando mìo padre ̂  
é yo despues que regné&c. Concesión' de sumo honor', que 
muestran bien los mismos privilegios, de Toledo , de que 
nuestra Iglesia tiene traslados auténticos , sacados eh año 
1284 por manMdo de Ù; .Gonzalo Arzobispo de Toledo, 
y; de su C a b i l d o a ruego del Arzobispo de Sevilla Don 
Remondo, que á traerlos envió á D» Martin Alfonso, Ar-» 
cedrano de Niebla y á D. Aparicio Sanchez , Maestres-
cuela ? repetidos de^de. el Rey D. Alonso el V I , quafe aun 
sin su vista se debiah.pçesuniir.dç, iglesia, que fagugrancíe^ 
Reyes tanto se esmeraron en autorizar. Un privilegio entre 
los demás singularísimo del Emperador D. Alonso, de prime-
ro de julio de ia Era 1 2 2 1 , en que mandó que los Palacios 

J . i 
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Arzobispales fuesen respetados como su propio Palacio otro 
en que los Eclesiásticos no fuesen obligados á otra milicia 
que a la de ofrecer á Dios ruegos y sacrificios. Así el Rev 
quiso que la Iglesia de Sevilla , á ninguna de España irt 
fenor , y según el antiguo derecho de la primacía supe-
rior a todas se igualase en toda autoridad á la que mas 
gozaba , dandola en uno quanto la de Toledo obtuvo en 
muchos ; y no cuidándola menos en lo temporal , le donó 
este ano por privilegio , dado en Segovia á i5 de Setiem-
bre, ocho mil y trescientos maravedís alfonsies , en diver-
sas rentas, y en lo que pagaba el Rey de Granada en pen-
sion anua y ratificó la merced que ántes habia hecho 
del tributo de treinta dineros por su persona , aue paga-
ba cada Judio de las Aljamias de la Diócesis , dando fus 
cartas plomadas para los Alcaldes mayores Don Rodrigo 
Esteban y D. Gonzalo Vicente, para que los constriñesen 
a pagarlo. 

J No menos grato el Pontífice Alexandro IV conce-
dio estos anos muchas gracias : el pasado de 125 c m 
Agnania a 8 de julio habia concedido al Dean y Ca-
bildo , que las Dignidades usasen de mitras en sus prin-
cipales festividades en honor de la sepultura de S. Fer-
nando: Las piadosas y magnificas obras (en parte de su te-
nor fielmente traducido ) de Fernando , de clara memoria 
Rey de Castilla y Leon , que como Príncipe Católico .ocupán-
dose en obsequios de la Iglesia ,gastó loablemente sus dias pa-
ra ampliar el culto del divino nombre, contra los blasfemos 
de Christo , y juntamente los ruegos del carísimo en Christo 
Alonso Rey de Castilla y Leon , ilustre hijo suyo , que le su-
cede así en la continuación de la sangre , como en la imita-
ción de la devocion , nos persuaden e inducen á que honrando 
vuestra Iglesia , en que se conoce que está sepultado el cuer-
po del sobredicho Rey , la hagamos ilustre con espirituales tí-
tulos. Cuya gracia comenzó á tener uso en este año; y 
en el el mismo Pontífice concedió un año y quarenta dias 
de indulgencia á los que visitasen esta Iglesia en los dias 
y sus. octavas de S. Leandro y S. Isidoro sus Arzobispos: 
asi se comenzó á celebrar muy solemnemente la fiesta de 

TOMO I. £ E 
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estos Santos , la de S. Isidoro por tenerle por Patron , y 
la de S. Leandro por poseer sus sagradas reliquias, que 
veneradas con inmemorial culto en la Capilla Real , no 
se descubre conio -vinieron á ella , ni quando se descu-
brieron .y hallaron ; sábese solo que en los Breviarios an-
tiguos habia fiesta de su Translación , de que se rezaba á 
6 de Abril, con grado de fiesta de quatro Dignidades y 
del común de un Confesor Pontífice y Doctor , excepto 
la oracion , así en el Breviario Sevillano impreso eí año de 
1528 , que refiere en su Martirologio Hispano D. Juan 
Ta mayo de Salazar ; pero sin lecciones propias que tu-
viesen actas de su Historia. Lo mas verisímil es que las 
halló S. Fernando, y dexó en su Real Capilla, que del mis-
mo Santo tuvo advocación con la de nuestra Señora de 
íos Reyes , en cuyo altar están colocadas en una caxa de 
plata , excepto la cabeza , que en un medio cuerpo de 
plata que lo representa, está en el relicario de la Santa 
Iglesia , y es el que se saca en las procesiones 5 y para 
la principal de su día, que hace el Cabildo ai Convento 
de su advocación , saca de la Capilla Real todas las demás 
reliquias suyas. Este rezo y fiesta ele la Translación ya no 
está en uso , ignorándose también quando, y por que' cesó. 

4 De este año y de 8 de julio es la mas antigua es-
critura original que he visto, otorgada por el Cabildo 
Eclesiástico, de dación á tributo vitalicio de una casa á San-
cho Fernandez su Canónigo, comienza:Nos el Cabildo de 
Santa Maria de Sevilla 5 y hácela notable el sello que pende 
en cera , que ya mencione en eí año 1248 , donde se ve 
un navio con la imagen de nuestra Señora de la Sede en 
su popa , y el letrero : S. Capi-tuli Ecclesia Hispalenses, 
sello del Cabildo de la Iglesia de Sevilla. Púselo por tan 
notable en el año de 1248, reparando quanto parece alu-
dir al milagroso rompimiento de la puente que facilitó la 
conquista. No puedo afirmar hasta que tiempo se usó 
este sello , ni quando se comenzó á poner el que mas se 
halla despues , con las imágenes de los tres Santos her-
manos , Leandro , Isidoro y Florentina, de que repetir-e' 
la memoria quando me ocurra. 
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5 Había entrado este año con feliz auspicio para Se-
villa , naciendo en la ciudad de Leon á de Enero el 
famoso D. Alonso Perez de Guzman , dia de S. Ilefonso 
memoria que su hijo D. Juan Alonso conservo apunta-
da en el reverso de un privilegio ; Nasquió D. Alfonso Pe-
rez , mio señor y padre , según en sus escrituras yo fallé , dia 
de S. Ilefonso á 24 de Enero , en la Era de 1294 5 su padre 
el Pvico Orne D. Pedro de Guzman , Adelantado mayor 
de la Andahicía , á quien los Genealogistas añaden patro-
nímico Nuñez , que no usó , y sus abuelos paternos ; otro 
D. Pedro Guzman, Adelantado también de Andalucía, y 
ántes de Castilla , y Doña Urraca Alfonso de Leon, her-
mana de S. Fernando, hija del Rey D. Alonso de Leon 
(en que sigo la novedad bien probada, que escribe el Cronis-
ta mayor D. Joseph Pellícer en el Memorial de la casa de 
Miranda): su madre dicen unos que fué una señora llama-
da Doña Isabel, sin expresarle apellido; mas cierto es que 
fué Doña Teresa Ruiz de Castro, doncella nobilísima. 
Tres Guzmanes se halláron en esta conquista , que que-
dan referidos en sus Ricos Omes, Don Pedro Guzman, 
D. Ñuño Guillen de Guzman y D. Pedro Nuñez de 
Guzman , progenitor de la casa del Reyno de Leon, de 
que se derivó la de Aviados y Toral. Todos confirman 
los privilegios del Rey en estos años , y en ellos eran ve-
cinos de Sevilla los dos, D. Pedro de Guzman y D, Ñu-
ño Guillen. 

6 A Sevilla concedió el Rey este año en Vitoria ä 
22 de Enero nueva franqueza de portazgos , y en, Sevilla 
á 6 de Setiembre para sus propios íos Almojarifazgos de 
Tejada , Constantina , Cote , y otros lugares , cuya ren-
ta se habia reservado, y á 8 del propio mes envió á man-
dar al Alcalde mayor D. Gonzalo Vicente , que acomo-
dase de alojamiento á los caballeros de su Meznada y de la 
de su padre, y los Infantes sus hermanos, que había man-
dado llamar para la guerra que habia de hacer á los Mo-
ros. De propósito dexé para este año, en el de 1253 que 
traté del repartimiento , el tratar algo de estas Meznadas, 
de que muchos caballeros quedáron avecindados en esta 
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• ciudad , y de que muchos se sublimaron á la dignidad de 
Ricos Ornes. De ella fue Diego Perez de Vargas, llamado 
Machuca , hermano de Garci Perez de Vargas , á quien 
dió el renombre de Machuca la celebrada hazaña de la 
porra en la batalla de Xerez , progenitor de los Vargas 
Machucas , Fernán Ruiz Cabeza de Vaca , y Juan Arias 
de Meyra su yerno , D. Juan Perez Ponce de Leon , her-
mano de D. Fernán Perez Ponce, D. Lope de Haro , lla-
mado el Chico , despues caudillo mayor del Obispado de 
Jaén , que se enterró en nuestra Iglesia en la capilla de 
Santa Lucía , Rui Fernandez Cardina , y Gomez Cardina 
el segundo, cuyo nombre dura en un cortijo cerca de esta 
ciudad , en que el Rey á i <5 de Febrero del año 1260 le 
dió licencia para fabricar una torre fuerte para defensa 
de sus labradores contra las correrías de los Moros. Don 
Jofre de Loaisa, caballero Aragonés , Amo que habia sido 
de la Reyna Doña Violante, Martin Chapela , á quien 
el Rey D. Alonso da título de Caballero en carta ploma-
da de merced que le hizo en Sevilla á 7 de Diciembre de 
12Ó0 de una casa en la Abadía , que permanece original 
en el archivo de las Monjas de Santa Clara. Ovieco Gar-
cia , D. Esteban del Alcázar , padre del Alcaide mayor 
D. Rodrigo Esteban , y otros que algunos están nombra-
dos entre los de la criazón ó familia de S. Fernando , y 
fueron también de su Meznada. 

7 Comenzaba ya á haber alteraciones en el reyno, 
semilla de las venideras , porque á las causas que note el 
año próximo , se añadían otras de tasa, que el Rey quiso 
poner en los precios de las cosas , algo intempestiva : re-
sultó tanto mayor carestía, que obligó á alzar el coto, tér-
mino de su. Crónica. Escritura de Sevilla de este año lo 
manifiesta : Ca (dice) non se fallaban paños por la laceria, 
¿ carestia , é por la falencia de las monedas , que consomian 
ios a-veres de los ornes. Fué esta tasa en Cortes en la ciu-
dad de Segovia , como escribe su Historiador Diego de 
Colmenares , y de ellas á los fines de este año volvió el 
Rey a Sevilla á la guerra plazada contra los Moros. 

8 Dixe en el año antecedente como el Arzobispo de 
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Pisa y su República fuéron de los que tomáron la voz de 
nuestro Rey por Emperador de Alemania, y su noticia 
tomada de D. Fernando Uhgelio , me aseguró en el tiem-
po fixo de su elección. Prosigue, pues, el mismo autor ,que 
enviáron Embaxadores á darle la obediencia 5 que entre 
otras razones en nombre de la República , para haber se-
guido su parte , dice que le dixéron : Et vos coçnoverint 
esse natum de progenie dormís Bue cum Suevia , ad quam de 
privilegio Principum, & de concessione Romana Ecclesia Pon-
ti ficum , Imperium juste, & digne dignoscitur perstinere &c. 
Y como conociesen ser vos nacido de la progenie de la casa de /os 
Duques de Suevia , a la qual de privilegio de los Principes y 
de concesion de los Pontífices de la Iglesia Romana , se conoce 
pertenecer justa y digna?nente el Imperio &c. A esta embaxa-
da respondió muy grato el Rey , y concedió y confirmó 
privilegios á la República de Pisa y á su Prelado, que in-
serta en otros (fol. 513 ) el mismo autor , dados en Soria 
á 15 de Marzo de este año (15 Kal. Aprilis) , en cuyo 
tiempo se hallaba en aquella ciudad , según con esta fe-
cha concuerdan otras que quedan referidas de privilegios 
de Sevilla. Y si la elección de D. Alonso se hizo á 31° de 
Marzo ( pridie Kal. Aprilis ), como pone en su Cronología 
Gerardo Mercator , aunque en otro año , estando como 
consta de Uhgelio , hecha el de 1255 , bien se estriba en 
estas datas , pues no podía otorgar privilegios á Pisa á 
de Marzo , sino de año anterior , el epe se afirma electo 
á 31 de él. 

E R A 1 2 9 5 , AÑO 1 2 5 7 ' . 

i Famoso fué por la conquista de Niebla , que en él 
señala la Crónica del Hey , debia de haberse rebelado s.u 
Pvey Aben Amafon , aunque como vasallo confirma to-
dos los privilegios de los años pasados. Su mucha forta-
leza hizo prolixo y difícil su cerco de diez meses 5 y en-
tre penalidades que el exército padecia , fué una plaga de 
moscas de tan venenosa calidad , que eran mor tales' sus 
mordeduras ; á que no hallándose remedio , casi estuvo 
para alzarse el sitio 5 pero hallándose en él d©s Religiosos 
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del Orden de Santo Domingo ( hijos del Convento de San 
Pablo de Sevilla 1 , según sus Memorias ) Fr, Pedro y Fr. 
Andres , con zelo Christiano animaban los soldados, y 
dieron arbitrio de que se prometiesen cierto premio á los 
que cogiesen aquellas inmundas avecillas, de dos tornefes 
de plata por almud , que corresponden á dos reales de 
plata , con que las apuráron, llenando de ellas dos anti-
guos silos. Rindióse al fin Aben Amafon , obligado de 
hambre, consiguiendo de merced la vida, y ser here-
dado en Sevilla ? y para su habitación le dió el. Rey una 
alquería , á que por denominativo de su antiguo seño-
río puso por nombre Algarvejo , que permanece redu-
cida á cortijo y cerca de Sevilla la huerta de Ben Alhoar, 
que por el se llamó del Rey , con mas ciertos dere-
chos en los diezmos del aceyte del Aljarafe y tributos de 
los Judíos, De esta conquista de Niebla cuentan algunos 
la del Algarbe todo ; pero vérnoslo en los tributos Reales 
desde el año de 1253 , y con Obispo propio en Silves, y ya 
casada á Doña Beatriz , hija del Rey y de Doña Mayor 
Guillen de Guzman , con D- Alonso de Portugal, á quien 
lo llevó en dote ; matrimonio que estaba celebrado el año 
1255 , como parece de los Anales de Oderico Reynaldo, 
que por nulo lo procuraba separar el Pontífice Alexandra 
IV ; así es cierto quanto fué anterior la conquista del Al-
garbe. La entrega de Niebla fué ántes del mes de Octu-
bre , porque á 3 de él estaba el Rey en Burgos , donde 
despachó privilegio rodado á Sevilla , en que le dió para 
sus propios las rentas del Almojarifazgo de Lebrija, y 
otros lugares. Siryió mucho en la guerra de Niebla Don 
Remondo, ahora Obispo de Segovia 5 dícelo el Rey en un 
privilegio del año 1264 á 27 de Setiembre, haciéndole 
merced , siendo ya Arzobispo de Sevilla , para él y sus su-
cesores de ciertas casas y heredades en ella, que tiene la 
Santa Iglesia en su archivo , lo qual y otras conjeturas me 

i E l Marques de Mondejar hace go ; pero no expresa fuesen del Con« 
relación de la conquista de Niebla y vento de Sevilla, por lo que me per-
de estos dos Religiosos, que dice suado.jio vio documento que así lo 
eran de la Religion de Santo Domin- dixera. 
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ponen en no poca duda , que la conquista de Niebla no 
fue en este año ; pero como en él la refiere la Crónica , y 
no tenemos otra probabilidad, me conformo con ella. Des-
pués de esta guerra el Maestre de Calatrava D. Pedro 
Yañez ganó de los Moros con otros castillos , cerca de Ja 
villa de Arcos, el de Matrera , que se hizo luego Enco-
mienda , dándoselo el Rey para su Orden , como dice Ra-
des de Andrade , que le llama Matier ; cuyo primer Co-
mendador fué D. Espinel, que lo era también de Sabiote. 

2 La ciudad de Sevilla y su Concejo este año, en re-
conocimiento de haberles el Rey D. Alonso hecho gran-
des mercedes , como quedan referidas, y en particular la 
franqueza de portazgos, importantísima al comercio públi-
co en el dia de Santa Perpetua y Felicidad , que celebra la 
Iglesia á 7 de Marzo, dotó fiesta y procesion en la Catedral 
como parece por el instrumento de donacíon que del origi-
nal de su archivo copio aquí entero por ser tan notable. 

"Conoszuda cosa sea á quantos esta carta vieren co-
«mo Nos el Concejo de Sevilla , y los Alcaldes y el' Al-
aguacil , damos á vos el Cabildo de Santa Maria de Se-
rvilla , cien maravedís alfonsis en el montazgo de Sevi-
zila , cada año que lo hayades hi para siempre , á tal pley-
«to que fagades cada año para siempre , el día de las San-
«tas Vírgenes y Mártires, Perpetua; y Felicitatis , fiesta de 
«sex capas y procesion festival de todas capas , por eí al-
bina del̂  muy noble , y muy alto , y muy honrado nues-
«tro Señor el Rey D. Fernando; y porque dé Dios gran-
«de vida y grande salud al muy noble y muy alto y 
«muy honrado nuestro Señor el Rey Don Alfonso , y 
«esto vos damos por remembranza de los muchos bienes 
«y de las muchas mercedes que nos ficiéron nuestro Se-
«ñor el Rey D. Fernando , y el Rey D. Alfonso; y por-
«que en tal dia como este recebiemos privilegio de nues-
«tro Señor el Rey D. Alfonso, de muchos bienes, y de mu-
«chas mercedes que nos fizo , y de Jas franquezas que 
«nos dió, del quitamiento del portazgo de Sevilla; y por-
«que esto sea firme y estable para siempre , otorgamos 
«esta carta, y ficiemos ende firmar á los que escribiéron 
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»sus nombres en la fin de ella , y rogamos á los Alcaldes 
»y al Alguacil, que pusiesen sus sellos en ella , fecha la 
»carta en Sevilla XVII. dias del mes de Julio , en Era de 
» M . C C . L X X X X V . años. Yo Diag Alfonso so testigo. Yo 
»Garcia Pétris de Vargas testis." Tiene otra firma que 
no se puede leer , y señales de cinco sellos , de que solo 
permanece uno con las armas del Alcalde mäyor Rodri-
go Esteban , mencionadas ya en el año 1250 , y en la or-
la , S. de Rodrigo Estebañez, Alcalde de Sevilla. 

Instrumento notable por su contenido , y por verse en 
él la firma del insigne Garci Perez de Vargas , que ates-
tigua su vecindad en. Sevilla , y oficio en su Regimiento. 

E R A 1296 , AÑO 1258. 

1 Muy á los principios del año 1258 cesa en las con-
firmaciones de privilegios, luz ia mas segura de la crono-
logía de estos tiempos, el título de electo de Sevilla en el 
Infante D. Felipe , y suena vaga esta Santa Iglesia así en 
uno , con que el Rey en Valladolid á 2 de Abril revali-
dó todos los de sus pasados al Monasterio de Fitero, que 
tengo sacado por el Maestro Ambrosio de Morales, con 
que se verifica que debió de ser este el tiempo de su ca-
samiento con la Infanta Doña Cristina, que el Rey fa-
voreció con muchas mercedes 5 pero la que pensó ser Rey-
na, teniéndolo á desigual fortuna, melancólica acabó pres-
to su vida. Y el Infante, que eligió lo mas peligroso del 
siglo , anduvo en él harto mezclado en las inquietudes pú-
blicas , con que perdió en todo la gracia de su hermano 
el Rey , que estaba en Arévalo á 17 de Julio , donde hi-
zo merced de Bornos , aldea de Arcos, á Per de Castel, 
caballero Sevillano de su Meznada , por privilegio roda-
do , en que se ve vaga aun nuestra Iglesia : Don Remon-
do todavía Obispo de Segovia, y nacido ya el Infante 
D. Sancho. 

2 No se lee en nuestras Historias el año del naci-
miento de este Príncipe 5 pero haber sido en este queda 
aquí infalible, pues se ve nacido á 17 de jul io, y que no 
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h era á 2 de Abril, en que no lo nombra su padre en los 
privilegios que ántes cité. Resta averiguar el dia 5 dícelo el 
mismo D.Sancho, quando ya Rey ,en privilegio de Domin-
go 8 de Abril, de la Era 1 3 2 3 , año 128 5 , de confirmación 
de otros de su padre á los Clérigos Parroquiales de la ciu-
dad de Burgos , mandándoles hacer cierta fiesta anua, JÍW-
que la nuestra nascencia (son sus palabras) fué víspera de 
Cinquesma. Cinquesma llamaban á la Pascua de Pentecos-
tés (en que^se cumplen 50 dias de la Resurrección ) , y en 
este año fué i 13 de Mayo , con que D. Sancho en su vís-
pera nació á 12 de él. El lugar no se averigua , pero sá-
bese que le sacó de pila el Obispo de Segovia , que pres-
to veremos Arzobispo de Sevilla , D. Remondo , á quien 
por esto llamaba el Rey D. Alonso su compadre. 

3 Quatro grandes privilegios concedió á nuestra Igle-
sia este mismo año durando su vacante, todos en Sego^ 
vía á 16 de Setiembre. Primero : merced de Constantina, 
su castillo , fortalezas, rentas y pertenencias, exceptuando 
solo algunas heredades de que habia hecho merced en sus 
términos, sus pastos comunes con Sevilla , y sus alzadas ó 
apelaciones á los Alcaldes mayores y Adelantado de An-
dalucía. Segundo : de seis mil maravedís en ciertas rentas 
de juro , para que los distribuyesen en préstamos. Ter-
cero : merced de Alcalá de Guadaira , en la misma for-
ma que Constantina. Y quarto : merced de todos los diez-
mos de los donadlos de Prelados, Ordenes Militares y Ri-
cos Omes, exceptuando solo los del Alxarafe y Ribera 
del aceyte y figueral , porque debía de. haber duda en 
si todo lo que no era realengo debia dezmar á la Iglesia. 
Así la iba engrandeciendo con estimación , que explica 
bien la narrativa de todos. - , 

4 Podia mucho con la Reyna Doña Violante J ) . ju-
fre de Loisa ya nombrado , el qual , y Doña Jacometa su 
muger la hablan criado , siendo sus amos , estilo de aquel 
tiempo , y ahora lo era D. jufre del Infante D. Fernan-
do ; y queriendo este año la Reyna favorecerlo , escribió 
en su nombre y del Infante su hijo , aunque tan niño, 
al Concejo de Sevilla , para que le diesen ciertos molinos 

JOMO i. f f 
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en el rio Guadaira , que en tiempo de los Moros se lla-
maron de Almofadet. Obedeció Sevilla , y por su provision 
de 26 de Agosto le hicieron donacion de ellos , en que 
hablando todo el Concejo, formáron voz, y firmáron en 
su nombre : el Almirante D. Rui Lopez de Mendoza, D. Pe-
dro Ber mudez , Alcayde de los Reales Alcázares , D. Rodri-
go Estebañez, Alcalde mayor , Domingo Muñoz , Alguacil 
mayor , D. Ramir Sanchez , y D. Alfonso Fernandez , Mayor-
domos , que en él por acuerdo pusieron sus sellos con el 
de la ciudad. Está su original en el archivo de las Mon-
jas de Santa Clara , que posee los mismos molinos , y de 
los sellos permanece el del Almirante , con la banda , bla-
son de los Mendozas, el de D. Rodrigo Estebañez , ya 
otras veces mencionado 7 y el de la Ciudad, en que se ve 
S. Fernando solo sentado en su trono de una parte , y de 
otra una representación de la Ciudad, con el rio y mu-
ros sobre que descuella la Iglesia , y torre en su antigua 
forma ; y aunque roto en partes , se conoce que se leia 
en su orla, S. del Concejo de la muy noble Cibdat de Sevi-
lla. Está un traslado en el mismo archivo , inserto en pri-
vilegio , con que lo confirmó el Rey en Segovia á 4 de 
Octubre de este mismo año. 

ERA 1 2 9 7 , AÑO 1 2 59» 

i En Toledo se hallaba el Rey á primero de Febre-
ro del año de 1 2 5 9 , en que despachó privilegio en favor 
de D. Riombal , a quien llama jMariscal mayor á quen de 
la Mar de la Orden del Hospital de S. Juan , de las villas 
de Serpa y Mora > con todos sus términos que habia da-
do , como se vio en el año de 115-3 por término y seño-
río á Sevilla -, que como en él dixe , vino fácil en que se 
estrechasen sus dominios : poseyólas la Orden hasta el de 
1281 en que se les trocó por el Concejo de Ceriellas de 
Duero,, y otras aldeas , y les dió despues otras satisfaccio-
nes , que constan de diversos privilegios , con que volvie-
ron á la Corona , y despues las dió el Rey á su hija la 
Reyna de Portugal., ; 
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2 Dixe en el año 1255 como d Infante D. Henrique 
ganó á Arcos y á Lebrija 5 estábase en estos lugares, y 
fomentaba desde ellos disturbios del Reyno , vicio con 
que obscureció la gloria de sus hazañaspretendiendo ema-
nar á su séquito los Ricos Ornes de Sevilla, cuyo sosiego 
alteraba esta vecindad sediciosa , de que rezeloso el Rey 
habia vuelto á ella, y con intento de prender al Infante: 
envió contra él á D. Ñuño de ;Lara , que salió de Sevi-
lla con ia gente de ella , y el Infante á su oposito de Le-
brija con la suya jy'pelearon, no solo con sus tropas., si-
no de persona á persona , con heridas de ambos ; la de 
D. Ñuño en el rostro , que puso su partido en peligro, 
hasta que llegándole socorro cedió el Infante á la supe-
rioridad , y entrando en Lebrija vencido , aquella noche 
pasó al Puerto de Santa Maria , y de allí á Cadiz , don-
do ocurriéndole nao Valenciana que estaba de viage? 
huyó aí Reyno de Aragon 5 y no hallándolo propicio, pa-
só á Africa , y estuvo en Túnez quatro años , no sin ra-
ras aventuras , de donde se transfirió á Italia , en que dió 
bien á conocer no menos su valor que su inquietud , man-
dándole el Rey confiscar sus estados. En esta pelea de 
Don Ñuño con el Infante D. Henrique , murió Juan Arias 
de Meyra , caballero de Sevilla ,. según consta de escritu-
ras de estos años 5 y según el Conde D. Pedro de Portu-
gal , dió varonía al gran linage de Cabeza de Vaca casan-
do con Doña Teresa Fernandez; Cabeza de Vaca , que es-
cribe también el Cronista mayor D. Joseph Pellicer , en 
el libro de este apellido y sus noticias. 

3 El Pontífice Alexandro IV concedió este año ( quin-
to de su Pontificado ) al Cabildo de la Iglesia de Sevilla, 
á 4 de Abri l , cien dias de indulgencia a los que asistie-
sen á la fiesta de la Asuncion de nuestra Señora , y en 
los demás dias de culto suyo en que se celebraban proce-
siones* Era ya especial la celebridad del dia de la Asun-
cion , en que se saca procesionalmente la santísima Imá-
gen de nuestra Señora de los Reyes, de tiempo inme-
morial , y acaso desde el mismo. Y á 5 de Mayo , tam-
bién en Agnania expidió Bula , dedicada al venerable Ar-

Ff 2 
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zobispo de Sevilla y â sus sucesores canónicamente instituidos 
{dilecto filio Archiepiscopo Hïspalensi, ejusque successoribus 
canonice substituiis ) :eh ;qúe les concedió, y á su Iglesia 
grandes- gracias ; ,el palio , complemento de la autoridad 
Pontificia , y su uso dentro dé su Iglesia en los dias "de 
«la Natividad de Christo , su Circuncisión, Epifanía, Do-
«minica de Ramos , jueves de la Cena , Sábado Santo, 
«Pascua de Resurrección , y su segunda Feria , Ascension, 
«Pentecostés, en las quatro festividades de nuestra Seño-
«ra ., en las de S. Esteban Frotomartir , S. juan Bautista 
«los doce Apóstoles, Conmemoracion de todos Santos,dias 
«de S. Isidoro , S. Leandro , S. Fulgencio, dedicaciones 
«de Iglesias , consagración de la nuestra , consagraciones 
«de Obispos , celebridad de Ordenes," que son los en que 
lo acostumbran usar los Prelados que gozan su sagrado 
honor , de que hay mucho y de su mística significación 
en los Autores é Historias Eclesiásticas. Comprehende la 
misma Bula confirmación de quanto esta Iglesia gozaba 
por qualquier título, y amplia facultad para de nuevo eri-
gir Prebendas , hacer estatutos , y otras muchas prerogati-
vas que le dieron nuevo lustre ; y en virtud de cuya fa-
cultad , el nuevo Arzobispo veremos el mayor ser que dió 
á su Iglesia el año 1261. 

4 Fué este sucesor al Infante D. Felipe , D. Remondo 
ó Raymundo , Obispo de Segovia , cuya forma de ascen-
der á la silla 'no consta ,; sí que no habia tomado posesion 
á primero de julio, porque este dia aun con título de Obis-
po de Segovia , y vaga nuestra Iglesia , se lee en privilegio 
que pone en su Historia de Segovia Diego de Colmena-
res. De ella fué natural, y recibió el bautismo en la Par-
roquia de S. Gi l , que ilustró y reedificó despues ; sus pa-
dres Hugo y Ricarda, personas principales. Escríbese que 
preñada su madre , soñó que daba al mundo un gigante, 
que tenia un píe en Segovia, y otro en Sevilla , anuncio 
de sus dos Prelacias , y de la gigantea capacidad de su 
talento. Muchacho y aplicado a la Iglesia, sacó un ojo á 
un hermano suyo , irregularidad de que buscó absolución 
en Roma , donde siguió sus estudios , en qué y en todo 
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genero de virtud y doctrina salió eminente , y hay presun-
ciones de que algunos hacen aseveración, de que entró en 
la Religion de Santo Domingo. Vuelto á España cono-
ció y aplicó su talento la Reyna Doña Berenguela , dán-
dolo por Secretario á S. Fernando , cuyo Notario mayor 
fue y su Confesor , según se advierte en decir eí mismo 
en las Memorias que le dotó, como le fió el cuerpo y el alma: 
cláusula que basta á ser ponderación de las prendas ele este 
varón grande. Hallóse sirviéndolo en la conquista de esta 
ciudad , donde lo heredó de casas y campos el año de 
1251^, siendo ya Obispo de Segovia desde el de 1249 5 y 
habiéndole encargado el gobierno de este Arzobispado 
por el Infante Don Felipe , todas las primeras disposi-
ciones pasaron por su mano y juicio. Hallóse á su cabecera 
en su santa muerte , y le administró los Sacramentos , y es 
el mas cercano y mas expreso testigo de su santidad ' por-
que en el año 1253 , en las Memorias referidas le llama 
Santo. Tuvo (parece) dos hermanas casadas , porque en el 
Repartimiento de esta ciudad hay memoria de ser cuña-
do suyo D. Garci Domínguez , que despues fué Notario 
mayor de Andalucía. Y otro fué D. Ibañez de Segovia r á 
quien en la dotacion de la Iglesia de S. Gil de aquella 
ciudad , que veremos el año doce, da título de hermano 
progenitor de nobilísima descendencia de Ibañez de Se-
govia , y padre de Doña Juana , muger de Garci Marti-
nez , fundadora de la capilla clé S. Bernabé 7 en nuestra 
Iglesia , que por ella dotó el Arzobispo su tio. 

5 Los Electores del Imperio de Alemania , discordes 
habian hecho elección t como queda dicho en el año de 
1255 , en nuestro Rey D. Alonso , y en Ricardo , herma-
no del Rey de Inglaterra : Príncipes (dice Oderico Rey-
r\Mo) ambos dignísimos del Imperio , por las egregias virtu-
des de que eran adornados , cuya fama habia penetrado hasta 
los remotísimos fines de la tierra, si con conformidad cayesen 
los votos de los Principes en algunos de los dos. Ardía en 
guerras civiles la Italia , y en ella principalmente se man-
tenia la voz de nuestro R e y , que empeñaba mas sus de-
seos , aunque las cosas de sus Reynos inquietas y con-



2)8" ANALES ECLESIASTICOS Y SECULARES 

fusas le embarazaban el salir de España. 
6 El Convento de S. Benito, ó Santo Domingo de Si-

ios de esta ciudad, de que queda hecha memoria en el año 
1253 , en este tuvo suelo propio , dándolo eí Rey por su 
privilegio , fecho en Sevilla á 6 de Junio , á D. Rodrigo, 
Abad de la casa su matriz Santo Domingo de Silos de 
Castilla : Do , ê otorgo (dice) á vos D. Rodrigo , Abad de 
Santo Domingo de Silos , é â vuestro Monasterio , y á vues-
tros sucesores que despues de vos vernan , un solar para casas 
â la puerta de Carmona , é â por linderos , de una parte la 
carrera que va por somo del prado fasta la Mezquita, que es-
tá en somo del Oteruelo , ê así como atraviesa por medio de la 
laguna, è llega sobre la zueza de Abdalla fide Almanzor &c. 
Imprimiólo en su Historia Alonso Morgado , y el sitio y 
linderos^ manifiestan ser el mismo en que está eí Con-
vento , ó ya lo hubiese en Sevilla ántes , como advertí , ó 
va ahora se fundase de nuevo, como es otra opinion 
que refiere el Padre Maestro Fr. Gregorio de Argaez en 
el Teatro Monástico de nuestra Santa Iglesia, habiendo 
el Rey acordádose de hospedage que recibió en aquel Con-
vento , para querer darle filiación en Sevilla , que fué esta 
la qual qujídó con solo título y graduación de Priorato*, 
hasta el año de 1 5 1 3 en que volveré á mencionarla. 

f En el cap. 4 del lib. 3 de la Historia de nuestra Se-
ñora de Sopetran , añadida por el Padre Fr. - Antonio de 
Heredia , se cita una cédula del Rey D. Alonso , en favor 
de la demanda de limosnas de aquel Monasterio de este 
año 1255? , Era 1307 , aunque sin dia de data , dada en 
Sevilla, que afirma la noticia de la asistencia en ella ; pero 
seria muy al principio del año, pues á primero de Febrero 
se hallaba en Toledo , como consta del privilegio que ci-
to , ó por el mes de Junio , en que habia vuelto á ella. 

Caminaba el Rey de unas partes á otras , porque á 10 
de Julio y á 6 de Setiembre lo hallo segunda vez en To-
ledo , en datas de privilegios , el primero de franqueza á 
quarenta Clérigos de Avi la , por dotacion de aniversario 
por sus padres, y el segundóle confirmación de los privile-
gios y fueros de Paienzuela : ambos los vi despues de ha-
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ber pasado la impresión de este año j y en el segundo de 
6 de Setiembre , es la primera confirmación del Arzo-
bispo de Sevilla D. Raymundo , electo en este año. 

Esta asistencia del Rey en Toledo por Setiembre de 
este año 12 59 me hace persuadir á que pertenece á este 
año un privilegio suyo , que dado con el título de electo 
Emperador á la ciudad de Visanzo ó Vesanzon , Imperial 
en el Condado de Borgoña , pone el curioso Chislecio 
en su Historia ; que si bien tiene la data notoriamente 
errada , en el mismo se halla fácil camino á su enmienda: 
promete á aquella ciudad visitarla , agradeciéndole el afec-
to que le mostraba , y dice que desde las Cortes que ce-
lebró en Toledo , envió Embaxadores al Pontífice , al In-
fante D. Manuel su hermano , y al Obispo de Segovia 
á impetrar término competente para pasar á recibir la Co-
rona Imperial. Y es la data (Toleti XV. Kalend. Novemb. 
indictione tertia, anno Domini M. CC. XXIX. En Toledo i 
18 de Octubre , en la indicción tercera, año del Señor de 1229^ 
consistiendo el error en poner año de 1229 , debiéndolo 
poner de 1 2 5 9 , en cuyo mes de Octubre ya se contaba 
la indicción tercera , tocante al siguiente de 1260 serun 
el uso de Castilla en, aquel tiempo } que consta de otros 
instrumentos , y lo confirma Pedro Lopez de Ayala tra-
tando de las indicciones en el principio de uno de los años 
de su Crónica : curiosidad de que deduzgo otra hácia lo 
particular de Sevilla , y es que su Arzobispo D. Remon-
do , aun siendo Obispo de Segovia (que no pudo ser otro 
siendo ántes de la data de este privilegio) fué Embaxa-
dor al Pontífice : ocasion en que se puede entender traxo 
sus Bulas , y la de confirmación del establecimiento de su 
Iglesia , y muchas gracias que referí en el año de 1258 
en que si no hay prueba infalible, hay á lo ménos fuerte 
conjetura. 

E R A 1 2 9 8 , AÑO I 2 Ó O . 

1 En Sevilla celebró Cortes el Rey D. Alonso este 
año , el que á 31 de Enero estaba aun en la ciudad de 
Toledo , como parece de data de privilegio á los Frayles 
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ermitaños de S. Agustín de la ciudad de Cartagena , que 
se lee en la Historia de S. Agustín de Salamanca. Estas 
Cortes no las reñere su Crónica ni otra Historia ; pero 
que habia venido á ellas eí Arzobispo de Santiago Don 
Juan Arias , se verifica de escritura que aquí otorgó á 22 
de Febrero en favor de nuestro Arzobispo D. Remondo 
declarando no haber tenido intención de perjudicar al de-
recho de esta Iglesia , aunque por su distrito habia en-
trado con cruz alta , como acostumbraba traerla por to-
das partes ante sí: solícito defensor estaba eí Arzobispo 
D. Remondo , á quien se ofreció igual y mayor lance; 
este mismo año, cerca del fin de él , venia á esta ciudad 
llamado del Rey su hermano el Infante D. Sancho , Ar -
zobispo de Toledo, y entró por esta Diócesis , con la cruz 
Primacial levantada , de que justamente ofendidos nuestro 
Arzobispo y el Dean y Cabildo, le enviáron á Cantilla-
na á su Maestrescuela y un Canónigo , á que hiciesen 
primero la representación , y despues las protestas conve-
nientes , mandándolo así el R e y , para obviar los incon-
venientes que podían resultar , porque el pueblo estaba al-
terado de parte de la autoridad de su Prelado. Hicieron 
los Diputados su oficio , acompañándolos en nombre del 
Rey , D. Suero , Obispo de Zamora, y D. Juan Alonso, 
Arcediano de Santiago , sobre que hubo varios lances , has-
ta convenirse en que el Infante renunciase qualquier de-
recho que pudiese esta vez por estos actos ganar para su 
Iglesia y Dignidad , quedando una y otra en el que ántes 
tenian , de que otorgó instrumento público en Sevilla á 9 
de Diciembre, siendo testigos los Infantes D. Felipe , Don 
Manuel y D. Luis , en que dice : que por esta venïàa, nin 
por esta entrada , non perdiese nin menguase la Eglesia de 
Sevilla , en ninguna cosa de su derechonin la Eglesia de 
Toledo otrosí , mas que fincase á cada uno su derecho. Razo-
nes fotmales del instrumentoque original , con eí ántes 
referido del Arzobispo de Santiago, está en el archivo de 
nuestra Santa iglesia, con otros semejantes que alegaré 
adelante. 

2 En estas Cortes debe entenderse que se hizo lo que 
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este año cuenta la Crónica del Rey , de la conclusion 
de las leyes de las Partidas , y el principio de hacerse to-
das las escrituras publicas en romance, aunque ya ántes 
se hadan en eì muchas , y en romance están todos ios pri-
vilegios'ya referidos de Sevilla. Estaba en Eznatorafe á 18 
de Mayo , como se ve en el privilegio de Mondragon que 
alega Esteban de Garibay, y á fin de el ya en Sevilla, en que 
celebró á 30 de Mayo el aniversario de S. Fernando , que 
ya aclamado Santo , era mas solemnidad de su gloria , que 
plegaria de su descanso. Habíalo dotado ántes , y añadió-
le despues con ciertos .maravedís de renta , que referiré en 
otro lugar. Y guardábase como festivo el dia y su víspera, 
en que no abriesen (dice la Crónica) tiendas algunas , ni los 
menestrales no hiciesen alguna cosa. Erigíase en la Iglesia 
magestuoso túmulo, concurrían los pueblos de la comar-
ca con sus pendones , que ante él abatían , que tenia mas 
visos de romería que de funeral , trayendo algunos cirios 
tan grandes , que ardian todo el día 5 circunstancia que 
advierte la Crónica : y el Rey de Granada Aben Alha-
mar , afectísimo al Rey Santo en vida , y gran honrador 
de su memoria en muerte , enviaba cantidad de Moros 
principales , y cien peones, con otros tantos cirios de cera 
blanca, que ponían en contorno de la pira : eran los dias 
de mayor concurso y regocijo que en aquellos tiempos 
tenia Sevilla : sus caballeros los festejaban con exercicios 
militares , el pueblo con danzas , y todos con la festiva 
aclamación de Santo , Santo , á ,cuya piedad y devocion su-
cedían maravillas, de que falta la individualidad de tiem-
po , aunque hay la certeza de prodigiosos sucesos. 

3 Ocupado en esta filial reverencia, halló al Rey una 
solemne embaxada del Soldán de Egipto , que obligado 
de su fama , que resonaba en lo mas distante , á ganar su 
amistad, le envió mensageros y presentes regios , paños 
ricos , joyas preciosas , drogas exquisitas, animales extra-
ños , que recibió con agrado , y retornó con liberalidad. 
Dícese que pedia el Soldán al Rey á la Infanta Doña Be-
renguela , su hija mayor , para esposa suya ; y que estan-
do inclinado á concedérsela , la Infanta con varonil reso-

t o m o 1 . G g 
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s e á esposo infiel. El anode 1253 había na-
cido la Infanta ; temprano era tanto brio, si acaso la pe-
tición no fue en otro tiempo. También se afirma , q u e 
los animales exquisitos , que presto murieron con la mu-
danza de clima , mandó el Rey que sus pieles llenas de 
paja se. pusiesen en el claustro de la Santa Iglesia ; que 

• Ç°.r. <lue d u r ° m a s r Y e r a lagarto disforme (ó coco-
drilo Egipcio) se llamó Nave del Lagarto.. Este esque-
leto dura allí todavía 5; y es. mucha duración , si es ver-
dad este principio,, aunque en papeles de la Iglesia hallo 
aquella llamada Nave del Lagarto, como así llama ántes 
del ano de 1400. Escribe el Rey en el libro del Canda-
do ,. que citaré en. el Catálogo de sus obras , que tenien-
do noticia de un gran Astrólogo que había en Egipto 
envío por el (acaso esta causa llevó tan grande su fama 
a losados del Soldán). Mayor era su aplauso con los 
extraños que con los propios ; solicitado de. Alemania á 
que pasase a recibir su Imperial Corona, á tiempo que 
en su Corte domésticos descontentos fulminaban contra 
su gobierno :: en Sevilla estaba, aun á 7 de Diciembre 
«egun la data de merced de casa en la Abadía á Martin 
Fernandez Chapela,, su caballero ,, que ya referí ; y á 9 
según el instrumento de su hermano el Infante Don San-
cho , Arzobispo de Toledo.. 

4 Las escuelas de Latín y Arábigo referidas en el 
ano 1254 parece que trataba este ano de extender el 
Rey a estudio general de todas letras , según la narrativa 
de una Bula de Alexandre IV , dada J él, y Ï 
nania a 29 de; Junio, en que á los Maestro/, y estu-
diantes concedio por tres anos que gozasen desde elli 
qua esquier Prebendas ó Beneficios que en otra partes 
tuviesen , como no fueran Beneficios que tuviesen^cura 
de almas dedicada al venerable hermano nuestro Arzobispo 
y amados: hijos .Cabildo y pueblo de la eiudad de S i l 
B e su efecto no se tiene mas noticia 5 pero sí de nue 

sabios £de todas°r ^ ^ ^ — 
eostTcâ A a e r i C i a S l P r o f e s i o n « r traídos á gran 
costa de diversas partes. Una escritura de 25 de Agosto 
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del archivo de la Santa Iglesia , dice , que pidió el Rey 
al Arzobispo y Cabildo unas Mezquitas , de las quales 
habia dado, para morada ( son sus palabras ) de los Físicos 
que vinieron de allende, ê para tenerlos de mas cerca ( por-
que eran cercanos al Alcázar ) , é que en ellas fagan la su 
enseñanza d los que les avernos mandado, que nos los ense-
ñen con el su gran saber , ca para eso los avernos ende traído 
&c. Y en otra , aunque de otro año , hay memoria de 
Suer Melendez, escritor del Rey , e que le face las tablas 
ê numeranzas de los sus libros, &c. Y en otra la hay de 
Nicolas de los Romances , ya nombrado en el Reparti-
miento , de cierta ayuda de costa que le mandó dar por 
las trovas que le fizo para cantar en la su fiesta de San Cle-
mente é de San Leandro , &c. Curiosidades que dan las es-
crituras antiguas, quando hay paciencia para leerlas, que 
es menester no poca. 

5 Aquí el Rey instituyó nueva dignidad con título 
de Adelantamiento mayor de la mar , y la confirió á 
Don Juan Garcia de Villamayor, su Mayordomo mayors 
menciona su privilegio de Martes 17 de julio (Era 1298, 
que es este año) el Cronista mayor Don Joseph Pelli-
cer en el Informe de los Sarmientos , y que comienza: 
"Por gran saber que avernos de levar adelante el fecho 
»de la Cruzada de allende el mar á servicio de Dios e' 
»exaltamiento de la Christiandad, e' por pro de Nos y 
»de nuestro señorío facemos nuestro Adelantado mayor 
»de la mar á Don Juan Garcia, nuestro Mayordomo,&c." 
No hay de esta dignidad mención en los privilegios ; pe-
ro pre'cianse de gozarla hereditaria los Condes de Sali-
nas , que tienen la casa de Don Juan Garcia de Villa-
mayor. Hallábase el Rey amonestado de los Pontífices 
á ayudar las cosas de la Tierra Santa , y este fue' el pro-
pósito de criar el nuevo Magistrado Militar marítimo. 
Y de que por estos tiempos estaba en Palestina con ar-
mas suyas Don Fernán Perez Ponce, yo me acuerdo ha-
berlo leido en autor grave , si bien no tengo presente en 
la memoria qual fuese. 

6 Lunes 20 de Diciembre hizo el Rey donacion en 
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esta ciudad al Convento Real de Monjas de San Cle-
mente , y á Doña Juana de Cardona , su Abadesa , de ia 
huerta que fué de Pedro Ruiz Tafur : se guarda en su 
archivo el privilegio original , que es el mas antiguo que 
yo vi en él : su fundación por San Fernando queda in-
sinuada , y ya en este año se ve en este instrumento en 
toda forma , como era el Arzobispo Don Remondo el 
que lo tenia á su cuidado 5 se verá adelante. Subsistían 
ya también en toda forma los Conventos de San Pablo 
San Francisco , la Merced , la Trinidad , y San Leandro-
para todos y para su obra hay legados pios en un tes-
tamento ;de este año ; al de San Leandro , que es su 
primer memoria , dice para los Cofrades de San Lean-
dro i é á las devotas Monjas que allí moran : vese que 
habia ya Cofradía y morada de mugeres Religiosas con 
título de San Leandro ; aunque no dice dónde , veré-
moslo adelante con mayor expresión. 

e r a 1299 , a ñ o 1261 . 

i Estaba el Rey en Sevilla á 1 1 de Enero , en que 
despachó privilegio rodado , que está original en el ar-
chivo del Convento de San Clemente , poco ha mencio-
nado , que comienza : Por grand saber , que avernos que 
aya Monasterio de Dueñas del Cister en la noble ciudad de 
Córdoba ; y prosigue concediendo á tal fin algunas here-
dades , y luego les da para siempre jamas la nuestra guerta 
que fué de Don Lorenzo Suarez , que él abie en Córdoba el 
Axarquia , en que fagan Monasterio que aya nombre de San 
Clemente : y en otra cláusula , que ayan agua para su Mo-
nasterio , y para la guerta sobredicha de la fuente que dicen 
Amarga. Parece que se llevaban Monjas de este Convento 
para aquella fundación. 

% En este tiempo el Rey Don Alonso sacó de la ju-
risdicción y Señorío de Sevilla la villa de Osuna , y sus 
aldeas, y la Puebla de Cazalla para darlas á la Orden 
de Caiatrava, de que en la misma villa fundó Convento: 
asi parece constar de privilegios citados por mayor en 
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sus mas modernas definiciones ( del año 1 6 5 2 ) , y per-
maneció en obediencia de la Orden , hasta el Maestre 
Don Pedro Giron , que para que se la pudiese al mis-
mo dar .despues el Rey Don Henrique IV , se la. cam-
bió antes por otros lugares ; y así la poseen sus descen-
dientes con el título de Duques. «jj 
- 2 A 24 de Marzo ,. estando aun en esta ciudad , la 
dió , y á todos sus vecinos franqueza de huespedes invo-
luntarios. " A todos sus caballeros (-son sus.palabras),'y 
»á todas las dueñas ,.y á todos los mercaderes , y á to-
»dos los que son moradores en la noble ciudad de SevL 
»lia, así á los Clérigos , como á los legos , otorgárnosles 
»también á los que agora son , como á los que serán de 
»aquí adelante, para siempre jamas , que las casas de ellos 
»moraren , que sean franqueadas de esta manera, que 
»ninguno de quäntos andubiercn en mi casa, nin otro 
»que sea de nuestro Señorío , nin de fuera de nuestro 
»Señorío, non pose en ellas , sino con su placer, y con 
»su mandado, &e." Todos los Reyes siguientes confir-
máron ¡ este privilegio , siempre puntualmente observado. 
En sus Confirmaciones se llama Mayordomo Mayor de 
su padre el Infante Don Fernando su primogénito. • 

• 3 Gobernábase nuestra Catedral por los primeros es-
tatutos que hicieron el Rey , y el Infante Don Felipe, 
que quedan referidos en el año 1255,5 y como crecía 
en grandeza- y riqueza, así convenia acrecentarla en nú-
mero de idóneos Prebendados , y dar á su gobierno mas 
formales leyes : para lo qual, juntos este año á 29 de 
Mayo el Arzobispo Don Remondo , y el Dean y Ca-
bildo , hicieron nuevos estatutos , en que se incluyó el 
número de Prebendas, y en que hay mención de los. an-
teriores en lengua Latina , . cuyo principio en la Cas-
tellana , dice : " El Criador y sumo Hacedor de todo, dis-
»poniendo todas las cosas , las universales y particula-
»res , puso y colocó por orden , insinuándonos de esto 
»manifiestamente , que todas las cosas que nosotros ha-
»ceiTLos , debemos hacerlas ordenadamente 3 por lo qual, 
»Nos Don Raymundo, por la gracia de Dios , Arzo-
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«bispo de la Santa Iglesia de Sevilla, queriendo en quanto 
«zufre la humana fragilidad imitar el exemplar del Sumo 
«Hacedor , por autoridad á nosotros concedida del Sumo 
«Pontífice y de consejo y consentimiento de nuestro 
«Cabildo , ordenamos 8cc" Que hubiese diez Dignida-
des Dean , Prior Arcediano de Sevilla, Arcedianos de 
Ecija, de Cadiz , de Niebla, de Reyna , Chantre , Te-: 
sorero , Maestrescuela,, qtiarenta Canónigos, veinte Ra-
cioneros mayores , y veinte menores, que son los en-
teros y medios , que á todos llaman Porcionarios ; á cuya 
dotación , y á la Dignidad Arzobispal se aplicáron por 
convenientes partes las riquezas que ya tenían , cuyo ma-
yor nervio consistía en las rentas Decimales, y prohi-
bieron aumentarse este número. Sino es (dice) que dán-
dolo Dios , se aumenten tanto las rentas de la Iglesia , que 
suban todos los réditos del Cabildo cada año á mas de 2 5 9870 
maravedís, que era la suma que entonces redituaban en 
moneda : señaláron á cada gerarquía su oficio , cuyas 
particularidades tocan menos á historia. 

4 Las Dignidades son al presente once ; porque aun-
que cesó el Arcedianato de Cadiz, que fué de su pri-
mera Institución , erigiéndose su Silla Episcopal, se sos-
tituyó el de Xerez , y se añadió mucho despues el de 
Carmona : usan la autorizada preeminencia de mitras en 
las mayores solemnidades 5 y en todas es preeminente el 
Decanato , cabeza del Cabildo 5 y que siempre hacen voz 
unidos Dean y Cabildo. La manera de sus asientos en el 
Coro y Capítulo así señalan los Estatutos : < fEl Dean 
«está á la mano derecha del Coro, é de su Coro están 
«estas Dignidades así situadas : Dean , Chantre , Teso-
«rero , Arcediano de Xerez , Arcediano de Niebla , A r -
«cedíano de Carmona. Item, el Arcediano de la Villa 
«está á la mano siniestra del Coro , é llámase el Coro 
«del Arzobispo , é de su Coro están estas Dignidades 
«así situadas : Arcediano de la Villa , Maestrescuela 
«Arcediano de Ecija , Arcediano de Reyna , Prior de 
«la Villa." Y porque de todas será bien dar alguna ma-
yor noticia , seguiráse por el Coro del Dean. Pertenece 
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la preeminencia en Coro y Cabildo , gobernando dentro 
de la Iglesia ; y en lo perteneciente a ia fábrica es su 
voto el primero , y con obligación de residencia'perso-
nal , y dê  ser ordenado de Presbítero : debe celebrar 
Misa en cierto^ dias solemnes. , y sostituir en otros las 
.veces, del Prelado , quando está ausente ó impedido 5 y 
quando este celebre de Pontifical debe hacer oficio de 
su Asistente mayor „ con capa, y mitra, que se distin-
guen de las demás en las bordaduras. Es su Dignidad 
la primera despues de la Pontifical 5, y tuvo en su ins-
titución otras muchas, preeminencias, con uso de judi-
catura que ya esta fuera de é l , y pertenece su provi-
sion al Prelado y Cabildo ; hoy solamente al Pontífice 
sin alguna alternativa * : sus réditos exceden otro tanto 
a cada una de las otras Dignidades y Canongías (que 
en esto entre si son iguales), con el anexo de afguAos 
Jienencios. para su mayor lustre. 
r/ El Chantre , que en otras Iglesias se llama Capisco1 
o. Primicerio, y asi se llamo en la nuestra al principio 
es de su obligación quanto en el Coro pertenece al canto 
y Cantores ? y por esto nombra los Beneficios de la Vein-
tena-, y otros Clérigos del Coro. La Veintena antigua, 
institución del misino Cabildo , para ayuda de sus Pre-
bendados , y para llevar el mayor peso de la asistencia; 
pondus dm & a s tus., En qué tiempo fuéron comenzados; 
con certeza, no consta ,, si bien pretenden que se entiende 
su institución con la Dignidad del Chantre en los Esta-
tutos en aquellas palabras. : Qui introducendo sunt ad Cho-
rum , per ipsum introducane :. los; que han de ser- introdu-
cidos al Coro , sean introducidos por él. Gozan diversos Be-
neficios, y Préstamos que les han anexado algunos A r -
zobispos. 0 

Al Tesorero pertenece tener las llaves de la Iglesia 
ia guarda de quanto es joyas de Iglesia y Sacristía , y 
por esto son de su nombramiento los Sacristanes que 
son principalmente dos: mayores y dos menores, sin otros 

ï Esta Dignidad' la nombra ahora el K e y nuestro Señor; 
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inferiores para diversas aplicaciones > el campanero , y 
otros oficiales y porteros 5 en lo qual, y en todos los de-
mas de esta y de las demás Dignidades se entiende siem-
pre con la aprobación del Cabildo. 

Los Arcedianos de Xerez , Niebla y Carmona nada 
tienen mas que la autoridad y títulos; que aunque en. 
los Estatutos se les atribuye alguna mas en sus distritos, 
del todo está desusada. 

El Arcediano de Sevilla , Cabeza del Coro del A r -
zobispo , que es el siniestro , llamado antiguamente Ar-
cediano de la Villa, y en papeles antiguos del Obispo, 
por ser derechamente su inmediato Ministro ; porque 
siempre ha de asistir á ios oficios que el hiciere , y debe 
suplir por el en el de la predicación ; y quando eí Ar -
zobispo celebra de Pontifical , asiste con dalmática y mi-
tra ; y en el Cabildo en ausencia del Dean [tiene en. 
todo sus veces y presidencia ; en lo demás , nada mas 
que los otros Arcedianos. 

El Maestrescuela debe ser á su cargo la librería de 
la iglesia , escribir , y responder las cartas del Cabildo, 
gobernar el estudio de gramática , que desde la funda-
ción de :1a Iglesia se tiene en 'el Compás de S. Miguel. 

El Prior de Sevilla, ó de la Vi l la , que es lo mismo, 
es por sí Beneficio simple , sin residencia , cuya renta se 
compone de algunos Beneficios ; pero para gozar la silla 
alta que le toca, y el gobierno del.Coro en ausencia 
del Dean , ha de tener otra Prebenda de Canongía ó 
Ración 5 y no teniéndola., no tiene silla alta ni lugar;, 
y si entra en el Coro., debe, ser sin sobrepelliz , con man-
teo solamente , y se le da una silla baxa : llámase vul-
garmente Prior de las Ermitas ; porque son á su cargo 
todas las del Arzobispado , que gobierna y disfruta parte 
de sus emolumentos, Prece'dele el Arcediano de Reyna, 
que también se llamó en lo antiguo de Constantina, igual 
á los demás Arcedianos. 

Los Canonicatos son al presente treinta y ocho, ha-
biéndose anexado uno al Santo Tribunal de la Inquisi-
ción , y partido otro en Racioneros para los Músicos; 
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Comunidad , que ninguna es mas grave y magestuosa en 
España , y que á todas excede en algunas notables par-
ticularidades 5 quales son la administración entera é inde-
pendiente de todos los diezmos del Arzobispado , de que 
por su mano recibe su parte el Arzobispo , con inme-
morial uso , que tiene fuerza de privilegio ; la de todas 
las rentas de la fábrica , no menos antigua ; la simultá-
nea provision de las Prebendas , Canongías,y Raciones 
enteras y medias con el Prelado; el derecho de los ad-
juntos al mismo para las prisiones y causas criminales; 
el Gobierno, sin alguna limitación en la Sede vacante; 
la independencia en él dentro de la Iglesia y Coro , y 
otras no menos raras y estimables , que al presente están 
en uso pacífico , habiendo en lo primitivo tenido mu-
chas mas, como en la provision de las Dignidades , se-
gún se contiene en los estatutos, en la simultánea de los 
Beneficios de las Parroquias, que á Arzobispo y Cabildo 
veremos dada por el Rey Don Sancho, siendo ántes de 
Real Patronato , y otras. 

. Su Cabildo pleno constituyen todos sus Prebendados, 
Dignidades , Canónigos , Racioneros enteros y medios, 
á que pertenece todo lo general del gobierno , y admi-
nistración de las rentas ; pero el particular solo los Ca-
nónigos ordenados de Orden Sacro , que llaman Canóni-
gos in Sacris , con el Dean , siendo Canónigo , ó no sién-
dolo , por particular gracia, á que tocaba (mientras duró) 
la elección de los Prelados , y tocaba y toca el gobierno 
en la Sede vacante , como se lee en los estatutos , cuya 
cláusula es esta : Item , la elección del Prelado pertenece a 
los Canónigos ordenados de Orden Sacro : y eso mismo el go-
bierno del Arzobispado , vacante la Iglesia-,y los que hubie-
ren Dignidad sin Calongia è Prebenda , é los Racioneros é 
medios Racioneros no han voz nin lugar en lo sobredicho. 
Y fo mismo sucede en la provision de las Canongías de 
oposicion , en que solo votan los Canónigos , y siéndolo 
el Dean ; y prosigue el estatuto. líemelas Dignidades 
que no tuvieren Calongías , y los Racioneros y medios Ra-
cioneros ordenados de Orden Sacro han de estar é ser en Ca-

t o m o i. h h 
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bildo ; ê tienen voz en Cabildo , salvo en las cosas sobredi-
chas : y luego añade en las que tienen voz ios que no 
son ordenados , que es quando fueren todos los Beneficia-
dos para hacer qualquier gracia de qualquier cosa que sea. 
E quando remataren qualquier renta , é quando hubieren de 
publicar quien han de ser Mayordomos, y quando los Conta-
dores del Cabildo ficieren al Cabildo relación de cuentas. De 
la institución de las quatro Canongías de oposicion 'que 
son la Magistral , Doctoral , Penitenciaria , y de pùlpito 
dire en el tiempo del principio de cada una. 

5 H Clero inferior del Coro de esta Santa Iglesia es 
numerosísimo 5 compónenlo los referidos Veinteneros así 
llamados por su número veinte ; y otros muchos siige-
tra de diversas ocupaciones , y los Capellanes dispuestos 
ultimamente por el mismo Cabildo , con autoridad de 
su Arzobispo Don Diego Hurtado de Mendoza en el 
ano de 1493 á provision del mismo Cabildo para'la mas 
continua decencia del Coro , y cumplimiento ordinario 
de diversas dotaciones. 

. L o s m o z o s de Coro desde la fundación de esta Igle-
sia y que tuvieron particular dotacion del Rey Don 
lancho. Los Seises o niños cantorcicos , unos y otros 
nuevamente reducidos al Colegio de San Isidoro , que 
se instituyo en obediencia de los Decretos del Santo Con-
cilio de Trento. Los Cetreros, cuyo oficio es zelar el 
respeto y decencia del Templo, autorizados con varas ó 
cetros de plata 5 y otro número grande de diversos Mi-
nistros Eclesiásticos, en que entra la Capilla de música 
y Cantores con su Maestro de Capilla , honrados al-
gunos con el titulo de Racioneros , y buscados y man-
tenidos todos con muy gruesos estipendios , á que se 
agregan los que en estado secular sirven á los instru-
mentos formando todos autorizadísima Capilla, á que so-
lo la Real puede ceder en España. Ministros seculares 
son los Pertigueros, que son dos precisamente Hijosdal-
go y personas de estimación , que usan togas y cetros 
de plata 5 y en las Contadurías y Oficios de Rentas es-
cogidos y autorizados Ministros de experiencia inteli-
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gencía y pluma : Contadores , Oficiales y Escribientes 
para el manejo de cuentas , papeles y cobro de su opu-
lentísima hacienda. A que sucede inferior plebe de tra-
bajadores para el ordinario servicio y aseo del Templo 
y sus continuas funciones , que llaman Companeros, de 
incomparable puntualidad , que requiere el testimonio de 
los ojos ; admirable mas cada dia aun á ios que conti-
nuamente lo están viendo. 

6 Y aunque pasando de los sagrados Ministros al 
sagrado Ministerio pudiera discurrir algo en lo ceremo-
nial primitivo , que fue admirable siempre , y de que 
el curioso podrá advertir mucho en los Estatutos anti-
guos ; pero déxolo para quando la ocasion ofrezca á la 
pluma algo de lo presente, que el todo y su soberana 
armonía es casi incomprehensible, y estimado por esto 
mucho siempre el grado de su Maestro de Ceremonias; 
y aunque en las de Rezo y Coro los que son de opinion 
que el Arzobispo Don Remondo fue Religioso del Or-
den de Santo Domingo , á que no he asentido , tienen 
que tomó de su Religion algunos usos, porque les ha-
llan ó les discurren qual que semejanza , sin querer ol-
vidarlo , lo omito por su poco fundamento : concluyendo 
esta parte , con que carga el grave peso de su dispendio 
sobre las rentas de la fábrica , á que dió principio el Rey 
Don Alonso ; y en este mismo año y en esta misma 
ciudad á primero de Julio le concedió privilegio, en que 
le asignó un Dezmero excusado en cada una de las Par-
roquias ó dezmias , que desde entonces gozó, y que le 
fué despues confirmado , y de nuevo concedido por el 
aserto Pontífice Benedicto XIII , ántes de su deposición, 
y en tiempo que fué valida 5 y desde ahora muchas per-
sonas grandes de todos estados con donaciones y man-
das pias la fueron acrecentando á la riqueza , que dig-
namente emplea en el soberano culto. 

7 A l mismo tiempo se pusiéron en forma los Bene-
ficios de las Iglesias Colegial y Parroquiales de esta ciu-
dad , y Parroquiales de todo el Arzobispado , que en la 
ciudad fuéron setenta y uno en esta forma : en San Sal-

Hh 2 
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vador diez, con inmemorial título de Canongías , y po-
sesión de Colegiata, con la Abadía, que el tiempo hi-
zo laycal, como hoy lo es ; y que solo percibe lo útil 
sin alguna autoridad ni gobierno : en la Magdalena qua-
tro ; en San Miguel tres ; en San Vicente quatro ; en 
San Lorenzo tres ; en San Andres tres ; en San Martin 
dos ; en San Juan tres 5 en San Pedro dos 5 en Omnium 
Sanctorum tres ; en San Gil tres 5 en San Jorge de Tria-
na , hoy Santa Ana , tres ; en San Isidro tres 5 en San 
Nicolás uno 5 en San Bartolomé dos 5 en San Esteban 
dos ; en San Ildefonso dos ; en Santiago dos ; en Santa 
Catalina tres ; en San Roman tres ; en Santa Lucía dos; 
en San Marcos tres ; en Santa Marina tres. « A estos' 
«(dice el Abad Alonso Sanchez Gordiilo en un docto 
«defensorio de su autoridad y preeminencias, que corre 
«impreso) se encargó la celebración del Oficio Divino 
«como la parte mas excelente de la Iglesia t que es la 
«oración pública , y á ellos se adjudicó las rentas y dé-
«cimas Reales y personales de ellas , dándoles títulos com-
petentes , y constituyendo con ellos la Clerecía de la ciu-
«dad, sin que por entonces ni de muchos anos siguientes 
«hubiese otros Clérigos en ellas ; y á ellos se les pide 
«el cumplimiento de esto , y por ello están sujetos á 
«culpa y pena, &c." Pero con todo no dixo su mayor 
preeminencia , que es haber sido de Patronato y presen-
tación Real, hasta que el Rey Don Sancho las dió al 
Arzobispo y Cabildo , reservándose algunas , como diré 
en el ano de 1285. Pero no por esto se ha de entender 
que había en estas Iglesias solos los Clérigos Beneficia-
dos ; es fuera de duda que habia otros muchos Sacer-
dotes ; pero la Prelacion y gobierno tocaba solo a los 
dichos , en los quales hasta muchos años despues no ha-
llo el nombre ni título de Beneficiados , sino el d<» Clé-
rigos Parroquiales , con que se ven nombrados en mu-
chas escrituras y testamentos , porque eran comunmente 
los aíbaceas de todos sus feligreses , y no podía quedar 
memoria alguna ni temporal ni perpetua que no fuese 
a su cargo 5 como lo eran todas las Misas de testamen-
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tos, porque no hubo Capellanías ni Capellanes hasta mu-
chos años despues 5 y no he podido averiguar con clari-
dad si la cura de almas , sostitucion de la general del 
Prelado , se daba á ellos, 6 habia otros , quales son los 
que hoy llamamos Curas , si bien tengo por lo mas ve-
risímil que fuéron siempre , como son hoy, diversos. 

8 De estos Beneficiados ó Clérigos Parroquiales se 
estableció luego una Cofradía, junta ó Congregación, ó 
como los mismos pretenden Cabildo , que llamaron y 
llaman Universidad , que se compone de solos los Be-
neficiados propietarios , según su uso presente , y que 
tiene de inmemorial antigüedad por cabeza , nombrado 
de entre los mismos, al que llaman Abad de la Univer-
sidad , y afecta el título de Abad mayor de Sevilla , de 
que dicen fué el primero Don Gutierre , mencionado con 
nombre de Abad de Sevilla en su Repartimiento : que 
esta comenzase por Cofrad'a no lo tengo por dudable;, 
y de Cofradía de los Benficiados hace memoria el Ar-
zobispo Don Ñuño en privilegios en favor de los mis-
mos , que citaré en sus lugares, aunque confieso ser muy 
antiguo el título de Universidad , y autorizado mucho 
siempre su gremio , que de tiempo inmemorial está sito 
en la Parroquial de San Juan de la Palma, sin que sepa 
quándo estuviese en otra parte. Su autoridad y preemi-
nencias muy conformes á su estimación , que no poco 
han estudiado en defender de que en tiempos pasados 
resultáron pleytos grandes , en particular con los Vein-
teneros de la Santa Iglesia, que pretendieron preceder-
les en los actos públicos , y no pudieron conseguirlo. 

9 Prometí decir algo este año de los templos Parro-
quiales de esta ciudad , que en su principio tuvieron algo 
de especial noticia : á todos precedió el de San Salva-
dor por su autoridad de Iglesia Colegial y que no dudo 
haber tenido desde su erección fundada en la segunda 
Mezquita de los Moros , en que permaneció hasta el 
año 1 5 j o , en que su ancianidad amenazando ruina obli-
gó á derribarla para nueva suntuosa fábrica , que vemos 
crecer apoyada de la piedad Seyillana 5 y hay una vaga 
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opinion de que quedó á los Moros esta Mezquita hasta 
el tiempo del Arzobispo que llaman Don Fernando 
Tello , que se la quitó , y trasladó á ella la de San Sal-
vador , que ántes ocupaba otro sitio , que es del todo 
incierto , y verdad solo indubitable que siempre estuvo 
en ella , sin que obste el entierro que delante de su altar 
mayor tenian los caballeros Tellos á que no es preciso 
tal principio. En esta Mezquita ó Junto á ella tenian los 
Moros sus celebres escuelas ; noticia que se apoya con 
el contenido de una piedra , que en idioma Arabe se ve 
en su torre , que traducida en castellano por Sergio Sa 
cerdote Maronita , puso en sus Antigüedades de Sevilla 
el Doctor Rodrigo Caro , que dice así : 

En el nombre de Dios poderoso , Us alabanzas de Dios 
sobre Mahomad y sobre sus discípulos. Salud sobre ellos por 
la salud de Dios , en quien confio , y en Mahomad mi am-
paro : este es el estudio del Señor Marvan , que 'Dios nos 
dé su gracia : quien entrare en su Templo y Capilla y re-
zare quarenta y siete veces, le perdonará Dios sus pecados* 
y rueguen por quien lo hizo , que lo tenga Dios de fu mano 

Esta torre , que se ve haber sido reparada , habiendo 
padecido ruina en el gran terremoto de 1396 es tradì 
cion haberse edificado de ios materiales del Templo en 
que estuvo el sepulcro de San Isidoro quando lo des 
mantelaron los Moros ; y que haciendo estos sus torres 
para que desde ellas los Aifaqüies convocasen con voces 
el pueblo a sus ritos, nunca desde esta pudo alguno for-
marlas , porque perdian la habla , y á veces la vida ios 
que lo intentaban ; no permitiendo Dios que piedras tan 
sagradas sirviesen a uso tan profano. Favoreció el Rey San 
Fernando esta Iglesia con el precioso don de la imágen de 
nuestra Señora de las Aguas , que se tiene por cierto ha-
ber sido una de las que la emulación de los artífices hi-
cieron por atinar con el retrato de la que tenia en su 
idea; y que por haber sido muchas veces sacada en proce-
sion en tiempo de falta de lluvias , se entiende habérsele 
dado el titulo ; y se le dieron diez Beneficiados con nombre 
de Canonigos, y un AJ>ad , que el primero consta del 
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Repartimiento haberse llamado Don Polo, cuya Digni-
dad el tiempo convirtió en laycal, como hoy lo eŝ  v 
su provision de los Reyes. ' y 

La Parroquia de San Juan Bautista, vulgarmente San 
Juan de la Palma , por una que habia en su plaza fue 
Mezquita de los Moros , dedicada por ellos al mismo 
Santo , tenido en su respeto por Profeta grande cuva 
memoria duraba en una piedra , de escrito Arábigo cu-
ya traducción hecha por el mismo Sergio Maronita' re-
ferido en la de San Salvador , pone en sus Antigüeda-
des Rodrigo Caro , que decia de esta manera • 

Este es el gran Templo de San Juan, el qual reedificó 
Axataf , Rey de Sevilla , por mandado del gran Miramamo-
tin el qual fué dotado de su primera hacienda por Mulei 
Almanzor, Rey de Erija; y esto fué en los años de 1020 
habiendo una gran pestilencia en España. ? 

Advierte Rodrigo Caro , que esta interpretación su-
maria de Sergio hizo á su instancia mas dilatada Juan 
Bautista Arabe de nación , de quien se valia el santo 
-tribunal de Ja Inquisición para Intérprete , cuyo tenor 
me pareció copiar también. 

Despues que Mahomad ya profetizó su ley doscientos arios 
y despues reynó Muley Jacob Almanzor Amir el Mumlnih 
en Azar Edir , Teniente de Dios, despues que reynó pasó 
a tierra de España el Conde Don Julian 5 él fué la pérdida 
de España ; y asi pasó en ella el Alcayde Tarif con Muza 
el Carcelero , el qual obtuvo todos los Christianos de Espa-
ña : después de esto pasaron 125 años , y despues quedaron 
en ella los Moros : gobernaron muchos años , y hallaron en 
S evilla una Mezquita, que se dice San Juan de la Palma• 
Mandó el Rey Mulei Jacob Almanzor edificarla , é mando 
también al Alcayde de Sevilla , que se dice Ahamed Balhapsa. 
e hizo en la torre suya una losa de marmol, y escribió en 
ella estas letras , y la hizo mejor que todas las Iglesias de 
Sevilla, y mas que d la Iglesia mayor 5 y dióle Mulei Ja-
cob Almanzor el diezmo para todo lo que ha menester , y ta-
sas y tributos para siempre. Item , que todas las casas que 
están d la orilla del rio , que son de los Moros ypaguen tri-
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buto â esta Iglesia : Dios le dé victoria al que hizo esta obra 
de misericordia : esta Iglesia de tierra de Moros : quien es-
cribió esto es Hamed Xarif, hijo de Hadalguad. Dios le dé 
libertad 

Tales son las dos inscripciones , en que se ve quan 
estimada Mezquita fue' esta de ios Moros , que consa^ 
grada en Templo Parroquial , quedó con la misma ad-
vocación ; y porque se enteren sus antiguallas Arábigas, 
fixada en la pared de su torre esta otra piedra, que de la 
misma traducción es este su contenido. 

En el nombre de Dios poderoso de piedad , alabanza de 
Dios sobre Mahomad y que la fe fuente de bendición , y que 
predicó en ella sobre vos: Dios la luz de Mahomad, que es 
Dios el mayor Dios , y Dios es luz de los cielos y de la 
tierra , como su luz , y todos quantos Angeles en el cielo 

y fieles : quien se ampara con estas palabras le perdona Dios 
sus pecados: del siervo de Dios Mahomadt, hijo de Mali que 
el Lebantisco , ano de 1005". 

La Parroquia de San Roman quieren algunos que 
entre los Moros se conservase por de Christianos , y( 
que se llamaba San Miguel , de que afirman haberse 
hallado razón con ciertas reliquias en una pared suya 
desde el tiempo de los Moros Almohadez ; mas duda-
ré siempre que en Sevilla permaneciese tan numerosa 

ï Es notable la diferencia que 
hay de la traducción del uno á la 
del otro de una misma lápida. El 
Doctor Caro hablando de la traduc-
ción que hizo Sergio, dice : mostré 
el pergamino (en donde estaria co-
piada ) A Juan Bautista , Arabe de 
Nación ::: , y él declaró las letras 
de la siguiente : lo qual tengo por 
mas cierto ; porque según lo que está 
escrito en el pergamino , hay muchas 
mas cláusulas y escritura que la que 
interpretó Sergio. Despues pone la 
traducción de Juan Bautista , que 
nuestro autor copió para ponerla en 
9«te lugar. Las lápidas de la torre 

de San Juan de la Palma , y de la 
Colegial de San Salvador están exis-
tentes : que este sea su sentido es 
lo que no se puede asegurar : prue-
ba de esto es, que el Doctor Caro 
conoció que no era fielmente tra-
ducida , ni que era su verdadero sen-
tido el que le había dado Sergio, 
como lo manifiesta en las palabras 
que acabo de copiar de él. Y si este 
que era tan inteligente (como ante-
riormente dice, y Sacerdote , á quien 
se le daba credito) no las traduce 
bien , \ qué se podrá creer del otro, 
que acaso seria un hombre vulgar y 
con poca inteligencia ? 
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christíandad que pudiese mantener esta y otras Iglesias, 
de que en privilegio ni escritura no he visto razón al-
guna que hubiesen sido Iglesias en tiempo de los Godos, 
y volviesen á serlo habiendo sido Mezquitas ; tengo por 
lo mas verisímil , y que acaeció lo mismo en la de Santa 
Marina , de que hay memoria , no ha muchos años per-
manecía un retablo con letrero de haberse fabricado eí 
año de Christo de 607 , que fué ántes de la pérdida de 
España. 

Santa Catalina es cierto que fué Mezquita , y hanse 
perdido^ en ella algunas singulares antiguallas Arábigas, 
que están insinuadas por el" Cronista Ambrosio de Mo-
rales en manuscrito suyo , como también lo fueron San-
tiago y San Esteban, y se conocía ántes que se reedificasen. 

San Nicolas es cierto que tuvo algunos feligreses 
Christianos en tiempo de Moros con título de Santa Ma-
ria Soterraña , y no falta quien afirme haber sido ántes 
(templo de la Gentilidad , que en cuevas exercia muchas 
de sus supersticiones , considerando una que tiene cerca-
na , de que entiendo haberle resultado el nombre de So-
terraña : con las paredes de sillería, como dice Alonso Mor-
gado, y tan espaciosa y alta , que la podrían andar dos hom-
bres parejos en pie. Y según el mismo autor y otros, es 
su proíongacion mucha ; pero por la densa humedad, im-
posible su registro á la curiosidad , que en vano han in-
tentado algunos registrar largo espacio: en parte de esta 
cueva se dice haberse hallado oculta la imagen de nues-
tra Señora, que en su Iglesia se venera ; y habiendo 
yo considerado lo que de esta y otras cuevas de Sevilla, 
y leído lo que de los baños ó mazmorras de la Africa' 
donde [encierran de noche íos cautivos Christianos, escri-
ben muchos autores , y de que por las redenciones te-
nemos muchos testigos de vista : conferidas unas y otras 
noticias, me persuado á que estas cuevas eran baños ó 
mazmorras que servían al mismo fin ; y que el haber ce-
sado y cerrádose sus respiraderos hace que condensad» 
el ambiente de ellas dificulte su registro. 

La Parroquia de San Martin tuvo de gran anticue-
TOMO i. <" ¡i D 
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dad suya , no muy lejos de nuestros tiempos , un nota-
ble testimonio , porque abriendo un cimiento para su re-
edificación , se halló una caxa , y dentro una espina de 
la corona de Christo con escrito que la acreditaba , y 
en la caxa estas letras : Sum Ecclesia divi Martini His-
palensis : Soy de la Iglesia de San Martin de Sevilla. Guar-
dábase esta reliquia con grande veneración en su sagra-
rio 5 y aunque faltaba la caxa y testimonio que dexó 
perder la poca curiosidad, acreditábase mejor su certeza 
con maravillas'; porque puesta en un viril de cristal, era 
llevada á los enfermos , y yo la vi y adoré muchas ve-
ces hasta el ano de 1649 , en el qual se.desapareció por 
culpable descuido ; pero no ha desaparecido su memo-
ria , que permanece en la devoción. 

San Julian , llamado en el Repartimiento San Ulan, se 
tiene por cierto que fué Mezquita r y aun templo ántes 
en tiempo de los Godos, de que volveré á hablar quan-
do haya de tratar de la imágen de nuestra Señora de la 
Iniesta , que en él se venera , de Mezquita también, y 
aun de primitiva Iglesia de Christianos tiene singulares 
señas la Parroquia de San Ildefonso , atestiguadas con la 
piedra del sepulcro de San Saturnino , que dentro de ella 
se hallaba hasta el año de 1649, que en la peste que 
padeció esta ciudad con la fuga de abrir sepulturas , se 
perdió ó soterró : viòla allí Ambrosio de Morales , Don 
Pablo de Espinosa y otros, cuyo epitafio decía : 

Saturninus Presbyter famulus Dei vixit 
annos plus minus LUI. Recessit in pace 
sub d. h . id, Nouemb. Era DC.LVII. 

Saturnino , Presbìtero , siervo de Dios , vivió , poco mas 
ó ménos , 5 3 años. Partió de esta vida en paz en el dia 2 de 
los Idus de Noviembre (es el dia 1 2 ) en la Era de 657 , que 
es año de Christo de 619. Llámalo la piedad San Saturnino; 
pero el epitafio solo lo advierte Sacerdote Christiano, con-
temporáneo de nuestro Arzobispo y Patron San Isidoro. 
Estaba esta sepultura delante de un altar de nuestra Se-
ñora , cuya efigie en pintura muestra grande antigüedad, 
intitulada del Coral, y venerada con profunda devocion. 
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San Vicente fue Mezquita de las mas principales de 
los Moros , y por su mucho distrito una de las mayores 
en la restauración , en que se conservan presunciones de 
haber sido Catedral en tiempo de los Godos , y en el del 
glorioso Arzobispo San Isidoro, lo qual, salva la opi-
nion de los que lo sienten , tiene sus dificultades para 
poder entenderse 5 y dado que la Catedral de aquel tiem-
po tuviese advocación de San Vicente , con el de Santa 
jerusalen que le dan los Concilios 1 , yo siempre sentire 
que fué en el mismo sitio que los Moros hicieron su 
Mezquita mayor , que fué consagrada Catedral nueva. 

l a s demás Parroquias Omnium Sanctorum , San Pe-
dro , San Isidro , San Miguel , San Bartolomé , Santa 
Lucía, San Marcos , la Magdalena , San Gi l , San Lo-
renzo nada tienen que suponga mayor antigüedad que la 
de nuestra conquista; y así remito su mención á quan-
do de lo mas moderno de todas vuelva á tratar , que 
será el año de 1621 , donde también mencionaré las que 
despues se han añadido ; y faltando ahora solo la de San 
Jorge , única en Triana , de ella solo se sabe que fué 
dentro de su castillo ; veremos como se mudó fuera de 
él , y como también se le mudó la advocación por la de 
Señora Santa Ana. 

10 Estableció asimismo á este tiempo el Arzobispo 
i Tengo dicho en la nota de la sito de San Isidoro en la Iglesia de 

pág. 56 la duda que hay de la ad- Sah Vicente , y lo que dexó escrito 
vocacion que tuvo la Santa Iglesia Morales y Morgado en este punto, 
de Sevilla en los primeros siglos de Los que no siguen esta opinion sc 
su fundación.El M.Florez en elíow.8, valen de otras pruebas ó conjeturas 
fág. 253 , de su España Sagrada, lleva para decir lo contrario ; de suerte 
la opinion , que estuvo dedicada á San que siempre nos quedamos Con la 
Vicente. En el tomo 9, pág. 100, de la duda de si se llamó Santa Maria, 
misma obra, nos dice : „Queno tiene si Santa Jerusalen , ó San Vicente; 
„empeño en lo contrario; pero si ocur- porque no hay en las Historias ver-
t i m o s á las pruebas , creo que las hay daderas razones que decidan la in-
„mayores á favor de que despues del certidumbre que hay en esto. Su-
„martirio del ínclito San Vicente re- pongo que no es la Iglesia de San 
„cibió la invocación y título del San- Vicente que hoy subsiste (como 
,,to, cuyas reliquias tuvo." Sigue po- algunos creen ) de la que se trata: 
niendo las pruebas ; entre ellas la así lo dice Morgado , lib. 4 , pág.. 
relación que hizo Redempto del trán- 1 x 8 . 

Ii 2 
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Don P^emondo lo tocante á su dignidad Metropolitana 
y su gobierno, si bien de esto no permanece, á lo me-
nos que yo haya visto, instrumento alguno, ni de cómo 
se le asignaron los términos , aunque no es dudable ha-
ber sido los mismos que tuvo ántes de la pérdida de Es-
paña , y que le señaló el Rey Wamba en su division 
de los Obispados , de que mucha parte poseían aún los 
Moros, que no acabó del todo de restaurarse hasta el tiem-
po de íes Reyes Católicos Don Fernando y Doña Isabel: 
yace la ciudad en el medio de la Diócesis , como lo obser-
vó curiosamente en su libro de los Arzobispos el Abad 
Alonso Sanchez Gordillo ; y sus mayores distancias se 
consideran respectivas á quatro principales puertas , que 
miran casi derechamente á las quatro partes del mundo. 
AI Oriente la de Cannona, y por ella alcanza quince 
leguas hasta la ciudad de Ecija : al Mediodia ia de Xe~ 
rez r y por ella veinte leguas hasta el Puerto de Santa 
Maria : al Septentrion la de Macarena, y por ella quin-
ce leguas hasta San Nicolas del Puerto : al Occidente 
la de Triana , y por ella veinte y cinco leguas hasta 
Ayamonte tirando toda la circunferencia. En cuyas le-
guas se incluyen ocho ciudades, y ciento y ochenta vi-
llas y lugares , con pilas de Bautismo , dividiéndola des-
de el Puerto de Santa Maria el mar Océano hasta Aya-
monte ; y luego el antiguo Obispado de Silves , el de 
Badajoz , la Extremadura , el Obispado de Córdoba , el 
Arzobispado de Granada , los Obispos de Málaga y Ca-
diz hasta volver ai Puerto de Santa María. 

I i Tuvo esta Sede Metropolitana desde la division 
de los Obispados del Rey Wamba , tan repetida de los 
Historiadores Eclesiásticos de España, que se confirmó 
á las antes hechas desde el principio de la Iglesia , con 
que lo tuvieron las Metrópolis , nueve sufragáneas, que 
de esta manera refiere la Historia general del Rey Don 
Alonso conviniendo con los demás autores nuestros : El 
Arzobispado de Sevilla , que fué la primera Silla de las 
Españas : obedízcanle estos Obispados , é departírnosle s en esta 
guisa , &c. En que se debe reparar la palabra, que fué 
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la primera Silla de las Españas ; que no acaso expreso tan 
grave autoridad ; pero pasando á cómo gradúa los Ar-
zobispados , pone el primero el de Itálica , y luego el 
Asidonia , Málaga , Eleberi , Astigi , Córdoba , Agabro, 
Tusl , faltando en lo impreso el de Hipa ó ElepJa que 
es Niebla , pues remata : estos son los nueve Arzobispados 
que han de obedecer al Arzobispo de Sevilla. 

El Obispado de Itálica acabó con la misma ciudad 
destruyéndola los Moros, cuyas ruinas hoy vernos con 
el engañoso nombre de Sevilla Ja Vieja. 

El de Asidonia , que es Medina-Sidonia , fué , como 
se verá adelante , restaurado con traslación á Cadiz. 

El de Málaga, restaurado en su conquista , perma-
nece sufragáneo á Sevilla, 

No asi el de Iliberis , que sostituido en Granada ó 
ya sea la misma , y hecho Arzobispado , fué por los 
Reyes Católicos Don Fernando y Doña Isabel exento y 
elevado. 

El de Astigi , que es Ecija , pereció también con la 
cautividad , y hoy es título de Arcedianato en nuestra 
Catedral, 

El de Córdoba , conquistada ántes que Sevilla fué 
por San Fernando adjudicado á Toledo , según perma-
nece.; aunque, como se verá en el año de 1290, el Ar-
zobispo Don Garci Gutierrez movia litigios para reco-
brarlo. 

El de Agabro, ó Cabra no solo no existe, pero se 
ve en distrito del Obispado de Córdoba , en que es tí-
tulo de Arcedianato. 

El de Tussi, que es Martos, lo advertimos incluso 
en el de jaén , y en él Cabeza de Archiprestazgo. 

^E1 de Hipa , é Ilipla ó Elepla , que es Niebla , y no 
Peñafior 1 , como han sentido algunos, es también título 

i Según la opinion del M. Fio- distante de ella. Florez Esp. Sap. 
rez fuéron diez las Iglesias sufraga- tomo 10 ,pág.2. Alepla fué Obispado] 
neas ; el qual hace relación de estas donde ahora es Niebla : pero Hipa 
mismas, y añade Abdera (hoy Adra) ni Lipula no son tal pueblo. M. Flo-
al occidente, de Almería , siete leguas rez, tomo x 2 de la Esp. Sag.pág. 45« 
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de Arcedianato en nuestra Iglesia ; con que de ios nue-
ve Obispados antiguos solo el de Málaga permanece en 
su título y asiento ; y el de Medina-Sidonia en el de 
Cadiz, en que la misma Medina es cabeza de Arcedia-
nato , en que sin duda falta mucha parte de gloria á esta 
Metrópoli ; y podemos imaginar justamente quejosos á 
sus primeros Prelados por Córdoba , Martos y Cabra, 
tan del todo enagenados ; pero el derecho de conquis-
tadores , que tan justamente atendido fue por los Pon-
tífices , en nuestros Reyes pudo hacer existir estas mu-
danzas , con todo veremos en el citado año de 1290 los 
intentos de reintegrarse en su derecho, y en eí que pre-
tendían tener á la superioridad del Obispado de jaén. 
Así comenzó á revivir esta Sede sin existencia de las 
mas de sus antiguas sufragáneas , y con perdida de la 
de Córdoba ; y solo le hallo al principio subditos el 
Obispado de Silves , nuevamente erigido , á instancia del 
Rey Don Alonso con su conquista del Algarbe , y con 
el derecho de la antigua Sede de Osonova , que fué su-
fragánea á la Metropolitana de Mérida en la Lusitania; 
y el Obispado de Marruecos, cuyo principio dexo refe-
rido en el año 1251 : como estos entráron en la obe-
diencia no es fácil averiguarlo , sí que estaban en ella, 
y permanecieron el de Marruecos casi hasta nuestros tiem-
pos, en que cesó el uso de su provision titular. Y el de 
Silves hasta mas de los tiempos del Rey Don Henri-
que III ; de uno y otro Obispado y de sus Prelados con 
nuevas causas haré mención en otros años. En algunos 
papeles antiguos he leido que quando se trasladó á Com-
postela la Metropolitana antigua de Mérida llevando al-
gunas de sus sufragáneas , la de Lisboa , Osonova , y 
otras que lo eran de Mérida, y estaban poseídas de los 
Moros , quedáron reservadas para la Metrópoli de Se-
villa ., para quando así esta como aquellas se conquista-
sen. Y esta es una de ciertas resoluciones cronológicas 
que corren impresas en docto papel del Padre Fray Alonso 
Maldonado , y lo que afirma en uno suyo de estas ma-
terias Don Truph Maldonado mi tio (cuyos escritos cito 
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en otros lugares) no he podido descubrir el papel de 
Fr. Alonso para comprobar la cita ; pero veo en pose-
sión de Sevilla, y su Metrópoli la Sede sufragánea de Sil-
ves , que sucedió á la de Osonova : bien que de la de 
Lisboa leo en la tercera parte de la Monarqu'a Lusita-
na , que quando se recuperó de los Moros el año de 
h 47 , se sujetó á la Metrópoli de Braga , que acaso fué 
por no subsistir la de Sevilla , á que estaba reservada, 
según la referida noticia , que dexo en la autoridad , por-
que la he referido. 

12 Tiene la Sede Arzobispal, la Iglesia y la ciudad 
por principal Patron al. gloriosísimo San Isidoro , su an-
tiguo Prelado , de tiempo inmemorial, y por tal lo ce-
lebra y puso en el lugar principal de su sello ; y por 
tutelares al sagrado Rey y Mártir San Hermenegildo, y 
las Vírgenes y Mártires Santa Justa y Rufina, especiales 
abogadas del templo Catedral y de su torre : causa por 
que las pintan con ella entre las dos imágenes ; refirién-
dose por tradición , que en una borrasca grande , que en-
tiendo fué la del año 1 3 9 6 , se oye'ron voces en el avre 
(articuladas de demonios) que decían: derríbala, derríbala; 
y que respondían otros : no, no podemos , que la guardan 
estas Justínílla y Rufinílla. En que se les esfuerza la opi-
nion de que en los cimientos de la torre escondieron 
los Moros , por quitarlas á la veneración de los Chris-
tianos , la parte que de sus reliquias perseveraba en esta 
ciudad \ 

i Que estas Santas son Patrona» 
de esta ciudad no hay duda. El que 
se pinten con la torre de la Santa 
Iglesia en medio de las dos Santas, 
por haberse declarado protectoras de 
ella, como asimismo lo que se re-
fiere en estos Anales de los mila-
gros que Dios ha obrado por su in-
tercesión en los diferentes, terremo-
tos , uracanes, y demás aflicciones 
que ha padecido Sevilla ,. es de lo 
que se ha dudado : las razones y 
pruebas que hay en contra de seme-

jantes sucesos las ha demostrado Don, 
Diego Alexandra de Ga lvcz ( de 
quien he hablado anteriormente) en 
una disertación , la qual leyó èri la' 
Rea l Academia de Buenas Letras de 
Sevilla en 21 de Mayo del año de 
1 7 7 1 : en ella se hace presente lo 
poco fundado que son estas opinio-
nes ; cuya disertación se hallará al fin 
de este tomo en las adiciones ; lo que 
hago por habérmela franqueado : fa-
vor que le debo entre otros mu-
chos. 



a n a l e s e c l e s i a s t i c o s y s e c u l a r e s 

e r a i 3 o o , a ñ o i 2 6 2 « 

i Llamado el Rey de la importancia de la guerra de 
los Moros , dice su Crónica en el año 1 2 6 2 , que he-
cha general convocación, volvió á Sevilla, de que habla 
bien poco que se habia ausentado , y en el camino dió 
principio á la poblacion de Villa-Real , hoy Ciudad-
Real, en el pueblo ántes llamado Palacio de Don Gil, 
termino de AÌarcos 5 y baxando á Córdoba y á Sevilla, 
mandó poner guarda en los castillos de ia Frontera. Aquí 
estaba á 2 de Marzo , y en su compañía el Maestro Do-
mingo , electo Arzobispo de Toledo , á quien mandó que 
hiciese consagrar Obispos á Don Agustin de Osma, y 
á Don Pedro, electo de Cuenca ; pero replicó el de To-
ledo , que no lo podía hacer en Sevilla sin consentimiento 
de su Arzobispo Don Remondo , al qual pidió , y el Rey 
que los consagrase en su Catedral con asistencia de ios 
Obispos de Segovia y Aîbarracin : y porque el acto no 
perjudicase al de Toledo , de cuya provincia eran , or-
denó el Rey que se declarase como habia sido por su 
mandado , y de conformidad de uno y otro Prelado ; de 
que se hizo instrumento público , su fecha este dia 2 de 
Marzo , que tiene original el archivo de nuestra Iglesia, 
con los sellos del Rey y de los dos Arzobispos. "Roga-
rnos (dice el R e y ) á Maestre Domingo , electo de To-
l e d o , que ficiese consagrar en Sevilla á Don Agustin, 
»electo de Osma, y á Don Pedro , electo de Cuenca, 
aporque los habiamos menester para nuestro servicio: é si 
»por aventura se fuesen á consagrar á Toledo ó otro lu-
»gar fuera de la provincia de Sevilla , no nos podría-
l o s tan aína servir de ellos ; e el electo nos respuso, 
»que si pluguiese á Don Remondo, Arzobispo de Sevi-
»11a, que el plazie y que lo otorgaba , que se consa-
»grasen : é Nos el Rey sobredicho rogamos al Arzobis-
p o sobredicho que los consagre con los Obispos de Se-
»govia y de Albarracin ; e que por esta consagración 
»non ganase nin perdiese la Eglesia de Toledo nin la de 
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«Sevilla ningún derecho en la otra , ni en su provin-
c i a , &c." Y así se executó. 

2 En Sevilla estaba también el Rey á 9 de Junio, 
que concedió aquí franqueza de yantares á la Iglesia de 
Salamanca, que eran las comidas que se tributaban á íos 
Reyes por las ciudades , á que contribuía el Clero ; y á 
1 2 de Jul io , según la data de otros á la Santa Iglesia 
de Toledo -, y en el ínterin sus Embaxadores en Alema-
nia y en Roma proseguían su pretension al Imperio, á 
que habiendo pasado en persona el Ingles Ricardo , su 
competidor , con la fuerza de las armas , y mejor (co-
mo escribe Juan Cuspiniano) con la del oro , iba cohe-
chando las voluntades. A l Pontífice era Embaxador por 
nuestro Rey un Notario suyo , llamado Maestre Ro-
dolfo, en tanto que pasaban á autorizar la negociación 
ios Obispos de* Osma y Cuenca , que fué la causa de 
abreviar su consagración. Refiere el estado de estas co-
sas Oderico Reynaldo , y pone un Breve del Papa Ur-
bano IV , dado en Viterbo á 17 de Abril de este año 
en cuyo contenido se advierte quan indeciso estaba lo 
tocante al Imperio : aquí á . 30 de Noviembre el Infante 
Don Luis , hermano del Rey , hizo donacion á Don 
Garci Martínez su A y o , de una casa de Molinos en el 
rio de Guadaira, que fué de Don Pedro Perez, Chanci-
ller de la Reyna Doña Juana su madre ; y lo confirmó 
el Rey aquí asimismo á 9 de Diciembre. 

e r a i 3 o i , a ñ o i 2 6 3 . 

i Una escritura del año 1263 , citada de graves* au-
tores , referiré sobre los Molinos arriba referidos , que 
donó el Infinte Don Luis á su A y o Don Garci Marti-
nez : pleyteaban él mismo, y Don Garci Fernandez, Maes-
tre de Alcántara , y Don jufre de Loaysa, y Diego Fer-
nandez Duque, su yerno , y comprometiéronse á 27 de 
Febrero en Don Rodrigo Esteban , Fernán Fernandez, y 
Don Durant de Playanoya , Alcaldes mayores de esta 
ciudad , que aceptáron el compromiso : está original en 

t o m o i. k í c 
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el archivo de la Santa Iglesia en una piel de pergami-
no , y penden de ella tres sellos ; el de Don Rodrigo 
Esteban con sus armas ya referidas ; el de Don Durant 
con una banda , y el otro á que no se distingue el bla-
son : cítala Argote de Molina en el cap. 224 del lib. 2 
de la Nobleza de Andalucía en comprobacion de las ar-
mas de Don Rodrigo Esteban, y en sus elogios en el 
del mismo. 

2 Desde Sevilla pasando á Córdoba hizo el Rey la 
guerra á los Moros por Alcalá de Venzayde por ahora, 
sin mas efecto que talas y correrías , de que vuelto á 
ésta ciudad envió á Don Ñuño Gonzalez de Lara , y 
á Don Juan Gonzalez , Maestre de Alcántara , á socor-
rer á Matrera, y su Alcayde y Comendador Don Ale-
man ; con que no se perdió esta plaza de mucha conse-
qüencia , que en la Crónica impresa se lee con error 
Utrera , que se ha dimanado á otras Historias ; pero 
Utrera , por este tiempo lugar abierto en diverso sitio 
del que hoy está , no tenia torre ni castillo , ni tocaba 
su defensa al Orden de Calatrava ; Matrera s í , que era 
suya , y su Comendador Don Alemán , que sucedió al 
primero Don Espinel, como referí el año 1257 , la se-
mejanza del .nombre dió lugar á la equivocación de im-
prenta , que en exemplares de la Crónica manuscrita, muy 
antiguos , Matrera se lee , y no Utrera. 

3 Aquí á primero de Febrero otorgó el Rey poder á 
Don Martin , Obispo de Jaén , Don Garcia , Obispo de 
Silves , el Maestro Juan Alonso , Arcediano de Santiago, 
y el Maestro Rodolfo de Podio, que envió por Embaxado-
res al Pontífice sobre los negocios del Imperio : refie'relo 
Oderico Reynaldo. Mandó el Pontífice que al Rey y á 
su competidor Ricardo se diese en su dataria títulos de 
Reyes de Romanos ; notable modo de contentar á am-
bos. Y pone el mismo Oderico una carta del Pontífice 
de 21 de Agosto , en que ensalza al Rey con grandes 
alabanzas , y pondera por muy digno de ellas el in-
tento que le habia comunicado de elegir sepultura en 
la Iglesia de Cadiz , cuyos motivos el mismo Pontífice 
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recopila : "Porque (dice) en la isla de Cadiz , en la 
»qua 1 , según dicen , hay puerto de mar cómodo y tran-
«quilo para la disposición del mar Mediterráneo , sea 
«muy infesta al mar de Africa , y pueda ser puesta á 
«los fieles para su conquista , si se llena mucho cié ha-
bitadores Christianos , considerando tú (habla con nues-
t r o R e y ) prudentemente esto , como Príncipe fidelísi-
«mo ; porque tu clara memoria , despues que hubieres 
«descansado en el Señor , anime e induzga á los Reyes 
«que te sucedieren , á la guarda y aumento del mismo 
«lugar ; y por eso los pueblos fieles de mejor gana elijan 
«el habitarlo: has elegido con piadosa y prudente delibera-
«cion sepultura en la Santa Iglesia de Santa Cruz , que en 
«la misma isla en el lugar llamado Cadiz haces fabricar de 
«maravillosa obra , &c." En que se ve que Cadiz estaba 
en poder de Christianos , y edificaba el Rey su Iglesia 
con designio de enterrarse en ella. 

4 Debíase de haber renovado la diferencia entre nues-
tro Rey , y el de Portugal su yerno , sobre el Algarbe, 
y tratábase de componer de nuevo ; porque este año en 
Sevilla nuestro Rey á 20 de Abril dió su poder á Don Pe-
lai Perez , Maestre de Santiago; á Don Martin Nuñezr 
Maestre del Temple en España ; á Don Alonso García, 
Adelantado de Murcia ; á Don Fernando, Dean de Bra-
ga , su Notario ; y á Maestre Fernando, Arcediano de 
Reyna (Prebendado , Dignidad de nuestra Santa Iglesia), 
que pone á la letra Fray Antonio Brandaon en la quarta 
parte de la Monarquía Lusitana , en cuyo tenor : WE da-
«mos (dice) á esos nuestros Procuradores é nuestros Per-
«soneros cumplidamente nuestro poder, que puedan en 
«nuestro nombre , é en nuestra voz tratar , y poner, y 
«firmar con Don Alonso , Rey de Portugal, avenienza, 
«e paz , e amor , así sobre los castillos y tierra del A l -
«garbe, &c." Cuyos ajustes excedieron el termino de este 
año , y los mencionare' en los siguientes. 

5 Habíanse ausentado muchos de los primeros pobla-
dores de Sevilla, y dexado yermas sus casas , que el Rey 
mandó reconociesen Maestre Fernando GarciaArcedia-

Kk 2 
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no de Sevilla, Garci Perez, Alcaide mayor , y Juan, Es-
cribano ; y que puestas en lista , las diesen á otros bue-
nos pobladores ; lo qual así hicieron ; y una de las dadas 
de nuevo por su mano fue á Don Bernardo , Clérigo 
del R e y , que se las confirmó estando aquí Viernesfá 13 
de julio ; y la narrativa del privilegio , que está origi-
nal en el archivo de la Santa Iglesia , así lo contiene: 
<cPorque fallamos (dice) que la noble ciudad de Sevilla 
»se despoblaba, y se derrivaba , y se destruía en mil-
ochas casas por culpa de aquellos á quien fuéron da-
rdas , é por los ornes que las tenían yermas é mal pa-
dradas." : I 

e r a i 3 0 2 . a ñ o i 2 6 4 . 

i Los tratados comenzados con Portugal el año ante-
rior , en este tuviéron efecto ; demarcáronse los términos 
al Aîgarbe , y quedó por el Portugués : Con obrigaçaon 
(dice el autor de la Monarquía Lusitana) de acudir al 
Rey seu s ogro con cincoenta lanças , quando fuese para esso 
requerido , &c. La data de esta escritura es en Sevilla, 
á 5 de junio de este año ; y en la misma á 20 de Se-
tiembre renunció nuestro Rey al Portugués otros dere-
chos en ia misma razón , y alzó los homenages á los ca-
balleros que en su nombre tenían los castillos del Al-
garbe , que se diéron á otros en tercería , en tanto que 
el Portugués cumplía los capítulos á que quedaba obliga-
do. Y advierte el Cronista Portugués , que el feudo°de 
las cincuenta lanzas era solo por la vida de nuestro Rey 
á quien por esta causa Don Juan de Avoin , y su hijo 
Don Pedro Annes Portel , caballeros Portugueses , ha-
blan prestado homenages V u 

i Hay alguna variedad y mas bien, que en virtud de convenio que 
ocultación en la Historia Portuguesa hicieron estos comisionados , fué una 
del P. Brandaon, con el objeto de de las condiciones la cesión y entre-
obscurecer los hechos verídicos de ga del reyno de Algarbe : otras va-
nuestras Historias. E l Marques de rias cosas se pueden ver en las M e -
Mondejar manifiesta la causa de esta morías de este R e y del Marques de 
guerra , y asimismo los defectos de Mondejar desde la pag. hasta 
la Historia Portuguesa, como tam- la 7 y . 
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2 Hab íase perdido la ciudad de Xerez, aunque glorio-
samente defendida por su Alcayde Garci Gomez Carri-
llo el año 1261 , y recuperóla el Rey este de 1 2 0 4 . , cn-

\ trada por fuerza á 9 de Octubre , dia de San Mateo, 
según afirma el Padre Martin de Roa , su erudito Histo-
riador : consagró su Mezquita principal, erigiéndola Co-
legial , con título de San Salvador , con un Abad , que 
el primero se llamó Don Fernán Dominguez , y diez Ca-
nónigos , según consta de papeles de nuestra Santa Igle-
sia , en que es de casi este tiempo el título de Arcediano 
de Xerez , que se sostituyó al de Cadiz. No habia sa-
lido el Rey á su empresa á 15 de julio , que estaba en 
Sevilla , dia en que dió unas casas en ella á Maestre Ca-
talan su Físico. Pasaron á poblar á Xerez muchos nobles 
Sevillanos ; el principal que quedó por A'cayde de*su Alca-
zar Don Alvarfañez, cuyo Repartimiento en Sevilla cerca 
de San Juan de Alfarache dura con su nombre. Tuviéronlo 
en Xerez Don Rodrigo Esteban, y Alonso Diaz , nuestros 
Alcaldes mayores; y entendió en hacerlo con Don Alonso 
el Niño, hijo del Rey Don Gonzalo Vicente, también 
nuestro Alcalde mayor : todo consta así de sus exeRi-
piares , que corren impresos de campos y casas. Reco-
bráronse luego también Rota , Bejel, Medina-Sidonia , el 
Puerto de Santa Maria , Arcos y Lebrija, con toda la 
otra tierra de aquella parte que ántes se juzgaba se ha-
bia sublevado , en que se dilató el Arzobispado de Sevi-
lla , á quien pertenecía, cuyo Arzobispo Don Remondo 
este año autorizando sus ruegos con los del R e y , soli-
citaba del Pontífice la restitución de los antiguos dere-
chos de su Iglesia. Los quales (dice Oderico Reynaldo) 
Urbano admitió benignamente. 

e r a i 3 0 3 . a ñ o 1 2 6 5 : , 

i Estaba en Sevilla el Rey á 27 de Enero del año de 
12^5 , como parece de data de privilegio , en que confir-
mó otros del Monasterio de Benavides , y daban á hacer 
buenos efectos contra los Moros ; sazón muy apropos it o, 



278 ANALES ECLESIASTICOS Y SECULARES 

por haber discordias civiies entre elios , desavenidos los 
Señores de Málaga, Guadix y otros lugares , que se nom-
braban Arrayaces con el Rey de Granada ; porque este 
habia traido soldados auxiliares de la Afr ica, de quie-
nes habian recibido muchos agravios. Campeó en su con-
tra el Rey ; y atento el Granadino á su conservación , le 
concedió ventajosos partidos , con que se negoció la paz 
que otorgada, quedando por un año los dichos Arraya-
ces en su patrocinio para en él disponer su ajuste , lle-
vó el exército ai reyno de Murcia contra los Moros del 
que presto allanó ; con que estaba ya en Córdoba Mar-
tes 28 de Julio , en que concedió al Orden del Hospi-
tal de San Juan de Jerusalen , que su demanda de li-
mosnas pudiese discurrir libremente por estos reynos : así 
consta de su privilegio , que tengo sacado por el Maes-
tro Ambrosio de Morales. 

2 Miercoles 28 de Setiembre estaba el Rey en Xe-
rez de la Frontera, como parece de una carta plomada 
que allí despachó , confirmando division de términos, que 
se habia hecho entre el Arzobispo de Sevilla Don Re-
mondo , y Don Fray Juan , electo nuevamente Obispo 
de Cadiz : qual esta fué dirá su tenor , sacado del ori-
ginal que tiene nuestra Santa Iglesia en su archivo. 

"Sepan quantos esta carta vieren , como Nos Don 
»Alfonso , &c. otorgamos , que el Arzobispo de Sevilla, 
»y el Dean , y los Arcedianos , y las personas , y los 
»Calonges de ese mesmo logar fizieren avenencia con 
»Fray luán Martinez , electo de Cadiz , ante Nos por sí, 
»y por el Cabildo de Sevilla , sobre razón de su Obis-
»pado 5 porque ambas las partes nos rogáron que les díe-
»semos ende nuestras cartas, que catasen, como fué puesto 
»ante Nos , obimoslo por bien de lo mandar escrivir aquí; 
»é la avenencia que fizieron es esta : que finque al electo 
»para el su Obispado de Cadiz , y toda la isla , y todo 
»lo que es allende Guadalaque , fata, ó entra Guadia. 
»en la mar , salvo ende , que aya la Eglesia de Sevilla 
»Matrera , é lo al que á la Orden de Calatrava, allende 
»de aquello que labravan los vezinos de Arcos, allende 
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«Guadalaque, yendo á de la villa. Dada en Xerez: 
«el Rey lo mandó Miercoles xxiij. dias andados de Se-
ptiembre , Era de M. C G C e III. años : Velas Gomez 
«la fizo." 

3 Erigíase el Obispado de Cadiz con el derecho del 
antiguo de Asidonia, sufragáneo á Sevilla , cuyo Arzo-
bispo Don Remondo, y su Dean y Cabildo grandemente 
lo repugnaban. Fué Don Fray Juan Martínez su primer 
Obispo , no confirmado por la Sede Apostólica en algu-
nos años , según se verifica de durarle eí título electo 
en las Confirmaciones de privilegios, que le comienza de 
los que yo he visto en el presente , y haré una breve 
memoria de sus sucesores , como espero hacerla en las 
demás Iglesias sufragáneas. 

Fué Don Fray Juan de la Orden de San Francisco, 
y dura su nombre en las Historias , y en Confirmacio-
nes de privilegios hasta el año de 1278 , y suena vaga 
la Iglesia de Cadiz en los de 1279 y 1280 ; y por no 
alargarme en él y en sus sucesores con citas de privile-
gios , advierto que son íos mismos de que para los A r -
zobispos de Sevilla , y para particulares de su Historia 
me iré valiendo en estos Anales. El Padre Fr. Gregorio 
de Argaez, en su Teatro Monástico dice , que fué Don 
Fr. Juan Martinez promovido á Obispo de la Guardia. 

En el año de 1281 se halla memoria de Don Fer-
nando , Obispo de Cadiz , que según escribe Gerónimo 
de Zurita , se halló á 7 de Marzo con el Rey Don 
Alonso el Sabio en vistas con el Rey de Aragon en el 
lugar de Campillo. 

Sucedióle Don Suero , que en algunos privilegios se 
llama Maestre Suero desde el año 1282 al de 1290 ; y 
suena vaga la Iglesia en el de 1291 . 

Don Fr. Rodrigo en el de 1293 hasta eí de 1295 en-
tiendo haber sido el que se halla ántes Obispo de Mar-* 
ruecos, y consiguientemente de la Orden de San Fran-
cisco. Don Anton , en el año de 1296 , y vaga en el 
mismo año. 

En el año de 1297 Don Fr. Juan , que con otros Pro-
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curadores de esta ciudad á negocios de ella pasó á la 
Corte del Rey Don Fernando ei IV , como referire' en 
aquel año. 

Don Fr. Pedro , que no averiguo á que' Religion 
pertenece , duró desde el año de 1300 hasta el de 1329; 
y en su tiempo su Iglesia recibió muchos Beneficios de 
la nuestra, que repetiré en sus tiempos. 

Don Bartolomé desde el año de 13 31 hasta el de 
1346. Hallóse en el cerco de Algecira; y declarada por 
de su Diócesis , se intituló Obispo de Cadiz y de Alge-
cira , como sus sucesores. 

Don Sancho envió su Procurador al Concilio Provin-
cial que celebró en Sevilla su Arzobispo Don Ñuño el 
año de 1252 ; pasa su memoria del de 1254. 

Don Fr. Gonzalo Gonzalez , de la Orden de San 
Francisco, desde el año de 1367 hasta el de 1379. 

Don Fr. Juan en el mismo año de 1379. 
Don Fr. Rodrigo desde el año de 1395. 
Don Fr. Juan en el año de 1403 , desde el qual se-

guiré en lo mas de sus sucesores, el Catálogo que de los 
Obispos de Cadiz se lee en el Teatro Monástico de la 
Bética del P. Fr. Gregorio de Argaez. 

Don Fr. Alonso en el año de 1409 : no leo de qué 
Religion era. Hallóse en el año de 1 4 1 2 en el Concilio 
Provincial que celebró en Sevilla el Patriarca Adminis-
trador perpetuo Don Alonso de Egea : dura su memoria 
en el año de 1420. 

Don Juan gobernaba el año de 1428 : dícese que ce-
lebró Sínodo en el de 1433. 

Don Fr. Juan de Torquemada . de la Orden de Santo 
Domingo , Cardenal del título de San Sixto : era Obispo 
por el año de 1441 , según el referido Padre Argaez. 

Don Gonzalo Venegas obispaba en el año de 1448, 
y duraba en el de 1 4 7 1 , según el mismo autor. 

Don Pedro Fernandez de Solís le habia sucedido en 
el de 1473 : gobernó el Arzobispado de Sevilla por el 
Cardenal Don Pedro Gonzalez de Mendoza. 

Olivero , Obispo Sabinense, y despues de Hostia, 
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Cardenal de Nápoles : fue (dice eí Padre Argaez) nom-
brado Administrador perpetuo del „Obispado de Cadiz 
año de 1501 . 

Don Pedro Alcoltis , Cardenal Anconitano , del título 
de San Eusebio , Administrador perpetuo por el año de 
1525 ; consta de papeles del archivo de la Iglesia. 

Don Martin Alpizcueta Navarro , Colegial de San 
Bartolome de Salamanca , presentado por el Emperador 
Carlos V , no aceptó. Era Canónigo de Roncesvalles, y 
Magistral de Cuenca». 

Don Gerónimo Teodoío , natural de Surbí por el 
de 1 5 2 7 , asistió en el Concilio de Trento por el año de 

Don Martín Gaseo , Maestrescuela de la Iglesia de 
Sevilla , Embaxador de Roma , extraordinario , y Fun-
dador del Colegio de la Magdalena en Salamanca : no 
tomó la posesion. 

Don Garcia de Haro y Sotomayor desde 1567 hasta 
158(5 , fue promovido á Málaga. 

Don Antonio Zapata desde 1587 hasta 1595, fué pro-
movido á Pamplona. 

Don Maximiliano de Austria desde 1597 hasta 1602, 
fué promovido á Santiago. 

Don Gomez Suarez deFigueroa desde 1603 hasta 16 12 . 
Don Juan de Cuenca desde 16 13 hasta 1623. 
Don Fr. Plácido Pacheco , de la Orden de San Be-

nito , fué promovido á Plasencia el año de 1632. 
Don Fr. Domingo Cano , de la Orden de Santo Do-

mingo , desde el año de 1633 hasta el de 1639. 
Don Fr. Juan Dionisio Portocarrero, de la Orden de 

San Juan , hasta el año de 1640. 
Don Fr. Francisco Guerra, de la Orden de S. Fran-

cisco , desde el año de 1642 hasta el de i6$6, en que 
fué promovido á Plasencia. 

Don Fernando de Quesada, natural de Sevilla, hijo 
de Don Gomez de Quesada , descendiente de la Casa de 
los Señores de Garcies, varón de relevante talento y pru-
dencia : fué Canónigo y Arcediano de Niebla en nues-

TOMO i. Ll 
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tra Santa Iglesia 5 y la gobernó algunas veces Provisor, 
y dotó algunas fiestas y memorias ilustres : fué en Cadiz 
muy estimado por su gobierno y prendas , y tuvo la 
Silla desde el año de 1657 basta el de 1662 , que mu-
rió en ella. 

Don Fr. Alonso Perez de Ahumada, Monge de San 
Benito , de la Congregación del Cister , Obispo de Al-
mería , de que saliendo para Cadiz , de que ya se ha-
bia tomado posesion en su nombre , lo previno la muerte 
en el año de 1663. • 

Don Fr. Alonso Vazquez de Toledo , de la Orden 
de San Francisco , desde el año de 1664 hasta el de 1672. 

Don Diego del Castrillo, que de Canónigo de nues-
tra Santa Iglesia de Sevilla, sus méritos y letras lo lle-
varon á Roma á Auditor de la Sacra Rota, en que le 
halló la presentación de la Iglesia de Cadiz ; y viniendo 
á ella fué detenido prisionero en Francia hasta el año 
de 1675 , en que libre llegó á su residencia ; esperán-
dole dignamente mayores aumentos, que ya comienza á 
tener este de 1676 con el Arzobispado de Zaragoza \ 

e r a i 3 0 4 . a ñ o 1 2 6 6 . 

i Estaba el Rey en Sevilla por el mes de Enero del 
año 1 2 6 6 , y venia á su llamamiento Don Sancho , In-
fante de Aragon , su cuñado, hermano de la Reyna Doña 
Violante, Arzobispo de Toledo , á quien sobre la en-
trada con cruz Primacial , que intentaba, hizo nuestro 
Arzobispo Don Remondo iguales protestas y requeri-
mientos que los que quedan escritos el de 1660 , hechos 
á otro Don Sancho, su antecesor , hermano de nuestro 
Rey ; y aun se pasó ahora á mayores demostraciones 
sobre impedirlo : compúsolos el Rey , en que el de To-
ledo hiciese declaración igual á la que se hizo por su an-

I En la obra que escribió el pone la série de los Obispos de esta 
Padre Fr. Gerónimo de la Concep- ciudad ; y en los primeros hay gran 
cion , que se intitula Emporio del diferencia á los que aquí se refie-
01 -be Cadiz en la pág. 5 3 3 , cap. 8, ren. 
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tecesor el año de 1260 , que en cl referí ; la qual á la 
letra se insertó en la de ahora , otorgada en Camas , al-
dea del Alxarafe , Miércoles 19 de Ei^fo , que está ori-
ginal en el archivo de la Santa Iglesia. Estos dos Arzo-
bispos de un mismo nombre han dado hartas equivoca-
ciones á las Historias , teniéndolos algunos por uno mis-
mo. Ya está bien clara la distinción. Al de Aragon cuenta 
por su insigne bienhechor el Convento de nuestra Se-
ñora de la Merced de esta ciudad , aunque equivocán-
dolo en el tiempo con el otro Don Sancho , Infante de 
Castilla , su antecesor ; pero controvierten mucho la Re-
ligion de la Merced , y la de la Trinidad, sobre á quál 
pertenece este héroe ; que haber sido Religioso de una 
de las dos es sin duda , de quál se lee muy dudoso. 
Cada parte alega testimonios de autores y de instrumen-
tos para ser suyo : no me toca decidir , ni es fácil ; pues 
no se puede apoyar , sin dar por falsificados los instru-
mentos de una ú otra ; cosa poco conforme á mi estilo, 
quando precisamente no me incumbe. Debió de pasar el 
Rey muy luego al reyno de Murcia, en que su Crónica 
refiere estuvo lo mas de este año 5 pero se engañó en 
tan larga ausencia; porque á 4 y 15 y 18 de Mayo es-
taba en Sevilla , como se verifica de privilegios conce-
didos á la Ciudad de Murcia , que se citan é insertan 
en su Historia del Licenciado Francisco Cascales , en que 
hay otro también de 5 de junio : así se pudieran contar 
los pasos á los Reyes muy en beneficio de la puntua-
lidad Cronológica , si hubiese abundancia de semejantes 
instrumentos. También á 7 de julio estaba en Sevilla, 
según hallo de un privilegio que de su original copió 
el Maestre Ambrosio de Morales, otorgado al Concejo 
de Lorca , de ciertas franquezas de diezmos y derechos 
Reales : olvidan nuestras Historias este año una gran in-
vasion de los Moros de Africa , que dió mucho cuida-
do al Rey Don Alonso : escríbela en la quinta parte de 
la Monarquía Lusitana Fr. Francisco Brandaon, con oca-
sion de referir gran socorro , que hizo para este aprieto 
el Rey Don Alonso de Portugal á nuestro R e y , su sue-

Lí 2 
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giro. "He pois de saber (son sus palabras Portuguesas) 
»que no anno de 1266 se vio el Rey Don Alfonso Sabio 
»muy apertado d^os Mouros, asi Espanhoes, como Afri-
»canos, que nesa ocasion pasaraoun á Espanha , y pu-
»seraoun en grande aperto os reynos de Castella , &c." 
Y que envió el Portugués con este socorro á su hijo el 
Infante Don Dionis , nieto de nuestro Rey , aunque era 
solo de quatro años y medio 5 circunstancia que hace lo 
demás jpoco creíble , aunque lo apoya con escritura de 
este año , que acaso tiene errada la fecha. 

f Hallándose el Rey Don Alonso en Sevilla á 12 de 
Marzo otorgó instrumento de capítulos matrimoniales del 
Infante Don Manuel, su hermano, y Don Alonso Ma-
nuel , hijo del Infante , y de su primera muger la In-
fanta Doña Costanza de Aragon con Doña Costanza y 
Doña Guillerma , hijas de Don Gaston y Doña Amara, 
¡Vizcondes de Bearne : pone el instrumento entero en 
lengua Latina Pedro Marcha en el cap. 12 del lib. 7 
de su Historia de Bearne : no tuvieron efecto estos ma-
trimonios 5 pero ni es incuriosa su noticia. La misma 
Doña Guillerma estuvo despues capitulada con el Infante 
Don Sancho , hijo del Rey 5 asimismo sin efecto. % 

2 Aunque sobre los términos del Obispado , que el 
Rey insistía en poner en Cadiz se habia hecho la ave-
nencia referida el año pasado , en este en Roma se es-
forzaba el Arzobispo Don Remondo, y el Dean y Ca-
bildo á contradecir su confirmación , que solicitada vi-
vamente por el Rey , consiguió , según Oderico Rey-
iialdo , que el Pontífice Clemente V cometiese este ne-
gocio al Obispo de Avila , que al fin hubo de efectuar 
lo que el Rey quiso. 

SRA 1305. AÑO 1267. 

i En este año señala la Crónica, que el Rey .pidió 
al de Francia San Luis su hija Doña Blanca para esposa 
del Infante Don Fernando 5 pero que estaba tratado mu-
cho ántes se verifica de la dispensación del mucho deu-
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do que intervenía, dada por Enero del año 1263 por 
el Pontífice Urbano IV , segundo de su pontificado, se-
gún escriben los Santamarías en la Historia de la Casa 
Real de Francia. Discurrió el Rey por diversas partes, 
según fechas de privilegios , y hallábase en Badajoz á 16 
de Febrero, en que otorgó instrumentos , que pone en-
teros Fr. Antonio Brandaon en la quarta parte de la 
Monarquía Lusitana , lib. 1 5 , cap. 33 , en que alzó al 
Rey de Portugal Don Alonso , y su hijo el Infante Don 
Dionis , nieto por su madre de nuestro Rey , el reco-
nocimiento de cincuenta lanzas , con que eran obligados 
á servirlo por el Algarbe ; y mandó á algunos caballe-
ros que tenian en tercería castillos de aquella parte, que 
se los entregasen. Que da luz á lo que queda escrito en 
el año 1264 , y la mucha que en esto falta en nuestras 
Historias , en la que se debe á las Portuguesas en instru-
mentos citados e insertos en ellas. Luego salió el Rey 
de Badajoz , y estaba con su Corte en Sevilla á princi-
pio de junio , que vino á ella su cuñado Don Sancho, 
Arzobispo de Toledo , el qual , no obstante las concor-
dias anteriores que referí el año próximo pasado , quiso 
romperlas entrando con la cruz Primacial, á que se opuso 
nuestro Arzobispo con tantos lances, que llegó á poner 
entredicho en la Corte , en que al fin se tomó tempe-
ramento en que el Infante otra vez renunciase el que 
hubiese pensado adquirir , y que de ello se otorgase ins-
trumento público , que se firmó aquí á primero de julio, el 
que refiere el intento , y prosigue : " E porque el Arzobis-
p o de Sevilla se tenia por agraviado de esto y é Nos non 
«queremos dexar por ende de usar de esto que tenemos, 
«que es nuestro derecho , puso entredicho en la ciudad 
«de Sevilla, e el Rey queriendo partir esta desavenencia 
«entre, nos y el Arzobispo sobredicho , regamos muy afin-
«cadamente e' munchas veces quel nos quel diesemos nues-
«tra carta , que por esta nuestra venida, nin por esta 
«nuestra entrada non perdiese nin menguase la Eglesia 
«de Sevilla nin la de Toledo, mas que fincase á cada 
«una su derecho. Ende Nos por las oras y el servicio 
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»que se faze en la Eglesia de Sevilla por el alma del 
»honrado y muy noble Rey Don Fernando, que yaze hi 
»non se perdiesen , e por el ruego del muy alto e muy 
»noble Rey Don Alfonso , nuestro cuñado , otorgamos 
»á la Eglesia de Sevilla , que por esta nuestra venida 
»nin por esta nuestra entrada y morada que fiziemos e 
»fazemos con la cruz en Sevilla ó en su Arzobispado 
»non pierda la Eglesia de Sevilla su derecho en ninguna 
»cosa , nin la Eglesia de Toledo el suyo , &c." ""Tan 
gallardamente el Arzobispo Don Remondo defendia la 
autoridad de su Iglesia. 

2 Continuó el Rey todo el verano en Sevilla ; certi-
ficane varias fechas de privilegios. A 14 de Agosto 
mandó aquí á los Alcaldes de Astorga, que no cobrasen 
portazgo á los escolares del estudio de Salamanca 5 y á 
24 de Setiembre dió aquí la villa de Estepa al Orden 
de Santiago ; á 6 de Noviembre habia pasado á Villa-
Real , desde donde socorrió á Alvar Yañez , Alcayde de 
Xerez de la Frontera , con quarenta caballeros que guar-
dasen sus quatro puertas, los quales llevó Pedro de Mel-
gar ; y á 13 del mismo mes los habia seguido ya y 
estaba en Xerez, dia en que allí dió á los Religiosos'de 
Santo Domingo el sitio en que fundaron y en que per-
manece su Convento á la puerta de Sevilla. 

e r a 1306. a ñ o 1268. 

i En el año 1285 cuenta la Crónica del Rey y las 
Historias todas las solemnísimas bodas del Infante Don 
Fernando con Doña Blanca de Francia , en que estuvo 
tan magnífico nuestro Rey ; no señalan el tiempo 1 , pero 
a 8 de Marzo estaba en Xerez de ia Frontera , donde 
despacho un mandamiento á sus Merinos de Castilla so-
bre pleytos del Monasterio de Husillos ; y en la mis-
ma a 26 de Octubre , como parece de la fecha de pri-

I E l Marques de Mòndèjar di- „ponen este matrimonio el ano de 
ce : „be engano la Cronica y todos „ 1 2 6 8 . Fuéron los Embaxadores £ 
„nuestros escritores siguiéndola, que „Francia el ano de 1266 y no el 
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vilegío que dió á los quarenta caballeros refer idos el año 
pasado , en que los mandó heredad de casas y campos. 
Esplendidísimas fueron estas bodas, y de tan g ran dispen-
dio á las rentas Reales, ya exhaustas , que causó notable 
alteración en los pueblos , y fué una de las causas que 
los Infantes y Ricos Omes alegáron en la culpa que al 
Rey y á su exceso de magnanimidad pródiga ponian en 
las alteraciones siguientes. Armó el Rey caballero al In-
fante desposado , y haciendo que él mismo diese la Or-
den de Caballería á otros Príncipes (que fuéron muchos 
y grandes los presentes) ; y habiendo de ser uno el In-
fante Don Sancho ,. la magnanimidad altanera de este Prín-
cipe se rehuyó á recibir Caballería de su hermano ; cir-
cunstancia présaga de la altivez de su ánimo, impaciente de 
haber nacido por segundo inferior. La Crónica del Rey 
pone ai tiempo de estas bodas la venida de la Empera-
triz de Grecia 1 , que dexó escrita en el año de 1254; 
referíla en él por Memorias que tengo por mas seguras; 
y en la misma Crónica se advierte , que aquel suceso 
fué ántes de la elección del Rey ai Imperio , que perte-
neció al año de 1255 ; y como los sucesos principales 
están en la Crónica tan fuera de la puntualidad cronoló-
gica , no es mucho que se dislocase en ella este. 

2 El Convento de San Francisco de esta ciudad dice 
el Padre Fr. Francisco de Roxas en los Anales de esta 
Religion, que comenzáron este año á habitar sus Reli-
giosos en el sitio que permanece , que era Palacio del 
Rey Don Alonso el Sabio. Su existencia desde que le 
dieron principio íos Religiosos que con San Fernando se 
haíláron^en la conquista de esta ciudad , queda supuesta 
en̂  el año de 1249 ; puede dudarse quál fué su primer 
sitio , aunque algunos s ientenque donde está ahora el 

„de 126/. E l Infante había nacido „de 1 2 6 9 . " Justifica lo dicho con 
„ántes de 2 2 de Enero del año de documentos que copia , que se ha-
„ 1 2 5 6 , según se manifiesta por el liaban en el tesoro ó archivo Real de 
„privilegio dado en Vitoria en favor Francia. Mondejar, lib.4 ,c.3 8 , 2 66. 
„de Sevilla , y por consiguiente 110 1 De esta Emperatriz se ha ha-
,.cumplía los catorce años hasta el biado en la nota de la pág. 208. 



278 ANALES ECLESIASTICOS Y SECULARES 

de nuestra Señora del Carmen, en que no hay ^repug-
nancia $ pero en que recíprocamente trocasen sitio unos 
y otros , como dicen , hay entera incertidumbre. No vi-
nieron los Carmelitas á Andalucía ni á Sevilla hasta ade-
lante del año de 1 3 3 0 , y no fundaron en esta ciudad 
hasta el de 1358 , como en él se escribirá , y asi no 
pudo haber tal trueco. Fué siempre este Convento nu-
meroso en familia, grande, y suntuoso en edificio , in-
signe en estimación , como se irá repitiendo en otros lu-
gares , según las ocasiones lo ofreciéron á la noticia. 
Veremos hospedado en él al Infante Don Sancho los 
años siguientes ; y por estos en que vamos se hallan mu-
chos Legados pios en testamentos para las obras de los 
Conventos de San Francisco , Santo Domingo, la Santí-
sima Trinidad, nuestra Señora de la Merced , San Be-
nito de Silos , San Clemente , Santa Clara , San^ Lean-
dro , que de todos prueban la existencia , y cómo se 
proseguían sus edificios y templos ayudados de la pie-
dad de los fieles. 

e r a 1307. a ñ o 1269. 

i Cuenta la Crónica del Rey en el año de 12 69y 
que habiendo venido á Sevilla , por el rezelo en que le 
ponian los movimientos de los Moros , envió su armada 
con el Almirante Pedro Martínez de Fe , y el Rico Orne 
Don Juan Garcia de Villamayor , á quien habia (como 
vimos) hecho Adelantado mayor de la mar el año 1260 
sobre la isla y ciudad de Cadiz , que hallando mal guar-
dada por los Moros, diéron á saco ; parece que esto se 
opone mucho 1 á lo que queda referido de tan buenas 
autoridades , difícil de conciliar. Estaba el Rey en Jaén 
á 18 de Abril , donde tiene la data una carta plomada, 

i Debía el autor haberse apar-
tado aquí de la Crónica que atrasa 
este hecho nada menos que siete años, 
según las dudas que tuvo y mani-
festó por las palabras que dice : pa-
rece que esto se opone mucho , & c . 

El lo es , que sucedió el año de 1 2 6 2 , 
como se puede ver demostrado en 
Mondejar. Memorias de este R e y , 
lib. 4 , cap. 1 3 y 14 . Mariana en una 
nota en la impresión de Valencia, 
tom. 5, pág. 106. 
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en que mandó ser pasto común con ios términos de Se-
villa , los de Carmona, Xerez, Arcos , Lebrija , Medina-
Sidonía, Alcalá de los Gazuies , Bejel, Guelba , Niebla y 
Gibraleon , gozando en esto de igual franqueza , de mon-
tazgos ; ê esto ( dice ) facemos , porque todos vivan asosega-
dómente, è en paz : y á 19.de Mayo estaba en Burgos, co-
mo parece por fecha de privilegio á Santa Maria la Real 
de Burgos. 

2 Había venido, como ya en el año de 1266 , con 
gran socorro el Infante Don Dionis de Portugal, nieto de 
nuestro R e y , al qual y á su padre habia también el nues-
tro alzado en el año 1265 e l feudo de cincuenta lanzas, 
con que eran obligados á servirle por el Algarbe, y vol-
vió este año el Infante Portugués ( aunque la Crónica re-
fiere esta sola venida) con el pretexto de visitar al Rey 
su abuelo , y que lo armase caballero ; pero el designio era 
que como le habia alzado el feudo particular del Algar-
be , le alzase el primitivo de su reyno todo , lo qual con-
siguió de la < facilidad del Rey , muy á despecho de ios 
Infantes y Grandes , que descubiertamente lo llamaban 
pródigo de los tesoros y regalías. Trató al nieto con es-
plendidez y cariño grande que él merecia , por las gene-
rosas prendas de su niñez , de que dexó testimonio en 
limosnas magníficas que hizo , ó hicie'ron en su nombre 
los que lo acompañaban á íos templos : la Parroquial de 
Ommium Sanctorum conserva su agradecimiento con las 
armas Reales de Portugal, según entonces se traían , sobre 
una de sus puertas. Niega esta venida el Autor de la quin-
ta parte de la Monarquía Lusitana con gran esfuerzo, y 
mas sus motivos , y que solo vino el Infante, bien que 
en edad pueril, el año de 1266 , como en él queda refe-
rido , y con poderoso socorro á su abuelo contra los Mo-
ros. Niega asimismo que lo armase caballero , habiéndo-
lo confesado el Autor de la quarta parte. Y aunque ta-
chan nuestra Crónica del R e y , esta es cierto que tiene 
gran error en las Cronologías, pero no en la verdad de 
los sucesos ; antepónelos , ó pospónelos , pero con verdad 
en lo cierto de ellos; y este tiene apoyo en los accidentes 

t o m o i. x M m 
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que se le siguieron , pues la renuncia del feudo de Por-
tugal fué gran parte de la irritación de los mayores va-
sallos de Castilla , y no sin muy justa causa en esta 
parte. 

3 Aquí comenzó á desembozarse lo enconado de ios 
ánimos de los Infantes y mayores vasallos. que en voz 
del bien público se maquinaban el mas nocivo, queján-
dose del Rey , que era pródigo de sus regalías, que con 
magnificencias empobrecía al reyno, que tenia exhaustos 
los vasallos su liberalidad pródiga: ¿quándo la ambición no 
buscó la máscara de la justicia ? Con ménos reparo que 
debiera , dexando en su fuerza la trama, pasó á Murcia, 
quedando en Sevilla los Infantes D. Felipe y D. Manuel, 
D. Ñuño de Lara , ya Alcayde de nuestro Alcázar, mal 
visto del Rey , porque fué el que mas descubiertamente se 
opuso á contradecir la libertad de Portugal,y otros, donde 
algunos, y en particular D. Ñuño, quisiéron deslumhrar 
sus sospechas. Envió también á Villareal Sevilla caballeros 
que le suplicasen no desamparase esta provincia , mas que 
otra necesitada de su presencia: dícelo él mismo en los pri-
vilegios : E me enviasteis vuestros mandaderos d la mía villa 
de Villareal, sobre que non vos desamparase , ê d notificarme 
los danos que de los Moros de allende se vos podían recrecer 
en la mía ausencia , é en la mía estada en el Imperio , é yo 
entonces non vos socorrí , por ir al mio reyno de Murcia , ê 
enviasteis d D. Jufre mío vasallo , &c. 

i r a 1 3 0 8 , a ñ o i 2 7 o . 

i Los descontentos referidos en el año 1270 pasáron 
casi á rebelión declarada , valiéndose ya del Rey de Na-
varra , ya con mas pernicioso consejo, que ántes repug-
naban el de Granada , aunque de parte del Rey D. Fer-
nán Perez , Dean de Sevilla , procuraba suavizar los áni-
mos , que si no consiguió, logró á lo ménos penetrar me-
jor lo intrínseco de sus designios : deseaba el Rey no lle-
gar á rompimiento, y que negociase la blandura , pen-
sando sosegar las cosas para executar el viage al Impe-
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rio á que anhelaba. Era el Infante D. Felipe el que ha-
cia cabeza 1 á estas alteraciones , y seguíalo el Infante Don 
Fernando su hermano, que si era el hijo de la Reyna 
Doña Beatriz, 6 el de la Reyna Doña juana, puede que-
dar bien dudoso. Y si bien pretextaban sus movimientos 
con aparentes agravios, ó ya propios de cada uno , ó ya 
comunes al pueblo , qual bastaría á justificar sus acciones. 
Uno era , que eí Rey consumía sus rentas, y los servicios 
que le hacia el Reyno en dar largos acostamientos á ex-
trangeros , por mantener sus deseos á la Diadema Impe -
rial : tales eran Guido , Conde de F landes , Hugo, Duque 
de Borgoña , Federico , Duque de Lorena , y Guido , Viz-
conde de Limoges, que por estos años se llamaban,sus 
vasallos , confirman sus privilegios el año de 12 > 8. : es-
tuvieron todos en Castilla , y prestándole el ho menage á 
cada uno, señalo diez mil maravedís de acostamiento 
anuo ( grande, según el valor de los maravedís ) cuyos ins-
trumentos han dado á luz autores modernos. Del de Gui-
do , Conde de Flandes , otorgado en Segovia á 6 de . No-
viembre , Oliveros Uredio en la Genealogía de los Condes 
de Flandes ; el del Duque de Borgoña , en la misma ciu-
dad á 2i de Setiembre, Esteban Perara, en la Coleccion 
de piezas curiosas para la Historia de Borgoña ; y de el 
del Duque de Lorena en Toledo á 14 de Marzo (todos 
tres del dicho año de 1258) , y Vignier en el Origen de la 
familia de Alsacia. Noticias , que aunque sobren á la His-
toria de Sevilla, no sobran á la curiosidad, áque tal vez es 
permitido divertirse la pluma. Y aunque por el Rey se 
decía, quanto honor daban á su soberanía tales vasallos, 
no así satisfacía á los que se tenian por mas propios , y se 
quejaban de menos bien pagados , casi, con obstinación, 
pues no bastó por ahora, aunque el Rey no perdonó me-
dio alguno de alhagar su lozanía, y algunos casi menos 
decentes á su grandeza , que interponía por ver si podía 

i Según el parecer de D. Luis de palabras )por reverencia de la.fami-
Salazar , citado por Mondejar , era lia Real se concedía el primer lugar 
cabeza de los descontentos D. Ñuño á• D. Felipe. MondejarMemorias 
Gonzalez de Lara, aunque (.son sus de este Rey,, lib. 5, cap. 2 ,pág. 2 7 7 . 
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no malograr el deseo de pasar al Imperio. Y en tanto los 
Moros lograban la ocasion, con gran daño de las partes 
de Andalucía , como ya temió Sevilla en las representa-
ciones referidas el año pasado. Los Infantes D. Fadrique 
y D. Manuel seguian al Rey , libres de la pasión de Don 
Felipe , y de los Ricos Ornes que tenían domicilio en Se-
villa , D. Gonzalo Ibañez de Aguilar, Señor del estado de 
Aguilar , D. Jufre de Loaisa , Fernán Yañez , y Juan Fer-
nandez de Limia, y mas que todos el Arzobispo Don 
Remondo. 

e r a i 3 0 9 , a ñ o i 2 7 i . 

1 Proseguían las alteraciones civiles, y estaba al go-
bierno y guarda de Sevilla el Infante D. Fernando , hijo 
del R e y , y el Infante D. Manuel , á tiempo que los Mo-
ros infestaban la tierra , y habian ganado el castillo de 
Bejel ; y entre tanto el Rey celebraba Cortes en Vallado-
lid 1 , tolerándose, deseoso de la tranquilidad, muchas ex-
travagantes proposiciones 5 pero no bastó á reducir los obs-
tinados , que dieron en querer desnaturalizarse del Rey-« 
no, pidiendo los ordinarios plazos de Hijosdalgo , aunque 
de parte del Rey se les reconvenía con la obligación en 
que cada uno le estaba : entre estos á D. Ñuño de Lara se 
le acordó , que vos dió (le decian en nombre del R e y , co-
mo expresa su Crónica) que tuviese de s de él d Sevilla , que 
es la mas honrada tenencia de todos sus Reyno s, con muy' gran-
des retenencias y y mayores , que non diera d otro orne alguno 
con aquella ciudad , en que se verifica como la tuvo y sus 
Alcázares. 

2 Los Prelados del Reyno en estas Cortes se aprove-
charon de la ocasion para lograr remedio de algunos ex-
cesos de los Ministros Reales que lo requerian, aunque la 
sazón hizo culpable su demanda , por la conseqüencia ä 
las quejas de los Ricos Ornes : nombróles el Rey para 

i Es de creer sea yerto de la im- na , impresión de Valencia , tom. ¿¡, 
prenta el decir el autor que fuéron pâg.ioç : Ferreras , part. 6, pâg. 
éstas Cortes en Valladolid, habiendo Ä 7 2 : Monde]. Memor. de este Rey, 
sido en Burgos, como lo dice Mark- lib. ¿ , cap. i ß , pág. 2g 7 . 
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que viesen sus querellas, y les diesen alivio á la Reyna 
Doña Violante , al Infante D. Fadrique su hermano , al 
Infante D. Sancho de Aragon , Arzobispo de Toledo , y 
á otros Prelados y Ricos Omes , y con estos Eclesiásticos, 
al Dean de Sevilla D. Fernán Perez ; pero el que dió sa-
tisfacción á los Prelados e Iglesias fue el Infante D. Fer-
nando , con nueva orden del Rey su padre : dícelo así él 
mismo en instrumento otorgado en favor de las Iglesias 
en Cuellar á 13 de Abril del año siguiente, y que nues-
tro Arzobispo D. Remondo estuvo muy de parte del Rey, 
y en que el Estado Eclesiástico se templase entonces para 
no dar pernicioso exemplo al Secular (aunque con razón), 
consta de escrituras de su Iglesia, y de mercedes que el 
Rey le hizo por este especial servicio. 

3 Por este tiempo andaba muy viva la guerra con los 
Moros en Andalucía , y parece que á la defensa de la 
frontera asistía el Infante D. Fernando , que hizo particu-
lar empresa contra Algecira, en que no tuvo buen su-
ceso. Una escritura de este año de Sevilla hace mención 
de la gente de ella que habia ido á Algecira con el Infante 
D. Fernando, y hallo apoyada esta noticia con una carta 
del Rey para el mismo Infante , que se lee en el cap. 48 
de su Crónica, en que le dice entre otras cosas , culpando 
á los que le asistían de mas cerca : Ficiéron vos ir al Al-
gecira , y ficiéron en creyente , que el hijo de Arenjucaf era 
en aquel camino , non ovisteis pro ni honra. Están en los su-
cesos de estos años muy diminutas las Historias , y solo 
habla la Crónica de los alborotos y movimientos de los 
Ricos Omes : Algecira era la puerta patente siempre á la 
Morisma de la Africa ; y así el primer deseo de los Chris-
tianos era quitársela, que dos veces veremos malogrado, 
hasta que la consiguió el Rey D. Alonso el Ultimo. 

4 A 9 de Noviembre se hallaba el Rey en Murcia, 
como verifica la data de privilegio que dió á los Cléri-
gos Parroquiales de Sevilla y á su Abad , dándoles el ho-
norífico título de Cabildo , y concediéndoles franquezas 
de monedas , y todos pechos , y á sus Pastores y paniagua-
dos en cargo de ciertas fiestas y aniversarios : H £ por este 
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»bien ( dice ) é por esta merced que les non facemos an 
»ellos á facer cinco aniversarios cada año , el uno por 
»ei Rey D. Alonso nuestro visabuelo , é el otro por el 
»Rey D. Alonso de Leon nuestro abuelo , é el otro por 
»la Reyna Doña Berenguela nuestra abuela, e el otro por 
»la Reyna Doña Beatriz nuestra madre , e el otro por el 
»Rey D. Fernando nuestro padre : e de estos cinco ani-
»versarios an de facer los quatro en la nuestra capilla de 
»Santa Elisabeth , e' el otro en la Eglesia de Santa Maria, 
»por el Rey D. Alonso : e' otrosi, anse todos de ayuntar 
»en el primer Sábado de cada mes en la nuestra capilla 
»de Santa Elisabeth , e decir Misa de Santa Maria, raun-
»cho altamente , con Diácono , e Subdiàcono, c los otros 
»todos con sobrepellices vestidas , é rogar á Dios por nues-
»tra vida , e' por nuestra salud , de Nos , e de nuestra mu-
»gier la Reyna, e de nuestros fijos : otrosi , an de ir 
»el dia de S. Ilefonso á la nuestra capilla de la Torre del 
»Oro, á cantar Misa altamente , con sobrepellices vestí-
»das ; ¿ esto mismo an á facer el dia de S. Nicolas en la 
»nuestra capilla del Arenal : otrosi, deben ir el dia de San 
»Clemente á la procesion de Santa Maria , e despues ir 
»á ia nuestra capilla de S. Clemente en el Alcázar , é de-
»cir Misa altamente : otrosi, an facer oracion en sus Igle-
»sias todos los Cle'rigos cada dia á Misa c á vísperas , e 
»rogar á Dios por Nos, que nos guie al su servicio : otro-
»si, cada Domingo deben rogar al pueblo, que ayuden 
»á rogar á Dios por Nos, que nos guie al su servicio , e 
»an de ir el dia de Santa Elisabeth á la nuestra capilla á 
»vísperas, e' otro dia á la Misa." Tales fueron los gra-
vámenes de esta franqueza, que en ellos se reconoce lo 
grande de la merced , conforme las cosas de aquel tiem-
po. Y se advierte aquí la noticia bien olvidada de quatro 
Capillas Reales ; la de S. Clemente , en el Alcázar; de San 
Nicolas , en el Arenal, que parece era la de las Atara-
zanas ; la de S. Ilefonso , en la Torre del Oro ; y la de 
Santa Isabel , á que no expresa lugar. 
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e r a 1 3 i o , a ñ o i 2 7 2 . 

1 Albayda , aldea del Aljarafe , consta del Reparti-
miento de Sevilla que se dió al Infante D. Fadrique, que 
poseyéndola fabricó torre fuerte que permanece , en que 
se lee : el Infante D. Fadrique mandó facer esta torre ; pero 
no me consta por qué razón la poseía este año de 1262 la 
Santa Iglesia de Sevilla, deseando volverla á hacer suya 
el Infante y el R e y , para dársela con la de Brenes , que 
también poseía la Iglesia ; y su Arzobispo y Cabildo 
se la pidió ó tomó, dándoles en trueco á Gelves , con 
otros heredamientos, por privilegio dado en Murcia á 14 
de Marzo de este año. Medio para reducir al Infante á 
su obediencia , y apartallo de su hermano D. Felipe , que 
hacia cabeza á los coligados , de quienes era cada dia 
mayor la inobediencia. 

2 A 1 1 de junio habia pasado el Rey á Zamora , en 
que hizo merced de grandes heredamientos en la alquería 
Norias , término de Sevilla, á D. Fernán Gutierrez , su 
Almirante mayor de la mar , y á Doña Juliana su mu-
ger, y con él á Alfonso Gutierrez , y Juan Gutierrez sus 
hermanos, y á Pedro Gutierrez, Alfon Gutierrez , y Gar-
ci Gutierrez sus sobrinos , todos caballeros de gran su-
posición. Verifícase así de una escritura , aunque harto 
posterior, del año 1323 , Era 1361 , á 30 de junio en 
que Constanza Fernandez, muger de Alvar Martinez, Al-
calde de la Aduana, nieta de los mismos , Don Fernán 
Gutierrez , y Doña Juliana , vendió todos estos hereda-
mientos , que habían sido su dote , á D. Lope Gutierrez, 
Alcalde mayor de Sevilla , y se refiere á la dicha carta de 
merced , citando su fecha. Fué este Almirante , no cono-
cido con esta dignidad por el Doctor Salazar de Mendo-
za en el libro de las Dignidades Seglares de Castilla , el 
verdadero tronco y progenitor por varonía en Sevilla del 
calificado linage de los Gutierrez Tello , que conservan su 
patronímico con el alcuña Tello , de que volveré á hablar 
en el año 1 304 , por causa del Arzobispo D. Fernando 
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Gutierrez Tello , que fué hijo de este Almirante, y de 
Doña Juliana su muger. 

3 Habia pasado el Rey á Cuenca á 15 de Julio , en 
que dió privilegio á doscientos pobladores para la villa-de 
la Puebla junto á Coria , llamándola la Guardia : Alca-
ria (di ce) que fué de Sevilla d doscientos ornes , que pueblen 
en ella , é dárnosles por término Villanueva , la que fué de 
Bon Jufre, é la torre que fué de D. Alfonso Tellez., é la 
Puebla Vieja , como parte con la torre de Benamasen é las 
Islas de los Capítoles &c. Entre los confirmadores'se lee 
Notario mayor de la Andalcía D. Garci Domínguez , que 
era cuñado de nuestro Arzobispo D. Remondo. Por el 
otoño vino á Sevilla el Rey , según se infiere de su Cró-
nica , aunque no sin confusion ; envió desde aquí al In-
fante D. Manuel su hermano , y al Arzobispo de Tole-
do á procurar detener al Infante D. Felipe , y á los Ricos 
Ornes de su séquito , que se encaminaban á Granada, ins-
tándole á esto la Reyna , y el Infante D. Fernando , que 
vivamente deseaban componer puntos tan perjudiciales; 
pero nada bastó á detenerlos , y en Granada , bien acogi-
dos , hizo su asistencia en ella el Rey Alamir, que ahora 
sucedió en aquella Corona , á quien no todos sus vasallos 
querían. Mas si esto sucedió este año ó el siguiente , no 
es bien averiguado. 

e r a 1 3 1 1 , a ñ o 1273. 

i • Varios y muchos fuéron los lances de las civiles 
discordias de estos años , tan agenas de la Historia de Se-
villa , que sirviera su relación solo de embarazarla ; así 
como también el que corrian en Alemania los negocios 
del Rey y de su elección al Imperio , en que habia muer-
to su émulo Ricardo : oportuna ocasion para que nuestro 
Rey hubiese quedado solo Emperador, si su ausencia no 
se ia malograse, y mas quando conformes los Electores, 
excepto solo el Arzobispo de Colonia, este año por el 
mes de Mayo hicieron nueva, elección en Rodulfo, Conde 
de Aspurg, ínclito progenitor de la esclarecida Casa de Aus-
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tria j á quien no menos que su esclarecida y soberana prosa-
pia , sus excelentes prendas y valor hacían dignísimo de 
la Imperiai Diadema del Imperio , tantos años agitado 
de inquietudes , y falto de legítimo señor, lo necesita-
ba. justo reparo de la observación, que en el juego de la 
Imperial fortuna en que perdio por retardado nuestro 
Rey , ganase Rodulfo , á cuya descendencia destinaba eí 
cielo con estas Coronas la mayor Monarquía del uni-
verso. Parece que habia estado en España , y sido arma-
do caballero por el Rey , como dixe en el año de 1255. 

2 Mientras esto sucedía en Alemania, vagaba el Rey 
inquieto por diversas partes , y estaba á 18 de junio en 
Segovia , donde confirmó el privilegio de poblacion y fun-
dación de Plasencia: y á 3 de junio, Lunes, enGuadalaxa-
ra , donde dió privilegio á Sevilla de franqueza de mone-
das á todos sus Estados , y ántes Sábado primero del pro-
pio mes , habia mandado proceder en esta ciudad contra 
los que ocultaban y usurpaban la sal , como le habia in-
formado que sucedía Alfonso Díaz su Alcalde mayor, 
á quien en los oficios eran compañeros D. Rodrigo Es-
teban , y Gonzalo Vicente , que vivían de los primeros, 
y Juan Rodríguez de Toledo. 

e r a i 3 1 2 , a ñ o i 2 7 4 . 

i En Zamora el Rey á 6 de junio del año 1 274 , aten-
diendo á las alteraciones publicas, y dió á nuestra Santa Igle-
sia nuevo privilegio sobre eí cambio de Alvayda , referi-
do el de 1272 , acrecentando á su satisfacción algunos mas 
heredamientos ; y poco despues se vino á Sevilla á recibir 
al Rey de Granada , que con los caballeros que habían esta-
do desnaturalizados venia á su obediencia 5 negociación 
importante, en que la Reyna y el Infante D. Fernando ha-
blan intervenido desde la ciudad de Córdoba, á donde 
ya todos estaban , y de donde luego vinieron , y pareció 
abonanzaban las borrascas, y que se enriquecia con los do-
nativos y parias á los Moros para hacer viage á verse con 
el Pontífice sobre la posesion del Imperio , de que no de-

TOMo i. Nn 
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sistía. Con que despidió honradamente tratado al Rey 
de Granada , y trató luego de ponerse en orden para el 
viage , dexando el gobierno y guarda de Sevilla , con la 
tenencia de sus Alcázares , á Don Alonso su hijo no legí-
timo, que llamaban el Niño ,-Señor de Molina y Mesa ; y 
en la frontera de Ecija á Don Ñuño de Lara , en que á las 
noticias de su Crónica se añaden las que resultan de la 
narrativa de sus privilegios. Uno dió á nuestra Santa Igle-
sia , habiendo ya pasado á Zamora á 6 de junio , en que 
para que , según dice , fuese bien heredada , y cumplida de 
personas , y de Canónigos , y de Racioneros , y de otros Cléri-
gos , en manera que sea servida como conviene , le concedió, 
y-en mas satisfacción de Alvayda y Brenes que le habia 
quitado para el Infante D. Fadrique , casas , posesiones y 
heredades en ella y en Carmona , que habia sido de Don 
Zuleiman su Almojarife. Y acompañólo con carta ploma-
da , cometida á D. Rodrigo Esteban , y D. Gonzalo V i -
cente , Alcaldes mayores, y D. Diego Ordoñez , Alguacil 
mayor, para que la pusiesen en la posesion ; y otra igual 
para los Alcaldes y Alguacil de Carmona. Entre estas po-
sesiones fue una huerta á que el Rey señala linderos, co-
mo orne va de la puerta de Goles á la de Vibragel , en-
tre el muro y el rio. Y las alquerías de Puzlena y Gelo, que 
por el Cabildo de la Santa Iglesia se llamó Gelo de Ca-
bildo. 

2 En este privilegio y otros de este tiempo comien-
za á confirmar como Rico Orne , D. Fernán Perez Ponce 
de Leon, que ya estaba muy introducido en ios negocios 
públicos del Reyno , y le comunicó el Rey , como advierte 
Salazar de Mendoza en el Cronicón de los Ponces , su 
viage al Imperio; habían muerto sus padres el Conde Don 
Pedro Ponce de Leon ántes del año 1246 , y Doña Al-
donza de Leon , hermana de S. Fernando , en el de 1266, 
como nota el mismo Salazar de Mendoza , y ántes , á lo 
que entiendo , estaba ausente. de España , sirviendo á 
Dios y á la Christiandad en la Tierra Santa, á cuyo so-
corro lo envió el Rey ; que habiéndose obligado , según 
leo en un Memorial antiguo , á ir en persona á la santa 
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guerra , la Imposibilidad de cumplirlo le hizo sostituir por 
su persona la de D. Fernán Perez Ponce , su primo her-
mano , que aunque no me consta de otra noticia , esta no 
es incompatible, causa de que hasta ahora no comience 
su memoria en Historias y privilegios. Dudan algunos có-
mo faltan á veces semejen tes personages de las confirma-
ciones de los privilegios, quando no es dudable que eran 
de los mas sublimes , á que entre varias soluciones que se 
dan , ya de ausencia , ya de poca edad , ya de enagenacion 
( como sucedía ) del servicio de los Reyes , la mas cierta 
es, que no confirmaban mientras no tenian de los Reyes 
especial acostamiento , ó tierra en honor que se expresa-
ba en el título de vasallos, tan repetido despues en los 
privilegios : y aunque fuesen Ricos Ornes por naturaleza 
y esclarecida progenie, no lo eran en el requisito de te-
ner de los Reyes acostamientos, feudos , ú oficios relevan-
tes de los que constituían dignidad de Rica Ombria per-
sonal. 

3 En todo el tiempo de su reynado no estuvo el Rey 
tanto tiempo ausente de Sevilla como esta vez, que al-
gunos señalan diez años 5 pero en lo que su Crónica que-
da escrito , ni cinco parece que fuéron , en cuya mas ó 
ménos larga ausencia , parece que habiendo dexado aquí 
en custodia algunas santas reliquias , que estimaba digna-
mente ; y quando volvió , por haberse maltratado los pa-
ños en que las guardaba , halló perdidas muchas , y solo 
reservadas las que eran de nuestra Señora : todo se infiere 
de uno de sus cantares de los milagros y loores de nuestra 
Señora , que es como se sigue , y su epígrafe dice : 

Esta ê , corno Santa Maria guardón sas Relicas, que se 
non danassen , entre outras multas que se dannaron. 

Ben guarda Santa Maria 
por la sa virtude, 
sas Relicas , porque rnuitos 
receben saude. 

Desto direi un miragre, 
grand á maravilla, 
que al Rey Don Alfons 

Nn 2 
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aveno en Sevilla. 
Foi guardar Relicas 
de Madre de Deus , Filia 
c de Santos , e' direi, 
como Deus y me ayude 
Ben guarda Santa María, &c. 

As Relicas eran muitas 
de Santa Maria, 
é de Santos , e de Santas, 
porque Deus facia 
milagres , e el Rey 
ensse ribas aquel día, 
é foiss ende , ñas mandón 
catar á miude. 
Ben guarda Santa María , 

Foiss el Rey pera Castella, 
ú morou dez annos, 
epois veno á Sevilla, 
achou grandes dannos 
ñas Relicas, pero siian 
envoltas en pannos 
mais á Virgen preciosa 
ao seu recude. 
Ben guarda Santa María , &c. 

Todas as outras Relicas 
achou mal dannadas, 
c as arcas en quisian 
mal desvaratadas, 
mais as de Santa María 
eran ben guardadas, 
ca ò danno das sus cousas 
muy ben se sacude. 
Ben guarda Santa María, &c. 

Quand aquesto viu el Rey 
Don Alfonso loores, 
deu grandes á Jesu Christo 
sennor dos sennores, 
c ouve desi da Virgen 
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tan grandes amores, 
que cuidó que coorazon 
nunca ende mude. 
Ben guarda Santa Maria, &c. 1 

Los que dicen que en diez años no vino el Rey á Se-
villa hasta este 1274 , apoyo hallarán en las palabras; 
Fosse el Rey pera Castella , é morou dez anno s, epois veno d 
Sevilla &c. Pero instrumentos , cuyas fechas dexo citadas, 
y testimonios de su Crónica , hacen menor su ausencia , y 
pudo este ser yerro del escritor , y poner diez , por seis ó 
tres , de que baste para no haber omitido esta rara an-
tigualla. 

4 Sabia el Pontífice el viage del Rey , y mas con de-
signio de disuadir que de apoyar sus intentos , salió á 
esperarlo á Velcaire en la Proenza, despues que por mie-
do de Frudelo , Prior de Lunel , que en España fué Obis-
po de Oviedo, le habia procurado desinclinar de salir de 
sus reynos : celebró Cortes en Toledo , en que declaró 
Gobernadores en su ausencia á la Reyna Doña Violante, 
y al Infante Don Fernando , que estaba ya jurado sucesor; 
y dando orden en las cosas que entendia quedaban muy 
seguras, por las alianzas hechas con los Moros , salió por 
el Reyno de Valencia , y en Barcelona tuvo las fiestas de 
Navidad con su suegro el Rey Don jayme , que se es-
forzó en vano á persuadirle que dexase tan impertinente 
jornada , de que no podia esperar buen efecto, ni decente 
reputación. 

5 Entre el Arzobispo Don Remondo , y el Cabildo de 
la ciudad de Sevilla , se terminó este año debate que te-
nían sobre cierta barca en el rio Guadalquivir , cerca del 
pago llamado Finojosa, de cuyo litigio habían podido re-
sultar mayores inconvenientes , porque aquel tiempo pa-
saba presto los litigios á las armas. 

6 Don Henrique , único de este nombre , Rey de Na-
varra , habia muerto este año ; y quedando muy niña su 

i Esta cáiitiga es la 257 del se ha corregido, como se ha di-
Códice del Escurial , por el qual cho. 
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hija heredera Doña Juana , divisos los Navarros , unos 
querían al nuestro Rey por Señor , y otros al Rey Don 
Jayme de Aragon , de que resultó pasarse á uno y otro 
reyno muchos caballeros de aquel ; y de íos que vinieron 
á Castilla fue uno Iñigo Ortiz de Zúñiga ú Estúniga, 
Señor de la casa y estados de su apellido, que de esta vez" 
quedó trasplantada á estos reynos , en que el Rey Don 
Alonso lo heredó grandemente como á sugeto tan rele-
vante , especialmente en la Rioja , donde el Señorío de las 
Cuevas a él mismo, y á otros descendientes suyos causó 
el distintivo Ortiz de las Cuevas. Don Fr. Prudencio de 
Sandoval, y el Doctor Salazar de Mendoza afirman esta 
venida , y la afianza con tiempo fixo en este año eí Cro-
nista mayor D. Joseph Pellicer en el Memorial del Con-
de Miranda. Fue' Iñigo Ortiz hijo de Ortun Ortiz, y de 
Doña Teresa de Rada , y traía su sangre re'peádas ve-
ces , y su varonía legítima de la Casa Real de Navar-
ra. Y aunque por ahora no baxase á Andalucía ni Sevi-
lla, lo grandes que veremos en ella sus descendientes, 
me hace prevenirlos aquí con esta noticia. Al año 1 3 1 5 , 
dice eí Cronista Don Joseph Pellicer , que llegó la vida 
de Iñigo Ortiz : en el haré mención de su muerte , es-
tado y sucesión. 

e r a i 3 i 3 , a n o 

i No habia salido el Rey de Barcelona á 6 de Enero 
de este año , dia en que se halló presente al feliz trán-
sito de San Raymundo de Peñafort , y el Infante D. Fer-
nando discurría por Castilla administrando justicia , bien 
ágenos de íos males que tenian cercanos : porque el Rey 
de Granada, perjuro á la paz , desde que salió de Sevi-
lla habla con secreto solicitado al Rey de Marruecos, 
convidándolo á pasar á España, y ofreciéndole íos puer-
tos de Tarifa y Algecira , que aceptó ; y manejada la liga 
con oculta solicitud , pasó á España con poderoso exer-
cito , concertado con el Granadino , que este pasase sobre 
la frontera de Jaén, y él marcharía sobre la de Ecija> 
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con que de una y otra parte se vio Andalucía asaltada de 
improvisa guerra. 

2 Don Ñuño de Lara en Ecija, viendo sobre sí el po-
der de Africa , dió aviso al Infante D. Fernando ; y en 
quanto dió lugar la priesa de los enemigos , se previno 
á la defensa , llamando Ja gente de la frontera 5 acudió la 
de Sevilla , y formóse desigual exército , con que D. Ñu-
ño , como prudente Capitan , conociendo lo superior del 
enemigo , no quisiera pelear luego ; pero temendolo los 
suyos á mengua, porque fatal denuedo lo arrastraba al pre-
cipicio , pues aunque cbráron valentísimamente , qucdá-
ron vencidos, y muerto entre heroycas proezas el mismo 
D. Ñuño , y la mayor parte de sus nobles , entre ellos 
muchos Sevillanos de los conquistadores caballero digno 
de menos infausto fin , cuyo valor fué grande , y varia su 
fortuna , que en parte mancillaron sus inquietudes , pro-
pension de la familia de Lara , que tanto dió que hacer 
á Castilla , quanto ella fué mas ensalzada. 

3 Dobló esta infelicidad la de D. Sancho, Infinte de 
Aragon , Arzobispo de Toledo , que murió en la frontera 
de jaén á manos de la inconsideración de su espíritu 
brioso , y redoblóla la temprana é intempestiva muerte del 
Infante D. Fernando 1 , que habiendo llegado á Villareal, 
apresurado al socorro de Andalucía , acabó allí de enfer-
medad aguda por el mes de Agosto , en cuyo trance , aun 
mas que su fin , lo afligió el desamparo de dos hijos que 
dexaba de la Infanta Doña Blanca de Francia su muger, que 
quedaba en Burgos, D. Alonso y D. Fernando , que afec-
tuosamente encargó á D. Juan Nuñez de Lara , hijo de 
D. Ñuño , que solo se halló á su cabecera , adivinando 
casi lo que habia de suceder, como quien conocia la al-
tivez y brios de su hermano el Infante D. Sancho : aquí 
halló esta nueva cerca de Burgos, que venia al mismo 
socorro, y al punto formó designios de preferirse en la 
sucesión á sus sobrinos : la prontitud de su corazon ga-

I Segu'n la opinion de Mondejar de la del Infante D. Fernando. Mon-
fué la muerte del Infante D. Sancho, dejar , Mernor. del Rey D. JÍlonsot 
Arzobispo de Toledo, meses despues lib. ¿ , cap. 28 , pág. 
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llardo , la viveza de su ingenio eran muy á propósito pa-
ra la Corona, y para lo que requerían tiempos tan ca-
lamitosos : con estos pensamientos mas acelerado llegó 
á Villareal, donde los comunicó á D. Lope Diaz de Ha-
ro , Señor de Vizcaya , ayudando estas muestras de inti-
midad con promesas que se lo acabáron de grangear , y á 
que aprobase su propuesta ; y para encaminarla al logros 
le aconsejó que tomando á su cargo luego la defensa de los 
desamparados reynos, en que el y todos los de su bando le 
ayudarían , se concillase el agrado de los pueblos y de su 
padre , para obligarlo á que lo declarase sucesor , y lo an-
tepusiese á sus nietos ; pero que no fiándolo todo á futu-
ros agrados, desde luego tomase el título de Infante he-
redero. 

4 Todo así supo executarlo bien pronto , y sucedien-
do el efecto , atajó la victoriosa corriente de los Moros, 
llamando la nobleza y gentes para Córdoba, con que mar-
chó hácia Sevilla , que Aben jucef tenia casi sitiada , alo-
jado su campo muy cerca , y que se retiró luego : entró 
en ella Don Sancho , y serenó su presencia crecidos te-
mores , y en ella previno armada , que con notable bre-
vedad salió á impedir el paso de Africa á los Moros, 
portándose en todo tan bizarro, tan atento y justificado, 
que mediante su esfuerzo y destreza , respiró la afligida 
tierra ; y el Rey de Marruecos , quanto era ántes mayor 
su lozanía , se vió en igual conflicto , porque ni podía 
mantener su exe'rcito en. estas partes, y para la vuelta á 
Africa tenia impedido el tránsito. 

5 La nueva de tanto tropel de infortunios topó al Rey 
D. Alonso en Velcaire , donde estaba á 9 de julio , que 
se ve en mandato que envió á todos ios lugares de su se-
ñorío , que ninguno levantase horca para suplicio sin su 
licencia. Tanto empeño nada le grangeó de adelantamien-
to á sus deseos , atrasó sí tan crecido á la fortuna de sus 
reynos , á que volvió apresurado solo algunas concesio-
nes en las rentas eclesiásticas, y entró por Castilla, y á 
los principios del año siguiente. 

6 Corrió el Rey de Marruecos en estas invasiones 
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muy cerca de Sevilla, pues hasta Coria en el Aljarafe sin-
tió sus armas crueles, de • que es autor el mismo Rey 
Don Alonso , en (su libro de los Cantares de los mila-
gros de nuestra Señora , contando el siguiente que allí á 
este tiempo sucedió. . : 

Como Santa María resocitou un Meninno en Coirà um 
Aldea que es é preto Sevilla. 

Ontre todas las vertudes, 
•fue a id Virgen son dadas, 
é de guardar ben as cousast ¡ 
que 'lie son acomendadas. 

Ca eia que é guardada 
pode guardar sen contenda 
ben oquell-á:;guardar deren* 
e tener en ssa comcnda: 
e por end' un gran miragre, 
direi se Deus me defenda, 
que fez esta, que ya outros 
á feitos multas vegadas. j 
Ontre todas las vertudes „ <&c. 

En Coka cabo Sevilla 
foi este miragre fcito, 
no tempo que Aboyuzef 
passou ben pelo estreito 
d' Algezira , e á terra 
de Sevilla tod' á eito 
correu , e' muitas Aldeas 
foron do Mouros quemadas. 
Ontre todas las vertudes , &c. 

Aíy era vn bon Orne, . 
que vn filyno auia 
pequeño , que tant' aniaua, 
com' á vida que viui-a: 
á este deu huna feber, 
é foi mort á tercer dia; 
ó padre con coita dele, 

v en sas faces-deu palmadas. 
Ontre todas las vertudes , 

t o m o r . • ö o 
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E depenou sus cábelos, 
é fez por ele gran doo, 
dizendo': ai eu men filio, 
como fico de tí soo^ 
quisera eu que tu visses 
min , comeu vi ten auoo 
meu padre , que me facia 
multas mercedes granadas. 
Ontre todas las vertudes , 

E el aquesto dizendo 
os Mouros logo deitaron 
sas algaras , e correron, 
é roubaron quant acharoni 
é os de Coirà correndo 
todo ó logar leixaron, 
é fogiron , é ficaron 
as casas desamparadas. 
Ontre todas las vertudes , 

Quel Orne , que seu filio 
pera sosterrar estaba, 
quando Viu correr avilla^ 
ó filio desamparaua: 
c a á virgen beneita 
logo 6 acomendaua, 
e todo quant él auia 
chorando á salucadasi •••> 
Ontre todas las! vertudes , 

Fois 6 Orne , é os Mouros 
tod* aquel logar correron, 
mais na casa de aquest Orne -
non entraron nen tangeronr 
é pero todos los outros 
quant auian y perderón? 
non perdeu ò Orne boo 
valor de tres dyneiradas 
Ontre todas las vertudes , &C« 

Ca log en aquela casa 
entrou á sennor comprida 
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de todo ben , e tan toste 
dea á ó minyno ¡vida: 
e guardou á soûtras cotisas, 
que non achou poià falida 
Orne de ren en sa casa 
nen sol as portas betadas. 
Ontre todas las vertudes , 

E achou seu filio vivo, 
e preguntoulle que era 

f onde como resorgira 
ca por morto 6 touera: 
c el lie disse, que huna 
Dona con el este dera, . 
que ó guardara dos Mouros, 
essas cousas ben guardadas. 
Ontre todas las vertudes ì &c. 

Foran , que sol non tangeran 
en elas , nen niuun daño 
fezeran nen en ó leito 
nen na mesa , nen no scanof 
quand' est' oyu, orne 
com era muy sen engano 
foi á chamar á seus vezynos 
e' poislles, ouue mostradas. 
Ontre todas las vertudes , &c. 

Todas estas m a r a v i l l a s . . c 

loores por ende deron 
á á Virgen groriosa 
c á quantos lio diseron 
beneizeron p seu nome 
e gran festa lie fezeron, 

¡ c, ouuy con alegría ; 

muitas lagrimas choradas. 
Ontre todas . las vertudes , &c. r 

Serán estos monumentos de la antigüedad en su ru-
deza de estilo gratos á muchos, si á todos no lo fueren. 

i Esta cantiga es la, 3 1 3 . 
O02 
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e r a i 3 1 4 , a ñ o i 2 7 & 

I Estaba en Alcalá de Henares el Rey á primero de 
Enero del año de 1 2 6 7 , según la fecha de mandamiento 
que dió á los conservadores del estudio de Salamanca , en 
que les mandó guardarla sus privilegios 5 halló las cosas 
ménos mal paradas que recelaba , y áD. Sancho en grandí-
sima reputación aclamado reparador del reyno; y detenién-
dose en las comarcas de Toledo, ajustó treguas con el Rey, 
de Marruecos por medio de D. Alonso Perez de Guzman. 
Nació este heroe , como queda referido, el año 12565 y en 
el pasado , quando el socorro de Andalucía se conmovió 
la nobleza , baxó del reyno de Leon su patria , y se por-
tó muy valeroso en Compañía del Señor de Vizcaya , al 
reparo que en la frontera de jaén aplicó á la pérdida del 
Arzobispo de Toledo , en que hizo prisionero á un po-
deroso Africano , valido de su Rey , que ántes le rindió 
grueso rescate , y ahora quedándole amigo , fué medio del 
ajustamiento de las treguas por dos años. Pasó el Rey á 
Valladolid, desde donde escribió al Cabildo Secular de Se-
villa, carta que copiaré entera de su original, que se guar-
da en el archivo de nuestra Santa Iglesia. 

"Don Alonso &e. Al Concejo de la noble cibdad de 
»Sevilla , salud , así como aquellos que quiero bien , y de 
»quien mucho fio : bien debedes saber , que la Eglesia 
»de Sevilla , que mío padre y yo ganamos , é la hiciemos 
»Eglesia Catedral ; y por grande amor que mio padre y 
»yo habiemos con aquel logar heredárnosla , no tan com-
»plídamente como pertenece à Eglesia'Catedral, que fué 
»antiguamente, de das mas nobles , ê m'as honradas del mundo, 
»mas lo que hasta aquí non es complido, tengo en volun-
t a d 7 y en corazón de. lo complir ; y pues que esto es 
»mi voluntad, vos , y todos los otros que debdo habedes 
»conmigo, y los que me amaren debedes todos guardar 
-»1$ -Eglesia , y los que hi son , y todas las cosàs , así como 
»á mí mesmo , y vosotros facerle bien de lo vuestro mes-
3>mo , cada que pudiere des. Ca tengo , que por el servia 
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«cío que se face á Dios en aquella Eglesia, y que se fa-
jará cada adelante , é por la buena ventura de mio padre 
«el Rey D. Fernando , que hi yace , nos guiará , e nos 
«ayudará contra los Moros , y si quier ya es.... y mio 
«padre el Rey D. Fernando , y porque y o , y todos los 
«que de él decendimos , somos tenudos de guardar , y de 
«honrar aquella Eglesia , en todas las cosas que sopiere-
«mos, é podieremos, señaladamente mas que de otra ma« 
«nera , sino facerme edes en ello pesar,y abriede vos muy 
«grand querella. Dada en Valladolid XXV dias de Fe-
«biero , Era de M. CCC. y XIV. años. Y o Gil Ferez , la 
«fice escrebir por mandado del Rey." ' 

2 Otra escribió á primero de Marzo desde Valladolid, 
•también á su hijo D. Alonso et Niño-, que tenia en Se-
villa , no diversa en estilo y aprecio de esta Iglesia, en 
que le daba á entender que estaba informado , que no la 
guardaba sus privilegios , ni la pagaba, ni hacia pagar los 
diezmos, en que le mandó poner toda enmienda , que da 
claridad al motivo de ambas quejas justas del Arzobispo 
D. Remondo , y el Dean y Cabildo, de que se violaban 
sus privilegios , y se tiranizaban sus intereses. A estos que 
el Rey indicaba tanto deseo de acrecentar , tuvieron pres-
to algún aumento ,. con donacion que á 28 de Mayóla 
hizo , ya en Burgos , y á su Arzobispo y Cabildo de cier-
tas alfóndigas en esta ciudad , que era casas destinadas y; 
privilegiadas para guarda y venta de granos. 

3 En la ciudad de Toledo , ganado por el Infante Dori 
Sancho el asenso de todos los magnates, de que ninguno 
se lee que disintiese , fué por su padre declarado sucesor 
en los reynos, y que debía ser preferido á los sobrinos', 
hijos del -Infante D. Fernando; Habló gor todos al Rey 
el Infante D. Manuel , mostrando quan fuera de los co-
munes términos del derecho caen siempre semejantes re-
soluciones- , que -luego>,se participáron al reyno : juntó Cor-
tes en Segovia , donde fué jurado , opuesta solo la Reyna 
sii madre , que amaba finamente los, tiernos nietos que vía 
desheredar', y con la nueva yiuda y ellos salió de Sego* 

. v i a , y. ántes que pudiese ser detenida se aseguró en Ara-> 
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gon El Rey e Infante pasáron á Burgos, en que estaban 
á 20 de J u l i o c o m o se ve en privilegio á la Ciudad de 
Zamora , en que franqueó de pechos a ios que sustenta-
sen armas y lorigas. Y lo mismo concedió á 22 á Sevi-
lla-, aunque no se halla el original del privilegio. 

4 En Burgos hizo.el Rey dar violentamente muerte á 
su hermano el Infante D. Fadrique , por algunas cosas que 
•le averiguó en su deservicio, Príncipe 4 de ánimo orgulloso 
y altivo , que no mucho antes habia venido de Italia, 
donde estuvo con su hermano D. Henrique, en que am-
bos fueron poco favorables á las negociaciones del Impe-
rio del Rey., motivo mayor del odio que le causó tan 
triste fin. Sus Estados fuéron confiscados, y con ellos las 
casas y repartimiento que poseía en Sevilla donde el año 
de 125:2 habla fabricado una alta, fuerte y hermosa torre 
que permanece , y lo manifiesta este letrero: 

F A R R I C A M A G N I F I C I T U R R I S F V I T H A E C F R I D E R I C Í 

A R T I S , E T A R T I F I C I P O T V I T L A V S M A X I M A D I C I , 

G R A T A B E A T R I C I P R O L E S , F V I T H A E C G E N E T R I C Î , 

R E G I S , E T H I S P E R Ï C I F E R R A N D I L E G I S A M I C Í , • 

E R A E SI S V B I C I C V P I S . . . . , A V T R E M I N I S C I 

I N N O N A G E N A BIS C E N T V M M I L L E S E R E N A , 

D I V I T I I S P L E N A , I A M S T A R E T T V R R I S A M O E N À , 

Situada en la huerta de su casa -, que según escriben His-
toriadores de San Francisco , quiso que se diese para el 
Convento de Santa Clara de esta ciudad ; pero esto tuvo 
efecto en el año 1289 -, y en él lo repetiré. Yace en el 
Convento de la Santísima Trinidad de Burgos , á donde lo 
trasladó el Rey D. Sancho su sobrino/hallándolo en lu-
gar ménos dignó". 

i E l Marques de Mondejar , con M Rey D. Alonso, lib, S^ag.jji, 
la autoridad de Zurita dice : que salio Ferreras , part. 6 , pág. 308. 
la Reyna de Castilla , y llegó á Ariza 2 La muerte def iníante D . Fa-
de Aragon en 8 de Enero de 1 2 7 7 . drique fue el año siguiente de 1277* 
Ferreras expresa que fué por Enero según Ferreras ,par.t. 6, pág. joç;y 
'del propio año. Mondejar , Memor. . Mondej. lib. ß , cap. 37,pág. 34$« 
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5; Eí Arzobispo de Sevilla D. Remondo pasó este año, 
por mandado dei Pontífice Inocencio V , al reyno de Ara-
gon á publicar y predicar la Cruzada contra los Infieles: 
consta de Breve, que sin dia de data pone en sus Anales. 
Oderico Reynaldo , cometido ai Arzobispo de Sevilla, 
porque tenia ( dice Oderico ) plena confianza de su virtudy 

y de la pureza de su fe : de esta salida estaba el Arzobis-
po en la ciudad de Burgos á 8 de Julio , donde por man-
dado del Rey , en compañía de Fr. Juan , Obispo de Ca-
diz , de D. Gutierre Suarez , y D. Esteban Fernandez y co-
mo árbitros compusieron ciertas diferencias entre D. Juan,, 
Obispo de Calahorra, y D. Garcia de Azagra sobre el 
castillo de Finistriellos : tengo la escritura del tumbo, de 
las de aquella Iglesia. 

6 Don Alonso Perez de Guzman ,. acompañado de-
muchos caballeros , se pasó este año. á la Africa á servir 
con grandes partidos al Rey Abenjucef de Marruecos con-
tra sus rebeldes , capitulando que nunca habia de tomar 
armas contra Christianos. Si tuvo causa para desnatura-
lizarse de Castilla , ofendido de su hermano Don Pedro 
Nuñez de Guzman , no es; del todo averiguado, aunque 
lo escriben los historiadores de su casa. Entre los que le 
siguie'ron , se cuentan Sevillanos,. Gonzalo Sanchez de 
Troncones , Alonso Fernandez Cebollilla , hijo de Hernán 
Cebolliíla , cuya memoria dura en la heredad de Hernán 
Cebolla , bien nombrada en esta, comarca , y Garci Mar-
tínez de Gallegos, con Gonzalo Garcia su hijo , hijo Gar-
ci Martínez, de Martín Melendez Gallego ,. uno de los 
doscientos caballeros heredados en Sevilla , como escribí 
en su Catálogo. 

e r a ï 3 t s - , a ñ o i 2 7 7 « ¡ i 

i Este año cuenta la Crónica del Rey , que despa-
chó desde Sevilla poderosa armada con designios de dis-
poner la conquista de Algecira ó Tarifa , que eran las 
puertas de las invasiones de Africa , lo que yo por fechas 
de privilegios averiguo , el que á 17 de Julio estaba eri 
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Zamora , donde otorgó privilegio á nuestra Santa Iglesia 
de merced de ia aldea llamada las Chozas, hoy los Pala-
cios , y de Brenes , que ántes le habia tomado para el In-
fante D. Fadrique. La armada compuesta de macho nú-
mero de baxeles , mandaban el Almirante Pedro Marti- -
nez de F e , D. Melendo , caballero Portugués, Gonzalo 
Morante, hermano de madre de D. Alonso el Niño, hijo 
del Rey , y D. Guillen de Sasanaque , caballero Frances,, 
todos poderosos vecinos de Sevilla. 

2 A este tiempo escribe Oderico Reynaldo , que no 
desistia el Rey de usar de los títulos y sellos Imperiales; 
y que deseándolo atajar el Pontífice Inocencio V , lo pro-
curó por medio del Arzobispo ele Sevilla , por un Breve 
dado en Viena á 13 de Septiembre, en que le mandó per-
suadir al Rey con eficaces razones á dexar el título c in-
signias; orden que aun apretó mas por otro de .28 del mis-
mo mes, en que ai fin tomó blando temperamento, y eí 
Papa concedió al Rey por medio del Arzobispo ciertas 
décimas Eclesiásticas para la guerra de ios Moros. 

e r a ï 3 1 6 , a ñ o i 2 7 8 0 

X A 16 de Abril, del año 1278 , el Rey en Vallado-' 
l id , por privilegio rodado dio á la Iglesia de Sevilla , y á 
su Arzobispo y Cabildo , á Rianzueia , aldea del Aljara-
fe , la torre y el castillo , las dehesas y los baños, del In-
fante Don Fadrique en,Sevilla, que se tienen (dice la nar-
rativa) con el Hospital del Rey D. Fernando mio padre. Qual 
fuese este Hospital, que tuvo fundador á S. Fernando, no 
es fácií distinguirlo , ni si es de los que permanecieron;, 
pero puede presumirse haber sido el de S. Clemente á la 
Parroquia de la Santa Iglesia , uno de los que se extin-
guieron el año 1575? , y se agregó al del Espíritu Santo, 
donde se halla colocado en su, escalera principal un reta-
blo disconveniente antigüedad, que fue de este Hospital,, 
en; cuyo, banco se lee haberío fundado. S. Fernando. 

:.;2 En ausencia del Rey se previno en Sevilla exe'rcito 
poderq$p? que llevó á.cercar á Algecira su hijo el Infante 
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D. Pedro , acompañado de su hermano no legítimo Don 
Alonso el Niño , que si bien se comenzó con muy orgu-
llosa esperanza de presta conquista , en breve se recono-
ció no era tan fácil como que se habia presumido , por ser 
fuerte por arte y naturaleza , fortalecida y presidiada pa-
ra larga resistencia : alargóse el asedio, y comenzó á ser 
muy costoso mantener allí el exército , para que riguro-
samente se cogian los tributos , á cuya cobranza pasó á 
Castilla con apretadas órdenes del Rey , que estaba en Se-
villa , su Almojarife mayor Don Zag , Judío de este AI-
xamia , á quien el Infante D. Sancho quitó con violencia 
una gruesa porcion de moneda que tenia junta , con pre-
texto de enviarla á Aragon á la Reyna Doña Violante su 
madre , para facilitar su venida á Castilla, y desmayar 
así el partido de los Cerdas ; cosa que aunque muy desea-
da del Rey , y que la encargaba al Infante con aprieto, 
no quisiera que fuera con atraso de los medios que que-
ría para la empresa de Algecira : fue muy nociva su fal-
ta , y ocasion de que comenzase á aplaudir menos las ac-
ciones del Infante , y á calentarse otra vez el eledado 
amor de los nietos Cerdas. 

3 La escasez del dinero hizo menguar en el sitio de 
Algecira los mantenimientos, á que sucediendo hambre, 
la siguió peste , ordinario efecto suyo , y de las calami-
dades del penoso cerco , que observado de los Moros , osa-
dos en el enfermo desmayo de los Christianos , rompieron 
su armada , cautiváron sus Cabos , introduxeron el socor-
ro , y obligáron á alzar el sitio tan apriesa , que quedáron 
en su poder armas , pabellones y pertrechos ; con que ufa-
no Aben Jucef de nuevo esforzó su fortaleza , fundan-
dô  á Algecira la nueva en sitio ventajoso en que estu-
vieron alojados los Christianos , para que si otra vez la 
sitiasen no lo ocupasen tan fácilmente. Costosísima fue 
esta guerra á Sevilla de sangre y de tesoros , á que con-
tribuyeron sus vecinos voluntarios y violentados ; efectos 
aquel de su fidelidad , este del rigor del Rey. 

4 Nuestro Arzobispo D. Remondo estaba en su pa-
tria Segovia á n de Octubre de este año , en que dotó 
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en ella la Iglesia de S. G i l , donde habla sido bautizado, 
con bienes patrimoniales, que expresa el instrumento que 
está original en el archivo cié nuestra Santa Iglesia , otor-
gado este día ante Pasqual Sanchez , Escribano público de 
Segovia, y dice que estaba en las casas de Doña juana 
Domínguez su sobrina , muger de Garci Martinez. Esta 
dotacion parece ser la que mencionan las inscripciones de 
aquel templo , que referiré el año 1287 5 la escritura es 
larga , por dilatada memoria de ornamentos y preseas, y 
así solo copiaré algunas mas esenciales cláusulas. 

"Sepan quantos esta carta vieren, como Nos Don Re-
«mondo , por la gracia de Dios , Arzobispo de la Santa 
«Iglesia de Sevilla , ficiemos la capilla de San Gil de Se-
«govia, por el alma del Rey D. Fernando , é de sus dí-
«funtos, é por el alma de nuestro padre , é de nuestra 
«madre , é por la nuestra, é por nuestros defuntos , é 
jadiemos á la capilla estas vestimentas , estos tesoros , y 
«estos heredamientos que aquí son escritos , un cáliz do-
«rado &c. E las casas de la Torre , que son á la puerta 
«Castellana , que fuéron de Don Ibañez nuestro hermano, 
«que son en linde la calle , é de la otra parte , en linde 
«de Rui Gonzalez , é las casas que fuéron de nuestro pa-
«dre , con el casar , que fuéron casas que sirvieron á las 
«de nuestro padre , y la bodega que tiene Doña Isabel, 
«que es en linde de las casas de los Clérigos de la vi-
rila , y de la otra parte las casas de Esteban Domingo, 
«é las casas que son de parte de la ca l le jaque son en 
«linde de la calle , é de Rui Gonzalvez , é el güerto , que 
«es entre las casas de Rui Gonzalvez , é Diego Mar-
«tin Hortelano, é las cosas que compramos de D. Martin 
«Fijo , é de su muger Maria Domínguez, con el güer-
«to que se tiene con las casas que son á la colíacion de 
«S. Isidro, que son en linde de los hijos de D. Fernando, 
«fijo de Juan Domingo , é de la otra parte Garci Gon-
«zalez el mayor , é las casas, é todo el heradamiento que 
«abie Diego Gonzalez nuestro criado en Zamarramala, 
«que fué de D. Bartolomé el Calonge su tío &c." Dota 
luego Capellanías y memorias por S. Fernando , por sus pa-
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dres, y por sí , y encarga su amparo d los Reyes , y prosi-
gue : ÇCE mandamos , que si alguno de nuestro linage se 
»quisiere enterrar en la capiella , que los entlerren en la 
»bóveda de yuso , y non en la de suso, salvo Doña Ma-
»ria Domínguez , si se quisiere hi enterrar en la bóveda 
»de suso , todavía que faga algo en la capiella &c. Testi-
»gos , Maestre Juan, Arcediano de Niebla , y otros &c. 
»Esta carta fue fecha en Segovia en las casas de Doña 
»juana Domínguez , y de sus fijos , y de Don Ponce, 
»Martes XI dias de Octubre , en Era de M. CCC. e XVI . 
»años &c." 

No hay en toda esta escritura mención alguna de que 
ia hiciesen para su entierro , ni en ella se pensase enter-
rar ; solo habla de sepulturas de sus padres y parientes, 
sin dexar á alguno el Patronato , sino á los Obispos sus 
sucesores en aquel Obispado , con cierta forma de que 
la recibiesen en su amparo. 

5 Hace mención de sus sobrinas Doña Juana Domín-
guez , muger de Garci Martinez, y Doña Maria Domín-
guez , que por la conformidad del patronímico puede en-
tenderse haber sido hijas de hermana suya, y de Garci 
Domínguez , que en el Repartimiento de esta ciudad está 
nombrado cuñado del Obispo de Segovia : asimismo de 
D. Ibañez su hermano; pero no fue sino su cuñado , ma-
rido de hermana suya , que ya en aquel tiempo era co-
mún llamar hermanos á los cuñados ; consta así de escri-
tura , cuya noticia debo á la erudición del Marques de 
Agrópoli. Eue D. Ibañez muy heredado en Sevilla , y tu-
vo casa á la collacion de S. Bartolomé , como puede ver-
se en el privilegio de la de D. Bernardo^ Clérigo , men-
cionado el año 1263 ; pertenece al nobilísimo linage de 
los Ibañez en Segovia , y según noticias de el fue su nom-
bre propio D. Pedro Ibañez, ó Per Ibañez , padres de Fer-
nán Ibañez , D. Martin Ibañez, y Otros hijos , cuyo abue-
lo paterno fue Per Ibañez , Señor de la Torre de Bañez 
de Badona, media legua de la villa de Mondragon , en 
Guipuzcoa. • < 
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e r a 1 3 1 7 , a ñ o i 2 7 9 . 

1 De la perdida, del exército en Africa resultaron al 
Rey designios de ajustarse con Aben Jucef , para desem-
barazar sus armas contra el de Granada , que tuvo efecto 
por medio de Garci Martinez de Gallegos, y Gonzalo 
Sanchez de Troncones , que como ya dixe, estaban en 
Africa con D. Alonso Perez de Guzman , despues de lo 
qual se vio el Rey en Badajoz con sus hijos , y envió 
á D. Sancho á Castilla , que juntase gente y dinero para 
la guerra contra Granada , y se volvió á Sevilla , donde 
estaba Sábado 1 1 de Noviembre, que despachó á nuestra 
Santa Iglesia un privilegio rodado , en que le hizo mer-
ced del diezmo de su Real quinto de las presas que en 
este Arzobispado se hiciesen á los Moros , para mayor 
dote de los aniversarios de sus padres , y dice que lo hace 
en honor de la Santa Eglesia Catedral de la noble cibdad de 
Sevilla , ó yacen enterrados el muy noble Rey D. Fernando 
nuestro padre, y la muy noble Reyna Doña Beatriz nuestra 
madre &c. Esta es la mas antigua certeza, que de haber 
sido trasladado á nuestra Santa Iglesia el cuerpo de la 
Reyna Doña Beatriz del Real Monasterio de las Huelgas 
de Burgos en que yacia , yo he podido descubrir. 

2 En que tiempo se hizo esta translación fixamente 
no consta j un papel epe corre de las mas notables ac-¡ 
ciones del Rey la ponen en el año 127.93 es dos posterio-
res á este muestran su incertidumbre ; confiésala el Real 
Monasterio de las Huelgas , como parece por la razón de 
su libro de Aniversarios, que de él se me remitió, que dI-< 
ce : <f En el libro antiguo de los Aniversarios que se ha-
teen en este Real Monasterio de las Huelgas , hay las pai 
»labras siguientes : A 5 de Diciembre , aniversario por la 
»Serenísima Reyna Doña Beatriz , fija del Emperador de 
»Romanos , muger que fué del Señor Rey D. Fernando;' 
»á este aniversario se ponen los cirios en la sepultura de 
»su fija la Infanta Doña Berenguela, que está sepultada en 
»ei coro j porque la dicha Señora Reyna Doña Beatriz 
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«fue trasladada á Sevilla con el dicho Rey su marido." En 
que se ve quanto se han engañado los autores ( de que 
es uno el Padre Juan de Pineda en el Memorial para la 
canonización de S. Fernando) que han dudado esta trans-
lación , y entendido ser de la Reyna Doña Juana el cuer-
po que está en la Real Capilla. Sucedió despues de esta 
translación un admirable caso que refiere .el Rey Don 
Alonso en uno de sus cantares , cuyo obscuro lenguage, 
para mayor inteligencia ire perifraseando despues de cada 
copla. 

Como el Rey D. Fernando veno en vision á ó Tesoreiro 
è Maestre Jorge , que tirase ó Anel de seu dedo, é no ome~ 
tesse no dedo da Omagen de Santa Maria. 

Muito demostra á Virgen 
A sennor Espirital 
Sa lealdad á aquele, 
Que á acha semper leal. 

i E de tal razón coin esta 
vos direi com huna vez 
á Virgen Santa Maria 
vn muy gran miragre fez 
po lo bon Rey Don Fernando, 
que foi comprido de prez 
de esforce , de grandeza, 
é de todo ben sen mal. 
Muito demostra â Virgen , &c. 

I Mucho muestra la Virgen espiritual Señora su corres-* 
pondencia d aquel que halla siempre leal y devoto. Usa del 
estrivillo para la música, repitiéndolo luego en cada estan-
cia , advirtiendo el siempre seguro patrocinio de la Rey-
na de los Angeles para con sus devotos. Admirable es la 
Historia de estas coplas, y gloriosísima para S. Fernando^ 
como en ellas se irá viendo. 

En esta razón os diré , como una vez la Virgen Santa 
Maria hizo un gran milagro por el buen Rey D. Fernando, 
que fué lleno de honra , de esfuerzo , de grandeza , y de todo 
bien, sin mezcla de defecto. Para merecer el título de buen 
Rey , necesitó del cumplimiento de todas las virtudes, que 
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tuvo en supremo grado con vida inculpable. Atribuye el 
Rey el milagro á nuestra Señora ; pero verdaderamente 
fue del Santo Rey , como se irá viendo en ias coplas si-
guientes , que desde el cielo quiso que el rico anillo y 
trono de su imágen sirviese á mayor decencia de la de la 
Virgen , á cuyos pies se pusiese la suya. 

2 De mañas , e de costumes 
per quant* eu d* el aprendi, 
non as pod* auer meli ores 
outre que eì ovi en ssi, 
é sobre tod* outra cosa 
assi com* eu d'el oy 
amaua Santa Maria 
á Sennor que pode val. 
Multo demostré d Virgen &c. 

2 De obras y\ de costumbres , como yo eri él reconocí, no 
puede alguno otro memorarsele , y sobre todo , como me dix o, 
amaba d Santa María , como d Señora que puede valer d sus 
devotos. Bien expresó la perfección de la vida de su pa-
dre , refiriendo sus costumbres y mañas ( con gran signi-
ficación ) en grado de no poderlas otro tener mejores. Y 
sobre todo su devocion á la Santísima Virgen Maria, 
empleo de toda su esperanza. 

3 Se el leal , contra eia 
foi tan leal á achou, 
que en todo los seus feitos 
á tan ben , ó aioudou, 
que quanto començar quiso, 
e' acabar , acabou, 
é se ben obrou por eia 
heliar hen pagou seu jornal. 
Multo demostra d Virgen, &c. 

3 Si él fué devoto , la Virgen le fué tan agradecida , que 
lo ayudó también en todos sus ( feitos ) hechos , que consiguió 
quanto quiso emprender y acabar , y si bien la sirvió, bien 
fué por ella pagado su jornal. Efecto de la ardiente devo-
cion á nuestra Señora de S. Fernando, fue su invicta fe-
licidad , y el dichoso principio y fin de tantas y tan difi-
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elles empresas, correspondió visible el premio á la devo-
cion y servicio. Siervo se llamó de la Virgen , y como 
sirvió recibió el jornal de su Señora. 

4 Assi que en este mundo 
fez llacabar ó que quis* 
e morrer honrradamente, 
e morrendo seer fis* ¡ 
que á Parais iria 
ben u este San Denis 
ú veeria seu filio, 
ea eia outro que tal. 
Muìto demostra á Virgen ,. &c. 

4 Asi que en este mundo le hizo acabar quanto quiso , y 
morir honradamente, y morir con confianza de ir al paraíso 
(al cielo ) en que está San D ioni s , donde ver i a á su soberano 
Hijo ,yá la misma Virgen. A las felicidades de la vida die-
ron el colmo las de su muerte r y las altas prendas de su 
salvación , y de ver en el cielo por una eternidad, en com-
pañía de Christo su soberano Hijo ,. á la Santísima Vir-
gen ; y parece lo hizo el consonante acordarse mas de 
San Dionis ó Dionisio, que de otro Santo de los corte-
sanos del cielo. 

5 Assi estes dous leaes 
lealdade fez amar, 
ca e'l semper á seruia, 
é á sabia loar, 
é quand' alguna Cidade 
de Mouros, y á ganar 
sa Omagen na Mezquita 
ponya en ó portal. 
Muito demostra á Virgen, &c. 

5 Asi seáis vosotros devotos ; la devocion le hizo amary 

porque siempre la servia y sabia alabarla , y quando iba á gaz-
nar de los Moros alguna ciudad , ponía su imágen en la Mez-
quita y en el portal. Supo el Santo Rey amar y servir á la 
soberana Reyna, y darla dignas alabanzas , con el fervor 
de su espíritu y pureza de su vida. Llevaba siempre sus 
imágenes en los exercitos, hacia en su nombre las triunfan-
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tes entradas en las ciudades vencidas, poníalas en sus Mez-
quitas , convertidas en templo de su advocación , de cu-
yos testimonios están llenas las Historias, y queda visto 
quando con la soberana imágen de los Reyes entro triun-
fando en Sevilla , cuyo Catedral templo quedó santificado 
con el título de Santa Maria de la Sede , y la festividad 
principal de su Asuncion á los cielos, trayendo también 
tantos otros simulacros de la misma soberana Reyna con 
que enriqueció otros templos, como el de nuestra Señora 
de la Merced , el que dió á su Convento de S. Clemente 
y los demás que por prendas suyas se veneran. 

6 Car fezoll á ssa morte,, 
que polo mellor morreu 
Rei , que en seu logar fosse, 
e' fez porque 0 meteu 
el Pvei seu fili' en Sevilla, 
que Mafomete perdeu 
per este Rey Don Fernando; 
que e Cidade cabdal. 
Muito demostra d Virgen , 

6 Difícil es el sentido perfecto en la perifrasis de esta 
copla. En Sevilla murió S. Fernando , que habia ganado 
y perdídola la secta de Mahoma : en ella lo enterró el 
Rey su hijo , ciudad capital ó Metrópoli de principado, 
que eso significa cabdal, epiteto que se da á la águila , prin-
cesa de las aves , y á las banderas ó estandartes supremos 
de los exercitos. Y no es mucho le diese este título el Rey, 
que en el epitafio de su padre la llamó totius Hispanice] 
caput , & Metropolis : cabeza y Metrópoli de toda España. 

7 E pois lo uuy metudo 
segundo com'aqui diz 
muitos miragres ofillo 
da Santa Emperadriz 
mostrou per el semper íusto9 
e ssa moller Beatriz 
adus, y depois seu filio, 
non passand á Muradal. • 
Muito demostra d Virgen, <&c. 
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y Despues que el Hijo de la Emperatriz, del cielo lo hu-
bo entrado -vencedor en Sevilla , como aquí se dice mostró 
muchas maravillas por el siempre justo , y por su muger Bea-
triz , no habiendo querido que otra vez pasase al Mura-
dal. ( Esto parece , es no habiéndole permitido volver á 
Castilla ): la tradición de que en el sepulcro de S. Fernan-
do sucedieron muchos milagros desde luego que murió 
tiene aquí admirable apoyo, y que la opinion de la virtud 
de la vida de la Reyna Doña Beatriz quedó también muy 
venerada. 

8 Ond'aveno , que seu filio 
Reí Don Alfonso fazer 
fez muí rica sepoltura, 
que costou muy grand'auer 
feita en fegura dele 
po los ossos , y meter 
se ó achassen de ffeito 
mas tornouxelíe en al. 
Multo demostra á Virgen , &c. 

8 De que resultó que el Rey Don Alfonso su hijo hizo 
hacer un muy rico sepulcro muy costoso , labrado con su bul-
to (feita en figura del e ) para meter sus huesos si los halla« 
sen deshechos,pero sucedió muy diferentemente. Creyó el R e y 
hallar deshecho el cadáver de su padre , no habiendo si-
do embalsamado , y muerto de hidropesía , que apresura 
las miserias de la corrupccíon , que es una de las causas 
que hacen mas milagroso el conservarse entero. 

9 Ca o achou todo enteiro, 
é á ssa Madre , ca Deus 
non quis'que sse desfezessen, 
ca ambos eran ben seus 
quites, que nunca mais foren 
San Marcos, é San Mateus 
outrossi da Santa Virgen, 
que do Munde estadal. 
Muito demostra â Virgen , 

9 Porque lo halló todo entero ,y á su madre , porque Dios 
no quiso que se deshiciesen, porque ambos eran bien suyos, 
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eomo lo fuéron S. Marcos y S. Mat eus , y tan de-votos de U 
Santa Virgen, amparo del mundo. Parece que fue' también 
hallado entero el cuerpo de la Reyna Doña Beatriz ; y que 
en una y otra incorrupción se observó lo milagroso, efecto 
de la santidad de sus vidas , y de que no habia sido pro-
curada con algún medio. Como esta persevera en el cuer-
po de S. Fernando, se ve con veneración , y que en mu-
cha parte duraba en la Reyna Doña Beatriz el año de 
1579 en que fuéron sus cuerpos trasladados á la Capilla 
nueva Real ; se nota en las relaciones que hablan de su 
cuerpo , y de sus vestidos con que fué hallado , quando 
de todos los demás cadáveres reales expresan , como solo 
habia huesos destrabados. Despues no se ha vuelto á des-
cubrir, 

10 Esto foi quando ó corpo 
de ssa Madre fez venir 
de Burgos pera Seuilla, 
que iaz cabo Dalquiuir, 
é en ricos monimientos 
os fez ambos sepelir 
obrados muí ricamente 
cada vun á seu final. 
Muito demostra d Virgen, &c. 

i o Esto fué quando el cuerpo de su madre hizo traer de 
Burgos a Sevilla , que está en la ribera de Guadalquivir , y 
los hizo ambos sepultar en ricos monumentos, obrados muy rica-
mente , cada uno con su señal. Como la Capilla Real antigua 
se deshizo del todo para la continuación de la fábrica de 
la Iglesia nueva, de que se hablará á su tiempo , debie-
ron de deshacerse estos sepulcros , de que tanto pondera 
el Rey la labor y la costa : eran las mas fábricas de los 
Moros en los ornatos y labores de yeso, obra que los ar-
tífices llaman Mosayca , que aunque muy permanente por 
su dureza , no es capaz de mudarse entera ? como puche-
la á ser mármoles. 

1 1 Depois que esto foi feito 
el Rei aposte muí ben 
á Omagen de seu Padre 
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fez poner como conven 
de ser Rei en Cadeira, 
é que ssa espada ten 
na maoon , con que deu colbe 
á Mafomete mortai. 
Muito demostra á Virgen , &c. 

11 Despues que fué esto hecho , el Rey puso muy bien la 
imagen de su padre , hízola poner como convenía â Rey en 
silla , y que tuviese su espada en la mano , con que dió mor-
tal golpe á Mahoma. De tiempo inmemorial se guardaba 
en la Capilla Real una imágen del Santo Rey , la cabeza 
y manos de talla, y con vestidura real de brocado , que 
sentada en silla , y á sus lados otros dos iguales bultos del 
Rey D. Alonso el Sabio, y de la Reyna Doña Beatriz , es-
taban en un nicho, que todo el año cerrado con puertas, 
semejaba una alacena ó sagrario , y solo se hacia patente 
el dia de S. Clemente , en que á la imágen de S. Fer-
nando se ponia en la mano su espada , de la qual la to-
maba el Capellan , que al Asistente habia de entregaría 
para sacarla en la procesion , recibiéndole el pleyto ho-
menage, que duró así hasta el año de 1671 , en que de-
clarado su culto , y puesta otra imágen suya en el altar, 
se quitó esta , y el nicho quedó sin puertas, como hoy 
se ve. Que fuese la misma que estos versos refieren , no 
se me hará dudoso , acordándome de sus muchas señas 
de antigua en la hechura y vestido. 

12 O logar ú á Omagen 
del Rey Don Fernando se 
tan rico , é tan fremoso, 
é tan aposto , é 
que todo orne que ó veía 
bendira per bona fe, 
que ó ten por mui mais nobre,. 
ca se fosse de cristal. 
Muito demostra á Virgen , &c. 

12 El lugar en que está la imágen del Santo Rey Don 
Fernando es tan rico , tan hermoso y compuesto , que todo 
hombre que lo viere dirá en buena verdad, que lo tiene por 

Qq 2 
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mas noble que si fuese de cristal. Notable ponderación es 
esta del trono en que estaba la imagen , de que pode-
mos pensar lo mismo que de los sepulcros , haberse des-
hecho en la mudanza ; pero considerando lo que dicen 
las coplas siguientes , que el Santo Rey mandó poner la 
imágen de nuestra Señora donde estaba la suya, me lie-
ya el reparo á una silla de plata en que está la imá-
gen de nuestra Señora de ios Reyes , de obra para aquel 
.tiempo rica y toda llena de castillos y leones ; y si bien 
la tradición es ser el mismo trono portátil , en que San 
Fernando la traía en sus exércitos, ilo me parece ageno 
'de sospechar , que fuese la en que estando la imágen de 
S. Fernando /obedeciendo su precepto , se mudó para la 
imágen de los Reyes : lease lo siguiente con esta ad-
vertencia,. 

13 No dedo desta Omagen 
meterá seu fili' el Rei 
Yvn anel d' ouro con pedra 
mui fremosa ,. como achei 
por verdad© maravilla 
mui grande vos en direi, 
que mostrou en este feito, 
ó que naceu per Nadal. , 
Muito demostra â Virgen , Ó°e. 

13 En el dedo de esta imagen puso el Rey su hijo un 
anillo de oro , con piedra muy en hermosa, como hallé, por ver-
dad , direos ahora maravilla muy grande , que mostró en este 
hecho el que nació por Navidad. Puso el R e y á su padre 
esta rica sortija, como una de las insignias reales $ y 
advierte luego que por ella hizo un gran milagro el que 
nació por Navidad : si esto se debe entender de Dios 
humanado , primer autor de todos los milagros , ó del 
mismo S. Fernando , coligiendo que nació por Pasqua de 
Navidad , bien cabe en la duda y en el reparo. Suyo fué 
el milagro y la aparición 5 no es ageno de entender que 
de su nacimiento habló el Rey su hijo en este metro , y 
que de lo hasta aquí ignorado nos da alguna luz ; esto 
es , que nació San Fernando en la Pasqua , ó dia de Na-
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vidad , punto deseadísimo de quantos han tratado de su 
vida , y que ni por conjeturas se ha hallado manera de 
averiguar 6 presumir, esta (á mi ver)tiene no poca fuer-
za , consideradas las palabras de quien tan bien debió sa-
berlo. Que la palabra antigua Nadal, corrompida á la mo-
derna , ó mas usada despues Navidad , no habrá algún 
Castellano que lo dude , y que la Navidad por antono-
masia sea la de Christo , ménos será dudable. Discurra, 
pues , el curioso , que yo solo haber podido tocar la con-
jetura ,. tengo por particular dicha de esta Historia. El 
aíío en que nació S. Fernando , ya lo discurrí , y tendré 
siempre que no fué ántes del de 1 1 9 8 , ni despues del 
de 1199. 

1 4 Ca ó bon Rey Don Fernando, 
se foi mostrar en vison 
á aquele que fezera, 
ó anel : é disse non 
quer est* anel tener migo 
mais dalo enofrezon 
á á Omagen da Virgen, 
que tan vestido cendal. 
Multo demostra d Virgen , 

14 Porque el Rey Don Fernando se mostró en vison aquel 
que hizo el anillo , y dïxole , no quiero tener en mi este ani-
llo , mas dalo en ofrenda d la imagen de la Virgen , que tie-
ne vestido un cendal. Aparecióse San Fernando en sueños 
al dichoso Platero Maestro Jorge , y señaló queria que se 
ofreciese aquel anillo á la imágen que estaba vestida de 
cendal. Palabra que casi nos da á entender manifiesto 
ser la de los Reyes , cuyo interior vestido sabemos que 
es de seda y cendal , nombre antiguo Castellano , gené-
rico á ropas de seda : tengo por cierto que en aquel 
tiempo no se ponian corno ahora otros encima, y que usó 
aquel término el Rey Poeta para daría á conocer y obe-
decer al asonante , que fué la razón misma que juz-
gó haberlo obligado en las coplas antecedentes á acor-
darse de San Dionis y San Mateus. Quiso Dios que die-
se el Santo Rey despues de su muerte tal testimonio 
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de la grandeza de su devocion á la santísima Virgen, 
15 Conque vin ben des Toledo^ 

e logo trae ras á man 
di á meu filio que pona 
esta Omagen de San-
ta Maria ú á mynna 
esta. Ca non é do gran 
guisado de seer tan alte 
com* eia ne tan igual. 
Multo demostra a Virgen, &c. 

15 Y asi parte desde Toledo , y luego mano a mano dì d 
mi hijo que ponga esta imagen de Santa Maria donde esta 
la mia , porque no es bien hecho que esté tan alta 1 ni tan 
igual como ella. En Toledo parece que estaba Maestro Jor-
ge quando tuvo esta vision , y que desde ella le mandó 
venir 5 pero de las siguientes coplas se infiere lo contra-
rio , y que todo acaeció, en Sevilla , y ó no se entiende 
este periodo , ó está errado en el libro. Dichoso artífice 
que muestra haber sido digno de tan particular favor, 
acaso por ser especial devoto de San Fernando , que le 
mandó venir á Sevilla , ó á donde estaba el Rey D. Alon-
so su hijo, y darle el devoto mensage. 

16 Mas ponnan mi engenollos, 
é que lie deu ó anel, 
ca de la tiueu ó Reino, 
é de seu filio mui bel, 
é soo seu quitamente 
pois foi Gaualeir novel 
na ssa Eigreia de Burgos 
do Monasterio Reyal. 
Multo demostra d Virgen, &c. 

16 Mas pónganme de rodillas , y que le doy el anillo, pop* 
que de ella y de su bellísimo Hijo tuve el Reyno , y solo soy 
suyo enteramente , pues fui nuevo caballero en su Iglesia del 
Monasterio Real de Burgos. Admirables palabras y dignas de 
San Fernando glorioso, que confesó deber la Corona á 
Dios y á su Madre , acordándose que fué armado caballero 
en su Iglesia del Monasterio de las Huelgas de Burgos. 



DE LA CIUDAD DE SEVILLA,. LIB. II . 3 r 9 

17 Maestre Jorge aula 
nom ó que aquesto víu 
en sonno , e mantenente 
fora do leito sayu, 
é foi logo á Eigreía, 
e fez tanto queir abriu 
ó tesoureiro as portas 
d'oure non d'outro metal. 
Multo demostra â Vigen , <&c. 

17 Llamábase Maestro Jorge el que aquesto vio en sue-
ños , y al instante salió del lecho , y fué luego á la Eglesia , é 
hizo tanto que le abrió el Tesorero las puertas doradas. Mues-
tra esta copla como la aparición fue en Sevilla , que note 
en la quince. Pues pudo al punto Jorge ir á la Iglesia , cu-
yas llaves tenia el Tesorero ( obligación de su dignidad) 
que abrió á sus muchas instancias. 

18 E en catar á Omagen 
auia mui gran sabor, 
è viula sortella fora 
do dedo onde pauor, 
ouue grand' á maravilla, 
c diss á nostro Señor, 
quen madubaria este 
anel soliber era qual. 
Muito demostra á Virgen , &c. 

18 Viendo la imágen , tenia gran consuelo , y vio la sor-
tija fuera del dedo , de que se asombró mucho , y dixo , ó Se-
ñor mio, ¿quién moverla este anillo Ì Comenzó á compro-
barse el milagro, viendo eí Platero con asombro la sor-
tija fuera del dedo , que acaso estaba asegurada de mo-
do que fuese necesariamente maravilloso su movimiento 
sin obra humana. Tiene eí libro de estos cantares, de que 
me he valido en los otros ántes puestos , y en este pin-
tados de excelente iluminación los sucesos de ellos , y re-
mitiéndome este su dueño y mi amigo D. Juan Lucas 
Cortés en carta de 25: de Agosto de este año de 1675; 
así me explica las iluminaciones de este en que usaré de 
sus mismas palabras. Lo historiado de este milagro en las 
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coplas que se lian referido, está en tres llanas de perga-
mino ó vitela, del tamaño de papel de marca mayor , y. 
en la quarta llana que corresponde á las tres está lo es-
tampado dividido en seis quadros 6 partes. En la primera 
está pintado el Maestro Jorge en la cama durmiendo , y 
el Santo Rey Don Fernando cerca de ella con Corona en 
la cabeza , como que le está hablando en vision ó apari-
ción. En la segunda parte 6 quadro está solo el Maestro 
Jorge levantándose de la cama y tomando sus vestidos. 
En la tercera parte está el Maestro Jorge llamando á la 
puerta de la Iglesia, y por dedentro parece está abriendo el 
Tesorero , y dentro de la Iglesia está una imágen ó efi-
gie de nuestra Señora sentada en un trono con el Niño 
Jesus en los brazos , y nuestra Señora tiene una manza-
na en la mano derecha como para darla al Niño , y con 
la mano izquierda tiene al Niño. En la quarta está el 
Maestro Jorge dentro de la Iglesia puestas las manos jun-
tas como orando , y el Tesorero junto á la efigie del San-
to R e y , que parece estar sentado en una silla 6 trono, 
con su Corona en la cabeza , y en la mano derecha tiene 
una espada ancha la punta hácia arriba , y en la izquierda 
casi fuera del dedo mayor la sortija , como que la está en-
tregando al Tesorero. En la quinta parte 6 quadro de esta 
pintura están de rodillas el Tesorero y el Maestro Jorge 
delante de la imágen de nuestra Señora, que parece está 
como alargando la mano derecha para que le entren el 
anillo ó sortija , y aquí tiene ya el Niño en su mano de-
recha la manzana que tenia su Madre Santísima en la su-
ya , como se dixo estaba de ántes en la tercera parte ó 
quadro. En la sexta ó última parte están el Tesorero y el 
Maestro Jorge dentro del Alcázar ó Palacio, porque se re-
conoce estar dentro de un grande edificio con almenas, 
dando cuenta al Rey y Reyna (que eran el Señor Rey 
Don Alonso el Sabio , y la Reyna Doña Violante su mu-
ger) de este milagro , y los Reyes parece estarlos escu-
chando ú oyendo con admiración &c. Hasta aquí la rela-
ción de lo pintado, que importa á mejor entender lo si-
guiente. 
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ip Seria que ó fezesse 
Maestre Jorge diss eu 
ca eu fiz aquesta obra • 
toda , é este anei sen 
del Rei , e ó Tesoureiro 
logo ó anel lie deu 
dicende é gran maravilla 
comò, do dedolle sal. 
Multo demostra, â Virgen, 

19 Seria, dixo el Maestro Jorge , que yo lo fieles e apor-
que yo hice toda esta obra y este anillo del Rey , y el Teso-
rero luego le dió el anillo , diciendo que era gran maravilla 
como le salla del dedo al Señor Rey. Parece q el Tesorero 
tomó el anillo , y lo dió^ai Maestro Jorge , admirando el 
maravilloso caso ; y aquí se ve que las coplas siguientes 
no corresponden á lo pintado , pues no expresan que puso 
el Platero el anillo á nuestra Señora como le mandó San 
Fernando ; pero en la pintura se ve poniéndoselo , y si no 
fue adición del pintor el poner á nuestra Señora alargan-
do la mano, y pasada á la del Niño la manzana que an-
tes se la ocupaba, nuevo milagro puede inferirse, 

20 Disse non faz o Maestre 
mais direi e' non vos pes 
que esta noit ei sonnado 
vel duas vezes ou tres 
enton lie contou ó sonno 
ben de tal guissa me des 
com' á vos ei ia contado, 
c non foi en mentirai. 
Muito demostra â Virgen , &c¿ 

20 Contó entonces Maestre Jorge el sueño al Tesore-
ro , y que se le habia- repetido dos ó tres veces ; y afírma-
lo el Rey con la ponderación de ser verdad. 

21 Enton ambos ó contaron 
al Rei aque prug assaz 
de si á ó Arcebis£to 
aque con tal fei to praz.v 

e al Rei muito loaron 
TOMO ï . R x 

c 
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Don Fernando , porque faz 
Deus mui fremosos miragres, 
que á os seus nunca fai. 
Multo demostra d Virgen , &c* 

21 Entonces ambos la contaron al Rey y al Arzobispo , y 
íes fué muy agradable , y alabaron mucho al Rey Don Fernan-
do r porque por él hace Dios muy hermosos milagros , que nun-
ca falta a los suyos. Así se termina el cantar , digno de 
ser leido. con gran veneración , dando á Dios , á nuestra 
Señora, y á su siervo San Fernandodos debidos loores que 
le dieron el Rey su hijo, y el Arzobispo Don Remondo, 
como aquel que siempre lo publicó y aclamó Santo. Feli-
císima Sevilla con el incomparable tesoro de sus reliquias, 
y que solo puede lamentarse de la pérdida de memoria 
de tantas maravillas , como en el contexto de la relación 
de este se insinúan , y que comenzaron á suceder desde 
su gloriosísimo tránsito. 

Otro milagro de nuestra Señora refiere el mismo Rey 
Don Alonso en otro de estos cantares , que asimismo se 
reconoce de este tiempo , recien traído á Sevilla el cuer-
po de su madre, con una imágen que tenia en su pala-
cio , y el pueblo de la ciudad le pidió la pusiese en su Ca-
tedral, á que condescendió 

Esta é como Santa María guarecen en Sevilla nasa un 
mudo % que habia dos anno s que non falar a» 

A Senor que mui ben soube 
Per sa lingua responder 
A Gabriel mui bien pode 
Lìngua muda correger. 

Da quest vn mui gran miragle 
c vos direi sen ren mentir 

mui fremosQ , muit* aposto, 
é sobroso doyr, 
que mostrou Santa Maria 
aquela que foi parir 
Deus , é Orne Jesu Christo, 

i Esta cántica es la 29-2. 

\ 
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que por nos quis* pois morer. -
A S e nor que mui ben soube , 

Aquesto foi en Seuilla, 
por quant ende eu aprendí 
d'vna Omagen mui bela, 
que trauxera el R e i , y 
da Virgen Santa María, 
que en per meos olios vi 
fazer mui grande miragles 
en enfermos guarecer. 
A Señor que muí ben soube , 

E esta era tan formosa, 
e de tan boa faicon. 
que quenqueir que avía 
folgaua lio coraçon, 
e por end5 el Re\ e todos 
auian gran devocion 
en eia e ami udi 
ai ayan por en veer. 
A Señor que muí ben soube , &c. 

Ond' aveno pois na festa 
do dia en que naceu 
esta Virgen groriosa, 
que nos muito mal tolíeu, 
que 6 demo nous fazia, 
é en agraça meteu 
de seu Fiìlo leso Christo, 
que quis Orne Deus seer. 
A Señor que mui ben soube, <&c. 

Este dia que vos digo, 
el Rey sa Missa oyu 
na grand Eigreia da Seefi 
que se nunca en partiu 
ata que foi toda dita 
mais ó Poblo lie pediu, 
que aquela sa Omagen 
les fezess aly träger. 
A Senor que mui, ben soube 

Rr 2 
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El Rei con amor grande, 
que auia do logar, 
porque seu Padre esa Madre 
fezera y soterrar: 
outorgoulles á Omagen 
e non quis per rentardar 
quella non trouxesse logo 
sen filiar neun lezer. 
A Señor que muí ben soube , &c. 

E foi log5 á sa Capela, 
cjue se non deteue ren, 
e leuoulles á Omagen 
apostantemente mui ben 
con mui grandes proçissoens 
com' á tal feito conven, 
loand5 á que é loada, 
e deue semper seer. 
A Señor que mui ben soube, 

E tanto que á Omagen 
á á :Eigreia chegou 
vun mudo que dentr estaua 
per siñas empreguntou 
que er'e pois Ilo disseron 
á lingua se Ile soltou 
falando á Virgen Santa 
començou á bineizer. 
A Señor que mui ben soube, 

Deus annos foren que nunca 
falara el tal nenqual 
mas ó que primeiro disse 
foi , Santa Maria Val 
ca dor ti sono guarido 
ai Sennor Espiritai, 
e començou log as manos 
contra os Ceos eriger. 
A Señor que mui ben soube , 

El Rei é quantos y eran 
deron por en gran loor . 
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á á Virgen groriosa, 
Madre de nostro Sennor, 

- : . porque á¡ éi é á todos 
lies mostrou á tal amor,." 

->' : - : que tan fremoso miragre : , ! ; 
foi ben ant' e les fazer. 
A Señor que muí ben soube , &c. 1 

Qual fuese esta soberana imágen que el Rev á peti 
clon del pueblo traxo de su Capilla á la Santa Iglesia ^no 
puedo averiguarlo , porque para sospechar que sea la de 
los Reyes , está en contra la tradición de estar en ella des-
de el dia de la triunfante entrada de S„ Fernando. 

ERA 1 3 1 8 , AÑO 1280» 

1 En esta ciudad el Rey á 21 de Enero otorgo privi-
legio rodado á nuestra Santa Iglesia y en que le dio las 
villas de Almonaster y Zalamea , con sus castillos en cam-
bio por la de Cazalla cerca de Osuna, que hoy llaman 
Puebla de Cazalla , que la Ciudad de.Sevilla recibió para 
entregarla al Orden de Calatrava , y habíala de la misma 
aonacion , sin razón de este cambio , otorgado otro-pri-
vilegio en esta misma Ciudad , Sábado 16 de Diciembre 
del ano próximo pasado , que uno y otro entran con la 
narrativa de su aprecio y deseo, de engrandecer esta su 
Iglesia 5 ambos , y otros muchísimos de todos estos., años 
cuyas citas excuso por obiar prolixidad , confirma nuestr¿ 
Arzobispo D. Remondo. 

2 Entre tanto todo era ruido de armas contra el Rey 
de Granadahecha plaza de armas la ciudad de Córdo-
ba a que al entrar la primavera habían de concurrir el 
Infante D.fSancho y los demás Infantes , Prelados y Ricos 
Ornes con el Rey , cuya ida en persona suspendió prave 
enfermedad que lo detuvo en Sevilla , dolor gravísimo en 
uno de los ojos que la tuvo en punto de perderlo , y de 
que no hallando cura en los remedios de la medicina, acu-

ï Esta cántica es la g z j . 
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dio á los divinos, implorando el favor de Dios por medio 
de ía intercesión de la Señora Santa A n a , prometie'ndole 
si le negociaba salud fabricar en su honor un templo. Pro-
mesa que apenas fue hecha, quando recobró milagrosa y 
repentina salud , con que á la atención pronta de su cum-
plimiento se juntó , que habiendo crecido la vecindad de 
Triana , era muy incómodo á sus habitadores estar su 
Iglesia Parroquial dentro del castillo ., que como he di-
cho, sé intitulaba de S. Jorge, con que fundándoles nuevo 
templo -, á que luego hizo abrir los cimientos , bendicien-
do el lugar el Arzobispo Don Remondo, acudió á una y 
otra atención. Esta Iglesia es la Parroquial de la Señora 
Santa Ana de Triana, que sucedió en todos los derechos de 
la de S. Jorge suntuosa en edificio , que reconoce funda-
dor al Rey , aunque su obra se prosiguió largos años con 
lento progreso, que favorecieron con indulgencias los Ar-
zobispos D. Garcia , D. Sancho , D. Almoravit y sus su-
cesores ; despues por su dilatación se añadieron dos ane-
xos ó ayudas de Parroquia , el de nuestra Señora de la 
Candelaria , que ya está hecho Convento de San Jacinto, 
de la Orden de Santo Domingo , y el de nuestra Señora de 
la O , que permanece. Esta Iglesia ha executoriado pose-
sión de que su Cruz preceda á todas las demás de las Par-
roquiales de Sevilla en sus congresos, excepto la Catedral, 
á que no pudo competir , y la de San Salvador, como Co» 
legial, no habiendo otra graduación entre las demás Cru-
ces que la que les da el caso. 

3 Mejorado el R e y , pasó á la guerra, y de ella no ha-
biendo logrado gran efecto , volvió con todos los prin-
cipales á esta ciudad, en que el Infante D. Sancho se apo-
sentó en el Convento de S. Francisco, que como ya dixe en 
el año 1268 , estaba en el sitio que permanece , y advertí 
como junto á eì en la plaza cercana estaba el teatro de 
la execucion de las justicias y públicos suplicios. Tenia el 
Rey preso á Don Zag de Melea , aquel Judío su Almo-
jarife , á quien el Infante D. Sancho quitó el dinero que 
había recogido para ía empresa de Algecira ; y hora que 
fuese su culpa no haberlo mas resistido „ ó que tuviese 
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otras , ahora fue condenado á. muerte y que á executarse-
en el Arenal , fuese arrastrado desde el referido sitio de 
los suplicios de S. Francisco , que por ser á su vista , ha-
llándose en el Convento, por ser parte por su causa , tu-
vo el Infante D. Sancho á menosprecio suyo , y quiso sa-
lir á quitarlo ; pero embarazáronselo con mejores conse-
jos los Infantes sus. hermanos y otros principales , acor-
dándole la natural deuda al paterno respeto ; mas aunque 
sobreseyó fue incentivo á la desconformidad ya comen-
zada entre padre e hijo. Acordábase ya el Rey del per-
juicio que. habia hecho á sus nietos, hijos del Infante Don 
Fernando que llamaban los Cerdas , por una con que na-
ció su padre señalado en el pecho fomentábalo el pen-
sar que D. Sancho se tomaba mayor autoridad que le com-
petía , con que rezelos de autoridad en el padre, y zelos 
de que se aventuraba, la que ya tenia en la sucesión en 
el hijo, produxéron monstruos de lamentables discordias, 
civiles. 

E R A 1 3 1 9 , AÑO I 2 8 1 » , v , • 

i A vistas con el Rey de Francia había pasado el 
nuestro al fin del año pasado , y á principios de este en 
Burgos celebró matrimonios de sus hijos los Infantes Don 
Juan y D. Pedro , con hijas del Señor de Narbona y del 
Marques de. Monferrat. A que siguió entrada'poderosa, en 
el reyno de Granada, en que el Infante D. Sancho mos-
tró bien su mucha valentía, ganando mas el aplauso de 
los vasallos, y evadiéndose del peligro grande ; "Salió un 
»dia (dice la Crónica de su .padre ) del Real á talar las vi-
»ñas , é desque hubo talado muy gran, parte de-ellas , fue-
»se para un cabezo tan cerca de la villa, que el Rey de 
»Granada y todos los Moros tuviéronlo por deshonra y 
»por quebranto , y así que salieron bien cincuenta mil 
»Moros adargados, y dos tantos ballesteros, y todas las 
»otras gentes de la villa, también gínetes , como Anda-
luces para tirarle de allí ; y la gente, que estaba con el 
»Infante Don Santo desamparáronle, todos , si bien muy 
»pocos que fincáron con él , y este dia mesmo entróse él 
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«por tan recio y por ardid , que si non fuera por eí su es-
cuerzo solo , toda la gente de su hueste fuera en gran 
«peligro ; así que quiso Dios que por. su esfuerzo se guar-
ido de todo." Así mereció bien -ei renombre de Bravo por 
sus hazañas mas que por sus rigores. Murió aquí pelean-
do bizarramente á su lado el Rico Orne D. Gonzalo Iba-
ñezde Aguilar , Señor dei Estado de Aguilar , y fué lle-
vado á sepultar á Córdoba en que tenia su casa mas de 
asiento , aunque asimismo ía tenia en Sevilla, y en su tér-
mino muchas heredades , habiéndose hallado en su con-
quista , y tenido por repartimiento la alquería Chucena, 
la que el año de 1272 , Era 1308 , á primero de Octubre' 
con su muger Doña Berenguela, y sus hijos D. Gomez 
Gonzalez y Doña Leonor Gonzalez , donó ai Monasterio 
de Santa Maria de Vaíbuena , Cisterciense , y se la confir-
mó el Rey D. Sancho el año de 1287 , Era 1325 , á tres 
de Marzo : Así ( dice ) como Don Ganzalo Ibañez de A (rul-
lar , con voluntad y complacencia de su muger Doña Beren-
guela , é de sus fijos Gomez Gonzalez, y Leonor Gonzalez , se 
lo dieron con su carta sellada &c. Uno y otro instrumento 
del archivo dei Convento se leen en el tomo séptimo de 
Privilegios del Conde de Mora , que están en la librería 
del Marques de Montalegre , Conde de Villaumbrosa , y 
los he querido expresar por la ilustre : memoria de este 
famoso caballero, á quien en el gran Estado de Aguilar 
sucedió su hijo primogénito de su mismo nombre ; á cu-
ya madre el privilegio referido en otras cláusulas, llama 
Doña Berenguela Guillen. A Cortes se juntaron todos 
en Sevilla ; ía conferencia de ellas fué grav'sima , propues-
tas en el Rey , y repugnancias en el Infante á alguna di-
vision en las Coronas que quería entablar para los Cer-
das , acabáron de enagenar sus ánimos : la severa propo-
sicion del padre, y la arriscada respuesta del hijo , nada 
prometían que no fuese públicos males , que presto se de-
claráron , porque observando la ocasion los descontentos, 
se llegaron al Infante, y haciendo cabeza á sus propues-
tas, vestidas de apariencia del bien público , se opuso pú-
blicamente á su padre ; y seguido de los que tenian su 
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voz , se pasó á Córdoba, y en breve cundió la desconfor-
midad por todas las provincias. Prevaleciendo empero la 
voz de Don Sancho , de tal manera , que casi sola Sevilla 
quedó enteramente por su padre. 

2 Aquí comenzáron los últimos infortunios del Rey 
Don Alonso , los quales le siguieron hasta el fin de 
su vida , que fue varia y notable : experimentó la falta 
de la lealtad de los mas de sus Ricos Ornes , de que se 
quejó con energía airada en el celebrado libro de las Que-
rellas , que escribió en coplas de arte mayor, cuyo prin-
cipio pone el Cronista mayor Don Joseph Pellicec en eí 
informe de los Sarmientos, de este tenor : 

A tí Diego Perez Sarmiento leal, 
Cormano y amigo , y firme vasallo, 
Lo que á míos Ornes de vista les calle, 
Entiendo decir plañendo mi mal : 
A t í , que quitaste la tierra e cabdal 
Per las mias faciendas en Roma y allende, 
Mi pendola vuela , escochala dende, 
Ca grita doliente con fabla mortal. 

Como yaz solo el Rey de Castilla, 
Emperador de Alemana que foe; 
Aquel que los Reyes besaban su píe, 
E Reynas pedían limosna e mancilla: 
El que de hueste mantuvo en Sevilla 
Diez mil de á caballo , e tres doble peones, 
El que acatado en lejanas naciones 
Fue por sus tablas é por su cochilla. 

Pusieralo entero con gusto , á haberlo podido conse-
guir. Helo visto otras veces con diversa inscripción. A ti 
Fernán Perez, Ponce el leal, cormano y amigo, &c. Que 
hace consonancia con llamarlo cormano ; esto es , primo-
hermano , como lo era Don Fernán Perez Ponce , y no 
Don Diego Perez Sarmiento. Si acaso no fuéron diversas 
quejas que dirigió á uno y á otro , ambos famosos en 

t o m o i . » S s 
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la lealtad , que perseveraron en su servicio , sin de-
xarse vencer del poder, ni persuadir de la industriosa 
eloqüencia del Infante Don Sancho , que vestía su alte-
ración con visos de muy aparente conveniencia pública. 
Pero la suya de afirmarse en la sucesión , era el princi-
pal motivo , y frustrar á su padre los designios de ex-
cluirle de la Corona , que lo habia señalado , y hecho 
jurar. Cuyo derecho no es de mi intento ni de mi pro-
fesión disputar ; pero advierto , que quando eí Infante 
Don Fernando de la Cerda casó con la Infanta Doña 
Blanca de Francia , dicen las Historias que fue capítulo 
que si él faltase en vida de su padre (como sucedió) 
habían de tener su mismo derecho á la Corona los hijos 
que de él quedasen ; en que parece, que no teniendo al-
guna duda , según las leyes que entonces se practicaban 
en estos reynos , no era necesaria tal capitulación. 

3 Esta infelicidad del Rey Don Alonso se escribe 
que predixo á la Reyna Doña Beatriz su madre una 
Egipcia , que ántes de casarse la dixo que seria muger 
de un Príncipe de soberanas virtudes , pero madre de un 
hijo infeliz, que acabaría depuesto de la Magestad ; y 
que refirió esto la Reyna á San Fernando en ocasion que 
ambos tenian presente al Rey niño entonces , y por ex-
tremo hermoso y agraciado. Confederóse el Infante Don 
Sancho con los Reyes de Aragon Don Pedro , su primo-
hermano , y Don Dionis de Portugal , siendo de este la 
separación mas ofensiva ai Rey. , que era su abuelo , y 
le habia tratado con muestras de exceso de afición. Pero 
pudo mas en él la razón de estado , que el agradeci-
miento , si bien dexando venir á su madre con socorro 
no pequeño , se mostró político estadista , como observó 
bien el autor de la Monarquía Lusitana. 

e r a i 3 2 o . a ñ o 1 2 8 2 . 

i Tan desamparado y desobedecido halló al Rey en 
Sevilla el año de 128.2 , que se verifica estaba en ella 
por dos cartas plomadas que otorgó Martes 10 de Fe-
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brero en favor de los vecinos del Puerto de Santa Ma-
ria , que actualmente se poblaba , y solicitaba hacerlo 
lugar señalado por su comodidad de sitio , para tener 
en su rio ^puerto cerrado sus galeras Reales. En tanto 
estaba dueño Don Sancho de quanto no era el nombre de 
Rey , que afectó rehusar , aunque persuadido por su ma-
dre , por el Infante Don Manuel, y por muchos prin-
cipales que lo tomase en Valladolid, á donde habian con-
currido ; con que enredado en guerra civil el R e y , des-
tituido de los favores de Príncipes Christianos, se resol-
vió á buscarlo en los Infieles , y recurrió á pedirlo al Rey 
de Marruecos por medio de Don Alonso Perez de Guz-
man , á quien escribió una carta llena de lamentos del 
miserable estado de sus cosas : léese ya en otras Histo-
rias ; pero su contenido es la mejor del estado del Rey; 
y así la copiaré entera , como la trae Barrantes Maído-
nado en su Historia de la Casa de Mediná-Sidonia. 

"Primo Don Alonso Perez de Guzman , la mi cuita 
»es tan grande ; que como cayó en tan alto lugar , se 
»ve de dueña ; y como cayó en mí, que era amigo de 
»todo el mundo , en todo él sabrán la mi desdicha, y el 
»mi afincamiento , que el mio fijo á 'sin razón me faz te-
»ner con la ayuda de los mios amigos , y de los mios 
»Prelados , los quales en lugar de meter paz , no á es-
»cusas ni á encubiertas , sino á claras metieron á saz de 
»mal , non fallé en ia mi tierra abrigo , nin fallo am-
»parador, nin valedor, non me lo mereciendo ellos , sino 
»todo bien que les yo habia fecho ; y pues en la mia 
»tierra me fallece quien me habia de servir y de ayu-
»dar, forzoso me es que en la agena busque quien se 
»duela de mí. Pues los de Castilla me fallecen , nadie 
»me terná en mal que yo busque á los de Venamarin, 
»si los mios fijos son mis enemigos , non será ende mal 
»que yo tome á los mis enemigos por hijos ; enemigos 
»en la ley , mas no por ende en la voluntad , que es el 
»buen Rey Aben Iucef, ca yo lo amo y precio man-
»cho ; porque él non me despreciará , nin fallecerá , ca es 
»mi atreguado y mi apazguado ; yo sé quanto sodes suyo, 

Ss 2 
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«quanto vos ama , con quanta razón, y quanto por vues-
«tro consejo farà, non miredes á cosas pasadas , sino á 
«presentes ; cata quien sodes , y del linage onde venides, 
«y que en algún tiempo vos fare bien ; y si non vos 
«lo ficiere , vuestro bien facer vos lo galardonará ; que 
«el orne que faze bien , nunca lo pierde : por tanto el 
«mio primo Alonso Perez de Guzman , faced contento 
«al vuestro señor y mi amigo , que sobre la mia Corona 
«mas averada , que yo , e piedras ricas , que ende son, 
«me preste lo que por bien tuviere ; y si la su ayuda 
«pudieredes allegar , no me la estorbedes, como yo credo 
«que non faredes 5 antes tengo, que toda la buena amis-
«tanza que de el vuestro señor á mí viniere será por la 
«vuestra mano , y la de Dios sea con busco , fecha en 
«la mi sola leal Cibdad de Sevilla , á los treinta años de 
«el mio regnado , y el primero de mis cuitas. E L R E Y . 

2 Consiguió eí Rey Don Alonso Perez, que Aben 
Iucef prestase al Rey sesenta mil doblas de oro, que él 
mismo vino á Sevilla á traer , donde fué gratísimamente 
recibido por el R e y , que lo honró con cariño y demos-
tración grande j porque no solo le traía el socorro del 
dinero , sino seguridad de que el mismo Aben Iucef con 
poderoso exército pasaría presto á auxiliarlo. Cuenta Bar-
rantes Maldonado , que hizo el Rey ahora merced á Don 
Alonso de la villa de Alcalá Sidonia , llamada también 
de los Gazules, que fuéron los primeros vasallos que tuvo 
en Andalucía ; y lo casó con Doña Maria Alonso Co-
ronel , doncella nobilísima, por muchas prendas digna 
de tal marido , de linage , virtud , hermosura y riqueza, 
que se competían á exceso ; hija de Alonso Fernandez 
Coronel , y su muger Doña Sancha Iñiguez de Aguilar, 
con quien recien desposado volvió á Africa , y presto 
en compañía de Aben Iucef en Algecira lo vió otra vez 
España. 

3 Cerca de Zahara se viéron los Reyes , y se dió 
forma al modo de hacer la guerra, que al Moro quedó 
cargo de proseguir por Ecija y Osuna , y el nuestro dió 
Vuelta á Sevilla, donde preparó sus tropas que acaudi-
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liaba Don Fernán Perez Ponce de Leon. Sintieron las 
comarcas de Córdoba y Ecija, Castro del Rio , y el Campo 
de Montlel el cruel estrago de los Moros, que se rehusó 
Don Alonso Perez, deteniéndose en Sevilla con el galante 
pretexto de recien casado. Pero tan diestramente se supo 
portar el Infante Don Sancho, que si no pudo del todo 
obviar las calamidades de la invasion, pudo á lo ménos 
hacerlas menores en la defensa de los pueblos. 

4 El Maestre de Santiago Don Pedro Nuñez , y su 
Orden seguían enteramente á Don Sancho, de lo qual se 
valió el lugar de Montemolin para eximirse de su Seño-
río , y darse al Rey , que por privilegio despachado en 
Sevilla á 3 de Julio lo dió á esta ciudad, y á su Ca-
bildo , en que: "Porque el nuestro linage (es una de 
»sus cláusulas) ganáron Montemolin y su término , y lo 
»diéron á # la Orden de la Caballería de Santiago , que 
»ellos ficiéron para servicio de Dios , y para acrecentar 
»su pro y su honra , y porque la Orden nos debien ser-
»vir, con quanto en el mundo obiese , é nos deservieron 
»errando contra Nos , como agora ficieron el Maestre 
»Don Pedro Nuñez , á quien Nos ficiemos tantas mer-
cedes y bienes , que los non podriemos poner en carta; 
»é los Freyres de este Orden , que se acordáron con él, 
»alzándosenos con la nuestra tierra, y ficiéron al nues-
»tro linage que se alzase contra Nos , para tolliernos 
»nuestro poder , é nuestro Señorío , no quesimos que lo 
»nuestro fíncase en ellos mas que se tornase á Nos; é 
»porque los de Montemolin acatando lealtad é derecho, 
»no quisiéron obedecer al Maestre , ni á la Orden so-
bredicha , por este fecho malo que ficiéron, é se tu-
»vieron por Nos , otorgamos á todos los pobladores de 
»Montemolin , é de su termino , también á los que agora 
»son , como á los que serán de aqui adelante , que sean 
»Reales, para siempre jamas, y del Concejo de Sevilla, 
»en cuyo término son , &c. " 
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e r a i 3 2 i . a ñ o 1 2 8 3 . 

i La Reyna de Portugal Doña Beatriz , viuda del 
Rey Don Alonso III , y madre del Rey Don Dionis 
que ahora reynaba , no obstante que su hijo por máxi-
mas políticas de estado , negándose á su abuelo , seguía 
al Infinte Don Sancho, como buena hija , resuelta a f f a -
vor de su padre, se vino á Sevilla en fin del año pasa-
do , o principio de este , trayendo consigo muchos ca-
balleros , y otras formas de socorro , que al Rey fue-
ron gratísimas : recibióla con gran cariño , y á la In-
finta Doña Blanca , su hija, que la acompañaba , y no 
mucho despues la hizo grandes mercedes, jueves 4 de 
Marzo en Sevilla le otorgó dos privilegios , en que le 
hizo donacion de las villas de Mora, Serpa , Nodar, y 
Moron , que entonces pertenecían á Castilla , y eran,' 
como se ha visto , término de Sevilla ; y por otro á 
Niebla , Gibraieon , Guelba , Aymonte , Alfayat de Pe-
na , y Alfayat de Sete , diciendo en ambos privilegios 
rodados , que era : cc Catando el grande amor é ver-
dadero que fallamos en nuestra fija la muncho honrada 
«Doña Beatriz , por esa mesma gracia Reyna de Portu-
«gal, y del Algarbe , y la lealtad que siempre mostró 
«contra Nos , y de como nos fué obediente y mandada 
«en todas las cosas , como buena hija , é leal debe ser 
«á su padre , é señaladamente > porque á la sazón que 
«los otros nuestros fijos , y la mayor parte de los omes 
«de nuestra tierra se alzaron contra Nos por las co-
«sas que los dixeron , é que les ficiéron entender como 
«no eran , el qual alepantamiento fué contra Dios, é 
«contra derecho , y contra razón , y contra Fuero , y 
«contra Señorío natural 5 é viendo ella esto , é cono-
«ciendo lo que ellos no reconocieron , desamparó sus fí-
«jos y heredamientos, y todas las otras cosas que avia, 
«y vino á padecer aquello que Nos padecemos para vi-
«vir y morir con nosco , &c." Bien ponderó sus traba-
jos , y la fineza de la Reyna , que estuvo en su com-
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pania hasta hallarse á su muerte, como veremos. 
2 Concurrían á la desobediencia al Rey las Ordenes 

Militares (excepto la de Alcántara); y como tuviese he-
cha merced á la del Temple de Xerez de Badajoz que 
es Xerez délos Caballeros, y de Fregenal, villas'pro-
pias de Sevilla , el que le hacia Cabeza en Castilla co-
mo Lugarteniente de su Maestre supremo, que era Don 
Juan Fernandez C a y , Portugués , recien venido de Pa-
lestina , aseguro á su Orden este Señorío , obteniendo 
nuevo privilegio del R e y , su fecha en Sevilla , á 8 de 
Marzo de este año ; aunque tenia propòsito de negár-
selas , porque no todos sus caballeros le obedecian. V ese 
entero el privilegio en el Apendix del tomo quinto de la 
Monarquía Lusitana ; y veremos despues como Sevilla 
que se agravió de esta merced en su perjuicio , cobró 
por fuerza á Fregenal , del Señorío de los Templarios 
en tiempo del Rey Don Fernando el IV. 

3 / Por estos años creció mucho en estimación, favo-
reciéndolo el R e y , el Hospital Real de San Lázaro de 
esta ciudad, según consta de sus antiguos papeles ; y 
aunque Alonso Morgado hace mención de una carta suya 
para el Infante Don Sancho , en que le encargó este Hos-
pital y su amparo , que dice vió inserta en privilegio 
posterior la incertidumbre de su fecha, que pone de 22 
de Agosto del año próximo venidero de 1284 , en que 
el Rey habia muerto por Abril , la dexa dudosa. Estaba 
ya este Hospital fundado en el año 1253 5 porque en él 
hay memoria suya en el Repartimiento de las guertas 
y se llamaba Carrera de San Lázaro la que iba desde 
la puerta de Macarena á su sitio. Su principio , seme-
janza del que fundó el Cid en Palencia para asilo de los 
tocados déla casi incurable enfermedad de fuego en este 
Arzobispado y el Obispado de Cadiz, con prohíbicion de 
fundarse otro con dote de la Real Hacienda , y con fran-
queza de todos pechos para ochenta limosneros, que lla-
maban Vacinadores , repartidos por todo el mismo tér-
mino para procurar y recoger sus limosnas. No he visto 
los mas antiguos privilegios de esta Fieal Casa, por estar 
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presentados en diversos pleytos , y así me gobierno en 
su relación por lo que se deduce de algunos del Rey 
Don Juan el I. 

4 A los principios de este año el partido del Rey, 
que permanecía en Sevilla, y consta estar en ella de gra-
cias , otorgada á 16 de Marzo en eí Puerto de Santa Ma-
ría , continuando las del año anterior su partido , pues 
que tan impróspero estuvo el pasado, algún tanto se me-
joró , por haberse reducido á su obediencia los Infantes 
Don Pedro y Don Juan , sus hijos , y otros principales; 
pero todo lo superaba el valor y diligencia de Don San-
cho , que tenia el barlovento de la fortuna. Volvió á Es-
paña el Rey de Marruecos ; vióse con el nuestro cerca 
de Sevilla , y resolvieron la guerra contra el de Gra-
nada , y que mil caballeros Christianos con Don Fernán 
Perez Ponce siguiesen al Moro , en cuyo número fue'ron 
muchos Sevillanos con su Alcalde mayor Don Rodrigo 
Esteban marchando incorporados algunos dias ; pero des-
aviniéndose presto, se encaminaban á Sevilla de vuelta, 
quando pasando por cerca de Córdoba, saliéron á su opo-
sicion los que en ella tenian la voz del Infante Don San-
cho , acaudillándolos Don Fernando Arias Mexía , su 
Alcalde mayor , y Don Fernán Nuñez de Tomes , su 
Alguacil mayor (que la Crónica llama Don Fernán Mar-
tínez), aunque tumultuariamente y con mal orden, que 
ocasionó su ruina 5 porque cerca del rio Guadaxoz fué-
ron vencidos por los Sevillanos , aunque muy inferiores 
en número , y muert» su Alguacil mayor Don Fernán 
Nuñez , cuya cabeza fué traída por los vencedores á su 
Rey ; que la trató como de rebelde , mandándola poner 
en el tablado de la Plaza de San Francisco , lugar di-
putado para los suplicios , como dixe el año 128 1 . Lue-
go la mandó quitar, y sepultar en la Santa Iglesia en la 
capilla de los Adalides, que dotó el Adalid Domingo 
Muñoz, su suegro ; y su cuerpo sin cabeza yace en la 
Santa Iglesia de Córdoba. Sintió mucho este suceso el 
Infante Don Sancho : Pero dixo (dice Mosen Diego de 
Valera) bien merecieron verse en este daño por salir ape-
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lear contra el pendón de mi padre 5 que bien sabian ellos que 
yo nunca peleé contra él. 

5- Hizo costosa á ios Sevillanos esta victoria la muerte 
de su Alcalde mayor D. RodrigoEstéban, que en su pelea 
acabó gloriosamente : sintiéndolo mucho el Rey , fué traí-
do á sepultar á nuestra Santa Iglesia , en la capilla de 
San Estéban, que dexó mandada dotar , y en que se pu-
siéron las banderas vencidas. Heredáronlo las Monjas de 
Santa Clara , como se verá adelante 5 no habiendo de-
xado hijos de dos matrimonios, con Doña Mayor , y 
E>oña Maria Gonzalez, que se enterráron en la misma ca-
pilla ̂  Su oficio vaco dió el Rey á Don Diego Alonso 
su Rico Orne , y su Tesorero mayor, hermano de Lope 
Alonso , también Rico Orne , que es constante eran deí 
linage de Saavedra , y casado Don Diego Alonso en 
Toledo , como escribe el Conde de Mora en el Discurso 
de los Toledos , con Doña Leocadia Gonzalez , hija de 
Don Gonzalo Ruiz de Toledo , y Doña Maria Gonza-
lez de Mena, su muger , Señores de Orgaz, de quien fué 
su hijo Alonso Diaz , que le sucedió en la Alcaldía mayor. 

6 ^ A primero del mes de Setiembre, que estos sucesos 
hiciéron infausto , habia el Rey otorgado privilegio á Se-
villa , estando en ella , de confirmación de quantos hasta 
ahora gozaba, digno de mas expresión que los demás. 

Sepan quantos esta carta vieren , como Nos Don Alonso, 
por la gracia de Dios , &c. En uno con mis fijos el Infante 
Don Juan , y el Infante Don Jayme : por quanto los caba-
lleros , y todos los otros ornes buenbs de la muy noble cibdad 
de Sevilla ficiéron al Rey Don Fernando, nuestro padre , desde 
qtie la ganó è la pobló munchos servicios grandes y buenos 

fasta en su finamiento : y otrosí d Nos despues que regnamos 
fasta el día que este privilegio fue fecho , y por la gran leal-
tad y amor verdadero que fallamos siempre en ellos , é se-
ñaladamente , agora d la sazón que este alevantamiento ficié-
ron contra Nos los de nuestra tierra , en como no debieran 

facer , onde porque se ellos tovieron con ñusco , y .se pararon 
d munchos periglos y grandes, sirviéndolos muy bien y leal-
mente : y otrosi, porque entendiemos que la su voluntad se 

TOMO I. X t 
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acuerda con la nuestra : para querer mal a aquellos que nos 
desaman , y amar á nuestros amigos , otorgamos y confirma-
mos todos los privilegtos y todas las cartas que tienen , 

Fecho el privilegio en Avila, Miercoles primero dia del 
mes de Setiembre , en Era de M. CGC. ê XXI. anos. E Nos el 
sobredicho Rey Don Alfonso, regnante en uno con nuestros 

fijos el Infante Don Juan , y el Infante Don Jayme en Cas-
tiella , &c. 

Y aquellos que con ñusco tovieron en verdad y en lealtad, 
que lo confirman y son estos : 

El Infante Don Jayme confi 
Don Remondo 7 Arzobispo de Sevilla , confi. 
La Eglesia de Santiago. Vaga. 
El Infante: Don Juan yfijo del Rey , y su Alferez, conf 
Don Gonzalo y Arzobispo de Toledo y confi. 
Don Fr.. Fernando , Obispo de Burgos y conf. 
Don Fr. Aymar y electo de Avila y conf 
La Eglesia de Plasencia. Vaga., 
La Eglesia de Siguenza., Vaga. 
Don Suero , Obispo de Cadiz, conf 
Don Juan Alonso de Haro.conf 
Don Gutier Suarez de Meneses conf 
Ñuño. Fernando de Valdnebro conf, 
Don Rey Gil de Villalobos conf. 
Don Garci Gutierrez conf. 
Alonso Fernandezsobrino del Rey y su Mayordomo, confi 
Gonzal Ibañez , fijo de Don Juan Alonso , conf 
Gonzal Ibañez , fijo de Don Gonzal Ibañez de Aguilar, 

conf. 
Alfonso Perez de Guzman confi. ì 
Pedro Suarez confi. 
Don Juan Gonzalez de Bastan conf 
Don Garcia Almoravit confi. 
Don Fortun Almoravit conf. 
Pero Coronel conf 
Don Juan de Vidaurre conf. 
Pero Garcia de Arronis conf 
Martin Sanchez de Pedriola conf. 
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de Antillen conf. 
Tel Gutierrez , Justicia de la Casa del Rey, conf 
Pero Ruiz de Villegas, Repostero mayor del Rey en Cas* 

tilla , conf. 
Garci Jufre, Copero mayor del Rey, conf. 
Lop. Alfonso , Copero mayor del i^j/ m Castilla, rc^. 
Diago Alfonso, Tesorero mayor del Rey , conf 
Don Fredolo , ¿fe Oviedo, conf 
La Eglesia de Salamanca. Vaga. 
La Eglesia de Orens. Vaga. 
La Eglesia de Lugo. Vaga. 
La Eglesia de Mondoñedo. Vaga. 
Don Garci Fernandez, Maestre de la Orden de Aledn~ 

tara , conf 
Don Juan Fernandez , Maestre de la Orden del Temple„ 

conf. 
Don Fernán Perez Ponce conf 
Don Juan Fernandez , sobrino del Rey , row/i, 
Don Martin Gil conf. 
Don Fernán Fernandez de Limia conf 
Don Pero Perez conf. 
Don Gonzalo Nuñez de Braganza conf 
Don Pero Perez de Barbosa conf. 
Fernán Rodriguez, Repostero mayor del Rey en Leon, conf. 
Garci Fernandez de Sanabria, Portero mayar del Rey en 

Leon, conf. 
Yo Miliari Perez de Ayllon la fice escribir por mandado 

del Rey en treinta y dos años que el Rey sobredicho regnò. 
7. Expresa el R e y bien claro ser los que lo seguían 

y obedecían solo los que confirmaron ilustre testimonio 
de la lealtad de Sevil la, que sola se mantuvo en su obe-
diencia , porque se ellos tovieron con ñusco , y en este tiem-
po la honró con la significativa empresa y mote de la 
Madexa , cuyo cuerpo y letra trabado , se formó de las 
dicciones N O D O , que juntas dicen Nodo ; nudo ó union 
de sujeta obediencia s e interpuestas la Madexa. N O Ma-
dexa DO. 

T t 2 
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Empresa que desde entonces puso Sevilla con sus bla-
sones 5 y hallo en Memorias antiguas , que dió el Rey 
esta empresa y mote por mano de un caballero del linage 
de Villafranca, muy su favorecido; causa de que tam-
bién los Villafrancas lo pusiesen con sus armas. Vivia 
Nicolas Perez de .Villafranca , Escribano mayor del Ca-
bildo ; y acaso fué el mismo» 

8 Domingo 8 de Noviembre celebró el Rey en esta 
ciudad un acto público , que mostró lo ardiente de su 
enojo contra el Infante Don Sancho , pronunciando mal-
diciones y execraciones contra su persona y las de su 
séquito , y privación de la sucesión del reyno , sentado 
en público tribunal : y estando presentes (como cuenta-
Gerónimo Zurita: " E n el Palacio Real Don Ramon, 
«Arzobispo de Sevilla, Don Suero , Obispo de Cadiz, 
«Frey Aimar, electo Obispo de Avila , Pelay Perez, 
«Abad de Valladolid , y todas las Dignidades y Prela-
d o s de las Ordenes que allí se halaron 5 y fuéron pre-
«sentes Don Martin Gil de Portugal, y tres Embaxado-
«res del Rey Don Dionis , que eran Don Suer Perez 
«de Barbosa , Don Juan de Avoin , y Gonzalo Fernán-
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»dez , y otros caballeros Portugueses , Tel Gutierrez 
»justicia de la casa del R e y , Pedro Garcia de Hairones' 
»Garci Jufre de Loaysa, Pero Garcia de Villegas , y Go-
»mez Perez , Alguacil mayor de Sevilla." El tenor de 
esta sentencia con fecha de este dia , á título de primer 
testamento del Rey se lee entero en su Crónica , aun-
que su pronunciación refiere Zurita, que la cuenta al 
ano antecedente. 

9 No dexó el Rey piedra por mover contra el In-
fante : al Sumo Pontífice recurrió por sus Embaxadores 
Don Suero, Obispo de Cadiz , y Don Aymar , electo de 
Avila , que le traxéron letras contra los Prelados y Clé-
rigos. Gerónimo de Zurita refiere , que las dió por el 
mes de Agosto de este año , y que nombró por Jueces 
executores contra los rebeldes al Arzobispo de Sevilla, 
al Dean de Tudela, y al Arcediano de Santiago , los qua-
ies pusieron entredicho en todos los lugares que obede-
cían á Don Sancho , y die'ron sentencias de excomunión 
y suspension contra algunas personas Eclesiásticas. Con-
cuerda Oderico Reynaldo, que pone una Bula de 9 de 
A gosto del Pontífice Martino IV , con otra de amones-
taciones paternales para Don Sancho , y en que le dice 
como habia sabido que habia contraído matrimonio ilícito 
con Doña María, su consanguínea (hija del Infante Don 
A.lonso de Molina , hermano de San Fernando ) , man-
dándole dexarla, por el defecto de dispensación no con-
seguida. Aquejaba ya al Rey peligrosa enfermedad que 
ío acabó presto ; estrechas aflicciones de tan interno do-
lor , que consta de escrituras de esta ciudad , y de Don 
Mair, su Físico Judío , á quien por el mes de Diciembre 
hizo merced de una casa, 

IRA 1 3 2 2 . AÑO 1284. 

i El Convento de San Clemente el Real-de esta ciudad, 
al que dió principio San Fernando, estaba este año puesto 
en perfección ; siendo su Abadesa Doña Costanza Ruiz, 
que habia sucedido á Doña Urraca Nuñez de Villa-
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mayor ; y habiendo corrido siempre al cuidado del A r -
zobispo Don Remondo , pidió ahora ai Rey que de nue-
vo le recibiese en su amparo , como lo hizo por carta 
de 2 de Enero , muy honorífica al Monasterio : y á io 
por privilegio rodado ; le hizo merced de muchos he-
redamientos que pudiesen recibir donaciones de bienes 
raices de qualesquiera personas, franquezas de pechos y 
montazgos y portazgos á sus pastores y ganados ; dió 
inmunidad á sus casas, Y en la merced de posesiones, 
dice : Xf Primeramente quatrocientas aranzadas de olivar, 
«que Nos oviemos dado al Monasterio sobredicho en 
«Almencillas, que fueron del Arzobispo de Toledo que 
«agora es ; e que si el Arzobispo , ó otro por eì lo de-
«mandare , que Nos le demos camio por ello , c cinco 
«yugadas ano , ¿ vez de tierra para pan , e' diez y ocho 
«aranzadas de viñas en Guadaira , que fueron de Garzi 
«Domínguez. Otrosí, le otorgamos la viña que dezin 
«de la Palma, que es á la puerta de Córdoba, que dió 
«Don Remondo , Arzobispo de Toledo, al Monasterio 
«sobredicho, &c." En estas , y en otras cláusulas se ve, 
que fue el Arzobispo insigne bienhechor del nuevo Con-
vento , á quien el Rey dió otras amplísimas heredades, 
que á la larga refiere el principio , y excuso por pro-
lixo. Y en otras cartas Reales del mismo día , hacie'n-
dolo venerable en autoridad , real en título , y poderoso 
en haciendas, cuyo exemplo imitado en muchos podero-
sos lo acrecentáron con largas donaciones; tanto, que á 
permanecer todo , fuera de los mas poderosos de Espa-
ña ; pero el tiempo y el mal cobro le ha ofuscado ricas 
haciendas. 

2 Entre tanto agravándose la enfermedad del Rey, 
una aguda y peligrosa puso al Infante Don Sancho en 
el último peligro, hasta pasar voz de que era muerto; 
noticia que descubrió, que aun entre tales odios resta-
ban al Rey algunos cariños de padre: convaleció Don 
Sancho en breve ; y hay opiniones de que el Rey revo-
có de palabra en la última hora quanto en su contra ha-
bia obrado en la referida sentencia ó testamento del año 
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pasado ; y en otro que otorgó á 2 2 de Enero de este 
que es. el que propiamente es testamento, dexó á elec-
ción de sus. albaceas , que llama cabezaleros su entierro 
ó en la Catedral de Sevilla y ó en la Iglesia de Murcia 
del Monasterio de Santa Maria la Real : CCY si quisieren 
»(dice) que sea allí donde está enterrado el Rey Don 
»Fernando,.y la Reyna Doña Beatriz yace; que hagan 
»en tal manera que la nuestra cabeza tengamos á los pies 
»de ambos á dos ,, y de guisa,. que la sepoltura sea lía-
»na 3; de guisa ,. que. quando el Capellan metiere á decir 
»la oracion sobre ellos y sobre Nos, que los pies ten^a 
»sobre la sepoltura." El corazon mandó llevasen á Jeru-
salen3,dispuso muchas preseas, joyas y ornamentos para 
la Iglesia de. su entierro señalando "algunas muy pre-
ciosas que en todo caso se hubiesen de dar á la de 
Sevilla ,, á la qual por esta insinuación mostró incli-
narse-mas.. Dexó por albaceas al Infante Don Juan , y 
á Doña B e a t r i z R e y n a de Portugal , su hija , que se 
halló á su muerte , y habia venido á servirle y traer-
le socorros , como dexo escrito ; á nuestro Arzobispo 
Don Remondo, á Don Fernán Perez. Ponce , á quien 
llama cormano ,, esto es ,.. primo hermano 3 á Don Martin 
Gil de Portugal , á Don Gutierre Suarez , á Don Garci 
Fernandez , Maestre de Calatrava, y á Don Alonso Fer-
nandez ,, su sobrino. Las cláusulas de la sucesión tan ofus-
cadas de la pasión y el enojo r que mostró querer ántes 
la de los reynos para el Rey de Francia , que para Don 
Sancho ,. y dividir las Coronas de Sevilla y Murcia para 
Don Juan y Don Jayme. Leese entre las mandas pias de 
preseas esta particular : E otrosí mandamos , que todos los 
libros de los cantares de los loores de Sancta María sean to-
dos en aquella Eglesia donde el nuestro cuerpo fuere enterra-
do 3 y que los fagan cantar en las fiestas de Santa María> 
é si aquel que lo nuestro heredare con derecho quisiere aver 
estos lJbros.de los cantares de Sancta María r mandamos y que 

faga bien , y algo por ende d la Eglesia donde los tomarey 

porque los aya con merced y sin pecado , &c. Bien muestra 
esta cláusula la gran estimación que el Rey hacía de tales 
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libros , que se afirma haber quedado en nuestra Santa 
Iglesia , y que sus cantares en las fiestas de nuestra Se-
ñora eran siempre repetidos : hace de ellos mención en 
la Nobleza de Andalucía Don Gonzalo Argote de Mo-
lina , poniendo uno de ios milagros 5 y uno de sus exem-
plares es el de que he puesto algunos por tocantes á Se-
villa , que está en poder de Don Juan Lucas Cortés , á 
cuya liberalidad debo habermelo comunicado. De dos Bi-
blias que poseia con gran aprecio hace mención en otra 
cláusula : E otrosí mandamos , que las dos Biblias , la una 
en tres libros de letra gruesa cubiertas de plata, y la otra en 
tres libros historiada -, que nos dió el Rey de Francia , 
Y dispuso las hubiese su legítimo heredero: mas hallán-
dose estas Biblias, que son originales Hebreos, guarda-
d7as con estimación digna en el archivo de nuestra Santa 
Iglesia, se ve que ó el mismo Rey despues, ó el Rey 
Don Sancho se las dieron , si acaso no es esta Biblia 
historia de otra , de que haré adelante mención entre 
sus escritos 5 pero la mas preciosa herencia que quedó á 
nuestra Santa Iglesia por el derecho de la. sepultura del 
Rey fué el relicario que llaman Tablas Alfonsinas, de 
que luego volveré á hacer mención. 

3 A l fin varió en estos propósitos , ó mejorado de 
dictámenes , acabó poco tranquilamente sus dias en el mes 
de Abril 5 y según Esteban de Garibay , que solo señala 
dia fíxo á 21 , y fué enterrado en nuestra Santa Iglesia 
en la capilla Real junto á San Fernando, su padre, con ves-
tiduras imperiales, y corona riquísima de preciosas perlas 
y piedras, de la qual el Rey Don Pedro despues le despojó. 
Nació en Toledo el año 1 2 2 1 , á 23 de Noviembre, dia 
de San Clemente ; crióse entre los brazos y cariños de su 
abuela y madre santa , prudente y cuidadosa ; mostró des-
de la mas tierna infancia ingenio prontísimo á las letras, 
que cultivó despues con floridos estudios que le grangeá-
ron el renombre de Sabio entre otraS ciencias naturales, 
eminente en la Astrologia , de que dexó testimonio en 
doctos escritos. A l lado de su padre le vieron temprano 
valiente las campañas, y advertido los consejos en que 



DE LA CIUDAD DE SEVILLA., LI-E.MI. 

le introduco : sucediendo en Ja purpura magnífico y os-
tentoso de natural , la adornó de mas esplendores que 
usáron sus pasados , excelente en sus principios ; puso en 
perfección y en práctica las leyes de las Partidas comen-
zadas por su padre 5 formó de nuevo el Fuero Real ; re-
duxo á lenguage^ Castellano las escrituras públicas ; hizo 
recopilar las Crónicas , formando la que en su nombre 
corre con título de Historia general ; llenó su Corte y 
su Palacio de sugetos insignes en todas profesiones , con-
ducidos de diversas partes , bien á costa de sus teso-
ros , y bien á la de la murmuración de sus vasallos; 
pero sus virtudes siempre se mezclaron con defectos; 
fue liberal con sobrado exceso ; docto con elación des-
medida , hasta por ella experimentar patente castigo del 
cielo ; aplaudido de los extraños ; menos respetado de los 
propios; infeliz en lo último de su edad, fraguando sus 
propios deudos, y sus mismos hijos su mayor infortunio 
con lo qual remató en desdichas el curso vario de su vida! 

4 Los hijos, que tuvo, así de la Reyna Doña Vio-
lante , como fuera de matrimonio , merecen especial me-
moria , y lo necesita esta Historia para su mejor inte-
ligencia. 

El .primogenito Don Fernando , á quien llamáron de 
la Cerda , por una con que dicen nació señalado, por su 
temprana muerte en el año de 1274 malogró sus espe-
ranzas , y las de la Corona, á sus hijos Don Alonso y 
Don Fernando , que tuvo de la Infanta Doña Blanca de 
Francia, hija de su Rey San Luis , que primero á Ara-
gon , y despues á Francia peregrináron con su madre, que 
despues de varios infortunios de su viudez , se retraxo 
á la Religion de Santa Clara en el Monasterio de San 
Marcelo de Paris , donde murió el año de 1322 , á 7 
de Junio , según escribe Fr. jacobo Breul en el libro se-
gundo de las Antigüedades de Paris ; que en el primero 
habia hecho mención de su testamento , y de que dexó 
en él por sus albaceas á Don Alonso de España , Arce-
diano de Paris , su nieto , hijo de su hijo Don Alonso, 
y el doctísimo varón Nicolao de Lira, su Confesor; uno 

t o m o i. y y 
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y otro repite el Cronista mayor Don Joseph Pellícer en 
el Memorial del Príncipe de Isinghien. 

Don Sancho , que se estableció en la sucesión de las 
Coronas , excluidos sus sobrinos. 

Don Juan , á quien su padre en odio de Don San-
cho quiso hacer Rey de Leon y de Sevilla, habiéndolo 
casado el año de 1281 con Doña Margarita , hija del 
Marques de Monferrat, que de segundo matrimonio era 
yerno del Rey , de quien sin sucesión casó segunda vez 
con Doña Maria Diaz de Haro , hija de Don Lope Diaz 
de Haro, Señor de Vizcaya, á quien dió muerte el Rey 
Don Sancho. Quanto dió el Infante que hacer con sus 
pretensiones á los Reyes Don Sancho, su hermano , Don 
Fernando, su sobrino , y á la minoridad de Don Alonso 
el Ultimo, hasta morir infelizmente el año de 1 3 1 9 en 
la Vega de Granada , veráse en muchos lugares. 

Don Pedro casólo su padre eí mismo año de I28r que 
á su hermano Don Juan con Doña Margarita, hija del 
Señor de Narbona. Fué padre de Don Sancho, muy men-
cionado en privilegios ; yace en la capilla mayor de San 
Francisco de Valladolid ; y debió de morir muy presto, 
porque no lo hallo nombrado en privilegios del año 1283. 

Don jayme, á quien su padre mostró estimar mu-
cho en sus últimos años , no leo sucesión suya ; aunque 
casó en la casa de los Marqueses de Monferrat , el año 
de 1 2 8 4 , confirma privilegio de su hermano el Rey Don 
Sancho , y falta ya su memoria en las del año de 1285, 
en cuyo intermedio , debió de fallecer. 

Doña Berenguela, que nació en Sevilla el año de 125:3, 
y se crió en ella , siendo su Amo Don Romero , Alcalde 
mayor de esta ciudad. No se casó 5 y siendo (según di-
cen) pedida á su padre por el Soldán de Egipto , no quiso 
admitir marido infiel. Dúdase su sepultura, que unos re-
fieren en Santa Clara de Toro , y otros en Santo Do-
mingo de Madrid. Pero en papeles del de San Clemente 
de Sevilla se refiere que llevó á él el Rey Don Fernan-
do IV una Infanta, que algunos nombran Doña Beren-
guela , que murió en él, y tuvo la sepultura en el coro, 
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donde también se enterró Doña Beatriz , primera Con-
desa de Niebla , hija del Rey Don Henrique II ; que 
fue esta Señora no hay pocas razones para presumirlo. 
Alábala su padre en su testamento , de que no habia sido 

en su contra. 
Doña Beatriz, que nació segunda entre todos sus 

hermanos , y casó con el Marques de Monferrat, Gui-
llelmo VII. , llamado el Grande, el qual habia sido ca-
sado de primer matrimonio con Isabel, hija del Ingles 
Ricardo , competidor en el Imperio de nuestro Rey^ y 
tenido de ella á Doña Margarita , muger del Infante 
Don Juan , como queda dicho. 

Doña Violante casóla su hermano Don Sancho el año 
de 1282 con Don Diego Lopez de Haro , hermano de 
Don Lope , Señor de Vizcaya, queriendo ganar aquella 
familia con tan soberano vínculo. 

Doña Isabel, y Doña Leonor , de quienes solo hay 
noticia de los nombres. Y dan al Rey algunos autores otro 
hijo Fernando ántes del de la Cerda, que dicen que murió 
niño. Es manifiesto engaño ; porque en el año de 1254 
nombra el Rey solo á la Infanta Doña Berenguela , en 
el de 125:5 á Doña Berenguela y Doña Beatriz; y en 
el de 1256 á 4 de Enero ya á Don Fernando, que con-
tinúa luego siempre, y no queda tiempo á otro que le 
precediese. La Reyna Doña Violante , madre de todos, 
por el amor de los nietos Cerdas, desavenida con su ma-
rido , poco atendida de su hijo Don Sancho, en infeliz 
viudez, consta que era viva el año de 1296 , reynando 
su nieto Don Fernando IV , en cuya Crónica está nom-
brada : debió de morir muy luego ; porque esta es su 
última memoria, y ninguna he visto de su sepultura l . 

X Pocas noticias hay del año en 
que murió esta Reyna , y en qué 
pueblo está sepultada. E l Maestro 
Florez nos da razón de esto , el 
qual despues de manifestar el silen-
cio de nuestros Historiadores , dice-. 
„Este silencio se resarce por algunas 

„memorias antiguas que nos dicen 
„haber resuelto la Reyna Doña V i o -
l a n t e ir á R o m a en el año del J u -
„bileo (que fué el de 1 3 0 0 ) en que 
„se.hallaba avanzada en edad , co-
cino quien habia casado cincuenta y 
„quatro años ántes. Esto fué causa 

V v 2 
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5 _ De los no legítimos, Doña Beatriz , habida en Doña 
María Guillen de Guzman , doncella nobilísima, con dote 
del Algarbe, casó con Don Alonso III , Rey de Portu-
gal , el año de 1253 , en que se prueba que fué hija na-
tural, pues su padre se casó el de 1246 : los Portugueses 
dicen , que aunque fué luego llevada á Portugal , no te-
nia aun edad competente al matrimonio , que inválido 
por ser Don Alonso casado con Matilde , Condesa de 
Bolonia en Francia, en el año de 1 2 5 5 , era procurado 
separar por la Sede Apostólica, según consta de los Ana-
les de Oderico Reynaldo. Hallóse á la muerte de su pa-
dre, que la dexó por su testamentaria , y le hizo le-
gado de las rentas de la ciudad de Badajoz., y de las 
Villas de Serpa , Mora y Niebla. De cuyos privilegios de 
donacion en su vida dexó hecha memoria. 

Don Alonso Fernandez , llamado el Niño , muy esti-
mado de su padre por su valor, que le dexó á Sevilla 
y la Alcaydía de su Alcázar el año de 1274 quando pasó 
al Imperio. Fué por su casamiento Señor de Molina y 
Mesa , y por su valor Adelantado mayor de la An-
dalucía. 

Don Martin Alonso , Abad de Valladolid , encomen-
dólo su padre en su testamento al Arzobispo de Sevilla 
Don Remondo. 

Don Rodrigo Alonso 1 , de quien solo leo el nombre 
„de que habiendo cumplido su de- siguiente : „Ortiz de Zúñiga nombra 
„vocion en Roma, y volviendo á „otro hijo llamado Rodrigo Alfon-
3,Espana, enfermó en Ronces-Val les, j „so , cíe quien solo , dice , leyó el 
„donde fatigada del viage^, y mucho, „nombre. Mendez Silva (que refiere 
„mas del peso de los años, acabó „el mismo hijo) añade, que confir-
„la peregrinación de su vida , y pasó ,,mó muchos privilegios del Rey su 
„á la que nunca se acaba , quedando „padre. Pero ni Aponte , ni Salazar 
„allí el cuerpo sepultado , como ex<- „de Mendoza, ni otros, nombran tal 
„presan las Memorias de Cárdena, „hijo , como ni tampoco el Rey en 
„sin las quales^ ignorábamos el fin de „su testamento. En los privilegios 
„su carrera, y sitio del descanso." Por „leemos á Don Rodrigo Alfonso; 
esto sabemos que vivió hasta el año „pero no expresa (como Alonso Fer-
de 1300 , y que está sepultada en „nandez) ser hijo del Rey : y así 
Ronces-Valles./'Florez , Reyn. Cat. „quando ni él, ni el padre , ni otros 
tomo 2. pág. 536. reconocen por tal , 110 le pode-' 

i Eí Maestro Florez nos dice lo „mos adoptar," 

/ 
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Doña Urraca Alonso : señalóle su padre en su testamento 
considerable legado para su dote, y encargóla á la Reyna 
Doña Beatriz de Portugal. Las noticias antiguas solo te-
nían , que casó con un Rico Orne de Murcia ; pero el 
Cronista mayor Don Joseph Pellicer en el Memorial del 
Concie de Miranda averiguó haber casado con uno de 
los Guzmanes ; si bien no fue Don Alvar Perez , hijo 
de Don Ñuño Guillen , sino Don Pedro Nuñez , que en 
el Patronímico tiene mas señas de hijo de ,Don Ñuño 
Guillen. En el reynado de Don Fernando el IV men-
cionaré píeytos que Don Pedro Nuñez de Guzman , y 
su muger Doña Urraca Alonso traían con la Ciudad' de 
Sevilla sobre ciertos lugares , que son la prueba de lo 
que aquí digo. En el linage de los Marteles de Sevilla 
se conserva Su sangre ; porque Doña Ines de Guzman, 
su hija, fué casada con Gonzalo Perez Martel, Comen-
dador mayor de la Orden de Santiago , de quien todo, 
el linage se derivó. 

. 6 De'las joyas y preseas que el Rey mandó á la Igle-
sia en que fuese sepultado, quedó á la de Sevilla entre 
otras muy ricas la riquísima de las Tablas Alfonsinas, 
como ya dixe ^ que se venera en su relicario : algún autor 
grave entendió por ellas las Astrológicas que compuso, 
pero no es sino un tabernáculo , en que es lo ménos el 
oro , plata, piedras y perlas inestimables ; porque en mu-
chos encasamientos incluye reliquias de soberano aprecio. 
Puede bien creerse haber sido esta tabla ó relicario el 
que. refiere Oderico Reynald'o en los Anales Eclesiásti-
cos (año 1205 , num. 40.) que de la ruina de Constan-
tinopla traido á Occidente por Martino , Abad venera-
ble , y á la ciudad de París, fué por él dado á Fìiìpa 
de Suevia , despues electo Emperador de Alemania , y 
padre de la Reyna Doña Beatriz, muger de San Fernan-
do , que lo traxo á España , y de su madre lo heredo 

Mondejar habló de todos los hi- Rey, en vista de lo que estos autores 
jos de este Rey , y no hace relación nos dicen. Florez , Reym Cat. tomo 2. 
de Don Rodrigo Alfonso , por lo pág. 532. Mondejar , Mem. del Rey 
que no se puede afirmar ser hijo del Don Alfonso ,. pág. 523. hasta 544-
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el Rey Don Alonso , que le añadió el exterior ornato,' 
conjetura que tiene firme apoyo en todas sus señas. Que 
la traigan (diet el R e y ) en las procesiones en las grandes 

fiestas de Santa Maria , y la pongan sobre el altar : así se 
hace , y se saca principalmente en la del Corpus. En la 
descripción del relicario el año de 1520 habrá ocasión 
de repetirlo. Otra prenda fue los preciosos y devotos li-
bros de cantares de los milagros de nuestra Señora, que 
estuvieron largos años en el archivo de nuestra Santa 
Iglesia , de que los ilevó (dicen) al Escurial el Rey Don 
Eelipe II : de uno he referido milagros el año de 1252, 
y otros despues x. Con mayor guarda perseveran los dos 

i Don Tomas Antonio Sanchez de 1 2 8 4 ) ante Joan Andres , Escri-
cn la obra que publicó con el título baño del Rey ,y su Notario, puso entre 
de Coleccion de poesías Castellanas otras la cláusula que se halla en la pág. 
ántes del siglo XV, da razón de dos 3 3 5 que empieza: Otrosi, mandamos, 
Códices de los Cantares ó Cántigas que todos los libros de los loores de Santa 
del R e y Don Alonso el Sabio : uno María sean todos en aquella Eglesia 
bastante antiguo, que se conserva en donde nuestro cuerpo fuere enterrado. 
la Santa Iglesia de Toledo , y otro En conseqüencia de esta regia dis-
mas moderno , que dice guardarse en posicion debieron estar los "libros de 
la Real Biblioteca ; pero los Códices los Cantares en la Santa Iglesia de 
mas apreciables de esta obra son dos Sevilla , donde inconcusamente fué, 
que pertenecen al Rea l Monasterio y permanece enterrado dicho R e y 
del Escurial , de los quales usa al Don Alonso: en efecto consta que 
presente la Rea l Academia de la His- estuviéron allí por espacio de mu-
íoria en obedecimiento de una orden chos años , y que se cantaban en las 
de S. M . Con uno de estos he cote- festividades de la Virgen , nuestra 
jado , como dixe en la nota que está Señora , conservándose con mucho 
en la pág. 9 7 . , las Cántigas que trae esmero en el archivo de la misma 
nuestro autor. La magnificencia y Iglesia , hasta que el señor Don Fe-
perfeccion en todo de estos Códices, lipe I I los mandó traer á su nuevo 
junto con la antigüedad de su escri- Monasterio del Escurial : según todo 
tura , de sus pinturas , y de los de- esto consta de las averiguaciones que 
mas adornos, está por sí mismo di- me ha comunicado Don Diego A le -
ciendo que son coetáneos , y del uso xandro de Galvez, sabio Prebendado 
de su augusto autor; de manera , que de aquella Iglesia, y su Bibliotecario, 
solo con verlos los tendrá qualquiera Como en el citado Rea l Monas-
sabio por originales ; pero hay razo- terio no hay otros Códices de estos 
nes mas positivas para saber que lo Cantares , ni noticia de haberlos ha-
son. E l R e y D . A l o n s o el Sabio en su bido jamas : parece fuera de duda 
Codicllo otorgado en Sevilla el Lunes que estos son los mismos que vinié-
22 de Enero de la Era de 1 3 2 a (año ron del archivo de la Santa Iglesia 
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Biblias Hebreas de mano, que mandó al que legítima-
mente heredase sus reynos. Dexólas (según presumo ) el 
Rey Don Sancho á nuestra Iglesia, que las guardaren 
su archivo con digna estimación. 

7 Escribió el Rey Don Alonso, ó mandó hacer (tér-
mino que usa en sus libros), que en los Reyes basta la 
dirección de otras plumas á calificar propios estudios, va-
rias obras y libros., como Legislador , como Filósofo co-
mo Astrólogo , como Histórico , y como Poeta. 

Como Legislador, acabando el famoso volumen de las 
Partidas , que comenzó San Fernando , y formando el 
Fuero Real , que uno y otro corre con las glosas del 
Doctor Alonso Diaz de Montaivo ; y mas vulgarmente 
las Partidas , con la del Doctor Gregorio Lopez Madera. 

Como Filósofo , el libro del Tesoro en prosa , qué 
comprehende las tres partes de la Filosofía racional na-
tural y moral 5 obra que no se ha dado á ía estampa, 
aunque muy digna de ella, de que se halla Códice dé 
gran antigüedad en la librería del Marques de Monte-
alegre , Conde de Viílaumbrosa ; y á esta clase debieran 
reducirse el Tesoro en coplas de arte mayor, y en las 
mismas el Candado 1 ; obras chímicas r que corren con 

de Sevilla , donde hasta entonces ha-
bían estado, 7 conservado por ulti-
ma voluntad de su augusto autor : de 
manera , que estos son los originales 
auténticos de aquella obra , cuya au-
tenticidad confirma su hermosura y 
grandeza en todo magnífica. El mayor 
(llámese el grande) es de sentir no 
esté completo ; el que es tan sin-
gular > y tan verdaderamente regio, 
que seria menester un largo escrito 
para describirlo , y no se podría ex-
plicar el todo de este célebre Códice. 
Tiene al principio de cada Canti-
ga pinturas , en las que se demues-
tran los milagros y los trages de 
aquel siglo , con otras varias parti-
cularidades ; todas bien conservadas, 
y perfectamente hechas. E l otro está 

completo ; y aunque no es tan mag-
nifico , es también aprecíable , con 
algunas pinturas : uno y otro tienen 
las notas musicales, ó cantollano'con 
que se debían cantar : ademas de las 
Cántígas de los milagros tiene los 
cantares que se cantaban en loor de 
nuestra Señora , y con estos he co-
tejado los que el autor puso en estoa 
A n a l e s l o qual he conseguido por 
especial favor , y con la asistencia 
de Don Miguel de Manuel y R o -
dríguez (como he manifestado ante-
riormente) , encargado por la Reai 
Academia de la Historia del examen 
de dichos Códices para el cumpli-
miento de la orden de S. M. co-
municada á la misma Academia, 

i Habla también el Señor San 
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su nombre en manos de los curiosos ; y mas de los ten-
tados de la Alchìmia, ciencia sublime , á que es lástima 
se atrevan ingenios de corto vuelo que la desacreditan: 
pero si el Rey supo el gran secreto de la piedra Filo-
sofal mal se aprovechó de su ciencia, de igualar á la 
naturaleza en ia producción del oro ; pues la necesidad 
de el le puso en grandes menguas , y en la final de em-
peñar su Corona al Rey de Marruecos. La posibilidad, 
que conceden graves autores en lo teórico, alcanzaría el 
Rey ; pero la duda propuesta basta á ponerles en que lle-
gase á superar la suma ' dificultad de lo práctico. 

Como Astrólogo , en las famosas Tablas Alfonsinas, 
que corren impresas en el libro de las Cruces, y en las 
Tablas de Albategnio , y Cánones de Azarquel , que no 
se han dado á luz ,, y del último tuve yo exemplar tan 
antiguo que puede presumirse el original mismo , y lo 
pase' á mi amigo Don Juan Lucas Cortes , digno de se-
mejantes prendas , por lo que se sabe darles la debida 
estimación. 

Como Histórico , en la Recopilación de la Historia 
general de España , en la famosa conquista de Ultramar, 
que una y otra corren impresas, aunque la segunda se 
topa raras veces. Y en los tres volúmenes de la Biblia 
Historiada, de que hace mención en su testamento : de 
ellos tiene el referido Don Juan Lucas Cortes un Códice, 
chez del libro del tesoro del R e y „compuso dos obras de Alquimia, 
Don Alonso el Sabio , y dice : „ E s „ambas en verso de arte mayor ; uria 
„un tomo en folio de vitela de diez „llamada Tesoro , y otra Candado.''-
„hojas y media utiles. Está enqua- Continua diciendo otras particulari-
„dernado en tabla , forrada en ba~ dades ; y entre ellas el que este libro 
„daña parda , ó vuelta al revee : tie- se conserva en l a - R e a l Biblioteca 
„ne dos chapitas de hierro con dos de S. M. , el que por ser corto , lo 
„agujeros uno en frente del otro, co- daba á la luz publica , menos las 
,,mo para cerrarle , con candado." cifras que tiene. En vista de estas 
Sigue refiriendo lo que nuestro au- razones parece que no compuso el 
tor nos manifiesta aquí , y añade-. R e y mas que un libro ; ó por lo 
„ E s muy creíble , que al libro del menos mientras no se hallen otras 
„tesoro químico , por cerrarse acaso pruebas , no se puede creer que fué-
„con ¿andado se llamase- también ron dos. Sanchez , Coleccion de poe-
,,Candado ; y que por estos dos tí- sías , tomo i . p a g i 1 5 4 ; ' 
„tulOs se haya creído que el R e y 
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copiado de otro mas antiguo el año de 1450 , én Sevilla, 
que contiene la primera parte , con todo el Pentateuco, 
en cuyo principio : " Y o Don Alfonso (dice el Rey) , 
«Rey de Castiella , & c . , fijo del muy noble Rey Don 
«Fernando , y de la muy noble Reyna Doña Beatriz, 
«despues que ove fecho ayuntar munchos escritos e muñ-
idlas Hestorias de los tiempos antiguos, escogí de ellos 
«los mas verdaderos , e los mejores que yo sope , é fice 
«ende facer este libro, e mandei poner todos los fechos 
«señalados, también de las Hestorias de la Biblia , cuemo 
«de les otras cosas que acaescieron por el mundo , desde 
«que fue comenzado , fasta el nuestro tiempo." Estima-
ble hallazgo fuera el de los dos restantes. 

Como Poeta , en el libro de las Querellas, en que se 
quejó de los deservicios de sus Ricos Omes ; en el de 
la vida y hechos de Alexandro Magno , que uno y otro 
menciona el Cronista mayor Don Joseph Pellicer en el 
Informe de los Sarmientos ; ambos en coplas de arte ma-
yor. Y en los sagrados volúmenes de los loores de nues-
tra Señora (Cántigas dice su título), quántos fuesen , no 
lo expresa: de uno que tiene mi amigo Don Juan Lucas 
Cortés he copiado los que quedan puestos en este , y 
en el libro primero : otro , y sin duda diverso , muestra 
haber visto Don Gonzalo Argote de Molina en ía No-
bleza de la Andalucía : todos quedáron en la Santa Igle-
sia de Sevilla, pero ninguno permanece en ella I . 

Enmiéndese donde dice que el Doctor Gregorio Lo-
pez Madera comentó las leyes de las Partidas ; porque 
su comentador Gregorio Lopez fué diverso en estado y 
tiempo : la semejanza hizo fácil la equivocación. 

De algunos caballeros vecinos de Sevilla se había de 
hacer memoria al fin de la vida del Rey Don Alonso, 
como la hago en el de otros Reyes , y añadirélos aquí 
por haber faltado su adición. 

1 E l Marques de Mondejar hace ser dilatado no expreso ; y se en-
relacion de todas las obras que el contrarán en las expresadas Memo-
R e y Don Alonso compuso ( y son rias desde la pág. 440. hasta la 473 , 
algunas mas que estas) , lo que por donde se pueden ver. 

TOMO 1. X x 
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Ñuño Fernandez de Sevilla, mencionado así en es-
crituras , y en la Crónica del Rey , fue Ñuño Fernan-
dez de ' ValdeenCbro , de cuya sepultura en Sevilla ha^o 
memoria particular en el año de 1303 : colijo de algu-
nos papeles que fué Alcalde mayor de esta ciudad. 

Per Espiga , mencionado en el Repartimiento de esta 
ciudad , fué un gran caballero en ella por estos tiempos; 
y de papeles del archivo de la Santa Iglesia consta ha-
berse enterrado en la nabe de los Caballeros.en su claustro. 

Don Oliver de Burdel, caballero.Frances , de ios que 
vinieron con San Fernando á la conquista, quedó con su 
casa en Sevilla, y en ella fué muy estimado y poderoso; 
y también hay memoria de su entierro , y de algunas 
dotaciones suyas en la Santa Iglesia. 

Si Gallardo , que en otros exemplares se lee Se y Ga-
yardo, caballejo Ginoves, y el que fué nombrado para 
repartir el heredamiento al barrio de los Ginoves.es, ha-
llé'en un papel antiguo, que fué el primer Cónsul'que 
su nación tuvo en esta ciudad, cuyo comercio con la 
de Genova fué siempre grande. 

Gomez Perez de Arronis fué asimismo de íos del 
Repartimiento , y persona de :gran mano y autoridad en 
esta ciudad. Argote de Molina en sus Elogios discurre 
que fué el mismo que Gomez Perez , Alguacil mayor de 
esta ciudad , que se halló á la pronunciación del rigu-
roso decreto, ó sentencia del Rey Don Alonso contra° el 
Infante. Don Sancho. 

Amai de. la Mota era en ei año de 1272 Alcalde 
mayor de esta ciudad ; y lo tengo por progenitor en 
ella de su apellido Mota , según se colige de algunos 
papeles. 

Mateos Alonso de Fermicedo fué asimismo caballero 
de Sevilla muy señalado ; y "que parece tuvo mucha su-
cesión , si bien se ofuscan sus noticias por defecto de 
papeles. Creo que es el mismo que Mateos Alfonso, que 
se halla Alcalde mayor por los años de 1280. % 
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L I B R O I i i . 
• •• f i o r a r / c o e<: y • rr 

Don Sancho el IF reyna en el año' 1 2 8 4 , Era 1 3 2 2 , 
y luego viene á Sevilla, en la qual celebra Cortes. Con-
firma sus privilegios , y á Iglesia y Ciudad concede 
otros. Desde aquí socorre a Xerez. sitiada de los 
.Moros , venciéndolos ántes 'con la reputación que con 
las armas. Nace en esta ciudad• el Infante Don Fer-
nando , su heredero. Gana á Tarifa , y en su de-
fensa adquiere renombre eterno Don Alonso Perez 
de Guzman, como en su socorro otros caballeros Se-
villanos. Suceden al Arzobispo Don. Remondo Don 
Fernán Ferez , y luego Don Garcia Gutierrez. Muere 

el Key, habiendo reynado once años , en el 
de 1 2 9 5 , término de este libro. 

7 Brevemente llegó al Infante Don Sancho á la 
ciudad de Avila la nueva de la muerte de su padre , A 
donde habiendo cumplido con los funerales en la Iglesia 
de San Salvador , se hizo aclamar con la Reyna Doña 
Maria , e Infanta Doña Isabel, su hija , hasta ahora úni-
ca heredera en defecto de varones 5 y pasando á Toledo, 
fue coronado por mano de su Arzobispo ; que si fue' el 
último de Abril , corno dicen las Historias ,de Toledo, 
breve fue el intermedio para haber muerto su padre: 
á 21 de el , como queda dicho de autoridad de Este-
ban de Garibay , con igual celeridad pasó á verse con 
el Rey Don Pedro de Aragon en Ucles , para asegurar 
las personas de los Cerdas , sus sobrinos, que el Ara-
gonés tenia en su poder , y casi en prisión, apresurán-
dose á venir á Andalucía , en que sabia que pretendía 
apellidarse Rey el Infante Don Juan , su hermano ; aun-
que los principales Ricos Ornes de ella no lo atendían, 
y se oponían declaradamente Don Ecrnan Perez Ponce, 
Don Fernán Fernandez de Tiniia y otros , que aunque 

Xx 2 
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habían seguido tan constantes á su padre , mostraban 
ahora como siempre tuvieron á Don Sancho por legíti-
mo heredero ; y que se opusieron á su desobediencia 
no á su derecho ; mostró conocerlo bien el mismo Rey' 
siendo quantos fuéron mas leales á su padre los de que 
adelante hizo mayor confianza : verémosle entregar su 
hijo primogénito á Don Fernán Perez Ponce, á quien 
habia experimentado tan opuesto. 

8 Llegó á Córdoba, á donde luego lo fuéron á bus-
car todos los Prelados y Ricos Omes que estaban en 
Sevilla ; y con ellos el Infante Don Juan , que hubo de 
ceder á la superior fuerza , y lo reconoció con todos por 
su Rey , acompañándolo á Sevilla, á donde fué recibido 
con general aplauso , y confirmó á todas sus Comunida-
des sus privilegios ; poniendo en olvido quanto á sus in-
tentos , constante y fina con su padre , resistió ántes; 
prerogativa de la lealtad aun con los mismos que la ex-
perimentan contraria. A 10 de Agosto confirmó todos 
sus privilegios á nuestra Santa Iglesia , mencionándolos 
en epílogo , por estilo vimos , que usaba su Real Chan-
cillería : y porque de los muchos privilegios que quedan 
mencionados haberla concedido los Reyes San Fernando 
y Don Aíonso el Sabio se contiene en este la suma y 
substancia , me pareció digna de copiar aquí. 

En el nombre del Padre , y del Vi]o ^ y del 
Espíritu Santo , que son tres Personas , é 
un Dios , é â honra , ê â servicio de la 
gloriosa Virgen Santa Maria , su Madre, 
á quien Nos tenemos por Señora, ê por Abo-
gada j é por ayudadora en todos nuestros 
fechos. Facernos saber â quantos este privi-

legio vieren , como Nos Don Sancho , por la gracia de Dios • 
Rey de Castiella , de Toledo, de Galicia , de Sevilla , de 
Córdoba, de Murcia , de Jahen , ê del Algarbe. Viemos pri-
vilegio del muy noble é muncho honrado Rey Don Fernando, 
nuestro abuelo , en que se contiene , como da é otorga á la 
Iglesia de Sevilla por siempre el diezmo del Almojarifazgo 
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de Sevilla de quantas cosas hi acaecieren por tierra è por 
mar, de que. él deble aver sus derechos. E otrosi , quel di 
el diezmo de todos los otros Almojarifazgos que son en las 
conquistas que él fizo , é en las conquistas que farà , si Dios 
quisiere , él , é los que regnaren despues de él en Castiella 
en Leon , en el Arzobispado de Sevilla. E otrosi , como da 
Cantiñana d la Iglesia de Sevilla por juro de heredat para 
siempre. E otrosi , como da á la Iglesia sobredicha aquello 
que él avie hi en Chillón por dos mil é quinientos marave-
dís de renta cada año ; en tal manera, que si él ó aquel 
regnare despues dél en Castiella é en Leon, quisiesen dar â 
la Eglesia de Sevilla dos mil y quinientos maravedís de renta 
cada año en heredamiento en otra parte que la Eglesia sea 
tenida de dexar lo de Chillón. E otrosi, como da â la Eglesia 
de^ Sevilla en heredamiento mil maravedís de renta en tér-
mino de Heznalcazar , que los aya siempre por juro de he-
redat , é mil maravedís de renta en término de Solucar é 
mil maravedís de repita en término de Tejada, que los aya. 
siempre? por juro de heredat. E otrosi , como pone á la Iglesia 
de Sevilla mil maravedís para cada año en el Rey de Gra-
nada^ ? fata que de él, ó aquel que regnare despues dél en 
Castiella , é en Leon , â la Eglesia de Sevilla mil maravedís 
de renta en heredamiento en otra parte. 

Otrosi , viemos privilegio del muy noble é muncho hon-
rado Rey Don Alfonso , nuestro padre , en que se contiene 
como confirma este privilegio sobredicho del Rey Don Fer-
nando , su padre , y demás que da â la Eglesia sobredicha 
todas las Mezquitas que son en Sevilla , quantas fuéron en 
tiempo de Moros fueras tres Mezquitas , que son en la Ju-
dería , que son Sinagogas de los Judíos. 

Otrosi , viemos otro privilegio del Rey Don Alfonso 
nuestro padre , en que se contien , como da é otorga á Don 
Felipe , su hermano , electo de Sevilla , é al Cabildo de ese 
mismo logar , é á todos sus sucesores , que todos los Judíos 
é Moros que compraren heredades de Christianos • en el Ar-
zobispado de Sevilla, que den complidamente el diezmo á la 
Eglesia , asi como lo habían de dar los Christianos , si lo to-
viesen hi de las heredades todas que arrendaren de los Chris-

/ 
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timos , que den los Señores de las heredades el diezmo d la 
Eglesia del arrendamiento que ende levaren. E otrosi , los 
Judíos ó Moros que algunas cosas ovleren de los Christianos 
que dvv aquel derecho que darien los Christianos por las casas 
si las toviesen ; é si los Judíos compraren algunas casas fuera 
del barrio que sollen algún derecho dar d la Eglesia, que lo 
den, asi como lo sollen dar por las casas los Christianos que 
las avien : é mando , que los Christianos diezmen compii da-
miente de pan , é de vino , é de yeguas, é de vacas y é de 
todo ganado , é de colmenas, é de cosas que son heredades 
ê del montadgo que ellos ovleren en los logares que lo han 
de tomar, segund alce en las sus cartas de las sus posturas 
ê de queso y é de lana , ê de hortaliza de las huertas y é de 
los frutos de los árboles , é de todas las otras cosas que diez-
man en Toledo é en su término, sacadas ende aquellas cosas 
de que dan d él el diezmo , de que él da diezmo d la Eglesia. 
E otrosi y mando é defiendo , que Adelantado, ni Juez y ni 
Alcalde, ni Jurado , ni Merino , ni Alguacil y ni otro orne 
nenguno non entre en las villas , nin en las heredades , nin 
en las casas , nin en las tiendas , ni en ningunas cosas de 
la Eglesia , nin del Arzobispo i nin de los Cano ligo s y ni de 
los Racioneros de la Eglesia , por omecillo , nin por pecho 
nin por fonsadera , ni por otra caloña qualquiere que seay 

sacadas ende aquellas cosas sennaladas que él mandó facer 
por su carta abierta al su Adelantado de la Frontera. Otrosi 
viemos otro privilegio del Rey Don Alfonso , nuestro padrey 

que se contiene y como da é otorga al Cabildo de Santa Maria 
de Sevillayque hayan por heredamiento para siempre jamas ocho 
mil é trecientos maravedís alfonsis f y pulogelos y que lo ayan 
de esta guisa : los cinco mil y trecientos maravedís les da en 
el su Almojarifadgo de Sevilla 5 y los dos mil maravedís 
en las rentas quel ha de .dar el Rey de Granada ; é los otros 
mil maravedís les da. en el su Almojarifadgo de Xerez. Y los' 
cinco mil é trecientos maravedís sobredichos que les puso en 
el su Almojarifadgo de Sevilla , les dio por razón de quanto 
diezmo avian de aver en el Cabildo sobredicho en el su Almo-
xarlfadgo de Sevilla. Otrosi, viemos otro privilegio del Rey 
Don Alfonsonuestro padre , en que se contiene , como da 
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è otorga á todas ¡as personas , é á todos los Canoni vos ° é á 
todos los Racioneros de la Eglesia de Sevilla , é â les ' qv* 
agora son é serán , é de aquí adelante para 'siempre jamas 
que ayan todas aquellas honras é todas aquellas franqueas 
que han las personas , é los Canónigas , é los Racionero?de 
la Eglesia de Santa María de Toledo , las quales dieron 
los Reyes de su linage , y el Rey Don Fernando , padre 

y el despues que regnò. Otrosi , viemos otro privilegio del Rev 
Don Alfonso , nuestro padre , en que se contieni, conio da 
al Arzobispo e al Cabildo de la Eglesia de Santa Maria 
de Sevilla todos los diezmos de los donadíos que él dió á lot 
Obispos , é á los Ricos Omes y é á las Ordenes en Sevilla ê 
en todos sus términos. E otrosi , en Carmona salvo )os 
diezmos del aceyte de Sevilla del Alxarafe , é de lo que es 
aderredor de Sevilla. Otrosi, viemos otro privilegio del Rey 
Don Alfonso nuestro padre en que se contiene , ^ ¡a 
al Lab lido de la Eglesia de Santa Maria de Sevilla que 
ayan por heredamiento para siempre jamas seis mil y trecien-
tos maravedís alfons[s , y pusogelos en las sus rentas del Al-
mojarifazgo de Sevilla , que los ayan cada año , hasta que 
ge los carme en heredamiento que vaia estos maravedís sobre-
dichos. Otrosi , viemos carta plomada del Rey Don Alfonso 
nuestro padre , en como se contiene , que otorga al Arzobispo 

y al Cabildo de la Eglesia de Santa Maria de Sevilla que 
pongan en la Adoana un C aloni go , ó Racionero, ó otro orne 
qual quisieren, que coza hi por ellos los seis mil y trecientos 
maravedís que les puso en el su Almojarifazgo. de Sevilla. 

Otrosi 7 viemos otro privilegio del Rey Don Alonso, nues-
tro padre , en que se contiene , como da á Don Remondo 
Arzobispo de Sevilla, é al Cabildo de la misma Eglesia , / 

á todos sus sucesores por juro de heredat para siempre jamas 
el su castillo é la su villa que dicen Caczalla f y la villa 
que dicen Brenes , y la su aldea que dicen Tercia, y la su 
Alearía que dicen Umbret. Otrosi, viemos otro privilegio del 
Rey Don Alfonso , nuestro padre , en que se contiene , como 

da á la Eglesia de Santa Maria de Sevilla una casa de 'ataho-
nas , que es á la Collacion de San Nicolas , que fueron de 
Don Zulema. E otrosi, un forno en esa misma Collacion y 
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tinos baños , que son a Sante Salvador , y los almacenes de 
Aceyte , que son Ale acería , y d la Puerta del Arenal, y una 
huerta , que es como orne va de la Puerta de Goles a la Puerta 
de Vibrasel, entre el muro é el río ; y los molinos que son 
en Guadaira sobre la ¡mente ^y el Alearía que dicen Puz-
lena , con viñas, é non huertas , é con tierra para pan, é con 
todas las otras cosas que Don Zulema y avie sacado ende el 
derecho que el Infante Don Frederique avie en la Isla é en 
el Alearía que dicen Ayelo, que es carrera de Heznalcazar, 
con tierra de pan T e con viñas, è con huertas, é con olivary 

ê con figueral, é con todas las otras cosas que le pertenecen, 
y que Don Zulema y avie. E otrosí , como él da otra Alearía 
que dicen Alcozur Dinar, que fué de Don Zulema , con tierra 
de pan, é con viñas , ê con huertas, ê con olivar , è con fi-
gueral , e con todas sus pertenencias. E otrosi, corné da las 
viñas que avie Don Zulema en Car mona , y la torre de Mal-
chení han todo su heredamiento ; y la heredat de Falchena, 
ê la de Remulena, y que todas estas cosas da en camio de 
Ermes, é de Solucar, ê Albaida. Otrosi, viernes otra carta 
plomada del Rey Don Alfonso , nuestro padre , en que se 
contiene , como da al Cabildo é al Arzobispo de la Eglesia 
de Santa Maria de Sevilla las Alfondigas que avie Diego 
de Corral d la Collacion de Santa Maria, con las tiendas que 
se tienen con la una de ellas ; y que estas Alfondigas da en 
camio de las atahonas que son en la cal de Francos, que fué-
ron de Don Zulema. Otrosi , viemos otro privilegio del Rey 
Don Alfonso , nuestro padre y en que se contiene , como da • 
al Arzobispo é al Cabildo de la Eglesia de Santa María de 
Sevilla , Solucar , é Alb ai da, é Cambullón , è la Torre de 
Alpechín , con las Chozas -, é Brenes en camio de los qua-
tro mil maravedís que el Rey Don Ferrando su padre puso 
â la Eglesia sobredicha en Tejada, é en Solucar, ê en Hez-
nalcazar , é en el reyno de Granada. Otrosi , viemos otro 
privilegio del Rey Don Alfonso nuestro padre en que se 
contiene , como da al Arzobispo , é al Cabildo de la Egle-
sia de Santa María de Sevilla , Mochachar y que ^ es en 
término de Sevilla , con la tierra de pan , e las viñas y é 
la defesa } asi como la tenie la Reyna , y el Alearía que dicen 
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Rianzuela , así como la tenie el Infante Don Federique , y 
los baños , y las tiendas , y la carnecería, y la zapatería ,y la 
huerta , que es de fuera de las casas de D Frederique , ^ 
tiene con la huerta del Hospital del Rey Don Fernando su pa-
dre y y la casa de la Atahona, que se tiene con los baños , que 
lo ayan todo y asi como lo abie Don Frederique. 

Otrosi y viemos otro Privilegio del Rey Don Alfonso nues-
tro padre , en que se tiene , covio da al Arzobispo, y al Ca-
bildo de la Eglesia de Santa Maria de Sevilla el diezmo del 
quinto de las cabalgadas, también de mar, como de tierra, que 
él y y los que heredaren en Castiella y Leon , despues del han, 
y deben aber en Sevilla , y en otros logares del Arzobispado de 
lo que ganaren de los Moros. Otrosi , viemos otro Privilegio 
del Rey Don Alfonso nuestro padre , en que se contiene , como 
da d la Eglesia de Sevilla el castiello y la villa , que ha nom-
bre Almonaster , y el logar que dicen Zalamea , y estos loga-
res y que gelo s da en camio de Cazalla. Otrosi, viemos otro 
Privilegio del Rey Don Alfonso nuestro padre , en que se con-
tiene el tenor de una carta del Concejo de Sevilla, en que di-
ce y que dan al Arzobispo y al Cabildo de la Eglesia de Santa 
María de Sevilla , Almonaster y Zalamea , en camio por Ca-
zalla y y quel piden por merced, que confirme este camio , y 
él otorgólo y y confirmólo. 

Otrosi y viemos otro Privilegio del Rey Don Alfonso nuestro 
padre , en que se contiene y que otorga que aya en la cibdat de 
Sevilla Estudio y Escuelas generales de Latin , y de Arábi-
go 5 é el Arzobispo , y el Cabildo de la Eglesia sobredicha pi-
diéronnos por mer cet, que les confirmásemos estos Privilegios 
sobredichos. E Nos el sobredicho Rey Don Sancho reynant en 
uno con la Reyna Doña Maria mi mugier ? y con nuestra fi] a 
la Infanta Doña Isabel, en Castiella , en Leon , en Toledo 
en Gallicia , en Sevilla , en Córdoba , en Murcia en Jahen 
eu Baeza, en Badalloz , y en el Algarbe , por munchos servi-
cios y que el Arzobispo , y el Cabildo de la Santa Eglesia de 
Sevilla ficiéron al Rey Don Fernando nuestro abuelo , y al Rey 
Don Alfonso nuestro padre , y á Nos por grant voluntad, que 
abemos de les facer muncho bien , y munch a mer cet , confirmá-
rnosles todos estos Privilegios , é mandamos , que val an en 

TOMO r. Y v 
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aquella manera que en ellos dize, ê defendemos firmemente, que 
ninguno non sea osado de los crebrantar , wi ¿fe /<?¿ minguar en 
ninguna cosa ; qualquier que lo ficiese abrie nuestra ira , j/ 
pecharnos ye en coto la pena que se contiene en los Privilegios 
sobredichos , y â ellos los daños , según en ellos dice. E porque 
esto sea firme , jy estable , mandamos seellar este Privilegio con 
nuestro seello de plomo , fecho el Privilegio en Sevilla , Jueves 
i o andados del mes de Agosto , ^ Erade 1 322 Ä / . 
1 £). Mahomat Aboadalle , Äff ¿fe Granada , vasallo del 

Rey , confirma. 
El Infante D. Juan confi 
El Infante D. Jayme s co?ifi 
D. Gonzalo , Arzobispo de Toledo , ctfwf. 
£). Remondo , Arzobispo de Sevilla, w»/. 

- Iglesia de Santiago , 
JD. Juan Alfonso , Obispo de Palencia, y Chanciller del 

Rey , conf. 
D. Frey Fernando , Obispo de Burgos , fo»^. 
jD. Martin , Obispo de Calahorra, j Notario en Andalu-

cía , conf. 
* £4 Iglesia de Sigüenza , 
y £>. Agustín , Obispo de Osma , conf. 

D. Rodrigo, Obispo de Segovia , conf. 
r jL¿ Iglesia de Avila , 

X>. Gonzalo , Obispo de Cuenca , rowf.-
Iglesia de Plasencia , 

J>. D/V^o , Ofofpo ¿fe Cartagena , conf. 
D. Ibañez , Obispo de Jahen , co/zf. 
X). Pasqual , ¿fe Córdoba , conf. 
Maestre Suero , ¿fe G á f e , conf. 
La Eglesia de Albarracin , 
jd. j^^w Gonzalvez , Maestre de Calatrava , cö^* 

- JD. Fernán Perez , Prior del Hospital, conf 
B. Juan ¿fijo del Infante D. Manuel, 
jD0 Lope conf. 
D. Diego , D. Alvar Nuñez, conf. 

• Z>. Alfonso , /jo del Infante de Molina , corfi. 
• D. Juan Alfonso de Haro conf. 
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D. Diego Lopez de Salcedo conf. 
D. Diego Garcia conf. 
D. Ferrando Perez de Guzman conf'\ 
D. Pedro D'az de Castañeda conf. 
D. Ñuño Diaz , su hermano } conf 
D. Juan Alfonso conf. 
D. Vela conf. 
D. Roy Gil de Villalobos conf. 
D. Gomez Gil , su.hermano , conf 

D. Y ene go de Mendoza conf. 
D. Rui Diaz de Finogosa conf 
D. Diego Martinez de Finogosa conf. 
D. Gonzalo Gonmez Manzanedo conf. 
D. Pedro Rodriguez Malriquez conf 
D. Diego Floraz conf. 
D. Gonzal Ibañez Dovinal conf. 
Per Anriquez de Kar ana conf. 
D. Sancho Martinez de Leiha , Merino mayor en Castie-

lla , conf. 
Garci Jufre , Adelantado mayor en el Reyno de Murcia, 

conf. 
D. Mar tin y Obispo de Leon , conf 
D. Fredolo , Obispo de Oviedo, conf. 
La Iglesia de Astorga , vaga. 
D. Suero , Obispo de Zamora , conf. 
"Là Iglesia de Salamanca , vaga. 
D. Pedro , Obispo de Cibdat , conf. 
D. Alfonso , Obispo de Coria y y Canciller mayor de la 

Reyna, conf. ' , 
D. Gil, Obispo de Badajoz , conf. 
D. Ñuño , Obispo de' Mondoñedo , conf. 
La Iglesia de Lugo , vaga. 
La Iglesia de Or ens , vaga. , 
D. Fernando , Obispo de Tuy, cónf. 
D. Pedro Nuñez , Maestre de la Caballería de Santiago? 

CO??/'. ... .. ¿: 

D. F err and Paez , Maestre de Alcantara , 
D. Sancho ,ßjo del Infante D. Pedro , conf 

Yy 2 
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D. Esteban Ferrandez , Pertiguero mayor en tierra de San-
tiago , conf. 

D. F err and Perez Ponce conf. 
D. Per Alvarez conf. 
D. Juan Fernandez de Lìmi a conf. 
D. Gutier Suarez conf. 
D. Juan Alfonso de Alburquerque conf. 
D. Ramir Diaz conf 
D. Ferrand Rodriguez de Cabrera conf. 
D. Arias Diaz conf. 
D. Pedro Paez Dasturias conf. ^ 
D. Ferrand Ferrandez de Limia conf. 
D. Gonzal Ibañez conf. 
D. Juan Ferrandez , Merino mayor en el Reyno de Gali-

cia y conf. / • ' - • ' ' - ' ••••••• 
Rodrigo Alvarez, Merino mayor en tierra de Leon , por el 

Rey, conf. 
D. Pai Gomez , Almirante de la Mar , conf, 
D. Roy Paez , Justicia de Casa del Rey , conf. ^ 
D. Ferrand Perez ^electo de Sigüenza ,y Notario en el Rey-

no de Castiella, conf. 
D. Gomez Garda , Abad de Valladolid , y Notarlo en el 

Reyno de Leon y confi. 
J>. Martin, Obispo. de Calahorra , y Notarlo en la An-

dalucía , conf. . ; c-.v'.-M t 
E ya Roy Martinez lo fiz escrebir por mandado del Rey en 

el año primero qne el Rey sobredicho regnò f . 
Y á 22 dió á todos sus Prebendados y Clérigos fran-

queza de huéspedes : Por honra (dice) del muy noble Rey 
Don Fernando , y de la Reyna Doña Beatriz nuestros abuelos, 
y del Rey D. Alonso nuestro padre , que Dios perdone , qpe ya-
cen hi enterrados en la Iglesia de,S anta Maria de Sevilla. Y 
á 25 , por otro de igual fórmula , vimos confirmó todos los 
de la ciudad , que imprimió entero Don Pablo de Espi-
nosa , el qual porque asi como el de la Iglesia resume to-
dos íos concedidos á Sevilla por el Rey Don Alonso el 

% A este Privilegio se le ha corregido ei nombre del Obispo de Jaén. 
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Sabio , aunque quedan también apuntados en sus tiem-
pos , me pareció asimismo copiarlo entero. 

En el nombre de Dios, Amen y Padre , Hijo 
y Espíritu Santo , que son tres Personas , é 
un Dios , é d honra , é servicio de la gloriosa 
Santa Maria su Madre, d quien tenemos por 
Señora y é por Abogada , é por ayudadora en 
todos nuestros fechos. Sepan quantos este Pri-
vilegio vierencomo Nos Don Sancho y por 

la gracia de Dios y Rey de Castilla , de Leon , de Toledo , de 
Galicia y de Sevilla , de Córdoba r de Murcia y de Jaén , é del 
Algarbe. Vimos un Privilegio del Rey Don Fernando nuestro 
abuelo y en que deci ade como por facer bien y é merced al Con-
cejo de la muy noble Ciudad de Sevilla , que le daba al Fuero 
de Toledo , è demás que dabay é otorgaba à los caballeros de Se-
villa todas las franquezas que d los caballeros de Toledo ,fasta 
tanto que allí do dice : El Fuero de Toledo , que todo aquel 
que tuviere caballo ocho meses del año , que vaia treinta ma-
ravedís y que sea excusado del Fuero de Toledo y que man-
da por el Fuero de Sevilla que el que truxere caballo que vaia 
cincuenta maravedís , que sea excusado de las cosas en que es 
excusado en Toledo. E otrosi , que como da d los del barrio de 
Francos y, que compren y vendan libremente sus paños , é sus 
mercandias en gros y en retal y en avaras, en ras , en toda 
cosa qUe quiera comprar , é vender en sus casas , que lo pue-
dan facer : y que ayan ai Pellegeros y Alf ayates , así como en 
Toledo. Y que puedan tener cambio en sus posadas. Vimos otro 
Privilegio del Rey Don Alfonso nuestro padre y que Dios per-
done y en que confirma todas estas cosas , y las otras que se con-
tienen en el Privilegio sobredicho , y demás de esto , como les 
da y otorga por honra de la noble Ciudad de Sevilla por tér-
minos d Elaba , por término y como corre el agua , y entra en 
Bundion , y de Bundion entra en Ardilla la foz de Volumes, 
y como sale por los Cuellos de los Villanos cirro â cirro , en-
frente de la sierra de la Casamente , y fiere en derecho de 
. Mont epolin y en el agua de Guadale arranque , y como corre el 
, agua de Guadale arranque y y entra en Fraga-Muñoz , y como 
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corre Fraga, Muntz , y entra en Guadiana, Quintos , Xerez 
y Badajoz, Monasterio de S olivar, Ne dar Torres, Castillo de 
Vder a , Ver ganza , Cuerva , Montemolin, Sufre , Aracina 
Alfay an de Campo , Almonaster , Cortegana, Aroche , M.ora 
Serpa, Ay amonte , Alfay an de la Peña , Andebalo , Castilru-
bio j Azuaga , Sobiel, Andadela , Castilmontegiel, Constan-
tina, Tejada , San Lucar , Azn al cazar, Azn alfar ache, Tria* 
na , del Rio , Guillena, Gerena, Alcalá de Guadaira 
Alocaz, Villa-Martin , Castillos : é todas estas villas , é estos 
castillos les da con todos sus términos, con entradas , ro^ 
lidas , con montes , con fuentes , con pastos , con rios , j í^ 
«¿f pertenencias , así como nunca mejor lo hubiéron en poder 
de Moros , é con todos sus derechos , hasta dentro de los mu-, 
ros de Sevilla , é que lo ay an al Fuero de Sevilla , sacando en-

aquello , que el Rey Don Fernando, y él diéron por sus car-
tas en algunos lugares, que deben valer con derecho. Otrosi 
vimos un Privilegio del Rey nuestro padre , como por honra 
de la Ciudad de Sevilla , que los da , é otorga por término de 
Sevilla , Moron , Cote, Cazalla , , Lebrija , y las dos 
Islas de Captici y Captor, con todos sus términos, y co» todas 
sus pertenencias , fasta dentro de los muros de Sevilla. Vimos 
otro Privilegio del Rey nuestro padre , en que da y otorga d 
los vecinos y á los pobladores de Sevilla todas las aldeas del 
término de Sevilla , también las del Alxarafe , como de to-
dos los otros lugares de su término. 

Otrosí , vimos otro Privilegio del Rey nuestro padre , co-
mo le otorga al Concejo de la Ciudad de Sevilla , que ayan dos 
Ferias en el ano , la una por. Cincuezma , dias ántes ó 
15" despues. E la otra por San Miguel , 15 días ántes ,015 
despues. Vimos otro Privilegio del Rey nuestro padre , de co-
mo les da , y otorga , que tuviesen poder de poner Alcaldes y 
Alguaciles el Concejo en todas las villas , y los castillos que les 
dió por sus términos ; aquellos que fuesen para el oficio. Otrosí, 
vimos otro Privilegio del Rey nuestro padre , en que da al 
Concejo de Sevilla todos los molinos que en ella avia , é los que 
son en el acequia de la montaña de Alcalá de Guadaira , fasta 
dentro en Guadalquivir , para siempre jamas, con todos sus de-
rechos , con todas sus pertenencias y casas , porque el Concejo 
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fuese tenido de hacer venir el agua de los caños d los sus pala-
cios del Alcázar , y á la guerta de Benjofar , é que fagan 
venir el agua á dos fuentes en Sevilla. E otyosi , que repare 
el Concejo los caños de la villa , é los caños de Santa Maria 
ê los. caños del Alcázar. 

Otrosi , vimos un Privilegio del Rey nuestro padre , en 
que day otorga al Concejo de Sevilla mil maravedís cada'año 
por siempre , en las sus rentas del Almojarifazgo de Sevilla 
para adobar , é para labrar los caños de la villa. Vimos otro 
Privilegio carta plomada del Rey nuestro padre, en como otorga 
à todos los vecinos de Sevilla, é de sus términos , que puedan 
comprar las heredades de los Moros que moraban en las villas 
y en castillos , que les dió por sus términos 5 vendiéndoselo el 
Moro , cuyo fuese con su placer. 

Otrosi, vimos otro Privilegio del Rey nuestro padre , en 
que quita á todos los que vinieren á las Ferias de Sevilla 've-
cinos y extraños , de todos los portazgos , é todos los derechos 
que ayan á dar de todos los paños que truxeren , de lana que 
no^ sean Moriscas , é de caballos , é de bestias. Y este quita-
miento les facen , mientras duraren las Ferias. E que dende 
en adelante , que den su portazgo , é sus derechos. Vimos otrosi 
otra carta plomada del Rey nuestro padre , como da al Con-
cejo de Sevilla todos sus Almacenes ,é todos sus Almojarifazgos, 
é todos los sus pedidos , é todos los sus derechos , que él abia de 
aber en Alcalá de Guadaira, é en Moron , é en Cazalla. Vi-
mos otrosi otra carta plomada del Rey nuestro padre , en que 
otorga al Concejo de Sevilla , que ayan poder de dar todos los 
heredamientos de aquellos que los tuvieren poblados , é se fue-
ren á morar á otra parte. Otrosi , vimos otra carta plomada 
del Rey nuestro padre , en que da al Concejo de Sevilla to-
das las rentas de sus Almojarifazgos de Tejada é de Cons-
tantina. Vimos otrosi otro Privilegio del Rey nuestro padre, en 
que como por facer bien é merced al Concejo de Sevilla , é por 

facer mas ricos é mas abundosos , que los quita , é los fran-
quea para sie7npre á todos los que son , y serán vecinos y mora-
dores dentro en la ciudad de Sevilla , á que los que tuvieren 
las casas mayores pobladas , que non den portazgo ninguno de 
todas sus cosas en la ciudad de Sevilla por mar ni por tierra, 
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Otrosí, vimos otro Privilegio del Rey nuestro padre , 
Cowí/o de Sevilla d Lebrixa por termino , é con 

heredad , «w foá/« ^ para siempre jamas. Otrosi, 
w/mr otro Privilegio del Rey nuestro padre , por fa-
cer bien é merced d los caballeros , é á las dueñas , é d los 
mercaderes ê â todos los ornes buenos, que son moradores en 
la dicha ciudad de Sevilla, ansi Clérigos , cowo legos , d los 
que agora son , è serán de aquí adelante moradores , gw las 
casas do ellos moraren, que sean franqueadas, ningunos 
de quantos al moraren é vivieren , f» , «»0 co» j» 

j/ mandado. E los que al posaren , i? 
áw o s tel age para cada orne , ¿ por ¿«ta* »» 

Otrosi, vimos otra carta plomada del Rey nuestro padre, 
que otorga al (Zone e jo de Sevilla , gw «« ganados pazcan 
comunalmente en los términos de Xerez, é de Carmona, <? ¿fe 

, è de Medina , <? ¿fe , é de Begel , ê de Nieblat 
é de Hueba , <? ¿fe Gibraleon , ¿w* ¿ww ^or /w íft^w propios, 
é que no les tomen portazgo , w holladura. Otrosi , vimos otro 
Privilegio del Rey nuestro padre , que quita de moneda á to-
áoslos caballeros Hijosdalgo, é á las dueñas , é á los escude-
ros , é á las doncellas , é á todos los ciudadanos de Sevilla, que 
estuvieren guisados de caballeros y armas. Otrosi , vimos otra 
carta plomada del Rey nuestro padre , en q_ue otorga á todos 
los caballeros , é á los escuderos , é á los ciudadanos , é á ¡os 
vecinos de Sevilla, é de su término , que no den mont algo en 
todo el Reyno de Sevilla, ni servicio , ni pedido , ni otro pe-
cho ninguno de sus ganados. Vimos otrosí dos Privilegios del 
Rey nuestro padre , que da y otorga á los carniceros de Sevi-
lla , que ayan por juro de heredad para siempre jamas , ellos y 
sus herederos , las tiendas con sus tablas, que son las Carni-
cerías de San Salvador , é de San Isidro , é de la Feria , en 
tal manera , que cada uno de ellos dé de cada tienda con su 
tabla , tres maravedís é medio. Otrosí , vimos otro Privilegi 
del Rey nuestro padre , en que confirma los Privilegios , é los 
Fueros , é las franquezas que el Rey Don Fernando nuestro 
abuelo , é él diéron al Concejo de Sevilla , é los caballeros , é 
ciudadanos, é ornes buenos, vecinos de la noble ciudad de Se-
villa. Pidieron por merced , que les confirmásemos estos Pri-
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vìlegìos , y estas cartas ; ê Nos el sobredicho Rey "Don Sancho 
por les facer bien y merced , y por muchos servicios , y bue-
nos , que hicieron al Rey Don Fernando nuestro abuelo , y al 
Rey Don Alonso nuestro padre que Dios perdone , é â Nos 

y porque ellos todos sean mas ricos, y mas ahondados , y por-
que es nuestra voluntad , que la ciudad de Sevilla sea mas 
noble , y mas honrada , confirmárnosles estos Privilegios , y es-
tas mercedes , y estas cartas , ^ mandamos que sean guarda-
das y tenidas en todo , / ¿j-f , como en ellas se con-, 
tiene. E defendemos firmemente , çw ninguno sea osado ds ir 
contra este nuestro Privilegio , quebrantallo , m 
menguallo en ninguna cosa. E d qualquier a que lo ficiese abría 
nuestra ira ,y pecharnos ya en todo diez, mil maravedís de la 
moneda nueva. Y el Concejo de la ciudad de Sevilla , ó á quien 
su voz hubiese , todo el daño doblado. Y porque esto sea firme 
y establemientos , seellar este Privilegio con nuestro sello de 
plomo. Fecho en Sevilla , Jueves veinte é cinco dias andados 
del mes de Agosto , Era de 1322. 

Antes á 15 habia confirmado los de San Clemente , y 
á todos los otros Conventos favoreció con limosnas , gra-
cias y franquezas 5 y á los Hospitales , cuyos instrumen-
tos muestran quanto solicitó establecerse en el amor, co-
mo lo estaba en el respeto de este gran pueblo que lo 
recelaba airado. 

9 Esperaba en Sevilla Abdalac, Embaxador del Rey 
de Marruecos , á inquirir sobre paz ó guerra la intención 
del nuestro , que lo despidió presto con palabras ambi-
guas , que tenia en una mano el pan, y en otra eí palo 
para quien lo sirviese y ofendiese : con esto se volvió el 
Embaxador á Algecira , y presto se dió la guerra por de-
clarada , despues de haber padecido Sevilla y sus comar-
cas tanto con los Moros , amigos del Rey D. Alonso, que 
fue de mas general aceptación tenerlos por declarados ene-
migos : y contra ellos 5 para la guarda de las costas, se 
trató de prevenir galeras , y aunque el Rey ántes de serlo 
habia tenido por su Almirante á Don Pay Gomez Chiri-
n o > y lo era aun en la costa Pedro Martínez de Fe , á 
quien las escrituras llaman Almirante de Sevilla , se asol-

TOMO i . Z z 
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dáron galeras Genovesas á cargo de Micer Benedicto Za-
carías, ilustre hijo de aquella República, á quien dió el 
Rey el castillo del Puerto de Santa Maria , en la barra 
del rio Guadalete , y sueldo de seis mil doblas de oro 
cada mes. 

io Celebró el Rey Cortes en esta ciudad , en que 
anuló muchas mercedes que la necesidad le habia obli-
gado á conceder , y se experimentaban ya perjudiciales á 
la Corona ; y con su acostumbrada celeridad partióse pa-
ra Castilla , y estaba en Badajoz á 8 de Setiembre , en 
que confirmó á nuestras Monjas de Santa Clara la heren-
cia del Alcalde mayor D. Rodrigo Esteban , cuyo privi-
legio dice : "Por muncho servicio que el Alcalde Rodrigo 
»Esteban fizo al Rey D. Fernando nuestro abuelo , y al 
»Rey Don Alonso nuestro padre en su vida ^ tengo por 
•»bien que sus casas y el heredamiento que él habia en 
»Sevilla, que él mandó al Monasterio de Santa Clara , se-
»gun se contiene en su testamento , sea libre é valedero 
»a las dueñas que agora son, é serán de aquí adelante en 
»el dicho Monasterio &c." Eran los Reyes D. Sancho y, 
Doña Maria devotísimos de la Religion de S. Francisco, 
y de las Monjas de Santa Clara , que logró con grandes 
beneficios este Convento. Estando en Sevilla este año á 
20 de Agosto le habían confirmado sus privilegios, y por 
otro dádole á Doña Maria Gomez su Abadesa licen-
cia para poder comprar todo género de heredades , reci-
bir herencias y legítimas de las Monjas, las compras has-
ta en cantidad de veinte yugadas para labor , año y vez, 
veinte aranzadas de viñas , cien de olivar , colmenas, y 
un mil cabezas de ganado , con muchas franquezas para 
sus pastores y renteros 5 con que este Convento fué cre-
ciendo en todo género de grandeza. Esta jornada del Rey 
á Badajoz parece fué á componerse con el Rey D. Dionis 
de Portugal de nuevo , como lo estaba con el de Ara-
gon ; pero continuaba en intitularse Rey del Algarbe, 
y poner en sus privilegios, según se ve en los de este 
año , la confirmación del Obispo de Silves. Quedaba aun 
en Sevilla la Reyna viuda de Portugal Doña Beatriz su 
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hermana , y según las Historias Portuguesas, se detuvo en 
ella hasta el año de 1285. 

11 Aquí el Rey á 2 2 de Agosto dió una carta Real 
á la ciudad, mandando guardar las costumbres del Hos-
pital de San Lorenzo , en la qual "sepades ( dice ) que 
«Pasqual Martínez , mayoral de la casa de los Malatos 
«de San Lázaro de Sevilla , me mostró una carta del Rey 
«Don Alonso nuestro padre , que Dios perdone, que man-
5îdaba que todos aquellos que fueren dañados de gafe-
«dad, que non consintades que moren entre los omes sa-
«nos , porque se les podría ende seguir muy gran mal ,e 
«yo por el guardamiento de vosotros, e porque tengo que 
«podría acaecer muy gran daño , tovelo por bien^ &c." 
En que consta como estaba ya esta Real Casa en toda 
forma , y tenia Mayoral título , que permanece en el que 
la tiene á su cargo. Refiere esta carta con alguna equivo-
cación Alfonso Margado. 

12 Habia por este tiempo Hermandades de las ciuda-
des de estos Reynos, que hacían sus congresos para la con-
servación de su bien público , y ya acudían á ellas íos de 
Andalucía , como lo tenian en Medina del Campo , á 8 
de Setiembre de este año todos w ios de Castilla, Leon, 
«Extremadura , Galicia , Reyno de Toledo , y de toda la 
«Andalucía, en que establecieron : primeramente , que 
«guardemos á nuestro Señor el Rey todos sus derechos y 
«todo su señorío , bien e' cumplidamente , así como gelo 
«prometimos ; è otrosi, posiemos , que quando nuestro Se-
«ñor eí Rey quisiere facer Cortes , ó enviar por Omes 
«buenos de cada lugar , que envíen los de cada lugar dos 
«Omes de los buenos , mejores, c mas entendidos , é sin 
«sospecha , que sirvan á Dios, e amen el prol de la tier-
«ra." Así en instrumento fidedigno poca memoria hay de 
estas Hermandades ; pero no las ignoró el Cronista Am-
brosio de Morales, que de otro congreso del año 1295 
hace mención en sus MSS., fue' acaso ia Hermandad Vie-
ja que se atribuye á San Fernando. 

13 En Segovia el Rey á 18 de Diciembre hizo mer-
ced á Diego Perez de Montenegro su vasallo , caballero 

Zz 2 
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de Sevilla, del cortijo del Toro, cerca del rio Guadaira: 
este mismo caballero el año 1291 vendió á esta ciudad 
por estos tiempos varios cortijos y dehesas que fue' com-
prando , y alargó con esto el campo de Tablada para pas-
to de los ganados de su provision de carnes, cuyo nom-
bre Tablada le dió la mucha igualdad de su llanura que 
semeja igual tablado. 

e r a 1 3 2 3 , a ñ o 12B5. 

1 À principio del año 1285 se hallaba en la ciudad 
de Toledo Don Diego Alonso , Alcalde mayor de Se-
Villa , á traer traslados de todos sus fueros y privilegios, 
cuya participación e igual uso estaba concedido á Sevi-
lla , como queda visto. Tráxolos auténticos , y ie'ese en 
su comprobacion está cláusula : "Estos traslados fueron 
»concertados con los privilegios onde fueron sacados, que 
»son fechos en latin , é Nos los Alcaldes , e el Algua-
»cil, é los caballeros , é los ornes buenos de la noble 
»cibdad de Toledo , vimos carta de nuestro Señor el Rey, 
»que nos manda que diésemos estos traslados á Don 
»Diego Alfonso , Alcalde del Rey y de Sevilla, porque 
»los de Sevilla dixe'ron , que querían usar, así como Nos 
»usamos por ellos ; e' Nos por esta carta del Rey que vie-
»mos , y por ruego de D. Diego Alonso el dicho , die-
»mosle estos traslados , tres días de Enero, Era de 1323. 
»E yo Fernando Martinez , Escribano de Garci Alvarez, 
»Alcalde de Toledo, escribí este traslado." 

2 Fiabia convocado el Rey para Burgos todos los Pre-
lados y Ricos Ornes , para obtener medios para la guer-
ra de los Moros 5 acudió á ella el Arzobispo D. Remon-
do , y entre tanto el de Marruecos sitió á Xerez con gran 
poder , que hizo mas famosa la resistencia de sus veci-
nos ; pero no parece que volvió el Rey á Andalucía hasta 
muy entrado el verano , porque en Medina tuvo la fiesta 
de San Juan á 24 de Junio , de donde vino á esta ciudad 
para el socorro de Xerez 5 y mientras aquí esperaba al 
Infante D. Juan , al Señor de Vizcaya , y á otros gran-
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des. Sabiendo Aben-Jucef su llegada , á tomar lengua de 
su poder y resolución envió á su hijo Aben Jacob 'con 
doce mil ginetes, que llegó hasta las puertas de esta ciu-
dad , que el Rey hizo también guardar, que le frustró eí 
intento , no pudiendo coger alguno que le informarse, con 
que volvió á su padre , que creyendo á ios Christianos 
destituidos de fuerzas para el socorro , con mayor aprie-
to prosiguió el asedio. 

3 Estaba el Rey en Sevilla Domingo 9 de Setiembre 
despues del socorro de Xerez, que luego escribiré y 
mandó este dia en« ella que pudiese discurrir libremente 
por sus Reynos la demanda de limosnas del Hospital de 
jerusalen ; y á 26,. Miércoles ,. concedió al Arzobispo Don 
Remondo , y al Dean y Cabildo la provision de todos los 
Beneficios de las Iglesias Parroquiales de la ciudad y Dió-
cesis : Dárnosles ( dice el privilegio rodado )todo el de-
brecho que Nos habiemos de presentar en todas las Igle-
sias Parroquiales de la ciudad de Sevilla y de todo eí 
«Arzobispado >. por razón que Nos eramos Patron, de 
«ellos ; é tenemos por bien ,, que lo hayan el Arzobispo 
«é el Cabildo,, que agora son , é serán de aquí adelante' 
«para siempre jamas , salvo ende la Abadía de San Salva-
«dor de Sevilla , é la Abadía de San Salvador de Xerez , 
«é el Priorato del Puerto de Santa Maria, é el Priorato de 
«Aroche , é el Priorato de Aracena , é la Iglesia de la Al-
«gaba , en que retenemos para Nos el derecho ,, que hi 
«habiemos de aposentar &c." Así en virtud de esta con-
cesión , comenzáron el Arzobispo y Cabildo simultánea-
mente á proveer todos los Beneficios r hasta que los. Pon-
tífices se abrogaron el derecho, y quedáron solo á los Ar-
zobispos los meses de su alternativa , como hoy se prac-
tica 1,, sin que el Dean y Cabildo tengan en esto simultá-
nea. Estos Beneficiados eran , como ya dixe , los Cléri-
gos Parroquiales, á quienes y á sus paniaguados y criados 
concedió franqueza de pechos eí Rey Don Alonso el año 
1271 que confirmó el Rey D. Sancho en Sevilla á 13 de 
Agosto del ano anterior á este. 

i Es notorio que todo esto Im cesado desde eí Concordato del áño de 1 7 3 ^ 
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4 Antes de esto á 24 de Mayo, el Arzobispo Don 
Remondo , y el Dean y Cabildo, para establecer mayor 
conformidad y union entre sí mismos y sus sucesores, 
habian otorgado escritura , en que partieron recíproca-
mente todos los vasallos y bienes raices, heredades y po-
sesiones de su Iglesia , compensando para la igualdad sus 
réditos útiles : quedáron por el Arzobispo enteramente 
Brenes , Almonaster , Z alarne a , Tímbrente , Rianzuela , Lo-
yas , casas y viñas en Niebla , casas y tierras en Cantili ana y 
Xerez, y otros lugares , con mas piezas de menos cuenta. Y 
enteramente por el Dean y Cabildo Rianzuela , Cantili a-
na, Tercia , Puzlena , Villaverde , Albayda, Geloquema , y 
otros. Otorgaron la escritura en lengua Latina , cuyo ori-
ginal he visto en el archivo de la Catedral : tal fué la 
atención á que ménos dependencias de intereses tempora-
les afianzasen mejor la segura obediencia en ios súbditos, 
y el firme amor en los Prelados. 

5 Llegado el Infante D. Juan , el Señor de Vizcaya 
y ios mas Prelados y Ricos Ornes, aunque era mayor el 
esfuerzo que el número , veló el Rey las armas en la San-
ta Iglesia. Christiano y piadoso usó en el principio de las 
empresas , y marchó hácia Xerez por el campo de Tabla-
da , avisando á Aben-Jucef como iba á pelear con él, que 
lo esperase, que dentro de cinco dias seria á su vista, pa-
ra que lo desafiaba: aunque tan inferior de fuerzas, no 
lo parecieron así al Moro , y mas quando supo que en 
la ribera de Guadalete estaba poderosa la Armada Chris-
tiana , que gobernaba el Almirante Fernán Perez Maimón: 
temió que uno y otro poder ya formidables se diesen 
á la mano ; y no osando esperar, alzó el sitio , y se fué 
retirando hácia la ribera de Guadalete desde la qual vió la 
Armada ; y refiere la Crónica que habló con el Almiran-
te , que desde el bordo de su galera le respondió brioso, 
mostrándole como ántes su Rey el pan y el palo , signifi-
cación de agrado, y rigor. 

6 Habia llegado eì Rey con su marcha hasta Lebri-
xa , y ya se iba engrosando su exerdto : quando supo la 
retirada de Aben-jucef, queria seguirle y darle la bata-
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lia , pero disuadiéronlo el Infante Don Juan , y el Señor 
de Vizcaya, con pretexto de que la prevención aue traian 
de mantenimientos era para pocos dias : esta la razón pú-
blica , otra la interior , de que se entendian con Aben-
Jucef ; lo qual , y otras cosas que se maquinaban en su 
deservicio , escriben que manifestó al Rey en Xerez un 
caballero de los Ponces, que se hallaba cercano á la muer-
te ; no pudo ser D. Fernán Perez Ponce de Leon /porque 
como se vera, vivia algunos años despues , y así yo re-
parando en que Mosen Diego de Valera lo llama Don 
I once , tengo por cierto que el que murió en Xerez este 
ano , y descubrió al Rey las tramas urdidas en su deser-
vicio fue D. Ponce Ruiz de Mendoza, caballero Sevilla-
no , hijo del Almirante D. Rui Lopez deJMendoza que 
consta murió por este tiempo. Todo lo qual parece ha-
bía sucedido á 23 de Agosto , porque este dia consta es-
taba el Rey en Xerez, por fecha de confirmación de pri-
vilegio a los Ballesteros de Santisteban de Gormaz. 

7 La repugnancia de tales personages , y mas ía sos-
pecha de que se hallaba entre ocultos desleales , obligó al 
Rey á dar oídos á treguas 5 proponianseíe , ó con el Rey 
de Granada, ó con el de Marruecos ; pero eligió las del 
Africano , con quien se vio en Peñacerrada , cerca de Xe-
rez, y ajustadas volvió á Sevilla, donde estaba á 5? Setiem-
bre , como ya dixe , y á 8 de Noviembre, en que hizo 
merced de los castillos de Cote y Moron á la Orden de 
Calatrava , y á su Maestre Don Fernán Perez , por lo que 
le habían servido en esta guerra de Xerez. Habíanse de-
vuelto á la Corona del Señorío de Sevilla, cuyos fuéron, 
porque al gasto de mantener tantos castillos no alcanza-
ban las rentas de sus propios , divertidas á otros muchos 
gastos. Pasó luego á Castilla , llamado de urgentes nego-
cios , aunque quedaba la Reyna muy vecina al parto , que 
en esta ciudad á 6 de Diciembre, dia de S. Nicolas Obis-
po , dió á luz ai Infante Don Fernando , despues Rey IV 
de este nombre, con regocijo grande de la ciudad y co-
marca , que fué bautizado en la Catedral por mano del 
Arzobispo D. Remondo v y muy luego dado á criar á Den 
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Fernan Perez Ponce de Leon, que lo llevó á Zamora, 
donde tenia su casa. Llámale el Infante despues de Rey 
su Amo en diversos privilegios , y uno en particular del 
año 1303 , en que hizo merced de la villa de Bornos 4 
otro Don Fernán Perez Ponce su hijo; y entre otras con-
sideraciones que la motivan, dice : Por la crianza que en 
Nos fizo Don Fernán Perez Ponce su padre. 

e r a i 3 2 4 , AÑO 1 2 8 6 . 

i El Arzobispo de Sevilla Don Remondo confirma á 
3 de Mayo del año 1286 privilegio , en que el Rey 
aprobó otros del Monasterio de Venavides , Cisterciense; 
y á 25 de julio dotó en su Santa Iglesia la capilla de San 
Bernabé, en nombre de Doña juana su sobrina, muger 
de Don Garci Martinez , Notario mayor de Andalucía, 
que es el último instrumento que he visto suyo ; y así 
tengo por cierto que su vida no pasó de este año , ma-
yormente quando muy á principio del siguiente suena 
electo el sucesor. Prelado muy benemerito de la memo-
ria de Sevilla y de su Iglesia, que debe reconocerle pa-
dre : de sus acciones las que ha alcanzado la noticia, que-
dan esparcidas en sus tiempos, mayores las que se igno-
ran , y que se deducen de su gloriosa fama y del favor 
de San Fernando , que solo bastaba para su credito. Fue 
enterrado en el coro de la Catedral antigua , y yace hoy 
en el de la nueva. Verdad qtie siendo infalible para las 
mejores noticias de Sevilla , nos la hace dudosa Segovia 
su patria y su Historiador Diego de Colmenares , que 
lleva tras su credito á todos los 'demás autores , diciendo 
que fué trasladado á la Parroquial de San Gil de aquella 
ciudad en que recibió el bautismo , y que reedificó y do-
tó , como queda escrito en el año 1278 ; no cita de esta 
afirmativa Colmenares otro instrumento , que los letreros 
de aquella Iglesia , que son : 
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G L O R I A R A Y M V N D I P E R L V N S T R A N S C L I M A T A M V N D Í 

E I V S D E M N O M E N E T F O E L I X P R A E D I C A T O M E N 

S A E G O V I A E M Í C V I T P A S T O R I S N O M I N E P R I D E M 

HISPALTS A R C H I E P S . F A C T V S M O D O F L O R E T I B I D E M 

T E M P L V M D O T A V I T P R A E S E N S , A C A E D I F I C A Y I T 

P R K V L F A C T V S R A Y M V N D V S , Q V O E S T T V M V L A T V S 

I P S I V S H V G O P A T E R , R I C A R D A O V E M A T E R 

P R A E S B I T E R IPSE P E D E Q V O S C A L C A T M A R M O R I S A E D E . 

H A E C L O C A F V N D A V I T P R O P R I I S , F V N D A T A P A R A V I T 

P R A E S V L E X P E N S I S R A Y M V N D I S E G O V I E N S I S 

H O C F V N D A M E N T V M S A N C T V M T E N E T OSSA P A R E N T I S 

P R A E S V L I S , M A T R I S S V N T H V G O R I C A R D A B O C A T V R 

C L A R V I T E X M O E R I T I S S V I S S E G O V I A P R I D E M 

H I S P A L I S E T T A N D E M F V I T A R C H I E P I S C O P V S I D D E M . 

E R A M . CC. L X X X V I I . 

Pero salva la opinion de Colmenares en estos letreros 
V i ' q f est;'m £ n e s t a ¥esia sepultados 

I ^ o y Rrcarda, padres del Arzobispo0, por ei hemis-

..Quo est tumulata* 
ìpsìus Hugo pater, Rlcardaque mater. 

En que esta enterrado su padre Hugo , y su madre Ricarda 

celebra^" ' ° *°S h u c l l a d Sacerdote que 
Presbyter ipse pede y quo s calcai marmorts ade, 

se rePlte la segunda inscripción: 
Hoc fundamentan sanctum, tenet ossa parentis prœsulîs. 

Este fundamento santo tiene los huesos del padre dei Pre fajo 
sm que pueda decirse, que los construyó hácia "ía om' 

<!!« h i b Í V 5 q u e e s g I o r i a n o c a r e c c r 
sos del Fundador de su iglesia, el qual en la dotacion 
h t r l ' refendano 1278, ninguna mención 
nace de que en ella pensase enterrarse, sino solo de las 
sepulturas de sus padres. En el libro antiquísimo de la 

TOMO i- Aaa 
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rea]a del coro, que nuestra Catedral tiene en su archivo, 
varias veces se repite estar enterrado en el Don Remon-
do , junto á cuya tumba señala el Estatuto de los fune-
rales de los Prelados se pongan sus cuerpos difuntos para 
celebrarles el Oficio fúnebre. Y quantos papeles hablan 
de los entierros de los Arzobispos Don Sancho , Don 
Ñuño Don Pedro Gomez Barroso , los señalan en el 
coro junto á Don Remondo, cuyos cuerpos de nuevo se 
colocaron en bóveda que se labró á propósito en el coro 
de la nueva Iglesia , y se pusieron encima tumbas cubier-
tas de paños de terciopelo , que mandándolas quitar ( co-
mo también se lee en los Estatutos) porque causaban em-
barazo , se mandó poner en; su lugar por el Dean y Ca-
bildo lápidas de bronce , que no haberse así executado ha 
ofuscado su memoria. Los autores de Sevilla menos di-
ligentes en las averiguaciones de lo que conviniera, se 
han dexacio consentir la opinion de Colmenares r. 

i Hay alguna diferencia de este „ d o , Arzobispo de Sevilla, esté en-
epiíafio al que trae Colmenares y el „terrado en Segovia , pues hablan de 
M.l'estro' G i l Gonzalez Dávila. Aquí „él como vivo ; y efectivamente vi-
dice en el segundo renglón ornen, „vio treinta y siete año? mas hasta el 
Colmenares' y°Dávila ponen nomen. ' „de 1 2 8 7 . X a fecha que se pone en 
En el tercer renglón se lee en este „la segunda inscripción es la de la 
nomine , y en los°dos autores se halla „fábrica del templo mandado hacer 
culmine. En el año la hay también: „por dicho Prelado quando todavía 
nuestro autor expresa era de 1 2 8 7 ; „estaba en Segovia." Hasta aquí Mas-
Colmenares dice de: 1 2 9 7 , y afirma deu : pero es indubitable que el A r -
es. el año de Christo. Colmenares, zobispo Doli . R a y mundo ha perma-
H'Storía de S e g o v i a , ^ . 238. G on- nécîdo en la Santa Iglesia de Sevilla, 
zslez Davila , tomo 1 \fâg. 544. sin que se haya verificado loque Col-

Q u i e r e C o l m e n a r e s que se traslada- menares d ice , dando sentido coli-
se el cuerpo del Arzobispo D . R a y - trario á estas inscripciones ; porque 
mundo i la Iglesia de San G i l de en todos los libros de memorias an-
Segovia. Y a vemos como nuestro au- liguas , aniversarios ; pitanzas , & c . , 
tor nos afirma que se enterró , y que las quales se recopilaron el año 1 4 1 1 , 
ha permanecido su cuerpo en la Santa en todos siempre que se hace memo-
Idesia de Sevilla. En prueba de esta ria del expresado Arzobispo , notan 
verdad referiré lo que dice Masdeu: de este modo : Yace en el coro , que 

Con mucha razón Don Die^o Ortiz es lo que nuestro autor nos maní-
jele Zímiga está en contra del pare- fiesta. En dicho coro se conservo 

cer de Colmenares : estas dos lápi- delante del facistol una grande plan-
adas no prueban que Don Raymun- cha de cobre con su epitafio ; la qua 
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2 En la capilla de Santiago se cantan dos Capellanías 
que doto el Arzobispo Don Remondo , once responsos 
ó memorias cada mes, y un aniversario en el de Agosto; 
y dispuso otras obras de piedad, dexando por sus tes-
tamentarios á Don Nicolas, Chantre ; á Juan Rodriguez 
Tesorero ; á Sancho Fernandez , Arcediano de Reyna' 
y a Gonzalo Rodríguez , Canónigo , como parece por 
un finiquito que les dieron el Dean y Cabildo en 7 de 
Febrero del año 1295 de 89 maravedís que hablan res-
tado para ciertas distribuciones de los efectos de su tes-
tamentaría. Y en los Estatutos impresos hay memoria de 
que en^su testamento dexó á la Iglesia 16% maravedís. 
Tal fué este esclarecido Prelado ; cuya grandeza de áni-
mo dilatándose á otras partes, fundó en Somosierra cerca 
de su patria Segovia , el Monasterio de Canónigos Re-
glares de Santo Tomé de Segoviola , que anexó el Pont'fice 
Gregorio XIII al de San Lorenzo del Escurial el año 1^73 
á instancia del Rey Don Felipe II, por hallarlo decaído 
de su instituto. Algunos dicen que fué Religioso de Santo 
Domingo , y pasan á discurrir que formo~ al modelo de 
su Orden muchas ceremonias en su Iglesia : no le hallo 
fundamento mas que para no olvidarlo ; y basta para du-
darlo , que en ningún privilegio ni escritura usa el pre-
nombre Fray , ya usado de los Prelados de aquel tiempo. 

se mandó quitar hace muchos años 
por el Cabildo de esta Santa Iglesia; 
y sobre ella se ponía la tumba , pa-
ño y mitra, como hoy se pone en 
el dia de la Conmemoracion de los 
Difuntos ; y notan los antiguos mi-
sales de esta Santa Iglesia , que dos 
Presbíteros iban al altar mayor , y 
en vasos ricos ofrecían diez maro-
petinos por el alma de Don Ray-
mundo , Arzobispo : así se lee en la 
nota ó rubrica del expresado misal 

en el día de Difuntos. 
Todo lo que acabamos de decir 

son palabras del señor Galvez , sa-
bio Prebendado de esta Santa Igle-
sia , de quien se ha hablado ya ; el 
que ademas de su notoria instrucción, 
es un fiel investigador de las cosas 
de su Santa Iglesia , con cuyo dicta-
men queda fuera de duda lo que 
nuestro autor nos manifiesta ; y asi-
mismo se conoce el errado sentido 
que Colmenares dió á estas lápidas 

Aaa 2 
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ADVERTENCIA. 1 

Despues de acabados de imprimir estos Anales y su 
Apendix (en que pudo tener lugar esta advertencia) re-
pare que el Padre Maestro Fr. Antonio de Lorea en el 
libro que poco ha sacó á luz de la vida de nuestro 
insigne Prelado Don Fr. Pedro de Tapia en el cap. 6 
del lib. 2 , notando los Prelados del Sagrado Orden de 
Santo Domingo , que ha tenido nuestra Santa Iglesia, 
cuenta el primero á Don Raymundo ó Remondo, aña-
diendo á lo ya dicho por otros que yo noté en el año 
de 1286, la autoridad de un Cronicon antiguo , im-
preso el año de 1524, de la misma Religion, en que 
se escribe, que Don Raymundo, siendo su Religioso , se 
halló en la conquista de esta ciudad por compañero del 
Santo Fr. Pedro Gonzalez Telmo , a que llama Confesor 
de San Fernando 5 lo qual padece repugnancia en dos 
fortísimas razones ; la primera , constar que Don Ray-
mundo ántes de la conquista era Notario ó Secretario 
de San Fernando, que se verifica de datas de privilegios, 
en que sus escritores dicen lo escriben : Mandata Ma-
gisteri Raimundi : por mandado del Maestro Raymundo , que 
se continuó despues siendo Obispo de Segovia. Y tal ocu-
pación dice mal con la de compañero de otro , aunque 
tan grave Religioso : la segunda, que ni Obispo de Se-
govia , ni Arzobispo de Sevilla se halla jamas en instru-
mento alguno con el prenombre Fray , indispensado en 
aquellos tiempos con los Obispos que habian sido Reli-
giosos 5 y en este mismo libro se puede notar en los 
privilegios que pongo el año de 253 , confirmados por 
Don Remondo , como Obispo de Segovia , y por Don 
Fray Pedro , y Don Fray Roberto , Obispos de Cartage-
na y Silves ; con que no es tan absoluta , como asienta 
el Padre Maestro , la proposicion de que en los siglos an 

i Esta advertencia se hallaba al pone aquí por ser el lugar donde le 
principio de estos Anales , la qual se corresponde. 
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tiguos todos los señores Obispos se llaman Don ; porque ese 
era con el Fray en los que hablan sido Religiosos. No 
es mi intento, ni lo fué por esto , privar de tal hijo si 
lo fué suyo, á esta sagrada familia ; pero quiero que se 
den las eficaces razones que tengo para dudarlo. 

Afirma asimismo el Padre Mariana , que fué sepul-
tado Don Ray mundo en la Parroquial de San Gil de su 
patria Segovia, como probándolo con el letrero de aque-
lla Iglesia lo afirmó su Historiador Colmenares ; y añade, 
que en ella se halló su cuerpo el año de 16ji , siendo Obispo 
de Segovia Don Gerónimo Mascareñas , derribando parte de 
ia Iglesia para buscar el cuerpo de San Hieroteo. Si esta 
afirmativa no tuviese las excepciones que diré, desvane-
cido quedaba , quanto de permanecer el cuerpo venera-
ble de Don Raymundo en nuestra Iglesia , sin haber sido 
llevado á la de San Gil de Segovia ; digo en el año de 
1285 de su muerte. Pero es de saber , que estando aque-
lla Iglesia y su Prelado en inteligencia de tener allí el 
cuerpo de Don Remondo , según su autor Diego de 
Colmenares , y lo que deduce del letrero , se diéron por 
entendidos , sin otra mas prueba de ser suyo el cadáver 
que en ella descubrieron (según los informes ciertos que 
he tenido ) de que se ocasionó afirmar haberlo hallado. 
Pero como no tuvieron nueva comprobacion, no bastan 
á desvanecer mis dudas : estas , como queda visto en el 
dicho año de 1286, cargan principalmente sobre la in-
terpretación del mismo letrero, que porque en él no tra-
duxe entero , lo supliré aquí : 

La gloria de Raymundo ilustrando los climas del mundo 
publica su nombre y feliz auspicio. Resplandeció primero en 
Segovia con nombre de su Pastor 5 y luego hecho Arzobispo 
de Sevilla , también floreció en ella. Raymundo hecho Prelado, 
dotó el presente templo , y lo edificó , en que está enterrado 
Hugo su padre , y su madre Ricarda , a los quales huella el 
mismo Sacerdote en la caxa de marmol. 

Fundó estos lugares de su propio caudal : fundados , los 
dispuso el Obispo de Segovia d expensas de Raymundo. Este 

fundamento santo tiene los huesos del padre del Prelado : de la 
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madre son (no admito otro sentido , si acaso rio está, co-
mo presumo, errado) : Hugo Ricarda se llama. Lució Se-
govia primero por sus méritos , y finalmente él mismo fué 
hecho Arzobispo de Sevilla. Era M. CC. LXXXVII. 

Sus barbarismos no admiten mejor traducción en esta: 
ya se nota que no hay paiabra que afirme estar allí en-
terrado , sino solamente sus padres en la peana del altar, 
donde hollaba su sepultura el Sacerdote que celebraba; 
como ni de dotar, ó fundar aquella Iglesia para entierro 
suyo hay paiabra ni cláusula en su escritura de dotacion, 
que refiero en el año de i 278 por su original, que está 
en el archivo de nuestra Iglesia solo para sus padres y 
para otros deudos con cierta limitación. Y de la misma 
( cuyo tenor ahora siento no haber copiado entero ) se 
muestra que su execucion encargó el mismo Don Ray-
mundo al actual Obispo de Segovia, con que conforma 
el segundo letrero: Fundata paravit prœsul, expensis Rai-
mundi Segovlensis : las cosas fundadas dispuso el Obispo de 
Segovia â expensas de Raymundo , habiendo el metro latino 
de aquel tiempo obligado al compositor á separar las dic-
ciones prasul, y Segoviensis su adjetivo , con la interpo-
sición de expensis Raimundi. Tienen asimismo íos letre-
ros ó mal puesta en ellos, ó mal copiada de Colmenares 
la data Era 1287 5 porque correspondiendo esta al año 
de Christo 1249 , en el apenas comenzaba Don Raymun-
do á ser Arzobispo de Segovia ; y mal se podia afirmar 
haberlo sido de Sevilla , si no se salva con que hizo la 
fábrica al año de 124.9, y su dotacion el de 1278; ó se 
piensa, que donde leyó Colmenares Era 1287 , hubiese 
de ser anno Domini 1287 5 que así se ajusta bien á un 
año despues de su muerte , en que era buen tiempo de 
los elogios que en aquellos letreros como de pretérito se 
le pusiéron. Queda pues en su fuerza mi discurso , de 
que no estando allí sepultado, no pudo ser suyo el cuer-
po que se halló el año. de 1671 3 que, ó el de su padre 
pudo ser , ó eí de algún otro pariente ; y queda asimis-
mo en su fuerza la razón con que juzgo estar en el coro 
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de nuestra Iglesia en la bóveda de sus Prelados cuva 
puerta cubierta con su solería , aunque señalada , tiene 
para abrirse el impedimento de necesitar de descompo-
nerse lo hermoso del pavimento , y parte de la sillería; 
que á no ser así , mi curiosa diligencia solicitara inves-
tigar con entera certeza los cuerpos que allí yacen; los 
quales no necesitáron precisamente de ser mudados (aun-
que se presume que lo fueron) á otro lugar quando se 
derribo el templo antiguo , y se fabricó el nuevo ; por-
que el coro ocupaba sin duda en el primitivo el mismo 
lugar que en el reedificado , y por ventura quedó en su 
mismo ser la bóveda que guardaba los cadáveres de los 
Arzobispos , cuya puerta se dificultó con la solería , y 
mas despues con la sillería : y cuya continua memoria 
se ofuscó quitando las tumbas que la acordaban , y no 
poniendo las lápidas de bronce que está dispuesto en los 
Estatutos, según advierto en el mismo año de 1286, en 
el qual , como me faltaba la noticia á que aquí pretendo 
satisfacer , me contentare con difundirme menos. Hasta 
aquí la advertencia. 

3 En Pontevedra el Rey á 18 de Agosto confirmó 
un Ordenamiento que esta Ciudad habia hecho para su 
buen gobierno , algunas de cuyas leyes perseveran en 
uso , y entero se lee en el volumen de sus Ordenamien-
tos , que en pergamino M. S. se guarda en su archivo. 
En él hallo la primera vez el nombre de Veintiquatros 
en cláusula de este tenor,, con que remata : " Yo el Rey 
»Don Sancho otorgo todas estas cosas , según dichas son; 
»y confirmólas , salvo en razón de los Veintiquatros Ca-
balleros y Ornes buenos que el Concejo pusieron para 
»esto que tuelgo ( esto es , quito ) ende á Don lague, de 
»la Mesta Alcalde , y á Guillen de Lérida , que mora 
»en Xerez , y á Pedro de San Martin, y á Domingo 
»Juan Negro ; é en lugar de estos tengo por bien qiie 
»sean Juan Pvodriguez, mio Escribano, y Fernán Perez, 
»mio Despensero , y Juan Mathe , mio Camarero ma-
»yor , y Maestre Micer Vergara , que son vecinos de 
»Sevilla, é ornes buenos abonados , y servirán en ello 
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»á mí, y á Dios, y aí Concejo, &c." Tales caballeros 
dió el Rey á Sevilla por Veintiquatros, expresando el 
requisito preciso de ser sus vecinos Don Juan Mathe de 
Luna , su Camarero mayor , Juan Rodriguez de Toledo, 
su Secretario , Fernán Perez Maimón y su Despensero 
mayor , y despues Almirante de Castilla. En el año 1300, 
Era 1338 , fue de nuevo hecho este Ordenamiento , con 
asistencia de Don Alonso Perez de Guzman , por la Ciu-
dad Domingo 18 de Setiembre. 

e r a 1 3 2 5 , a ñ o 1287 . 

1 A los principios de este año , estando eí Rey en 
su castillo , fué electo en nuestra Santa Iglesia por su 
Arzobispo , sucesor inmediato á Don Remondo , Don 
Fernán Perez , que habia sido su Dean , y queda nom-
brado en el año 1270 , el qual no está contado por Ar-
zobispo de Sevilla en algunos de nuestros catálogos, ni en 
los de la Santa Iglesia de Sigüenza , para la qual ántes tam-
bién habia sido electo , y Notario mayor de Castilla; tí-
tulos con que confirma en el año de 1286 un privilegio 
del Monasterio de Benavides Cisterciense ; y otros á 16 
de Mayo de este, era ya electo de Sevilla, como parece por 
una carta del Rey Don Sancho , que pone entera en su 
Historia de Segovia Diego de Colmenares, en que lla-
mándolo electo de Sevilla, y Notario mayor de Castilla, 
le mando que en compañía de Don Juan , Obispo de Tuy, 
y Notario mayor de Andalucía, ajustase ciertas diferen-
cias entre Segovia y Madrid : y en el archivo de nues-
tra Catedral hay privilegio original, dado en Burgos á 10 
de este año, en que el Rey al electo de Sevilla Don Fer-
nán Perez, y á su Cabildo confirmó la merced de la pro-
vision de los Beneficios de las Parroquiales que habia he-
cho á su antecesor. Mas no consta si llegó á ser con-
firmado , ni quál fuese su calidad ni otra acción suya, 
por faltar muy presto , como veremos, su memoria. 

2 De estas elecciones de sus Prelados , que hacían ios 
Cabildos de las Iglesias , habla el Rey Don Alonso en 
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una ley , que es la 17 del tit. 5 de la primera partida-
Que quando vacare (dice) alguna Eglesia , que quiere tanto 
decir como fincar sin Prelado, que el 'Dean , é los Canó-
nigos que en ella se acertasen deben ayuntarse , é llamar d los 
otros^ &c. Y prosigue, como hablan de hacer elección 
a mas tardar dentro de tres meses, y en la 27 del mis' 
mo mulo como luego la habían de enviar al Pontífice 
que la confirmase. Pero como el mismo Rey expresa en 
la ley 28 , ántes de proceder á la elección hablan de dar 
cuenta al Rey, y ganar , para hacerla, su beneplácito-
especial prerogativa de los Reyes de España, cuya cau<á 
la ley contiene. ; 

" Antigua costumbre (dice) fué de España , é duró 
»todavía , e dura hoy dia, que quando fina el Obispo 
»de algún lugar , que lo facen saber el Dean é los Ca 
»nonigos. al Rey por sus mensageros de la Eglesia con 
»carta del Dean e del Cabildo, como es finado su Pre 
»lado , e que le piden por merced, que le piega que ellos 
»puedan tacer su elección desembargadamente é que 1-
»encomiendan los bienes de la iglesia, é el Rey deb-
»gelo otorgar , é enviar recabdar 5 é despues que la elee-
»cion ovieren fecho , presentarle el elegido, y él Je man-
»de entregar aquello que recibió ; é esta memoria é honra 
»han los Reyes de España por sus razones : la primera 
»porque ganaron la tierra de los Moros , é ficiéron lis 
»Mezquitas Eglesias, é echaron de hi el nombre de Ma-
»homa , y metieron hi el nombre de nuestro Señor Jesu-
»christo : la segunda , porque las fundaron de nuevo en 
»lugares donde nunca las ovo : la tercera , porque las 
»dotaron , é demás les ficiéron mucho bien ; é por eso an 
»derecho los Reyes de los rogarlos Cabildos en fecho 
»de las elecciones , é ellos de caber su ruego." Part 1 -
tit.5. ley 22. * 

Esta forma de elegir siguió la Santa Iglesia de Se-
villa hasta el. tiempo de los Reyes Católicos Don Fer-
nando y Doña Isabel, como se verá en su lugar : la vul-
gar voz la llamaba Postulación ; pero su diferencia para 
ser propiamente Postulación contiene la ley 24 del mis-

TOMO I. B B B 
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mo título , que dice : Postulación tanto quiere decir como 
de mandanza,é es otra manera para facer Perlado. Habían 
las leyes ántes referido los tres modos de elegir , que 
llamaban escrutinio , compromiso , y de conformidad; 
que era en caso de tener el que elegían algún embarazo 
de los que expresa ; como ser menor de 30 años cum-
plidos , no tener Orden Sacra, y otros , ó ser Obispo de 
otra Iglesia ; y esto último debió de ser causa de que se 
llamasen Postulaciones las de nuestra Iglesia , así como 
casi siempre eran Prelados de otras los así electos. 

3 Hase escrito hasta aquí muy confusamente la su-
cesión de nuestros Arzobispos (dexo la confusion de los 
antiguos) especialmente hasta el año de 1400, copiando 
los autores unos de otros no pequeños engaños ; muchos 
los de Alonso Morgado en el sucinto catálogo que for-
mó ; menos , aunque no pocos , los de Don Pablo de 
Espinosa , de quien en lo mas trasladó el Maestro Gil 
Gonzalez Dávila ; y de ambos Don Juan Tamayo de Sa-
lazar en el Martirologio Hispano ; pero ni alguno de 
estos autores, ni otros que han formado catálogos que cor-
ren manuscritos , dexa de estar ageno de la puntual ver-
dad que requiere parte tan grave de la Historia Ecle-
siástica de España ; porque no las buscáron en sus fuen-
tes , que son ios archivos y papeles de su Catedral y. 
Ciudad , ayudados de confirmaciones de privilegios Rea-
les , de que será cogido quanto escribiere en esta parte, 
y efecto suyo su infalible certeza , que la dexará , me-
diante Dios , libre de la incertidumbre que la ha deslu-
cido. La elección de los Canónigos confirma entre los 
Estatutos antiguos este : Item , la elección del Perlado per-
tenece Á los Canónigos ordenados de Orden Sacra, y eso mis-
mo el regimiento del Arzobispado vacante la Iglesia ; y los 
que ovieren dignidad sin Calongia ê Prebenda, è los Racione-
ros y medios Racioneros, no han voz ni lugar en lo sobredicho. 
En que también está expresado el pleno gobierno de la 
Sedevacante, que pertenece al Cabildo de Canónigos ín 
Sacris , que luego que fallece ó se despide , cada Prelado 
gobierna independientemente nombrando todos los Mi-
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nïstros , estilo observado desde la restauración de esta 
Iglesia. 

4. Martes 3 de julio , estando eí Rey en la ciudad 
de Burgos despachó privilegio de varias confirmaciones 
al Monasterio de Santa Maria de Valbuena, Cisterciense; 
y entre ellas le confirmó: "La heredad (dice) deChucena 
«quedes en término de Sevilla , asi como Don Gonzalo 
«Ibañez de Aguilar , con voluntad é con complasencia 
«de su muger Doña Berenguela , é de sus fijos Gomez 
«Gonzalez é Leonor Gonzalez gelo dieron con su carta 
«sellada , &c." Dádiva de que dexo hecha mención con 
la de la muerte de Don Gonzalo : confirmó otras dona-
ciones de los mismos : "Otrosi (prosigue) otorgárnosle 
«la casa de Cortes , con seis yugadas de heredad , año 
«é vez , que es en término de Aguilar , é la casa de Mo-
llinos , que está allí , para que lo hayan é gocen como 
«el sobredicho Gonzalo Ibañez de Aguilar, é su muger 
«Doña Berenguela Guillen gelo dieron, &c." Otra clau-
sula dice : "Asimismo les confirmó el aldea que les dió 
«Don Fernando Ruiz de Castro , con su carta sellada, 
«que habia nombre en tiempo de Moros Villanueva, No-
«galche, á que puso nombre el Rey Don Alonso, nues-
«tro padre , Castro, con todos sus términos , asi como 
«los amojonaron Don Remondo , Obispo de Segovia, que 
«era entonces Gonzalo Garcia de Torquemada , é Rui 
«Lopez de Mendoza , &c." Esta es Villanueva de Val-
buena , bien conocida en término de Sevilla , que aquí se 
conoce, porque se apellidó así. De esta manera los re-
partimientos de los primeros Ricos Omes en Sevilla y 
su tierra iban pasando á otros Señoríos. 

e r a i 3 2 6 , a ñ o 1 2 8 3 . 

i Detenían al Rey en Castilla desde el fin del año 1285^ 
en que salió de Sevilla multitud de gravísimos negocios; 
dependencia peligrosa con Aragon y Francia la de los 
Cerdas , con que unas y otras se protestaban inquietudes 
del Infante Don Juan , y de su suegro Don Diego Lo-

Bbb2 



388. ANALES ECLESIASTICOS Y SECULARES 

pez de Haro , de que hay mucho en las Historias gene-
rales , poco perteneciente á la nuestra , en cuyo interme-
dio el Estado Eclesiástico de Sevilla se gobernaba por su 
electo Don Fernán Perez ; que intitulándose así , y No-
tario mayor de Castilla, confirmó este año muchos pri-
vilegios. Uno, en que el Rey á 23 de Mayo dio el Pa-
tronazgo y portazgo de Lirón á Don Juan , Obispo de 
Osma ; otro, en el qual á 16 de Setiembre hizo merced 
Eontoya á Don Alvar Diaz de Asturias. El Estado Se-
cular gobernaban Fernán Martinez , Alguacil mayor, Don 
Gonzalo Vicente , Don Diego Alonso , Alfonso Diaz, 
y Per Esteban , Alcaldes mayores. 

2 En Africa, sirviendo al de Marruecos Aben Iucef, 
florecía-en glorias militares Don Alonso Perez de Guz-
man , que á ella habia llevado á su muger Doña Maria 
Alonso Coronel ; y reconociendo ambos prudentemente 
que su asistencia en aquellas partes no podía (sin peligro) 
durar mucho tiempo , porque las proezas de Don Alon-
so , y premios con que Aben Iucef lo galardonaba mo-
tivaban emulaciones y envidias, mayormente no siendo 
al tanto bien visto de Aben-Iacob , su hijo heredero, tra-
táron pues que convenia dividirse , para facilitar en lo 
venidero su reducción á la patria ; y que Doña Maria 
Alonso se viniese ántes á ella con pretexto de descon-
formidad con su marido , que hizo creer al Rey Moro, 
bien fingida en acciones exteriores, y ganó su permi-
sión para venirse á Sevilla, que executó en lo aparente 
disgustada , conduciendo opulentos tesoros , y acompa-
ñándolos Alonso Hernahdez de Cebollilla , y Gonzalo 
Sanchez de Troncones. Recibióla Sevilla con aplauso ; y: 
quedando en ella , fue esta vez quando executó en sí 
aquella hazaña tan celebrada, testimonio de su heroyea 
pudicicia, que celebra Juan de Mena en la Estancia ; 

Poco mas baxo vi otras enteras, 
La muy casta dueña de manos crueles, 
Digna corona dé los Coroneles, 
Que quiso con fuego vencer sus fogueras. 
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Con los tesoros que traxo adquirió muchos vasallos v 
heredades en esta comarca y ciudad , principio de la 
opulencia de su casa. * 

E R A 1 3 2 7 , AÑO 1 2 8 9 » 

# I En la ciudad de Badajoz los Portugaleses y Ve-
jaranos , Images ilustres y poderosos, divididos en san-
grientas parcialidades , motivaron al Rey ardiente enojo 
a cuyo castigo envió á mandar que con los Maestres d¿ 
las Ordenes Militares fuese el pendón y Concejo de Se-
rf • YA ? d e C ( 5 r d o b a > tuvieron cercada aque-
lla ciudad , y al fin se executó acervísímo castipo-
tal que hay quien sienta , que de él procedió á Don 
Sancho el nombre de Bravo Cesa entre tanto la me-
moria del electo Arzobispo de Sevilla Don Fernán Pe-
rez; y comienza muy luego á advertirse en ía Sede va-
ga Don Garci Gutierrez, al qual excluye el Maestro Gil 
Gonzalez Davi la , á quien sigue Don Juan Tamayo de Sa-
lazar en eí Martirologio Hispano , solo porque escribo 
Don 1 ablo de Espinosa que f ié trasladado á la Silla do 
Toledo ; y no habiendo habido en este tiempo en Tole-
do Prelado de este nombre , no quieren que lo hubiese en 
Sevilla. Engañóse en lo de ía traslación Don Pablopero 
su engaño no convence mas de en aquella parte ;' y la 
Prelacia de Don García en esta Iglesia tiene la eviden-
cia que se verá ; y se verifica ser ya Arzobispo de esta 
Sede á 20 de Diciembre de este año , do confirmación 
de privilegios de franqueza de monedas á la ciudad de 
Toledo, otorgados en ella. Y otro de 30 del propio mes, 

i E l ' caso lo refiere así ía Cró- geres. Es cíe creer que todos no serían 
nica esta familia se retiró ai cas- parientes , sí amigos y cómplices, 
ti l lo, y los que lo cercáron les pro- No parece esta acción diçna de qué; 
metieron de parte del R e y no Jes por ella el Rey Don Sancho adqui-
Barian daño ; que se entregasen : con riese el nombre de Bravo mavor-
esta seguridad' se entregáron ; y lue- mente quando hizo otras , por las 
go por orden del R e y fuéron muer- quales es mas regular se lo gran-
tos mas, de 4 $ entre hombres y mu- gease;. 
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en que consta que fué tío del Arzobispo Don Fernando 
Gutierrez Tello , que le da este título de deudo , fundán-
dole memorias , que se referirán en su lugar : lo supone 
del mismo linage , y acaso es el mismo , que con muestra 
de Rico Orne confirma privilegio en los últimos años 
del Rey Don Alonso el Sabio , como puede verse en él, 
cuyos confirmadores quedan puestos en el año 1283 : po-
sible es que Don Garci Gutierrez fuese hermano del Al -
mirante Don Fernán Gutierrez , cuyo hijo fué el Arzo-
bispo Don Fernando Gutierrez Tello. 

El Padre Maestro Fray Gregorio de Argaez en el 
Teatro Monástico de la Bética , que salió á luz á tiempo 
que yo concluia estos Anales , dice afirmativamente , que 
el Arzobispo Don Garcia Gutierrez se llamó de Tamayo, 
que fué hermano de Don Tello Gutierrez , y ambos hijos 
de Don Gutierre Tellez ;< todos llamados de Tamayo , por 
la naturaleza del lugar de este nombre. Descendiente (dice) 
de caballeros Infanzones del lugar de Tamayo, conocido en el 
Valle de Oña , de la Real jurisdicción del Real Monasterio 
de San Salvador , &c. Carga la prueba sobre una escritura 
dé la Era 1 3 3 9 , año 1301 , otorgada por Juan Gutier-
rez , hijo de Don Tello Gutierrez , el que tiene por her-
mano de nuestro Arzobispo, del qual pone algunas cláu-
sulas , que muestran pleyto que tenían con el Monasterio 
de Oña por razón del Arzobispo : no expresa la escritura 
quál 5 pero persuádese el P. Fr. Gregorio , que no pudo 
ser otro que el nuestro , por la conformidad del Patroní-
mico Gutierrez , con que afirma lo que infiere ; pero toma-
da por conjetura solo (como lo es) no desdice de lo posi-
ble , ni con lo dicho del Almirante Don Fernán Gu-
tierrez tienen incongruencia , pues todos pudieron ser 
solariegos de Tamayo ; y se le añade lo del Tello y Te -
llez* , nombre y patronímico , que simboliza bien con los 
Gutierrez y Tellos de Sevilla ; del qual hay evidencia fué 
deudo el Arzobispo Don Garcia Gutierrez -, como se verá 
tratando del Arzobispo Don Fernando Gutierrez Tello, 
Su sobrino. 

2 El Convento de Monjas de Santa Clara de esta 
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ciudad , de que no consta el primitivo sitio , tuvo este 
ano el en que permanece , dándole el Rey Don Sancho 
ias casas que fuéron palacio de su tio el Infante Don 
Fadrique. Los Historiadores de San Francisco dicen que 
se las dexo el Infante en su testamento ; pero aunque es 
cierto^que fue su bienhechor en la doñacion Real ' no 
se refiere su fecha en Toro á 15 de Noviembre de'este 
ano. Por facer bien é merced (dice el R e y ) Á ¡as Dueñas 
del Monasterio de Santa Clara de Sevilla , tenemos por Ven 
de les dar las casas que fuéron de Don Fadric , que son en 
Sevilla , con su guerta é con todas sus pertenencias en que ha-
gan su Monasterio ,, &c. La mudanza se hizo muy en bre-
ve , ayudando con largas limosnas la Reyna Doña Maria 
para la fabrica de la Iglesia. 

E R A 1 3 2 8 , ; AÑO 1 2 9 0 » 

_ i / En otros impedimentos que no dexaban baxar al 
Rey a Andalucía , aunque la veia amenazada de los Mo-
ros de Africa estando para espirar las treguas, eran las 
inquietudes que fomentaba Don Juan Nuñez de Lara 
a quien eran poco afectos el Obispo de Astorga , Rui 
Gomez Chirino, Alonso Godines , y Esteban Perez Flo-
rian , que podian mucho con el Rey ; y para apartar de 
su lado y gracia á Don Juan N u ñ e z á quien la Reyna 
le concitaba , le ponían en sospechas , aunque otros que 
fueron del séquito de Don Ñuño de Lara , su padre 
tenían su voz ahora en el Palacio y Corte , que dice la 
Crónica del Rey eran la Justicia mayor D. Tel Gutierrez 
Fernán Perez Mayrnon „ Consejero del Rey , Don Juan 
Mathe de Luna ,su. Camarero mayor , y Diego Fernandez 
de Mendoza (no Gomez, que es error de la Crònica 
Impresa, que se advierte en antiguos manuscritos) , todos 
bien conocidos por principales Sevillanos ; pero la varia 
condicion de Don Juan Nuñez no lo dexaba tomar se-
guro temperamento. 

2 A este tiempo en Africa Don Alonso Perez de 
Guzman , y los caballeros que con él militaban se se-
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ñaiaban en proezas , ganando aplausos y premios ; dio 
con la muerte celebrada de la sierpe y socorro del león, 
que con ella casi vencido peleaba , nueva voz á su fama, 
y timbres á sus blasones : á todos parece haber sido di-
rigida una carta del Pontífice Nicolao V , dada en Roma 
á 9 de Febrero de este año, que refiere en sus Anales 
Eclesiásticos Oderico Reynaldo , sobrescrita : A los ama-
dos hijos , nobles varones , magnates , soldados , y los demás 
estipendiarios Christianos que sirven a los Reyes de Marrue-
cos, Túnez , y Tremezen,&c. : en recomendación de Don 
Fr. Rodrigo , Religioso de San Francisco , á quien habia 
hecho Obispo de Marruecos , y pasaba á su residencia; 
Español , natural de la ciudad de Ubeda , y habia su-
cedido en la dignidad á Blanco, de cuya institución que-
da escrito. 

3 Varios privilegios confirma el Arzobispo Don Gar-
cía este año á primero de Agosto : franqueza á los po-
bladores de Iniesta cerca cié Zamora ; y atento á resta-
blecer su Metrópoli á sus antiguos derechos , solicitaba 
cobrar las sufragáneas de Córdoba y jaén , enagenadas 
en sumisión á Toledo , poniendo por ellas demanda ante 
ciertos Jueces del Papa que residían en la ciudad de Bur-
gos : el Arzobispo de Toledo fue el que recurrió al Rey, 
quejándose , quizá porque temió perder en los términos 
jurídicos , y le pareció buscar en el amparo Real poder 
para que el litigio cesase , cuyo fin ignoramos ; solo que 
el Pvey desde Madrid á 15 de Diciembre escribió á Don 
Juan Miguel, electo Obispo de jaén , mandándole ser 
con Toledo á la defensa de su derecho. Pone la carta entera 
en sus Anales de jaén Don Martin ele Ximena ; y como 
Córdoba fué ántes de la pérdida de España sufragánea 
á Sevilla , lo que es bien notorio en las Historias , conquis-
tada ántes que Sevilla , las adquirió Toledo por gracia ó 
por permisión de San Fernando. Pero quál fuese el derecho 
á la Iglesia de jaén , que es notorio ser la misma que 
la de Baeza , muy difícil es de comprehenderío. Sábese, 
que la Iglesia de Baeza desde la division de íos Obispa-
dos del Rey Wamba perteneció á la Metrópoli de Tole-
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do , y no hay noticia de que la pasase á la de Sevilla; 
aunque debemos entender , que este pleyto no se comenzó 
por nuestro Arzobispo sin mucho fundamento de dere-
cho iitigable. Y como en el Obispado de Baeza y Jaén 
está incluso el de Martos , que es igualmente fuera de 
duda haber pertenecido á la Metrópoli de Sevilla , sí 
pensásemos que la nueva Iglesia Episcopal, que se puso 
en jaén, diversa de la de Baeza , resucitase la de Mar-
tos , hallada estaba la causa del litigio. La carta en que 
esto se funda , así como la imprimió Don Martin de 
Ximena, la copiare aquí entera : 

Don Sancho , por la gracia de Dios , Rey de Castiella 
de Toledo, de Leon , de Galicia , de Sevilla , de Córdoba\ 
de Murcia , de Jaén ê del Algarbe. A vos Don Juan Mi-
guel, por esa misma gracia electo , ê al Cabildo de la Egle-
sia de Jaén, salut, como aquellos para quien quiero bien, en 
quien fio. Sep ade s , que Don Gonzalvo , Arzobispo de Toledo, 
del Cabildo de esa misma Eglesia , se me enviaron a quere-
llar ; é dicen que Don Garcia , Arzobispo de Sevilla, les 
mueve pleyto , é los face citar para Burgos ante Jueces del 
Papa , en razón de la vuestra Eglesia , è de la de Cordoba, 
diciendo que son en su provincia , ê que son sus sufragáneas. 
E sabedes vos , é podedes sabere , que despues que Cordoba 
é Jaén fueron de Christianos , siempre fueron sufraganeasy 
é en tenencia de la Eglesia de 7'oledo. Ca tan aína como el 
Rey Don Fernando mio abuelo las prisó, luego las dió al 
Arzobispo Don Rodrigo á la Eglesia de Toledo. E despues 
de esto obo Arzobispos en Sevilla, tal como el Infante Don 
Felipe , mio tío , é despues de él el Arzobispo Don Remondov 
ê nunqua tovieron por guisado de fab lar , nin de mover tal 
razón. E maravillóme muncho como son osados de mover tal 
pleyto como este nuevamente. Onde vos ruego é vos mando7 
que seades con el Arzobispo é con la Eglesia de Toledo en 
guardar , ê en consejar , é en defender el derecho de la Egle-
sia de Toledo , asi como siempre fiziestes. E en esto faredes 
lo que debedes , ê á lo que sodes tenudos, é yo gradecervoslo 
he muncho. Ca non es mi voluntad, ni tengo por bien que 
ninguno venga contra la donacion é el ordenamiento que fizo 

TOMO I. O c 
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el Rey Don Fernando y mío abuelo y nin contra la tenencia 
en que es la Eglesia de Toledo de tan luengo tiempo á acá. 
Ca tengo , que non serie mi honra en ser minguada en mio 
tiempo la honra de la Eglesia de Toledo , que yo he tan gran 
sabor de levar adelante y é de aguardar , pues siempre fue 
aguardada en el tiempo-de los otros Reyes y mios antecesores, 
donde yo vengo. E por esto señaladamente vos fare siempre 
mucho bien ê mucha merced á vos. ê á vuestra Eglesia y é 
vos lo temé en señalado servicio. Dada en Madrid y 5- dias 
de Diciembre , Era de 1328 años. Yo Gonzalo Perez , Ar-
cediano de Ubeda , la fiz escribir por mandado del Rey* 
A. Perez. V. Yeron.„ Falconerò.. • 

l 

E R A I 3 2 9 , AÑO 1 2 9 1 « . 

1 Deseaba el Rey venir á Sevilla, porque tenia re-
petidos avisos de que la amenazaban armas Africanas^ 
porque habiendo muerto el Rey de Marruecos Aben Iu-
cef , su hijo Aben Iacob dudaba de las treguas , para 
cuya oposicion ,, por estar mas desembarazado , asentó 
concordia con el Rey de Granada por mano de Don 
Fernán Perez. Ponce de Leon , Adelantado mayor de es-
tas fronteras y llamó de nuevo á su sueldo al Almi-
rante Ginovés Micer Benedicto Zacarías ,, que se habia 
vuelto á su patria: mandó soltar al Infante Don Juan, 
que tenia preso > con que entre piedades y prevenciones 
se hacia temer y respetar ; y estaba en la ciudad de Pa-
lencia á 20 de junio , día en que confirmó privilegios 
al Monasterio de San Salvador del Moral , y aprobó los 
fueros de la villa de Pampliega , que en uno y otro con-
firma nuestro Arzobispo Don García» 

2 Los Prelados de las Iglesias de estos reynos , Jun-
tos en Medina del Campo , sirvieron al Rey para la 
guerra de los Moros con un cuento y quatrocientos mil 
maravedís , en que se halló eí Arzobispo Don García , el 
qual , y Don Fernán Perez Ponce vinieron luego á An-
dalucía , por las apretadas noticias de que pasaba á in-
vadirla Aben Iacob , que sentido de haber dexado su 
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reyno y servicio , Don Alonso Perez de Guzman que 
por este tiempo se vino á Sevilla , paso en su segui-
miento , y combatió á Bejel (no á Be jar) , que se defen-
dió gallardamente, hasta que temeroso de que la armada 
Christiana le cerrase el paso del estrecho , volvió á su 
tierra sin haber hecho algún mayor efecto. Perseguía ya 
la envidia á Don Alonso , apoderada del pecho de Mey 
privado de Aben Iacob , que como ya dixe , habia ahora 
sucedido en el reyno de su padre , y convínole valerse 
de su esfuerzo y su industria para librar su persona y 
las de los que con el estaban de aquel ya disimulado 
cautiverio. Mas de mil Christianos lo acompañáron de 
los mas principales ; Gonzalo Sanchez de Troncones, Garci 
Martínez de Gallegos , y Gonzalo Garcia , su hijo : á 
todos hizo el Rey muchas mercedes , y á Don Alonso 
la de una Alcaldía mayor de Sevilla que estaba vaca, 
y que sirvió algún tiempo por sí , y sostituyó despues 
en Garci Martínez de Gallegos : presto vio vibrar en su 
contra Aben Iacob las armas de Don Alonso 3 porque 
recien llegado fue con la gente y pendón de Sevilla al 
socorro de Bejel, que no aguardaron los Africanos. 

3 A 14 de Diciembre estaba el Rey en la ciudad de 
Soria , en la que á Don Juan Mate , su Camarero mayor, 
dió privilegio de facultad para que hiciese mayorazgo 
de muchos vasallos, castillos y heredamientos, de la qual 
por su estilo copiare alguna parte de un traslado muy an-
tiguo que de el hay en el archivo de nuestra Santa Igle-
sia en el caxon de Nihil ad praesens. 

Sepan quantos , &c. cuerno yo Don Sancho , &c. por ha-
cer bien é merced d vos Juan Mathe, nuestro criado, y nues-
tro Camarero mayor , por quanto nos pidió por merced que 
les ficiesemos sus bienes mayorazgo , é le diesemos licencia 
que él lo pudiese facer 5 é Nos habiendo voluntad de lo honrar 
é de lo ennoblecer, porque su casa quede siempre hecha, é su 
nombre non se olvide nin se pierda, y por le emandar mun-
chos servicios leales y buenos que nos siempre fizo d Nos, é 
a los Reyes onde nos venimos, é porque le sigue ende mucha 
pro é honra d Nos y á nuestros regno s en facer que aya mu-

Ccca 
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chas grandes casas de grandes Ornes , por ende Nos , como 
Mev y Señor natural , é de nuestro Real poderío , facemos 
mayorazgo de todas las casas de su morada que él ha en la 
ciudad de Sevilla , en la Colacion de Santa Maria la Ma-
yor , con ¡a barrera y barrio que las dichas casas tienen , y 
con todas las franquezas de privilegios de mercedes que tiene 
de Nos, y de todos los Reyes, nuestros antecesores y â vuel-
tas de ellas facemos mayorazgo los sus castillos , y hereda-
miento de Villalba, y Nogales , y Peñaflor , y Lapizar , y 
el Vado de las Estacas , é mas todos los otros logares , 

4 Fuera á perseverar este mayorazgo de los mas anti-
guos y mas ilustres de estos reynos ; pero, hecho sin con-
sentimiento de Doña Estefanía Rodriguez de Cevallos„ 
muger de Don Juan Mathe de Luna , incluido en él su 
dote fué despues anulado, como se verá adelante. Su 
privilegio , y otros muchos de este año confirma nuestro. 
Arzobispo Don García. 

E R A I 3 3 O , AÑO I 2 9 2 . 

i Sentido el Rey de Marruecos del desayre con que 
de Bejel fué rebatido el año pasado , pretendió volver 
este con mayor exército , para cuyo pasage en el Puerto 
de Tanger tenia bien armadas veinte y siete galeras, 
cjue á su vista le rompió,. y tomó las mas con la armada 
de Castilla el Almirante Micer Benedicto Zacarías, que 
llegó á Sevilla remolcando por Guadalquivir trece cauti-
vas galeras , de que dió aviso al Rey , y como quedaba 
impedido el pasage de Aben Iacob , que alegre con la 
nueva, vino á esta ciudad á principio de Quaresma, y 
recien llegado parió aquí la Reyna al Infante Don Fe-
lipe , que fué bautizado en la Catedral por mano del 
Arzobispo Don Garcia, y dióío el Rey su padre á criar 
á Fernán Martinez de Biedma , y á Teresa Gomez su 
muger , ilustres Gallegos ,. pero vecinos de Sevilla: hay 
varias escrituras de los dos en eí archivo de las Monjas 
de Santa Inés, • en que se intitulan Amos del Infante Don 
Felipe. Y el mismo Infante les hizo varias donaciones el 
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año 1 3 2 4 , como también su muger Doña Margarita 
Bien sé que al Amo 6 Ayo del Infante Don Felipe Hal 
man algunos autores Fernán Ruiz de Biedma, y lo cuen-
tan en la progenie de la casa de Monterey : lo que aquí 
refiero es de muy auténticas escrituras, de que también 
consta que fué hijo de Fernán Martinez (aunque de otra 
muger ) Alonso Gonzalez de Biedma , Alguacil mayor 
de Sevilla , y suegro de Don Alonso Fernandez Coro-
nel , asimismo Alguacil mayor de esta ciudad. 

2 Antes de esto hallándose el Rey en Bureos á 12 
de Enero habia otorgado privilegio de confirmación de 
los diezmos de San Esteban de Gormaz al Monasterio 
de San Pedro de Arlanza, cuyo privilegio señala ser en 
el ano que casó en Soria la Infanta Doña Isabel, su hija 
con el Rey Don Jayme II de Aragon, que fué solo coni 
cierto de matrimonio , que despues no tuvo efecto. Y en-
tre los confirmadores se lee Don Juan de Pontis , Conde 
de Ornarla , fijo de Don Fernando de Pontis , vasallo del 
Rey. Es Don Juan de Pontieu , hijo del Infante Don 
Fernando de Pontieu , hijo de San Fernando y de la 
Reyna Doña Juana , Conde de Aumala. en Francia, co-
mo advertí en la relación de los hijos de San Fernando. • 
Y no sabidores de esto algunos autores nuestros , leen 
aquí Don Juan Ponce , hijo de Don Fernando Ponce ; en-
gaño en que incurrió el Padre Fr. Tomas de Herrera 
(notando semejante confirmación) en su Historia de San 
Agustín de Salamanca.. Lo mismo se ve en confirmacio-
nes de los años siguientes. De esta casa de Condes de 
Aumala en Francia , descendientes, de la Reyna Doña 
Juana ( aunque con engaño en la varonía) escribe Gilles 
Bri. en la Plistoria. de los Condes de Alanson (fol. 24 
Y 2 5 ) -, que noto aquí, porque el mismo autor prueba 
la genealogía de la misma Reyna Doña juana, que referí 
quando escribí su casamiento con San Fernando. 

3 Junto el exército que se prevenia para oponerse: 
á Aben Iacob , se trató de emplearlo en alguna empresa, 
y se resolvió la de Tarifa ¡ aunque se amagó á la de A l -
gecira r. contra que se. publicó la marcha, cuyo asedio 
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duró seis meses, porfiado en combates y peleas, y al 
fin fué expugnada por fuerza á 20 de Setiembre , víspera 
de San Mateo, con tanto trabajo personal del Rey , que 
enfermó luego del accidente que le acabó la v i ia , cuya 
gallardía de ánimo en todo se empeñaba el primero. Ha-
bia pareceres de desmantelarla, pero ofrecióse á tenerla un 
año el Maestre de Calatrava Don Rui Perez Ponce de 
Leon , hermano de Don Fernán Perez Ponce , y quedó 
con ella con dos cuentos de acostamiento, bendiciendo sus 
Mezquitas el Arzobispo Don García que se halló presen-
te como de su Diócesis : hablan acudido á esta guerra 
muchos Prelados de las Iglesias 5 vino entre ellos Don Fr. 
Rodrigo, Arzobispo de Santiago , á tiempo que el nues-
tro estaba ausente , y movióse sobre la cruz alta que 
traía delante de sí la question ya otras veces referida , opo-
niéndose el Dean y Cabildo y los Provisores del Prela-
do, y terminóse al fin en auténtica declaración , que otor-
gó el de Santiago de no haber sido ni ser su intención 
perjudicar los derechos de nuestra Iglesia , y en que inser-
tó á la letra (uno y otro en lengua latina ) el instrumen-
to semejante, queen el año 12Ó0 queda referido de Don 
Juan Arias , Arzobispo de Santiago, con quien hubo la 
misma contienda. Este se otorgó en Sevilla á 2 3 de Julio, 
y está original en el archivo de la Catedral. 

4 Volvió el Rey con el exército vencedor á Sevilla, y 
estaba aquí á 21 de Noviembre , que confirmó eí privile-
gio de su padre para la poblacion de la Puebla de Co-
ria, entre cuyos confirmadores están nuestro Arzobispo 
Don García, Don Fr. Gregorio , Obispo de Marruecos, 
Don Alonso Perez de Guzman, y falta esta vez la pri-
mera el nombre de Don Fernán Perez Ponce de Leon, 
cuya muerte me persuado que fué durando el cerco de 
Tarifa , en que no es incompatible haber sido en la ciu-
dad de Xerez, y hallarse el Rey á su muerte, como se 
escribe, y que en su entierro en la Colegial de San SaN 
vador de Xerez se hizo el mismo Rey orador de las 
alabanzas de tan gran vasallo , el qual con su muger Doña 
Urraca Gutierrez de Meneses yace en el Monasterio de 
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Moréruela, Cisterciense : sus hijos fuéron muchos; de ellos 
Don Fernán Perez Ponce de Leon pertenece á su casa 
de Andalucía , y Don Pedro Ponce de Leon fué Ade 
Iantado mayor, y quedó con los Estados del Revno de 
Leon ; y en la crianza del Rey le sucedió el Maestre de 
Calatrava Don Ruy Perez Ponce su hermano , que aun 
no tema el Maestrazgo., ' 1 

á i L ^ 2 / dS N 7 i e m b r e e n Sevilla confirmó el Rey 
a los Jurados de ella todos sus privilegios concedióle, 
otros y recibióles en su guarda. El p r i S o T h S 

Jurados de Sevilla me. dixéron , que sirvieron al Rey nuestro 
padre que Dios perdone % en todas las cosechas de coger de 
la cibdad de Sevilla é en guardar la villa con sus cuerpo 
e en poner velas en los Moros , / m Us puertas f m ££ 
dar de noche as collaciones , ra, consejo de los Alcaldes ¿ 
el Alguacil , , de los Omes buenos de la villa ; otrosí en fa-
cer padrones de os que han de ir en hueste , ê de los que han 
fincar en guarda de la villa , / ansimesmo , en ayudar al 
acorrimiento de los castillos , é de enviar ornes de a pie é de 
a caballo &c. Tanta y tan importante era su ocupación 
digna de premio y estima.. * 

6 A 25 de Diciembre otorgó aquí el Rey privilegio 
de revocación del mayorazgo referido de D. Juan Mathe 
dexandole solo valido en ciertos bienes que tenia en los 
Reynos de Toledo y Jaén ; y su casa ya se refirió haber 
sido falta de consentimiento de Dona Estefanía Rodriguez 

a a , t
SU m i í § e r : a m b o s otorgáron el mayorazgo á 

12 de Abril de este año , y lo revocáron en virtud de 
este nuevo privilegio á 28 de Diciembre: luego pasó el 
Rey a Cordoba, de tránsito para C a s t i l l a y estaba en ella 
a 29 de este mes, en que hizo merced á los Capellanes déla 
Capilla Real de Sevilla del peso, de las mercadurías de la 
Aduana de ella , por loque, se pagaba cierto derecho, y su 
producto cada año se repartia en raciones e-ntre ellos y 
los guardas , dos de á dos mil maravedís , las demás de a 
menos 5 y nombra á Domingo Martin y D. Bereguel que 
parece eran los principales, Fernán Ruiz , Pero Marquez 
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Pero Juan Rui Martínez , Jay me Perez, que parece eran 
los guardas : este es el mas antiguo privilegio que se ha-
lla en el archivo de la Real Capilla , y la mas antigua do-
tación que se le conoce. El siguiente dia 30 de Diciem-
bre , en Córdoba , asimismo que en Sevilla , mandó el 
Rey no se diese algún Alcalde de los particulares que 
pedían diferentes personas y gremios , en perjuicio de las 
justicias propias 5 esta entre otra's respuestas á peticiones 
que se le habían presentado ; y á esta sepades ( respondió) 
que vi vuestras peticiones que me ficistis en Sevilla , en que 
me pedistis por merced , que habia ornes que ganaban mis car-
tas , en que les manda dar Alcaldes delegados , que librasen 
aquellos pleytos &c. Y quejándose de esto Sevilla , resol-
vió que á ninguno se diesen , y que los pleytos todos de 
sus vecinos se siguiesen ante los Alcaldes mayores y or-
dinarios de la ciudad, sin multiplicar mas juzgados , cau-
sa de confusion y molestias. 

7 El Convento de San Agustín de Sevilla estaba ya 
este ano en el sitio que hoy ocupa , fuera de la puerta 
de Car-mona , trasladado del que tuvo ántes , que se ig-
nora quai fuese 5 si este solo dió Arias Yañez de Carran-
za , como se lee en algunos papeles antiguos, no sabre de-
cirlo 5 en ellos se refiere que habia aquí un recogimien-
to de mugeres virtuosas , que se aplicaban á doctrinar 
niñas ; que no pudiéndose mantener vendieron su casa á 
'Arias Yañez , que la dió á los Religiosos de San Agus-
tín , cuya Religion este año presentó en el Cabildo de la 
Catedral una Bula de Urbano IV , dada en Viterbo á 9 de 
Junio del año 1262 , en que le concedió muchas gracias 
entre ellas , que pudiesen dar sepultura en sus Iglesias á 
qualesquier personas , que fué la causa porque la presen-
táron , porque se les impedia ; cuyo traslado autorizado 
tiene en su archivo el Convento , sacado Sábado ántes de 
la Dominica de Ramos de este año , con autoridad de 
Juan Rodriguez, Arcediano , Jayme , Chantre , Aparicio 
Sanchez, Tesorero, Arnaldo , Canónigo , y Juan Gil , Ra-
cionero , Provisores del Arzobispo Don Garcia. > 

8 Hallo también memorias en este año del Convento 

V 
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de Santa Maria de las Dueñas , que ya estaba en la Par-
roquia de San Juan de la Palma, en una casa que para 
su habitación dio Don Juan Mathe de Luna á las funda-
doras Doña Maria y Doña Leonor de Aragon sus her-
manas : su Abadesa, dice su protocolo, que se llamaba 
por este tiempo Doña Maria de Argumedo : en el se 
nombraban Dueñas las Religiosas de todos los Conven-
tos ^Dueñas de San Clemente, Dueñas de Santa Clara 
Dueñas de San Leandro ; pero solo en este dura el esti-
lo , mudado de Dueñas de Santa Maria , en Santa Ma-
ria de las Dueñas. Refiérese en el citado protocolo , que 
sus Abadesas eran exentas de todo Prelado , inmediatas 
al Papa : la dificultad que esto tiene , no puede salvarse 
sino con los privilegios en que se fundaba si se viesen. 

«IÎ El Rey Don Sancho , aunque no tuvo como su pa-
dre el nombre de Sabio, consta que tuvo muy prudente 
sabiduría de un libro que para su hijo el Infante Don 
Fernando escribía este año , intitulado los Castigos ó 
Documentos, lleno de moral, doctrina á todos estados: Or-
dené , è fice (dice) este libro para mi fijo , é dende para to-
dos aquellos, que de él algún bien quisieren tomar , é aprender 
â servicio de Dios , é de la gloriosa Santa Maria, é por bien 
de las almas , é consolacion , é alegría de los cuerpos , é fícelo 
en el año, que con ayuda de Dios gané d Tarifa de los Moros 
V i un exemplar de este libro en la grande y curiosísima 
librería del Marques de Montealegre, Conde de Villahum-
brosa , en Madrid , de mucha antigüedad , que acaso fué 
su original primero. Lo mas de este año estuvo el Rey 
en Sevilla , y en el libro hay indicios de haberlo escrito 
en ella. «jj 

E R A I 3 3 I , AÑO I 2 9 3 . 

i Varias inquietudes corregía el Rey en Castilla este 
año , que las mas fomentaba la ambición del Infante Don 
Juan , en quien duraban los pensamientos de reynar en 
Andalucía, y estaba en Valladolid á 4 de Junio , que lle-
garon á su Corte mandaderos de Sevilla : así llamaban á 
ios Procuradores Martin Lopez y Guillen Lopez , Caba-

U d m o i. D d d 
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lleros Regidores , á quien este dia dió grata respuesta, 
siendo lo principal que mandase á sus Ministros sobreseer 
en el rigor con que procedian contra los que poseían tier-
ras de merced del Rey Don Alonso , que se habían man-
dado volver á la Corona ; esto es , de las mercedes in-
moderadas que hizo en lo último de su vida, de las quales 
se debían exceptuar las que dió ántes de las alteraciones 
públicas , quando D. Sancho tomó la voz en su contra ; y 
los Ministros no atendían á esta excepción , sino querían 
generalizar la confiscación en ofensa de muchos ciuda-
danos en Sevilla , cuyo amparo tomó á su cargo su Re-
gimiento. Pidie'ron asimismo licencia para fabricar forta-
lezas en diversas partes de la frontera , que concedió,, y 
lo acrecentó despues por un albalá dado en Toro á 4 de 
Noviembre 5 así fabricó la ciudad este año , y en los si-
guientes castillos en Cumbres J, Santa Olalla , Lebrioa, 
Villanueva del Camino , hoy del R i o , Aroche , Frege-
nal , y otros , de cuyas Alcaydías también el Rey le hi-
zo merced , para que las tuviesen por la Ciudad caballeros 
Regidores , sin nuevo título Real. Mandóles que acudie-
sen á mantener á Tari fa , de que se encargó Don Alonso 
Perez de Guzman. Acabado el año , porque se obligó á 
guardarla el Maestre de Alcántara , todos estos albalaes, 
y otros muchos de estos años están firmados de Don Juan 
Mathe , como Camarero , á cuyo cargo era el ordinario 
expediente de los negocios , y era grande la cabida que 
con el Rey tenia , que le hizo este año su Armero mayor, 
y le dió en señorío vitalicio la villa de Güelva. 

2 Muchos privilegios confirmó este año el Arzobis-
po Don Garcia , á 10 de Mayo , de franqueza á la villa 
de Pancorvo : á 2 de Mayo jotro igual á la ciudad de 
Toro , dado en Valladolid ; y en ia misma , á 22 del otro 
á Carrion. Vino el Rey á Sevilla , y verifícase que estaba 
aquí á 21 de Noviembre de fecha de privilegio , en que 
revalidó á Don Alonso, Obispo de Zamora , todos los de 
su Obispado y Dignidad, y se halló á 23 en la fiesta de 
San Clemente , en que sacó en la procesión en sus manos 
la espada de San Fernando , como parece por los papeles 
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antiguos de la Capilla Real , que siempre lo hicieron los 
Reyes quando aquí se hallaban. Sirvióle el Arzobispo ¿ 
Iglesia con una gran requa de pan para Tarifa que le 
presento en su nombre el Arcediano Don Jayme 

E R A 1 3 3 2 , AÑO 1 294 . 

I De los sucesos pasados resultó huir á Portugal eí 
Infante Don Juan , donde no hallando acogida , nave-an-
do a brancia , los vientos contrarios lo líeVáron á Africa 
donde Aben-Jacob lo acogió y traxo regiamente y le 
propuso que con su exército viniese á recuperarle á Ta-
nta , Juntándose al deseo que tenia de vengarse fa Don 
Alonso Perez de Guzman que la defendía , el de hacerla 
suya. Acepto eí Infante ; sitióla, pero experimentó tal re-
sistencia , que sin esperanza de conseguirla por m-dio de 
los combates , buscó otro que le pareció mas adequado 
lema consigo á Don Pedro Alonso, primogénito de Don 
Alonso Perez, que su madre se lo había dado (dicen) pa-
ra que lo llevase á Portugal á que se criase en aquella 
Corte : yo creo por algunas conjeturas que no , sino he-
cho prisionero en el mismo cerco : juzgó que á una ri-
gurosa prisión cedería el amor paterno 5 y tomando el ni-
no consigo , hizo llamada á la muralla , salió á oírle Don 
Alonso , y propúsole el Infinte, que ó le entregase á Ta-
rifa , ó allí daría muerte á su hijo : oyólo intrépido , y 
excediendo su bizarría todos los cariños de padre, respon-
dió que no habia respeto humano que lo pudiese inducir 
a negarse á lo que debia á su Rey , y al homenage que 
por aquella plaza le habia hecho ; y que por él no solo 
aquel hijo , mas otros muchos que tuviera, dexaria en-
tregar á la muerte ; y que si se la quería dar, él mismo 
le daría ^instrumento con que la executase; y arrojándo-
le su puñal , se retiró sin alguna muestra de alteración, 
a comer con su muger , de cuya mesa se habia levantado 
quando lo Uamáron 5. y el Infante ensañado ( como dice la 
Crónica ) hizo degollar el niño con el puñal de su pa-
dre : crueldad indigna aun del mas bárbaro infiel y de la 

Ddd 2 
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que le resultó tanta infamia, como gloria á Don Alonso, 
que lleno de dolor prosiguió la ctefensa con mayores 
bríos. 

2 Entre tanto el Rey en Castilla, ya gravemente en-
fermo , envió á Sevilla á disponer el socorro de Tarifa á 
Don Juan Mathe , su Camarero mayor , y á Fernán Perez 
Maimón, su Chanciller del Sello de la puridad, por la mar 
con una buena armada , siguiéndoles por tierra golpe de 
gente de Sevilla , de la qual era Caudillo Nicolas Perez de 
Villafranca, Escribano mayor de su Cabildo , y Secretario 
del Rey , lo socorrieron y descercaron , retirándose el In-
fante con afrenta y pérdida : así lo refiere el Rey en una 
merced que hizo al mismo Don Juan Mathe , de tres mil 
maravedís por una vez en su Almojarifazgo de la villa 
de Güelva , fecha en Madrid á 19 de Marzo del año si-
guiente 5 y en otra en que á Nicolas Perez de Villafran-
ca dió ciertas casas y hornos en Sevilla, asimismo en Ma-
drid á 17 de Marzo de 1 2 9 4 , en que dice : Por ¡os mun 
chos servicios que nos fizo , y nos face , y señaladamente por« 
que fué en la nuestra Flota d descercar d Tarifa con Juan 
Mathe , nuestro Camarero , è con Fernán Perez , nuestro 
Chanciller del Sello de la puridad , quando estaba cercada por 
mar y tierra &c. Uno y otro instrumento están origina-
les en el archivo de las Monjas de Santa Clara , y quan 
valerosomente se portó Don juan Mathe en esta oca-
sion , tiene testimonio en el epitafio de su sepulcro : Que 

fué muy bueno en descercar d Tarifa. Y en la misma em-
presa sirviéron Pedro Fernandez de Marmolejo , Ibañez 
de Montemolin , Diego Ortiz, Alfonso Ortiz Calderón, 
Mathos Sanchez , Ibañez de Melgar % como parece por 
una provision del Regimiento de Sevilla de 15 de Mar-
zo de 1295 7 e n ^ 0 6 mandó que se pagase á cada uno 
quatrocientos maravedís de la moneda guerra , que les 
habia librado en Martin Martinez su Mayordomo, quan-
do se armáron para ir á descercar á Tarifa , con Juan 
Mathe, Camarero del R e y , y Nicolas Perez , su Escri-
bano mayor. 

3 Quanto con este suceso creciese la fama de Don 
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Alonso Perez, diralo mejor Cronista del mismo Rev y en 
cl ano proximo j y refiere el de su casa Barrantes Maldona-
do que el cadáver del niño Don Pedro Alonso fué re-
tirado a Tarifa y que despues lo llevó su padre' á su 
templo de San isidro del Campo , y que en W de su 
muerte quedo por los de la tierra venerado como teatro 
de martirio sobre el qual muchos años despues el Marques 
de Tarifa Don Fadrique hizo fabricar un humilladero 
para mas decente memoria. 

4 Cesa este, año en las confirmaciones de privilegios 
la memoria del Arzobispo de Sevilla Don Garcia v en 
el siguiente se lee ya electo el sucesor , que murió en Se-
villa , debe entenderse 5 y aunque de su sepultura no hav 
cosa cierta , parece que fué en la capilla de San Clemen-
te , en que lo menciona el libro blanco de las Dotacio-
nes de la Santa Iglesia , que le cumple memorias y ani-
versarios , que le dotáron el Arzobispo Don Fernando Gu-
tierrez Teilo, su sobrino , y Don Martin Bono Canó-
nigo y Tesorero , hechura suya, en 19 de Octubre de 
1305 que se cumplen en el mes de Octubre, que acaso 
fue el de su fallecimiento : el sucesor inmediato fué Don 
Sancho Gonzalez , que se referirá en el año siguiente 
aunque Don Pablo de Espinosa interpone otros dos Pre-
lados , Don Juan , que dice que fué ántes Obispo de Cór-
doba , y Don jayme 5 y de ambos se refiere á la tabla de 
los aniversarios : engañóse con el Arzobispo Don Juan 
Posterior , y con Don Jayme , Arcediano de Sevilla cuya 
abreviatura , Arcediano , entendió (sin duda) por Arzo-
bispo : error que se dimanó á los que lo siguen , del Ca-
tálogo de los Arzobispos del Canónigo Francisco Pache-
co , que lo escribió primero , y que para convencerlo bas-
ta la incertidumbre de sus citas , porque tales Arzobispos, 
ni se hallan en instrumentos , ni privilegio alguno , ni en 
la tabla de los aniversarios, siendo la que para su com-
probación alegan. 
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E R A 1 3 3 3 , AÑO 1 2 9 5 . 

1 Habiendo Don Alonso Perez de Guzman dado tan 
buena cuenta de la defensa de Tarifa , pasó á buscar ai 
Rey á Castilla ; pero ántes recibió carta suya llena de ho-
nores, en que entre otras ponderaciones le dice : ç c Supimos, 
»y en mucho tuvimos dar la vuestra sangre , y ofrecer el 
»vuestro primogenito hijo por el nuestro servicio , y el 
»de Dios delante , y por la vuestra honra, en lo qual imi-
»tastis al padre Abrahan , que por servir á Dios le daba 
»el su hijo en sacrificio , y en lo al quisistes su semejante 
»á la buena sangre, onde venistis , por lo qual merecistis 
»ser llamado el Bueno , y así os lo yo llamo , y os llama-* 
»redes de aquí adelante, e á justo es, que el que face 
»bondad , que tenga nombre de Bueno , &c. Su fecha de 
»Alcalá de Henares á 2 de Enero de este año." 

2 A 18 del mismo mes estaba el Rey ya muy agra-
vado de su enfermedad en Atienza , donde dió un hono-
rífico privilegio á los Capellanes de su Real Capilla de 
Sevilla , en que dice como estaban enterrados el Rey Don 
Alonso su padre , y los Reyes Don Fernando y Doña Bea-
triz sus abuelos , franqueando los Capellanes de todos pe-
chos , y llamándolos Abades : permanece original en per-
gamino en su archivo , aunque muy gastado y mal legi-
ble ; en el lamenta el Rey el desamparo en que estaban 
todas las iglesias y Capillas de su patronato por las inquie-
tudes pasadas, y dice lo que deseaba reformarlas y ayu-
darlas para su mayor lustre. 

3 En Toledo se hallaba ya á 4 de Abril , en que hizo 
merced á F)on Alonso Perez de Guzman de toda la tierra 
que costea la Andalucía , desde donde Guadalquivir des-
emboca en el Océano, hasta donde Guadalete le tributa 
sus aguas, en que están las quatro poblaciones de S. Lucar 
de Barrameda , Rota , Chipiona , y el Puerto de Santa 
Maria 5 dióle también las Almadrabas , pesca de los atu-
nes , desde Guadiana hasta la costa del Reyno de Grana-
da , cuyos privilegios expresan sus crecidos méritos. Des * 
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pues pobló Don Alonso los lugares refend™ ^ 
San Locar solo habia un castill 
te torres , y adquirió el Puerto de Santa Maria 'porVen 
ta O empeño del Almirante Mieer Benedicto Zacar a ? ,7 

quien el Rey lo habia dado. Ganóles muchos prTvZios 

d K e X v f ' T q U C C r e d A o n e n v e c i n d a d f Ä ° 
feUecimSnta0*"1 m e K « t e ' ^ ó su bíe" 

l u t e s T n ™ P r i ' n . d p e e n , a c i u d a d de Toledo i-unes 2 5 de Abr i l , con menos de 3 7 años de vida v 
13 de reynado. Breve periodo á Príncipe d- tan V ™ „, ' 7 

M I i í n d ' r V Í , 0 r ' q U £ f a b r S « fortuna^prefil r endóse a sus sobrinos , cuya dificultad necesitó de todo 
a d l m i e j " ° 5 y obligándole á veces á rigo a l pare 

cer desmedido, le dio el renombre de Bravi maLwót 
en parte de su fama con la desobediencia á Ä 
calamidades que ocasionó , aunque no le faltan disculpas 
en a facilidad del Rey Don Alonso , que lo quiso Ä 
de Ó I heredero, en que lo constituyó e'l mismo y 
de que no basto a excluirlo quando lo solicitó. El añ¿ y 
día de su nacimiento no se lee en nuestras Historias pe-
ro queda averiguado haber sido á ra de Mayo de 

MyÜ? í ë £ Cn , q u e n a d ó > c o m o d e ^ g u n o de los 
hijos de Rey Don Alonso el Sabio aunque no sin mu 
cha probabilidad pudiéramos entender quTto&s n a d ¿ 
ron en Sevilla , donde tuvo mas de asiento su Corte os 
primeros anos de su reynado, y que las Reynas no tan 
facilmente peregrinaban por las Coronas: así prosegu da 

dre° nn ^ / V " í " 6 " 1 0 ™ ' y 0 1 I a ^ m c i d e sí pa-
dre quando de el solo , y no de su hermano quiso ser ar-
mado caballero. Sale al teatro de la fama en el año i 2 7 c 
en que con la muerte del Infante Don Fernando su her-
mano mayor, comenzaron sus pretensiones y sus proe-
zas, fue enterrado en la Santa Iglesia de Toledo , y de-
xó de la Reyna Doña Maria hijos , á Don Fernando, que 
sucedió en la Corona , á los Infantes Don Pedro, Don 
Felipe, Dona Isabel, Doña Beatriz, y otros no legítimos de 
otras mugeres , de que luego liare especial memoria de ca-
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da uno. Encargó á la Reyna el gobierno , cuya pruden-
cia y talento conocía , y que ia habia de necesitar bien en. 
las grandes dificultades que se brujuleaban , con las quaies 
muchos Habían de querer impedir la legitima sucesión de 
su hijo , á quien pregonaban ilegítimo 1 , ademas de la 
fuerte pretension de los Cerdas , apoyada del poder de 
Francia. A Don Alonso Perez de Guzman encargó la guar-
da y defensa de Andalucía : Partid vos luego d ella ( dice 
un memorial de su casa que le dixo) e mirad por Sevilla, 
é que en ella se guarde servicio d mio fijo, é mantenelde por 
él, é d de vos fio que lo far e de s , corno bueno que sedes , é 
yo os lo he llamado. 

5 Dan Fernando, hijo del Rey , sucedió en la Corona. 
Don Alonso y Don Henrique acabaron deboca edad. 

Dura la memoria de Don Henrique hasta el año de 1299 
en las confirmaciones de privilegios. 

Don Pedro lo veremos tutor del Rey Don Alonso 
su sobrino , y muy dueño de las cosas de Sevilla , y mu-
rió infelizmente en la vega de Granada : el año de 1 3 1 9 
casó con Doña Maria , hija del Rey Don Jayme el II de 
Aragon. , 

Don Felipe nació en Sevilla el año de 1292 ; fue Se-
ñor de Cabrera y Ribera 5 en Galicia Pertiguero mayor 
de Santiago 5 tutor de su sobrino el Rey Don Alonso , y 
por esto muy introducido ( como veremos ) en las cosas de 
Sevilla : consta de confirmaciones de privilegios que vi-
vía el año de 1326 , y dicen que yace en las Huelgas de 
Burgos, no habiendo dexado sucesión de su muger Doña 
Margarita , de quien no veo aclarado el linage y apelli-

i Ademas de haber nombrado 
el R e y por tutora á la Reyna del 
Infante , le hizo particular encargo á 
Don Juan Nuñez por estas palabras 
que dice la Crónica : „ Y díxole, Don 
„Juan Nuñez, bien sabedes como 
„llegastes á mí mozo sin barbas, é 
„hice vos mucha merced , lo uno en 
„casamiento que os di bueno , y lo 
„otro en tierra y en quantia ; y rue-

,,go vos , que pues estoy tan mal an-
„dante de esta dolencia , como vos 
„vedes, que si yo muriere , que nun-
„ca vos desamparedes al Infante Don 
,,Fernando mi hijo hasta que haya 
„barbas." L o que prometió este Ca-
ballero , aunque despues no se hallan 
en la vida del Príncipe acciones que 
lo demuestren. 
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do. Esta Señora tenia heredades propias en tierra de Se-
villa , y casas en ella , que el año de 13 io á 3 de Febrero 
dio al Monasterio ds Santa Clara, y consta que vivia el 
ano de 1330 en Sevilla , donde hizo donacion de otras ca-
sas a Teresa Gomez , y á Maria Fernandez su hija 5 cuya 
escritura está en el archivo de Santa Ines de esta ciudad-
y noto en ella que no se llama viuda, sino muger del In-
fante Don Felipe , que debia de vivir. 

?
 D o ñ a I s a b e l desposóla su padre el año 1291 con Don 

jay m e II , Rey de Aragon 5 y notolo por cosa singular 
en los privilegios de este año , y que la boda se celebró 
en Soria , aunque era tierna la edad de la Infanta que 
nació en Toro el año de 1283 ; desolvióse despues por 
defecto de dispensación Pontificia del deudo , y casó se-
gunda vez la Infanta el año de 1 3 1 0 con juan, Duque 
de Bretaña. 1 

Doña Beatriz casó con Don.Alonso el IV , Rey de Por-
tugal. 

6 Fuera de matrimonio tuvo el Rey Don Sancho á 
Don Alonso Sanchez , á Doña Teresa Sanchez , muger de 
Don Juan Alonso de Meneses , Conde de Bercelos ; y án-
tes á Doña Violante Sánchez , Señora de Ucedo, que ha-
bida natural en Doña Maria de Ucedo , la sacó de pila 
Doña Maria, entonces Señora de Molina, que despues 
caso con el Rey , y una de las nulidades que se referian de 
su matrimonio , era este parentesco espiritual. Casó Doña 
Violante con D. Fernán Perez de Castro, Señor de Mon-
forte de Lemos, padres del famoso Don Pedro Fernandez 
de Castro el de la guerra ; cuya hija fue Doña Juana de 
Castro , á quien el Rey Don Pedro puso en presuncio-
nes de Reyna de Castilla. 

TOMO Ï. Eee 
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ADICIONES Á LAS NOTAS. 

. A u n q u e se han advertido en varias notas algunas co-
sas , según lo que se halla escrito en nuestros Historiado-
res , quedan otras de las quales no se ha tratado las que 
se han reservado, para este lugar. También se vuelven ä 
tocar algunos puntos , de los que ya se han tratado aun-
que ligeramente. Nuestro ánimo es manifestar lo que se 
encuentra en los autores con solo el objeto de perfeccio-
nar y aclarar los hechos de que habla nuestro autor : no 
se extrañe que este errase ( aunque tan instruido ) porque 
en su. tiempo no estaban tan aclarados los particulares de 
que suele hablar ( en especial de la historia) como hoy lo 
están : estos Anales siempre han tenido, un merito gran-
de ,, sin que estos leves defectos le. obsten para conser-
varlo. Se dexan algunas cosas que por pequeñas se ad-
vertirán en el índice. El orden que. llevaremos será el mis-
mo con que los refiere el autor. 

Pág. 27. Rey de• Niebla Aben Amafon. 

Varias veces se halla así nombrado en estos Anales el 
Pvey de Niebla :. en el privilegio que el Rey Don Alon-
so dio en favor de Sevilla en la Era 1 2 9 1 ,, año de 1253 
que se encuentra en la pág. 202. , se ve su firma entre los 
confirmadores, la que dice Aben Mahfot, vasallo del Rey. 
Lo mismo se lee en otros privilegios, uno de 28 de Di-
ciembre en .Burgos ,. Era de 1292 , y otro de 13 de Se-
tiembre en Segovia , Era de 1296 : en todos se halla así 
nombrado , de lo que se infiere se. llamaba Aben Mahfot,, 
como se ha dicho.. 

Pág. 47. El Rey de los Reyes entrara: todo el mundo lo vera.. 

El autor añadió lo que dice Argote de Molina, y pu-
so en el Apéndice , que nosotros colocamos en este lugar^ 
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que es donde le corresponde. Esta interpretación one' le 
dio e Doctor Diego de Palma no es la verdadera X que 
se halla en la pag 43 es la cierta , y 10 que significan 
ios caracteres Arabes , según la opinion de Don Juan Jo-
seph Heydeck, Profesor de lenguas orientales. 

Pág. 49. Por el electo Arzobispo de Toledo. 

En este lugar vuelve á repetir Ja duda que tiene con 
Bon Gutierre , Obispo de Cordoba, y electo Arzobispo 
cu X oLdo; lo mismo en la pag. 51 : esta duda queda acla-
rada con lo que se ha dicho6 en la nota de la pág? 40. 

Pág. ^3. Que dexó por primer Obispo Metropolitano d S. Pio. 

Aquí se dixo como San Pío no fue' primer Obispo de 
la Santa Iglesia de Sevilla 5 ahora se añaden algunas cosas 
para hacer ver la falsedad de esto. Allí se ha dkho que es-
ta opinion la habían.tomado los autores que escribieron de 
Sevilla de ios falsos Cronicones : lo despreciable que son se^ 
me] an tes Historias es muy sabido ; pero si alguno lo igno-
rare lea la Censura de D. Nicolas Antonio de las Historias 

fabulosas publicadas por Mayans, y al Marques de Monde-
jar la de Disertaciones Eclesiásticas por el honor de los antiguos 
tutelares contra las ficciones modernas , en donde hallará su 
desengaño : fuera de estas Historias no se encuentra au-
tor que señale quien fué el primer Obispo que tuvo la 
Santa Iglesia de Sevilla , y quando se estableció. 

No es fácil señalar el tiempo ó año en el qual se fun-
dó esta Santa Iglesia , ni quién fuese su primer Obispo 
porque no se encuentra en nuestras Historias la noticia 
que se desea para poderlo afirmar con la verdad que es-
tos puntos requieren : en esta duda solo diremos lo que 
se

# apoyado por los autores que de ellas han es-
crito, sin ser de aquellos que se mezclaron con las ficcio-
nes modernas. 

. Bien conoció esta dificultad el sabio Marques de Mon-
dejar, que lo manifiesta por estas palabras : No hay cosa 

Eee 2 



4 0 4 ADICIONES 

mas dificil en la Historia Eclesiástica de todas las provincias 
que el eximen de la fundación y origen de sus Iglesias , y el 
seguro conocimiento de sus primeros Prelados y Maestros : es-
ta opinion afianza lo que hemos propuesto ; con cuya 
advertencia pasamos á referir lo que se lee en las His-
torias. 

El primer Obispo de que se tiene noticia de la Santa 
Iglesia de Sevilla , según el Catálogo del Códice Emilia-, 
ncnse MS. Gótico del Escorial, al que siguen Don Juan 
Bautista Perez, Mayans, Florez , y todos los sabios que de 
el tienen conocimiento, es Marcelo , y despues Sabino. Este 
Sabino se halló en el Concilio lleberitano , el qual obtuvo 
el segundo lugar por el orden que entonces se observaba 
en los Concilios : prueba que era de los mas antiguos. 
Este Concilio se celebró según unos el año de 287 , ó co-
mo quieren otros á fines del siglo III ó principios del IV, 
de lo que se infiere que por este tiempo habla muchos 
años que tenia Obispo la Santa Iglesia de Sevilla. 

Alonso Morgado , escritor de esta dicha ciudad (que 
no tomó de los Cronicones del Padre Higuera y demás 
continuadores ) pone un Catálogo de Obispos de esta San-
ta Iglesia , y el primero que señala es Marcialo , y des-
pues Sabino : es digno de aprecio este Catálogo , porque 
no habiendo visto -Morgado ei Emilianense , se halla con-
forme con corta diferencia á este á quien siguen los au-
tores : Morgado formó el suyo por los Concilios y de-
mas documentos que halló en el archivo de Sevilla 5 y no 
habiendo visto el Códice del Escorial, es una confirma-
ción que nos demuestra la certeza del uno y de otro: 
y esto mismo nos prueba que Marcelo fué de los prime-
ros Obispos de la Santa Iglesia de Sevilla, de que se tiene 
noticia. 

Quándo estaba establecida esta Santa Iglesia , y en 
qué año tenia Obispo , no se halla 5 y lo que se puede 
decir con autoridad del Martirologio Romano es , que 
San Geroncio ó Geruncio , Obispo de Itálica , ciudad an-
tigua á una legua de Sevilla , hoy Santiponce , extendió y 
propagó la fe de jesu-Christo en esta provincia ;$ y que 



A LAS NOTAS. Y 

éste Santo Obispo fué del tiempo de los Apóstoles : Ita-
lic* in Híspanla S. Geruntiis Episcopi , qui tempore Aposto-
lorum Evangelium in ea provincia prœdicans , post multos la-
bores in carcere quievitl. Con lo que se puede asegurar (sin 
otras pruebas que se hallan en el Rezo Muzárabe y se 
encuentran en ei M. Florez 2 ) que desde el tiempo de 
los Apóstoles estaba establecida nuestra santa fe en esta 
provincia. 

Omito el decir en orden á la venida del Aposto! Santia-
go a España , por ser punto muy disputado , como asimis-
mo que estuvo poco tiempo en estas provincias , habiendo 
diferencia entre los autores qué número de discípulos le si-
guió ; siendo constante su corta residencia en España, fué 
la causa, dicen los Historiadores, de no haberse extendi-
do el Evangelio hasta la venida de los demás Discípulos 
mandados por San Pedro y San Pablo. 

No hubo en los primeros siglos la Dignidad de Me-
tropolitano , y tal Dignidad no se estableció hasta des-
pues que se celebró el Concilio Niceno, como quiere Mon-
dejar , ó á mediados del siglo V , según otros , entre ellos 
el M. Florez : fuese al principio del siglo IV ó á media-
dos del V , no habiendo tal Dignidad en el primer siglo, 
no la tuvieron las Iglesias, y es cosa tan sabida que no 
necesita de pruebas. 

Qué invocación tuviese en los primeros siglos esta 
Santa Iglesia , es cosa que no está averiguada ; de lo que 
se ha hablado en las notas de las pág. 56 y 251 , eh ellas 
se ha demostrado la opinion del M. Florez. Las Historias 
fabulosas aseguráron el que se llamó Santa Maria, y que 
fué el segundo templo que tuvo dedicado á la Santísima 
Virgen. Dexara de ser Sevillano si 110 fuese afectísimo á 
está Señora, y quisiera hallar pruebas que nos confirma-
sen esto mismo.; nuestro sentimiento es, que fuera cie los 
falsos Cronicones no se encuentra autor que lo diga. 'Los 
autores de Sevilla que lo expresan lo tomaron de estás fá-

1 Martirol. Romano dia 25 de 1 5 0 en el Apend. n. 6 , torn. 4 , 

2 iuorez, lisp. Sag. torn. 3 , pág, 
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bulas inventadas por el Padre Higuera y demás continua-
dores , cuyas autoridades solo sirven de borrones ó man-
chas en sus obras , con las quales se hacen despreciables. 

Morgado, autor que no conoció los Cronicones, por-
que quando escribía era el año de 158-5 , en cuya epoca 
no habían salido á luz semejantes Historias , hablando 
del sitio que tuvo la\Catedral en tiempo de los Godos, 
y de la imágen de la Antigua , dice : Como quiera que 
esto haya sido, si ello fué , parece que prueba habir los Go-
dos tenido en este lugar y sitio su Catedral Iglesia , sin que 
ele tal sitio se tenga en Sevilla alguna certidumbre ni clari-
dad , ni tampoco d? su invocación r . Esta es la opinion de 
un autor que trabajó por descubrir la verdad , y que fue' 
el primero que escribió Historia de Sevilla ( hablo délas 
impresas), de la qual todos han tomado. El Dr. Rodrigo 
Caro, D, Pablo Espinosa, y el P. Q i intana Dueñas solo lo 
fundan con la autoridad de los Cronicones d¿\ P. Higuera. 
¿Si esto es una invención fabulosa, que crédito se les ha 
de dar á estos autores ? Ello es que no hay pruebas ni 
autores que nos aclaren la duda de quál fué ía invoca-
ción que tuvo la Santa Iglesia de Sevilla en tiempo de los 
Godos, cuyos puntos se pueden ver en el M. Florez 2„ 

Por lo que hace á la Primacía nos abstenemos de pro-
ferir cosa alguna : este punto se ha tratado con solidez y 
erudición en un memorial presentado al Señor Don Fe-
lipe V en el año de 1723 por la Iglesia de Sevilla. Res-
pondió la de Toledo el año de 1 7 2 6 , cuyas obras ( que se 
hallan impresas ) podrá ver el curioso. 

Pág. 81 . A Per de la Cita ,y Don Alemán. 

Consta por varios privilegios concedidos á estos caba-
lleros el cómo se llamaban. Este de 25 de Enero dice: 
El Santo Rey Don Fernando dió á Don Alemán, é á vos Don 
Per de la Clsa una tienda en Sevilla en la plaza de Sancta 
Maria,, & tiene se con la puerta que dicen en tiempo de Mo-

i Morgado , lib. 4 , pág. 11/. 2 Esp. Sagr. tom. 3 , pág. 180 y 
buelta. sig. tom. i l pág. i o o y s i g . 
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ros Dekar que va contra el barrio de Francos • por etil 

S o e n t V x V ^ p e n d i e n t e - fcçha apud SívÜlfm S 
L X X X nona J a n u a r u S a n c t i " s scrìpsit , Era M. C O 

Otro privilegio dei Santo Rey Don Fernando diee dió 
- Don Per de la C, z a aquella algorfa que está cerca la tien-
da que vos yo d, sobre la puerta de la Cal, que va d 'i» 
plaza de Sancta Maria ¿ barrio de Francos onZ Tas cast 
de Remon Bomfaz: : : facta carta apud Sivillam Re" ¡s ex 

Del R e y Don Alonso el Sabio se hallan otros dos orí 
vilegios de otras donaciones , ambos dados en Sevilla 
fechas 25 de Diciembre de la Era de 1291 I „ . ñ 
se nombra d Per de la Sisa: todos se haüan e n Ä l v o 
de la Santa Iglesia de Sevilla. u v o ' 

Pág. 86. Que se guarda original en el archivo de la Catedral.. 

En la nota de esta página se prometió el poner en este 
lugar el privilege que el autor estractó de el lo ou • e 
pareció : es el siguiente. q u c l e 

Privilegio que el Señor Rey Don. Fernando III concedió £ la 
Sama Iglesia de Sevilla en la Era. de 1250 . 

Connosclda cosa sen á quantos: esta Carta vieren co-

r J n ? l e ? r d o , ' K o t h 8 r a d a d e D i o s < ¿ y de Casulla , de Toledo , de Leon , de Galicia, de Sevilla de 
Cordoba , de Murcia , et de jahen , en uno con la r ' 4 ! 
na Dona johana mí mugier , et con mios fijos Don A i -
fonso , Don Fredric , et Don Enrric , á onor de Testi 
Xpti. que es verdadero Dios qui me guió, et me ayudó 
en irnos techos , et mayormiente en la conquista de O v i -
lla do , er otorgo a la Eglesia de Sevilla pora siempre 
el drezmo del mío almojarifadgo de Sevilla de quantas 
cosas hi acaecieren por tierra et por mar , de que Yo de-
bo aber mios derechos. Er , do, otrosi á la Eglesia de Se-
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villa el diezmo de todos los otros almojarifadgos que son 
en las conquistas que Yo , et los que regnaren despues 
de mí en Castilla , et en Leon , en el Arzobispado de Se-
villa. Et si por aventura la Reyna Doña Johana , ó Don 
Enríe mostraren Cartas del Apostoligo con razón , et con 
derecho , et tales que deban valer por excusarles del diez-
mo , que les vaia so derecho. Et el Arzobispo entiendo 
Yo en esta manera : que non se entiendan hi ios Obis-
pos de la provincia de Sevilla , nin las cosas que los 
pertenecen ; pero quiero que si alguna villa de la provin-
cia de Sevilla fué Obispado antiguamiente en tiempo de 
Christianos, et algunas otras villas fuéron desse Obispa-
do , et agora non son conquistas, que quando las Yo 
consiguiere , ó aquel, que regnare en Castilla , et Leon 
despues de mí , que el Eglesia de Sevilla aya el diezmo 
de lo que Yo , ó aquel que regnare en Castilla , et en 
Leon despues de mí obieremos en aquellos logares fata 
que aya Obispo en el logar. Et quando obiere Obispo en 
el logar, torne el diezmo de lo que hi obiere en aquellos 
locares Yo ó eí que regnare despues de mí en Castilla, 
et°en Leon al Obispo, et al Eglesia dessa villa misma, et 
quítese dello el Arzobispo , et el Eglesia de Sevilla. Et do, 
otrosi á ía Eglesia de Sevilla Cantiñana por juro de he-
redar pora siempre, con sus entradas , et con sus salidas, 
et con sus montes , et con sus fuentes, et con sus a^uas, 
et con sus pastos, et con todas sus pertenencias , así co-
mo mejor las obo en tiempo de Moros. Pero quiero que 
aquellos donadíos que Yo hi di por mis Cartas que valan, et 
que fagan aquel fuero á la Eglesia de Sevilla que ficieren los 
otros vecinos de Cantiñana. Et do otrosi á la Eglesia de Se-
villa aquello que Yo he en Chilon por dos mil et quinientos 
maravedís de renta cada año, en tal manera que si Yo ó 
aquel que regnare despues de mi en Castilla eten Leon qui-
siéremos dar á la Eglesia de Sevilla dos mil et quinientos 
maravedís de renta en cada año en heredamiento en otra 
parte que el Eglesia sea tenida de dexar lo de Chilon. Etdo 
otrosi á la Eglesia de Sevilla en heredamiento mil marave-
dís de renta en termino deEznalcazar,et mil maravedís de 
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renta en eí término de Solucar. Et mil maravedís de ten 
ta en el término de Tejada, que los aya siempre por ju-
ro de heredat. Et pongo á la Eglesia de Sevilla mil ma-
ravedís pora cada ano en eí Rey de Granada fata quel de 
Yo o aquel que regnare despues de mí en Castilla et 
en Leon a la Eglesia de Sevilla mil maravedís de renta 
en heredamiento en otra parte. Et mando et defiendo fir-
memente que ninguno non sea osado de venir contra esta 
mi Carta , ni de crebantarla , nin de menguaría en nen-
guna cosa , ca qua quiere que lo ficiese, abrie mi ira et 
pecharmie en coto mil maravedís á mí ó á quien reenase 
después de mí en Castilla , et en Leon , et a la Eglesia 

. o a quien su voz toviese todo el daño dupplado ; facta 
Carta Sivillam Regís expensis 1 XX die Marth , Era M 
. nonagésima , anno quarto obillo quo idem victoriosi-

simus Rex Fernandus cepit Hispalim nobilissimam Civi-
tatem et earn restituir cuitui Christiano. = Et Yo sobre 
dicho Rey Don Fernando regnant en Castilla , en Tole-
ledo , en Leon , en Galicia , en Sevilla , en Córdoba , en 
Murcia , en Jahen , en Badallot, et en Baeza aquesto to-
do que sobredicho es , do et otorgo á la Eglesia de Sevi-
lla , et con mi mano propria robro esta Carta et confir-
móla. =: Infans Sancius Procurator Ecclesia; Toletana; 
confirmât. ~ Infans Philippus Procurator Ecclesia; His-
palensis , confirmât. - Johns Compostellana; Sed is Arche-
piscopus, confirmât. = Infans Dompn. Alfonsus frater Dili. 
Regis r confirmât. = Apparitiiis Burgensis Episcop. con-
firmât -Rodericus Palentinus Episcop. xx>nf. = Pvaymun-
dus Segoviensis Episcop. confirmât. = Petrus Segontïnus 
Episcop. conf. = iEgidius Oxomensis Episcop. confirmar. 
- Matha;us Conchensis Episcop. confirmât. =Benedictus 
Abulensis Episcop. confirmât. = Aznar ius Cab gu rita nus 
Episcop. conf. - Pascasius Guienensis Episcop. confirmar» 
—Adam Placentinus Episcop. conf. - Ecclesia Cord üben-
Sis vacat. - Alfonsus Luppi conf. = Alfonsus Telili conf. 
=Nunius Gonssalvi conf. - Simon Roderici conf. ~ Jo-. 

ï Algunos autores han puesto regnante Christo, Io que no se debe decif-
r o Mo i . j p f 
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hanes Garsíc conf. - Rodericus Gonssalyi conf. — Go-
mecius Rodericl confirmât, rz Ñuño Legionensis Episcop. 
conf.—PetrusOvetensis Episcop. conf. — Petrus Gamoren-
sis Episcop. conf. — Petrus Salamantinus Episcop. conf. 
-Petrus Astorcensis Episcop. conf. - Leonardus Civita-
tensis Episcop. conf. — Michael Lucensis Episcop. conf. 
— Johanes Auriensis Episcop. conf. — ^gidius Tudensis 
Episcop. conf.--johanes Mindoniensis Episcop. confirmât. 
— Sancius Cauriensis Episcop. conf. n Rodericus Gomez 
conf. — Rodericus Elolaz conf. =Gonzalvo Ramirez con-
firmat. — Johanes Petri conf. —Fernandus johanais conf. 
— Redericus Roderici conf. — Ramirus Roderici conf. 
= Alfonsus Didaci conf. rzPelagius Petri conf. — Fernán--
dus Gonssaivi, Maior merinus in Castilla , confirmât. 
-Petrus Guterri, Maior merinus in Legione, conf. Mu-
flió Fernandez , Maior merinus in Gallecia , conf. — San-
cius Segoviensis , scripsit de mandato magistri Raimun-
di Segoviensis Episcopi et Dñi. Regis notarii. 

El sello se halla en medio de las dos columnas de los 
confirmantes : tiene por un lado la Castilla , y por el otro 
un león : en donde está la Castilla esta letra S : F E R A -
Dí. REGIS :• G A S T E L E . 7. T O L T I ; por donde está el 
león : LEGIONIS : 7. G A L L E C I E . El siete sirve co-
mo de conjunción. En redondo del sello se lee Didacus 
Luppi de Faro , Alferiz Domini Regis , confirmât. Rode-
ricus Gonzalvi , maiordomus Curie Regis , confirmât. 

En el Padre Esteban Terreros y Pando en su Paleo-^ 
grafía Española , en las escrituras del siglo XII y XIII pág. 
86 se halla un sello de San Fernando , que es igual al que 
tiene este privilegio , con sola la diferencia de tener este 
el aumento de los nombres de las ciudades de Toledo, 
Leon , Galicia , Sevilla , Córdoba, Murcia y Jaén : y en 
lugar de Didacus Luppi , se lee en el del Padre Terreros 
Luppus Didaci ; y lo mismo Gonzalus Roderici, en lugar 
de Rodericus Gonzalvi : lo que puede ver el curioso para 
su inteligencia. 



A LAS NOTAS. Y 
4 l r 

Pág, 9 i . Con su nacimiento el año de 1 198. 

. J n < f a P á 8 I n a se díxo que se debía la primera noti 
cía del descubrimiento del lugar donde nació San Fernan-
do a Don Diego Alexandro de Galvez , Prebendado de k 
Santa Iglesia de Sevilla , y del modo' que la adq 
ahora añadimos que todos quantos lo han escrito ™ 
nórmente lo han tomado del Señor Galvez , va de MS 
que mando al Señor Santander, ya de varias copia que 
del todo de su viage se han sacado , ó ya del pape ph-
giano que salió en la Corte. 1 P P 

El M. Florez es uno de los que me persuado con so-
b ado motivo que la recogió y publicó en el primer tomo 
de las Reynas Católicas 1 : este Padre nos dice con la au! 
tondad de varios historiadores , que del lugar donde na-
ció San Fernando no se tenia otra noticia que haber na-
cido en un monte entre Zamora y Salamanca. Des-
pués de advertir esto manifiesta el sitio en donde na-
ció 5an Fernando , que es lo mismo que hemos dicho en 
la nota de la pag. 91 , sin decir de donde adquirió la 
noticia ni menos en qué autor lo halló 5 pero cita para 
aprobarlo una Real Cédula de San Fernando , dada en 
Avila en 2 de Noviembre de la Era de 1270 , año de 
1 2 3 2 , para que los Monges trasladasen el Monasterio de 
Valparaíso al sitio que hoy ocupa. En esta Real Cédula 
expresa los motivos , en virtud de los quales concedió el 
Santo a los dichos Monges las facultades de mudar el Mo-
nasterio 5 pero no se habla en ella nada de su nacimien-
to , como se puede ver en la citada Real Cédula que en-
tera se halla en la Crónica de San Benito del P. Fr. Anto-
nio Yepes , tom. 7 de su Apéndice , escritura 10 : y sí 
en este documento , que es el que pone para probar to-
do quanto ha dicho del sitio en que nació San Fernan-
do , nada se encuentra de esto : ¿ por qué no he de presu-
mir que ha sido tomado de lo que el Señor Galvez ad-

I Reynas Catol. tom. 1 , pág. 3 46 y sig. 

í f f 2 
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quiríó en sü víage aunque no lo diga ? mayormente quan-
do se sabe que esto no lo habia dicho otro algún au-
tor , como lo afirma el mismo M. Florez. Este Padre pu-
blicó su obra de las Reynas Católicas en el año de 1 7 6 1 , 
y quiere decir despues de haberse divulgado el descu-
brimiento hecho por el Señor Calvez 5 por lo qual y por 
las razones expresadas se puede decir que el M. Florez 
tomó esta noticia de lo que habia adquirido el dicho Se-
ñor. Concluyo con lo que tengo manifestado , que la pri-
mera noticia del lugar donde nació San Fernando se le 
debe á este sabio Prebendado , cosa que no se decia por 
los autores , y que fue ignorado hasta el año de 1755. 

Pág. 104. Sucedió : : : aquel prodigioso caso. 

Este descubrimiento que hizo el judío de Toledo del 
libro que él mismo había escondido en este sitio , cuyo 
suceso expresan Alcocer y Pisa , historiadores de Toledo, 
diciendo que esta maravilla se hallaba escrita en Forta-
litium fidei, es todo una invención del Judío para ganar 
dineros con el engaño : esto es despreciable, y no necesi-
ta de pruebas por ser notoriamente una fábula quanto se 
dice de semejante hallazgo. Véase á Masdeu, tom. 
pág. 432. 

Pág. n i . Santa Iglesia de Toledo : : : a 15 de Agosto de este 
año de 1226. 

El editor del Padre Mariana quando habla este Padre 
de la nueva fábrica de la Santa Iglesia de Toledo , dice: 
En los Anales Toledanos III se atribuye al año de 1226 la 
fábrica de la Iglesia de Toledo por estas palabras : Era 
MCCLXIIII. el Rey Don Fernando y el Arzobispo Don Ro-
drigo pusieron las primeras piedras en el fundamento de la 
Iglesia de Toledo ; por algunas memorias se nota que fue 
porMarzo I . 

i Mariana , impresión de Val. tom. 4 , pág. 231« 
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P%. 11<?. Hijos que tuvo el Rey Bon Alonso. 

Eí M. Elorez torn, i de las Reynas Católicas habla 
largamente de os hijos que tuvo el Rey Don Alonso IX 
de Leon desde la pag. 327 hasta la 383 : hay bastante di-
ferencia a lo que dice nuestro autor; ello es muy dilatado 
resultando de su relación que este Rey dexó diez y ocho 
hqos , los quales son los siguientes: 

HIJOS D E L R E Y DON ALONSO I X DE LEON. 

En la Reyna Santa Teresa 

Sancha. 
Fernando. 
Dulce. 

En la Reyna Botta Berenguela 

San Fernando. 
Alfonso. 
Leonor. 
Constanza. 
Berenguela. 

En Boña Teresa Gil 

Martin. 
María. 
Ven-Sancha. 
Urraca. 

En Bona Ines Iñiguez 
de Mendoza 

Urraca. 

En Boña Aldonza Martinez 
de Silva 

Rodrigo. 
Aldonza. 
Teresa. 

En Boña Maura 

Fernando. 
Pedro, Maestre de Santiago, 

que no se dice quien fue 
su madre. 

De cada uno de estos hace memoria en particular, ma-
nifestando en ella los enlaces que tienen varias casas'ilus-
tres de España con estos hijos , con otras particularida-
des que se pueden ver en el lugar citado. 

En esta pág. se lee Don Diego Ramirez Fiolaz ; en el 
1 adre Florez y en otros sitios el autor le nombre Floraz, 
lo que seria yerro de la imprenta. 
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Pág. 1 4 1 . Epitafios de San Fernando. 

Aquí se habló del dia en que -murió San Fernando: 
ahora se añaden los epitafios : estos se encuentran en varios 
autores. El que pon" nuestro autor en castellano es igual 
al que trae el Dr. Caro. En Masdeu se hallan el castellano 
y el latino .en el tom. 9 , pág, 1 J 3 , en Morgado pág. 69: 
todos estos no están conforme á su original 5 porque aun-
que lo estén en el sentido , no lo están en el modo y pun-
tuación-de como se hallan escritos. El M. Florez en el 
papel de Elogios de San Fernando , pág. 5 y 7 , los dió á 
luz , copiados (según dice ) á su vista , y da las señas del 
como están escritos : es cierto que son los que se en-
cuentran mas iguales con el original, como puede ver 
el que haga su cotejo con estos que aquí, se ponen. Estos 
epitafios han sido en estos últimos tiempos el objeto 
de muchos curiosos , por lo que se da una copia exac-
ta : y para poderla dar me valí del Señor Galvez , el que 
me remitió las copias que se leen en este sitio. Es muy 
n storia la inteligencia é instrucción de dicho Señor , cu-
yo dictamen ha sido para ios sabios de la mayor fe y 
autoridad 5 pues este me dice son sacados por el Archi-
vista de la Santa Iglesia de orden de la Corte , y que di-
chas copias están idénticas con sus. originales. Todo lo qual 
se ha manifestado para que se tengan por los mas exac-
tos de ios que hasta aquí se han publicado. 
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Pág. 154. Lunes 2 de Junio fué aclamado en Sevilla» 

El Marques de Mondejar extraña el que nuestro autor 
omitiese el decir que el Rey Don Alonso se había corona-
do en Sevilla, lo que afirma con la autoridad deZurita;esto 
fue con grandeza , y según se acostumbraba en aquel tiem-
po ; explica del modo que se hacia con otras particularida-
des que se pueden ver desde la pág. 62 y siguientes. Mon-
.dejar, Memorias del Rey D. Alonso en el lugar citado. 
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Pág. 1 5 ) . Vivía querelloso de no tener sucesión. 

Todo lo que nuestro autor nos dice en este párrafo de 
haber querido repudiar el Rey Don Alonso á la Reyna 
Dona Violante por estéril, lo tomó de la Crónica , que asi-
lo refiere en el ano de 1253 5 aunque en ella no se lee que 
la Princesa Christina era hija del Rey de Dinamarca que 
es lo que quiere decir la palabra Dlnamarch con que Zú-
mga la nombra , sino hija del Rey de Numera. Si hemos 
de dar asenso al Marques de Mondejar , no intentó el Rey 
dexar a la Reyna ; manifiesta que mandó sus Embazado-
res al Rey de Noruega Haquino para que hiciesen liga ó 
alianza con el ; y para mas asegurarla , le pedia su hija 
Christina para casarla con uno de sus hermanos, con la 
condición de que la Princesa eligiese el que fuera de su 
agrado. Convenido el Rey de Noruega Haquino, nombró 
para conducir la Princesa á Pedro Obispo Hammerense 
Ibaro Anglo , Turlao Bosio , Lodvino Leppero , y Aman' 
do Haraldsonio : habiendo llegado la Princesa á Espina 
escogió al Infante Don Felipe : confirma todo esto , y ió 
demás que refiere de este particular, que es muy dilata-
do , con varias autoridades que cita. 

El M. Florez sigue á la Crónica en un todo. Ferreras 
dice , que no ha podido averiguar como se trató el casa-
miento del Infante Don Felipe electo de Sevilla con la 
Princesa Christina , hija del Rey Aquino de Norbegia por 
cuyo medio se ligó con el Rey Don Alfonso por la'pre* 
tension del Imperio. 

Esto es lo que se encuentra en las Historias, en cuya 
variedad de dictámenes queda la duda si vino á España la 
Princesa Christina para casarse con el Rey Don Alonso, 
y si este quiso apartarse de la Reyna Doña Violante, o 
si se trató el que había de casar la Princesa con el Prin-
cipe que fuera de su agrado, porque para uno y otro se 
hallan opiniones en los autores. Lo que no tiene duda es 
que era hija de Haquino, Rey de Noruega, y no de Dina-
marca , porque estos dos Reynos no se unieron hasta el 

TOMO I. Q í t g 
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año de 1484 que recayeron en Christiano I : lo demás se 
puede ver en los autores que cito ,'no determinándome á 
decidir en favor de unos ni de otros. Mondejar, Memo-
rias del Rey Don Alonso,, en sus observaciones, pág. 589: 
Florez , Reynas Cat. tom. 2 , pág.. 501. Ferreras , part, ó] 
P%- 237- Crónica , cap. 2., pág. 2. 

Pág. 156. Lapida de las Atarazanas. 

En esta página aseguramos que la lápida de las Ata-« 
razanas que mandó hacer el Rey Don Alonso se halla-
ba en la fachada del Hospital de la Santa. Caridad , como 
lo dice Pons, tom. 9>pág. 1 5 1 : ahora advertimos que te-
nemos duda de que exista en este sitio : mas adelante se 
habla de lo que se ha obrado en este lugar, y entonces 
se manifestará lo cierto., 

Pag. 162. En este sitio se halla una nota , que por 
haberla cortado está imperfecta 5 debe decir : De estas ca-
sas no ha quedado mas que la memoria de los parages 
donde estuvieron : conservan el nombre las quatro esqui-
nas de los baños que están próximos al Convento de Mon-
jas del Nombre de jesús en la Parroquia de S. Vicente. 

Pág. 1 6 5 . De él trata el P. M. Fr. Gregorio de Argaez. 

Nuestro autor se vale de la autoridad del Padre Ar-
gaez para lo perteneciente á la Orden de San Benito y 
para otras cosas : el dictamen y autoridad del Padre A r -
gaez se debe mirar con cuidado 5 no se le puede dar 
mucho crédito á sus noticias, por ser de aquellos que 
siguieron las Historias fabulosas, y el que publicó las in-
venciones de Don Antonio Lupian Zapata , de quien Zú-

>Higa dice que era famosa que suplia las Historias. 
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Pág. 2 1 8 . Para la principal de su dia, crue hace el c 
d Convento de su advocation CM<b 

Es cierto que el Cabildo en el dia de r j 
iba al Convento de Mondas „ I L . Leandro 
te Santo Prelado , y T v Z Z ' r ^ ' £ i t U l a r á e s " 
do hecho reforma e i e Ilustrisimo C-ih'M ' P e r 0 J l a b i e n " 
facultad Pontificii 7 „ ' f r - 0 C a b 1 J o e n v i r tud de 
procesion de & „ Leandro no - ^ & ¿ U M d e e l k s b 
aunque la hay por dení™ I , 7 • C M S a y a n o S £ h ^ e ; 
las ultimas Z T j ^ ^ l ' d ^ ^ P° r 

« se dirá quando fue e Ä ^ Ä 

2)S' Justìnìllay Rufinilïa. 

se dicen de Santa Justa v R„ f in , n m i a § r o s <Jue 
aumentos eon los qua £ podamos ^ a n r T a T d ' " ! ' " d ° " 
hay en este punto, como tambkn of que Ä ! « 
dos de quando se fundó la Santa Iglesia de Sev ^ , 
fue' su invocacion, io que m a n i f e s t t r e m o f a f p M ^ s S m 
pre que se descubran : los estímulos de afecto one n r n T 
samos a nuestra patria son muy grandes y q u S e S m t 

tnsimo Ayuntamiento Ä Ä ' S ^ " 

j ¡ f s te Santa Justa y Rufina , en cuyo Sorra" 
dor y los documentos que recogió para formarla r ° t 
encuentran pruebas que'nos d e s e a n la v e S que tan! 
to se apetece. La Disertación es esta. q 

G g g * 
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ADICIONES 

D I S E R T A C I O N 

Sobre si se pueda sostener la tradición de que Santa 
Justa y Rufina defendieron la torre de la Santa 
Iglesia de Sevilla para que no cayese en el gran 
terremoto de 5 de Abril de 1504 5 leída en 21 de 
Mayo de 1721 en la Heal Academia de Buenas Le-
tras de la misma ciudad de Sevilla por Bon Diego 
Alejandro de Galvez , Académico Numerario , Bi-

bliotecario mayor , y 'Prebendado de la Santa 
Patriarcal Iglesia de esta ciudad. 

i P o r incidencia en dos ocasiones se ha tocado 
en esta Real Academia este asunto : la primera por el 
Señor Don Marcos Keatin en su disertación Ensayos 
para la Historia -, en la que rechazó esta tradición , co-
mo una mal fundada vulgaridad : la segunda ahora úl-
timamente por el Señor Don Fernando Narbona , que-
riendo sostenerla como verídica y bien fundada 5 pare-
ciéndole se le hace agravio á Sevilla intentar despojarla 
de una gloria tan singular. Quando dicho Señor Nar-
bona leyó la censura en que defendió esta tradición, sig-
nifique á V . S. las razones que comprehendia contrarias 
a ella 5 citando al mismo tiempo dos cartas que dirigí 
al Señor Conde de Mejorada , Procurador mayor de la 
Ciudad , encargado por su nobilísimo Senado en facilitar 
al Padre Gaspar de Sola todas las noticias conducentes 
para formar la Píistoria de las Santas Vírgenes, man-
dada trabajar por la Ciudad 5 en las que preguntando el 
citado Padre que caso fuese este, deseando saberlo á fon-
do , por no exponer la obra á la rigurosa censura de los 
doctos : en dichas cartas expuse con sinceridad y ver-
dad quanto comprehendia , despues del serio registro y 
examen de quantos documentos producen los manuscri-
tos , autos capitulares, y papeles antiguos de nuestra Santa 
Iglesia. En el mismo dia fue V . S. servido mandar y 

v 
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permitir se traxesen á la Academia dichas cartas re"s 
pecto r e examinarse en ellas á fondo esta a p r e n d í 
tradición ; lo que practico hoy , agregando de nuevo un 
documento de tanta autoridad, que me parece d m 
decisivo y terminante en el propuesto asunto. Tan ié os 
me parece esta de agravio á Sevilla, y á sus nobilísimos 

Ä ^ R e ^ A H Cr-e0 0 b S . e q U Í 0 ' P U e S 1 0 - d e 
verdad, hsta Rea Academia es justicia contribuya con 
sus individuos a los verdaderos honores y gloria de su 
pueblo 5 mas no les es correspondiente querer sostener 
una tradición , cuyos debiles fundamentos suministran 
armas para convencer su debilidad , y acusarnos de su-
persticiosos y vulgares. Estas son las cartas , cuyas fe-
chas son de l i de Abril y 25 de Octubre d¿ 1765 \ 

Señor Conde de Mejorada. 

. " M u y Señor mío y de mí mayor aprecio : la con-
t inuada residencia al coro en estos días no me han 
"permitido satisfacer á V . S. en razón de la pregunta 
"que le hace el P. Gaspar de Sola, quien desea saber.d 
afondo el milagro de las Santas Vírgenes Justa y Rufina en 
"el año del célebre uracan, quando se dice que se oyó la voz 
»que t decía se derribase la torre 3 y se le respondió , que m 
»podia ser , porque Justa y Rufina la tenían. Ahora cesando 
"tanto trabajo y residencia ,. y dedicado á la indagación 
"de este caso , dire á V. S. ío que han producido las di-
ligencias que he practicado en mi Santa Iglesia, recor-
r iendo y exâminando todos los documentos que juzgué 
"podian darme alguna luz. Aunque no tengo el desva-
necimiento de numerarme entre los hijos de esta ciu-
dad,^ la continua residencia en ella por tiempo de 33 años 
"ha sido suficiente para que el afecto y pasión en mí por 
"Sevilla exceda al de muchos de sus naturales ; esto su-

i Tengo en mi poder estasiar- mente el original que escribió este 
tas según se las remitieron al Padre mismo Padre Sola de las v i d a s dé las 
Sola , con otros documentos ; é igual- Santas. 
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apuesto , puede V . S. discurrir si deseare mantener á lo 
"Sevillanos en una tradición tan útil como honrosa , y 
"en ia que interviniendo ias poderosas manos de las San-
"tas Vírgenes , libran sus seguridades en tiempo de ad-
versidades y aflicciones. 

2 "Del expresado caso y tradición nada encuentro 
"en el archivo de mi Santa Iglesia , ni he visto escrito 
"mas que lo que insertó en los Anales de Sevilla (año 
"de 1261 , num. 12 ) el Señor Don Diego Ortiz de Zú-
"ñiga , tio de V . S. : haciendo juicio se oye'ron las re-
fer idas voces en el gran terremoto que padeció Sevilla 
"en el año de 1396 5 de cuyo caso y tradición infiere 
"ha prevalecido el pintarse á estas Santas teniendo en 
"medio la torre. En tres ocasiones pudo haberse expe-
rimentado en Sevilla este prodigio : en el expresado de 
" 1 3 9 6 , en el grande uracan del año de 1464 y ó en el 
"terremoto del de 1504. En el primero no hay seguridad 
"de que sucediese , siendo solo conjetura del Señor Ana-
l i s ta hubiese sido en tai ocasion. En el grande uracan 
"ó torbellino no podemos afirmar sucediese ; pues quan-
"do el Coronista Diego Henriquez del Castillo en el 
"cap. L V I de la Historia del Señor Rey Don Henrl-
"que IV ( que manuscrita conserva la Biblioteca de nues-
"tra Santa Iglesia) con grande individualidad expresa los 
"grandes estragos y ruinas que causó en Sevilla, de esto 
"no habló palabra ; y parece debió expresarlo , si así su-
rcedlo , quando dice : Afirman algunas personas de buena 
»vida y é niños é inocentes que vieron venir en el ayrs 
>1gentes armadas peleando unos con otros con estruendo muy 
>1grande. Del tercer caso ó terremoto del año de 1504 
"nos hizo puntual relación el Cura de los Palacios Ber-
na ldez (que tengo manuscrita), y nada apunta de vi-
"sible protección de las Santas , ni de otros Patronos. 
"Esto producen testigos coetáneos á los sucesos : en vista 
"de tan profundo silencio , ¿á que hemos de apelar para 
"sostener la pia tradición? 

3 "Pasemos ahora á formar otras conjeturas, que á 
"mi ver destruyen á esta llamada tradición. Que las San-
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«tas Vírgenes deban reputarse por Patrona, A* c •„ 
»»innegable , teniendo un testimoniomuy î f " 
-que tira gages de divino , qual es la aL?C o T f a i Y 

»»Isidoro á San Albitó Obknn rU f p a r i c l o n d e San 
"Santo traxo la c o m í a n ^ ^ ¿ g » « te 
»»lia ciudad e cuerno de Sant-i t «. ov i l l a a aque-
"tas f e la traslación ¿ f ^ Â ^ s ^ -

»Just« hiñe transferences ' ! f r ° T . ^ f * 
rwinx voluntati, „ 7 1 ' V ' ^ " : , f í »»» sit di-
yginis ; Ä ' k ^ S s S n t e ^ T - ^ ^ 

«te Ä/W „ ^ « f e « & c Èn e s ^ 1 n J m -
«sia las reconoció tempre por s n s T ? ^ 0 * ^ 
"do en el Estatuto C d ^ t ^ J a " o n a s > PU £ S <iuan-

í t í í i ^ s ? 
3 S S « 
«conocen nuestras Santas en los expresados lugares en o ¡ 
«himnos y oficios Eclesiásticos antiguos y moderno" v 
«no es dudable que si fuese autentica la tradkfon en 
«alguna parte del Oficio , la hubieran indicado como 
«que realzaba la especial protección hácia e CabüdTy 
«su Iglesia , principales interesados en la conservaron 
«de su gran torre. «ovación 

4 «No estoy de acuerdo con el Señor Analista de 
»'lue prevaleció de esta tradición) el pintar á a Santas 
«con la torre en medio , pues he observado en las p n-
« turas mas antiguas de las Santas , que no sola la'torre 
« mo el dtseno de toda la ciudad es la que pintaban 

« n a t o l d e T 0 - t , * * T - ° , b s e r v a c i o n * Y ge^ral Patro-«nato de Sevilla produciré otro testimonio, el qual será 
«la antigua pintura que en nuestra Santa Iglesia se con-
s e r v a en su altar , dotado en la capilla de Santiago por 
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„?1 Señor Gonzalo Sanchez de Córdoba , Arcediano de 
„Xerez y Canónigo en ella , y Capiscol en la de To-
l e d o cuyo fallecimiento fue en el año de 1473 , y por 
»consiguiente anterior á este año la fixacion de ia pin-
„tura de las Santas, que se veia teniendo entre sus ma-
„nos la ciudad de Sevilla con estos dísticos expresivos 
„de su protección hácia esta gran ciudad. 

justa , tua Virgo patria- miserata pericia> 
Oramus, longe peller e cunda veils. 
Tu Rufina, soror Bœtrlm, compesce^ fur entern, 
Ne pere ant undls Moenla nostra suis. 

„Estos versos se trasladaron ai nuevo retablo , que ha 
„poco sabe Y . S. mandó hacer el Cabildo. ¿En que oca-
„sion mas oportuna se podia haber hecho mención de tan 
„prodigioso suceso , que al tiempo de colocar los dísticos 
„expresivos de la protección de las Santas 5 y mas dispo-
niéndose y colocándose en la misma Iglesia en que se 
„habia experimentado tan favorable protección? 

5 „En vista de todo lo dicho conocerá V. S. , y^el 
„Padre Sola , que á excepción de lo escrito por el Señor 
„Analista (á lo que alcanzo), no hay positivo y solido 
„fundamento que nos defienda y apoye esta tradición; 
„ y que no he omitido diligencia alguna para servira V . 5 . , 
„ y satisfacer el encargo que le hace el Reverendísimo Pa-
„dre Sola." Hasta aquí la primera carta con lecha de 11; 
rde Abril. Ahora daremos la segunda de 25 de Octubre. 

6 „ M u y Señor mio y de mi mayor aprecio ^ en pa-
nel . de i l de Abril pasado procure satisfacer a V . 5. 
„en razón de la pregunta que le hizo el Reverendísimo 
„Padre Sola. Dixe entonces lo que me produxeron las 
„noticias historiales que pude haber sobre el asunto , es-
merando en lo sucesivo adelantar algo con el examen de 
„otros documentos de Sevilla. En efecto , recurriendo a la 
„Historia manuscrita del Bachiller Peraza que me fran-
q u e ó el Señor Conde del Aguila, en el lib. 6 , 7 , se 
„refiere el milagro que dió motivo á la tradición , no su-
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„cedido enei celebre uracan , sino en ei terremoto dei 
"Viernes Santo 5 de Abril de 1504 , cuyo 
-escnbir Don Pedro de Mendo/a * C h a ^ y S Ä 
"de esta Santa Iglesia, al principio 6 cabo de la r e í a 

, "Vieja dei coro (que sabe V . S. no existe , y las dilige» 
"cías que se han practicado para encontrarla). Las pa-
labras de Peraza son las siguientes : ¡ O sacratísimas \r 
"bienaventuradas Vírgenes jSsta y Rufina, que á es t i 
"hora fuisteis vistas (según por testimonio' de muchos 
' ™ f r o ) tener ambas, una de una parte , y otra de 
"otra abrazadas la torre para que no pudiese caer- Y he-
"cha muy grande súplica , ceso aquella tempestad ha-
b iendo la torre tres veces amenazado eaidaHasta anuí 
Peraza : y cortando la copia de la segunda carta , añado 

7 Así respondí entonces ; pero la casualidad me de« 
paro en el archivo de nuestra Santa Iglesia la expre-
sada regla v ie ja ; no el original 1 ,Ösino una copia 
bien antigua de quanto comprehende en los 187 folios 
de que consta : al fin de la qual está la elegante rela-
ción latina de quanto sucedió en el expresado terremoto 
de 5 de Abril de 1504 ; y siendo el relato á que se re-
fiere el Bachiller Peraza , la copiare á la letra para que 
la Academia en su vista haga juicio , y quede convenci-
da que el Bachiller Peraza ó no la vió , la suplantó ó 
se fio de alguna vulgar relación. Es así el escrito 2 

En Sevilla en el año del Señor de 1504, Indicción VII 
Viernes Santo, dia 5 de Abri l , como á la hora de Tercia' 
quando el relox señalaba las 9 , siendo Sumo Pontífice 
julio I I , y Arzobispo de Sevilla Don Juan de Zúniga, 

1 Túvose por perdido el Auto- ben la lengua latina ; para los que 
grapho de ia regla V 1eja, sin embargo la entienden se pone en su original 
üe ser un codice gruesísimo ; pero Anno Domini M. D. I V ¿ d i c -
en el reconocimiento del archivo se tione séptima , Hispali , Fer. V I 

integra. ^ in parasceve ? ¡nta mens¡s Apr í I i s ' 
2 biendo tan principal y largo hora ab hortu solis quasi tertia circa 

este documento ha parecido conve- horologii vero nomen , sedente in 
mente traducirle para que se ente- throno Petri Julio II. in Sede His-
ren en su contenido los que no sa- palensi Joanne à Zufiiga , olim Ma-

TOMO 1. H H H 
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ántes Gran Maestre de Alcántara , ahora Presbítero, Car-
denal , con el título de Santa Anastasia 5 y reynando en 
Aragon , Castilla , Sicilia y Cerdeña los Christianísimos 
Reyes Don Fernando , y Doña Isabel 5 mientras el Clero 
y pueblo estaba junto en esta y otras Iglesias y Monas-
terios de esta ciudad para celebrar los Divinos Oficios ; 
estando el cíelo sereno, un repentino terremoto estreme-
ció con horrible y cruel estruendo todas las Iglesias, Mo-
nasterios , edificios , y otras casas públicas y privadas: 
de manera que todos se veian como pendientes, y que 
amenazaban á caer. Todos los hombres y niños de am-
bos sexos daban tan grandes voces como si hubieran per-
dido el juicio 3 é hiriéndose el pecho temerosos de la ira 
de Dios , y de la muerte que los amenazaba con su pre-
sencia , invocaban á Dios y a la Beatísima Virgen im-
plorando su favor y su auxilio, sin que ya se atreviesen 
á pedir otra cosa que misericordia para sus almas. Los 
caballos , los jumentos , íos bueyes y los perros aterra-
ban á los hombres con sus desacordadas voces y sus 
ahuílídos. Las lechuzas y otras aves nocturnas desampa-
rando los agujeros que les servían de nido r volaban en 
medio del dia contra lo natural. Las bóvedas de los tem-
plos , los techos de las casas, y los encalados de las pa-
redes , principalmente en este magnifico y suntuoso templo, 
y en otros edificios sagrados se caían á pedazos , y por 

gistro Militias de Alcantara , nunc oculos imminente divino tremore 
titulo S. Anastasias, Presbytero Car- perculsi , pectora pulsantes magnis 
dinali , regnantibus per Hispaniam vocibus ejularent Deum ac Beatissi-
cîterîorem et ulterior em , ac Sicilia mam Vürginem invocantes , eorum-
et Sardinia Christianissimis Ferdinan- que opem et auxilium implorantes: 
do Rege , et Elisabeth Regina : cium jamjamque solum animabus miseri-
Clerus et populus à Divina in ist a cordiam deposcentes. Equi, asini, bo-
et aliis Ecclesiis ac Monasteriis die- ves et canes vocibus disonis , et ulu-
ix urbis conveniret, cœlo sereno, ecce latibus homines deterrebant. Noc-
subitus cum horribili ac diro fragore tuse , et alide nocturna aves , deserti? 
terrasmotus omnes Ecclesias, Monas- fòraminibus , contra suam naturai« 
teria, sedificia, xdesque alias publicas in die obvolabant. Testudines lern-
et privatas adeo concussit, ut omnia plorum , tecta domorum parietum 
pendula ac nutantia viderentur. Ita- inscrutation is , praesertim hujus mag-
que omnes , utriusque. sexus homines nifici ac sumptuosi templi , et alia-
et pueri quasi amentes , morte ante rum sacrarum «dium frustratim cor-
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sus ruinas fueron muertos algunos hombres y mujeres 
y heridos otros. El rio Guadalquivir elevando sus t ns 
por tres o quatro veees con sus naves, sus lanchas y 
toda la esquadra horrorizó de tal manera á las eentes 
que todos a un tiempo creian haber llegado eí día del 
Juicio. Nadaban ios peces sobre las aguas ; porque el rio 
sobremanera alterado , desde lo hondo°subian varias olas 
Entre tanto la torre de la Iglesia se movió tan £ £ 
temente , de un lado á otro , que las campanas se tocl-
ron por si mismas hasta cinco veces ó mas : y abriéndose 
por los quatro ángulos, dicen algunos , que se vió que un 
Angel abrazaba la torre para que no cayese 

Ademas de esto los que se hallaban en los campas 
aseguraron haber observado muchos otros prodigios o-in-
cipalmente que llovían granizos , que se obscureció el 
sol , que la tierra se estremecía con grandes movimien-
tos , y que creyeron que toda ía ciudad de Sevilla se 
había derrocado desde sus cimientos: que habiéndose 
aoierto nuevos pozos por todo el campo, arrojaban abun-
dantemente agua por grandes bocas , y que al instante 
se cerraron y secaron : que las peñas y íos montes abier-
tos por medio exhalaban vientos mezclados de cenizas 
y que el terreno se hundió con sus árboles , y fue cu-
bierto por las aguas. En los pueblos de Carmona, Can-
tillana , Villanueva , Lora y en otros las Iglesias , las 

ruebant quarum rutnis aliqui homi- ne caderet , amplexantem. Prseter-
nés et mulleres necati, alii vulneribus ea , qui in agris erant multa alia aie-
sunt eiecti. Flumen Bethis in subii- bant signa vidisse, prxsertim gran-
ine ter , quaterve cum suis navigiis, dînem pluere , solem obscuratum 
Iintribus , et classe curvatim eleva- terramque maximis motibusesse con-
tus , a d w gentes perterruit , ut cussam , urbem Hispalim funditus 
diem judien omnes simul credere eversam credidisse. Caeterum in agro 
esse präsentem. Pisces super aquas Hispalensi puteos, noviter sua sponte 
Huitabant , ilumine ab imo variis magno hîatu apertos , aquam evo-
luì tibus nihilominus deturbato. In- misse ; ac statîm reflexisse, et exsic« 
ter haec turns Ecclesia in tantum catos fuisse : rupes et montes per 
hmc inde nutavit, ut campana; quin- medium scisos , aërem cineribu» 
quies aut plus sese sponte pulsa- mixtus exhalasse , ac terram cum ar-
rent ipsa nihilominus per quatuor boribus disiliisse, et aquis coopertm* 
ángulos fatiscente , fertur à quibus- fuisse. In oppidis Carmana, Cartilla-
dam Angelum visum esse , turrim, na , Villanueva, Lora , et alüs Ec-

Hhh 2 
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casas , las murallas y otros edificios se cayeron , opri-
miendo con sus ruinas á muchos hombres y mugeres 
de los quales unos murieron , y otros quedaron heridos-
de manera, que abandonando todos sus casas , su di-
nero y sus muebles huian desordenadamente á los cam-
pos, Hay también algunos , que afirman que vieron fuen-
tes r cuyas aguas eran de color de sangre , principal-
mente en los pueblos del Almadén , Cazalla, y otros que 
fueron casi enteramente destruidos. 

Des pues de esto el dia 21 del mes de Junio 7 que 
era también Viernes , como á las once de la noche vol-
vió á temblar la tierra sacudiéndose tres ó quatro veces 
hácia arriba : y aunque este movimiento no arruinó los 
edificios como el pasado, asustadas las gentes con la me-
moria de aquel , se amedrentaron con el presente peli-
gro , y volvieron á implorar el auxilio Divino : inmedia-
tamente acudieron todos á las Iglesias pidiendo á Dios 
misericordia r y determináron hacer procesion general del 
Clero y del pueblo ; y acudiendo gran multitud de gen-
tes invocando el auxilio de Dios , de la bienaventurada 
Virgen , y de todos' los Santos , dieron vuelta al rededor 
de la Iglesia mayor , precediendo las cruces y las reli-
quias de San Servando y Germano 5 y con esperanza de 
misericordia y perdón se restituyó cada uno á su casa. 

clesíae , domus moenia oppiclorum et 
"alia aedificia corruerunt, ac homines 
et midieres quamplurimos oppresse-
ront , quorum partim exanimes in-
terierunt, partim vulneribus affecti 
evaserunt ; itaque domibus , auro, et 
supellectibus desertis ad agros pro-
miscué ruebant. Sunt prxterea qui 
fontium aquas sanguinei coloris affir-
mant se vidisse ; pr¿sertim in oppido 
del Almaden , Cazalla , et aliis quse 
quasi funditus eversa fuere. 

Sequenti deinde Feria edam sexta, 
vicésima prima mensis Junii circa 
horam noctis undecima ; iterum terra 
tremuit, ae sursum ter quaterve con-

cutitur , et si non adeo ut primus 
aedificia quassavit , tamen preterito 
malo gentes perculssc, presenti etiam 
periodo exangües fàctas ad Divinum 
auxilium sese converterunt. Statim 
itaque adEcclesias concurrerunt, pre-
ces Deo ingentes efïuderunt , ac ite-
rum per Clerum et populum sup-
plicationes decrete , maxima populi 
frequentia , Dei , et Beatae Virginis 
ac omnium Sanctorum auxilium in-
vocantes , majorem Ecclesiam cruci-
bus , ac Sanctorum Servandi et Ger-
mani reliquiis prseviis, gyro volantes 
sub spe misericordia^ , et veni« quis-
quís ad sua remeavit. Sunt quamplu-
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Hay muchos que afirman haber sentido temblar U 
en el tiempo intermedio , y aun d c ^ ^ ^ 
todos vimos y sentimos es lo que llevamos contado 4 

8 Entremos al examen de lo que dice el Bachiller Pe 
raza como que vio y leyó la precedente reladon Dice" 
en primer ugar que el Chantre Don Pedro de' Men 
doza mando escribirla : lo que no lo podría probar Pe" 
raza si viviese hoy. Que no la mandó escribir se con 
vence de las razones siguientes. Es indubi able se e S c ^ 
vio en el mismo año de 1504 , acabado de suceder ¿ 

2 1 Z n d f z SC d e n o t a s e r A r z o b i s P ° d < £ < £ 
y q u c ô t c c r a P i d a d o 

se escribía lo convence la expresión : Ahora Presbitero C ir 
denal con titulo de Santa Anastasia : el murió en estemt 
moano de 1504 á 26 de Julio , de que resulta habe -
se esento la relación despues del dia 21 de J u n i o q u e 
fue el segundo terremoto , y ántes del fallecimiento del 
Cardenal , pues era vivo al tiempo de escribirse Esto 
supuesto como innegable , resulta que Don Pedro 'de 
Mendoza no la pudo mandar escribir: constando de los 
iioros capitulares., que este año de 1504 era Chantre 
Don Juan de Vergara r á quien en 28 de Setiembre 
hetedo el Cabildo, por haber muerto ab intestato. En 
esta Dignidad y Canongía sucedió el Obispo de Ciudad-
Rodrigo , a quien el mismo Cabildo nombró su Dipu-
tado en ía Corte 7 como consta del Auto Capitular del 
mes ele Diciembre,i y entre Don Juan de Vergara v 
el Obispo hubo otro Chantre , que fue' el Cardenal'de 
oanta Praxedis : sucedió al Obispo en la Chantría Don 
juan Tabera , á quien se dió posesion en 7 de Mayo 
de 1506. Don Pedro de Mendoza parece le sucedió 5 y 
la primera vez que le hallamos en libros Capitulares 
es en 30 de Diciembre de 1506 , en que se le dió el 
Canonicato 5 y despues la primera vez que suena Chan-
treces eí de 1508. Resulta de esto , que Don Pedro no 
Timi , qui , medio interjecto tem- omnes vidimus , sensimus , hxc sunt 
pore , et post 'sœpius terraemotum quse superius enarrantur. 
affirmant persensisse. Tarnen quse • 
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fue el que mandó escribir la relación ; y que quien h 
mandó escribir fue Don Juan de Vergara : si algún 
Chantre la mandó escribir , que eso no consta , ni hay 
el menor motivo en toda la relación para presumirlo. 
Pero pasemos á examinar de dónde le vino á Peraza, ó 
quien le informó , que Don Pedro de Mendoza man-
dó escribir la expresada relación. De una equivocación; 
ó su poca reflexion en lo que leyó le hizo caer en tan 
enorme equivocación : en mi concepto Peraza no leyó; 
si hubiese leido el escrito , hubiera visto que la rela-
ción estaba al fin de la regla, y no hubiera escrito que 
estaba al principio ó cabo de ella : prueba de que 
no la vió. A l fol. 1 7 1 de ia citada regla vieja hay un 
quaderno con 18 capítulos tocantes á las obligaciones 
y gobierno de los Clérigos de ia Veintena , á cuyo fin 
se lee : Istud caternum scribi mandavit Dominus Petrus 
de Mendoza , legum Doctor , Archidiaconus de Tras-
tamar , Cantor , et Canonicus Ecclesia: Hispalensis, pro 
conservatione suae canturía: , ut melius corriperet suos 
Clericos de la Veintena , et alumnos ; et alios chori Cle-
ricos. Leyéron esto; y sin reparar que solo estos 18 ca-
pítulos ó quaderno eran de Don Pedro , creyéron que 
fue el autor de todo el libro, y por consiguiente de la 
relación que está á su fin. Esto se entiende concediendo 
de gracia que el expresado Don Pedro sea el referido 
y sobrino del Don Diego Hurtado de Mendoza, pues 
en el anterior siglo hubo otro t)on Pedro de Mendoza 
Chantre y Canónigo , y asimismo Arcediano de Tras-
tamara , hermano de Don Lope de Mendoza, Arzobispo 
de Santiago , el qual era ya Canónigo el ano de 1408, 
y llega su vida al de 1469 , según los libros del Co-
munal ; y siendo iguales en nombres , apellidos y dig-
nidades , puede entenderse de qualesquiera de los dos; 
pues careciendo de fecha él quaderno es aplicable á uno 
y otro. 

9 „Continua Peraza (sigo la carta) diciendo , que el 
„Cabildo de esta Santa Iglesia, pasado este gran terre-
»moto, queriendo dar gracias á las Santas Vírgenes en-
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4 3 I »ire otras cosas ordeno, que la solemnidad de allí ade 

»/ante se celebrase de primera dignidad , pues ánte, r t i 
? s c 8 u n ^ a : que en su dia , ántes de 'll Misa " e hi 

»»cíese procesión con capas dentro de la Iglesia. Ás inf l " 
»»mo , que do quiera que las mande pintar la Sama X 
„ r a tengan abrazada la torren:: así están en el S a n e 
»ab lo del altar mayor , &c. Ya dixe á VS. 8 " 
„recedente, y repito aquí quanto deseara manten™áto¡ 
„Sevillanos en una tradición tan útil como honrosa ; pero 
„al mismo tiempo es precisa la puntualidad y fiddkkd 
„en las noticias , para que en vista de ellas se pueda for 
„mar juicio , poniéndose á cubierto de ios insultos de a 
„critica rigorosa que reyna en nuestros escritores No qui-
„siera ser autor de estas reflexiones ; pues como h ! 
„yor parte sea el vulgo indocto, apenas capaz de disced 
„nir estos asuntos , no me será agradable aprendan soy 
„poco afecto a las glorias de esta gran ciudad. Esto su-
puesto , debo decir se me ofrecen los reparos siguientes 
„no sobre los Acuerdos del Cabildo referidos. Contra to-
„dos tengo el profundo silencio en los Autos Capitulares 

« P a s a d o anode I 5 o 4 > y siguientes: siendo de 
„notar , que con ocasion del expresado terremoto hav va-
„rios autos mandando acciones de gracias, procesiones 
„&C. ; pero sobre lo que dice Peraza ni una letra hay " ' 

10 „ A s i dixe entonces al Señor Conde de Mejo-
r a d a ; porque la relación latina nadie sabia lo que con-
genia , por suponerse perdida ; pero leida y examinada 
„noy , ella misma convence, no solo de que Peraza no 
«la vio, sino que leida simplemente destruye quanto este 
„Historiador escribió en el lugar arriba citado de su His-
"toria manuscrita, y confirma lo que acabo de leer y 
«.escribí entonces del profundo silencio de los Autos Ca-
pitulares. Consta de la citada y copiada relación , que 
„algunos dixeron haber visto un Angel abrazando la 
„torre para que no cayese : Dicen algunos , que se vio 
Ìique un Angel abrazaba la torre para que no cayese. Aquí 
»vemos, que lo que decian y no vio el autor de la re-
lac ión , no fue que las Santas Justa y Ruf ina, sino un 
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«Angel sostenía ía torre. Que en este conflicto nada vi-
«sibie se experimentase de ía protecciónfde ías Santas, io 
»hace persuadir la misma relación : refiere esta, que en 
«el segundo terremoto de 21 de Junio siguiente, que en 
«las preces y suplicaciones que el Clero y pueblo acor-
«dáron, se invocó al Señor y á su bendita Madre , y no 
«se singulariza otro Santo que los dos hermanos Servan-
«do y Germano , cuyas reliquias conduxe'ron en las pro-
«cesiones ; y es dé creer , que si en el primer terremoto 
«de 5 de Abril alguna cosa visible hubieran experimen-
«tado de la protección de las Santas Vírgenes, en.este 
«segundo era muy propio y regular hacer recurso á ellas, 
«pues la misma experiencia los impella á clamar á unas 
«Protectoras conocidas , y no á otros Santos distintos, 
«que no habían conocido como Protectores visibles en 
«tiempo de la mayor angustia. 

1 1 «Por lo que respecta á la elevación del rito de 
«segunda dignidad (sigue la carta) al de primera, en la 
«Biblioteca tenemos Misal Hispalense, impreso en vitela 
«en el año de I J07 , en el que se nota en el día de 
«las Santas , tanto en el ^Calendario , como en el cuerpo 
«del Misal, ser fiesta de segunda dignidad : de que se 
«infiere no hubo tal acuerdo 5 pries si lo hubiese , siendo 
«el año de 1507 tan inmediato al de 1 5 0 4 , no hubie-
r a n omitido el notar el Rito ya que tan recientemente 
«se habia mandado elevar , como dice Peraza. Lo mis-
«mo observo en los Misales impresos en los años de 1534 
«y 1537 orden del Cardenal Manrique. Ni vale de-
«cir que ía elevación al Rito de primera dignidad seria 
«solo para el Coro de la Catedral, y no extensivo á toda 
«la Diócesi 5 pues en el libro de Estatutos de dicha Santa 
«iglesia se leen dos 3 el uno en que declara quales sean 
«las fiestas de primera dignidad, y en las que no se de-
«ben usar de capas negras ó mantos Capitulares 5 y no 
«comprehende la fiesta de las Santas , y si las numera 
«en otro Estatuto que .menciona las fiesta de segunda díg-
«nidad , cuyos estatutos son posteriores al año 1504. La 
«primera vez que se lee como de primera dignidad la 
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«solemnidad de Santa Justa y Rufina es en el Mi J 
«Hispalense,. que con mandato del Señor Arzobispo v J 
«des se. imprimió en el año de 1558 ; y y a se ve amñ 
«distante sea este ano al del terremoto , para que se 117 
«gue. que la elevación del rito tuviese origen de la mal 
«ravilla sucedida 54 años ántes. 0 

12 «Por lo que mira á la procesión que dice Peraza 
«se mando hacer > a mas, de no constar de acuerdo al! 
«guno , el Cabildo nada tenia que ordenar ; pues la pro-
«cesión en el dia de. las. Santas habla años que la dotó 
«e Capiscol de Toledo Don Gonzalo Sanchez de Cór-
doba ,, Arcediano de. Xerez y Canónigo de. Sevilla , que 
«muño en el ano de 1473.. 

13 «Ultimamente , no puedo asentir á que el Ca-
«bildo había mandado de que siempre que se pintasen 
«las .Santas fuese poniendo entre sus manos la torre por 
«no constar tampoco de los: referidos, autos; r ni ser cierto 
«que en el gran retablo que hoy existe: en. el altar ma-
«yor y nuevo en tiempo de Peraza,, están las Santas 
«en tal disposición. Allí se ven. sobre el lado de la Epís-
t o l a á los Santos Leandro é Isidoro teniendo en medio 
«a nuestra Iglesia ; y en otro nicho sobre la puerta de la 
«sacristía en el mismo lado se ven dos Santas ,. que aun 
«no se pueden determinar ser Justa y Rufina, teniendo en 
«medio „ no la torre , sino el diseño de toda la ciudad 
«de Sevilla. Este gran retablo sabe V. S. se sentó en tieni-
«po del Arzobispo Don Diego. Deza J: y por consiguiente 
«despues del año de 1504. 

14 «Me ha parecido pasarle á V . S. estas apuntacio-
n e s para que dirigiéndolas al Padre Sola, este Reve-
«rendísimo allá examine el punto mas á fondotoman-
«do de ambos papeles lo que le parezca conducente , sin 
«citarme sobre el asunto ; pues no quiero suene mi nom-
«bre en cosa que no sea favorable á esta ciudad." Hasta 
aquí el segundo papel con fecha de 25 de Octubre. 

15 Debo concluir en vista de las razones y reflexio-
nes que apunté en los dos papeles dirigidos al Señor 
Conde de Mejorada , y de la relación latina que va co-

TOMO i . I i i 
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piada aquí á la íetra , que la tradición de íos Sevillanos 
es una mal fundada vulgaridad 5 y que el silencio á los 
Autos Capitularas favorecen y confirman lo contenido 
en la expresada relación. Esta es coetánea 5 y tanto , que 
como probe arriba en el num. 8 , se escribió en eí mis-
mo año de .1504 desde el día 21 de junio hasta el 26 
de julio , en que falleció el Cardenal Don Juan de Zú-
ñi-ga , que vivía al tiempo de escribirse ; pues eso se in-
fiere de la expresión : ahora Presbítero Cardenal, con titulo 
de Santa Anastasia *. El autor era del gremio de nuestra. 
Santa Iglesia ; si no lo fuera , no expresaría en esta y otras 
Iglesias ; y despues esta expresión : en este magnifico templo. 
Fue testigo de vista de quanto refiere como cierto : pero 
lo que todos vemos y sentimos (dice) es lo que llevamos 
contado. El relato de Peraza es este instrumento > y co-
mo V . S. ha oído , en él nada se expresa de quanto 
dexó escrito en su Historia : engañóse en esto 3 como en 
afirmar que Don Pedro de Mendoza , Chantre, y Canó-
nigo la mandó escribir : y he probado con los libros Ca-
pitulares , que el Chantre en aquel año era Don Juan 
de Vergara , y que falleció un mes despues del Cardenal, 
en cuya vida se escribió , como se ha probado. Resul-
tando de todo , que mientras no aparezca documento au-
tentico coetáneo y fidedigno que otra cosa diga , no se 
puede asentir á la tradición de ios Sevillanos. Todo lo su-
jeto á la superior corrección de V . S. Sevilla 21 de Mayo 
de 1 7 7 1 años. ~ Don Diego Alexandra de Galvez. 

En todos ios puntos de que he hablado en estas Adi-
ciones , no me extiendo mas , porque de ellos han escrito 
con bastante acierto íos autores que he citado/: pudiera 
haber dicho mucho ; pero sería repetir lo mismo "que se 
encuentra en aquellos : por tanto he manifestado lo que me 
-ha parecido suficiente para la inteligencia de los que lo 
ignoran. Contemplo á los sabios muy instruidos en todos 
estos particulares 7 y no lâs digo para ellos : y si estos nos 
comunicaren mejores noticias, las publicaremos. 

i Aunque Ziíñiga pone la muer- fue Jueves 2 6 de Julio de 1504 . Tea-
te por A g o s t o , G i l Gonzalez dice f rode la Santa Iglesia de Sevilla,/7.83. 




